




1080043096 





MEMORIAS • A / V i I : 

PARA SERVIR A LA 

HISTORIA ECLESIASTICA 
DURANTE EL SIGLO XVIII; 

ESCRITAS EX F R A N C É S : Y T R A D U C I D A S A L C A S T E L L A N O 

POR DON VICENTE JIMENEZ 

Canónigo de Gerona. 

N U E V A E D I C I O N MLIY A U M E N T A D A 

TOMO II. 

1 x 3 , 5 1 9 

PARIS, I 
LIBRERIA DE ROSA, f LIBRERIA DE GALVAN. 

1840. 

3 8 4 3 1 



¿5.-

MEMORIAS 
PARA SERVIR 

A LA HISTORIA ECLESIASTICA 

DURANTE EL SIGLO XVIII. 

1118. 

El 7 de febrero, decreto dado en Roma con-
tra el Discurso sobre la libertad de pensar de Co-
llins. Antonio Collins es uno de los que , en Ingla-
terra y á principio del siglo XVIII, se han propa-
sado mas en esta especie de libertad. En 1707 em-
pezó con un Ensayo sobre el uso de la razón en 
las preposiciones cuya evidencia depende del testi-
monio humano, donde se complace en combatir la 
certeza que la revelación produce, y la evidencia 
que proporciona la razón. Empeñóse el mismo 
año en la reyerta contra Dodwell y Clarke sobre la 
inmaterialidad é inmortalidad del alma, y atacó la 
inmortalidad natural de esta y su espiritualidad. 
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2 1718 
Refutóle vigorosamente Clarke, uno de los mas 
profundos metafísicos de su tiempo, cuya gloria 
seria mucho mas pura si, mjentras que estaba de-
fendiendo los grandes principios de la ley natural 
y de la moral, no hubiese comprometido con sus 
ataques el mas importante dogma del cristianis-
mo. Bien difícil era que tuviese Collins ideas exac-
tas sobre la libertad del hombre , después de ha-
ber abundado en otras tan inexactas sobre la na-
turaleza del alma. Hacia consistiría libertad en lo 
simplemente voluntario, no escluyendo sino la pre-
cisión ó necesidad física, dándosele poco cuidado 
que la necesidad moral admitida por él fuese una 
doctrina turbulenta. Clarke sostuvo la tesis con-
traria con esa dialéctica luminosa que caracteriza 
sus escritos, sin que por eso haya podido impedir 
á Voltaire suponer que en esta disputa no habia 
hecho sino buscar escapatorias, aunque por otra 
parte reconozca que este doctor es el único que ha 
dado ideas mas claras acerca de la libertad del 
hombre. En sus obras precedentes Collins no ha-
bia hecho, para decirlo así, mas que preludiar un 
plan de ataque que estaba meditando. Mas el Dis-
curso sobre la libertad de pensar anunció abierta-
mente miras hostiles contra la revelación. Tal co-
mo lo indica su título, compúsose este discurso á 
la ocasion del nacimiento y progresos de una so-
ciedad d e libre-pensadores, los cuales, ba joe lpre-
teslo de atacar la superstición y el papismo, con-
movían realmente los cimientos de la religión. Di-

gno era Collins de descollar en esta secta. A la ver-
dad, dice Leland, puede uno quejarse con razón 
de la poca equidad y poca buena fe que reina en 
dicho libro. Constantemente supone que los ami-
gos de la revelación están opuestos á una razona-
ble libertad de pensar. No puede de ningún modo 
dudarse que no haya tenido la intención de envi-
lecer el cristianismo, por mas que afecte de vez en 
cuando hablar respetuosamente de él. Según este 
autor todo el daño perpetrado por los cristianos re-
cae, ó es una prueba mas contra el cristianismo, y 
lodo lo que ha formado el gasto de algunas dis-
putas, debe ser reputado como dudoso. En suma, 
redúcese la obra á estas proposiciones : no debe 
admitirse nada sin examen, y el examen no nos en-
seña nada de positivo. Los libros santos no tienen 
ninguna autoridad: han sidoalterados.Losantiguos 
Padres de la Iglesia no eran sino unos impostores; los 
profetas eran libre-pensadores. Muchas otras parado-
jas se echan de ver en este discurso, soltadas aquí y 
allá como de paso. Es menester hacer justicia al 
clero anglicano, puesto que levantó el grito contra 
Collins. El impresor fué llamado por el tribunal, y 
nombró al autor, el cual ya se habia retirado en 
Holanda, donde estaba, tiempo hace, relacionado 
con Juan Le Clerc y otros literatos y teólogos de 
estos tiempos. Muchos escritores, compatriotas 
suyos, le refutaron desde luego. Hoadly y Bentley 
espusieron con la mayor evidencia sus errores, su 
ignorancia v la infidelidad de sus citas. El mismo 
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Whiston„ aunque nada ortodoxo en muchos pun-
tos , se puso á la par en fila para sostener esta mis-
ma revelación que él habia combatido mas de una 
vez. En unas reflexiones, con frecuencia reim-
presas , reconvino á Collins por haber trazado es-
presamente un retrato odioso del clero y de los 
ministros católicos en general; por haber atacado 
el cristianismo con una mala fe visible; por haber 
despreciado afectadamente á la nación judía y la 
legislación de Moisés, igualmente que el grande 
principio de la inmortalidad del alma, y por haber 
en fin procurado incesantemente hacer pasar los 
libros santos por sospechosos, ridículos ó inexac-
tos. Confundido de esta suerte Collins por unos 
hombres , á quienes no se esperaba contarpor ad-
versarios , pensó hacer imprimir á su presencia en 
La Haye una traducción francesa de su Discurso 
sobre la libertad de pensar. Esta edición, hecha en 
1714, es probablemente aquella contraía cual sa-
lió un decreto de Roma, prohibiéndola. Aunque 
fué anunciada como perfectamente fiel al original 
inglés, no lo era en verdad. Collins se habia esme-
rado, tanto en el testo como en las notas , en hacer 
algunas innovaciones relativas á los descuidos é 
infidelidades indicadas por Bentley; mas se guardó 
bien de reconocer sus sinrazones, y consintió pa-
sar la edición de Holanda como una traducción 
fiel. De La Chapelle, ministro protestante en La 
Haye, mandó imprimir en 1738 la obra de Bentley 
bajo el título de Picardía lega délos pretendidos es-

píritusfuertes de Inglaterra, por oposicion á la Pi-
cardía eclesiástica, título de un folleto de Collins 
contra el clero anglicano. Despues del mal éxito 
de su Discurso, Collins enmudeció por mucho 
tiempo. Mas en 1724 volvió á la carga con su Dis-
curso sobre los fundamentos y las razones de la reli-
gión cristiana. Supone que el Salvador y los Após-
toles han establecido esclusivamente todas las prue-
bas del cristianismo sobre las profecías del Antiguo 
Testamento. Hecho esto, se esfuerza en hacer ver 
que estas profecías citadas en el Nuevo Testamento 
no son sino tipos y alegorías, y que por lo mismo 
nada prueban, de lo que resulta que el cristianismo 
no tiene ninguna base sólida. Los dos Chandler, 
Bullock, Sykesy otros, respondieron á Collins. To-
mas Sherlock publicó seis discursos sobre los usos 

y fines de la profecía, en los que bosqueja la serie 
de profecías en las diferentes edades, su enlace y 
su cumplimiento sucesivo. Treinta y cinco escritos 
salieron contra Collins. Mas en vez de arredrarle 
esta espantosa multitud de adversarios, dió en 1727 
el Examen del sistema deprofecías literales, donde 
renueva las mismas objeciones, sin hacerse cargo 
de las razones con que se las habían soltado. Es-
fuérzase sobre todo contra la antigüedad y autori-
dad de los libros de Daniel, lo que dió margen á 
una réplica de Chandler. Vése pues lo que Collins 
se esmeraba en propagar sus sentimientos sobre 
la religión. Tanto los amigos como los enemigos 
del cristianismo han estado de acuerdo, por lo 



que toca á conceptuarle como otro de sus mas ce-
losos detractores. Sus escritos no lian dejado de 
ser útiles á los modernos incrédulos franceses. 

— El 2 y el 15 de mayo, asamblea del consejo 
de regencia sobre los negocios de la Iglesia1. Noto 
los consejos tenidos en estos dos dias, porque 
faltó poco para que tuvieran resultados funestos. 
El Regente estaba descontento del Papa, y lié aquí 
con qué ocasion. En 1716, liabian sido nombrados 
para obispados muchos eclesiásticos sospechosos, y 
con razón, de ser favorables á los refractarios : esta 
era una consecuencia de la influencia del cardenal 
de Noailles en la presentación á los beneficios. El 
Papa, alarmado de tales elecciones, liabia rehusado 
darlas bulas á los señores Castries, de Tourouvre, 
d'Entraigues, de Lorraine y Bossuet: S. S. no quería 
concurrir á una nominación que preveía deber ser 
el origen de nuevas turbaciones. El Regente, por su 
parte reclamaba la rigorosa ejecución del concor-
dato. De aquí una altercación entre las dos cortes; 
la que duró hasta mayo de 1718. En los prime-
ros dias de este mes el cardenal de la Tremoille, 
ministro del rey cerca de la santa Sede, tomó so-
bre sí el asegurar al Papa de la sumisión que ten-
drían por la san te Sede los eclesiásticos nombra-
dos : uno de ellos el abate de Lorraine liabia es-
crito al cardenal para prometerlo : despues de este 
paso el Papa no tuvo dificultad alguna en conceder 

' Diario del ábate Dorsanne, mayo 1718. 

todas las bulas. Habia entonces en Francia una do-
cena de sillas vacantes : ignorábase aun en París la 
conclusión de este negocio, cuando en un consejo 
de regencia tenido el 2 de mayo se trató de la de-
negación de las bulas : descubriéronse con este 
motivo pareceres bastante vivos; cinco comisarios 
fueron nombrados para examinar los motivos de 
la denegación del Papa, los medios de hacerla ce-
sar, y si persistía en ello, los medios que podrían 
tomarse para gobernar la Iglesia de Francia, y pro-
veer á la consagración de los obispos. Se ve que 
iban bastante aprisa en la faena. Estos comisarios 
fueron los mariscales de Huxelles y Villeroi, los du-
ques de A.ntin y de Saint-Simon, y el marqués de 
Torcy. Los obispos y magistrados habían sido es-
cluidos espresamente. El establecimiento de una 
tal comision hacia temer alguna determinación vio-
lenta : alarmaba sobre todo ver en ella á M. de 
Saint-Simon, censurador del antiguo gobierno, 
acalorado partidario de la apelación, / quien hu-
biera querido (dice el mismo Dorsanne) hacer ape-
lar á toda la naciónPuede adivinarse cual seria 
su dictamen cuando se vio qué teólogos consultó : 
estos fueron el abate Chevalier, este negociador tan 
moderado; Boursier, uno de los oráculos del par-
tido; Le Gros, canónigo de Reims, escomulgado 
por su obispo, y otros por este estilo. Hicieron vol-
ver de Holanda espresamente por él á Petitpied, 

1 Diario, junio¡|y set iembre de 1718. 



que se habia retirado allí cerca de Quesnel en 1705. 
Los consejos de semejantes gentes hacían temblar, 
y se sabe que en efecto compusieron ellos en esta 
época, de acuerdo con otros apelantes, una Memo-
ria en que presentaban los medios de pasarse sin el 
Papa, y daban al Regente pareceres para sacudir el 
yugo de la corte de Roma. Ellos querían introducir 
en Francia el sistema que poco despues realizaron 
en Holanda. El consejo de regencia del 15 de mayo 
fué muy borrascoso. El duque de Saint-Simon, for-
tificado con los consejos de los doctores, estaba por 
un rompimiento ruidoso : algunos miembros opi-
naron en su sentido : tratábase de hacer apelar á 
todos los parlamentos, á todas las universidades-
Felizmente no prevalecieron estas proposiciones 
violentas. El príncipe de Conti, el duque del 
Maine, M. de Chavigni, antiguo obispo de Troyes, 
el mariscal de Villeroi, el guarda-sellos, fueron los 
que combatieron con mas fuerza los proyectos 
presentados: el Regente pareció también amedren-
tado de los peligros del partido que liabian queri-
do hacerle tomar, y resistió á todas las solicitacio-
nes. Sin duda debió felicitarse de ello cuando supo 
en el mismo dia que el Papa habia concedido las 
bulas. Lo que se pasó en esta ocasion hubiera de-
bido enseñar al duque de Orleans á apreciar las in-
tenciones de algunos de los que se le acercaban : 
pero su caracter fácil le disponía demasiado á seguir 
sus impulsiones. No obstante en esta época hizo un 
acto de autoridad : estaba descontento del parla-

mentó de París, que se mezclaba en los negocios 
del gobierno, y procuraba volver á entraren el co-
nocimiento de las materias de Estado que Luis XIV 
le habia prohibido : hizo pues tener al joven rey 
un solio real de justicia, en que se prohibió á los 
magitrados mezclarse en esta suerte de objetos; 
pero el parlamento reclamó y no se rindió. 

— El 28 de agosto, Clemente XI da las letras 
Pasloralis officii. La licencia délos apelantes, su 
desencadenamiento contra la santa Sede, los erro-
res que enseñaban, hicieron juzgar al Papa que no 
podia mas ser un testigo mudo de tantos escesos. 
Creyó que se juzgaría tolerarlos si no los reprimía 
con toda la autoridad de que estaba revestido. S. 
S. pues dió una bula dirigida á todos los fieles, 
empezando por estas palabras : Pasloralis officii. 
Despues de haber dado en ella cuenta de sus es-
fuerzos y de su condescendencia para atraer á los 
obstinados, y de la oposicion que sus miras pací-
ficas habian encontrado, advertía no considerar ya 
á los que no se sometían á la constitución como 
verdaderos hijos de la Iglesia, sino como desobe-
dientes, contumaces y refractarios : pues que ellos 
se han alejado de nosotros y de la Iglesia romana 
(deciaS. S.) si no con palabras espresas, á lo menos 
ciertamente con los hechos y con señales multiplica* 
das de obstinación y de endurecimiento, deben ser 
tenidos por separados de nuestra caridad y de la de 
la Iglesia romana , y en lo sucesivo no debe haber 
comunicación entre ellos y nosotros. Este lenguage 



alborotó á aquellos de quienes se trataba. El 17 de 
setiembre el cardenal de Noailles firmó una ape-
lación de las letras Pas to ralis officii. Sus colegasape-
lantes siguieron su ejemplo. Vieron se aun renovar 
las escenas del año antecedente. El cabildo de la 
catedral de París, muchos curas, comunidades en-
teras, la Sorbona sobre todo apelaron en seguida 
de los obispos. El parlamento de París recibió al 
procurador general apelante como de abuso de la 
bula. Otros muchos parlamentos de provincia hi-
cieron lo mismo, y en Aix un abogado general se 
distinguió por una requisitoria, que sin cumpli-
miento aplicaba al Papa estas palabras : cuando 
creeis poder separar á todo el mundo de vuestra co-
munión, sois vos quien os separais de la comunion de 
todo el mundo, como si todo el mundo fuera ape-
lante. Los obispos no juzgaron lo mismo que este 
magistrado. Sin citar las letras Pastoralis, dieron 
mandatos en gran número, en que ordenaban so-
meterse á la bula Unigenitus, cc como á un juicio 
dogmático de la Iglesia universal, del cual toda 
apelación era nula, frivola, ilusoria, temeraria, es-
candalosa, injuriosa á la santa Sede y al cuerpo 
episcopal, contraria á la autoridad de la Iglesia, 
cismática y enderezada á renovar y fomentar los 
errores condenados. » Cuarenta y ocho obispos 
franceses se esplicaron en este sentido, y algunos 
otros no dieron á la verdad mandatos, sino que se, 
contentaron con manifestar sus disposiciones por 
su conducta. Los tribunales se mostraron también 
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en esta ocasion. Muchos de estos mandatos contra 
laapelacion fueron suprimidos. En vano el Regente 
escribió dos circulares el 25 de octubre, la una á 
los obispos, la otra á los parlamentos : en esta re-
comendaba sostener á los primeros pastores contra 
los miembros sublevados de su clero. Pero ya se 
manifestaban en algunos tribunales superiores es-
tas disposiciones hostiles contra los obispos, este 
espíritu de usurpación de su autoridad, y este fa-
vor señalado por un partido rebelde, de que dema-
siadamente daremos pruebas. No obstante no era 
ya una cosa dudosa el que todos los obispos en las 
diferentes partes del catolicismo miraban la cons-
titución Unigenitus como una decisión déla Iglesia 
universal, y la apelación como un acto ilegítimo y 
nulo. Antes que hubiese parecido la constitución 
había dicho Quesnel en su Tradición de la Iglesia 
romana, que el silencio de las otras Iglesias, aun 
cuando no hubiese otra cosa, debe tener lugar de 
un consentimiento general, el cual junto al juicio de 
la santa Sede forma una decisión que no es permi-
tido dejar de seguir. En otra parte liabia dicho : se 
asegura que la bula ha sido recibida por todas par-
tes. Pero que den pruebas de ello; y para ahorrar-
les una parte de la pena se les dispensa del cuidado 
de hacer venir sus atestaciones de Asia y de Amé-
rica : con tal que nos las den de todas las Iglesias 
de Europa, se les desobligará de todo el resto. Tal 
era el desafio de Quesnel: y bien pronto fué acep-
tado. 



Se suplicó á los obispos estrangeros esplicasen 
altamente sus sentimientos con relación á la bula. 
Bien pronto los prelados de las mayores sillas en-
viaron testimonios de su adhesión á este juicio, y 
de su horror por la apelación. En Italia el patriarca 
de Venecia, y los arzobispos de Bolonia, de Genova, 
de Milán, de Ravena, de Florencia, de Pisa, de 
Siena, de Nápoles, de Benevento, de Palermo, de 
Mesina y de Cagliari atestaron que la constitución 
estaba recibida por todas partes en sus metrópolis, 
y en sus sufragáneas. En Alemania los tres arzo-
bispos electores, el arzobispo de Saltzburgo y el de 
Praga, los obispos de Basilea, de Lieja, de Hildes-
heim, de Ratisbona, de Espira, de Wurtzburgo, de 
Paderborn, de Osnabruck, y de Munster asegura-
ron que ella era conocida y observada en sus dió-
cesis. El cardenal de Sajonia, arzobispo de Estri-
gonia y primado de Hungría, escribió que en aquel 
reino no habia refractarios. En Polonia los arzobis-
pos de Gnesne y de Leopol, y los obispos de Cra-
covia, de Posen y de Lucko adherían á este juicio. 
Los arzobispos de Ragusa, de Zara, y de Espalatro 
en Dalmacia certificaron que ellos y sus sufragá-
neos la veneraban. En España los inquisidores, 
los arzobispos de Zaragoza, de Burgos, de Granada, 
de Toledo y de Sevilla, y los obispos de Avila, de 
Segovia, de Sigüenza, de Tarazona y de Badajoz, se 
apresuraron á mostrar la conformidad de sus sen-
timientos con los de tantos obispos; y los esfuer-
zos de Ravechet para con los prelados y universi-

dades de este reino á fin de empeñarles á apelar, 
solo sirvieron para probar cuan lejos estaba la Igle-
sia de España de tomar parte en este acto cismático; 
y no atrajeron al doctor sino justos vituperios. El 
cardenal de Acuña, inquisidor general de Portugal, 
y el patriarca occidental de Lisboa, dieron cuenta 
de las disposiciones de los obispos de este .pais : 
ellas eran las mismas que en España. Los obispos 
de Sion y de Lausana se manifestaron contra la 
apelación en los términos mas fuertes. En el Pia-
monte el vicario general del santo oficio, el obispo 
de Mondovi y diferentes particulares hicieron sa-
ber que allí no habia otro modo de pensar. El 
obispo de Ginebra aceptó la bula en su síñodo. 
Tres obispos que ejercían las funciones de vicarios 
apostólicos en Inglaterra enviaron sus seguridades 
de adhesión. Los obispos de los Paises-Bajos no ha-
bían esperado para declararse que se la pidiesen. 
Colocados en unas provincias en donde habia na-
cido la nueva doctrina, y en donde esta tenia tam-
bién sus partidarios , tenian que luchar también 
contra el error. Desde 1714 los obispos de Namur, 
de Gante, de Ruremonda, de Amberes y de Tournay, 
y los vicarios generales de Malinas, de Brujas y de 
Ypres, cuyas sillas estaban vacantes, habían dado 
mandatos para hacer publicar y recibir la consti-
tución. El 17 de octubre de 1718, M. de Alsace de 
Bossu, que llegó á ser arzobispo de Malinas, publi-
có una carta pastoral, en que declaraba no reco-
nocer á los opositores por verdaderos hijos de la 



Iglesia, sillo por rebeldes, con quienes no quería 
conservar vínculo alguno. El 23 de noviembre si-
guiente el mismo prelado, otros cinco obispos y 
el vicario apostólico de Bois-le-Duc escribieron al 
Papa para asegurarle de su sumisión. Las faculta-
des de teología de Duai, Lovaina , y de Colonia, las 
universidades de Pont-á-Muson y de Conimbra 
dieron sobre este punto las declaraciones mas pre-
cisas. Esta nube de testimonios parece no dejaba á 
los opositores otro partido que el déla obediencia. 
¿Sobre qué pretesto apoyar pues su indocilidad? 
Mas vencidos por la autoridad así como por el ra-
zonamiento, tuvieron recurso á frivolas sutilezas. 
Ellos disputaron sobre los motivos de la acepta-
ción de los obispos, como si estos motivos, cuales-
quiera que fuesen , pudiesen ser de alguna consi-
deración para debilitar la autoridad de los primeros 
pastores; y como si un tal efugio no se encaminase 
liasta echar por tierra aun las decisiones de los 
concilios generales. Algunos de los apelantes no 
obstante estaban espantados de su soledad: há-
llanse sobre esto en el ya citado diario del abate 
Dorsanne dos confesiones bastante sinceras: qué-
jase del poco fruto que habian hecho las apela-
ciones de muchos obispos1. « M. de Boulogne 
(dice) tenia casi á toda su diócesis contra sí. M. de 
Mohtpeller habia sublevado la suya desde el prin-
cipio. M. de Verdun no era amado ni estimado en 

1 Diario del ábate Dorsane, octubre de 1719. 

la suya. Los señores de Metz y Arras ténian un 
clero que miraba la apelación al futuro concilio 
como una heregía;y si ellos hubiesen apelado hu-
bieran podido ver una gran parte de sus diócesis 
separarse de ellos. M. de Mirepoix, aunque anti-
guo en su silla, aunque instruido, no habia podido 
provocar en ella una sola apelación. A M. de Pa-
miers le contradecía toda su diócesis. M. de Cha-
lons hallaba bastantes buenas disposiciones, pero 
un proceso que habia emprendido habia sublevado 
toda la ciudad contra él. Mas aun, ningún obispo 
estrangero daba la mano á los apelantes.» Mas abajo 
se lee también 1 : « bien lejos de ver crecer el nú-
mero de los apelantes, se le veia disminuir. Los 
señores de Condom y Agen deseaban con apresu-
racion el fin de las contestaciones. Los señores de 
Treguier y Arras sufrían viendo á sus diócesis casi 
enteramente opuestas al partido que ellos habian 
tomado. Los señores de Mirepoix y Pamiers no 
tenían un solo apelante. » Se ve por estas confe-
siones de uno de los mas acalorados opositores, 
que el partido de la apelación no era tan fuerte 
como querían hacerlo creer algunas veces. Es ver-
dad que los clamores podían darle la apariencia de 
una multitud ; pero contando las clases se aperci-
bía fácilmente que no habia allí sino un puñado. 
En los tiempos de las borrascas los facciosos pare-
cen formar el mayor número, porque ellos se po-

1 Diario, junio de 1720. 
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nen delante y escitan un gran ruido, mientras que 
los sabios se mantienen aparte y callan. 

— El I o de octubre, Alberto Romero, jesuila, y 
doce Indios fueron degollados por los Zamucos, 
pueblo salvage de la América meridional, al que se 
esforzaban en convertir á la religión cristiana. 
Otros muchos misionéros fueron al mismo tiempo 
víctimas de su celo, evangelizando las diferentes tri-
bus indias del Paraguai. También fué muerto por los 
Payaguas el P. Bartolomé de Blende, jesuita fla-
menco. El padre José de Arce , que había predica-
do por tanto tiempo la fe á los Chiquitos, arrostró 
la misma suerte. Blaise de Silva y José Maco, de la 
misma sociedad, perecieron á la par con treinta 
neófitos indios. De esta manera sellaban con su 
sangre su predicación esos hombres animosos, y 
respondían con trabajos asiduos, con un celo infa-
tigable, y finalmente con el martirio, á las huecas 
declamaciones de sus detractores injustos. 

1719. 

— El 5 de junio, nueva declaración del rey para 
prescribir el silencio sobre los objetos de las con-
testaciones. Ella confirmaba la declaración de 1717, 
y fué registrada en el parlamento de París, quien 
p a r a ponerla desde luego en ejecución suprimió un 
mandato del obispo de Soisons, y un aviso de este 

prelado á sus curas. M. Languet se quejó de ello en 
una carta al Regente; pero habiéndose esta publi-
cado, fué condenada al fuego por decreto del par-
lamento de 9 de agosto, é intimaron al obispo de-
clarase « si la reconocía por obra suya.» El la con-
fesó : sobre lo cual se dió un nuevo decreto que lo 
condenaba á diez mil libras de multa. La severi-
dad , por no decir otra cosa, de estos juicios causó 
á todos admiración. No se estaba aun acostum-
brado á ver á los magistrados quemar los escritos 
de los obispos. El cardenal de Bissy y otros prela-
dos presentaron con este motivo un memorial al 
Regente, el cual prohibió ejecutar el último decreto. 
No es la primera vez que el parlamento de París 
procuraba imprimir sobre la obra de un obispo la 
infamia que hubiera debido reservar para los libe-
los. El año antecedente habia también condenado 
al fuego una carta de M. de Mailly, arzobispo de 
Reims. En 1719, trató del mismo modo otra carta 
de dicho prelado, y este último decreto era tanto 
menos merecido cuanto el celo de M. de Mailly era 
mas legítimo. Habíase este elevado contra los nue-
vos escesos de la facultad de teología. Ademas los 
ultrajes que sufrió no trastornaron su firmeza, y 
para manifestarle su satisfacción Clemente XI le 
declaró cardenal en este mismo año; pero M. de 
Mailly disfrutó poco esta dignidad, pues murió en 
Reims el 13 de setiembre de 1721, al menos des-
pues de haber visto á su cabildo revocar su apela-
ción. 

i i . 2 
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— El G de julio, el Regente hace borrar muchas 

conclusiones de la facultad de teología. Este cuerpo 
no guardaba ya medida alguna. Al principio de este 
año habia dado nuevas pruebas del espíritu de vér-
tigo que dirigía sus procederes. La facultad ape-
lante de Caen habia enviado á la de París su acto 
de apelación en el que decia sencillamente que la 
opinion de la infalibilidad del Papa es errónea. Aun 
no se habia llegado á este estremo en Francia, y los 
mas ardientes antagonistas de la infalibilidad se 
habian contentado con combatirla, sin dar á esta 
opinion una calificación que iba á declarar hereges 
los tres cuartos del mundo católico. No obstante la 
facultad de París aplaudió la decisión de los doc-
tores de Caen, y en 19 de enero dió un decreto en 
que declaraba ser erróneo el sostener que el Papa 
es infalible. El doctor Tamponnet, habiendo for-
mado oposicion fué declarado escluído y decaído 
del doctorado. Poco despues la facultad recibió en 
su seno y restableció en todos sus derechos á Pe-
titpied, á este signatario obstinado del Caso de con-
ciencia, refugiado en Holanda desde 1705, y que 
no habia vuelto á Francia sino para dar en un lu-' 
gar cerca de París el ejemplo de innovaciones es-
candalosas en las ceremonias eclesiásticas y aun en 
la celebración de la misa. El Regente creyó acaso 
detener los escesos de la facultad por la declara-
ción del 5 de junio, que le envió con una orden de 
seguir los antiguos estatutos sobre la signatura 
del formulario que ya no se exigía; pero la orden 

no fué mas observada que la declaración. Sostuvié-
ronse conclusiones contra la bula y en favor de la 
apelación. El Io de julio se confirmó el restableci-
miento de Petitpied, á pesar del destierro con que 
el gobierno acababa de castigar los desvíos de este 
doctor. Este nuevo tiro pareció al Regente un des-
precio afectado de su autoridad. Ordenó al decano, 
síndico y notario se presentasen ante el guarda-
sellos con el registro de las <5eliberaciones, y allí 
se rayaron en su presencia las conclusiones sobre 
la infalibilidad del Papa, sobre el doctor Tampon-
net , y sobre Petitpied : recomendándoseles fuesen 
mas circunspectos en lo venidero, y se inscribió 
sobre sus registros la declaración de 5 de junio, y 
la carta que ellos habian rehusado recibir. Hácia el 
mismo tiempo el parlamento no tenia mas mode-
ración. Condenó al fuego cartas de M. de Mailly, 
arzobispo de Reims, y de M. Languet, obispo de 
Soissons; esta determinación, á la cual aun no se 
estabaacostumbrado, fué vituperada por los sabios. 
¡Qué castigos no serian reservados para los libelos, 
tratando de este modo los escritos délos obispos! 

— El 2 de diciembre, muerte de Quesnel en Ams-
terdam. Pasquier Quesnel, primero del Oratorio, 
despues habiendo salido de esta congregación por 
su adhesión al jansenismo, se habia retirado desde 
luego á los Paises-Bajos. Allí, de concierto con Ar-
nauld y algunos otros refugiados, habia dado una 
multitud de escritos para hacer revivir una secta, 
acaso sin ellos cerca de apagarse del todo. Habia 
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permanecido con Arnauld hasta los últimos mo-
mentos de este hombre famoso, de quien se halló 
como sucesor. Si no tenia los conocimientos, la dia-
léctica y la elocuencia del primer gefe del jansenis-
mo en Francia, al menos tenia como él una ima-
ginación viva, una pluma fecunda en estremo, un 
caracter ardiente, y sobre todo un gran celo por 
los sucesos de la causa común. Su corresponden-
cia, ocupada con él por M. de Precipiano, muestra 
cual era la actividad de este hombre estraordina-
rio, y la multitud de resortes que sabia poner en 
movimiento para lograr sus fines. Su retirada en 
Amsterdam no estuvo ociosa. Allí es donde con 
Petitpied y Fouillou, fugitivos como é l , dió 
tantos folletos, sea para defenderse, sea para 
atacar. Se sabe con qué fogosidad se esgrimía con-
tra sus enemigos : la carga de una correspon-
dencia enorme, las consultas diarias, la composi-
t ion de tantas obras, la dirección de tantos nego-
cios lo ocupaban todo entero. Supo 110 obstante 
formar aun bajo sus ojos un partido que le fué muy 
afecto. A sus cuidados en gran parte deben atri-
buirse los progresos que habia hecho en este pais 
la doctrina de los opositores. Él fué quien alentó á 
M. Codde y sus amigos en su resistencia á la santa 
Sede, y quien, despues de la muerte de este pre-
lado impidió á sus adictos el someterse á los juicios 
pronunciados en Roma sobre este negocio : él fué 
en fin quien preparó el rompimiento que poco 
despues estalló en esta Iglesia. 

1720. 

— El 13 de marzo, cuerpo de doctrina aprobado 
en París por treinta obispos , y acomodamiento 
concluido en consecuencia. Muchos meses hacia ya 
que una nueva negociación se seguía en París, y las 
conferencias sobre esta materia liabian empezado 
desde el año precedente. El poco suceso que hasta 
entonces habia tenido esta especie de medios hu-
biera debido tal vez disuadir el recurrir aun á los 
mismos; pero el Regente se lisonjeaba siempre lo-
grar la paz por esta via. Parece que uno de los pri-
meros autores del nuevo proyecto era el P. de la 
Tour, general del Oratorio, á quien su edad, su 
empleo, y la consideración de que gozaba de 
muchos obispos, le hacían mas propio a conse-
guir el intento. Hizo entrar en sus miras á M. Dreui-
llet, obispo de Bayona, quien tenia crédito sobre 
el espíritu de M. de Noailles, y al célebre Massillon, 
nombrado recientemente obispo de Clermont. El 
Regente favoreció sus procedimientos, y en segui-
da tomó también á pecho el suceso. Tuviéronse 
todo el invierno conferencias entre los obispos en 
París, y en fin se convino en un cuerpo de doctrina 
en que se esplicaban sobre los puntos contestados: 
esta era una especie de interpretación de la bula. 
Los obispos que ya habían aceptado la constitución 
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aprobaron este escrito por medio de una carta que 
se unió á él; y reconocieron que era conforme á los 
principios de la Instrucción pastoral de la asam-
blea de 1714. En el acto de aceptación se condena-
ban las Reflexiones morales, y las ciento y una 
proposiciones con las mismas calificaciones que 
la bu la : condenábanse también los libros y libelos 
hechos contra ella. Veinte y ocho obispos firma-
ron la carta. El cardenal de Noailles y el obispo de 
Bayona, aunque no la firmasen , estaban no obs-
tante por el acomodamiento. Pero el primero pre-
tendía tener sus razones para no declararse aun. 
Solamente consintió en enviar al Regente el 14 de 
marzo su acto de aceptación de la bula , y de apro-
bación del cuerpo de doctrina, pero con condicion 
de que después de haberla mostrado á los obispos 
se le devolvería; y se tuvo la condescendencia de 
consentir en este paso sinuoso. Toda la conducta de 
este prelado en esta ocasion parece bastante difícil 
de esplicar. Por un lado parecia que estuviese can-
sado de la figura que se le habia hecho hacer 
hasta entonces. « El temor del cisma (dice Dor-
sanne), un gran fondo de piedad, el interés de su 
diócesis, que sufría escesivamente con estas divi-
siones, le habían acaso desengañado1. » Algunos 
también de los que le rodeaban empezaban á 
amedrentarse de las consecuencias de sus consejos, 
y la primera efervescencia del delirio habia pasado: 

1 Diario, jun io de 1720. 

pero de otra parte le detenían todavía otros moti-
vos. Los pasos que ya habia dado contra la consti-
tución, la vergüenza de retroceder, los empeños 
que habia contraído con los refractarios, la exage-
ración de una parle de su clero, exageración que 
él mismo habia fomentado, tales eran sus princi-
pales lazos. Escribió ásus curas una circular en que 
les decia, que tomando el partido de aceptar la bula 
habia puesto la verdad á cubierto por medio de 
buenas esplicaciones. Esparciéronse en su nombre 
otros dos escritos que no hubieran probado un 
deseo muy franco de restablecer la paz, y que 
eran tan poco moderados que el parlamento de Pa-
rís los suprimió. Sea lo que quiera de las disposi-
ciones secretas del cardenal, la vista de un acto de 
aceptación firmado por él, hizo creer á los obispos 
que estaba dispuesto á rendirse, y se prestaron á 
todo lo que él quiso. Habia deseado que el cuerpo 
de doctrina fuese aprobado por el mayor número 
de obispos que fuese posible : para satisfacerle 
despachó el Regente á las provincias algunos ecle-
siásticos encargados de llevar á los obispos resi-
dentes en sus diócesis los actos convenidos en Pa-
rís , y de empeñarles á poner en ellos sus firmas. 
Estos abates llenaron su comision con una escesiva 
diligencia : apenas daban á los prelados ante quie-
nes se dirigían el tiempo de leer con alguna reflexión 
los escritos que se les presentaban : no obstante 
el deseo de la paz, la esperanza de las ventajas de 
la Iglesia, el ejemplo de sus colegas reunidos en Pa-



rís, y las instancias que se les hacían, determina-
ron á un bastante gran número, y se hallaron se-
senta y siete que dieron su aprobación al cuerpo 
de doctrina. Algunos rehusaron su firma, pero por 
motivos diversos : estos en número de cinco ó seis 
temieron perjudicar á la autoridad de la bula, y á 
la aceptación que de ella habían hecho en 1714; y 
cinco obispos nombrados en el mismo tiempo no 
hicieron en su aceptación de la bula mención al-
guna de las esplicaciones de 1720. Aquellos por el 
contrario no querían ninguna aceptación cual-
quiera que fuese, y hallaban el acto formado en 
París demasiado favorable á una constitución que 
ellos habían convenido pintar con los mas negros 
colores. A su cabeza estaban los obispos de Mont-
peller y de Bolonia, quienes hallándose en París 
en el momento de la conclusión hicieron cuanto 
pudieron para impedirla. Ellos solicitaron viva-
mente al cardenal de Noailles para que rehusase su 
adhesión; y por instancias de estos el obispo de 
Auxerre, que habia parecido dispuesto á suscribir, 
partió de Paris sin haberlo hecho. También atraje-
ron á muchos de sus colegas, y en todo hubo doce 
obispos que por este mismo motivo rehusaron to-
mar parte en el acomodamiento. Todos los demás 
prelados que habían parecido poco favorables á la 
bula , y entre otros cuatro ó cinco apelantes firma-
ron el cuerpo de doctrina y la aceptación. Esta de-
fección, vivamente llorada por el partido, acaloró el 
celo de los que habían quedado fieles á la causa. 

Muchos confidentes corrían por París y por las 
parroquiales de la diócesis para hacer que los cu-
ras firmasen protestaciones contra el acomoda-
miento. Las cabalas y las intrigas volvieron á empe-
zar, y el cardenal de Noailles no hizo cosa alguna 
para impedirlas. 

—El 4 de agosto , declaración del rey para au-
torizar el cuerpo de doctrina y el acomodamiento. 
Esta declaración habia sido formada por M. d'Agues-
seau, magistrado de una gran reputación, y el cual 
habiendo llegado á ser canciller despues de la 
muerte de Luis XIV, mostró un celo laudable por 
la paz déla Iglesia, y nada omitió para hacer lograr 
el acomodamiento. La declaración prohibía hablar 
contra la bula, contra la Instrucción de la asam-
blea de 1714, y contra el cuerpo de doctrina: tam-
bién condenaba las apelaciones. El 18 de agosto 
fué remitida al parlamento de París, que acababa 
de ser trasladado á Pontoise por razones que no 
son de nuestro asunto. En lugar de registrarla esta 
corte pone dificultades, y se ocupa en recibir los 
pedimentos que le presentan contra la declaración 
los cuatro primeros obispos apelantes, la univer-
sidad de París, la Sorbona y algunos curas. El Re-
gente quedó tanto mas descontento de esta con-
ducta , cuanto todos ios demás parlamentos la 
registraban sin dificultad y sin modificación. El 7 
de setiembre retiró su declaración : el parlamento 
se ofendió de ello, y se ve en Dorsanne cuantos 
movimientos hizo para hacer al príncipe arrepen-



tirse de ello. Este escritor nos enseña, y su testi-
monio parece irrecusable sobre este punto 1 , que 
los magistrados se ligaron con el cardenal de 
Noailles, quien prometió no dar su mandato de 
aceptación hasta despues del registro del parla-
mento. Este por su parte prometió sin duda no 
sufrir que el cardenal fuese inquietado. El abate 
Menguy, consejero, muy ardiente contra la bula, 
fué el agente de esta unión, que podia llamarse 
una intriga, y cuyos pormenores pueden verse en 
el diario citado. El Regente, que ningún conoci-
miento tenia de ello, dió el 15 de setiembre unas 
letras patentes, por las que avocaba al gran conse-
jo todas las contestaciones nacidas ó por nacer so-
bre la bula. El 18 la declaración fué remitida á 
este tr ibunal, en donde también sufrió sus difi-
cultades. Pero el 23 pasó el Regente á él acompa-
ñado de los príncipes y de los pares, y el registro 
puro y simple se verificó. Terminada esta opera-
ción estrecharon al cardenal de Noailles á que diese 
su mandato de aceptación : pero fiel á los empeños 
que acababa de contraer con los magistrados, nada 
quiso hacer sin que la declaración hubiera sido 
registrada por ellos. En vano la solicitaron para 
que terminase en fin tantas disputas. Ni el bien de 
la Iglesia, ni el amor por la paz de que se preten-
día animado, ni las instancias de M. d'Aguesseau, 
ni tampoco las que el Regente tuvo á bien ha-

« Diario, set iembre 1720. 

cerle, pudieron obligarle á ceder. Mas celoso en 
llenar sus empeños condenables que en reparar 
sus desvíos, parecía venir á ser mas terco al paso 
que mas se le buscaba, mostrando una inflexibili-
dad y una obstinación inescusables. Finalmente 
los fautores mismos de su resistencia se emplearon 
en hacerla cesar. Los magistrados mismos retira-
dos mucho tiempo hacia en Pontoise, se aburrían 
de este destierro, y suspiraban por su regreso á 
París : solicitaron pues al cardenal á que cediese, 
aun por sus intereses; y Menguy, que liabia for-
mado la unión del mes de setiembre , fué el pri-
mero en aconsejar al arzobispo á rendirse. Hízolo, 
y el 1G de noviembre llevó al Regente algunos 
ejemplares de su mandato de aceptación, que pu-
blicó pocos dias despues, y lo envió á sus curas y 
á todos los obispos. El 4 dediciembre, estandoaun 
el parlamento en Pontoise registró pura y simple-
mente la declaración del 4 de agosto, y fué llamado 
á París. Los obispos adictos á M. de Noailles, y que 
no habían dado aun sus mandatos de aceptación, 
los hicieron parecer sucesivamente : pero al mis-
mo tiempo se renovaron las apelaciones, aunque 
condenadas por la declaración. Los obispos de Se-
nez , de Monlpeller, de Bolonia y de Mirépoix , 
los mismos que habían dado la señal en 1717, em-
pezaron también en 1720. Boursier compuso su 
acto de apelación : su ejemplo fué seguido: publi-
cáronse listas de apelación, que se esparcieron por 
todas partes para empeñar en hacerse inscribir. 



Las preocupaciones y las solicitudes del partido 
sedujeron á muchos. Los movimientos que en ellos 
se observaban, y el ruido que hacian sus intrigas 
llamaron la atención del gobierno. Un decreto del 
consejo suprimió los mandatos de los cuatro obis-
pos para la renovación de apelación. El parlamento 
de París suprimió también una lista de reapelan-
tes, y un escrito para exhortar á suscribir ¿t ella. 
Hicieron interrogatorios á muchos de los que esta-
ban alistados, y los mas fogosos fueron desterrados. 
Procedióse contra la facultad de teología siempre 
dirigida por los facciosos. Una orden del rey habia 
hecho restablecer á los doctores que la facultad no 
habia escluido sino porque no eran favorables á 
las novedades, y otras órdenesescluyeron de nuevo 
á diez doctores délos mas turbulentos, y en este 
número á Boursier que gozaba de un gran crédito 
entre ellos, y á quien miraban como el alma de 
todos sus procedimientos. El síndico fué depuesto, 
y el doctor Romigni encargado de llenar sus fun-
ciones provisionalmente. La facultad reclamó con-
tra estos actos de autoridad, que ella habia provo-
cado con tantos rasgos de estravío y de fanatismo, 
y procuró interesar el parlamento en su causa , 
pero se vió precisada á obedecer. 

— El 26 de agosto, concilio de los obispos, 
griegos unidos en Zamoski, en Polonia. Habíase 
conservado mucho tiempo la religión griega en 
Polonia, y cuando se reunieron en el siglo XVII 
muchos obispos de estacomunion á la santa Sede, 

se convino en que conservarían sus ritos y usan-
zas y que no se los obligaría á reconocer mas que 
los concilios generales, la procesion del Espíritu 
Santo, el primado del Papa y los demás puntos de 
fe que separan á los cismáticos de la Iglesia romana. 
Mas en tamaña mudanza no podían faltar muchos 
puntos de disciplina que estuviesen reclamando 
arreglo. León Kiszka, arzobispo de Kiow y de Ha-
litz, deseó que se le diese particular autorización 
por la santa Sede para convocaren concilio á los 
obispos griegos dependientes de su metrópoli, y 
Clemente XI no pudo menos de aprobar tan lau-
dable deseo. Encargó á Gerónimo Grimaldi, arzo-
bispo de Edessa y su nuncio en Polonia, la presi-
dencia en el concilio, y obligó á los obispos á pres-
tarse á la invitación del metropolitano. Así pues, 
este prelado señaló el concilio en Leopol para el 
26 de agosto de este año; mas habiéndose desar-
rollado la peste en dicha ciudad, designó la de Za-
moski en la provincia llamada Rusia Roja. Abrióse 
efectivamente en ella el concilio , el dia señalado 
en la iglesia de Santa María y San Nicolás, pertene-
ciente á los Griegos unidos. Ademas del arzobispo 
de Edessa, presidente y el metropolitano de Kiow, 
se hallaron en este concilio siete obispos griegos, 
ocho archimandritas ó abates, los cuales tienen 
grande autoridad en esta Iglesia y mas de ciento y 
veinte seculares y regulares de la misma comu-
munion, por cuanto la religión griega es la de ma-
yor séquito en la parte oriental de la Polonia y 



databa de poco tiempo la reunión de la mayor parte 
de la nobleza y clero á la santa Sede. Pasóse la 
primera sesión en las ceremonias acostumbradas. 
Firmaron todos los miembros una profesion de fe 
detalladísima y muy especialmente dirigida contra 
los errores de los cismáticos. Reconocieron entre 
otros la ecumenicidad del concilio de Trento, y se 
sometieron á sus decretos como y también á los 
de los demás concilios generales tenidos en la Igle-
sia latina. La segunda sesión se verificó el Io de se-
tiembre. Leyéronse muchas constituciones de los 
Papas y entre otras la constitución Unigénitas. La 
tercera y última sesión se celebró el 17 de setiem-
bre, y se adoptaron los decretos ya redactados en 
conferencias particulares. Versa el primero sóbrela 
fe : condénanse en él especialmente los errores de 
un tal Felipe, el cual contaba, según parece, en es-
tas comarcas no pocos partidarios, enseñando que 
no se debia recurrir á los sacramentos, y que ya 
habia llegado el tiempo del anticristo. Citáronse 
once proposiciones estractadas de su doctrina y el 
concilio las reprobó. En el decreto sobre la misa, 
se estableció que los griegos continuarían cele-
brando con pan fermentado, y que cada cual se-
guiría exactamente su rito. Sobre otros muchos 
puntos se permite seguir indistintamente los usos 
de una y otra Iglesia. Ordenóse que no se elevase 
al obispado sino á los religiosos, á menos que fuese 
por una dispensa especial. Fundábase esto en que 
eran generalmente mas instruidos, y pertenecían 

á la orden de San Basilio, muy estendida en estas 
comarcas, la cual por su multitud de monasterios 
podia en realidad procurar mas fácilmente la edu-
cación eclesiástica. Con todo, el metropolitano aca-
baba de fundar un seminario en Waldimiro, cuya 
silla estaba ocupando también; habiendo ademas 
otro colegio en Leopol. Trataban los demás decre-
tos de la predicación de las fiestas, de la adminis-
tración de los sacramentos, de los religiosos 
Resolvióse reunir en una sola corporacion las di-
ferentes congregaciones déla orden de san Basilio, 
con solo un abate, cuya inspección debia esten-
derse á todos los monasterios, á fin deque pudiese 
reprimir los abusos con mas facilidad: arregláronse 
ademas muchos puntos de disciplina. Estos de-
cretos son muy estensos y fueron traducidos en 
lengua vulgar por mandato del concilio, con el ob-
jeto de que estando los reglamentos al alcance de 
todo el mundo , pudiesen procurarse en ellos la 
instrucción y consejos necesarios. Firmados están 
los actos por el nuncio Gritílaldi, arzobispo de 
Edesa, como presidente , por León Kiszka, arzo-
bispo de Iíiow y de Halitz obispo de Waldimiro 
y de Brzesk, metropolitano de todas las Rusias, por 
otros siete obispos y ocho abates de diferentes mo-
nasterios. Hállanse á la par al fin las firmas de 
ciento y veinte eclesiásticos, seculares y regulares 

' Estos obispados están unidos y en posesion s iempre de los mis-
mos t i tulares. 



de las diferentes diócesis que acabamos de nom-
brar y sobre estos Jos deNovogorod y de Minsko; 
de todo lo cual debe deducirse que este concilio era 
muy numeroso. Aprobó y confirmó BenedicitoXIIÍ 
los decretos, el 29 de julio de 1724. 

— El Io de noviembre, procesion solemne en 
Marsella. Desolaba esta ciudad una espantosa 
peste. Una embarcación que vino de las Esca-
las de Levante, habiendo llegado á la isla de l f , 
el 25 de mayo, propagó en Francia este terrible 
azote. Manifestóse el mal á primeros de julio é hizo 
en breve tiempo rapidísimos progresos, invadien-
do casi toda la Provenza. Aix y Aviñon esperimen-
taron sus efectos , sin que se eximiese Mende de 
ellos. Mas donde se desarrolló la epidemia con 
mas furia fué sin disputa en Marsella. El calor es-
cesivo que hace en esta ciudad en el verano, acre-
centaba el furor del mal, y la mortandad hizo bien 
pronto estragos por todas partes. Aumentábase 
todos los días el número de invadidos, no durando 
la enfermedad mas allá de veinte y cuatro horas. 
En esta desesperada situación la piedad quedaba 
sofocada por el miedo, cada uno temia por sí, y 
harto afortunada fué la ciudad teniendo en su seno 
hombres intrépidos y caritativos, á quienes no ar-
redraba el peligro que sabían arrostrar. Mientras 
que se apresuraban los unos á abandonar un suelo 
infecto y buscar en el campo cualquier abrigo, con-
sagrábanse otros á la salvación de sus conciuda-
danos. Los miembros de la municipalidad no per-

donaron medio ni fatiga para llenar sus deberes 
y trabajaron sin tregua, tanto en la construcción 
de hospitales, como en el acopio de víveres; esme-
rándose, por ser lo mas urgente aunque lo mas pe -
noso, en mandar dar sepultura á esa multitud de 
cadáveres que cubrían las plazas y las calles, exha-
lando una corrupción insoportable, que aumenta-
ba la virulencia del mal. Este fué el mas dificultoso 
de sus cuidados, y sin embargo lo llevaron á cabo 
con un valor heroico. Olvidáronse á la par á sí 
mismos muchos médicos y cirujanos para no pen-
sar sino en los deberes de su estado. El clero sobre 
todo se mostró digno de su augusto ministerio. 
Los ministros de los parroquias y los religiosos ri-
valizaron en celo y sacrificios. Solícitos tanto en 
las casas particulares, como en los hospitales, lle-
vaban á todos los enfermos los socorros de la re-
ligión, administrándoles en medio de la desolación 
general los consuelos necesarios. Volaban de le-
cho en lecho, sitiando sin espanto estos mismos 
asilos sitiados por la peste1. El obispo de Marsella, 
el señor deBelzunce, los sostenía con su ejemplo. 
Sordo á consejos tímidos, permaneció en medio de 
su grey, y llenaba las funciones de padre y de pas-

1 En la Historia de la regencia del duque de Orleans, por M a r m o n -
tel , se da una relación detallada de la peste de Marsel la . Mas ¿qu ien 
creerá que á despecho de todas las Memorias y relaciones de es te 
t iempo, no se menta n i en una sola cláusula el celo y sacrificios de 
los eclesiásticos de esta grande ciudad 1 Es ta afectada omision no 
parece nada escusable. T rae ademas dicha relación otros rasgos no 
menos fue ra de propósito. 
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tor, visitando á los enfermos, socorriendo á los po-
bres y dando pruebas del valor que inspira una 
heroica caridad. El no sucumbió, pero nías de 250 
ministros y religiosos fueron víctimas de su celo, 
la peste inmoló en la totalidad unas 50,000 almas. 
Prosiguió desarrollándose con igual furor, durante 
todo el mes de agosto y el de setiembre. Despues 
fué menguando por grados y no cesó hasta junio 
del año siguiente. Hallábase todavía en su máxi-
mum, cuando á 7 de setiembre, los conséjales hi-
cieron, en nombre de la ciudad y delante del obis-
po, el solemne voto de dotar un hospital para los 
huérfanos. El Io de noviembre, dia en que celebra 
la Iglesia la fiesta de todos los santos, el obispo 
Belzunce hizo una procesion solemne para aplacar 
la cólera de Dios; caminó con una cuerda al cuello, 
los pies desnudos, y una cruz en las manos, y ce-
lebró los santos misterios en un altar erigido en 
descubierto. Allí, despues de haber exhortado á su 
pueblo á que aplacase la ira del cielo con sus ple-
garias , consagró la ciudad al Corazon de Jesús, y 
desde entonces se obligaron los conséjales, por una 
deliberación, á oir todos los años la misa celebra-
da el dia del Sagrado Corazon, á ofrecer en ella un 
hacha adornada con las armas de la ciudad, y á 
asistir por la tarde á una procesion general en ac-
ción de gracias por la estincion de la peste; cere-
monia que fué por mucho tiempo observada con 
toda puntualidad, y que despues de haber sido in-
terrumpida por la revolución, acaba de restable-

cerse tal cual estaba antes. Hase elevado también 
en estos últimos tiempos un monumento en honor 
de los que en aquella ocasion rindieron sus servi-
cios á la ciudad. Esprésase entre otros el nombre 
del piadoso obispo, el P. Milley, jesuíta, muerto 
cuidando á los enfermos, y otros muchos imitadores 
de su celo. También se hace mención en el monu-
mento de los socorros del Papa, el cual, á la noti-
cia de la peste, ordenó plegarias en Roma para que 
Marsella quedase libre , y mandó á esta ciudad 
gratuitamente 350 cargas de trigo, para repartirlas 
entre los pobres. 

— El 31 de diciembre, M. de Mezza-Barba, le-
gado del Papa para las misiones orientales, tiene 
su primera audiencia del emperador de la China. 
El poco suceso de la misión del cardenal de Tour-
non determinó al Papa á tentar aun un esfuerzo. 
Decidióse á enviar un legado á la China, y eligió 
para esta importante comision á M. de Mezza-Bar-
ba, á quien dió el título de patriarca de Antioquía. 
Este prelado, que partió de Lisboa el 5 de marzo 
de 1720, abordó á Macao el 26 de setiembre si-
guiente. Allí relevó de las censuras á muchos je-
suitas de quien el cardenal de Tournon habia te-
nido motivo de quejarse, y al obispo de Macao 
que tan mal se habia conducido con este desgra-
ciado legado. M. de Mezza-Barba se contentó con 
hacer prestar el juramento prescrito por la bula Ex 
illa clie, la cual estaba él encargado de hacer ob-
servar á los misioneros. El 7 de octubre se embarcó 
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para Cantón, de donde pasó á la corte. En el ca-
mino sufrió disgustos que no hicieron augurar 
bien del suceso de su viage. Tuvo gran pena en ob-
tener una audiencia del emperador : fuéle en fin 
concedida para el 31 de diciembre : presentó al 
príncipe el breve del Papa, y le pidió para los cris-
tianos de sus Estados la permisión de seguir el cris-
tianismo en toda su pureza, y de observar lo que 
habia sido prescrito en Roma sobre las ceremonias 
contestadas. El emperador, prevenido, dicen, por 
los partidarios de estos usos, hizo muchas obser-
vaciones al legado, y le manifestó su admiración 
de que el Papa pronunciase sobre los negocios de 
su Imperio. M. de Mezza-Barba respondió que el 
Sr P. no pretendia entremeterse en el gobierno de 
los Chinos, pero que, en calidad de gefe de los 
cristianos tenia derecho de decidir lo que podia 
serles permitido ó no por su religión. El legado tu-
vo aun muchas audiencias, y ya se lisonjeaba de 
algún suceso, cuando el emperador pareció dis-
puesto á arrojar á todos los cristianos. El prelado 
le presentó una súplica para apaciguarlo, pero nada 
logró. Hiciéronle sufrir muchos disgustos, y arres-
táronse muchos misioneros á su vista. En este 
apuro le aconsejaron rogase al emperador le per-
mitiese volver á la Europa para informar al Papa 
de los hechos, prometiendo también no innovar 
cosa alguna, ni hacer ningún acto de jurisdicción. 
Esta proposicion pacificó un poco al príncipe, 
qu ien , el Io de marzo de 1721, dió una audiencia 

al legado por última vez, y le remitió presentes 
para él, para el rey de Portugal, y para el Papa. 
M. de Mezza-Barba volvió pues á Macao, en donde 
se vió obligado á detenerse mas de seis meses. 
Empleó este tiempo en esforzarse á atraer al parti-
do de la obediencia á los que no habian aun defe-
rido á la constitución Ex illa die, y efectivamente 
ganó algunos. Estos pormenores son sacados de la 
relación que dió de esta embajada un religioso ser-
vita que acompañaba al legado. En ella acusa 
fuertemente á los jesuítas, y les atribuye aun pro-
posiciones y acciones poco creibles: pretende que 
ellos fueron los que indispusieron á Kam-Hi con-
tra el legado, y los que impidieron el suceso de su 
misión. Como quiera que sea M. de Mezza-Barba 
dió el 4 de noviembre de 1721, pocos dias antes de 
dejar á Macao, un mandato dirigido á los misione-
ros para exhortarlos á observar las decisiones de 
la santa Sede, y á no abandonar bajo diversos pre-
lestos las funciones á que se habian consagrado : 
pero al mismo tiempo modificaba la bula Ex illa 
die por ocho permisiones que concernían á los ho-
nores usados liácia Confucio, los ascendientes y sus 
tablillas. M. de Mezza-Barba se volvió en seguida 
á la Europa trayendo consigo al cuerpo del carde-
nal de Tournon para hacerle prestar los honores fú-
nebres en Roma. Su mandato no apaciguó las tur-
bulencias, y vino á ser el objeto de nuevas discu-
siones , que no fueron terminadas hasta muchos 
años despues. Esta misión no obstante hubiera te-
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nido necesidad mas que nunca de unión y de con-
cordia. El 20 de diciembre de 1722 murió Kam-Hi, 
emperador de la China : este habia mostrado casi 
siempre disposiciones favorables por el cristianis-
mo : amigo de las ciencias y de las artes, habia 
acogido en su corte á los jesuitas que habían sido 
enviados de Europa en calidad de matemáticos, de 
astrónomos ó de artistas, y la protección que les 
acordaba habia sido mas de una vez útil á la reli-
gión. Ellos habian obtenido edictos favorables, ha-
bían edificado una iglesia en Pekin en el recinto 
mismo del palacio imperial, y habian levantado 
otras muchas en diferentes provincias: el cristianis-
mo se profesaba públicamente : los obispos y los 
otros misioneros eran reconocidos como tales : un 
gran número de paganos se convertian, y la fe ha-
cia todos los dias nuevas conquistas. Estos felices 
progresos fueron desde luego suspendidos por el 
edicto de 1706, que ordenaba á todos los misione-
ros pasasen á la corte para obtener la permisión 
de permanecer en la China, con condicion de no 
enseñar cosa alguna contra la doctrina de Confucio, 
ni contra los usos del Imperio. Cuarenta y siete mi-
sioneros, casi todos jesuitas como se sabe, se habian 
sometido á esta ley: no creyendo los demás poderlo 
hacer se habian mantenido mas ocultos, pero no 
habian cesado de permanecer en sus provincias 
tomando algunas precauciones, ni de cultivaren 
ellas su grey. Su residencia en la China chocaba 
aun á los enemigos del cristianismo, y el favor del 

emperador no habia hecho, por decirlo así, sino 
aumentar el odio de los paganos contra la fe ó con-
tra los que la predicaban. En 1711 un mandarín 
presentó á Kam-Hi un memorial para hacerle pros-
cribir la religión cristiana. Esta tentativa no tuvo 
efecto por entonces .-pero en 1717, sobre una 
nueva representación de un mandarín pronuncia-
ron los tribunales del Imperio sentencias nada fa-
vorables á los misioneros. Su rigor fué un poco 
moderado por el emperador, quien se contentó 
con una prohibición general de abrazar nuestra re-
ligión. Sus sentimientos conocidos apenas permi-
tían á los gobernadores de las provincias hacer 
mostrar sus disposiciones, ni tener recurso á las 
vejaciones, ni«á la violencia. Pero pudo preverse 
desde entonces que las cosas mudarían de faz bajo 
otro príncipe : efectivamente Yong-Tching, cuarto 
hijo de Kam-Hi, apenas estuvo sobre el trono, dejó 
ver sentimientos bien diferentes de los de su pa-
dre. Los mandarines, que de mucho tiempo á esta 
parte veían con sentimiento los progresos del cris-
tianismo, comprendieron que ellos serian apoya-
dos y empezaron á encruelecerse. En la provincia 
de Fo-Kien fué en donde estalló la tempestad. Hi-
ciéronse pesquisas contra los cristianos, demolié-
ronse las iglesias, viéronse los misioneros obliga-
dos á mantenerse ocultos cuidadosamente. Al fin 
de 1723 se le hicieron al emperador dos represen-
taciones para pedirle la destrucción del cristianis-
mo : estas fueron apoyadas por el tribunal de ritos, 



40 1721 

y el 11 de enero de 1724 Yong-Tching las aprobó, 
y ordenó que todos los Europeos fuesen conduci-
dos á la corte ó á Macao. Los jesuítas que residían 
en Pekín en calidad de sabios se esforzaron en 
vano á evitar este golpe : casi por todas partes se 
apoderaron de las iglesias, las cuales fueron des-
truidas ó destinadas á usos profanos : arrestaron á 
muchos misioneros, los cuales fueron conducidos 
á Cantón. Pero las vejaciones cayeron particular-
mente sobre una rama de la familia imperial com-
puesta casi toda de cristianos: irritado el empera-
dor de ver á los príncipes de su sangre profesar un 
culto que él quería proscribir, los envió al des-
tierro, los despojó de sus dignidades, y les hizo 
sufrir toda especie de malos tratamientos. Final-
mente los pusieron en calabozos, en donde la 
mayor parte pereció sin que ninguno de los que 
se habían convertido en esta familia en estremo nu-
merosa, hubiese procurado conservar la vida por 
medio de una vergonzosa defección. En 1732 ve-
remos las consecuencias de esta persecución. 

1721. 

— El 19 de marzo, Clemente XI muere de edad 
de 72 años en el 21 de su pontificado. Ya hemos 
visto cuan borrascosos fueron los años que este 
duró. Muchos escritores han ultrajado su memoria 

y es de esperar que sus invectivas no puedan ser-
vir para fijar el juicio de la posteridad sobre este 
Papa. Clemente XI era estremadamente piadoso: 
cada día celebraba los santos misterios, llevaba 
una vida sencilla y laboriosa, y distribuía limosnas 
abundantes : dejó en Roma fundaciones piadosas 
y establecimientos de caridad. Constantemente ocu-
pado en los intereses de la Iglesia, se resentía vi-
vamente de sus ventajas y pérdidas, constando su 
celo y solicitud en una multitud de breves y cartas. 
Por él fueron socorridos los cristianos de oriente, 
maltratados por los turcos. El primado de Arme-
nia había sido enviado á galeras en Constantinopla; 
el arzobispo de Filipes estuvo á pique de perecer 
en el tormento; el patriarca de Siria había sido azo-
tado y metido en un calabozo; el arzobispo de 
Beroe en fin , su compañero de infortunio, había 
sucumbido estenuado en su cárcel. Profundamente 
afectado el Papa de estas amargas noticias, empleó 
la mediación de los príncipes católicos en favor de 
estos prelados, y de otros griegos unidos á la Igle-
sia romana. Mandóles también socorros en metá-
lico y un visitador apostólico en Constantinopla 
encargado de reanimar el valor de los fieles. Hizo 
restablecer en Andrinopla una Iglesia para los cató-
licos ; obtuvo del rey de Persia mas libertad para los 
cristianos de sus Estados; y contribuyó á la erec-
ción de un seminario en el mediodía de la Rusia. 
Vésele incesantemente ocupado en escribir á los 
príncipes; tan pronto para inclinarlos á la paz, tan 
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sia romana. Mandóles también socorros en metá-
lico y un visitador apostólico en Constantinopla 
encargado de reanimar el valor de los fieles. Hizo 
restablecer en Andrinopla una Iglesia para los cató-
licos ; obtuvo del rey de Persia mas libertad para los 
cristianos de sus Estados; y contribuyó á la erec-
ción de un seminario en el mediodía de la Rusia. 
Vésele incesantemente ocupado en escribir á los 
príncipes; tan pronto para inclinarlos á la paz, tan 



pronto para empeñarlos á proteger la Iglesia. La 
guerra ele sucesión de España fué para él una fuente 
inagotable de pesares. Yió sus Estados destruidos 
por las tropas del Imperio, y en vano redujo sus 
conatos á conciliarias pretensiones de los dos con-
trincantes. Recibió á los hijos de Jacobo II, rey de 
Inglaterra, y quiso que este príncipe, cuya fe le 
habia costado un t rono , hallase por lo menos en 
Roma un honorable asilo. En 1713 confirmó en su 
dignidad al patriarca griego de Alejandría, el cual 
acababa de reunirse á la santa Sede, y le concedió 
el palio. Sin contradicción razonable puede de-
cirse que ha sido el Papa mas recomendable de los 
tiempos modernos. Asociaba á la instrucción el 
celo, á la moderación la firmeza, la sabiduría á la 
piedad y últimamente las virtudes de pontífice á 
las calidades de soberano. Los mismos sentimien-
tos de resignación y piedad manifestó á labora de 
su muerte que habia manifestado en vida. Creó se-
senta y nueve cardenales é hizo quince promo-
ciones. No siéndonos dado nombrarlos á todos, no 
citaremos sino á los que descollaron entre los de-
mas : El cardenal Badoero, patriarca de Venecia, 
el cual llenaba asiduamente los deberes de su des-
t ino; el cardenal Corsini, que é Papa despues 
bajo el nombre de Clemente XII; el cardenal Gual-
terio, enviado á Francia, en 4700 , como nuncio , 
donde se hizo apreciar por sus bellas calidades, 
relacionado con todos los sabios de su tiempo; el 
cardenal de Saxe-Zeits, de los duques de este nonr-

bre, arzobispo de Estrigonia, el cardenal Fabroni 
que merecía la confianza del Papa; el cardenal 
Conti, Papa despues, bajo el nombre de Inocen-
cio XIII; el cardenal de Tournon, el mismo que ha-
bia sido legado en China y esperimentado tantos 
reveses en su misión; el cardenal Gozzadini, cuyas 
amables calidades se encarecen; el cardenal Aníbal 
Albani, sobrino del Papa, y editor de las obras de 
su lio; el cardenal Corradini, versado en las anti-
güedades eclesiásticas y profanas y autor de mu-
chas obras; el cardenalTommasi, cuya piedad aven-
tajaba aun á su grande ciencia; el cardenal Casini, 
cuyos sermones tienen en Italia grande estima, los 
cardenales de Roban, de Polignac, de Bissy, de 
Gresves y de Mailly, franceses todos (el Papa nom-
bró ai último espontáneamente y sin ninguna pre-
sentación): el cardenalCaraccioli, obispo de Aversa, 
prelado santo, cuya vida se ha dado á luz; el car-
denal Nuzzi, sabio relacionado con todos los sabios 
de esta época; el cardenal Belluga,al cual hemos 
nombrado ya en otra parte, prelado piadoso, cari-
tativo, celoso, sabio que lia dejado muchos escritos 
sobre materias de teología y disciplina: el cardenal 
de Bossu, arzobispo de Malinas, el cual rigió esta 
grande diócesis por tanto tiempo, apreciado de to-
dos; y últimamente, por limitarnos en esta lista, 
el cardenal Cienfuegos, español, confesor del em-
perador Carlos VI, arzobispo que fué despues de 
Montreal en Sicilia, teólogo y autor de muchas 
obras. Estas elecciones hacen honor á Ciernen t XI. 
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Algunas veces le lian echado en cara la promocion 
de Alberoni; mas sábese sobradamente que los 
Papas no influyen sobre la elección que les presen-
tan las coronas, y que no son libres muchas veces 
en rehusar á aquellos mismos que les agradan me-
nos. Omnipotente Alberoni en Madrid, tenia de-
masiados medios para activar su nombramiento y 
era bastante ambicioso para no despreciarlos. Cedió 
el Papa á las vivas instancias de Felipe V á quien 
hacia obrar el astuto ministro. Con todo rehusó 
por los mismos dias dispensar bulas á Alberoni pa-
ra el arzobispado de Sevilla, para lo cual se habia 
hecho nombrar. 

— El 8 de mayo , el cardenal Conli es elegido 
Papa, y toma el nombre de Inocencio XIII. Miguel-
Angel de Conti, de los duques de Poli, de una fa-
milia antigua de Roma, nació en 1655, siguióla 
carrera de las nunciaturas. Fué nombrado cardenal 
en 1706 en lugar de M. Philippucci, prelado, quien 
habia rehusado el empleo por humildad. Fué su-
cesivamente obispo de Osimo, y de Vitesbio. El 
conclave donde fué elegido se componía de cin-
cuenta y seis cardenales y no duró mucho. El nuevo 
Papa era el octavo de su familia. Ocupóse desde 
luego de los males de la Iglesia, pero no tuvo el 
consuelo de ver su fin. El 24 de marzo del año si-
guiente dirigió dos breves al rey y al Regente : en 
ellos decia que su predecesor habia vituperado el 
acomodamiento de 1720, y no habia creído que 
hubiese en él otra via de conciliación que una obe-

diencia no equívoca y fingida, sino franca y sin-
cera : quejábase de que no se hubiera podido de-
terminar á los opositores á revocar su apelación: 
esplicábase con fuerza contra una carta que le ha-
bia sido escrita por algunos de ellos, y de los que 
luego vamos á hablar; y decia que confiar las ove-
jas á tales pastores era mas bien perderlas que 
darles guardianes: finalmente para responder á las 
alegaciones del partido declaraba que la constitu-
ción Unigenitus no condena sino los errores, y no 
ataca ni los sentimientos de los Padres ni las opi-
niones de las escuelas. El Regente hizo imprimir 
estos breves en elLouvre. Un nuevo escándalo aca-
baba de manifestarse en el obispado; habiendo los 
opositores concebido algunas esperanzas de la mu-
tación del soberano pontífice, siete de sus prelados 
escribieron á Inocencio XIII; su carta, compuesta 
por Boursier, era digna de un tal escritor: Cle-
mente XI y la constitución eran tratados en ella de 
la manera mas injuriosa. « ¿ La Iglesia romana (de-
cia hablando de la bula) quema aprobar un decreto 
tan estraño ? Roma pagana no lo hubiera podido 
sufrir. » Tal era la moderación de estos prelados. 
Su carta no llegó á Roma hasta mas de seis meses 
despues de su fecha : ellos la liabian hecho pasar 
por la via de Viena esperando hallar algún apoyo 
en esta corle: efectivamente tenían allí algunas in-
teligencias entre algunos subalternos; pero su carta 
pareció sin duda demasiado violenta, y les fué re-
husada la protección que solicitaban. Se compren-
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de bien que Inocencio XIII no fué tentado de res-
ponder á esta insolente misiva: ella fué condenada 
por un decreto del santo oficio, inmediatamente 
que pareció en Francia escitó la misma indigna-
ción : los mas favorables á los refractarios fueron 
chocados del tono que habían tomado los obispos 
hablando al sucesor de S. Pedro; y aun se trató en 
el parlamento de censurar la carta : este era el dic-
tamen del primer presidente, del procurador ge-
neral, del mismo abale Menguy, quienes hallaban 
este escrito deshonroso para el episcopado : pero 
la apelación tenia demasiados protectores entre los 
magistrados. El consejo del rey fué menos indul-
gente : un decreto del 19 de abril proscribió la 
carta como temeraria, sediciosa é injuriosa al sa-
cerdocio y al Imperio : replicaron los siete obispos. 
Boursier compuso para ellos una carta y unas re-
presentaciones que fueron también condenadas por 
un segundo decreto. 

— El 9 de mayo, orden de Jorge I , rey de In-
glaterra , á los magistrados para perseguir y casti-
gar las reuniones de blasfemadores. Propagábase la 
incredulidad en Inglaterra, y empezaba á contar 
sobre todo en Londres muchos partidarios que fa-
vorecían la corrupción de una grande capital. 
Como en París, érase también allí presa de un de-
lirio de codicia ciega. Un émulo de Law, el caba-
llero Blunt, había inventado un sistema absurdo y 
ruinoso, que había seducido á una muchedumbre 
crédula. También se presentó esta nación como po-

seida de un espíritu de vértigo. Abandonábanse to-
das las profesiones y todos los empleos, reempla-
zando un agiotage escandaloso todos los trabajos 
ordinarios. Durante la embriaguez que acarreaban 
semejantes ilusiones lleváronse hasta la ridiculez 
el lujo, el vicio y la desenvoltura. Los hombres de 
fortuna, deslumhrados con su opulencia pasage-
ra , caian en los escesos de una fastuosidad estra-
vagante, al mismo tiempo que afectaban profundo 
desprecio de la religión y las costumbres. Espar-
cióse, luego que se hubo formado, una sociedad 
de jóvenes libertinos, quienes se comprometían 
con juramentos espantosos. Dícese que dieron á su 
asociación el nombra de fuego del infierno, como 
para burlarse de los terrores de la religión, y los 
desórdenes de su conducta correspondían recí-
procamente con su impiedad. Reclamaron alta-
mente los hombres de bien contra tamaño escán-
dalo. Quejóse un miembro de la cámara de pares 
de los progresos del ateísmo y de la inmoralidad, 
y solicitó un bilí para reprimir entrambos abu-
sos. Apoyaron algunos lores su petición; mas la 
mayoría representó el proyecto del bilí como 
una especie de inquisición é impedimento á la 
libertad de pensar, y no fué necesaria otra cosa para 
rechazar toda medida contra este mal. La libertad 
de pensar contaba ya en la cámara alta muchos 
prosélitos, y ridiculizaron este asunto. La ligereza 
y los chismes ocuparon el lugar de la gravedad 
que debia presidir en semejante discusión. Preten-



dióse que eran exagerados los temores de los aman-
tes de la religión; que la sociedad contra la cual se 
quejaban no existia, y que en tal caso se la debia 
abandonar al desprecio público. Efectivamente al-
gunos historiadores han considerado como sujeta 
á la duda semejante asociación; y puede ser muy 
bien que las tinieblas en que se envolvía hubiesen 
contribuido á oscurecer este hecho. Como sea, lo 
cierto es que los progresos de la incredulidad en 
Inglaterra no podían ser equívocos, habiéndolos 
acelerado tantos escritos contra la religión. En 
esta época precisamente desplegaron su celo 
contra el cristianismo Collins, Toland y Tindal. 
Otros nombres no menos famosos figuraron en se-
mejante controversia. Ya hemos hablado de As-
gill y de Coward. Juan Trenchard habia publicado 
bajo el nombre de Diógenes, Cartas sobre di-
ferentes puntos de religión. Llenas estas cartas de 
una crítica atrevida le merecieron justas reconven-
ciones, que pareció desdeñar. Habíase asociado, 
para la composicion de sus obras, con Tomás Gor-
don , escocés, el cual atacó la religión de una ma-
nera mas directa en escritos que no dictara cierta-
mente el buen gusto. El cordial para los ánimos 
mezquinos, las Columnas déla superchería sacerdotal 
y de la ortoclojía derribadas son títulos de algunas 
obras suyas : sin duda él las tenia por ingeniosas y 
chispeantes, ó mas bien creyó deber tomar este 
tono para anivelarse con las clases mas bajas de la 
sociedad. Era un medio para popularizar la irreli-

gion. De esta suerte si3 apresuraron sus progresos 
bastante lentos hasta entonces, tomando desde es-
tas publicaciones rápido arranque, como se echa 
de ver por los monumentos del tiempo, y lo han 
observado muchos Ingleses. Addison,ese literato 
tan apreciado, deplora en sus escritos los estragos 
de la irreligión é inmoralidad. Leibnitz, despues 
de su viaje en Inglaterra, decia que se debilitaba 
eslremadamente en ella la religión natural, y 
Clarke, en su contestación, no se atrevió á contra-
decirle. Es muy cierto, decia, / es digno de deplorarse 
que existen en Inglaterra personas que has ta niegan 
la religión natural, corrompiéndola estimadamen-
te ; mas despues del desarreglo de costumbres, se 
debe atribuir este mal principalmente á la falsa fi-
losofía de los materialistas. Observa Leland que los 
ataques contra el cristianismo se sucedían sin in-
terrupción , y que los enemigos de la revelación 
mostraban para destruirla un celo tan estraño co-
mo infatigable. Con esta reflexión empieza su artí-
culo sobre Tindal, otro de los deistas mas famosos 
de su época, el cual habia publicado en 1706 los 
Derechos de la Iglesia cristiana sostenidos contra 
los papistas; donde, bajo el pretesto de atacar á los 
católicos, minaba toda la constitución eclesiásti-
ca , toda disciplina, todo ministerio, toda autori-
dad. Alarmóse el clero anglicano á la aparición de 
esta obra , y tanto los Derechos, como la defensa 
que hizo de ellos Tindal, fueron condenados á las 
llamas, el 4 de marzo de 1710. El año siguiente, 
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la cámara común de la convocacion, de la que era 
orador Atterbüry, trazó el cuadro de la religión y 
de los progresos de la incredulidad, v Tindal dió á 
luz un folleto contra este escrito. Lleva su ignoran-
cia, ó mejor su mala fe , hasta á sostener que la ne-
cesidad de las acciones humanas es el único funda-
mento de toda religión. Cuando el obispo angli-
cano de Londres, Edmond Gibson, dirigió á sus 
diocesanos su primera carta pastoral contra los es-< 
critos irreligiosos que habian parecido desde mu-
chos años á aquella parte, Tindal, en una esposi-
cion derisoria á los habitantes de Londres y de 
Westminster, se esforzó en ridiculizar al obispo. 
Despues respondió todavía un otro escrito del 
mismo género á otra pastoral de Gibson. Mas su 
obra mas famosa es la que lleva este t í tulo: El Cris-
tianismo tan antiguo como la creación, ó el Evange-
lio, nueva publicación de la ley natural. En esta obra 
renueva el sistema que había adoptado en otro 
tiempo Herberto de Cherbury. Pretende que no 
ha habido revelación interior distinta de la ley na-
tural; que basta la razón para dirigirnos; y que la 
ley natural es clara, perfecta y apropiada á nues-
tras necesidades. Sin embargo vése obligado á con-
fesar, en muchas partes, los desarreglos y errores 
monstruosos en que han incurrido los hombres 
acerca de los mismos principios fundamentales dé 
la ley natural. Por otra parte establece que el inte-
rés personal debe ser la regla de nuestras acciones, 
y aventura otras máximas que no son menos per-

1722 51 
niciosas en moral. Grande estrépito íiizo este libro 
escitando el celo de muchísimos doctores. El cé-
lebre Waterland, que ya se había señalado por 
sus escritos contra el arrianismo, publicó con este 
motivo su Escritura vengada; Jackson , Stebbíng, 
Balguy, Foster, refutaron alternativamente muchos 
pasages del sistema de Tindal. Conybeare, obispo 
que fué de Bristoí, compuso, á instancias del 
obisp o de Londres, su Defensa de la religión reve-
lada, cuya obra juzgaba el sabio Warburton como 
uno de los escritos mas sólidos en razonamientos^ 
Leland tomó también parte en esta contienda, 
cuyo fin no vió Tindal. Diderot, en su Ensayo so-
bre el mérito y la virtud, en el cual se esfuerza en 
justificar á Sliaftesbury, dice que es una injusticia 
confundirlo con los As gilí, los Tindal y los Tolarul, 
hombres tan desacreditados en su iglesia, en calidad 
de cristianos, como en la república de las letras, en 
calidad de autores, malos protestantes y escritores 
miserables. 

1722. 

— Él 7 de junio, instrucción pastoral del cardé-
nal Bissy, obispo de Meaux. Estaba dividida en dos 
partes : en la primera probaba el prelado cinco 
verdades capitales1: I a la bula Unigénitas ^s cató-

' La sol ides de esta obra , y la mu l t i t ud do libelos d e r r a m a d o s c o n -

4. 
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lica y ortodoxa en todos sus puntos. El cardenal lo 
mostraba refutando las aserciones de sus adver-
sarios : estos liabian dicho que ella era irregular 
en su forma, por cuanto los obispos de Francia 
hubieran debido juzgar los primeros; como si las 
causas de la fe no hubieran sido muchas veces re-
mitidas inmediatamente á la santa Sede, y como 
si la vigilancia del soberano pontífice no pudiese 
prevenir la de los obispos, sin que los derechos de 
estos sufriesen. Ellos habían pretendido que la 
bula no era sino el juicio de solo el Papa, y no del 
Papa hablando en un concilio ó asistido de sus 
cardenales; mientras que un examen de dos años, 
los dictámenes de muchos teólogos, y los sufragios 
de algunos cardenales en un gran número de con-
gregaciones, indicaban bastante la madurez de la 
decisión. Quejábanse de que se hubiese condena-
do á Quesnel sin oirle, y en esto son refutados 
por Bossuet, que en un caso semejante decía que 
un libro es su acusador y su defensor, y que no 
hay otra parte á quien oirse sino al libro mismo. 
No se quería por otra parte juzgar sino las Reflexio-
nes morales, y Quesnel no ha sido condenado co-
mo lierege. Déla forma han pasado sus partidarios 
al fondo : la bula (dijeron ellos) es intrínsecamente 
mala, ella echa por tierra el dogma : las ciento y 

t r a la bula Vnigenitus h a n parecido exigir que se insertase aquí un 
eslraeto de las respuestas á las principales objeciones formadas con-
t r a esta decisión. Estas respuestas son sacadas de la Instrucción cuyos 
pasos seguiremos. 

una proposiciones son al contrario buenas , son 
artículos de fe : pero en seguida se han contradi-
cho á sí mismos , sea asegurando que entre los 
aceptantes y ellos no habia división sobre la fe, 
sea proponiendo recibirla bula con esplicaciones, 
sea adelantando que ella no era otra cosa que un 
juicio de policía y de disciplina; en lo cual á la 
verdad han reflexionado poco : porque ¿cómo ha-
cer una simple ley de disciplina de una bula que 
proscribe las proposiciones como heréticas; de una 
bula que el soberano pontífice toma tan á pechos 
hacerla adoptar, separando de su caridad, y de la 
de la Iglesia romana á los que rehusaban suscribir 
á ella? ¿Cual seria entonces la obstinación en el 
error de esta Iglesia madre, cuya fe según Bossuet 
es siempre la fe de la Iglesia? En cuanto á las pro-
posiciones condenadas se recurre para defenderlas 
á unas esplicaciones forzadas, ó bien se pretende 
que ellas son sacadas de los mismos santos Padres : 
pero la discusión exacta de estas proposiciones se 
ha hecho en muchos escritos, en que se muestra 
cuán opuestas son á la doctrina de los Padres. Una 
asamblea del clero de Francia censuró en 1715 los 
Hexdplas, en que por reconciliaciones insidiosas y 
usadas en todo tiempo entre los hereges se procu-
raban justificar las proposiciones proscritas; y las 
esplicaciones forzadas que se les quisiera dar han 
sido refutadas por menor por la Instrucción pas-
toral de 1714, que enseñaba cuan censurables son 
las proposiciones y en (pié. La segunda verdad que 



establece M. de Bissy es que la bula es inteligible 
y clara para los que están instruidos y no preveni-
dos en estas materias. El lenguage opuesto ha sido 
el de todos los refractarios contra las decisiones 
que les disgustaban, de los arríanos contra el con-
cilio de Püicea, de los protestantes contra el de 
Trento. ¿El libro condenado no es claro? Sus par-
tidarios no osarian decirlo. ¿Las proposiciones es-
traidas no lo son también? ¿Cómo pues su conde-
nación seria oscura? Ella cae evidentemente sobre 
el sentido propio y natural de cada proposicion; 
sentido que se ha querido alterar fuera de tiempo 
dando la tortura al testo, pero que queda siempre 
el mismo, y en el que no puede engañarse cuando 
no se quiere ser engañado. También se ha preten-
dido hacer ver la oscuridad de la bula, por la con-
fesión de los obispos aceptantes que jamas se han 
convenido; por el tiempo de tres meses empleado 
en examinarla, mientras que no se ocuparon sino 
en verificar los testos, en refutar las objeciones, 
en atraerá los opositores; por las diversas espira-
ciones dadas despues, y las que solo prueban el 
anhelo de cerrar la boca á los mal intencionados; 
por el abusoquese hace de la bula, inconveniente 
que solo debe atribuirse á la malignidad, á la pre-
vención , á la mala fe, porque muchas veces se 
abusa de lo mejor; por las modificaciones y res-
tricciones que el clero y el parlamento han sido 
obligados, dicen, á ponerá la censura de la propo-
sición 91, restricciones que jamas hadado e i d e r o 

como tales, sino mas bien como una precaución 
tomada para impedir que no se abusase de la con-
denación de una máxima falsa en su generalidad y 
visiblemente destinada á sostener la rebelión; fi-
nalmente por la sublevación que ha producido la 
bula. Pero son conocidas las causas y los resortes 
de esta sublevación: se sabe quienes son los que 
la han escitado, fomentado y exagerado : estos son 
los mismos que pretenden que el jansenismo es 
una fantasma, y que sostienen los libros de Janse-
nio y de Quesnel. ¿Es de admirar que la constitu-
ción los haya sublevado? El concilio de Trento 
sublevó á los protestantes. Tercera verdad. Conti-
nua el cardenal, debe considerarse la bula como 
una decision de la Iglesia universal. Una decision 
uniformemente recibida por el cuerpo episcopal, 
es una decision de la Iglesia entera: pues tal es la 
bula Unigenitus. Dada por el sucesor de S. Pedro, 
ha sido aprobada por el colegio de cardenales en 
cuerpo, aceptada por una asamblea de cuarenta y 
cuatro obispos en París, recibida por otros setenta 
prelados residentes en sus respectivas diócesis, y 
venerada unánimemente por una infinidad de 
otros obispos estrangeros, cuyos testimonios se 
han publicado. Para debilitarlos se han amonto-
nado las objeciones : I o Han dicho, hay cuestiones 
que no pueden decidirse sino en un conoilio general. 
Sobre esto se ha realzado la autoridad de estas es-
pecies de asambleas v rebajado á proporción la de 
la Iglesia dispersa , y todo para sustraerse á una 



condenación ya pronunciada, mientras se esperaba 
un segundo juicio que suponen bien no llegar ja-
mas. Es un punto de fe que la Iglesia dispersa tiene 
tanta autoridad como congregada en un concilio, 
y la práctica de todos los siglos lo demuestra tanto 
como el interés de la religión. Si liabia de espe-
rarse siempre á un concilio general para proscribir 
un error, sus partidarios no tendrían que decir 
otra cosa sino que la cuestión es oscura : no podría 
ya reprimirse el contagio, que bajo este pretesto 
tendría todo el tiempo de estenderse. — 2o Se lia 
dicho que los obispos no habían recibido sino el 
nombre y la letra de la bula, y no su doctrina; pero 
se ha dicho sin pruebas , y semejantes alegaciones 
irian á destruir la infalibilidad de la Iglesia. —• 
3 ' Se ha pretendido que pues que algunos obispos 
y teólogos rehusaban someterse, la cuestión quedaba 
indecisa; lo que seria justificar todos los errores 
pasados , atendido que no ha habido uno que no 
haya contado entre sus adictos algunos teólogos y 
también obispos. — 4o La aceptación no ha sido 
libre, y la verdad puede algunas veces hallarse en 
el pequeño número: la mejor prueba deque la acep-
tación ha sido libre en Francia es, que de los pre-
lados que habían aceptado bajo Luis XIV, apenas 
se han visto cuatro ó cinco mudar de conducta 
despues de su muerte, y dejarse arrastrar por el 
espíritu de vérligo que entonces reinaba, y aun 
aquellos jamas se han quejado de haber sido for-
zados. En cuanto álosobispos estrangeros ninguna 

apariencia existe de la menor violencia : la segunda 
parte de la objecion á nada menos caminaría que 
á echar por tierra el catolicismo y la visibilidad de 
la Iglesia, ventajas que seguramente no se hallan 
en un partido que solo tuviese una docena de 
obispos. El pequeño número en hecho de doctrina 
se ha mirado siempre como la marca del error. — 
5o L.os obispos no han examinado suficientemente la 
materia : pero advertid que esta objecion puede 
hacerse con otro tanto fundamento contra los mis-
mos concilios generales; que somete la via de au-
toridad al arbitrio de los fieles; y que volveria á 
atraerá la Iglesia la pretensión de los protestantes, 
á saber, que es preciso que cada uno se asegure de 
las disposiciones, de los motivos, y del examen de 
los jueces. En segundo lugar la objecion es falsa: 
pocas causas hay que se hayan tratado con tanto 
cuidado y con tanto examen : estaba ocupado mu-
cho tiempo á los obispos. — 6o La aceptación no 
ha sido unánime en Francia ni en otras partes : á la 
verdad puede responderse ha habido en Francia 
una veintena de obispos que han apelado de la 
bula, ó que se han mostrado poco favorables á ella: 
pero este número no forma sino una pequeña 
parle de obispos franceses, y por otra parte estos 
veinte prelados están aun divididos entre sí sobre 
muchos artículos importantes. En cuanto á los 
obispos estrangeros si no se tienen los testimonios 
de todos, al menos se tienen los de casi todos los 
metropolitanos, quienes atestan que la bula está 



recibida por ellos, y por sus sufragáneos; y lo que 
forma una prueba equivalente es que los refracta-
rios no lian podido citar un solo obispo estrange-
ro que se hubiese declarado contra la bula : nin-
guno (dice Dorsanne) alargaba la mano á los ape-
lantes. — 7o La aceptación no ha sido uniforme, sino 
que cada obispo la ha aceptado relativamente al 
sentido que él daba á la bula: lo que prueba que 
la aceptación de los obispos de ninguna manera ha 
sido restrictiva, es que ellos han dicho que reco-
nocían con gozo en la bula la doctrina de la Igle-
sia, y que condenaban las ciento y una proposi-
ciones de la misma manera y con las mismas cali-
ficaciones que el Papa. — 8o Finalmente el segundo 
orden del clero y el pueblo no han adherido á la bula: 
en primer lugar esto no seria necesario : los obis-
pos son los solos jueces de la fe, como lo enseñan 
los cuatro obispos apelantes, el cardenal deNoailles 
y todos los católicos: en segundo lugar ¿quien 
puede dudar que si se contasen los sufragios aun 
de los eclesiásticos y del pueblo superaría aun en 
esta parte? Apenas el partido ha podido hacer lis-
las de dos mil presbíteros. ¿Y qué es un tan pe-
queño número? La cuarta verdad que el cardenal 
de Bissy establecía es, que la bula es un juicio dog-
mático , que obliga á una sumisión de corazon y 
de espíritu. En efecto, ó ella es un juicio dogmá-
tico, ó es solo una ley de disciplina. Ahora bien , 
las palabras y el contesto de esta decisión, la acep-
tación que de ella se ha hecho, los escritos que la 
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combaten así como los que la defienden, hasta las 
confesiones de sus adversarios, todo prueba igual-
mente que es imposible hacer de ella una simple 
ley de disciplina. Pero (dicen los adversarios) ella 
no puede ser un juicio dogmático, pues que la 
propiedad de esta especie de juicios es definir tan 
precisamente loque debe creerse ó rechazarse, que 
no se pueda estar espuesto á confundir el error 
con la verdad, y esto es lo que no hace la bula. 
Esta es una verdadera sutileza : la bula nos enseña 
que todas las proposiciones condenadas son vicio-
sas , y que nosotros debemos rechazarlas todas. 
¿Esto no debe bastar? De Lulero y de Fra-Paolo 
han tomado prestadas los jansenistas sus objeciones 
contra las condenaciones inglobo, objeciones que 
el cardenal Palavicini ha refutado diciendo que un 
tal juicio enseña á los fieles alguna cosa de cierto, 
á saber, que todas estas proposiciones son perni-
ciosas de enseñar y peligrosas de creer. A mas , 
esta dificultad á la queBossuet y otros muchos es-
critores han respondido, echaría por tierra las con-
denaciones pronunciadas en el concilio de Cons-
tancia contra Wiclefy Juan Hus, las bulas de Ino-
cencio XI contra Molinos, y de Inocencio XII con-
tra el libro déla Esplicacion de las máximas de los 
santos, y otros diversos juicios venerados por toda 
la Iglesia. Quinta verdad. Añade el prelado, no se 
puede rehusar á la bula Unigénitas la sumisión de 
corazon y de espíritu sin hacer su fe sospechosa, y 
sin resistir á la Iglesia. Algunos han querido esta-
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Mecer lo contrario por el ejemplo de los obispos 
apelantes, que pretenden creer todo loque la Igle-
sia cree, y condenar todo lo que ella condena. Pero 
no seria difícil probar que estos prelados están di-
vididos con sus colegas sobre la fe. Léase la me-
moria de los cuatro obispos para justificar su ape-
lación , en ella se bailarán errores sobre las cinco 
proposiciones deJansenio que formalmente renue-
van. Ellos adoptan la distinción proscrita del ejer-
cicio y del poder de las llaves, y yerran en muchos 
puntos sobre la autoridad de la Iglesia y de sus jui-
cios. Tal es el resumen déla primera parte de esta 
Instrucción. La segunda, infinitamente mas corta, 
solo tiene por objeto el probar á quien pertenece 
declarar jurídicamente y en primera instancia si 
una decisión es de la Iglesia. Los tribunales se ar-
rogaban este derecho, que les rehusó aun el ilustre 
d'Aguesseau, y el que solo los intereses del partido 
han podido hacerles atribuir. Bossuet condena se-
mejantes pretensiones en el parlamento de Ingla-
terra; y si se adoptaban, seria necesario decir por 
ejemplo que el concilio de Rimini era general des-
pues de los edictos de Constancio II, pero objetan, 
ese solo es un hecho cuyos ojos son lus jueces : por 
medio de tales razonamientos es por donde todo 
se lleva á la autoridad secular. Por un tal abuso de 
palabras es por donde quieren que el juicio de la 
Iglesia sobre los libros no sea sino un punto de 
hecho. De este modo la conformidad de una doc-
trina con la Escritura santa y la tradición solo ven-

drá á ser un hecho, y la Iglesia nada tendrá ya que 
juzgar. Así el sucesor de Bossuet confundía los ene-
migos de la autoridad y de los juicios de la Iglesia. 
Este lenguage hirió los espíritus demasiado preve-
nidos : un partido numeroso se ligó contra la Ins-
trucción : pareció una denunciación anónima atri-
buida á un consejero en la gran cámara : el abale 
Pucelle, consejero también en la gran cámara, de-
nunció á su compañía la obra del cardenal: pero 
los fiscales no quisieron tomar conclusion alguna, 
y el Regente ordenó al parlamento sobreseer sobre 
este asunto, y encargó á una comision examinar la 
Instrucción atacada. Los comisarios eran dos obis-
pos y dos magistrados. Sobre su relación, que 
mostraba que la Instrucción no contenia sino máxi-
mas las mas conformes álos derechos de la corona 
y á las libertades galicanas , y que las denuncia-
ciones por el contrario eran un tejido de falsedades 
y de imposturas, se dió en el consejo del rey un 
decreto que suprimía estas denunciaciones impre-
sas. El parlamento decretó hacer representaciones 
que no tuvieron efecto alguno. Seis obispos salie-
ron también á la palestra para combatir á M. de 
Bissy: estos eran los mismos que liabian firmado 
la carta al Papa de 9 de junio de 1721, y también 
era Boursier quien había redactado este escrito. 
Parece que el poco suceso délas producciones de 
este doctor, y mas aun el tono que en ellas reina-
ba , hubieran debido impedir á los obispos adop-
tarlas con tanta complacencia. 
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— El 13 de agosto, dictamen de los censores lla-
mados para examinar la edición de los Concilios del 
padre Harduino. Este padre jesuita había publicado 
esta edición por encargo del clero de Francia; y lo 
fué en 1715 en doce volúmenes en-folio. Hallán-
dose malquistos en esta época los jesuítas por un 
partido dominante, y procurándose hacerles ex-
piar la reputación que habían gozado en el reinado 
precedente, se levantó el grito contra la edición 
del padre Harduino,' declarándola redactada á te-
mor de ciertos principios contrarios á nuestras li-
bertades. Consecuente á estas quejas, el parla-
mento de París nombró á 20 de diciembre de 
1715, seis teólogos y abogados para examinar la 
edición. Eran estos examinadores Witáse, Dupin , 
Anquetil, Leger, Lemerre y Bertin. Su elección ya 
daba á creer de antemano que se guardarían po-
cos miramientos al jesuita. En efecto, un dictamen 
del 13 de agosto de 1722 representó su trabajo 
como defectuoso y digno de las mas graves recon-
venciones. Insistian sobremanera los censores en 
que se notaban muchas omisiones, y máximas 
contrarias á nuestras libertades. Quejábanse entre 
otras cosas de que el padre Harduino hablase de 
las apelaciones del Papa en el concilio como si es-
tuviesen prohibidas. Hemos examinado este dic-
tamen y nos ha parecido que liabia en él muchas 

1 Hay en la por tada u n a advertencia redactada por el abate Cadry. 
Basle esto para hacer ver q u é empeño puso en ello el par t ido opo-
nente . 
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sutilezas, y que se trasparentaba demasiado el es-
píritu de partido. Puede advertirse ademas, que 

- murieron tres de los comisionados; que solo die-
ron su parecer los otros tres, y que entre éstos no 
habia sino un teólogo; tal era Leger. Ahora bien, 
¿pertenecía por ventura á puristas, estrangeros en 
estas materias, pronunciar su fallo sobre una Mul-
titud de cuestiones y hechos que ellos no habían 
estudiado? Sea lo que se fuere, este dictamen acar-
reó una resolución del parlamento, dada á 7 de 
diciembre siguiente, la cual suprimía la epístola 
dedicatoria, donde se hablaba de la constitución 
Unigénitas y de \os refractarios. En cuanto á la edi-
ción , habida razón de la dificultad de reformarla, 
se mandó que se insertasen á lo menos en ella los 
decretos y el dictamen. El padre Harduino se quejó 
de esta resolución, y demandó que no hubiese la 
obligación de atenerse á ella. El rey encargó al car-
denal de Rohan el examen de estas quejas, y el 
cardenal nombró el abate de Targny, al abate Vi-
van, y á algunos otros mas, los cuales, admitien-
do que el jesuita se había estraviado en algunos 
puntos, lo justificaban en otros, y manifestaban 
las injusticias y raterías de sus censores. Conforme 
el dictamen que dieron estos abates, resolvió el 
consejo de Estado, á 21 dé abril de 1725, que el 
parlamento habia suspendido sin motivo la distri-
bución de una obra que el difunto rey habia man-
dado imprimir en su imprenta; que el padre Har-
duino habia, á la verdad, omitido en su elección 



algunas piezas interesantes; que se manifestaba en 
ella poco favorable á nuestras libertades; pero que 
si la obra ha merecido ser reformada, la censura he-
cha por examinadores, prevenidos de opiniones con-
trarias á la autoridad de la santa Sede, la mas legí-
tima y la mas constante, no merece menos igual re-

forma-, y que de consiguiente solamente se debia 
añadir á la obra un suplemento que encerrase las 
piezas omitidas y notas, y que el impresor no es-
taba nada obligado á insertar el dictamen de los 
censores, ni las decisiones del parlamento. El abate 
de Targny redactó al mismo tiempo algunas adi-
ciones que debian hacerse á cada volumen. Véase 
relativamente á esto un cartón de la Biblioteca del 
rey, que está en el lado B, 1684, A. 

1725. 

—El 27 de abri l , siete presbíteros holandeses 
nombraron de su autoridad un arzobispo de 
Utrecht. Desde la muerte de Codde en 1710 no ha-
bía obispo en Holanda. Los vicarios apostólicos 
que allí se habían enviado liabian sido precisados 
á abandonar la misión por las intrigas del partido. 
El gobierno espiritual de estas provincias habia 
sido confiado por el Papa á sus nuncios de Colonia 
y de Bruselas; pero los partidarios de Codde y de 

Quesncl jamas habían querido someterse á su ju-
risdicción , y no reconocían sino los vicarios gene-
rales nombrados por Codde ó por el capítulo de 
Utreclit. Este pretendía tener derecho de gobernar 
durante la sede vacante. El nombraba pastores, 
daba dimisorias, y ejercía todas las demás funcio-
nes de la administración eclesiástica. Los Papas 
juzgaban por el contrario que el capítulo de 
Utrecht habiendo sido estinguido desde la mudanza 
de religión en Holanda, y habiendo cesado de 
existir largo tiempo, los presbíteros que tomaban 
el título de canónigos de Utrecht, pero que no re-
sidían en esta ciudad, sino que estaban asignados 
á diferentes parroquias del pais, no podían ser con-
siderados como formando el capítulo catedral y la 
iglesia metropolitana. ¿Cómo siete presbíteros, se-
guidos apenas de una sesentena de otros, podían 
representar el resto del clero de Holanda infinita-
mente mas numeroso, y que habia quedado su-
miso á la autoridad de la santa Sede? Para mejor 
entender aun el objeto de esta contestación, es 
preciso traer á la memoria que desde el estableci-
miento del calvinismo en Holanda, habiéndose 
estinguido la sucesión de los obispos, y no teniendo 
ya pastores para gobernarlos, los católicos, que 
habían quedado en bastante grande número, se ha-
bían dirigido á Roma : los Papas proveyeron á sus 
necesidades, como á las de los demás católicos 
dispersos en los paisesxjue domina el protestantis-
mo, y nombraron para la Holanda vicarios apostó-
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lieos, así como nombran aun para algunas otras 
provincias del Norte. Estos vicarios ordinariamente 
eran obispos con título in partibus infidelium; pero 
estos no ejercían la jurisdicción sino como dele-
gados de la santa Sede. De esta manera gobernó la 
Iglesia de Holanda M. de Neercasel, predecesor de 
M. Codde, no como arzobispo de Utrecht (jamas 
tomó ni pudo tomar tal nombre, como ni tampoco 
lo habían hecho sus antecesores), sino como obispo 
de Castoria; este era su título. M. Codde jamas ha-
bía tenido otro que el de arzobispo de Sebaste. En 
el principio mismo de su causa en Roma en 1700 
se pensaba tan poco en considerarle como arzobis-
po de Utreelit, que sus partidarios no le llamaban 
sino el vicario, ó bienM. de Sebaste. Cuando ellos 
hablaban de la Iglesia de Holanda, la designaban 
bajo el nombre de la misión. Bien pronto mudaron 
de lenguage; y no queriendo ya depender de los 
soberanos pontífices, por los que tantas sugestio-
nes y escritos les habían inspirado un odio pro-
fundo, pretendieron que solo por usurpación los 
Papas les habían gobernado hasta entonces. Rehu-
saron los vicarios que se les habían enviado, y 
quisieron tener arzobispos con título. La silla de 
Utreclit estaba abolida mas de cien años hacia : 
proyectaron hacerla restablecer, y darse un arzo-
bispo á su voluntad. Este proyecto les fué sugerido 
según parece por los refugiados franceses que te-
nían consigo, y que les procuraron los medios de 
ponerlo en ejecución. Se dice que un diácono 

francés, llamgdoftoullenois, muy adicto al partido 
y venido á la Holanda en 1716, fué el que dió prin-
cipio á la obra. Él fué conmovido al ver la triste 
situación á que estaban reducidos en este pais los 
opositores, los cuales estaban abandonados de la 
mayor parte de los eclesiásticos seculares y regulares, 
todos adictos al nuncio, y quienes formaban un re-
baño pobre, flaco y digno de piedad. El celo de este 
jansenista se enardeció en favor de estos. Volvió á 
Francia con la intención de no omitir cosa alguna 
para procurarles socorros. Trabajó allí con ardor, 
y pintó vivamente los males de estas víctimas del 
despotismo de la corle de Roma : interesó por ellas 
unas gentes á cuyos ojos la antipatía contra los 
Papas era una marca de predestinación. Muchos 
doctores de la Sorbona, todos apelantes, dieron 
una consulta en que establecían que una Iglesia 
no pierde sus derechos por una larga viudedad : 
que el uso de la corte de Roma de enviar vicarios 
apostólicos era una usurpación, y que los presbí-
teros de Holanda podían volver á entrar en el ejer-
cicio de sus derechos, contra los que ninguna cosa 
podía prescribir. La facultad de derecho de París, 
también apelante, dió una decisión igual. Van-Es-
pen y cuatro doctores de Lovaina respondieron lo 
mismo : Boullenois no limitó á esto sus buenos 
oficios : por sus instancias y las desús amigos, al-
gunos obispos franceses consintieron en ordenar 
de presbíteros á jóvenes holandeses sobre las di-
misorias del capítulo de Utrecht, y sin exigir la 



signatura del formulario : Boulléhois mismo trajo 
consigo algunos á Francia: y los obispos de Bayeux 
y de Blois, y sobre todo el de Senez, ordenaron á 
muchos de estos. Sin duda, en reconocimiento de 
estos servicios los canónigos de Utrecht y de sus 
adictos, se unieron el 9 de mayo de 1719 á la ape-
lación de los obispos opositores de Francia. En 
este intermedio les llegó un obispo que les pareció 
enviado por la Providencia para consagrar á aquel 
que ellos querían darse. M. Varlet, presbítero de 
las misiones estrangeras de París, acababa de ser 
hecho en 1718 coadyutor del obispo de Babilonia: 
había pasado por Holanda para ir á la Persia, y allí 
había contraido alianzas con los refractarios. Ha-
bía dado la confirmación en Amsterdam sobre los 
poderes del capítulo de Haarlem. Esta conducta y 
algunos otros rasgos de esta naturaleza le atrajeron 
una suspensión que le fué notificada en Persia el 
15 de marzo de 1720 por el obispo de íspahan : 
vióse pues precisado á volver á Amsterdam; y allí 
lejos de procurar el hacerse levantar sus censuras, 
se adhirió mas y mas al partido, ejerció sus funcio-
nes á pesar de la suspensión, y resolvió fijarse en 
Holanda para ser allí mas útil á los opositores de 
este pais. El 15 de febrero de 1723, apeló de la 
bula Unigenitus y de las censuras fulminadas con-
tra él. Era recibido en el partido que despues de 
esta formalidad podían insultar impunemente to-
das las decisiones y todas las penas de la Iglesia. 
Esto es precisamente lo que hizo Varlet, quien 

declarado muchas veces escomulgado y cismático 
caminó siempre adelante. Dispusiéronse para apro-
vecharse de su residencia en Holanda : despues de 
haber escrito al Papa por la forma el capítulo de 
Utrecht, ó si se quiere los presbíteros que preten-
dían formar este capítulo, reunidos en número de 
siete, eligieron por arzobispo á Cornelio Steeno-
ven , uno de ellos, el cual ejercía mucho tiempo 
hacia las funciones de vicario general. Anunciaron 
esta elección al Papa suplicándole la confirmase; 
pero no recibieron respuesta alguna; y el colegio 
de cardenales, la santa Sede vacante, encargó, el 
8 de abril de 1724, al internuncio de Bruselas re-
comendase á los obispos vecinos que de ninguna 
manera impusiesen sus manos para la consagra-
ción de Steenoven, en atención á que la elección 
de este falso obispo se liabia hecho sin derecho 
alguno. Los prelados de las provincias vecinas re-
husaron en efecto su ministerio : Varlet halló me-
nos dificultades : suspenso, entredicho y escomul-
gado, este es el que pareció mas propio á lo que se 
exigia de él. El 15 de octubre de 1724, consagró á 
Steenoven en Amsterdam con la sola asistencia de 
dos canónigos; lo que es contrario á la disciplina 
observada en la Iglesia,y lo que no está permitido 
sino con dispensas , las cuales no fueron pedi-
das. El 30 de noviembre siguiente, Steenoven y su 
clero interpusieron apelación al concilio general 
en cuanto ellos apelaban de lo que llamaban las 
vejaciones de la corte de Roma. Benedicto Xllí 
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habiendo declarado, por un breve del 21 de febrero 
de 1725, la elección nula, v el elegido suspenso 
de todas funciones, este apeló también de ello el 
30 de marzo. Sobrevivió poco á este nuevo acto 
de cisma, y murió el 3 de abril. Los católicos ho-
landeses que no habian querido reconocerle, de-
seaban aprovecharse de este acontecimiento para 
lograr tener como antes vicarios apostólicos nom-
brados por los Papas. Solicitaron la permisión de 
los Estados. Parecía que se les podia tanto menos 
rehusar, cuanto ellos eran en mayor número que 
los otros; pero estos hicieron tantas diligencias 
para con los Estallos, que impidieron el que esta 
solicitud fuese acordada, y se apresuraron también 
á llenar la plaza de Steenoven, como se verá en 
1725. 

— En 14 de julio, muerte del abate Fleuri. Clau-
dio Fleuri, presbítero , es autor de una Historia 
eclesiástica en veinte volúmenes, y de otras obras 
estimadas. Sus escritos compuestos sin pretensión 
y con la sola mira de ser útil, presentan bajo un es-
tilo simple y unido el lenguage de una razón sólida 
y de una piedad verdadera. Las Costumbres de los 
israelitas y de los cristianos, el Catecismo histórico, 
etc., están escritos con mucho sentido v religión. 
Pero su mayor obra es su Historia eclesiástica, vasta 
coleccion que supone en el autor muchas investi-
gaciones de crítica y de trabajo. Se le da en rostro 
con no haber sido bastante reservado respecto de 
algunos Papas. y haber cargado mucho sobre cier-
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los hechos. Dos religiosos estrangeros escribieron 
contra é l , y realzaron con severidad los defectos 
de su Historia : sin duda los tiene, y una obra tan 
voluminosa no podia ser perfecta : pero el abate 
Fleuri tiene casi siempre un tono de candor y de 
simplicidad que persuade. Sus reflexiones son al-
gunas veces fuertes, pero en él á lo menos el abuso 
no es una razón para condenar la cosa misma. Se 
conoce bien que él ama sinceramente á la Iglesia, y 
que lio se asemeja á los que lo citan á cada ins-
tante, y picándose poco de ser tan equitativos co-
mo él , quisieran que los vicios de ciertos perso-
nages, los abusos introducidos algunas veces en las 
cosas mas santas, y otros sucesos que un corazon 
cristiano llora amargamente, recayeran sobre la 
religion misma. Un capuchino apelante y refugia-
do en Holanda tomó la defensa del abate Fleuri 
contra sus dos detractores : pero su justificación 
es tan poco leida como sus críticas, y el historiador 
no hubiera aprobado un tal abogado. El puso á la 
cabeza de algunos délos volúmenes de su Historia 
discursos muy conocidos, en los que pasa los he-
chos en revista, y saca de ellos reflexiones la mayor 
parte de ellas muy sensatas : han se reunido en un 
solo volumen; pero es del caso prevenir que una 
mano estrangera ha añadido al discurso nono no-
tas en eslremo malas, y que han sido suprimidas 
por un decreto del consejo del rey. Ellas respiran 
en efecto una doctrina falsa y muy opuesta al mo-
do de pensar de Fleuri. El padre Fabre, del Ora-



torio, lia querido continuar su trabajo, y lia dado 
otros diez y seis volúmenes para servir de conti-
nuación á los veinte del primer historiador. El me-
nor defecto de este continuador es el ser prolijo 
en esceso : él ha querido amontonarlo todo, la his-
toria política y civil, como la historia de la Iglesia; 
no ha resultado otra cosa de esta miscelánea que 
una compilación informe y fatigante al lector. Fa-
bre ha hecho diez y seis volúmenes para ciento y 
ochenta años, mientras que Fleuri solo habia dado 
veinte para mil y cuatrocientos años. Se le prohi-
bió continuar á causa de las preocupaciones que le 
dominaban, y que empezaba á esparcir en su obra 
al paso que se acercaba á los últimos tiempos. 

— El 11 de octubre, al padre Bucliarelli, misio-
nero jesuíta, le cortan la cabeza en Tong-King. El 
Tong-King es como se sabe un reino colocado en-
tre la China y la Cochincliina. Allí habia sido pre-
dicada la fe desde 1627 ; y en medio de una alter-
nativa de persecuciones y de paz no habia dejado 
de hacer grandes progresos. Dícese que se contaban 
hasta doscientos mil cristianos conducidos por di-
ferentes eclesiásticos y religiosos, cuando en 4696 
y en seguida en 1712 dos edictos detuvieron un 
poco estos progresos, y obligaron á los misioneros 
á ocultarse , ó á salir del país. En 1721 volvió la 
persecución á empezarse con mas fuerza: los sacer-
dotes fueron perseguidos: dos jesuítas (los padres 
Menaré y Bucliarelli) fueron arrestados: el primero 
murió en su cárcel: al segundo le cortaron la cu-' 

beza el 11 de octubre con nueve Tong-Kineses 
cristianos, que le servian de catequistas : mas de 
otros ciento y cincuenta fieles fueron condenados 
á una especie de esclavitud. Sin embargo parece 
que el resto de los cristianos se mantuvo firme y 
conservó la fe en medio de los peligros y de los 
malos tratamientos. 

— El 25 de diciembre, muerte del duque de 
Orleans, regente de Francia. Ya liemos hablado 
del caracter de este príncipe y délos vicios de su 
administración. Hizo en el seno de su nación pro-
funda llagas, y dió el ejemplo de una escandalosa 
inmoralidad y debilitó la autoridad por medio de 
grandes faltas. Su gobierno forma una época tan 
funesta como caracterizada enlahistoria deFrancia 
en el siglo XVIII. Recurrió para reparar la hacienda 
del Estado, á un sistema destructor, cuyo éxito 
hubiese sido un crimen y cuya caida fué una cala-
midad. Cálculos vergonzosos, una sedtlesenfrena-
da de dinero, la ruina de un gran número de fa-
milias, la súbita elevación de picaros astutos; tales 
fueron los siniestros efectos de un sistema tan in-
moral, como insensato. En medio de un agiotage 
desconocido hasta entonces, se amaestraron mu-
chos en colocar el oro sobre todo y en hacer poco 
caso de los medios para llegar á obtenerle. La li-
cencia de las costumbres fué la consecuencia de 
este olvido de principios. Las sociedades familiares 
del Regente, liacian gala de un tono que no podia 
menos de agravar el mal. Erígiansetrofeos donde 



descollaban los escesos. Todo basta el apodo de 
enrodados que tomaban los favoritos del príncipe, 
servia para manifestar la torpeza de su vida. Un 
historiador del Regente, que es por lo común su 
panegirista, no ha podido abstenerse de decir que 
sus vicios habían insultado la moral pública y reac-
cionado á los hombres de bien. Mas mientras que 
los hombres debien se afligían porestosescándalos; 
los débiles ó corrompidos, animados con el ejem-
plo ni disimulaban siquiera sus . mas vergonzosas 
inclinaciones. Propagábase el contagio de seguida. 
La ciudad , imitadora de la corte tomaba su len-
guage por espiritual, y las provincias, acostumbra-
das á recibir la ley de la metrópoli, se escandaliza-
ban menos de un modo de vivir que habia de ser-
les nuevo. La libertad de pensar corría parejas con 
la corrupción. El Regente nó tenia una increduli-
dad decidida; pero la facilidad de su caractery los 
desórdenes de su conducta favorecíanla irreligión'. 
Sus enrodados se hacían lenguas de 110 respetar 
nada. El reducido número de incrédulos que pu-
diese entonces haber, y que medrosos hasta en-
tonces y reservados en sus dudas temían darlas á 

1 El duque de Sa in t -S imon, aunque amigo y confidente del Regen-
te, no hace de 61 con todo un retrato lisongero : El principe, dice, era 
aficionado á malquistar las gentes con falsos testimonios. Esta fué 
una de sus principales ocupaciones, mientras fué regente; la cual 
descubierta le hizo odioso. Era inconsecuente en todo, tenia para todo 
una especie de insensibilidad; se vanagloriaba de saber engañar d 
lodo el mundo, y de todo el mundo desconfiaba... Harto conocida es 
la licencia de sus comidas, obscenidades, impiedades y embriagueces. 

conocer, y blasonar de sentimientos repugnados 
por la opinion general; este reducido número, repe-
ti mos, abandonó ya toda precaución en su conducta 
y discursos. Formóse, no todavía un partido irre-
ligioso, pero círculos donde la religión no era na-
da respetada. Multiplicáronse los folletos y libelos. 
Considerable es la coleccion de piezas licenciosas 
ó satíricas publicadas en esta época. Buscábanse 
con avidez las obras de Bayle. Mas quienes contri-
buyeron á estender y fortificar esta disposición de 
algunos ánimos fueron sin duda Montesquieu y 
Yoltaire. El primero publicó en 1721 las Cartas 
persianas, romance donde campean, dice un escri-
tor imparcial, esa temeridadde examen, esa inclina-
ción á la paradoja, ese libertinaje de opinion, si es 
lícito hablar así, que atestiguan ala vez la vivacidad y 
la imprudencia del genio. Un estilo satírico, detalles 
licenciosos, chanzas que en apariencia se dirigían 
contra la religión musulmana, ataques todavía mas 
directos contra los dogmas del cristianismo, tal es 
el fondo de esta obra. La descripción de las cos-
tumbres orientales, reales, ó supuestas, dice d'Á-
lambert, es un objeto subalterno de sus cartas. No 
sirve la tal descripción, para decirlo así, sino como 
pretesto á una sátira fina de nuestras costumbres y 
á importantes materias que profundiza al autor, aun 
cuando parezca que solamente las desflora. Pudiera 
uno admirarse, despues de esto , oyendo decir al 
mismo d'Alambert, que Montesquieu no atacó sino 
abusos. ¿ No atacó sino abusos, el que dice que el 



Papa es un ídolo vetusto á quien se inciensa por 
hábito (carta xxix);que cuando le acontece alguna 
desdicha á un Europeo, no tiene otro consuelo 
que la lectura de un filósofo llamado Seneca, al paso 
que los Asiáticos, mas sensatos que nosotros, toman 
brebages capaces dealegraral hombre (cartaxxxm); 
que cuando Dios colocó á Adán en el paraíso terres-
tre, con la condicion de no comer cierto fruto, le im-
puso un precepto absurdo para un ser que conocer 
debía las determinaciones futuras de las almas (carta 
LIX); que él no ha observado entre los Cristianos esa 
persuasión viva de la religión, que se halla entre los 
Mahometanos; que el Papa es un mágico, el cual 
está dando á creer que tres no forman mas que uno, 
que el pan no es pan, etc.? Raras veces deja el 
autor de aprovechar las ocasiones en que puede 
ridiculizar los misterios, los preceptos y las prác-
ticas de su pais. Semejante obra por el celo que 
ofrecia á la malignidad y á la licencia, no podia 
menos de reportar los mas funestos resultados so-
bre lectores frivolos; teniendo un grave magistrado 
la gloria de hacer reir á espensas de lo que estaba 
mas respetado en su nación. Es menester confe-
sarlo, Montesquieu en este romance dista mucho 
de ser el escritor superior que se complace á ren-
dir pleito l j o m e n a g e al cristianismo. No ignoramos 
que se trata de escusarle diciendo que las Cartas 
persianas forman una obra de juventud, y que el 
autor recobra con el tiempo sentimientos y un 
lenguage mas compatible con su edad ? su profe-

sion y sus luces; pero la impresión va estaba he-
cha. En una época de licencíalas Cartas persianas 
estuvieron muy en boga. Una corte corrompida 
devoró la lectura de un escrito tan análogo á sus 
gustos. Los detractores del antiguo gobierno son-
reían al escuchar la sátira del reinado de Luis XIV. 
Recibíanse con avidez las chanzas sobre la reli-
gión, sobre sus ministros y sobre las disputas teo-
lógicas. Llegóse en fin á tratar ligeramente las co-
sas mas graves y con toda seriedad las mas frivolas. 
Elevábase á la sazón otro escritor que habia de 
ejercer grande influencia en el pais, y en el siglo. 
Arouet, mas conocido con el nombre de Voltaire, 
empezaba en esta época á darse á conocer; su 
nombre figurará frecuentemente en estas Memorias. 
Fueron sus primeros trabajos algunos cuentos li-
bres que se han insertado en la coleccion de sus 
obras, donde se hallan á la par algunas cartas mi-
tad prosa, mitad v e r s o , escritas á hombres volup-
tuosos. Una entre todashay que merece ser tomada 
en consideración, por ofrecer el primer ejemplo de 
esas chanzas irreligiosas, con que tanto se distin-
guió Voltaire despues. Es la Epístola XI, del to-
mo XIII, dirigida á madama de G... fecha según los 
editores de 1716o 1717. En esta epístola pregunta 
si un hombre instruido puede creer jamas en la qui-
mérica historia de un Testamento doble. Añade el 
autor á esta señora, la cual acababa de consagrarse 
á la devocion, que es el placer el único objeto de los 
seres racionales; que solamente las necias beatas 



deben pensar en la salvación, y que la superstición 
es la madre déla tristeza. Tal es el sentido de toda 
esta epístola que está en verso. Conócense los dos 
versos de Edipo contra los sacerdotes; versos que, 
sirviéndonos de la espresion de Condorcet , fueron 
el primer grito de una guerra que la misma muerte 
de Voltaire no ha podido sofocar. En fin compuso 
también Yoltaire, bajo la regencia, la Epístola á 
Urania , ó el Pro y el contra. Esta pequeña pieza 
se escribió para madama de Rupelmonde, y con-
tiene las objeciones de los incrédulos contra el 
cristianismo y libros santos. Dice en ella formal-
mente el autor: Yo no soy nada cristiano, y se li-
mita á la religión natural. A. la verdad no se pu-
blicó este escrito basta mas tarde, pero Yoltaire no 
hacia de él ningún misterio dejándolo circular ma-
nuscrito. Cada rasgo de su conversación, dice 
M. Lacretelle, indicaba un impetuoso deseo de des-
deñar é insultar las creencias religiosas. Acaso se 
fortificaba, en estas disposiciones á la incredulidad 
por sus relaciones con el lord Bolingbroke, reti-
rado entonces en Francia, al cual viera en su po-
sesión de la So urce, no lejos de Orleans. Este 
Inglés, muy aferrado en sus preocupaciones irre-
ligiosas, lleno por otra parte de genio, de vivaci-
dad y hasta de elocuencia, era un apostol peligroso 
para un joven , que con iguales talentos, manifes-
taba mucha tendencia á los mismos errores y á 
quien alentaban en su libertad ele pensamientos 
los aplausos de sus amigos. Verémosle algunos 

años mas tarde, crecer en atrevimiento, despuesde 
estos primeros ensayos , y hacer sucesivamente 
grandes progresos, tanto porlo que toca á la liber-
tad de su opinion, como á la manifestación y ar-
dor de propagarla. 

1724. 

—El 7 de marzo, muerte de Inocencio XIII, 
despues de un pontificado que todavía no duró 
tres años. En 1723 liabia publicado la bula Aposto-
lici rninisterii, en la cual decidia muchos puntos 
relativos á la disciplina de las iglesias de España, 
y prescribia la observancia mas exacta de muchos 
decretos del concilio de Trento. Muy breve fué el 
reinado de este Papa. Supo sin embargo inmortali-
zarlo, dice el conde de Albon - grandes virtudes, aso-
ciadas á la ciencia de gobernar, habían hecho á Ino-
cencio XIII un gran príncipe. Querido de todos los 
grandes, recibió á la hora de su muerte las prue-
bas mas evidentes de su viva pesadumbre. El pue-
blo espresó la suya con sus lágrimas '. De la Lande 
le hace la misma justicia en su Fiage á Italia. Ino-
cencio XIII, dice, es el mejor de los soberanos de 
quienes se habla hoy dia. Por espacio de muchos años 

1 Discurso sobre la Italia, t . I I , p. 23i, 



deben pensar en la salvación, y que la superstición 
es la madre déla tristeza. Tal es el sentido de toda 
esta epístola que está en verso. Conócense los dos 
versos de Edipo contra los sacerdotes; versos que, 
sirviéndonos de la espresion de Condorcet , fueron 
el primer grito de una guerra que la misma muerte 
de Voltaire no ha podido sofocar. En fin compuso 
también Yoltaire, bajo la regencia, la Epístola á 
Urania , ó el Pro y el contra. Esta pequeña pieza 
se escribió para madama de Rupelmonde, y con-
tiene las objeciones de los incrédulos contra el 
cristianismo y libros santos. Dice en ella formal-
mente el autor: Yo no soy nada cristiano, y se li-
mita á la religión natural. A. la verdad no se pu-
blicó este escrito basta mas tarde, pero Yoltaire no 
hacia de él ningún misterio dejándolo circular ma-
nuscrito. Cada rasgo de su conversación, dice 
M. Lacretelle, indicaba un impetuoso deseo de des-
deñar é insultar las creencias religiosas. Acaso se 
fortificaba en estas disposiciones á la incredulidad 
por sus relaciones con el lord Bolingbroke, reti-
rado entonces en Francia, al cual viera en su po-
sesión de la So urce, no lejos de Orleans. Este 
Inglés, muy aferrado en sus preocupaciones irre-
ligiosas, lleno por otra parte de genio, de vivaci-
dad y hasta de elocuencia, era un apostol peligroso 
para un joven , que con iguales talentos, manifes-
taba mucha tendencia á los mismos errores y á 
quien alentaban en su libertad de pensamientos 
los aplausos de sus amigos. Verémosle algunos 

años mas tarde, crecer en atrevimiento, despuesde 
estos primeros ensayos , y hacer sucesivamente 
grandes progresos, tanto por lo que toca á la liber-
tad de su opinion, como á la manifestación y ar-
dor de propagarla. 

1724. 

—El 7 de marzo, muerte de Inocencio XIII, 
despues de un pontificado que todavía no duró 
tres años. En 1723 había publicado la bula Aposto-
lici rninisterii, en la cual decidia muchos puntos 
relativos á la disciplina de las iglesias de España, 
y prescribia la observancia mas exacta de muchos 
decretos del concilio de Trento. Muy breve fué el 
reinado de este Papa. Supo sin embargo inmortali-
zarlo, dice el conde de Albon ; grandes virtudes, aso-
ciadas á la ciencia de gobernar, habían hecho á Ino-
cencio XIII un gran príncipe. Querido de todos los 
grandes, recibió á la hora de su muerte las prue-
bas mas evidentes de su viva pesadumbre. El pue-
blo espresó la suya con sus lágrimas '. De la Lande 
le hace la misma justicia en su Fiage á Italia. Ino-
cencio XIII, dice, es el mejor de los soberanos de 
quienes se habla hoy dia. Por espacio de muchos años 

1 Discurso sobre la Italia, t . I I , p. 23i, 



han proseguido los Romanos haciendo su elogio, y de-
plorando vivamente la efímera duración de su ponti-
ficado Era la abundancia general, la policía 
exacta, hallándose contentos de él los grandes como 
el puebloHízose este Papa devolver la ciudad de 
Commacliio por el emperador, el cual añadió á 
la restitución dos millones de florines para in-
demnización de la corte de Roma, privada de esta 
posesion desde mas de quince años á aquella parte. 
Murió Inocencio XIII á la edad de 70 años. No hizo 
mas que tres cardenales. Fué el primero Bernardo 
María Conti, hermano suyo,benedictinodel Monte-
Cassin, y obispo de Terracina. Los otros dos fue-
ron Alejandro Albani, sobrino del último Papa, á 
cuya familia volvió Inocencio XIII, conforme á la 
costumbre, el capelo que él habia recibido de ella, 
y Guillermo Dubois, francés, consejero de Estado, 
y arzobispo de Cambrai. Mucho se ha censurado 
esta última elección á Inocencio XIII; mas la re-
convención no debe recaer sobre este Papa, sino 
sobre la corte de Francia , por haber presentado á 
Dubois para el capelo. Dubois era sin duda menos 
conocido en Roma que en París, y si todo loque se 
dice de él es cierto, la vergüenza de semejante elec-
ción seria otra de las mas graves faltas del Re-
gente; puesto que consintió á su ministro solici-
tar en su nombre un favor del cual fuese tan poco 
digno. Si la corte de Roma hubiese rehusado ac-

1 Yiage en Italia, t . Y, p . 210. 

ceder á esta presentación, por ventura se hubiese 
seguido de aquí una querella entre las dos poten-
cias. Por cuanto constantemente se han manifesta-
do las coronas celosísimas de la facultad que po-
seen de presentar para el capelo á los individuos 
que tienen á bien , sin permitir al Papa rehusarlos. 
Muchos son los ejemplos de desavenencias que no 
han reconocido otro origen. En cuanto á lo que 
se refiere sobre el pacto hecho con Inocencio XIII, 
la promesa de elevarle á la dignidad del Papa, con 
la condicion de que crearía cardenal á Dubois, y las 
amenazas que se le hicieron; debe creerse que no 
es sino una hablilla digna de figurar en los cuentos 
de las antecámaras, ó en los folletos que empezaron 
á propagar estos rumores. No tenia la corte de 
Francia ninguna necesidad de echar mano de tan 
menguados medios, para salir con bien de sus em-
presas, y harto influjo ejercia el abate Dubois so-
bre el Regente para avanzar franca y directamente 
hácia su fin. Si los manejos que se le suponen no 
comprometiesen á otros que á él,pudiérase en ver-
dad apresurarse menos á desmentir los; mas cuan-
do se vuelve cómplices á personages eminentes 
por sus destinos, y respetables por sus calidades 
personales, es entonces un deber del historiador 
reclamar contra estas imputaciones calumniosas, 
y esas anécdotas apócrifas de que se atestan libelos 
miserables, y que pueden engañar la posteridad. 
Ved acerca del cardenal Dubois un artículo inserto 
en las Misceláneas de filoso]¿a, historia, moral y h-



tcralum, impresas en casa de Leclere, en Paris , 
tom. VIII, pág. 17G (1810). 

— El 14 de mayo, declaración del rey sobre el 
asunto de los protestantes. La muerte de Luis XIV 
fué á los ojos de los protestantes una ocasion fa-
vorable para el recobro de lo que este rey les ha-
bía hecho perder. A fines de junio de 1716 hubo 
algunos movimientos en Montauban. Restablecióse 
el orden, y se perdonó á todos los presos. Mas poco 
tiempo despues volviéronse á formar corros en di-
ferentes partes, y especialmente en las cercanías 
de Clerac. Fué necesario mandar tropas á este lu-
gar, y encarcelar á algunos perturbadores. Duelos 
en sus Memorias habla de las asambleas reunidas 
en Poitou, en el Languedoc y en Guyena. Añade 
aun que fué mayor la inquietud del gobierno luego 
que se descubrió un grande acopio de fusiles y 
bayonetas cerca de un lugar donde se hallaban 
reunidos los protestantes1 . El parlamento de Bur-
deos condenó á algunos á galeras ó presidio, mas 
habiéndose restablecido el orden de nuevo el Re-
gente perdonó á la mayor parte. El mismo histo-
riador dice que este príncipe estuvo para anular 
los edictos de Luis XIV, y llamará los protestantes; 
pero que la mayor parle de los miembros del Con-
sejo se lo disuadieron, y Duelos parece que es del 
mismo parecer. No aprobaba este que se repu-

1 Memorias secretas sobre los reinados de Luis XIV y de Luis XV, 
por Duelos, t . I , p . 271 f 

siese á los protestantes bajo el mismo pie en que 
antes estaban, temiendo por efecto de semejante 
medida que se exaltasen las esperanzas de los reli-
gionarios, y les calentasen sus cascos. El Regente, 
opuesto por caracter á los actos de rigor, dejó á 
los protestantes tranquilos durante su administra-
ción , y no solamente no fueron ejecutados los se-
veros edictos de 1685, sino que fueron reemplaza-
dos por una tolerancia escesiva. Reuniéronse los 
protestantes sin ningún obstáculo. Los ministros 
visitaban su grey, esparcían escritos , perpetra-
ban actos de bautismo y matrimonio... en una pa-
labra estaban practicando todo lo que practica-
ban antes. Todos estos pasos se dieron con un 
ruido proporcionado al tiempo que liabian estado 
en opresion. Hubo desórdenes en muchas partes; 
se insultó á los ministros católicos, y se cometieron 
irreverencias públicas, hasta que el gobierno se 
creyó obligado á reprimir tanta licencia. Así pues 
en 1724 renovó los edictos anteriores, y pres-
cribió de nuevo su ejecución. Un historiador mo-
derno dice que este edicto era absurdo, impolítico y 
cruel. Hasta conviniendo con él en el fondo, pu-
diéramos hallar duras semejantes calificaciones. El 
espíritu que dictó la nueva ley no parece que fuese 
un espíritu de persecución. Propúsose muy menos 
renovar la severidad de los antiguos reglamentos 
que poner coto al arranque del celo de los protes-
tantes : y lo que lo prueba es que no fué observado 
el edicto de 1724. Nadie se mezcló en él. Los parla-

6. 



nientos y los intendentes eran á la par enemigos de 
las medidas de rigor, y el ministerio no quiso ya sino 
inspirar mas reserva á los no católicos. No se trata 
ahora de examinar si habia tomado el mejor par-
tido para el objeto en cuestión. Cada cual puede ra-
zonar á su manera sobre este punto. Por los dias de 
Luis XIV considerarían sin duda esta cuestión bajo 
un punto de vista diferente de hoy dia; por cuanto 
los individuos mas instruidos de este tiempo 110 
se habían formado una idea de la tolerancia tan 
estensa como la que ha prevalecido despues. Te-
nemos sobre la revocación del edicto de Nantes una 
memoria del Delfín , padre de Luis XV.. Educado 
este príncipe por Fenelon,' cuyo espíritu de cor-
dura y moderación es harto conocido, no reconve-
nía con todo á su abuelo por la medida que habia 
tomado, al contrario la justificaba. Insiste sobre la 
oposicion que han manifestado constantemente los 
protestantes á la tranquilidad y á la obediencia. 
Represéntalos como formando un partido en el Es-
tado , y teniendo miras é intereses diferentes del 
resto de la nación. Pretende que en la revocación 
no hubo, de mucho, los abusos, los desórdenes y 
las injusticias, cuyos cuadros exagerados han bos-
quejado algunos escritores. Esta Memoria es curio-
sa, y hasta será leida con gusto por los que no pien-
san en el fondo de la cuestión, como él1. Otros es-

' Hál lase a l . f in de la Jida del,Delfín, po r P r o y a r t . 

critos poco conocidos, pero redactados según es-
tas mismas ideas, pudieran alzarse á lo menos con 
el mérito de demostrar lo que puede decirse en 
favor de una causa generalmente abandonada hoy 
dia. Véase entre otros una carta de M. de Clia-
banne , obispo de Agen, al veedor general de Ha-
cienda , fecha del Io de mayo de 1751; el Discurso 
para leer en el Consejo del rey ( p o r el abate B011-
naud), 1787; la Apología de Luis XIV7 de su Con-
sejo sobre la revocación del edicto de Nantes (por Ca-
veirac); los verdaderos autores de la revolución de 
Francia, 1797. Estas obras no tienen todas la mis-
ma solidez, y todas las pruebas que encierran tam-
poco son igualmente concluyentes. Sin embargo, 
ludíanse en ellas hechos curiosos y razones que no 
dejan de tener su fuerza. En cuanto á la conducta 
de* los protestantes posteriormente á la declaración 
de 1724, parece que fué tranquila y moderada por 
espacio de muchos años. Mas bien pronto la paz 
de que se les dejaba disfrutar les dió la esperanza 
de obtener todavía mas. Establecieron de nuevo es-
cuelas y consistorios, distribuyeron libros y cate-
cismos, señalaron asambleas, y volvieron á prac-
ticar poco á poco el ejer.cicio de su culto. Todavía 
hicieron mas : en el mes de agosto de 1744 celebra-
ron un sínodo nacional. Reuniéronse diputados de 
todas las provincias cerca de Sommieres á los con-
fines de la diócesis delV.es. La asamblea del clero de 
1745 denunció esta infracción délas ordenanzas, 



y se quejó de las empresas de los religionarios. Sin 
embargo ellos prosiguieron en posesion de una 
plenalibertad. Erales favorableel espíritu general del 

ministerio, y se aprovecharon de esta disposición 
para reunir sus asambleas, reedificar algunos tem-
plos, y reponerse, con poca diferencia, bajo el mismo 
pie en que estaban antes délos edictos de Luis XIV. 
La Beaumelle, en sus cartas, testifica la grande li-
bertad que se les había dispensado. Habla de asam-
bleas de veinte mil almas, verificadas en el Delfi-
nado, en Poitou, en Vivarais, en Bearn, de sesenta 
templos erigidos en la sola provincia de Saintonge, 
y de un seminario de predicadores, que tenían sus 
curatos, sus funciones, sus salarios, sus consis-
torios, sus sínodos, y su jurisdicción eclesiás-
tica. 

— El 29 de mayo, el cardenal Orsini es elegido 
Papa. Pedro Francisco Orsini, ó, como decimos en 
Francia, de los Ursinos, nacido en Roma, en 
1649, de una familia distinguida de esta capital, se 
retiró muy joven del mundo en un convento de 
Dominicos : mucho alborotó su retiro. Quejóse al 
Papa el duque de Bracciano, su padre; el Papa 
quiso examinar la vocacion religiosa del joven , y 
habiéndole hallado firme en su propósito obtuvo 
de su familia que no contrastasen sus inclinacio-
nes. Siguió el joven Orsini sus estudios teológicos, 
y adquirió en breve la reputación de un escelente 
religioso. Nombróle el Papa cardenal en 1672. Inú-
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tilmente pretestó su juventud é incapacidad; reci-
bió la orden de Clemente X para que aceptase el 
capelo. Por eso no cesó de proseguir observando la 
regla de Santo Domingo, y repartía su tiempo entre 
el estudio y la plegaria. En 1675 fué nombrado ar-
zobispo de Manfredonia, donde produjeron gran-
des resultados su celo y caridad. Trasladado á Ce-
sena por orden de Clemente XI, nada perdohó 
para arreglar debidamente esta nueva diócesis, y 
estaba trabajando en ella con vivo ardor, cuando 
el mismo Papa, queriéndolo colocar en mas eleva-
da escena, lo hizo arzobispo de Beneventoen 1685. 
Los monumentos con que enriqueció esta ciudad 
son las menores pruebas de su celo pastoral. Fre-
cuentes predicaciones, sínodos anuales, visitas 
asiduas, numerosos reglamentos, limosnas abun-
dantes; y sobre todo el ejemplo de una vida con-
sagrada á la piedad; tales fueron los actos que se-
ñalaron su administración. Rehusó el arzobispado 
de Nápoles, donde deseaba Inocencio XII tenerlo 
por sucesor. Al principio del conclave de 1724 no 
parecía que debiese ser elegido; mas habiendo he-
cho el cardenal Olivieri patéticas representaciones 
á los cardenales acerca de las divisiones del con-
clave; indicó á sus colegas divididos sobre dife-
rentes elecciones, la de un prelado, que á un 
grande nacimiento asociase una reputación mere-
cida de piedad y de virtud.El nuevo Papa había cum-
plido 75 años. Tomó el nombre de Benedicto XIII. 



Su exaltación pareció merecer la aprobación gene-
ral, siendo los apelantes franceses los primeros en 
aplaudirla. El cardenal de Noailles escribió al nuevo 
Papa, dándole el parabién. Benedicto XIII, en su 
respuesta le encarecía que volviese la paz á la Iglesia. 
Esta carta dió margen á otra del cardenal, fecha 1 de 
o c t u b r e , participando al santo Padre, que él aceptaba 
la constitución del mismo modo, en el mismo senti-
do, y según el mismo espíritu que S. S. Empezóse á 
augurar mejor de sus disposiciones, y le dispensó 
el Papa mucha benevolencia. Lisonjeábanse los 
oponentes algunas veces de que Benedicto XIII no 
les era contrario. Sabíase que era adicto á la escuela 
de santo Tomás-, detras de la cual querían atrin-
cherarse. En efecto, el 6 de noviembre publicó un 
breve favorable á la doctrina de esta escuela, y el 
año siguiente salió una bula tendiendo al mismo 
objeto. Mas, al mismo tiempo, hizo dar al general 
de los dominicos un decreto para escluir de esta 
orden á todos los que no quisiesen someterse á la 
constitución de 'Clemente XI. Poco á poco se fué 
disipando el encanto. Muchas corporaciones que 
se habían dejado llevar por un momento de vérti-
go; volvían á la perpetración de actos poco refle-
xionados. Acababa la casa y sociedad de la Sorbona 
de tomar una deliberación para recibir la bula de 
1713, v obligar á todos los candidatos á hacerlo. La 
misma resolución iban tomando las facultades de 
teología de Reims, de Nantes y de Poitiers. M. Des-

marets, obispo de Saint-Malo, el cual habia apelado 
en 1717, aceptó pura y simplemente; mandó acep-
tar á sus ministros en sínodo, y escribió al Papa 
para anunciarle su completa sumisión. Algunos 
particulares siguieron este ejemplo. 

- El 4 de junio, Benedicto XIII promulga la ca-
nonización de ocho beatos. Estos eran Isidro La-
brador , Andrés Corsini, Felipe Benicio, Francisco 
de Borja, Lorenzo Justiniano, Juan de Capistrano, 
Catalina de Bolonia, y Félix de Cantalicio. Estos 
habían sido canonizados, el primero por Grego-
rio XV, el segundo por Urbano VIII, el tercero y 
cuarto por Clemente X, los dos siguientes por Ale-
jandro VIII, y los dos últimos por Clemente XIen 
1712. Diferentes razones sin duda habían impe-
dido á estos Papas publicar el juicio que liabian 
pronunciado. Benedicto XIII suplió lo que ellos 
no habían podido hacer. Ved en su Bulario los 
pormenores que da sobre las virtudes de cada 
santo, sobre los milagros debidos á su intercesión, 
y sobre los procedimientos seguidos para atestar 
su santidad. 

— El 16 de jul io , asonada en Tliorn y reyerta 
entre católicos y protestantes. Este acontecimiento 
es muy menos importante por sí mismo que pol-
las secuelas que tuvo. Mucho tiempo ha resonado 
en Alemania, y los protestantes del Norte lo han 
tomado muy comunmente por blanco de sus re-
convenciones v lamentos. Es menester convenir 



que si liemos de atenernos á sus relaciones toda 
la culpa está de parte de los católicos, al paso que 
la discreción y la moderación estuvo por los lute-
ranos. Sin embargo puede muy bien deducirse de 
las mismas relaciones de estos últimos que estaban 
muy distantes de ser irreprensibles. Vamos á 
presentar sobre este hecho lo que hallamos mas 
positivo tanto en los periódicos de este tiempo , 
como en los escritores que han tratado déla histo-
ria de la Polonia. El 16 de julio era el dia en que 
los católicos de Thorn acostumbraban á hacer una 
procesion. Estábanla haciendo con las habituales 
ceremonias, cuando se armó una pelotera entre los 
estudiantes de los jesuítas y jóvenes luteranos que 
estaban mirando la procesion. Cada partido echa 
la culpa en esta ocasion al partido opuesto. Domi-
naban los luteranos en la ciudad; el pueblo y los 
magistrados toman parte en el hecho; se declaran 
por los jóvenes de su comunion y se mete en la 
cárcel á algunos estudiantes católicos. Reclaman 
sus camaradas con ahinco su libertad; hácese la 
disputa general, se balen por las calles; el pueblo 
se inflama; cada partido vuelaá las armas; menos 
numerosos los estudiantes católicos se refugian en 
el convento de los jesuitas; el populacho los acosa, 
allana las puertas , saquea el colegio y comete los 
mayores desórdenes. Todas las relaciones están 
acordes sobre este punto : imágenes de santos, es-
pecialmente la estatua de la santa Virgen, sirvieron 
de escarnio al populacho. Fueron insultadas estas 
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imágenes, arrastradas ignominiosamente por las 
calles, revolcadas en el cieno y hechas finalmente 
trizas. La guardia no llegó á su socorro sino des-
pues que liabia tenido harto tiempo el tumulto 
para satisfacer su resentimiento. Elevaron los ca-
tólicos sus quejas á Varsovia , donde se tomó el 
asunto en mucha consideración. Vióse á la vez en 
esto un insulto á la religión y á la autoridad, y se 
persuadieron que era indispensable reprimir con 
vigor la licencia de los disidentes. Mandáronse 
tropas á Thorn, y el 16 del noviembre siguiente el 
tribunal del gran canciller de Polonia pronunció 
un fallo terrible contra los culpables. Quitóse á los 
luteranos su iglesia de Santa-María. Dos de sus 
ministros fueron desterrados, y se estableció que 
la fuerza de la ciudad se compusiese de católicos y 
protestantes. Los que tomaron parte en la subleva-
ción fueron condenados, los unos á la pena capi-
tal , los otros á ciertas multas, y á la cárcel. Tra-
tóse sobre todo á los magistrados con estremado 
rigor. Dos de entre ellos fueron declarados infa-
mes, mientras que se corló la cabeza á otros dos. 
Semejante castigo sembró el terror entre los disi-
dentes de Polonia. Las potencias protestantes del 
vecindario reclamaron vanamente en su favor, ni 
fueron escuchadas las representaciones del rey de 
Prusia, del de Suecia y de la ciudad de Dantzick. 
Unicamente perdonó el gobierno polaco á dos 
reos. Quísose también que se elevase una columna 
en el lugar donde liabia acaecido el desorden, á lin 



de querecordase álos habitantes de Tliorn su culpa 
y su castigo. Sin duda que no se dejará de hallar 
demasiado severas todas estas disposiciones y noso-
tros las consideramos también como tales. Con todo 
la nación polaca pareció estar en armonía con el 
acuerdo del tribunal y las dietas sucesivas juzga-
ron este negocio bajo el mismo punto de vista. 
Los disidentes se vieron desde entonces cada dia 
mas oprimidos. Por el tratado de paz concluido 
en Varsovia, á 3 de setiembre de 1716, y ratificado 
á 30 de enero de 1717, ya se habia estipulado un 
artículo 4reduciendo los privilegios délos griegos 
y luteranos : mas la dieta de convocacion de 1733 
y la de pacificación de 1736 dieron nueva estension 
á dicho artículo. 

— El 12 de agosto, asamblea de la sociedad de 
la Sorban a en que se decreta recibir la constitución 
y obligar á todos los candidatos á hacer lo mismo. 
Hubo allí oposiciones contra esta conclusión, y 
fué precisado el rey avenir al socorro de los doc-
tores que empezaban á fatigarse de la perseveran-
cia obstinada de su compañía. El encanto se rom-
pía poco á poco : muchos cuerpos arrastrados por 
un momento de vértigo volvían sobre sí de unos 
pasos precipitados : las facultades de teología de 
Reims, de Nantes, y de Poitiers acababan de acep-
tar la bula. M. Desmarets, obispo de san Maló, 
que habia apelado en 1717, aceptó pura y sim-
plemente , hizo aceptar á sus presbíteros en su sí-
nodo, y escribió al Papa para anunciarle su entera 

sumisión. Algunos particulares siguieron este buen 
ejemplo. 

1725. 

— El 15 de abri l , abertura de un concilio en 
Roma en la Iglesia de san Juan de Letran. El Papa 
habia convocado este concilio algunos mesesantes, 
y habia llamado á los obispos dependientes espe-
cialmente de la metrópoli de Roma, á los arzobis-
pos sin sufragáneos, á los obispos que inmediata-
mente dependen de la santa Sede, y á los abades 
que no perteneciendo á diócesis alguna ejercen en 
sus abadías una jurisdicción casi episcopal. S. S. 
hizo la abertura de la asamblea por un discurso en 
que insistió particularmente sobre los motivos que 
deben inducir á los Papas y á los obispos á tener 
sínodos frecuentemente , y sobre las ventajas que 
de ellos resultan á la Iglesia. Tuviéronse en todo 
siete sesiones, el 15, 22 y 29 de abril, el 6,13, 22 
y 27 de mayo. Hízose la clausura el 29. Hiciéronse 
muchos reglamentos, de los que los principales 
conciernen á los deberes de los obispos y de los 
otros pastores, las instrucciones cristianas, la re-
sidencia, las ordenaciones, la convocacion de síno-
dos, los buenos ejemplos que los pastores deben á 
sus pueblos, la santificación de las fiestas, y otras 



de quereeordase álos habitantes de Thorn su culpa 
y su castigo. Sin duda que no se dejará de hallar 
demasiado severas todas estas disposiciones y noso-
tros las consideramos también como tales. Con todo 
la nación polaca pareció estar en armonía con el 
acuerdo del tribunal y las dietas sucesivas juzga-
ron este negocio bajo el mismo punto de vista. 
Los disidentes se vieron desde entonces cada dia 
mas oprimidos. Por el tratado de paz concluido 
en Varsovia, á 3 de setiembre de 1716, y ratificado 
á 30 de enero de 1717, ya se liabia estipulado un 
artículo 4reduciendo los privilegios délos griegos 
y luteranos : mas la dieta de convocacion de 1733 
y la de pacificación de 1736 dieron nueva estension 
á dicho artículo. 

— El 12 de agosto, asamblea de la sociedad de 
la Sorban a en que se decreta recibir la constitución 
y obligar á todos los candidatos á hacer lo mismo. 
Hubo allí oposiciones contra esta conclusión, y 
fué precisado el rey á venir al socorro de los doc-
tores que empezaban á fatigarse de la perseveran-
cia obstinada de su compañía. El encanto se rom-
pía poco á poco : muchos cuerpos arrastrados por 
un momento de vértigo volvían sobre sí de unos 
pasos precipitados : las facultades de teología de 
Reinos, de Nantes, y de Poitiers acababan de acep-
tar la bula. M. Desmarets, obispo de san Maló, 
que liabia apelado en 1717, aceptó pura y sim-
plemente , hizo aceptar á sus presbíteros en su sí-
nodo, y escribió al Papa para anunciarle su entera 

sumisión. Algunos particulares siguieron este buen 
ejemplo. 

1725. 

— El 15 de abri l , abertura de un concilio en 
Roma en la Iglesia de san Juan de Letran. El Papa 
liabia convocado este concilio algunos mesesantes, 
y liabia llamado á los obispos dependientes espe-
cialmente de la metrópoli de Roma, á los arzobis-
pos sin sufragáneos, á los obispos que inmediata-
mente dependen de la santa Sede, y á los abades 
que no perteneciendo á diócesis alguna ejercen en 
sus abadías una jurisdicción casi episcopal. S. S. 
hizo la abertura de la asamblea por un discurso en 
que insistió particularmente sobre los motivos que 
deben inducir á los Papas y á los obispos á tener 
sínodos frecuentemente , y sobre las ventajas que 
de ellos resultan á la Iglesia. Tuviéronse en todo 
siete sesiones, el 15, 22 y 29 de abril, el 6,13, 22 
y 27 de mayo. Hízose la clausura el 29. Hiriéronse 
muchos reglamentos, de los que los principales 
conciernen á los deberes de los obispos y de los 
otros pastores, las instrucciones cristianas, la re-
sidencia, las ordenaciones, la convocacion de síno-
dos, los buenos ejemplos que los pastores deben á 
sus pueblos, la santificación de las fiestas, y otras 



diferentes materias de disciplina eclesiástica. Todos 
estos decretos atestiguan el celo religioso del Papa, 
y casi no contienen sino las medidas que él mismo 
habia tomado en los sínodos que frecuentemente 
tenia siendo arzobispo. A la cabeza de estos decre-
tos puso el concilio dos principales, de los cuales 
el primero ordena álos obispos, beneficiados, pre-
dicadores y confesores, hacer la profesión de fe de 
Pío IV. El segundo está concebido en estos térmi-
nos : « Como para mantener y conservar en su in-
tegridad y pureza la profesión de la fe católica, es 
muy necesario que todos los fieles eviten con el 
mayor cuidado y detesten los errores que en estos 
tiempos modernos se elevan contra esta misma fe, 
lodos los obispos y pastores de almas vigilarán con 
la mayor exactitud como por lo pasado sobre que 
la constitución dada por Clemente XI de santa me-
m o r i a , constitución que empieza así, Unigénitos, 
y que nosotros reconocemos como una regla de 
nuestra fe, sea observada y ejecutada por todos de 
cualquier grado y condicion que sean, con la obe-
diencia entera que le es debida. Si ellos pues saben 
que alguno (sea de sus diócesis, sea de sus provin-
cias, ó sea estrangero, con tal que resida en sus dió-
cesis) no piensa bien, ó habla mal de esta constilu-
cion, 110 dejen de proceder contra él, y castigarles 
según su poder y su jurisdicción pastoral: y cuan-
do creveren que hay necesidad de un remedio mas 
eficaz, que denuncien á la Sede apostólica estos 
obstinados y rebeldes á la Iglesia : que tengan tam-

bien cuidado de buscar exactamente los libros he-
chos contra esta constitución, ó que sostienen las 
falsas doctrinas que ella ha condenado, y que se los 
hagan remitir para denunciarlos en seguida á nos, 
y á la santa Sede. » Este decreto tan fuerte y tan 
preciso ha dado despues lugar á una sofistería sin-
gular, y el que tanto menos debemos callar cuanto 
se ha repelido aun en los escritos recientes. Se ha 
pretendido que el concilio romano no reconoció 
la bula como regla de f e , y que esta proposición 
incidente fué añadida á las actas fuera de propó-
sito por M. Fini, arzobispo de Damasco y secreta-
rio..Es desgracia que los arríanos hayan ignorado 
esta manera cómoda de desembarazarse de los de-
cretos de un concilio. Cna aserción tal debería , 
para ser creida, estar apoyada sobre pruebas sóli-
das; solo se cita por el contrario un oí decir \ se 
hace hablar á los muertos que ya no pueden des-
mentir. ¿Pero cómo suponer que los padres del 
concilio no hubiesen reclamado contra una alte-
ración tan manifiesta de sus decretos? ¿Cómo Be-
nedicto XIII, cuya moderación y piedad han ala-
bado los refractarios mismos, hubiera sufrido 
semejante falsificación? ¿Por qué el cardenal Fini, 
á quien se atribuye, no hubiera sido castigado por 
ello, al menos bajo Clemente XII, cuando fué ar-
restado y se le formó su proceso? Sus enemigos 
nada hablaron de esta imputación : ¿la hubieran 
estos olvidado si el hecho hubiera sido tan verda-
dero como se pretende? Por lo demás casi podría 



admitirse esta suposición por mas estraña que sea, 
sin que los apelantes pudiesen fundarse para sacar 
de ella ventaja; porque solo atacan la parte del de-
creto que dice que la constitución Unigénitos es una 
regla de nuestra fe, y no acusan de falso lo demás 
en que se habla de los errores y de las fa lsas doctri-
nas de los obstinados y rebeldes, y en que tanto se 
recomienda hacer prestará la constitución la obe-
diencia entera que le es debida : y así aun cerce-
nando la cláusula que choca á los opositores, que-
daría todavía bastante para hacer ver cuanto el 
Papa y el concilio condenaban sus errores y su 
resistencia. Por otra parte el partido nada habia 
omitido para que las cosas se pasasen de otra ma-
nera en este concilio : él habia diputado á Roma 
dos teólogos encargados de ayudar á los padres 
con sus luces. D'Etemare y Jubé, conocidos ambos 
por sus importantes servicios para el apoyo de esta 
causa, hicieron espreso el viaje de Italia, y se es-
forzaron á inspirar sus sentimientos á los miem-
bros del concilio : pero se hizo poca justicia á su 
mérito , y aun fueron precisados á salir de Roma. 
Ya hemos dicho que la clausura del concilio se 
hizo el 29 de mayo con las ceremonias de uso: sus 
actas fueron suscritas por el Papa y treinta y dos 
cardenales, cinco arzobispos, treinta y ocho obis-
pos, tres abades y dos secretarios. Casi todos estos 
prelados eran de Italia, á escepcion ele tres ó cua-
tro cardenales y dos obispos. Ademas de estos 
ochenta y un signatarios hubo también otros que 

asistieron por procuradores; á saber, cuatro car-
denales, veinte y seis obispos, tres abades y dos 
capítulos. No hablamos de los oficiales del conci-
lio, que eran en muy gran número. Contábanse 
ochenta y dos teólogos ó canonistas, entre los que 
se hallaba el prelado Lambertini, entonces arzo-
bispo de Teodosia, y después Papa bajo el nombre 
de Benedicto XIV. Ademas del concilio de Letran 
se tuvo otro el 28 ele octubre en Aviñon, al cual 
asistió el arzobispo de esta ciudad con sus tres su-
fragáneos. En él fué reconocida y aceptada la bula 
Unigénitos. 

— El 22 de junio, decreto elel consejo del rey 
contra un impreso que los jansenistas hacían cir-
cular. Desde el año antecedente se habia empezado 
una negociación para atraer al cardenal de Noailles 
á una aceptación pura y simple. Este prelado en-
vió á Roma doce artículos de doctrina, que él de-
seaba que el Papa aprobase, sin obligarse no ob-
stante á nada él mismo; estos artículos habían si-
do formados por los opositores con la intención, 
según parece, de sacar ventaja de ello. Benedic-
to XIII, despues de haberlos hecho examinar, se de-
cidió á no aprobarlos, y no elió respuesta alguna 
sobre este objeto. Para suplir este silencio los opo-
sitores hicieron imprimir los doce artículos bajo 
el nombre de Esplicaciones dadas por Benedic-
to XIII sobre la bula Unigénitos, aunque este Papa 
no tuvo parte alguna en ello. Añadieron á estos 
artículos unas notas destinadas á justificarlos, y 

l 



98 1725 

en que se apoyaban principalmente sobre otros ar-
tículos decretados en 1718 en la facultad de teo-
logía de París , y en los que Boursier y sus amigos 
habían tenido la mayor parte; pero este cuerpo 
entregado en esta época al espíritu de novedad y 
de agitación no era una autoridad muy impor-
tante. Por otra parte era constante que el Papa no 
habia enviado ni aprobado loque se decia ser obra 
suya, y en consecuencia el rey suprimió las Espli-
caciones el 22 de junio. Los obispos de Saintes y 
de Marsella combatieron por menor los doce artí-
culos, cuya defensa tomaron en desquite los se-
ñores de Senez, Montpellery Bayeux. 

— El 10 de agosto, carta de oficio del cardenal 
de Noailles, acerca de un milagro acaecido, según 
se dice, en la procesion de la parroquia de Santa-
Margarita, en París, el 31 del precedente mayo. 
Grande fué la polvoreda que levantara á la sazón 
este acontecimiento. Ana Charlier, consorte de un 
tal Lafosse, maestro ebanista de París, adolecia, de 
unos veinte años á aquella parte , de una pérdida 
considerable de sangre, la cual se hizo en sus últi-
mos siete años tan continua y rebelde, que vinie-
ron á ser inútiles, cuando no peligrosas, todas las 
tentativas de que se echaba mano para curarla. 
Diez y ocho meses habia ya que no podia andar , 
ni aun con muletas, á causa de su grande esle-
nuacion , no pudiendo siquiera tampoco soportar 
la luz , ni hacerlos mas ligeros movimientos, sin 
desmayarse en el acto. Pública y notoria era su en-

fermedad en el arrabal de San Antonio, donde vi-
vía la enferma, y sesenta testigos, depusieron en 
los informes en favor de lo que acabamos de espo-
ner sobre su lamentable estado. Algunos dias antes 
de la fiesta de Corpus por los años de 1725, resol-
vió la enferma pedir á Dios su curación, al mo-
mento en que la procesion pasase por delante de 
su puerta. En efecto, salió en este momento, pri-
meramente sostenida por dos personas, luego des-
pues por sí misma, y siguió el santísimo sacra-
mento hasta la Iglesia. Cuando entró en ella, per-
cibió que se le atajaba la sangre, asistió al oficio, y 
regresó á su casa sola y sin apoyo, con grande 
asombro de cuantos la conocían. Todavía fué mayor 
la sorpresa de su marido. Sus parientes y vecinos 
acudieron en tropel para cerciorarse de esta cu-
ración estraordinaria, y dos protestantes recono-
cieron el milagro como positivo. Prestábase la se-
ñora Lafosse á la curiosidad pública, caminando 
delante de los que iban á visitarla al efecto, y pro-
bándoles con sus pasos y acciones la maravillosa 
mudanza que se habia verificado en su cuerpo. El 
cirujano que la cuidaba afirmó también su cura-
ción. Este raro suceso hizo el gasto de todas las 
conversaciones, queriendo todo el mundo conocer 
á la señora Lafosse. Visitáronla sucesivamente prín-
cipes, obispos, señores, estrangeros y protestan-
tes , é luciéronla varios regalos; mas ella los re-
husó constantemente; aunque nada rica, se opuso 
con todo su conato á que reconviniesen por ha-

7. 
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ber esplotado una fortuna que creia haber recibi-
do del Cielo. Ordenó el cardenal de Noailles un 
informe sobre el particular, del cual quedó encar-
gado el abate Dorsanne. Cinco facultativos exami-
naron la enferma, oyóse á los testigos, y se cum-
plieron escrupulosamente todas las formalidades 
de costumbre en tales circunstancias. El dia 10 de 
agosto, publicó el cardenal una carta de oficio pol-
la cual declaraba la curación sobrenatural y mila-
grosa, y mandaba unaprocesion y un Te Deum en 
acción de gracias. El 16 de diciembre, se presentó 
la señora Lafosse al rey, á la reina y al duque de 
Borbon, á la sazón primer ministro. Tales son los 
hechos que hemos estractado, tanto de la carta de 
oficio como de una relación que le está ad jun ta , 
cuyas piezas están muy detalladas. El cardenal con-
sidera esta curación como un testimonio solemne 
que quiso Dios dar al dogma de la presencia real , 
para iluminar á los protestantes, los cuales se ha-
llaban en gran número en el arrabal de San Anto-
nio. Mucha mas plausible es esta esplicacion que 
la de algunos apelantes, los cuales pretendieron 
que este milagro era decisivo en favor suyo, por 
cuanto el clero de Santa Margarita era apelante. Li-
sonjeáronse de ello en muchos escritos, y esta jac-
tancia debilitó á los ojos de muchas personas la au-
tenticidad de un prodigio, que hubiese encon-
trado sin duda mas crédito que las notorias im-
posturas y milagros ridículos, multiplicados sin 
ton ni son algunos años despues, con escándalo 

de la Iglesia y vergüenza de este mismo par-

tido. 
— El 30 de setiembre, Yarlet consagra un se-

gundo arzobispo de Ulrecht. Ya hemos visto el 
cisma consumado en Holanda por la consagración 
de Steenoven; pero su muerte prematura habien-
do dejado vacante su plaza,se eligió el 15 de mayo 
para sucederle á Cornelio-Juan Barchman Wuy-
tiers, apelante, el cual fué consagrado por el obispo 
de Babilonia. El Papa dió en esta ocasion dos bre-
ves; el primero para declarar nula la elección, y el 
segundo para anatematizar y separar de su comu-
nión á Barchman, á los que le habían elegido, y á 
sus adictos. Pero esta sentencia cayó sobre cora-
zones endurecidos. Barchman opuso á ella un acto 
de apelación firmado por él y por su capítulo, y al 
que suscribieron poco despues otros sesenta y 
cuatro presbíteros. Estas son todas las signaturas 
que pudieron obtenerse en el país. Una cuarente-
na de refugiados franceses unieron á él las suyas; 
porque en esta época es particularmente en la que 
el partido se reforzó en Holanda con eclesiásticos 
errantes, con religiosos apóstatas de sus reglas y 
con legos apasionados. En este mismo año veinte 
y seis cartujos pasaron allí de París para evitar el 
obedecer á un decreto de su Orden que prescribía 
someterse á la constitución Unigénitas. Escitados 
sin duda por perniciosos consejos, salieron una 
noche de sus celdas, saltaron los muros de su con-
vento con los socorros que por fuera se les sumi-



nistraron, hallaron hábitos y caballos preparados, 
y se huyeron disfrazados. Unos presbíteros oficio-
sos y también disfrazados, guiaban su marcha: 
estos eran Jubé y Boullenois de quien hemos ha-
blado. También hicieron despues esfuerzos para 
disminuir lo odioso de su conducta. Parecieron 
Apologías de los cartujos, y quisieron hacer ad-
mirar la constancia y la piedad de estos frailes 
edificantes, que se escapan de su convento por ir 
á respirar el aire libre de Holanda. Estos tuvieron 
imitadores : quince religiosos de la abadía de Or-
val en la diócesis de Lieja se huyeron en hábitos 
de oficiales. Unos mártires de tan bella causa me-
recian que se les procurase un cómodo destierro: 
los jansenistas de Francia hicieron escote en su 
favor y les compraron cerca de Utrechtlas casas de 
Schoonaw y de Rhinwich para hacer de ellas el 
refugio de todos los que el cebo de la libertad 
atraia hácia eslepais. La Iglesia de Utrecht vino á 
ser el punto de reunión para todos los enemigos 
de la santa Sede; y se ponía tanto mas ardor en 
sostenerla cuanto ella parecía dar un realce á la 
causa por el nombre de un arzobispo. Allí se en-
viaron contribuciones voluntarias, actos de adhe-
sión, y se estrecharon mas los nudos de esta 
unión , al paso que se desprendían mas volunta-
riamente del centro de la unidad. Los partidarios 
del cabildo de Utrecht no disimulaban ya sus ideas; 
y habiéndolos interpelado el gobierno holandés , 
aquellos clérigos contestaron sencillamente que 

eran jansenistas, como lo indica Dorsanne en su 
Diario, tomo II, página 413. En el mismo lugar 
también nos dice que aquellos partidarios consi-
guieron el impedir el buen resultado de los pasos 
que dieron los clérigos opuestos al capítulo, para 
obtener que se les permitiera tener un vicario 
apostólico. 

— El 27 de octubre, carta y clausura de la asam-
blea del clero. Los obispos veían con gran dolor, 
muchos años hacia, los desórdenes de la Iglesia y 
los progresos del mal. Ellos hubieran deseado po-
der reunirse para meditar en común sobre los me-
dios de ponerle un dique : pero el Regente lejos de 
permitir estas reuniones, ni aun habia convocado 
la asamblea ordinaria del clero de 1720. En aquel 
año no se habia tenido ninguna. La de 1723 no 
habia podido seguir lodos los movimientos de su 
celo. Habia solamente pedido con instancia: Io el 
restablecimiento de los concilios provinciales, co-
mo el remedio mas eficaz á los males de la Iglesia; 
25 una declaración que asegurase á las bulas Vi-
neain y Unigénitas la calidad de leyes del Estado 
como de la Iglesia; 3" una prohibición al parla-
mento de recibir las apelaciones de los refractarios 
como de abuso; 4o la casación de algunos decretos 
dados en estos últimos tiempos contra la autori-
dad de la Iglesia y de los obispos. La asamblea de 
1725 reiteró las mismas solicitudes: esta asamblea 
fué como se sabe muy borrascosa, y se halló divi-
dida con el ministerio sobre muchos puntos. El 



primero era las inmunidades eclesiásticas, que el 
clero pretendía violadas por una ley que sujetaba 
sus bienes como los de todo el reino á una impo-
sición estraordi naria. De aquí las altercaciones 
entre la asamblea y M. el duque de Borbon , mi-
nistro entonces. El segundo éralos negocios de la 
Iglesia. Los obispos no habían creido que les fuese 
permitido guardar silencio sobre este artículo. La 
licencia de los apelantes, la insubordinación de 
muchos eclesiásticos, los ultrages hechos al carác-
ter episcopal, la audacia con que unas gentes en 
delirio parecían correr al cisma, los estravíos de 
algunos tribunales y la protección que estos con-
cedian á los presbíteros que hacían alarde de su 
rebelión, todos estos desórdenes reclamaban un 
remedio. Ya se habian quejado de estos escesos 
en las asambleas de las metrópolis : singularmente 
la provincia de Narbona liabia conocido mas que 
ninguna otra la necesidad de un concilio, y lo ha-
bía pedido ; pero cuando quiso hablarse en la 
asamblea general de esta materia y de las demás 
necesidades de la Iglesia, fué detenida por órdenes 
superiores. Hízose 110 obstante el 2 de octubre por 
medio de una comision especial una relación so-
bre los señores Colbert, y deLorraine, obispos de 
Montpeller, y de Bayeux. Dedujéronse muchas 
quejas contra estos dos prelados, y la asamblea de-
cretó pedir al rey la permisión de tenerlos conci-
lios de Narbona y de Rúan. Ella deseaba hacer al-
guna cosa mas, y poder elevarse contra tantos er-

rores y escritos. Pero estaba ocupada en censurar 
algunas proposiciones, cuando recibió la orden 
del 27 de octubre de terminaren aquel día sus se-
siones. Esta nueva escitó muchas quejas: los obis-
pos estragaron que se les cerrase la boca, mientras 
que la impunidad estaba asegurada ásus adversa-
rios : decretaron pues escribir al rey para hacerle 
sus representaciones. En esta carta reconocían la 
constitución Unigenitus por una ley irrefragable de 
la Iglesia y del Estado , y anunciaban que ellos la 
liarían observar á sus eclesiásticos. Separóse en se-
guida la asamblea despues de una sesión escesiva-
mente larga, y con el dolor de no haber podido 
aplicar los remedios proporcionados á los males 
de la Iglesia. Su carta desagradó al señor duque, 
ya ofendido de no haber obtenido cosa alguna so-
bre el quincuagésimo : y el descontento de este 
príncipe se dió á conocer de la manera mas seña-
lada. El día siguiente envió un secretario de Esta-
do, quien se hizo abrir de propia autoridad los ar-
chivos del clero, se llevó el original de la letra, y 
borró toda la sumaria de la sesión del 27. Esto es 
lo que hace que la de este año no se ha impreso. 
Esta violenta conducta regocijo á los enemigos de 
la Iglesia, los que tuvieron á mas el placer de ver 
al parlamento elevarse contra la carta de la asam-
blea. El 10 de enero siguiente M. Gilbert de Voisins, 
abogado general, pidió su supresión, per un requi-
sitorio, en que se apartó de los verdaderos princi-
pios sobre la autoridad de los obispos y sobre la 



déla constitución. Su alegato tuvo las consecuen-
cias de que vamos á hablar. 

— El 28 de octubre, concilio de Aviñon. El señor 
deGonte r i , arzobispo de esta ciudad, lo liabia 
convocado á ejemplo y bajo las órdenes de Bene-
dicto XIII, el cual hubiera deseado que el concilio 
que se acababa de celebrar en Roma hubiese esti-
mulado á hacer lo propio todas las metrópolis. A lo 
que parece hubo una conferencia preliminar délos 
obispos de la provincia de Aviñon, en el monas-
terio de San Marcial de Gentilino, donde se prepa-
raron sin duda todos los materiales que debían 
formar el objeto del concilio, el cual se abrió el dia 
indicado, en la iglesia metropolitana de Aviñon. 
Hanse publicado sus decretos, y versan sobre los 
deberes de los pastores, sobre la observancia de las 
fiestas, sobre la administración de los sacramen-
tos, y, en f in , sobre objetos de disciplina eclesiás-
tica. También condenan algunos abusos, y se to-
man medidas para prevenirlos. Hay, al par que 
en el concilio romano, un capítulo particular, pres-
cribiendo la adhesión á la bula de Clemente X 
contra el libro de las Reflexiones morales. Hay 
igualmente estatutos para conservar la pureza de 
la fe, proscribir las obras malas, y preservar á los 
fieles de la seducción de los heterodoxos. Estos de-
cretos se dieron en nombre del arzobispo metro-
politano, firmados por tres obispos, sus sufragá-
neos, á saber : los de Carpentras, de Cavaillon y 
de Vaison. Halláronse ademas en el concilio veinte 

y tres presbíteros y teólogos, casi todos franceses, 
y puesto que también lo eran los tres obispos, 
puede reputarse este concilio como perteneciente 
á la Iglesia galicana. Verificóse su clausura el dia 1 
de noviembre, y Benedicto XIII aprobó sus actos 
en su breve del 25 de febrero de 1728. 

— El dia 4 de diciembre, decreto dado en Ro-
ma contra el Adeisiclemon de Toland. Juan Toland, 
Irlandés, es autor de muchas obras, mas violentas 
que peligrosas, contra la religion. La primera y mas 
famosa es el Cristianismo sin misterios, publicada 
á fines del siglo precedente, cuyo objeto es demos-
trar que nada hay en el Evangelio superior á la ra-
zón , y que su doctrina, bien entendida, no en-
vuelve ningún misterio. Esta obra levantó una bor-
rasca contra Toland, el cual abandonó Londres ,y 
se retiró en Dublin. Condenó el parlamento de Ir-
landa su obra, y mandó encausar al autor. Así que 
regresó á Inglaterra, donde su Cristianismo sin mis-
terios liabia sido denunciado al gran juez de Mid-
dlesex. La convocacion del clero de la provincia de 
Cantorberi se ocupó también en el tal asunto. Mas 
una disputa entre las dos cámaras y un confiito de 
jurisdicción, salvaron á Toland de una censura 
que se merecía demasiado. Prosiguió escribiendo 
impunemente, y dió á luz en 1704 las Cartas á Se-
rena, donde conmueve las grandes verdades mo-
rales y la teología natural, y en 1709 el Adeiside-
mon y los Orígenes judaicos. La primera de estas 
dos disertaciones tiene por objeto hacer odiosa la 



superstición. Es menester advertir que Toland, á la 
par de los demás deístas, entiende siempre por 
superstición la religión misma. El ateísmo tiene 
también en ella un defensor. En sus Orígenes ju-
daicos ataca el Pentateuco, y se alza con la preten-
sión de dar á conocer que Moisés tenia, á poca di-
ferencia, las mismas ideas que Spinosa sobre la di-
vinidad. En 1718 pareció otra disertación titulada 
el Nazareno, ó el Cristianismo judaico, pagano y 
mahometano. Esplicaba en ella Toland el plan del 
cristianismo según el sistema de los Nazarenos, los 
cuales pretendían aliar la observancia de la ley mo-
saica con la de la ley de Jesucristo. Esta obra informe 
y difusa precedió á otra bajo este título : El destino 
de Roma, donde se profetiza la caída de la Iglesia 
romana. Hallábase á la sazón su autor en la indi-
gencia, dice Desmaizeaux, y esto fué lo que le liizo 
perder su tiempo en este asunto. Su Panteísticon, 
ó Fórmula para una sociedad socrática, es el colmo 
del delirio. Esta ob ra , fundada sobre los princi-
pios de Jordán Brun , es enteramente favorable al 
panteismo. Por otra parte , su forma es tan ridicula 
como absurdo su fondo. Responsos, lecciones, 

antífonas, letanías lié aquí lo que se echa de ver 
en ella, y todo en irrisión de la liturgia de las comu-
niones cristianas. Fastidiosa es su lectura, defecto 
que no parece haberse escapado al conocimiento 
del mismo Toland; pues, sin duda, por sentir él mis-
mo cuan indigesta y estraña era su obra, la hizo im-
primir á escondidas y sin su nombre, no tirando 

mas que un reducido número de ejemplares. Por 
los mismos tiempos dirigiera al obispo de Londres, 
una profesion de fe, conforme á la doctrina de los 
protestantes, dando de esta suerte, en este siglo,el 
primer ejemplo de una conducta indigna de la fran-
queza y lealtad de un hombre de bien, y reprensible 
á los ojos de todo el mundo. El Petradimus, ó las 
cuatro disertaciones, son sus últimos escritos. To-
das se dirigen contra diferentes puntos de la his-
toria y de la doctrina de la religión. En la una es-
tablece Toland que es preciso tener una doctrina 
doble, una pública y franca , otra secreta; una 
para el vulgo, otra para los iniciados. Seguir en la 
práctica tal teoría es hipocresía, pero profesarla es 
impudencia. Toland ha tenido imitadores en en-
trambos puntos. Casi todas sus obras han sido refu-
tadas por hombres de cuyos escritos no eran di-
gnas; pero, á lo menos, esto es una prueba del 
celo y talentos del clero anglicano. Synge, Brown, 
Beverley,Norris, Payne, escribieron contra el Cris-
tianismo sin misterios. También hizo Leibnitz algu-
nas observaciones sobre este libro. La Faye y Be-
nito, ministros protestantes de Holanda, respon-
dieron al Adeisidemonio y á los Orígenes judáicos. 
El sabio Huet, obispo de Avranclies, probó contra 
esta última disertación, que era una estravagancia 
pretender que Moisés y Spinosa hubiesen pensa-
do, á poca diferencia, del mismo modo, acerca de 
la divinidad. Hure , Mangey, Paterson, demostra-
ron palpablemente los absurdos del Nazareno. Le-
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land, en su Examen de los deislas ingleses, apenas 
se digna consagrar algunas páginas á Toland, á 
quien tiene por un escritor ignorante, un citador 
infiel, y por un liombre sin equidad ni buena fe. 
No hacia mas caso de este deista Freret. Toland, 
dice, á quien ha hecho célebre la indecencia con 
que atacaba la religión, no tenia sino audacia con 
una erudición mediana; pero carecía de exactitud 
de juicio y ele criterio; añade, que todos esos libre-pen-
sadores, entre los cuales se hallaba Toland, no son 
ordinariamente ni mas atinados razonadores, ni de 
mejor fe que los mismos partidarios de la credulidad 
supersticiosa y defensores de las falsas legendas. 
Véanse las Observaciones sobre la palabra Dunum, 
por Freret, en las Memorias de la Academia de 
buenas letras. 

1726. 

__ El 15 de abril, decreto del parlamento de Pa-
rís suprimiendo dos escritos en favor de los cartu-
jos refugiados en Holanda, y dos cartas de M. Col-
bert , obispo de Montpeller. Se estaba poco acos-
tumbrado á ver el parlamento castigar semejantes 
escritos; y este procedimiento le hizo tanto mas 
honor, cuanto no se ignoraban las preocupaciones 
de muchos de sus miembros..El decreto del 10 de 
enero, y singularmente el requisitorio del abogado 

general, habian oscilado muchas quejas : habíase 
reclamado contra algunas máximas de este magis-
trado, y se habia presentado al rey una memoria 
para refutarlas. El príncipe tuvo consideración á 
estas observaciones, y el parlamento se mostró 
dispuesto á dar alguna satisfacción. No era esle aun 
el tiempo en que una funesta dureza impedía volver 
sobre unos pasos muy poco reflexionados, y en 
que un estravío arrastraba tras de sí otros mayo-
res. El 15 de abril M. Gilbert denunció los cuatro 
escritos indicados: empezó poniendo delante prin-
cipios diferenles de los que se le habian escapado 
tres meses antes : reconoció el derecho que tienen 
los obispos de juzgar en materia de doctrina, y de 
asegurarse de la pureza de los sentimientos de los 
que ellos llaman al ministerio. Hablando de los 
escritos de M. Colbert dice .que los fiscales no po-
dían pasar en silencio lo que perjudicaba á las leyes 
que la piedad del príncipe habia concedido á los vo-
tos de los obispos, y cuyo mantenimiento confiado á 
los magistrados interesaba al reposo de la Iglesia y 
del Estado. En la primera carta pastoral (dice él) se 
olvida lo que la autoridad real ha hecho de mas so-
lemne, sea con motivo del formulario establecido para 
desterrar hasta las sospechas de la lieregía,y apo-
yado sobre unas bulas autorizadas por declaraciones 
registradas en el tribunal, sea sobre la constitución 
Unigenitus. Con este motivo el abogado general 
hizo el elogio de la declaración del 4 de agosto de 
1720, tan religiosa en sus espresiones, tan notable 
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land, en su Examen de los deislas ingleses, apenas 
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una erudición mediana; pero carecía de exactitud 
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mejor fe que los mismos partidarios de la credulidad 
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por Freret, en las Memorias de la Academia de 
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por las sabias precauciones que en ella se han to-
mado contra todo esceso ; y que quiere que la consti-
tución sea observada en todo el reino del mismo modo 
que las letras patentes de 1714. Aquí no obstante 
(añade) se elevan contra la constitución, y parece se 
hacen un deber de combatirla. Aplaudiéronse con 
esta mira hasta los escritos mas desenfrenados, los 
cuales son menos una apología del escándalo que ha 
causado la huida de algunos religiosos, que una de-
clamación contra la constitución. El magistrado no 
se elevó con menos fuerza contra los otros escritos, y 
el decreto fué conforme á sus conclusiones. Algu-
nos meses despues el parlamento de París dió un 
nuevo ejemplo de sabiduría, condenando al fuego 
una obra fanática intitulada Paralela de la doctrina 
de los paganos con la de los jesuítas y la de la cons-
titución Unigenitus. Si él hubiera seguido constan-
temente esta marcha, hubiera prevenido muchas 
turbaciones. 

El 7 de agosto, Benedicto XIII declara biena-
venturada á Jacinta Marescolli, del tercer orden 

de san Francisco. 
El 21 de agosto,Instrucción pastoral de M. Soa-

nen, obispo de Senez. Este prelado estaba entre-
gado todo entero al partido. Era uno de los cuatro 
primeros apelantes, y habia renovado su apela-
ción en 1719 y en 1720 : habia dado las órdenes 
sagradas á holandeses refractarios, y aprobado la 
elección cismática de Steenoven y de Brachman. 
Este año se señaló por un escrito violento, del cual 

parece no obstante que no era él el autor. Habíasele 
dado así como á los otros prelados apelantes un 
teólogo encargado de guiarle, y la instrucción era 
(dicen) de uno llamado Cadry. En ella se declama-
ba contra los obispos, contra los que se dan por 
maestros en Israel, y que descarrian los demás. 
Clemente XI y sus dos sucesores no eran allí mas 
considerados : la conducta del rey estaba pintada 
bajo colores odiosos : el formulario era represen-
tado como una tiranía; y el obispo gimiendo por 
haberle firmado hacia votos para ver cesar lo que 
él llamaba una exacción. Tomaba como era justo la 
defensa de M. Colbert, á quien prodigaba elogios, 
y á quien le pagaba con la misma moneda. Con-
cluía exhortando á sus diocesanos á perseverar des-
pues de su muerte en los sentimientos que les habia 
inspirado, y á no dejarse abatir ni por la multitud 
de los enemigos de la verdad, ni por el pequeño 
número de los que se declaraban por ella. La obra 
entera era un alegato en favor de las Reflexiones 
morales y de los apelantes. Estos eran los solos de-
fensores de la verdad, mientras que el Papa y los 
obispos eran unas gentes guiadas únicamente por 
miras humanas, y la Iglesia estaba próxima del nau-
fragio. Esta Instrucción, si puede darse este nom-
bre á un tal escrito, atrajo pues la atención sobre 
M. Soanen, é hizo caer sobre sí el golpe, que no 
hubieran debido evitar no obstante los que tenían 
parte en su fanatismo. 

— El 18 de noviembre, carta de la asamblea'dqjj 
i i . 8 
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clero de 1720 al rey. Habíase convocado una este 
año despues de la desgracia del señor duque, y el rey 
había empezado á apaciguar las quejas del clero, 
sobreseyendo desde luego en las cuotas impuestas 
sobre sus bienes, y reconociendo formalmente en 
seguida sus privilegios y obligándose á mantener-
los. La asamblea, despues de haber dado gracias al 
rey por esta protección, le significaba que recurría 
áél por intereses mas urgentes. Esponíale la pa* 
ciencia con que el clero había sufrido las injurias 
hechas á la Iglesia, la necesidad de reprimirlas, co-
mo la de una ley que esceptuase formalmente á los 
obispos del silencio prescrito : recordaba la licen-
cia de los escritores, lo que tan falsamente llama-
ban el silencio respetuoso canonizado, la bula Uni-
génitos atacada por libelos sin número, el difunto 
rey calumniado, los derechos de la Iglesia desco-
nocidos, combatida la autoridad de los obispos so-
bre los presbíteros, y las cuestiones mas claras 
puestas en problema ó resueltas con temeridad. 
Pedia que se reprimiesen estos escritos audaciosos, 
que soplaban el espíritu de rebelión en las comu-
nidades y seminarios : esponia que el mejor reme-
dio á estos males eran los concilios provinciales, 
los cuales restablecerían la disciplina y la subor-
dinación , y prevendrían los recursos frecuentes á 
los tribunales seculares, que comprometen las dos 
potestades. Este medio (decían los obispos) acaso 
nos consolaría: ¿y qué ven taja no seria para la reli-
gión atrayendo á la unanimidad algunos de nuestros 

hermanos que se han alejado de ella, haciéndoles 
conocer cuan condenable es su resistencia á la bula, 
y empeñándoles á corregir ellos mismos lo que se les 
ha escapado de reprensible? Ellos pedian pues 
con instancia los concilios provinciales. Noso-
tros vamos á ver sus solicitudes satisfechas en 
parte. 

—El 10, 27 v 31 de diciembre, Benedicto XIII 
7 J ' 

canoniza con las ceremonias acostumbradas ocho 
beatos, á saber : I o Toribio de Mogrobejo, nacido 
en el obispado de León en España en 1538, arzo-
bispo de Lima en el Perú, prelado célebre en esta 
provincia, por sus trabajos apostólicos y por su 
celo en estender la fe, en corregir las costumbres 
é inspirar la práctica de las virtudes cristianas. Tu-
vo muchos concilios, y murió visitando su dióce-
sis el 23 de marzo de 1606 despues de veinte y 
cinco años de episcopado. 2o Santiago déla Mar-
che, nacido en Ascoli en 1391, religioso de los 
hermanos menores de la Observancia , empleado 
por muchos Papas en los negocios generales de la 
Iglesia. Predicó con suceso en Hungría, en Alema-
nia y en Italia, atrajo á muchos hereges, convirtió 
un gran número de infieles, asistió á los concilios 
de Ferrara y de Florencia, llevó una vida de apos-
tol, y murió en Nápoles el 26 de noviembre de 
1476. 3o Inés de Montepulciano, religiosa fervo-
rosa, muerta en su patria el 20 de abril de 1317. 
Estos tres primeros fueron canonizados el 10 de 
diciembre : los tres siguientes no lo fueron hasta 

8. 



el 27. 4o Francisco Solano, nacido en España en 
1549, hermano menor de la Observancia, predica-
dor y misionero. Señalóse particularmente por su 
celo infatigable y por su caridad por los apestados. 
Despues de haber ejercicio largo tiempo su minis-
terio en América, murió en Lima el 14 de julio de 
1610. 5o Peregrino Latiozi, del orden de los Ser-
vitas de la bienaventurada virgen María. Practica-
ba grandes austeridades, y trabajaba con ardor en 
la conversión de los pecadores. Murió en Forli su 
patria el Io de mayo de 1345. 6° Juan déla Cruz, 
nacido en 1542 en Castilla la Vieja de una familia 
noble, unido con santa Teresa, á quien ayudó en 
la fundación de su orden, y autor él mismo de una 
reforma de los Carmelitas. Murió en España des-
pues de una carrera llena de trabajos y de buenas 
obras el 14 de diciembre de 1591.7o Luis Gonzaga, 
nacido en 1568 de la familia de los príncipes de 
este nombre,joven de una eminente piedad, que 
renunció al mundo por entrar en la compañía de 
Jesús, y murió en Roma el 21 de junio de 1591. 
8o Estanislao Kostka, nació en Polonia en 1600, y 
murió en Roma en el noviciado de los jesuítas el 
15 de agosto de 1618, despues de la vida mas fer-
vorosa. Estos dos últimos fueron canonizados el 
31 de diciembre. La bula de canonización de S. 
Luis Gonzaga tiene la fecha del 4 de los idus de 
diciembre : pero este sin duda es un error del bil-
iario, pues que se dice que esta canonización se 
hizo el dia de S. Silvestre, y al mismo tiempo que 

la de S. Estanislao de Kostka, cuya fecha es del 
31 de diciembre. 

1727. 

— El dia 22 de agosto, censura de una asam-
blea de obispos en París, contra la obra de leCour-
rayer. Pedro Francisco le Courrayer, era canónigo 
regular de sania Genoveva, y bibliotecario de la 
casa de este nombre en París. Pertenecía al parti-
do de los apelantes y había tomado parle en todos 
los actos de este partido. Habiéndole empleado en 
la lectura de la memoria del abate Renaudot, so-
bre la validez de las ordenaciones anglicanas, in-
sertada en la Verdadera creencia de la Iglesia cató-
lica, del abate Gould, examinó esta cuestión y se 
volvió ardiente partidario de la validez de estas or-
denaciones. Supo que el arzobispo de Cantorbery, 
Wake, liabia tenido correspondencia conDupin , 
é imaginó escribir al prelado, á fin de conseguir 
de este algunas aclaraciones que estaba deseando. 
La primera carta de Wake data del 16 de setiem-
bre de 1721, y desde entonces se estableció entre 
los dos una correspondencia. En 1721, le Cour-
rayer publicó el fruto de sus investigaciones, bajo 
el título de Disertaciones sobre la validez de las 
ordenaciones anglicanas. Esta obra , impresa en 
Nancy, aunque en su portada sedecia enBruselasj 
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le acarreó muchos enemigos, entre los cuales des-
collaron el abate Gervasio, los padresHarduino y 
Le Quien y Fennel. El padre Le Courrayer les su-
pone á todos , en su Relación apologética, motivos 
injustos, ó ridículos; siendo estala táctica de que 
se vale para con lodos los que se le han opuesto. 
Unicamente él se abrasaba en amor por la verdad; 
únicamente se conducía él en toda disputa con 
franqueza y lealtad. Los demás eran ó débiles y 
cobardes, ó injustos y apasionados. Poco se le da-
ba, según decia él mismo, que le aprobase, ó de-
jase de aprobar el obispado; mas en cambio estre-
chaba cada dia mas sus relaciones con los ingleses. 
Escribió una carta muy reconocida al que tradujo 
su obra en este idioma. En 1726 publicó la Defen-
sa de su Disertación, en cuatro volúmenes, que 
Cambien fueron traducidos al inglés. Sostenia en 
esta defensa las mismas opiniones y añadía aun 
nuevas ideas, tratando á sus antagonistas con mu-
cha altivez y desprecio. Creyóse ver en ella á la par 
una fuerte tendencia áaproximarse álas opiniones 
de la Iglesia anglicana. Esplicábase el autor muy 
libremente sobre el sacrificio de la misa, el cual 
consideraba, á lo que parece, como meramente re-
presentativo , ó conmemorativo. No estaba mas 
exacto por to que toca al sacerdocio, á l a forma de 
los sacramentos, á su caracter, á las ceremonias de 
la Iglesia, á la Iglesia misma, ni, en fin, á la juris-
dicción y autoridad del soberano pontífice. Alaba-
ba, sobre estes diferentes puntos, la doctrina de 
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los anglicanos, y aun se verá en lo sucesivo que 
no decia todo lo que pensaba. Mas, harto había en 
su obra para provocar la atención y celo del clero. 
El señor de Belzunce, obispo de Marsella, fué el 
primero en condenar sus escritos. Informado el 
rey del ruido que estaban estos haciendo, encargó 
á íos obispos que se hallaban á la sazón en París, 
su examen. Reuniéronse estos prelados, en número 
de veinte, encasa del cardenal de Bissy, obispo de 
Meaux, y entresacaron de la Disertación y su De-
fensa treinla y siete proposiciones, que versaban 
sobre las cuestiones indicadas poco hace. Despues 
de haber reconvenido á le Courrayer por la altivez 
y acrimonia de sus espresiones; despues de haber 
manifestado en el concilio de Trento , la con-
dena de su sistema; daban por erróneas las treinta 
y siete proposiciones, con calificaciones diferentes, 
y con especialidad la de heregía. Consecuente á 
este fallo, resolvió el rey en su consejo, que dichas 
obras fuesen hechas p e d a z o s y suprimidas, sopeña 
de 300 libras de multa. A lo que parece, el carde-
nal de Noailles hubiese podido ser el primero en 
atajar el mal; y con todo, muchos años habiaque 
estaba suportando que el padre le Courrayer se 
presentase al altar para celebrar en él los misterios, 
acerca de los cuales pensaba de otro modo que la 
Iglesia. Este prelado no pareció salir de su letargo, 
sino cuando advirtió las asambleas de los obispos. 
El 18 de agosto publicó una orden contra los (Jos 
escritos en cuestión. Y todavía se observó que no 



pareció esta orden hasta el 5 de setiembre, y no 
pocos pensaron que se adelantó su fecha para pre-
venir la censura de los obispos. También publicó 
el cardenal, relativamente á este asunto, una Ins-
trucción pastoral. Muchos obispos se levantaron 
contra las dos obras de le Courrayer. El concilio 
de Embrun las condenó á la par, como lo diremos 
luego, y Benedicto XIII lanzó contra ellos su breve 
del 25 de junio del siguiente año. Por eso no se 
conmovió nada la constancia, ó mejor la audacia 
de le Courrayer. Nada perdonaron para someterle, 
tanto el cardenal de Noailles, que le contemplaba 
mucho, como el partido de los apelantes, el cual 
temia que su contumacia dañase al cabo á la causa 
común. Ofreciéronle varios modelos de retracta-
ción; mas él los desechó todos. Con todo, obtú-
vose al fin, un acto por medio del cual se declara-
ba disgustado del escándalo que habian ocasionado 
sus escritos, y se sometía á la decisión del carde-
nal; sostenía, empero, que sus intenciones habían 
sido puras. En otra carta se limitaba aciertas gene-
ralidades que distaban mucho de anunciar el arre-
pentimiento. Resentido sobre todo de que el car-
denal le representase en su Instrucción como sin-
ceramente sometido , resolvió salir de Francia y 
trasladarse al pais de aquellos, cuyos intereses ha-
bia sostenido con tanto ahinco. Habíale otorgado 
la universidad de Oxford, en 28 de agosto de 1727, 
un diploma de doctor, y él, que según parece ha-
cia mas caso de una corporación protestante, que 

de los obispos católicos, les respondió á 1 de di-
ciembre , con una carta llena de protestas de su 
reconocimiento. Insistía el arzobispo Wake, en 
que se le fuese á reunir. El doctor Atterbury, an-
tiguo obispo de Rochester, retirado desde algunos 
años en París, le animaba en su resistencia y le 
encarecía, á la par, que se trasladase á Inglaterra. 
Le Courrayer salió de París el 12 de enero de 1728, 
dejando una carta para el cardenal de Noailles, 
donde protestaba contra todo lo que se le habia 
hecho decir en la Instrucción. También escribió 
desde Calés, á su general, insistiendo siempre 
en la pureza de sus sentimientos y su fe. Esfuér-
zase en su relación en justificar su fuga, masías 
razones que da no prueban sino su orgullo, su al-
tivez, su desprecio de los obispos, y su inclinación 
á una religión estrangera. El abate de santa Geno-
veva lo escomunió, lo cual sin duda no asustó 
mucho al culpable. Habia aprendido que el temor 
de una escomunion injusta no debe impedirnos el 
cumplimiento de nuestro deber. El acogimiento que 
le hicieron los ingleses era por otra parte capaz de 
consolar á un hombre, en cuyo corazon ya estaba 
la fe apagada. El arzobispo de Cantorbery, el obis-
po Sherlock y otros prelados anglicanos, le col-
maron de cumplidos y regalos. Mirábanle como 
una conquista y hacian de él un tro'feo. La corle 
de Inglaterra le concedió una pensión. A los ojos 
de le Courrayer todo esto era una lata indemni-
zación del mal éxito de BUS escritos en Francia» 



Hanse dividido los apelantes con respecto al con-
cepto de le Courrayer. Los unos han visto en él á 
un hombre que ha naufragado en la fe, otros han 
hablado de él como de un escritor muv cató-
lico1. Le Courrayer pretendía serlo, asociando, 
con una afectación estraña, los títulos de canónigo 
de santa Genoveva y de doctor de Oxford. Fuese 
á ofrecer sus servicios al arzobispo Barchman , el 
cual se los rehusó. También se esforzó en inspirar 
sus opiniones á los católicos ingleses; mas estos 
hijos fieles de la Iglesia, tanto mas firmes en su le , 
cuanto mas estaban palpando, en la multitud de 
sectas que les rodeaban, el peligro en que se está, 
alejándose del centro de un idad , rechazaron las 
insinuaciones del doctor, sin que se dejasen seducir 
mas, algunos años despues , por los esfuerzos que 
se hicieron para atraerlos al partido. De Etemare y 
le Gros se fueron á Inglaterra en 1729, para pro-
pagar en ella los principios queliabian fructificado 
tanto en la Holanda; pero no hallaron allí sino 
pastores y fieles, avanzando con mansedumbre pol-
la senda déla sumisión. Volviendo á le Courrayer, 
publicó en 1729 una Relación histórica y apologé-
tica ele sus opiniones y conducta, con documentos 

justificativos. Es unaesposicion minuciosa de todo 
lo relativo á sus asuntos, donde bosqueja á sus ad-
versarios sin escepcion de une manera afrentosa. 

1 El abate G o u g e t s e le declara favorable en el Diccionario de Mo-
r e n . Véase el art ículo le Quien, donde se acusa á este en su d isputa 
con le Courrayer . 

Todavía se ensangrienta mas contra los jesuítas, los 
cuales, dic e. prendían juego en todos los cuatro án-
gulos de la Francia para hacer pasar como regla de 
fe lo mas con trario á las reglas de la equidad y de la 
moral y al espíritu del Evangelio. De lo que se de-
duce que le Courrayer se hallaba en Inglaterra 
igualmente animado del mismo espíritu de oposi-
cion contra la bula. Quéjase de que se haya pro-
cedido contra él como contra el P. Quesnel, pre-
tende que en su obra ha supuesto siempre el dogma 
de la presencia real; y manifiesta, en fin, en toda 
su relación el amor propio del autor mas iras-
cible. En 1733 se partió para Oxford, asistió á un 
acto público de la universidad y pronunció en él 
un discurso. En 1736 publicó una traducción 
de la Historia del concilio de Trento de Fra Paolo, 
con notas perfectamente de acuerdo con el genio 
del autor veneciano. Semejábanse probablemente 
estos dos hombres bajo mas de un aspecto. Fra-
Paolo, calvinista bajo el hábito ele monjes, según 
la espresion de Bossuet, censor eterno de todas las 
operaciones del concilio de Trento, y ardiente ene-
migo de los Papas, era digno de servir de modelo 
á un genoveviano apelante, desertor de su regla, 
y hasta de la fe , y rebosante de desprecio bacía 
los principales pastores. Dícenos la Biografía bri-
tánica que le Courrayer asistía en Londres á la 
misa; pero que cuando se hallaba en el campo, no 
ponia ningún reparo en asistir al oficio, conforme 
el rito anglicano, y que estaba diciendo sin em-



pacho que le agradaban los ritos y ceremonias de 
esta Iglesia. Presentábase de vez en cuando con 
trage de lego, y hasta una espada al lado, siendo 
preciso que se mostrase igualmente celoso de su 
traje que de lo demás. Murió en Londres , muy 
adelantado en edad, y fué sepultado en los claus-
tros de Westminster, como lo habia deseado. Hí-
zole las ceremonias un capellan anglicano. En su 
testamento, fecha 3 de febrero de 1774, dice le 
Courrayer que él muere miembro de la Iglesia ca-
tólica , pero sin aprobar muchas opiniones y super-
sticiones que se han introducido en la Iglesia roma-
na, enseñadas en las escuelas y seminarios, y repre-
sentadas como artículos de f e , aunque le parezcan 
no solamente destituidas de pruebas, sino también 
enteramente inverosímiles. Todavía se espresa mas 
categóricamente en un escrito titulado Declaración 
de mis últimos sentimientos sobre los diferentes dog-
mas déla, religión. Habíalo compuesto en 1767, y 
lo remitió, según se dice, á manos de la princesa 
Amelia de Inglaterra, la cual le dispensaba mucha 
benevolencia. Esta depuso el escrito en manos del 
doctor Bell, su capellan y amigo de le Courrayer. 
Hízole imprimir Bell en 1787, y ha sido insertado 
por entero en la Biografía británica de Aikin, to-
mo IV, pág. 311 y sig. En este escrito, le Cour-
rayer, despues de haber dicho que hay un Dios, y 
que es único, añade que de todas las maneras de 
esponer e-1 dogma de la Trinidad, no conoce nin-
guna mas contraria á la verdadera doctrina del 

cristianismo que la que supone en la divinidad la exis-
tencia de tres naturalezas, ó sustancias distintas ó 
colaterales ó subordinadas. Estoes, según su mo-
do de pensar, restablecer el politeísmo. La unidad 
de Dios es el fundamento del Evangelio, y todo lo que 
puede dañar esta verdad es peligroso..... Yo creo, 
pues, dice le Courrayer, que no hay mas que un 
Dios, que su espíritu no es una sustancia distinta 
de él,y que Jesucristo, con quien estaba íntimamente 
unida la divinidad, era su hijo en virtud de esta 
unión. En esto está toda la Trinidad, que yo hallo 
en el Evangelio, y no puedo concebir que cualquiera 

otra se armonice con la unidad de Dios Nada 
hay mas contrario á la unidad de Dios que la Tri-
nidad de la encarnación. Es de advertir que ni Jesu-
cristo ni los Apóstoles han representado jamas es-
tos misterios, envolviendo cosas incomprensibles... 
Dios ha inspirado su sabiduría á Jesucristo, le ha 
revestido de su poder, le ha comunicado su autoridad, 
le ha dado su espíritu, lo ha unido intimamente con 
él, de suerte que Jesucristo se presenta con la forma 
de Dios, es hecho señor y cristo, príncipe y salvador, 
y toda la plenitud de la divinidad reside corporal-
mente en él. Y no es tanto la persona, como la doc-
trina de Jesucristo lo que forma el objeto del Evan-
gelio. Levántase aquí le Courrayer contra los que 
han añadido cosas al Evangelio, y que han inven-
tado nuevos misterios. Reconviene al concilio de 
Trento por haber pretendido distinguir los libros 
canónicos de los que no lo son. Este concilio no 
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tenia suficientes luces para hacer semejante dife-
rencia , y no es necesario creer los libros santos inspi-
rados para dar fe á lo que ellos encierran. Los profe-
tas, á lo mas, son los que pueden haber sido inspi-
rados; mas los historiadores refieren sencillamente 
lo que han visto á oido. La Iglesia no es infalible; 
el bautismo de los niños no es necesario; esta costum-
bre ha dado margen á la idea del pecado original que 
repugna á la sana razón. Creer que el bautismo 
puede santificarnos sin estar animado de disposicio-
nes precedentes es ser judio bajo el nombre de cris-
tiano. También combale le Courrayer la presencia 
real. De consiguiente sus enemigos no hicieron 
mal en afirmar que él no creia en este dogma, y , 
á la verdad, es chocante que en su relación pro-
teste con respecto á este punto de la pureza de su 
fe. INo se declara mas favorable á la trasustan-
ciacion , á la confesion y al uso de la lengua latina 
en las plegarias. Es decir que en el tal escrito le 
Courrayer profesa francamente el socinianismo. A 
esto viene por último á parar. De apelante que 
era se hizo anglieano, y de anglicano sociniano; ó, 
mejor diremos, tal vez que de apelante se pasó di-
recta ó inmediatamente al socinianismo. Tal es el 
triste y evidente resultado del espíritu que había 
bebido en la escuela de donde salió. La defección 
de le Courrayer patenliza la necesidad de atenerse 
á la autoridad, y de reprimir el empeño temerario 
del examen, y la indocilidad de conducta que ha 
caracterizado siempre á los innovadores. 

—El 20 de setiembre, sentencia del concilio de 
Embrun contra M. Soanen, obispo de Senez. Se 
lian visto las justas quejas que la conducta de este 
prelado habia hecho nacer. M. Tencin, arzobispo 
de Embrun , y metropolitano suyo, pidió al rey la 
permisión de tener su concilio provincial : fuéle 
acordada, y le convocó para el 16 de agosto de este 
año. Luego que se esparció la nueva todo el par-
tido se puso en movimiento : Boursier, que era su 
alma, formó al instante en favor del prelado ame-
nazado una memoria que veinte abogados de París 
tuvieron la complacencia de firmar, como si este 
asunto pudiese tocarles. Deliberóse si M. Soanen 
debia ir al concilio : los unos querían que se abs-
tuviese de ello; pero los otros juzgaron que esto 
seria dar un aire poco favorable á su causa, y él 
mismo fué de parecer de asistir. La abertura del 
concilio se hizo en el dia indicado : componíase del 
arzobispo de Embrun, de los obispos de Senez, de 
Vence, de Glandeve y de Grasa (no habiendo po-
dido asistir el de Digne á causa de su enfermedad 
de que murió poco despues), del diputado de este 
prelado, del abate Boscodon, y de treinta y tres 
presbíteros tanto seculares como regulares. El 17 
se tuvo la primera sesión; el 18 hicieron todos los 
obispos en una congregación general, á escepcion 
de M. de Senez, el juramento ordinario de no reve-
lar cosa alguna que fuese perjudicial á los miem-
bros del concilio. El mismo dia el abate de Hu-
gues, vicario general y canónigo de Embrun , de-



nuncio en calidad de promotor la Instrucción dada 
por M. Soanen el 28 de agosto del año antecedente, 
y requirió se obligase á este prelado á desapro-
barla. Este, por el contrario, respondió que la re-
conocía : que él era quien la liabia publicado, y 
que adoptaba sus máximas; luego leyó un acto que 
Boursier le liabia enviado de París, y el que liabia 
heclio recibir por un notario. En él protestaba 
contra todo lo que el concilio hiciese contra él, 
pretendiendo que esta asamblea era incompetente 
para juzgarle. Fundaba principalmente esta pre-
tensión sobre su apelación, como si un acto de-
clarado nulo y cismático por el Papa y los obispos 
pudiese poner al abrigo á los que lo habian sus-
crito. Una máxima tal seria sin duda muy cómoda 
para los novadores, á quienes no se podría ya per-
seguir desde que ellos se hubiesen concertado en 
apelar á un concilio general, que saben bien no 
puede tenerse fácilmente. Así es que el concilio de 
Embrun decidió que el acto de M. Soanen era de 
ningún efecto, y que sin razón se le disputaba su 
competencia. El acusado tomó otro espediente: re-
cusó á iodos los obispos sus comprovinciales bajo 
diferentes pretestos, acusando entre otros al arzo-
bispo de ser simoniaco. Habiéndole invitado M. de 
Tencin á suministrar pruebas de esta recrimina-
ción , no pudo obtenerlo, y puso á la vista del con-
cilio las piezas de un proceso que él había tenido 
precedentemente por un beneficio, piezas que pro-
baban la falsedad de la imputación, y cuya lectura 

lio quiso oír M. Soanen, quien se salió del conci-
lio para no asistir mas á él. Esta sesión se concluyó 
por la admisión de los teólogos que fueron presen-
tados , escepto dos traídos por M. Soanen, que no 
fueron recibidos, porque no pertenecían á la dió-
cesis de Senez, porque nadie los conocía, porque 
variaron hasta sus nombres, y porque rehusaron 
mostrar sus letras de presbiterado. En efecto eran 
dos diáconos, á quienes Boursier habia hecho par-
tir en posta desde París para sostener al acusado 
contra el temor de las censuras. Despues se supie-
ron sus nombres; llamábanse Bourrey y Boulle-
nois. Es de creer que sin este refuerzo el desgra-
ciado obispo hubiera prevenido por su sumisión la 
sentencia del concilio. El pareció, dicen, amedren-
tado muchas veces; pero la vergüenza de retroce-
der, los aplausos del partido y los perniciosos con-
sejos lo endurecieron para siempre. Ademas de los 
dos diáconos, que jamas le dejaban , de tiempo en 
tiempo venían otros emisarios á esforzarle con 
pérfidos elogios. Buursier le enviaba de París escri-
tos formados todos para su defensa : publicóse una 
carta dirigida á este obispo y firmada por ciento y 
veinte religiosos y eclesiásticos poco mas ó menos, 
de diferentes diócesis, los cuales se unian á él, y 
adherían á su causa : este era una especie de bata-
llón que querían oponer al juicio del concilio, el 
cual continuaba sus operaciones. Para dar mas 
solemnidad á sus decisiones decretó convocar á los 
obispos de las provincias vecinas de Viena, de 
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Aix, (le Arles, de León y de Bezanzon. Notificóse 
esta convocación á M. de Senez, y se le preguntó 
si tenia algún motivo de recusación contra los pre-
lados llamados : ningún motivo alegó. Mientras es-
peraban la llegada de estos obispos, se ocuparon 
en diferentes decretos de disciplina, y se recibie-
ron dos nuevas protestaciones del acusado, para 
con el cual M. de Tencin y los otros hicieron inú-
tiles tentativas para atraerle. Llegaron sucesiva-
mente los prelados convocados, y se hallaron reu-
nidos en Embrun el 8 de setiembre, á escepcion de 
tres que se escusaron por sus enfermedades. Dióse 
cuenta á los que se hallaban presentes de cuanto 
el concilio habia hecho hasta entonces. El 10 y el 
11 citaron por tres veces á M. Soanen, á fin de que 
compareciese para responder á las interrogaciones 
que le serian hechas. Vino en efecto la tarde de 
este último dia, y se presentó á la puerta del con-
cilio con dos sargentos que quiso hacer entrar con 
él : su demanda fué rehusada como inusitada y 
fuera de propósito : entró pues solo en hábito ne-
gro, tomó asiento al lado de la mesa, y leyó un 
acto firmado por él y por el obispo de Montpeller. 
Boursier (porque este era siempre el que redacta-
ba estas especies de escritos1) habia repetido en él 
todas las objeciones de sus antecesores contra el 
formulario y las bulas. Despues de haber leido 

« Véase Moreri en su art iculo. El edi tor de este Diccionario, liga-
do con los apelantes, y muy ins t ru ido en lo que les toca, hace á Bour-
s ier , autor de este acto y de otros muchos . 

este escrito se retiró el obispo sin querer respon-
der á las interrogaciones. Al dia siguiente hizo aun 
notificar tres actos, en que igualmente recusaba á 
sus comprovinciales, y á los obispos vecinos. Re-
solvióse pasar adelante visto que todos sus rodeos 
se dirigían manifiestamente á impedir un juicio 
que el concilio estaba en derecho de pronunciar. 
Hiciéronse al acusado las amonestaciones canóni-
cas sin suceso alguno, las exhortaciones amigables 
tampoco lo tuvieron : finalmente el 20 de setiem-
bre despues que el promotor hubo dado sus con-
clusiones, y que el obispo de Grasa hubo hecho 
su relación, la Instrucción dicha pastoral de 28 de 
agosto de 1726 fué condenada como temeraria, 
escandalosa, sediciosa, injuriosa á la Iglesia, á los 
obispos y á la autoridad real, cismática, llena de 
errores y de un espíritu herético, y que fomenta 
la heregía. Fué ordenado que M. Soanen quedaría 
suspenso de todo poder y jurisdicción episcopal, 
y del ejercicio de las funciones del orden episco-
pal y sacerdotal. El abate Saleon fué nombrado 
vicario general y administrador de la diócesis de 
Senez, y encargado de hacer respetar en ella las 
leyes de la Iglesia. Esta sentencia fué confirmada el 
dia siguiente por todos los obispos, quienes apro-
baron también los decretos ya dados para la obser-
vancia de las constituciones apostólicas. Estos de-
cretos, en número de cinco, giraban sobre la auto-
ridad de la bula Unigenitus, sobre el crimen de los 
opositores, la nulidad de la apelación, la insufi-
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ciencia del silencio respetuoso, el cuidado en no 
admitir á las órdenes, al ministerio y á los bene-
ficios sino á los que se hubiesen sometido á las bu-
las Ellos fueron aprobados de diez y seis obis-
pos. Notificóse su juicio á M. Soanen. El 26 de se-
tiembre censuró el concilio las dos obras de le Cour-
rayer, y dos dias despues tuvo su quinta y última 
sesión. Tales fueron las operaciones de esta asam-
blea tan indignamente calumniada por los partida-
rios de la apelación. Lanzáronse libelos en que 
M. Soanen era representado como un santo injus-
tamente perseguido, y sus jueces como unos hom-
bres vendidos á la iniquidad. M. de Tencin, parti-
cularmente fué abrevado de ultrages, y probó que 
no se ataca impunemente á unas gentes para quie-
nes todas las armas son buenas para perder á sus 
adversarios. Felizmente halló algún consuelo en la 
aprobación del Papa, de sus colegas y del rey mis-
mo. Benedicto XIII le escribió alabando su celo, 
y confirmó por un breve del 17 de diciembre las 
decisiones y juicios del concilio. Una asamblea de 
treinta y un obispos tomó su defensa contra los 
ataques de los enemigos del. orden, y el rey escri-
bió á M. de Tencin aprobando su conducta, y per-
mitiéndole hacer publicar las actas de su concilio; 
y ademas apoyó sus decretos con su autoridad. 
M. Soanen fué desterrado á la abadía de la Chaise-
Dieu. en Auvernia. Él intentó algún tiempo luchar 
contra las dos autoridades que le habian herido, y 
sublevar su diócesis en su favor, opuso á M. de Saleon 

un eclesiástico llamado Laporte, el cual oculto en 
Castellana, publicaba instrucciones, cartas y aun 
monitorios contra el concilio y contra el adminis-
trador; pero esta lucha escandalosa duró poco : 
las dos potestades se reunieron para hacerla cesar. 
Benedicto XIII condenó los escritos de este emi-
sario, el cual fué escomulgado en Castellana y ar-
restado en seguida mientras recorríalas provincias 
meridionales. Bien pronto se restableció la calma 
en la diócesis de Senez : el capítulo de la catedral 
revocó su apelación : las religiosas de la Visitación 
de Castellana, que habian hecho resonar por todo 
el reino sus quejas, ó mas bien las de aquellos que 
se las dictaban, despues de haber perseverado algún 
tiempo en su resistencia se sometieron casi todas 
cuando se les hubo separado y colocado en dife-
rentes comunidades; y tres administradores suce-
sivamente nombrados para conducir la diócesis de 
Senez acabaron por su celo y sus ejemplos de res-
tablecer en ella el orden y la subordinación. 

1728. 

— El 7 de febrero , sentencia del rector de la 
universidad de Lovaina, que declara al doctor Van 
Espen suspenso de sus funciones eclesiásticas y 
académicas. Bernardo-Zegers Van-Espen, doctor 
en derecho canónico en Lovaina, es conocido por 
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un gran número de obras sobre las materias ecle-
siásticas ; pero no es menos famoso por una estre-
ma adhesión al partido jansenista. Por desgracia 
sus voluminosos escritos han servido de regla á 
un gran número de los que han estudiado despues 
el derecho canónico. Se han tomado, y aun esten-
dido sus principios sóbrela autoridad de los prin-
cipes en la Iglesia. Yan-Espen, poco favorable a la 
santa Sede, atribuye muchas prerogativas á los so-
beranos, y les hace casi dueños de todo. Este sis-
tema gusta mucho á unas gentes que, proscritas 
por la autoridad eclesiástica, esperan concillarse la 
protección délos príncipes adulándolos: Así es que 
Yan-Espen es el gran casuista del partido; el cual 
se mostró siempre á la cabeza de los refractarios 
flamencos. Dícese que juntamente con Quesnel ha-
bía decidido que los presbíteros holandeses podían 
dirigirse á los Estados-Generales para tener un vi-
cario apostólico de su gusto, y rechazar el que les 
seria enviado por el Papa. Él había contribuido al 
cisma de esta pequeña Iglesia, aconsejando estable-
cer en ella un obispo á pesar del soberano pontí-
fice; y un pequeño escrito que había dado sobre 
este asunto, fue condenado en Bruselas el 12 de 
setiembre de 1725 á ser lacerado públicamente. 
Van-Espen se quejó de ello; escribió cartas sobre 
cartas al emperador; fatigó con sus representa-
ciones á los gobernadores de los Paises-Bajos. Pol-
lo demás no era partidario de la apelación, no acaso 
porque la vituperase en él fondo; él temia sola-

mente que este estallido echase á perder sus nego-
cios. En una carta del 28 de junio de 1721 espone 
estos sentimientos al abate Duguet, á quien con-
sultaba en nombre de los opositores de Flandes. 
Pero el apelante francés no quedó muy contento 
de sus razones y de su timidez; y como Yan-Es-
pen se apoyaba sobre una carta del gobernador de 
los Paises-Bajos, que queria que se mantuviesen 
en orden á la constitución en una entera indife-
rencia, Duguet1 vitupera fuertemente este partido, 
y halla que la carta del gobernador se diferencia 
poco del tipo de Constante, que prescribía el silencio. 
Pero esta decisión no convirtió á Van-Espen ni á 
los otros, quienes, á escepcion de este apartamien-
to por la apelación, no la cedian á sus amigos de 
Francia. Hay una gran copia de consultas de Van-
Espen, todas dirigidas contra la bula. El envió á 
Viena una larga memoria contra ella, en la que co-
mo habia observado tan poco las reglas de la mo-
deración como los principios de una sana teología, 
su diatriba pareció á l a corle de Viena merecer un 
castigo; y el emperador que ya habia recomenda-
do en 1723a á los obispos y al gobernador de los 
Paises-Bajos procediesen con severidad contra los 
que publicamente y con escándalo se opusiesen á 
la constitución Unigenitus, y que habia prescrito 
álos tribunales que no pusiesen obstáculo alejer-

1 Cartas de Duguet del 8 y 16 de agosto de 1721. 
2 Pliego del 26 de mayo de 1723. 



cicio de la jurisdicción délos obispos, ordenó por 
una carta de oficio de 21 de diciembre de 1726 que 
se recibiese información contra el doctor de Lo-
vaina. Este pues fué requerido á suscribir al for-
mulario}' á la bula : pero respondió á su arzobispo 
con invectivas contra esta decisión de la Igle-
sia. Informóse contra él, y habiéndose probado los 
cargos que se le hacian, fué declarado suspenso 
por su juez natural el rector de la universidad de 
Lovaina. Retiróse de esta ciudad, y se huyó á 
Utrecht en medio de todos sus amigos. Era muy 
justo que una Iglesia que él habia defendido le 
diese un asilo. Fué á habitar en el colegio de 
Amersfort con los demás refugiados de Francia y 
de los Paises-Bajos, y allí murió el 2 de octubre si-
guiente. Barchman hizo sus exequias y pronunció 
su elogio. El doctor merecía bien un tal panegi-
rista. Sus obras deben ser leídas con desconfianza 
y precaución; porque el interés del partido influía 
tan fuertemente sobre sus decisiones, que en algu-
nos lugares le ha hecho mudar su primer dictamen 
para tomar otro mas favorable á la causa. 

— El 4 de mayo, carta de treinta y un obispos 
al rey en favor del concilio de Embrun. Hemos di-
cho mas arr iba que se habían publicado muchos 
escritos para hacer este concilio odioso ó ridículo. 
La mas famosa de estas producciones fué una con-
sulta firmada el 30 de octubre de 1727 por cin-
cuenta abogados de París. El número y reputación 
de estos jurisconsultos parecían dar peso á esta 

memoria, en que el obispo de Senez era presentado 
como enteramente inocente. Allí se decía que su 
acto de recusación debía hacer parar el concilio : 
lo que no deja de ser cómodo para los novadores. 
Allí se repetían contra M. de Tencin vanas alega-
ciones que M. Soanen no habia podido probar. La 
Historia de la paz de Clemente IX estaba allí des-
figurada. El formulario, la constitución, la acepta-
ción que de ella se habia hecho, el poder de los 
obispos, la autoridad de sus juicios, todas estas 
materias eran tratadas con ligereza, y decididas 
con osadía. Se hubiera podido preguntar ¿conque 
derecho juzgaban los abogados en un asunto pu-
ramente eclesiástico, y aun un concilio? ¿Qué lugar 
pues ocupaban ellos en la Iglesia para mezclarse en 
su gobierno y erigirse en árbitros? Pero estos ju-
risconsultos no se detenían por tales objeciones; y 
en esta época es cuando empezó esta lucha de al-
gunos legistas temerarios contra la autoridad de la 
Iglesia. Ya los veremos señalarse en muchas oca-
siones, y profesar la mas viva oposicion álas leyes 
eclesiásticas. Su pluma estaba siempre dispuesta 
para servir al partido, sea que fuese necesario de-
fender á los refractarios, sostener falsos milagros , 
ó sea también canonizar las convulsiones1. Yol-
viendo á la consulta de los cincuenta, informado 

1 Es inútil decir que hablando de los estravíos de algunas personas 
no pre tendemos por eso hacerlos recaer sobre todo el cuerpo, que 
s iempre ha contado en su seno hombres tan dis t inguidos por su sa-
b idur ía como por sus ta lentos . 



el rey del ruido que causaba este escrito que se 
esparcía con profusión, y que se predicaba con 
entusiasmo, encargó al cardenal de Roban convo-
case en su casa á los obispos que se hallaban en 
París, á fin de examinar la memoria, y dar su dic-
tamen sobre ella. Reuniéronse pues los prelados, y 
despues de un mes de conferencias formaron una 
carta para el rey , en que esponian lo que debía 
pensarse de la nueva producción. Espresábanse 
con moderación en orden á los que firmaron la 
memoria, y no parecían imputarles todos los es-
cesos de la consulta, que ellos suponían ser obra 
de algunos teólogos estraviados. Pero mostraban 
circunstanciadamente que esta pieza daba de la 
Iglesia la idea mas falsa : que destruía la autoridad 
del cuerpo de los pastores, y la fuerza de sus jui-
cios : que representaba el concilio general como 
necesario é indispensable, pero impedido por la 
sola política de los Papas: que trataba las censuras 
dichas in globo de fuentes de disputas, de juicios 
de tinieblas, de yugo vergonzoso: que hacia el re-
trato mas espantoso de la bula Unigénitas: que 
autorizaba la apelación condenada por el mismo 
soberano; en fin que estaba llena de equivoca-
ciones y de falsedades sobre el formulario , sobre 
la paz de Clemente IX, sobre la bula Vineam, y 
particularmente sobre el concilio de Embrun , 
cuyos miembros insultaba con una parcialidad 
chocante. El espíritu de crítica (decianlos prelados 
al fin) llega á ser el espíritu dominante. ¿ Cuántas 

personas se erigen en jueces de loqueno entienden? 
Un partido hay abiertamente rebelde contra la 
Iglesia. Él se acredita cada día , adquiere nuevos 
secuaces; recibe con codicia, derrama con profusión, 
alaba con esceso los libelos sin número que se ha-
cen para autorizarlo, y nada desprecia para apoyar 
sus errores y su desobediencia. Esta carta estaba fir-
mada de tres cardenales, de cinco arzobispos, de 
diez y ocho obispos, y de cinco eclesiásticos nom-
brados á obispados. El testimonio de una asam-
blea tan numerosa venia á ser tanto mas necesario 
en esta circunstancia, cuanto otra autoridad que 
la de los abogados acababa ele hacer un último es-
fuerzo contra el concilio de Embrun. El 16 de 
marzo se habia entregado al ministro para presen-
tar al rey una carta con fecha del 28 de octubre de 
1727, y toda en favor de M. Soanen. Boursier, el 
móvil de todos los procedimientos del partido, era 
también el autor de este escrito, que habia tenido 
la destreza de hacerlo firmar por doce obispos. El 
cardenal de Noailles, siempre débil y rodeado de 
los mismos lazos, habia dejado poner su nombre á 
la cabeza. Los otros eran opositores interesados en 
defender la causa de M. Senez. El rey les devolvió 
la carta.) y les hizo escribir que él la desaprobaba, 
y la miraba como sediciosa, y que estrañaba hicie-
sen mas caso de las quejas de un solo obispo acu-
sado, que del juicio de catorce ó quince que la ha-
bían condenado, y esto sin haber leido las actas 
del concilio, ni examinado los procedimientos. La 
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carta había sido efectivamente formada antes de la 
publicación de las actas de Embiran , y solamente 
en vista de una circular que M. Soanen había en-
viado á sus colegas inmediatamente despues de su 
juicio, y en la que como de razón se quejaba amar-
gamente de sus jueces. Un juicio bien equitativo 
lio se establece ordinariamente sobre tales piezas; 
y los doce obispos se habían apresurado demasia-
do á absolver á su compañero. El habérseles de-
vuelto la carta les estimuló á escribir una segunda 
redactada por Petitpied, pero á la que se hizo poca 
atención. Sin embargo el rey, por deferir al voto 
de los treinta y un obispos reunidos en París, dió 
el 10 de mayo una declaración imponiendo penas 
contra los autores de libelos y escritos que ataca-
sen las bulas recibidas en el reino , y se apartasen 
del respeto debido á los Papas y á los obispos. El 
3 de julio siguiente suprimió la consulta de los cin-
cuenta. Benedicto XIII acababa de amancillarla 
por un breve del 9 de junio. En fin mas de veinte 
obispos dieron mandatos contra esta memoria, y 
los que habían asistido al concilio de Embrun re-
futaron en una carta del 4 de abril las quejas ade-
lantadas contra esta asamblea; y en poco tiempo 
la consulta tan exagerada desde luego fué olvidada 
como todas estas producciones efímeras, á las que 
pequeñas pasiones de un momento pueden solas 
dar una especie de crédito. 

— El 14 de mayo, Benedicto XIII permite reve-
renciar como bienaventurado á Juan de Prado. 

— El 22 de setiembre, bula de Benedicto XIII 
con ocasion del cuerpo de san Agustín. El Io de 
octubre de 1695 se había hallado en Pavía en la 
confesión de Ja Iglesia de san Pedro, dicha del cielo 
de oro, un sepulcro cuyas inscripciones hicieron 
creer que contenia los restos del obispo de Hi-
pona. Se sabe en efecto por la historia que el cuer-
po del santo doctor había sido desde luego trasla-
dado á Cerdeñaalfin del siglo quinto por los obis-
pos de Africa desterrados en esta isla, posterior-
mente traído á Italia bajo Luitprando , rey de los 
Lombardos. Según estas nociones, y hecha una 
comprobacion, M. Pertusati, obispo de Pavía, de-
claró que los restos hallados en el sepulcro eran 
los de san Agustín ; y para confirmar y notificar 
este juicio dió su bula Benedicto XIII. M. Fonta-
nini, arzobispo deAncira, sabio de un mérito dis-
tinguido, y autor de un grandísimo número de 
obras sobre materias de crítica y de erudición, ha 
escrito para probar que el cuerpo hallado en Pavía 
era realmente el del gran obispo de Hipona. 

— El 11 de octubre, el cardenal de Noailles da 
su mandato de aceptación pura y simple de la bula 
Unigénitas. Hacia mucho tiempo que la edad y el 
interés del prelado solicitaban de él este procedi-
miento; y es de creer que lo hubiera ejecutado 
antes si no se hubieran movido todos los resortes 
para apartarlo de ello. Se ve por el diario del abate 
Dorsanne que desde el mes de enero de 1727 el 
cardenal y su consejo estaban convenidos en un 
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mandato en que él aceptaba la bula y revocaba to-
do lo que habia hecho en contrario. Se intrigó 
mucho para impedir la publicación de este man-
dato. Hiriéronse escribir al cardenal por algunos 
de sus curas cartas violentas contra la constitución; 
y dos de sus confidentes , Dorsanne y o t ro , se 
aprovecharon de su debilidad y del ascendiente 
que tenían sobre él para retardar de dia en día este 
paso. Obtuvieron también de él nuevas muestras 
de adhesión á los intereses de sus amigos. El car-
denal consintió en firmar las cartas escritas al rey 
contra el concilio de Embrun , así como también 
una oposicion remitida al procurador general con-
tra el registro de todos los edictos en favor de este 
concilio. Pero llegó el dia de su arrepentimiento. 
El 19 de mayo el prelado retractó la oposicion de 
que acabamos de hablar, é hizo significar su desis-
timiento al procurador general. El 19 de julio es-
cribió al Papa para anunciarle que advertido por 
su edad se conformaba con las decisiones de la 
santa Sede, y aceptaba sinceramente labula. Final-
mente el 11 de octubre venció este paso tan difícil. 
Su mandato decia que él aceptaba la constitución 
con un r e s p e t o y una sumisión muy sinceros, que 
condenaba el libro de las Reflexionas morales con 
las mismas calificaciones que el Papa, y que no era 
permitido tener sentimientos contrarios á lo que 
ha sido definido por la bula. En consecuencia pro-
hibió leer ó guardar tanto las Reflexiones morales, 
como las otras obras que liabian parecido para de-
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tenderlas, y revocaba decorazon y de espíritu su 
Instrucción pastoral de 1719, y todo lo que habia 
sido publicado bajo su nombre contrario á la pre-
sente aceptación. Este proceder, que todo lo hace 
creer sincero, llenó de regocijo á los verdaderos 
amigos de la Iglesia, al mismo tiempo que llevó la 
turbación á todas las clases de los refractarios. Les 
parecía cosa triste el verse abandonados de un pre-
lado á quien tanto tiempo habían contado en el 
número de sus protectores. Ellos se vengaron pu-
blicando actos emanados, decían ellos, del carde-
nal, y en los que se le hacia asegurar que él se ate-
nía á su apelación. Pero M. de Noailles desaprobó 
estas piezas apócrifas en una circular á los obispos 
de Francia, y en una carta que escribió al Papa en-
viándole su mandato. El soberano pontífice per-
fectamente asegurado de su mudanza, lo anunció 
en consistorio á los cardenales por un discurso en 
que manifestaba todo su gozo, y les hizo leer las 
piezas que lo probaban. Era ya tiempo de que el 

, cardenal de Noailles tomase este partido. El murió 
en 4 de mayo del año siguiente, á la edad de se-
tenta y ocho años , obispo de un caracter dulce, 
piadoso también, y dotado de calidades estimables. 
El muy poco discernimiento en la elección de 
aquellos á quienes concedía su confianza, y la de-
masiada facilidad en dejarse prevenir, causaron 
todos sus estravíos. Su resistencia, dice un escritor, 
hizo mucho mal en la Iglesia, y su sumisión vino 
muy tarde •para obrar un gran bien. Sin embargo se 
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vieron entonces felices mudanzas. M. Desmarets, 
obispo de Saint-Maló, liabia ya retractado su ape-
lación. Los señores Hebert, obispo de Agen, y Mi-
lon, obispo de Condom, se habían también some-
tido. Los señores de Arboeave y Caumartin, obis-
pos de Acqs y de Blois, se reunieron á sus colegas 
por declaraciones públicas. M. de la Chatre, obispo 
de Agde, cuyos sentimientos se liabian querido 
hacer sospechosos, destruyó estas sospechas en 
una carta pastoral1. M. de Resai, obispo de Angu-
lema, firmó, aunque mas tarde, una retractación de 
su apelación. Pero la mudanza que mas ruidocausó 
fué la de M.- Tourouvre, obispo de Rodez, el cual 
110 liabia apelado, peroá quien muchos de sus pro-
cedimientos le hacían considerar como favorable 
á los apelantes. El 25 de setiembre de 1729 dió 
una carta pastoral para manifestar su arrepenti-
miento de estos procederes, y someterse franca-
mente á la bula. Escribió también á M. Soanen 
para persuadirle siguiese la misma conducta. Y así 
apenas quedaban en 1729 mas prelados muy adic-
tos al partido que el obispo suspenso de Senez y 
los obispos de Montpeller, de Auxerrey de Troyes: 
porque los obispos de Metz, de Macón, deTreguier, 
de Pamiers y de Castres, que se creía no pensaban 
como sus colegas, se abstenían de toda acción rui-
dosa , y permanecían en el silencio. En adelante 
pues no estribará sino en tres ó cuatro prelados la 

' Carta pastoral del 13 de octubre de 1T29. 
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defensa de un partido reducido á no oponer 
sino un pequeño número de obispos al Papa se-
guido del cuerpo episcopal. 

1729. 

—El 10 de marzo, muerte de M. Gourdan , ca-
nónigo regular de San Víctor en París. Simón 
Gourdan, nacido en París, el 24 de marzo de 
1G46, anunció temprano un gusto decidido por la 
virtud. Entró en la abadía de San Víctor en 16G1, 
y bien pronto hizo grandes progresos en la per-
fección. No había tardado en apercibirse que esta 
casa había decaído de su primer fervor. Pero este 
conocimiento, lejos de abatirle, no hizo sino ani-
marle de un nuevo celo. Instruyóse á fondo de lo 
que la regla exigía de él; y no contento con obser-
varla en todo su rigor, añadió á ella las prácticas 
que hacían su vida mas austera que la de un reli-
gioso de la Trapa. Él había ido á pasar algún t iempo 
en esta última casa, había estudiado su espíritu y 
conservado en ella estrechas conexiones. A los 
ejercicios de la mortificación corporal juntaba el 
espíritu interior que la hace útil , una humildad 
profunda, un gran desasimiento de las cosas de la 
tierra, una unión íntima con Dios, mucho atrac-
tivo por la oracion y el rezo. Bien pronto se difun-
dió su reputación fuera de su monasterio. Se le 
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quería ver, conocerle y oírle hablar de Dios. Se 
anhelaba tener parte en sus oraciones. Se creía tara-
bien que él conocía las cosas ocultas, y se asegura 
que en muchas ocasiones anunció ó predijo lo que 
él no liabia podido saber sino por una luz sobrena-
tural. Sea lo que se quiera de este privilegio, que 
puede muy bien no creerse ciegamente, pero que 
no debe rehusarse indistintamente, como si Dios 
no se sirviese aun de sus santos para manifestar 
su poder; los consejos del padre Gourdan eran 
mirados como unos oráculos, y la voz pública le 
proclamaba como un santo, cuando el jansenismo 
virio á turbar la paz de la Iglesia de Francia. Un 
religioso tan humilde, tan sumiso, apenas podia 
balancear sobre el partido que debia tomar. Cuando 
él supo que la Iglesia había hablado, se esplicó al-
tamente en favor de su decisión, y vió con el 
mayor dolor á la mayoría de los religiosos de su 
comunidad adherirse á la apelación de los cuatro 
obispos. Él no creyó poder callar, y formó en cua-
tro ocasiones diferentes cuatro protestaciones con-
tra los procedimientos de sus cohermanos. Y son 
unos escritos motivados en que da cuenta de sus 
razones, y en que prueba la sumisión debida á la 
Iglesia. Dirigió carta sobre el mismo asunto al car-
denal de.Noailles, y á otros prelados; procederes 
que sus enemigos, que eran los de la Iglesia, han 
convertido en ridículo. El padre Gourdan, viendo 
sus esfuerzos sin suceso, recurrió á la oracion, y 
continuó sus ejercicios de piedad y de mortificá-
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cion. Al menos antes de morir tuvo la satisfacción 
de ver al cardenal de Noailles retractar su apelación. 
Al principio de 1729 se halló estremamente debili-
tado. Su vida penitente le había reducido á un 
estado de languidez que no obstante no le impedia 
asistir dia y noche á los oficios, y continuar su abs-
tinencia. Murió el 10 de marzo sin haber recibido 
el viático, porque no quiso que se lo administrase 
su prior apelante; y este 110 consintió que otro 
hiciese esta ceremonia. Esta muerte 110 fué mi-
rada sino como un paso á mejor vida. Vinieron 
en tropas á su tumba, todos querían tener reli-
quias suyas. Se le han atribuido también milagros : 
y algunos han. creído que era una providencia es-
pecial el que su vida santa y su muerte preciosa 
hayan concurrido con la vida y muerte de un hom-
bre que no había tomado como el padre Gourdan 
el partido de la sumisión á la Iglesia, y cuyo se-
pulcro se pretendía estar ilustrado con milagros, 
cuya ridiculez y falsedad vamos á ver luego. Ellos 
han pensado que Dios liabia querido por esto 
oponer la verdad á la impostura, y la verdadera 
santidad, que 110 se halla sino en la sumisión á la 
autoridad.legítima, á la pretendida santidad de 
1111 hombre de partido y de 1111 refractario. 

— El 19 de marzo Benedicto XIII canoniza al 
beato Juan Nepomuceno. Juan, dicho Neponiuce-

' El Arte de verificar las datas pone esta bula al 19 de mayo ; pero 
es u n e r ro r . 



no , porque había nacido en Nepomuck en Bohe-
mia, era un canónigo de Praga, célebre por su celo 
contra los errores y contra los desórdenes. Era 
confesor de la reina esposa de Wenceslao, rey de 
Bohemia. Este príncipe sospechoso y cruel quiso 
arrancarle la confesion de su muger; lo persiguió 
mucho tiempo con esta intención, y sobre la re-
sistencia perseverante del santo sacerdote lo hizo 
arrojar en el Moldaw, víspera de la Ascensión del 
año de 1383. Este mártir del sigilo de la confesion 
es muy venerado en Bohemia. 

— El 22 de julio, decreto del parlamento de París 
contra el oficio y fiesta de Gregorio VII. Este asunto 
hizo mucho ruido, y muchas gentes le dieron una 
importancia que sin duda les pareció propia para 
no hacer amar la corte de Roma. Se sabe que Gre-
gorio VII es uno de los que han llevado mas lejos 
las pretensiones ultramontanas. Ardiente en defen-
der lo que él creia ser derechos afectos á su silla, 
su celo le condujo mas allá de los límites. Es una 
falta sin duda; ¿pero esta hará cerrar los ojos sobre 
otras cualidades? Este Papa era virtuoso, enemigo 
del vicio, cuidadoso del honor de la Iglesia, atento 
en purgarla de los ministros que la deshonran. 
Aplicóse con un corage infatigable á reprimir los 
desórdenes de su tiempo, y á reanimar entre los 
eclesiásticos el espíritu de su estado. Sus virtudes 
y sus servicios fueron los que le hicieron poner 
en el catálogo de los santos que honra la Iglesia. 
Un decreto de la congregación de ritos de 25 de se-

tíembre de 1728 fijó su fiesta el 25 de mayo. Empe-
zóse pues en 1729 á hacer su oficio. Esparciéronse 
algunos ejemplares en París; pero fueron supri-
midos por orden de la corte. La publicación y la 
supresión no habian dado estallido alguno. Pero 
luego que los apelantes tuvieron conocimiento del 
nuevo oficio, hicieron un gran ruido. Al oírles, la 
introducción de esta fiesta era un atentado de la 
corte de Roma; ella no habia procurado con esto 
sino establecer sus pretensiones; todos los sobera-
nos debían confederarse para reprimir esta em-
presa. Tales eran los votos y los discursos de estos 
enemigos de la paz. Por todas partes resonaban sus 
quejas. Los magistrados, siempre asustados hasta 
de la sombra del mas ligero ataque á nuestras li-
bertades, dieron decretos para suprimir en el bre-
viario la hoja que contenia el oficio de Gregorio Vil 
y prohibir que se celebrase su fiesta. El parlamento 
de París dió el ejemplo, y fué seguido de los de 
Rennes, de Metz, de Tolosa, y acaso aun de algu-
nos.otros. Parecía poco necesario que los obispos 
entrasen en esta disputa. Sin embargo desde el 24 
de julio M. Caylus, obispo de Auxerre, dió su man-
dato contra el oficio, y fué imitado por los obispos 
de Montpeller, de Metz, de Troyes y de Castres. 
M. Colbert no dejó en esta ocasion de usar de 
apostrofes para con los Papas. M. deDroinesnil , 
obispo de Verdun, ftté el solo de los prelados adic-
tos á la constitución, que creyó deber levantarse 
contra el oficio : pero á lo menos lo hizo con una 



moderación de que los otros no le habían dado 
ejemplo. No hubo hasta Barchman quién no qui-
siese señalarse en esta ocasion. Esta especie de 
complot chocó á Benedicto XIII. Le pareció estra-
ño que los parlamentos y algunos obispos prohi-
biesen hacer la fiesta de un santo reconocido pol-
la Iglesia. Dió un breve para anular los decretos 
de los parlamentos, y otro contra los mandatos de 
los señores de Auxerre, de Montpellery de Metz. 
Estos breves fueron suprimidos en el parlamento 
de París. El obispo de Auxerre tomó con mucho 
empeño este asunto : recurrió al parlamento; lií-
zose dar una consultación de un gran número de 
abogados; escribió al rey y á la asamblea del clero 
del año siguiente cartas muy vivas : todo este rui-
do era afectado. No habiéndose declarado nadie en 
Francia por la adopcion de la hoja proscrita , ni 
habiéndola autorizado ningún obispo, no hubiera 
hecho ruido alguno si no hubiera hallado esla 
coyuntura favorable para acalorar los espíritus, y 
satisfacer sus resentimientos. 

— El 13 de agosto, decreto por la beatificación 
de Vicente de Paula. (Véase en el año de 1737.) 

•—El 29 de setiembre, ordenanza é instrucción 
pastoral de M. de Vintimille para la aceptación de 
la bula Unigénitas. M. de Vintimille, antes arzo-
bispo de Aix, acababa de pasar á la silla de la ca-
pital para ocupar la plaza del cardenal de Noailles. 
Hallábase á la cabeza de una diócesis á quien la 
debilidad y prevenciones de su predecesor habían 

llenado de sacerdotes entregados al espíritu de 
discordia; y necesitó bien de paciencia para sufrir 
las afrentas que todos los clias recibían ante sus 
ojos la autoridad de la Iglesia y la suya. Algunos 
particulares y algunos cuerpos volvieron á la su-
misión. El capítulo de la catedral adhirió al man-
dato de M. de Noailles. Pero en recompensa los 
otros refractarios pareció que redoblaban su au-
dacia. Veinte y ocho curas de París escribieron á 
M. de Vintimille una carta, en que se quejaban in-
decentemente de su conducía, y le esponian los 
temores que tenían (decían ellos) sobre su asunto. 
El arzobispo disimuló esta injuria y publicó su or-
denanza. En ella aseguraba á los fieles que la con-
stitución lejos de dañar á la pureza del dogma y de 
la moral, y de herir nuestras libertades, condena-
ba por el contrario errores capitales. Demostraba 
las tristes consecuencias de la resistencia á esta ley 
de la Iglesia, aniquilada la docilidad en los fieles, 
calumniado el vicario de Jesucristo , desconocida 
la autoridad de los obispos, destruida toda subor-
dinación, y una multitud de escritos sediciosos 
que se publicaban para sembrar el espíritu de odio, 
de rebeldía y de independencia; pero las exhorta-
ciones del prelado no atrajeron sino muy pocas de 
estas gentes estraviadas , y que querían serlo. En 
la seguida del diario de Dorsanne se ven muestras 
de la licencia. « Se ha fijado (dice) la ordenanza; 
pero el pueblo no la ha podido sufrir. En algunos 
parages ha sido arrancada casi al mismo tiempo 



que se había fijado; en otros despedazada, f casi 
por todas partes borroneada con tinta ó barro. » ¿Y 
un sacerdote aplaude estos escesos? Él aprueba á 
una tropa amotinada el que arroje al lodo un man-
dato de su arzobispo ? La licencia de las palabras y 
escritos estaba en su colmo, y presagiaba las tur-
baciones que vamos á ver mostrarse. 

— El 8 de noviembre, conclusion de la facultad 
de teología de París en favor de la bula. Catorce 
años bacia que este cuerpo, dominado por los fac-
ciosos y entregado ásus impulsos, daba el ejemplo 
de la insubordinación y del amor délas novedades. 
Un gran número de sus miembros deseaba en fin 
salir de este estado, y dar á su compañía la paz y la 
estima de los hombres de bien : la presencia de los 
turbadores hacia difícil esta mutación. El rey la 
facilitó enviando á la facultad órdenes para escluir 
de las asambleas á los que habían apelado desde la 
declaración de 1720, ó que habían firmado el for-
mulario con la distinción proscrita, ó que habían 
adherido á la causa de M. Soanen. Hecha esta dis-
minución el síndico convocó la facultad el 8 de 
noviembre: representó que ya era tiempo en fin 
de tomar el partido de la sumisión á la Iglesia, y 
exhortó á los doctores á nombrar diputados encar-
gados de terminar este asunto. Eligiéronse doce, á 
cuya cabeza estaba el doctor Tournelly, no (dice 
la conclusion) para examinar si la conclusion ha 
sido recibida, porque la facultad reconocía haberla 
aceptado el 5 y 10 de marzo de 1714, y declara 

que ella la acepta aun actualmente si es necesario; 
sino para buscar los medios de atraer á los que se 
oponen á un decreto, que tiene fuerza de ley en 
toda la Iglesia. Cuarenta y ocho doctores escluidos, 
á los que se unieron otros despues, protestaron é 
intentaron también procurarse un apoyo en el par-
lamento , quien no admitió su representación. El 
Io de diciembre noventa y cuatro votos contra 
trece ratificaron la conclusión precedente. El 15 los 
diputados hicieron su relación. Dijeron que des-
pues de haber examinado lo que se les habia en-
cargado, estaban convencidos de que la compañía 
habia libre y respetuosamente aceptado la consti-
tución en 1714 : que lo que despues se habia he-
cho para procurar aniquilar esta aceptación so-
lemne merecía ser sepultado en profundo silencio: 
que en estos tiempos de turbación y de confusion 
la antigua doctrina de la facultad habia sido alte-
rada : que se habia olvidado hasta establecer nue-
vos dogmas que destruyen la autoridad déla Igle-
sia dispersa, aniquilaban la del gefe de la Iglesia y 
de los primeros pastores, concedían á simples pres-
bíteros el derecho de juzgar en materias de fe, con-
sagraban los procedimientos mas irregulares, y 
representaban á la Iglesia como cubierta de tinie-
blas y casi enteramente apagada. El dictamen de 
los comisarios fué pues que la facultad reconociese 
y ratificase los decretos de 1714, que recibiese de 
nuevo con respeto la constitución como un juicio 
dogmático de la Iglesia universal, revocase laape-



lacion y los actos contrarios á esta decision, re-
chazase á los refractarios de su seno, y declarase 
que no recibiría ya sino á los que hubieren dado 
señales ciertas de su sumisión á la bula. Toda esta 
relación fué adoptada, y formó la conclusion, que 
fué aun confirmada en el mes de enero siguiente. 
Estos actos de la facultad fueron impresos; los doc-
tores que se hallaban en las provincias adhirieron 
á ellos, como los que estaban en París; y los que 
suscribieron á estos decretos fueron setecientos y 
siete , entre los que liabia treinta y nueve obispos. 
La facultad se ha mostrado despues siempre ce-
losa en sostener la reputación d.e sabiduría y de 
doctrina de que tantas veces liabia dado pruebas. 
El eclipse que liabia sufrido le enseñó á rechazar 
diligentemente las novedades. Una conducta tan 
laudable le atrajo muchas injurias. Entonces fué 
cuando un consejero en el parlamento de París, 
que vamos á ver hacer gran figura, llamó en plena 
gran cámara á la facultad un miserable esqueleto. 
Esta denominación pareció un rasgo de ingenio, 
y fué repetida despues en otros libelos. Se sabe 
que los vencidos estiman las mas veces vengarse 
ele sus derrotas por medio de injurias. 

— El dia 28 de noviembre, condena de Wools-
ton, en la corte del banco del rey, en Londres. To-
mas Woolston, bachiller en la universidad ele Cam-
bridge , habíase elado á conocer en 1705 por su 
obra titulada: Antigua apología de la religion cris-
tiana, contra los Judíos y cristianos renovada. Bos-

epiejó en ella las primeras bases de un sistema, que 
llevó despues hasta la estravagancia. Según él, los 
progresos del deísmo en Inglaterra dimanaban de 
la mala interpretación de la Escritura y de la es-
plicacion literal de lo que debia de tomarse en 
sentido figurado. Moisés era un personage alegó-
rico, y los milagros, tanto del Evangelio como del 
Pentateuco, no eran á la par, sino meras alegorías. 
Esta teoría irreligiosa y absurda no impidió á 
Woolston publicar al mismo tiempo un escrito , 
probando la necesidad de la misión del'Mesías. Sin 
embargo, su manía de columbrar figuras en tocias 
parles no le abandonaba jamas y hacia cada vez 
mas progresos en su imaginación. En una Pro vo-
cación al clero, hablaba de los partidarios del sis-
tema literal con un desprecio insultante. Llamá-
balos, los ministros de la letra , los adoradores de 
la bestia, los ministros del anticristo. Acababa 
Collins de dar á luz su discurso sobre los fundamen-
tos de la religión cristiana, en el cual, bajo el pre-
testo de establecer el cristianismo sobre bases só-
lidas, pretendía al contrario probar que esta creen-
cia divina carecía de base, puesto que no se apoya-
ba sillo sobre las profecías, y que estas, según él, no 
probaban nada. Woolston, no empleando mas fran-
queza y lealtad en sus procedimientos, adoptó en 
las apariencias el papel de mediador entre los dos 
partidos, y publicó su modelador entre un incrédu-
lo y un apóstata, al cual añadió dos suplementos. 
Mas este pretendido mediador se decide entera-



mente por la causa de Collins. Aplica á los mila-
gros de Jesucristo el sistema de esle autor sobre 
las profecías , no sabe ver en los milagros sino fi-
guras, y les despoja, por lo tan lo, de su caracter de 
pruebas. Ni se contenió con enunciar esta doctri-
na anticristiana, pues propúsose establecerla de 
una manera invariable en seis discursos, publica-
dos desde 1727 basta 1729, cuyo objeto tiende á 
probar que la relación de los hechos consignados 
en los Evangelios , debe tomarse enteramente en 
sentido mís'tico y alegórico, y que interpretados en 
sentido histórico y literal son falsos, absurdos é 
imaginarios. Ningún incrédulo habia usado hasta 
aquí de un lenguagetan ultrajante como Woolston. 
Jamas se habia hablado de Jesucristo con una in-
decencia tan repugnante , ni de sus milagros con 
una chanza de tan menguado gusto. Entre estas 
frias y numerosas chanzas , declara muchas veces 
Woolston,con una ironía sangrienta, que solamente 
ha tomado la pluma para honrar al santo Jesús y 
defender el cristianismo. Constándole bien que el 
milagro de la resurrección del Salvador es uno de 
los principales fundamentos de la religión cristia-
na, agotó todos sus esfuerzos para atacarlo parti-
cularmente y lo atacó de mil maneras. Apresuróse 
el clero á imponer silencio á este crítico temerario. 
La universidad de Cambridge lo habia ya borrado 
de la lista de sus miembros y privado de los emo-
lumentos de su destino en el colegio Sidney. El 
procurador general de la corte llamada del banco 

del rey levantó una queja contra los seis discursos. 
Despues de un pleito contradictorio, se condenó á 
Woolston, á una multa de veintey cinco libras ester-
linas por cada uno de sus discursos y á un año de 
cárcel, al cabo de cuyo tiempo podía salir en liber-
tad, contal que prestase una caución dedos mil li-
bras. No habiendo podido pagar esta cantidad acabó 
sus días en la cárcel. Cierto panagiristade Voltaire, 
leensalza por haber empleado parte del dinero que 
sacó de la venta de su Henriada para el rescate de 
Woolston; mas la Biografía, británica demuestra 
que este hecho está destituido de fundamento. Por 
lo demás , la oposicion á los escritos de Woolston 
no se limitó á estas medidas de rigor. Lanzáronse 
á la lid varios sabios ingleses con el objeto de re-
futarle. Distinguiéronse en esta contienda Gibson, 
Pearce y Smallbrook. Woolston se quejó con espe-
cialidad del postrero, y lo trató muy mal en una 
de sus apologías, donde parecía haberse esmerado 
mas y mas en merecer las reconvenciones que 
le habían reportado sus primeras obras. Es un tor-
rente de torpes chanzas y de invectivas groseras 
contra el clero. Toma atrevidamente el partido de 
los incrédulos , en quienes halla únicamente cos-
tumbres y buena fe. Ni siquiera se ocupó nadie en 
refutar estas últimas diatribas; reduciendo todos 
sus impugnadores, con muy particular cuidado su 
atención al fondo de la disputa. Sobre los escrito-
res ya mentados, deben contarse también interesa-
dos en la controversia Stebbing, Stevenson y Ray. 
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El célebre Lardner, que se distinguió despuespor 
su grande obra de la Credibilidad de la historia del 
Evangelio, tomó la defensa de tres milagros parti-
culares de Jesucristo , el de la hija de Jairo, el del 
hijo de la viuda de Naim y el de Lázaro. Otro ad-
versario no menos hábil y mas ilustre, del teme-
rario detractor del Evangelio , fué el doctor Tomas 
Sherlock, uno de los miembros mas distinguidos 
de la Iglesia anglicana durante este siglo. Publicó 
en 1729 una obra titulada : Los testigos de la Re-
surrección de Jesucristo , examinados y juzgados 
conforme las reglas del foro, obra que tuvo el mayor 
éxito en Inglaterra, por ser tan chispeante en la 
forma como sólida en el fondo. JNi una sola vez 
nombra el autor á Woolston; mas sustancia la causa 
por lo que arroja de sí, se hace cargo de todos los 
testigos; pone y suelta sus objeciones; llena en una 
palabra todas las funciones de un relator hábil y 
de un juez íntegro. Este escrito que no es muy es-
tenso , está vertido al francés. 

1750. 

— El 10 de enero, decreto para la beatificación 
de Pedro Fourrier, cura de Mataincourt, en Lo-
rena, é institutor de la reforma de la congregación 
de san Salvador. 

—El 21 de febrero, muerte de Benedicto XIII, á la 
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edad de 81 años. Habia gobernado la Iglesia cerca 
de unos seis. Su celo por la reforma de los abusos, 
la bondad de su corazon, su amor á la plegaria, sus 
limosnas, su exactitud en observar hasta en el tro-
no pontificio la regla c^ue habia abrazado, deben 
encarecer su memoria á los ojos de la Iglesia y enu-
merarlo entre los mas virtuosos y mas edificantes 
Papas. Tuvieron que censurarle una escesiva fa-
cilidad y ciegas prevenciones en favor de un hom-
bre que al parecer abusó de su confianza. Gomo 
habia sido arzobispo ele Benevenle , se habia lle-
vado consigo á Roma y admitido para algunos 
destinos á muchos Benedictinos deacjuellaciudad, 
á quienes miraban de mal ojo los Romanos; y á la 
verdad se hicieron harto culpables de ciertas exac-
ciones. El mas aborrecido de todos era el cardenal 
Coscia, el cual sufrió, bajo el reinado siguiente, el 
castigo de sus culpas. Favorito, desde mucho tiem-
po, del cardenal Orsini, le dominaba enteramente, 
y se aprovechó de la elevación de su señor para 
procurarse la suya. Bajo el pontificado de Clemen-
te XII lo acusaron del delito de estorsion y de abu-
so ele poder, y fué realmente encausado. Benedic-
to XIII creó veinte y nueve cardenales é hizo doce 
promociones. Los mas notables fueron de Coscia 
á quien acabamos de nombrar, el cardenal de 
Fleury, antiguo preceptor de Luis XV, y ministro 
de Estado , prelado modesto, desinteresado y vir-
tuoso, el cual llamado , en una edad avanzada, á 
tomar las riendas del gobierno, no se manifestó 
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inferior á su destino, se hizo apreciar por su mo-
deración y saber, y reportó servicios distinguidos 
al Estado y á la Iglesia : el cardenal Quirini, obispo 
de Brescia, tan piadoso como sabio, autor de dife-
rentes obras de crítica y erudición, y no menos cé-
lebre por sus cualidades personales, que por los 
monumentos con que enriqueció su diócesis y por 
su desinterés. Contribuyó á los gastos de la cons-
trucción de una Iglesia para los católicos de Berlín, 
y estaba relacionado con todos los sabios de su 
tiempo: Lorenzo Cozza, teólogo y autor de muchas 
obras de teología; Próspero Lambertini, Papa que 
fué despues, bajo el nombre de Benedicto XIV, á 
quien daremos á conocer en lo sucesivo; Francisco 
Antonio Fini, uno de los Benedictinos favoritos 
de Benedicto XIII, el cual participó del odio que les 
tenían á todos : mas abajo hablaremos de él : Vi-
cente Luis Gotti, dominico sabio y laborioso, que 
ha dejado grandes obras, ya contra los protestan-
tes, ya en favor de la verdad de la religión, Vicente 
Ferrero , piamontés, obispo de Verceil, prelado 
simple y modesto , etc. La mayor parte de estas 
elecciones y muchas otras que dejamos de citar, 
hacen muchísimo honor al discernimiento de Be-
nedicto XIII,-mas aun cuando no hubiese hecho si-
no la del cardenal Lambertini, debiérale la Iglesia 
grandes obligaciones, puesto que introdujo en el 
sagrado colegio á un hombre de su mérito , cuyo 
nombre es igualmente precioso á las letras que á la 
religion.Benediclo XIII concluyó con el rey deCer-

deña un concordato que vino á ser, bajo el si-
guiente pontificado, un motivo de acusación con-
tra el cardenal F in i , negociador de este tratado. 
Tuvo el pesar de ver el rompimiento del rey de 
Portugal con la corte de Roma, en 1728 , por ha-
ber rehusado á este monarca el capelo para el señor 
Bichi, antes nuncio en Lisboa. Hasta el reinado de 
Clemente XII no se restableció la paz entre estas 
dos cortes. 

— El 24 de marzo, declaración del rey Luis XIV 
para asegurar la ejecución de las bulas contra el 
jansenismo. Parecía mas y mas necesario poner un 
freno á la licencia de los escritos. Ella iba tan lejos 
que aun el parlamento de París habia parecido 
algún tiempo querer reprimirla. En 1729 habia 
proscrito una Denunciación contra los jesuítas diri-
gida á los plenipotenciarios del congreso de Sois-
sons, y se habia quejado de que los autores de 
esta carta tomaban un nombre de partido, y recla-
maban el apoyo de las potencias estrangeras. 
En 1730 condenó al fuego las representaciones he-
chas al arzobispo de París salidas de la misma 
fuente, como predicando la rebelión con una ani-
mosidad y un escándalo intolerables. Poco despues 
hizo sufrir la misma pena á un escrito en que se 
apartaba á los fieles de todo confesor aceptante. 
Pero estas censuras no llegaban á la fuente del mal. 
La mayor parte de los otros libelos eran perdona-
dos. El componerlos y esparcirlos era á los ojos de 
los fanáticos una obra meritoria. Túvose de esto un 
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ejemplo al mismo tiempo. Un chalan de obras 
prohibidas, habiendo sido cogido, fué puesto á la 
argolla; pero era tal el respeto de los refractarios 
por las leyes, que quisieron trasformar esta infamia 
en una especie de triunfo para el culpable. Se le es-
coltó con honor, colmósele públicamente de elo-
gios, y el diarista del partido no tiene vergüenza 
de llamarle un cautivo de Jesucristo ' . ¡Estraño 
abuso de la religión! M. de Vintimille amedren-
tado de un tal espíritu de estravío, se quejó al rey, 
y le espuso toda la estension de los males de su 
diócesis. El príncipe mismo le respondió que es-
taba dispuesto á prestar su brazo á la Iglesia. En 
efecto poco despues clió su declaración. Despues 
de haberse quejado de la audacia, de las declama-
ciones y de los artificios de los refractarios, orde-
naba que todos los eclesiásticos serian compelidos 
á firmar el formulario pura y simplemente; que 
los que lo rehusasen perderían sus beneficios; que 
la constitución Unigénitas, que ya era una ley^de 
la Iglesia por la aceptación que de ella se había 
hecho, seria también considerada como una ley del 
Estado, y fielmente observada; que el silencio 
prescrito seria siempre observado, sin que sin em-
bargo bajo este pretesto se pretendiese impedir á 
los obispos instruir á sus pueblos sobre la obliga-
ción de someterse á la bula. Prohibía exigir de los 
eclesiásticos otra suscripción que la del formula-
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rio; pero sin que "esta prohibición pudiese quitar á 
los obispos el derecho de rehusar los órdenes ó los 
beneficios á los que hubieren renovado su apela-
ción desde 1720, ó escrito contra la bula, ó tenido 
discursos injuriosos á la Iglesia ó al episcopado. 
La declaración iba en seguida al encuentro de las 
apelaciones como de abuso, prescribia que en el 
caso de arriba no tendrían ningún efecto suspen-
sivo, sino solamente devolutivo ; que las causas de 
repulsa en estos casos no podrían ser consideradas 
como medios de abuso, y que si había otras causas 
de apelación, los tribunales no pronunciasen sino 
sobre aquellas, y devolviesen en cuanto á las pri-
meras ante los jueces eclesiásticos. El rey concluía 
renovándolas penas y prohibiciones contra los que 
atacasen las constituciones, sostuviesen los erro-
res condenados, é insultasen al Papa y á los obis-
pos; y obligaba á los parlamentos á que pusiesen 
en ejecución estas medidas, y prestasen á los obis-
pos el socorro necesario para hacer observar sus 
ordenanzas. Tal era la declaración que la piedad del 
príncipe concedía á la religión de los obispos, por 
servirnos délos términos de M. Gilbert en otras 
circunstancias1. Pero como podía temerse alguna 
oposieion en el registro de la parte de ciertos ma-
gistrados , cuyas disposiciones eran conocidas, el 
rey pasó el 3 de abril á tener su sesión en el parla-
mento. El canciller d'Aguesseau hizo allí el elogio 

1 Requ i s i to r io del 15 de abr i l de 1T2G. 
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do la ley, espuso los motivos que la habían dictado 
y recogió los votos. Hecho el registro prohibió el 
rey al parlamento el deliberar sobre este asunto, y 
se retiró. Esta prohibición c h o c ó á los magistrados. 
Quejáronse de ello vivamente. El abate Pucelle 
sobre todo esclamó con este motivo, é hizo decre-
tar representaciones, á las que el príncipe respon-
dió Por el órgano de M. d'Aguesseau, que él man-
tendría lo que había hecho, y que el parlamento 
debía ocuparse en hacer justicia y dar el ejemplo 
de la sumisión. No era esta la cuenta de los turbu-
lentos que empezaban á dominar en la compañía. 
El parlamento, es preciso confesarlo, estaba enton-
ces lleno de amigos ardientes de la secta. A su 
cabeza estaba el abate Pucelle, hombre intratable, 
fogoso, fanático y enteramente adicto á los refrac-
tarios. Despues de él venían otros consejeros cono-
cidos no solamente por su celo por este partido, si-
no también por su adhesión al diácono Páris, á los 
milagros, y también á las conclusiones. La Iglesia 
debia esperar poca protección de la parte de tales 
magistrados. Pero se hubiera podido pensar que á 
lo menos se hubieran picado en obedecer al sobe-
rano. La declaración de 24 de marzo siendo ema-
nada del legislador, parece no restaba otra cosa á 
estos oficiales de justicia que ponerla en ejecución. 
Pero esto es precisamente lo que ellos rehusaron 
constantemente. Mas adictos á sus preocupaciones 
que á sus deberes como vasallos y como hijos de 
la Iglesia, dieron este mismo año muchos decretos 
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absolutamente opuestos á la declaración, acogie-
ron muchos eclesiásticos que en los términos de 
esta ley debían ser privados de sus beneficios, y 
los mantuvieron en posesion de ellos. 

— El dia 12 de julio, el cardenal Corsini es ele-
gidoPapa. Lorenzo Corsini, nacido enFlorenciaen 
1652, de una de las primeras familias de esta ciu-
dad, había sido creado cardenal por Clemente XI, 
en 1706, siendo en 1725, obispo de Frascati. Ha-
llóse en el conclave de 1730 uno de los mas anti-
guos cardenales entre los cincuenta y cinco de que 
se componía. Desde el principio de este conclave 
se trató de elevarlo á la dignidad de Papa. Mas opo-
niéndose el emperador á su elección, entró en la 
candidatura el cardenal Corradini. Era este muy sa-
bio, y gozaba de una reputación igual á su mérito. 
No le faltaban mas que cuatro votos. Muchos Ita-
lianos y Franceses persistieron en sostenerle; mas 
opúsose á su elección el cardenal Bentivoglio en 
nombre de la España. Los emperadores se decla-
raron también contrarios á la tal elección, y todos 
abandonaron á Corradini. El 9 de julio, el cardenal 
Annibal Albani, camarlengo, cuya influencia en el 
conclave era muy grande, se declaró, á la par que 
su partido, en favor del cardenal Corsini. Sabíase 
ya que el emperador había mudado de sentimien-
tos acerca de él. Resolvióse, pues, su elección á 11 
de julio; mas como se sintiese poco inclinado á la 
elevación de soberano pontífice, pidió que se di-
feriese á lo menos hasta el dia siguiente por ser la 



fiesta de san Juan Gualberto, á quien tenia su familia 
por patrono: habia durado el conclave cuatro meses 
y siete dias. Tomó el nuevo pontífice el nombre 
de Clemente XII, en lionor de Clemente XI , de 
quien se miraba hechura. Túvose que ocupar desde 
luego en las quejas generales contra los dispendios 
cometidos durante el anterior pontificado. Deman-
daba el pueblo en alta voz justicia, siendo especial-
mente objeto de su furor el cardenal Coscia. Ha-
bíalo ya sido durante el conclave, pues luego que 
espiró Benedicto XIII, su protector, se vió preci-
sado á huir de su palacio, que fué saqueado, y 
hasta a salir de Roma. Mas habiéndole invitado el 
sagrado colegio á que volviese para asistir al con-
clave, regresó á Roma de noche. Verificada la elec-
ción , recibió una orden del Papa para que perma-
neciese en el Vaticano, y se trasladase despues á su 
palacio, en cuya fachada colocó las armas del em-
perador para contener al populacho, que se mos-
traba todavía enfurecido contra él. Clemente XII le 
obligó á hacer dimisión del arzobispado de Bene-
nevento, y le prohibió salir del Estado déla Iglesia. 
Esta dimisión produjofen el pueblo de Benevenlo 
una alegría desenfrenada. El 31 de marzo de 1731 
el cardenal Coscia se fugó secretamente de Roma, 
y se retiró en el reino de Ñapóles. Habíase formado 
una congregación de cuatro cardenales para exa-
minar su conducta. Declaróle esta congregación 
suspenso; y confiscó sus bienes. Vanamente solici-
tara el cardenal la protección del emperador, pues 

este rehusó interesarse en sus asuntos. Así es que 
se vió obligado á regresar á Roma, donde fué en-
causado. Interrogáronle y se oyeron los testigos. 
Despues de un año de instrucción, fallóse á 9 de 
mayo de 1733 una sentencia que lo declaraba es-
comunicado, condenándole adenias á diez años de 
carcél en el castillo de San-Angelo, á la restitución 
de todas las cantidades, tomadas ó recibidas contra 
la equidad, y á pagar, sobre esto, por los demás 
tráficos ilícitos á que se habia entregado, la canti-
dad de cien mil ducados; los cuales debían desti-
narse á obras pías. Retiráronle también su voto en el 
conclave futuro. Por la noche fué conducido á la 
cárcel, donde se hallaba ya su hermano, á quien él 
habia hecho nombrar obispo de Targa, para que 
participase al fin de sus mismos contratiempos. Sin 
embargo, el cardenal Coscia tuvo su voto en el con-
clave de 1740; Clemente XII ordenó en su testa-
mento que se le volviese este derecho, y Bene-
dicto XIV, á su ascenso al.trono,le restableció en la 
posesion de- todos los pertenecientes á su digni-
dad. Viénclose, con todo, malquisto en Roma, se 
retiró en Nápoles, donde feneció á 8 de febrero de 
1755, despues de haber pagado caro su breve fa-
vor, y el abuso que habia hecho de él. El cardenal 
Fini , que había participado de este favor, de cuyo 
abusóle acusaban también, fué igualmente perse-
guido. Reconveníanle sobre todo en Roma por ha-
ber cooperado en el concordato hecho entre Bene-
dicto XIII y Victor-Aniedeo, rey de Cerdeña. Mu-



cho tiempo habia que se estaban agitando cuestio-
nes entre las dos cortes, sóbre la jurisdicción é in-
munidad eclesiástica, y sobre la coleccion de los 
beneficios en el Piamonte. Benedicto XIII habia 
consentido en firmar un tratado, en el cual aban-
donaba algunos derechos temporales, cuya pérdida 
habia descontentado á muchos en Roma; pero él 
habia creido deber poner término á estas discusio-
nes, y dar pastores á las iglesias del Piamonte, des-
provistas de obispos desde mucho tiempo á 
aquella parle. Por lo tanto, como el cardenal Fini 
habia trabajado en este tratado, se vió molestado 
por él, cuando se persiguió á todos los benedicti-
nos, luego del ascenso al pontificado de Cle-
mente XII. Arrebatáronle todo el dinero y papeles 
de su palacio: proliibiósele asistir á los consistorios 
y á las ceremonias públicas, y sufrió muchos in-
terrogatorios. Con todo parece que se justificó. P o l -
lo menos, en 1732 ya estaba mereciendo el favor 
del Papa, quien lo restableció en la plenitud de sus 
derechos y privilegios. Sin embargo el Papa anuló 
el concordato celebrado con el rey de Cerdeña; 
tanto por lo que toca á las inmunidades, como al 
nombramiento de los obispos para las diócesis que 
se habia atribuido á este príncipe. Termináronse 
definitivamente las discusiones en 1738, y obtuvo 
el rey de Cerdeña como los demás monarcas el 
nombramiento para un capelo de cardenal. Hubo 
todavía despues otro arreglo, en virtud del cual 
presentaba este príncipe á los obispados de su rei-

no, y despues ofrecia á la santa Sede todos los años 
un cáliz de oro el dia de san Pedro. Otro negocio 
llamó la atención de Clemente XII á principios de 
su pontificado : tal fué el del prelado Bichi, antes 
nuncio en Lisboa. Habia esta corte pedido para él 
un capelo, y en Roma se juzgó á propósito negarse 
á la demanda. Hasta le privaron de la nunciatura, 
que fué conferida á otro. Mas el rey de Portugal se 
negó á recibir á su sucesor, y no permitió que el se-
ñor Bichi partiese, como no le hubiesen prometido 
crearlo cardenal. Esta demanda y esta resistencia 
inusitadas no reconciliaron los ánimos de Roma con 
el prelado Bichi, á quien se juzgó tal vez autor de 
este paso dado por la corte de Lisboa, y en 1728 
fué formalmente escluido del cardenalato. A esta 
noticia, el rey de Portugal, convirtiendo un nego-
cio particular en un objeto de ruido general y de 
formal ruptura, prohibió, el 5 de julio de 1728, toda 
comunicación con la corte de Roma. La elevación 
de Clemente XII al pontificado facilitó un arreglo. 
El marques Bichi, hermano del prelado, habia ca-
sado con una sobrina de este pontífice, el cual 
daba muestras de sus deseos de terminar esta dis-
cusión amistosamente. Antes de todo exigió que 
Bichi saliese de Lisboa, y algunos meses despues, 
en setiembre de 1731, le hizo cardenal con la con-
dición de que el rey de Portugal revocase su de-
creto de 1728. Hemos reunido aquí tres asuntos, 
el del cardenal Coscia, el del cardenal Fini, y el 
del cardenal Bichi, por cuanto llenaron los pri-



meros años del pontificado de Clemente XII. 
— El 27 de julio y 7 de setiembre, consultación 

de cuarenta abogados en favor de los eclesiásticos 
apelantes. Tres presbíteros de la diócesis de Or-
léans, hallándose en el caso previsto por la decla-
ración del 24 de marzo, y habiendo rehusado re-
tractar su apelación , y firmar el formulario , 
M. Fleuriau, su obispo, los declaró rebeldes á las 
constituciones apostólicas y á las leyes del Estado, 
y nombró en consecuencia otros eclesiásticos en 
su lugar. Ellos apelaron como de abuso, y el Par-
lamento de París admitió su apelación, les permi-
tió intimar á su obispo, y entre tanto les prohibió 
ejecutar sus ordenanzas. Esto era precisamente el 
Opuesto á la declaración. Los tres eclesiásticos, 
puestos otra vez en posesión de sus beneficios y 
ejerciendo sus funciones, informóse contra ellos 
en la curia eclesiástica y se decretó un emplaza-
miento personal. Otra apelación como ele abuso, 
y otro decreto del Parlamento ordenando la en-
trega del proceso á su escribanía. El obispo hizo 
al rey representación, quejóse de la infracción ma-
nifiesta de la ley recientemente dada, y pidió que 
se anulase el decreto del parlamento. Cuarenta 
abogados se declararon abiertamente por defender 
á los tres refractarios, y dieron una consultación 
notable por el espíritu que en ella reinaba y por 
las consecuencias que tuvo. Acaso era la primera 
vez que se veían hombres conocidos no terrier pu-
blicar con sus nombres un escrito en que el poder 

real no era mas considerado que la autoridad ecle-
siástica. Que ellos tratasen ele tiranos á los obis-
pos, que sostuviesen que sobre la apelación como 
ele abuso los decretos de prohibición relevan de 
las censuras, y que estableciesen principios que 
quitan á la Iglesia toda su jurisdicción, no había 
ya de que admirarse; pero sus estravíos relativa-
mente á los derechos del príncipe no eran menores. 
Ellos enseñaban que los parlamentos habían reci-
bido de todo el cuerpo de la nación el derecho de 
hacer justicia, que ellos eran los sucesores del tro-
no, y que nadie era superior á sus decretos. Ellos 
igualaban con poca diferencia el poder de estos tri-
bu nales con el del monarca, y los llamaban el se-
nado de la nación, y al rey el ge/e de la nación. En 
fin ellos insinuaban cjue este no puede tratar sino 
como de igual á igual con sus vasallos. Estas ideas 
republicanas, este primer remonte deuna doctrina 
desconocida hasta entonces, pero que despues ha 
hecho tantos progresos, escitaron desde luego la 
admiración y la indignación; y conviene acordarse 
que estos principios, cuyos resultados hemos pro-
bado, han sido profesados en el principio por los 
campeones de un partido, que pretendía al mismo 
tiempo ser el mas celoso defensor de Ta soberanía 
ele los reyes. El rey advertido por los mormullos 
públicos, empezó á avocar á sí la causa de los tres 
presbíteros. El decreto de su consejo les prohibía 
ejercer sus funciones sin la permisión de su obis-
po, y perturbar á los que había puesto en su lugar, 
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y prohibía también al parlamento tomar conoci-
miento sobre este asunto. Poco despues el príncipe 
hizo examinar la consulta de los cuarenta. Con-
venciéronse de que esta obra se dirigía á inspirar 
ideas de independencia , y daba por el pie igual-
mente á los principios del gobierno eclesiástico, y 
á los fundamentos de la monarquía. El rey pues lo 
suprimió como injurioso á su autoridad, sedicioso 
y enderezado á perturbar la tranquilidad pública. 
Interdijo á los firmantes de sus funciones, si no se 
retractaban en el término de un mes. Estos ha-
biendo pedido que se les permitiese interpretar lo 
que habian dicho, dieron en efecto esplicaciones 
que nada dejaron que desear por lo que loca á la au-
toridad real. Pero lejos de suavizar lo que habian 
adelantado sobre el poder eclesiástico, añadieron 
nuevos errores á los que ya se les habia echado en 
cara. Así es que los obispos creyeron deber usar 
de los medios que estaban en sus manos para sos-
tener sus derechos. Al año siguiente veremos las 
consecuencias de este asunto. 

— El 11 de setiembre, carta de la asamblea del 
clero al rey. Era difícil que los obispos viesen con 
indiferencia los males de la Iglesia. El parlamento 
de París habia dado despues déla declaración diez 
decretos consecutivos siempre en favor de los re-
fractarios, siempre contra los obispos que se auto-
rizaban con la ley déla Iglesia y con la del sobera-
no. Un cura de París, entredicho por su arzobispo, 
ejercía osadamente sus funciones en virtud de un 

decreto. Otro decreto habia suprimido las Teses, 
y prohibido enseñar ninguna proposicion contra-
ria á la antigua doctrina, como si tocase á los legos 
el juzgar cual era la antigua ó la nueva doctrina. La 
asamblea decretó hacer representaciones al rey so-
bre estos diversos objetos, y obtuvo entre otras la 
supresión del decreto dado en favor del cura de 
París. Ella creyó también deber manifestar su des-
contento contra dos prelados que parecia no bus-
caban otra cosa que soplar la discordia. El obispo 
de Auxerre habiéndole escrito con motivo del le-
gendario de Gregorio VII se mostró ofendido de 
sus imputaciones calumniosas, mientras que él 
mismo estaba en una desobediencia abierta á la 
autoridad de la Iglesia, y por lo mismo refractario 
á las órdenes del rey : y comprendiendo que M. de 
Cailus no le habia escrito sino por darse la liber-
tad de invectivar contra la bula, ella manifestó que 
no veia sin indignación á qué esceso se habia deja-
do llevar contra un juicio dogmático de la Iglesia 
universal, al que todo obispo como todo fiel debe 
adherirse de corazon y de espíritu, y encargó á su 
presidente le exhortase á la sumisión. Mas hizo en 
orden al obispo de Montpeller. Este prelado pu-
blicaba cada dia escritos en que la novedad de los 
principios la disputaba con la aspereza del estilo. 
Ultimamente acababa de dirigir al rey una carta 
llena de invectivas contra la santa Sede, de calum-
nias contra sus colegas , y de máximas propias á 
exasperarlos espíritus. La asamblea tanto mas afli-



gida, cuanto este libelo (porque podia dársele este -
nombre) salia de un hombre elevado á una digni-
dad mas alta, se quejó fuertemente de un tal es-
cándalo; y despues de haber refutado en una carta 
al rey las acusaciones y los errores de M. Colbert, 
pidió encarecidamente la permisión para la pro-
vincia de Narbona de tener su concilio. Esta solici-
tud fué aun reiterada algunos dias despues por el 
obispo de Ni mes, quien arengando al rey por la 
clausura, le espuso las causas y remedios de los dis-
turbios, y le pintó la obligación que tenia un prín-
cipe (cuyo reino está fundado sobre el catolicismo,y 
debe siempre sostenerse sobre los mismos princi-
pios), de reprimir estos estravíos. Su discurso y 
particularmente esta última frase1 dieron lugar á 
las quejas de los magistrados. Pero el rey no hizo 
caso de ellas, y mantuvo la declaración del 24 de 
marzo, á pesar de los esfuerzos que se hicieron en 
este mismo tiempo para obligarle á retirarla. 

1 Se quiso suponer que por aquel la frase el obispo ins inuaba que 
perdiendo la fe perder ía también el rey sus derechos al t rono, mas en 
eso no se ve mas que una sutileza mise rab le , aunque se haya reprodu-
cido en algunos escri tos. El prelado solo quizo indicar todo el ín te res 
que tenia el príncipe á proteger la re l ig ión, y las conexiones ín t imas 
que deben existir entre dos potencias que se sostienen y protegen m u -
tuamente . 

1751. 

— El 10 de enero, ordenanza é instrucción pas-
toral de M. de Yintimille, arzobispo de París, con-
tra la consultación de los cuarenta abogados. El se 
había creído, dice el mismo, tanto mas obligado á 
levantar la voz, cuanto este escrito había salido 
en su diócesis. Dedicábase á probar contra los abo-
gados cinco artículos principales: Io que la Iglesia 
es una verdadera potencia independiente por lo 
que á ella toca, como la potencia temporal; 2o que 
los obispos tienen derecho de hacer leyes; 3o que 
la Iglesia tiene una verdadera jurisdicción, que no 
está limitada al fuero de la penitencia, sino que se 
estiende al fuero estemo, y que le da derecho de 
pronunciar sobre las censuras; 4o que ella tiene 
un poder coactivo, que se ejerce por la amenaza ó 
imposición de penas espirituales; 5oen fin, que la 
distinción establecida en la memoria entre el fondo 
y el ejercicio del poder de las llaves, es falsa, des-
conocida en la antigüedad, inventada por los au-
tores protestantes , y repetida por Richer y Ques-
nel. M. de Yintimille concluía condenando la con-
sultación, como que contenia y favorecía sobre los 
cinco artículos citados muchos principios falsos, 
perniciosos, destructivos del poder y de la gerar-
quía eclesiástica, erróneos y aun heréticos. M. de 
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está limitada al fuero de la penitencia, sino que se 
estiende al fuero esterno, y que le da derecho de 
pronunciar sobre las censuras; 4o que ella tiene 
un poder coactivo, que se ejerce por la amenaza ó 
imposición de penas espirituales; 5oen fin, que la 
distinción establecida en la memoria entre el fondo 
y el ejercicio del poder de las llaves, es falsa, des-
conocida en la antigüedad, inventada por los au-
tores protestantes , y repetida por Richer y Ques-
nel. M. de Yintimille concluia condenando la con-
sultación, como que contenia y favorecía sobre los 
cinco artículos citados muchos principios falsos, 
perniciosos, destructivos del poder y de la gerar-
q u í a eclesiástica, erróneos y aun heréticos. M . de 



Sanzai, obispo de Nantes, adoptó despues esta Ins-
trucción pastoral; y M. Tencin, arzobispo deEm-
brun, dió otra contra esta misma consultación. 
Parece que al menos debia ser permitido á los obis-
pos acusados é injuriados en tantos escritos el de-
fender sus derechos y responder á sus adversarios: 
El parlamento n o lo juzgó así. Este tribunal que 
habia recibido con complacencia el incienso que 
le ofrecian los abogados en su memoria no pudo 
sufrir que se marchitase una obra tan preciosa. El 
29 de enero sobre la denunciación del abate Pu-
celle suprimió el mandato de M. Tencin, y en el 
mismo dia otro mandato de este arzobispo contra 
un escrito de M. Colbert. En el mismo tiempo una 
carta del antiguo obispo de Apt fué condenada al 
fuego; y un mandato del obispo de Laon declara-
do abusivo. M. de Vintimille no fué mas conside-
rado. El 5 de marzo el procurador general fué re-
cibido apelante como de abuso de su ordenanza : 
y así los legos declaraban que habia abuso en una 
calificación de heregía dada por su arzobispo; y el 
rebaño, ó al menos una muy pequeña parte, pre-
tendía reformar al pastor en una materia de fe. 
Los obispos gritaron contra este olvido de todos 
los principios. Para calmarlos dió el rey el 10 de 
marzo en su consejo un decreto que ordenaba un 
silencio absoluto sobre este artículo hasta que él 
hubiese tomado los medios para terminar la con-
testación. Prohibía el que se contestase á la Igle-
sia el poder que ella ha recibido de Dios solo, de 
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decidir las cuestiones de doctrina sobre la fe y las 
costumbres, de hacer cánones de disciplina para 
la conducta de los fieles, de establecer y de des-
truir á sus ministros, y de hacerse obedecer por 
los juicios y las censuras de los primeros pastores. 
Declaraba querer que la Iglesia continuase en gozar 
pacíficamente de los derechos y privilegios que le 
habían sido concedidos por sus predecesores, y 
que junten el aparato esterior y el temor de las pe-
nas temporales al de las penas espirituales. Dirigió 
también dos circulares á los obispos; en la primera 
reconocía su jurisdicción; en la segunda despues 
de haberles prometido su apoyo, y exhortado tam-
bién á hacer dar á la bula Unigénitas la sumisión 
entera y perfecta que le es debida no como á una 
simple ley de policía y de disciplina, sino como á 
un juicio dogmático de la Iglesia universal, les 
empeñaba á no servirse hablando de esta deci-
sión, de la denominación de regia de fe, denomi-
nación que no parecía necesaria, y que daba lugar 
á nuevas disputas, sino á contentarse con la de 

juicio dogmático de la Iglesia universal, que habia 
sido generalmente adoptada. Entre tanto M. de 
Vintimille, maltratado en el parlamento, habia re-
currido al príncipe. Se tuvo consideración á sus 
reclamaciones. El 30 de julio el rey avocó á sí la 
causa, y permitió al arzobispo hacer publicar su 
ordenanza. Los abogados firmantes de la consulta-
ción se ofendieron de ello, y cerraron su gabinete. 
Esto era un pequeño medio para interesar al pu-
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blico en su querella. Hacen entrar sus cohermanos 
en su liga representándoles ultrajado el honor del 
cuerpo. Los mas ricos se reúnen para ganar á los 
otros; los que no quieren cesar de ejercer, son es-
puestos á mil afrentas. Esta cabala hubiera acaso 
merecido algunos ejemplos de severidad. Diez de 
los mas ardientes fueron desterrados, pero este 
castigo no habiendo atraido á los demás, se tuvo 
la bondad de entrar en negociación con ellos. El 
26 de noviembre quisieron volver á entrar en pa-
lacio: y algunos dias despues un decreto del con-
sejo anunció que ellos estaban distantes de soste-
ner los falsos principios censurados por M. de 
Vintimille. Los diez desterrados fueron llamados; 
y se aprendió por este ejemplo que una obstinada 
resistencia podia triunfar de la autoridad del prín-
cipe. 

— El 15 de julio, mandato de M. ele Vintimille 
sobre un milagro atribuido á la intercesión del diá-
cono Páris. Francisco de Páris, diácono de la dió-
cesis de París, muerto el Io de mayo de 1727, liabia 
siempre vivido en la oscuridad, y aun, según se 
dice, en las austeridades dé l a penitencia. Imagi-
náronse el hacer de él un santo, y un santo mila-
groso. Esto hubiera sido sin duda un gran realce 
para una causa, á la cual se sabia que él eraeslre-
mamente adicto. Ademas de esto toda la vida de 
este venerable personage no es igualmente edifi-
cante. Habiendo quedado diácono por una práctica 
bastante común en este partido, pasó una vez hasta 

dos años sin comulgar, y aun sin cumplir los pre-
ceptos pascuales. Estaomision de un precepto for-
mal era para con los suyos la prueba de una alta 
perfección, que no tiene necesidad de observar 
los mandamientos de la Iglesia. De ello se hallan 
otros muchos ejemplos, de los que el mas chocante 
es el del P. de Gennes, ex-oratoriano, de quien el 
historiador de su vida nos enseña haber pasado 
quince años sin comulgar. Volvamos al diácono : 
enterróse en el pequeño cementerio de la parro-
quia S. Medardo, en donde su sepulcro vino á ser 
poco á poco un lugar famoso, á donde acudía una 
multitud crédula. Las gentes seducidas atraían 
otras á su seducción. El cebo de la novedad, el 
amor de lo maravilloso, el ejemplo, las miras in-
teresadas poblaron este cementerio de una multi-
tud, que por estas disposiciones era llevada á creer, 
sóbrelas mas ligeras apariencias, lo que se lesque-
ria persuadir. Se comprendía bien la necesidad de 
tener milagros. El partido aterrado por la autori-
dad , no veia ya sino los prodigios que pudiesen 
apuntalar una causa desesperada. Uno de sus es-
critores liabia confesado también que la autoridad 
de la bula era tal que ya no liabia olí a cosa que los 
milagros para contrabalancearla. Puede ser que 
aun suponiéndolos reales seria permitido poner en 
cuestión á quien se debe creer, si á la autoridad ó 
á los prodigios, cuando estos están en oposicion. 
Sin duda deberia preferirse el medio seguro é in-
falible a un medio muchas veces engañoso, y de 



c|ilion la Escritura-misma nos advierte en mas de 
un lugar que desconfiemos : aun cuando un ángel 
(dice elapostol) viniese á anunciaros otra doctrina, 
no lo creáis. Si 110 debe dejarse seducir por un mi-
lagro que tanto impone , corno es el de un ángel 
que descendiese del cielo para enseñar una nueva 
doctrina; luego no hay otro camino seguro que el 
de la autoridad de los pastores. Ademas esta dis-
cusión 110 es tampoco necesaria. Los milagros del 
cementerio S. Medardo no son de una naturaleza 
que puedan sostener un examen; y era necesario 
que un velo bien espeso cubriese los ojos de los 
partidarios de estos miserables prodigios, para 
ocultarles su ridículo y falsedad; solo su número 
los hace sospechosos. Mas de doscientos obrados 
en pocos años, mientras que de muchos siglos acá 
el cielo parece avaro de estos favores estraordina-
rios, seria una gran mudanza en la economía de la 
Providencia. Uno de los primeros milagros alega-
dos es el que se decía obrado sobre una doncella 
llamada le Franc. Nada mas espantoso que el esta-
do á que estaba reducida, si se cree á su relación. 
Opresión continua, hinchazón general, salivación 
de sangre , fiebre devoradora , aniquilamiento to-
tal, vigilia, privación de la vista; todo esto desapa-
reció en un momento sobre el sepulcro del diácono 
Páris. Ciento veinte testigos prestaron su firma pa-
ra certificar este hecho. ¿Quién no hubiera creído 
que un milagro tan bien atestado estaba al abrigo 
de la crítica? Sin embargo la verdad se aclaró bien 

pronto. M. de Vintimille ordenó recibir una infor-
mación en su palacio. Cuarenta de los testigos fue-
ron oidos, y entre otros la madre, el hermano y 
hermana de Ana le Franc, como también los ciru-
janos que la habían tratado. Sus deposiciones dis-
pensaron pasar adelante. Ellas probaron : Io que 
la relación publicada ofendía la verdad, aseguran-
do que la enfermedad de esta doncella 110 tenia 
remedio, y que la curación se habia hecho súbita-
mente en S. Medardo: 2o que entre los certificados 
impresos, los unos habían sido sacados por fuerza 
ó por sorpresa, los otros alterados ó falsificados; 
que muchos no atestiguaban en manera alguna el 
milagro, y que los restantes eran enteramente in-
dignos de creencia. Dos médicos y tres cirujanos 
declararon que la enfermedad no era incurable. La 
familia le Franc desaprobó el milagro y desmintió 
los hechos. Muchos testigos atestaron haber visto 
á esta doncella despues de su pretendida curación 
y haberla hallado siempre en el mismo estado. Fi-
nalmente un gran número de testigos depusieron 
que.se habían servido de muchas importunidades 
y artificios para sorprender su firma ó alterar su 
testimonio. En consecuencia M. de Vintimille para 
desengañar á los que la relación hubiera podido 
seducir, declaró el milagro falso y supuesto, prohi-
bió el publicar otros, y dar un culto religioso al tal 
Páris, y condenó un escrito fanático sobre los pres-
tigios de S. Medardo. ¿Pero la voz del pastor po-
día hacerse oír en medio de los clamores de una 



multitud mentirosa ó crédula? Sugirióse á la don-
cella leFranc á apelar como de abuso al parlamen-
to; y cuatro abogados apoyaron su pedimento con 
una consultación. Hízose mas : para confundir el 
mandato de una manera perentoria, se pusieron 
delante otros nuevos prodigios. El 13 de agosto 
veinte y tres curas de París presentaron á su ar-
zobispo un memorial para empeñarle á reconocer 
cinco nuevos milagros. Los procedimientos para 
atestiguarlos se habían empezado bajo el cardenal 
de Noailles, y los prodigios de tal manera estaban 
averiguados (según estos curas) que ya no faltaba 
sino el sello del ordinario para proponerlos á la 
veneración de los fieles. M. de Vintimille no dán-
dose mucha prisa á responder á este memorial, le 
presentaron otro el 4 de octubre con las relaciones 
de otros trece milagros, cuyas pruebas ofrecían los 
curas suministrar. Se ve que los prodigios se mul-
tiplicaban en sus manos. Bien pronto se sucedie-
ron con una rapidez increíble. Cada dia se veian 
nuevos milagros, y la maravilla de un dia se bor-
raba al dia siguiente por otra mayor. Dábanse de 
ellos relaciones pomposas que se distribuían con 
profusión en París y en las provincias. Todas se 
creerían sacadas del mismo molde. La mayor pai te 
no podian haber sido formadas por aquellos á 
quienes se atribuían, gentes pobres casi todos, y 
que lejos de estar en estado de componer descrip-
ciones delicadas, no sabían las mas veces leer ni 
escribir. Lo que hay de curioso en estas relaciones 
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es que estos enfermos en el esceso de su devocion 
piensan menos sobre la tumba en las necesidades 
de sus cuerpos que en las de sus almas. Ellos ha-
blan lisa y llanamente desús fervorosas oraciones, 
de su piedad, y dan á entender que no desean su 
curación sino por la mayor gloria del beato diáco-
no y confusion de sus detractores. El uno no pien-
sa sino en los males de la Iglesia, tiene lástima de 
los estragos causados por la constitución, declama 
contra el Papa y los obispos; y unas disposiciones 
tan cristianas le obtienen la salud que él no pedia. 
Otro solicita la curación de un pariente, de un 
amigo; y este olvido de sí mismo le merece la suya 
propia. Algunos de estos milagros han sido des-
mentidos por los mismos sobre quienes se supo-
nían obrados. En muchas de estas relaciones se 
ven señales evidentes de falsedad. Allá es un en-
fermo reducido, s se le quiere creer, á no poder 
ya marchar, y que hace legua y media á pie para 
ir á S Medardo : aquí es una doncella atacada de 
una enfermedad secreta , de que ella se pretende 
curada, y de la cual muere algún tiempo despues. 
En otra parte un sordo-mudo, que se aseguraba 
haber recobrado ya el uso del oido y empezar á 
hablar bastante bien, es conducido ante el señor 
de Vintimille, es interrogado, no puede responder 
á ninguna de las cuestiones que se le hacen, y 
confunde sin réplica por su silencio á los que ha-
bían publicado este milagro como incontestable. 
En otra relación es un platero que refiere que en el 



espacio de un mes ha ido él todos los dias á S. Me-
dardo ; que allí ha sufrido mas de doscientas con-
vulsiones acompañadas de mucho gozo y devocion, 
sin hablar de cantidad de emociones violentas que le 
ocasionaban las reliquias)' el sepulcro del Diácono; 
y que añade con gravedad que al fin de todos estos 
saltos lia sido curado; pero que para impedirle el 
olvidar el beneficio Dios le lia dejado un dedo pa-
ralítico. Estos milagros eran las mas veces mezcla-
dos de convulsiones, y aun se dice que no se obra-
ban sino por este meclio. Pero una observación 
común á casi todos es que siempre sucedían á per-
sonas pobres y de la última clase. Los saboyanos, 
las gentes á quienes su trabajo no les bastaba para 
vivir, los mendigos hallaban muy cómodo el que 
para salir de la indigencia les bastaba suponer que 
eran curados de una incomodidad que jamas ha-
bian tenido, ó disimular que sufrían de ella aun. 
Se les acogía, se proveiaá sus necesidades. Las dul-
zuras de un tal estado valían muy bien á sus ojos 
la complacencia de decir lo que se deseaba. Algu-
nas veces, porque todo se aprovechaba, cuando se 
hallaba alguno que empezaba á restablecerse por 
los medios naturales de una enfermedad ó de cual-
quiera otro accidente , se le empeñaba á ocultar 
este restablecimiento, y á prolongar su mal á los 
ojos del público, hasta que terminada la curación, 
se le hiciese el honor á alguna peregrinación á S. 
Medardo, ó bien al toque de reliquias del M. Paris. 
Otras veces se empleaban también al mismo tiem-

po la invocación del nuevo santo, y los remedios 
del arte, y cuando estos habían obrado , no se ha-
cia de ellos memoria en la relación por atribuir á 
la protección del santo el restablecimiento de la 
salud. Muchos médicos certificaron haber así tra-
tado y curado á muchos, que despues pretendían 
deber su salud á medios sobrenaturales. Por todos 
estos artificios empleados á propósito por gentes 
diestras, se obtuvieron tantos prodigios. Los tiem-
pos apostólicos no habían visto tantos como se 
obraron en París en el corto espacio de algunos 
años. Hubo también en las provincias , pero en 
corto número. En estas los medios no eran tan po-
derosos como en París. También los jansenistas de 
Holanda se esforzaron á ilustrarse por medio de 
algún acontecimiento brillante; y una doncella de 
Amsterdam fué curada besando la orla del roquete 
de Barchman, arzobispo de ü t rech t , quien hizo 
formar proceso verbal de esta maravilla obrada por 
su intercesión. Para concluir aquí todo lo que con-
cierne á esta materia, y no tener necesidad de 
volver á hablar sobre un asunto que prueba tanta 
impostura de una parte, y tanta credulidad de la 
otra, citaremos uno ó dos milagros; porque es 
preciso dar una muestra de la habilidad de estos 
taumaturgos. Conviene detenernos un instante so-
bre un género de locura, que semejante á una en-
fermedad epidémica atormentó tantas cabezas. Se 
sabe con qué furor se corría áS. Medardo. Exami-
nemos uno de estos prodigios que allí se diviniza-



ban, y elijamos el mas famoso, aquel que escede á 
todos, que los prueba todos, y que solo una ceguedad 
terrible puede contestar, si se cree á los partidarios 
del abate Páris. Y es el castigo de u-na muger en S. 
Medardo. Hé aquí el hecho : la viuda Delorme va 
sobre el sepulcro el 4 de agosto de 1731. Ella ha-
bla sufrido la noche precedente alguna incomodi-
dad; llega al cementerio teniendo mucho calor, 
déjase conducir sobre el sepulcro, recuéstase en él 
y queda paralítica. Semejante accidente, sucedido 
sobre el sepulcro, no era muy á propósito para acre-
ditar su virtud. ¿Cómo pues se desviará este golpe? 
A uno le ocurre decir que esta muger ha venido 
allí por burlarse del diácono, y que por lo mismo 
Dios la ha castigado al momento. Esta esplicacion 
era demasiado favorable para no ser acogida por 
una turba de entusiastas que llenaba el cemente-
rio. Repítese : cada, uno añade algunas circuns-
tancias. ¡La desventurada, esclaman, la impía, que 
insulta á Dios en la persona de sus sanios! Mil vo-
ces publican que la paralisis es una punición divi-
na. A esta aserción no faltaba sino las pruebas. 
Bien pronto las hubo de lo contrario. La muger, 
conducida al hospital, confiesaá un sacerdote al 
entrar que antes de ir á S. Medardo había tenido 
presentimientos de paralisis. Lo mismo declara á 
otros dos eclesiásticos déla casa, y lo repite á dos 
canónigos : asegurando que ella no habia ido al 
sepulcro por irrisión. Sin embargo el partido no 
quería renunciar a la gloria dé su santo, n i a l ro-

manee que acababa de forjarse. Rodean á esta mu-
ger : su lecho es sitiado de gentes, que á fuerza de 
solicitaciones, de promesas y de presentes logran 
hacerla mudar de' lénguage. Arrastrada por estas 
sugestiones la viuda Delorme desmiente sus pri-
meras deposiciones, ó mas bien se desmienten en 
su nombre. Su confesor hablanelo por ella declara 
que su paralisis es un castigo de Dios por el espí-
ritu de burla cjue la condujo al sepulcro. El firma 
esta relación que él mismo habia formado. La viu-
da no firma. El concurso continua á su lecho : re-
levábanse para impedirla el retractar lo que aca-
baba de decir. Para sustraerla á unas importuni-
dades tan perjudiciales ásu restablecimiento como 
á la verdad, se trasportó á una casa de religiosas, 
en donde se le dejó el tiempo que necesitaba para 
restablecerse, y en dónele vuelta á sí misma declaró 
el 28 de abril de 1732 á un vicario general de 
París c{ueellano habia ido al sepulcro por irrisión ; 
que la noche anterior se habia hallado incomoda-
da; que una persona, que ella nombraba,le habia 
encargado tuviese la cosa secreta; que otra le dic-
taba sus respuestas en el hospital, y que la declara-
ción de su confesor no era verdadera ni hecha á 
requerimiento suyo. Estapunicion divina; este golpe 
terrible de una mano poderosa é interesada en ven-
gar el honor de sus santos, no es pues sino un acci-
dente. muy natural, disfrazado en milagro por la 
impostura. Pero, es preciso confesarlo, hay entre 
estos prodigios una punición mas real que esta. El 



hecho merece ser contado. El 20 de marzo de 1737 
trabajando un vidriero en la Iglesia de S. Medardo 
en reparaciones de su profesión, y escitado por la 
vista , súplicas y gestos de algunos devotos del 
abate Páris, que cerca de allí invocaban á su patrón, 
prorumpió en a l g u n a s proposiciones contra el diá-
cono y su virtud. Oyéronlas, y le anunciaron que 
el santo podria hacerle arrepentir de su temeridad. 
Los autores de la profecía se pusieron en la preci-
sión de cumplirla. Desde la misma tarde una mano 
invisible (dice la relación) arrojó durante muchas 
horas en los vidrios del indiscreto obrero piedras, 
pedazos de tejas, etc. Buscábase (añade la relación), 
mirábase por todas partes, nunca podia adivinarse 
de donde venia el golpe. El ruido de esta mara-
villa atraía los curiosos. Los jansenistas corrían 
para instruirse religiosamente del hecho , y edifi-
carse con él'. Tales son los términos de la relación. 
Habia un gran gentío delante la puerta, mucho tu-
multo , mucho corrillo. Sin embargo las piedras 
volaban siempre, y bien pronto todos los vidrios 
del infeliz quedaron hechos piezas. Aplaudíase mas 
y mas : en medio de esta multitud y gritería hu-
biera sido difícil discernir de donde salían los gol-
pes. Todo estaba acabado cuando la policía se 
mezcló en ello. No se arrestó sino una niña , que 
hallaron, se dice, inocente, y pasó por indubitable 
que jamas se habia obrado un milagro tan mani-

1 Noticias eclesiásticas, hoja del 11 de mayo de 1737. 

fiesto como este, y que el benigno Páris, vengativo 
por esta vez, habia vuelto al mundo para romper 
vidrios. Pero tales son los prodigios que hicieron 
correr una parte de los habitantes de la capital. 
Hoy se tendría pena en creerlo, si otros ejemplos 
no hubiesen mostrado á qué punto una multitud 
ligera y amiga de novedades puede dejarse arrastrar 
por hombres interesados en propagar el error, y 
cuánto su misma futilidad la hace susceptible de 
las mas vivas impresiones. En esta época no se 
veía otra cosa que milagros, y el tal Páris no era el 
solo que tuvo la reputación de obrarlos. Los se-
ñores Soanen, Quesnel, Rousse,Desangins, y otros 
campeones de la misma causa tuvieron también la 
gloria de ser taumaturgos. Pero ninguno igualó al 
crédito del diácono. Diferentes escritores ambicio-
naron el honor de componer su historia. Sus obras 
fueron, es verdad, condenadas en Roma y en Fran-
cia ; pero tales heridas no espantaban ya á esta 
gente. Ellos sostuvieron los milagros con numero-
sos escritos, todos marcados con el sello del entu-
siasmo y del fanatismo, y que no quedaron sin 
respuesta. Muchos teólogos demostraron el ridí-
culo y falsedad de estos prodigios. M. Languet, ar-
zobispo de Sens, los combatió por menor, mostró 
su incoherencia, y les opúsolos verdaderos prin-
cipios que echaban por tierra todo este aparato de 
maravilloso. M. de Vintimille que había creído 
desde luego no deber responder á los memoriales 
de algunos de sus curas, por dejar desvanecer los 
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primeros humos del espíritu de vértigo, hizo exa-
minar en 1735 las sumarias que se le habían remi-
tido. El promotor de la curia eclesiástica discutió 
su autoridad, y se convenció de que las cinco cu-
raciones alegadas en el primer memorial de los cu-
ras eran ó falsas ó naturales. Su relación perfecta-
mente bien hecha y dirigida por un sabio crítico, 
fué seguida de una ordenanza de M. de Vintimille 
con fecha del 8 de noviembre de 1735. El prelado 
desvanecía allí los cinco prodigios, pasaba en se-
guida á algunos ot ros , que igualmente convencía 
de falsos, se elevaba contra la ignominia de las 
convulsiones, y concluía declarando las sumarias, 
y los milagros destituidos de pruebas é indignos 
de creencia, prohibiendo publicar estos milagros 
y otros atribuidos á M. Párís, y condenando una 
proposicion impía por la que se liabia procurado 
apoyar estas imposturas. No debemos disimular, 
concluyendo este artículo, que dos obispos se de-
clararon por los milagros de S. Medardo. Estos fue-
ron los señores Colberl y deCavlus. Su conducta 
pasada los liabia preparado á este último esceso. 
Sus escritos condenados en Roma, suprimidos en 
el consejo del príncipe, fueron también refutados 
por algunos de sus colegas, y particularmente por 
M. Languet y por Dom la Taste, benedictino, des-
pues obispo de Bethleem, 

— El 26 de agosto, orden imperial sobre los 
protestantes de Salzburgo. Las montañas de este 
arzobispado servían de asilo á los Husitas y á los 

Vodeses, quienes, gracias á la aspereza del terreno, 
podían practicar su religión sin ser descubiertos. 
Muy adictos estaban estosásü creencia yásuslibros. 
Antes de la guerra de los treinta años, muchos se 
habían visto obligados á abandonar el pais. En 1684, 
Maximiliano Rodolfo, arzobispode Salzburgo, quiso 
usar del derecho que le asistía desde el tratado de 
Weslfalia, sobre espulsar de su Estado á lodos 
los que no profesasen alguna de las Ires religiones 
autorizadas en el Imperio. De consiguiente forzó 
á muchos de los no católicos, mentados arriba, á 
salir de su territorio. Uno de sus sucesores, Leo-
poldo de Firmian, tuvo todavía mas Ínteres en .es-
tablecer la uniformidad en su principado. Mandó 
apoderarse de las obras que hacían persistir á los 
Vodeses en su error, les envió misioneros que les 
predicasen , y empleó, tan pronto como príncipe, 
tan pronto como arzobispo, todos los medios que 
podían llevará cabo su empeño. Hencke, en su His-
toria de las Iglesias cristianas, publicada en 1801, 
confiesa que se hallaron entre los religionarios ca-
bezas ardientes que se entregaron á escesos. Con-
siderando como una tiranía los procedimientos del 
arzobispo, recurrieron álasmedidas de hecho,y su 
levantamiento se propagó. El 26 de agosto, el em-
perador Carlos VI publicó una ordenanza para pre-
caver, ó detener las consecuencias de este levanta-
miento; prohibiendo á los protestantes hacerse jus-
ticia á sí mismos, y prescribiéndoles la esposicion 
pacífica de sus^agravios. Pero el mal ya estaba per-



pe Irado así como dado el impulsó; así es que fué 
necesario mandar tropas para contener á los des-
contentos. Trasportáronse á este pais por disposi-
ción del emperador algunos regimientos, y se pren-
dió á muchos individuos, acusados de haber tomado 
las armas y promovido el tumulto. Por últ imo, 
creyendo de Firmian que el ínteres de su Estado 
exigía un sacrificio, desterró á los religionarios, el 
31 de octubre; siendo el número de los espatria-
dos, según se dice, cerca de veinte mil. Interesóse 
vivamente en su suerte todo el partido protestante. 
Los príncipes reclamaron en su favor, y les conce-
dieron asilos, descollando la Prusia en esta acogi-
da, por el mayor número que recibió. Los autores 
que nos han trasmitido estos detalles, casi todos 
protestantes, pintan con fuertes tintas los rigores 
que se usaron contra los Salzburgeses, y acusan al-
tamente al arzobispo de intolerancia y tiranía. Sin 
embargo, no moviéndonos de sus relaciones, pa-
rece que no está toda la culpa de su parte, puesto 
que sus súbditos olvidaron pronto sus deberes para 
con su soberano, y que recurrieron á la fuerza. 
Los desórdenes y escesos á que estos se entregaron 
provocaron la medida definitiva que el arzobispo 
adoptó. No entraremos en la discusión de la equi-
dad de esta medida, contentarémonos solamente 
en decir que escitó grandes quejas en Alemania, y 
que los protestantes de este pais la han hecho 
blanco de las mas vivas reconvenciones y de sus 
recriminaciones mas amargas. 

— El 7 de setiembre, decreto del parlamento de 
París. Habíase dado en esta corte el 28 de abril 
antecedente un decreto contra el obispo de Or-
leans, y en favor de una muger á quien él había 
negado los sacramentos. El rey había suprimido el 
decreto, en cuanto en él se le imponía la ley al 
obispo en materia espiritual y de sacramentos. El 
parlamento hizo representaciones, á las que res-
pondió el rey que persistía en no mudar el decreto 
de su consejo : el 17 de agosto las repitieron. El 
príncipe prohibió toda deliberación; pero sus ór-
denes empezaban á ser poco respetadas en un 
cuerpo que hubiera debido dar el ejemplo de la su-
misión. El abate Pucelle y algunos otros facciosos 
remontaban las cabezas, no hablaban sino de ve-
jaciones y de arbitrariedad, y poniendo ellos mis-
mos sus preocupaciones y el espíritu de cuerpo en 
lugar de las leyes del soberano, luchaban contra su 
autoridad, y trabajaban al engrandecimiento de la 
suya. Hicieron por tercera vez representaciones. El 
rey, despues de haber dado los motivos de su re-
solución, mostró de nuevo que quería ser obede-
cido. Los magistrados replicaron por un decreto 
en que hacían mención de la independencia de los 
reyes, como si hubiera sido contestada, mientras 
que los obispos habían manifestado sus sentimien-
tos sobre este punto importante cuatro diferentes 
veces en menos de quince años1. Los otros arlícu-

1 Véase la Instrucción pastoral de la asamblea de 1714, el cuerpo de 
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los del decreto giraban sobre el ejercicio de la auto-
ridad de la Iglesia, y su objeto no era otro que el de 
restringirla. El rey se ofendió también de él bajo un 
otro respecto. Al dia siguiente suprimió el decreto, 
lo revocó, lo aniquiló y lo declaró nulo y de nin-
gún efecto. Quiso también que la minuta fuese 
rayada, y el presente decreto transcrito al margen. 
Echaba en cara al parlamento el haber tomado el 
estilo de las leyes, y el haber repelido inútilmente 
en el primer artículo lo que en manera alguna es-
taba contestado, y el haber querido establecer re-
glas sobre objetos cuyo conocimiento se había él 
reservado : y esto despues de haber oido la víspera 
de su misma boca sus intenciones. De esta manera 
se establecía entre el príncipe y los magistrados una 
lucha que anunciaba borrascas. Pocos días despues 
de la resolución se suprimió en el parlamento un 
decreto y un breve dados recientemente en Roma 
contra una vida del diácono Páris, contra Ios-mi-
lagros pretendidos, y contra un mandato de M. Col-
bert. Tanto esta corte estaba empeñada en sostener 
sus protegidos contra todo ataque. 

— El 31 de octubre, decreto para la beatificación 
de Catalina de Ricci. 

doct r ina de 1720, la censura del l ibro de le Courrayer en 1727, y el 
juicio sobre la consultación de los cincuenta abogados en 1728. 

1752. 

— El 27 de enero, ordenanza del rey para cerrar 
la puerta del pequeño cementerio de S. Medardo. 
Hacia mas de seis meses que este cementerio era 
un teatro, en que se representaban las escenas mas 
estra vagan tes. Eran las convulsiones especie de 
enfermedad frenética, ó mas bien de impostura 
vergonzosa con que era dado al abate Páris ator-
mentar á los que le eran devotos. No se habían 
visto aun santos que en lugar de curar á los que 
les invocan, les enviasen violentas sacudidas, el 
delirio y lodos los atributos del furor. Esta gloria 
era reservada al patrón de los apelantes. Algunos 
atribuyen el origen de las convulsiones alfiguris/no, 
manía que de muchos años hacia había llegado á 
ser muy común en el partido. Este era un sistema 
cuyo autor parece haber sido el abate d'Etemare, 
jansenista famoso, el cual creía haber recibido el 
don de inteligencia de las santas Escrituras. Por 
todo veia en el Antiguo Testamento una figura de 
lo que se pasaba, interpretábalos profetas á su mo-
do, y hallaba á fuerza de comentarios y desvarios 
que la aceptación de la bula era la apostasía predi-
cha, y que los judíos iban á convertirse para repa-
rar las pérdidas de la Iglesia. Supo inspirar estas 
ideas á sus discípulos, las que brotando en unas 
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jansenista famoso, el cual creia haber recibido el 
don de inteligencia de las santas Escrituras. Por 
todo veia en el Antiguo Testamento una figura de 
lo que se pasaba, interpretábalos profetas á su mo-
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cabezas ardientes y acaloradas con sus predicacio-
nes, abortaron los escritos mas caprichosos. No se 
trató ya entre ellos de otra cosa que de interpreta-
ciones arbitrarias, y de predicciones maravillosas. 
No se encontraba otra cosa que unos entusiastas 
que lloraban la situación de la Iglesia, y no habla-
ban sino de mutaciones. Elias iba á venir y resta-
blecerlo todo. Fijábase el tiempo de su llegada; po-
níanse en camino para salirle al encuentro, porque 
no podia tardar. La guerra que la bestia, según el 
Apocalipsis, habia recibido el poder de hacer á los 
santos, habia evidentemente empezado en la decla-
ración del 24 de marzo de 1730; ella debía acabarse 
indubitablemente en el mes de setiembre de 1733. 
Tales eran los desvarios con que se embaucaban 
estos visionarios, y que han consignado en nume-
rosos escritos. Pareció con el tiempo una obra 
compuesta por un apelante, en que los estravíos 
de los figuristas se ponían en claro1. El autor les 
echa en cara el dar en la doctrina de los 'calvinis-
tas sobre la inamisibilidad de la justicia, el tras-
tornar la perpetuidad y la visibilidad de la Iglesia, 
el creer la apostasía casi consumada... Así es que si 
ellos apelan al concilio, dice él , no es propiamente 
hablando sino por laforma; porque ellos no creen que 
un concilio en el estado presente en que se halla la 
Iglesia pueda remediar los males que sufre. Estos 
males no tendrán otro término que el regreso cie los 

Cuestiones sobre el origen y progresos de las convulsiones. 

judíos. Hasta entonces es preciso que crezcan y 
lleguen á la medida que debe consumar la repro-
bación de los gentiles. Por ello se ve lo que era 
la apelación en la opinion de aquella gente. Ellos 
no apelaban sino por la forma; ellos se hubieran 
burlado igualmente de un juicio que tenían el aire 
de reclamar con tanta instancia. Tales eran las ideas 
con que se alimentaban estos hombres exaltados. 
Su profundo desprecio por toda autoridad les ha-
bia dispuesto á todas las ilusiones del espíritu de 
mentira, y el desorden de su imaginación se aco-
modaba muy bien al delirio de las convulsiones y 
de las estravagancias de estas escenas. Por el mes 
de julio y agosto de 1731 fué cuando estas ridicu-
las farzas empezaron en S. Medardo. El arzobispo 
de París acababa, despues de una información ju-
rídica, de declarar falso el milagro de Ana Le 
Franc. Los gefes del partido, reunidos con este mo-
tivo, fueron del dictamen, se dice1, que era preciso 
destruir el efecto del mandato por algún golpe rui-
doso, y juzgaron que ninguna cosa seria mas eficaz 
que un milagro. Pidiéronselo pues á Dios atrevi-
damente. Uno llamado Bescherand se hizo porta-
dor de la apelación que se interponía del mandato, 
y se presentó sobre el sepulcro del diácono, no du-
dando que su enfermedad (era cojo) desaparecería 
al fin de la novena; pero se pasaron dos, y su pierna 
no se enderezaba. Entonces le acometieron las con-

1 Diario de lats convulsiones, por M a d . Mol, sobr ina de D u g u c t . 
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vulsiones, movimientos violentos, saltos, ímpe-
tus , agitaciones furiosas. Tal era el caracter de esta 
suerte de escenas. Decidióse que ellas equivalían 
al milagro esperado. Mientras que Bescherand daba 
esta diversión á la caterva de curiosos, unos escri-
bientes describían exactamente todas las variantes 
de estas convulsiones, y estas descripciones se en-
viaban á lasprovincias.Entre tanto el cojo quedaba 
siempre tal; no porque no se obrasen en su pier-
na mudanzas notables , pues hubo estación tal 
en que se atestiguó que á fuerza de saltar se ha-
bia alargado la pierna una linea, prodigio de que 
se tuvo gran cuidado de instruir al público con 
pomposas relaciones. Este convulsionario se dió 
largo tiempo en espectáculo sin hallarse mejor : 
todos los dias venia á ponerse sobre el sepulcro, y 
allí (representando á la Iglesia, porque no temían 
aplicarle estas palabras :personara gerit ecclesice) se 
desnudaba, y volvía á empezar sus saltos y brin-
cos. Las alabanzas que se daban á este loco ridí-
culo, el acogimiento y las caricias que recibía hi-
cieron nacer en los otros el deseo de tener convul-
siones. Tuviéronlas; la locura ganó, y el sepulcro 
vino á ser un teatro donde acudían enfermos y sa-
nos , que pretendían con ansia la ventaja de ser 
convulsionarios. Veíanse hombres, no guardando 
de sus vestidos sino lo que absolutamente no se 
podían quitar, agitarse como furiosos. Veíanse mu-
geres probar las sacudidas mas violentas, unas ve-
ces sentadas sobre las rodillas de los hombres , 

otras derechas entre sus brazos : no osaban dejar-
las entregadas á sí mismas; era preciso tenerlas. 
Ellas se hubieran muerto á sí mismas, se decia : 
tanto el espíritu de Dios que las agitaba tenia ne-
cesidad de ser regulado por la mano de los hom-
bres. Otras se veian recostarse sobre el sepulcro, y 
sacudirse con tanta violencia, que era necesario es-
tar á su lado para prevenir los inconvenientes, que 
no obstante no podían impedirse del todo. En fin 
cerca de'cien convulsionarios de toda edad y de 
todo sexo, corrían , gritaban, ahullaban , y hacían 
mil estravagancias. Este es el espectáculo devoto 
que atraía la multitud. Curiosos, imbéciles, visio-
narios , acudían de todas partes. Las apreturas eran 
tan grandes que apenas se podia aproximar al ce-
menterio. Los lugares circunvecinos estaban lle-
nos; una jornada entera caminaban por ambicio-
nar el honor de hallarse mas cerca del sepulcro. 
Este concurso, y el tumulto que era consiguiente, 
fijaron en fin la atención del gobierno. No se igno-
raban los discursos que allí se tenían, los proyec-
tos que allí se formaban: cerróse pues la puerta del 
cementerio, y se pusieron guardias al rededor. 
Puede juzgarse los murmullos y quejas que esci-
taria es la medida. ¡Un rey de la tierra querer impo-
ner silencio al Dios todopoderoso! esclama con esta 
ocasion un libelista del partido1 . Muchos conti-
nuaban en querer penetrar al sepulcro; fué preciso 

' Noticias eclesiásticas, 1732. 



apartarlos, y ya no se vieron en público mas con-
vulsionarios. Sin embargo no se privaron total-
mente de este espectáculo interesante. Las repre-
sentaciones se hicieron en casas particulares, y 
sobre este nuevo teatro no tuvieron menos crédito 
las convulsiones. 

—El 27 de abril, mandato de M. de Vintimille 
condenando las Noticias eclesiásticas. Tal era el tí-
tulo bien impropio de un diario que parecia cuatro 
ó cinco años hacia. Todas las semanas parecia una 
hoja ordinariamente. Desde luego no era otra cosa 
que simples estrados hechos á la mano, que con-
tenían los sucesos mas interesantes al partido, con 
reflexiones análogas. Pero aquellos se les ocultaban, 
y el misterio les daba un nuevo precio. En 1729 un 
tal llamado la Roche-Fon tai n e , jansenista de un 
raro fanatismo, se encargó de la empresa, y puso 
esta gaceta sobre el pie en que pareció por el es-
pacio de sesenta años. Habíase condenado á sí mis-
mo al mas grande retiro, y se dice que había esta-
blecido sus prensas en un ponton del Sena. De allí 
es de donde lanzaba sus venenosos tiros sobre todo 
lo que no era favorable á su causa. Seria difícil de 
creer hasta donde iba su audacia y su insolencia. 
Sofismas, injurias, artificios, calumnias, impieda-
des también, todo le venia b i en , con tal que sir-
viese á su partido. Recorriendo sus hojas embus-
teras se siente uno muchas veces conmovido de 
compasion por aquellas á quienes tantas inepcias é 
imposturas podían seducir. ¿Habla él de la facultad 

de teología de París? Siempre es la facultad ceircas-
sienne (esqueleto). ¿Es M. de Vintimille? El lo lla-
ma el abogado del diablo. El triunfa, porque en 
Joannes-Josephus Languet ha hallado por una ca-
prichosa coordinacion de letras oh Peleigius Seno* 
lias venit. A sus ojos M. de Fenelon no era sino un 
autor sin consecuencia, cí quien era permitido escri-
birlo todo sin que nadié se hiciese un deber ele res-
ponderle. Así es como trata á todos sus contrarios. 
Él reserva sus elogios para personas ignoradas y di-
gnas de serlo, para los emisarios del partido, para los 
chalanes ele libelos, los convulsionarios, los sacer-
dotes,que en lugar de trabajar en las provincias ve-
nian como él á París á intrigar á la sombra, para 
los religiosos desertores de sus reglas, para las re-
ligiosas obstinadas que salían de su convento por 
piedad, para todos aquellos en fin que se consagra-
ban á una secta inquieta y turbulenta. Tal era el fu-
ror del fanático novelista, que los mas moderados 
de entre los apelantes lo censuraban altamente. El 
abate Duguet, que no había aun leído sino el prin-
cipio de sus diatribas, era chocado de ver á este 
escritor sin título y sin autoridad juzgar de todo 
con osadía, y someter á su amarga censura, ó mas 
bien á su desenfrenada sátira, cuanto había de mas 
respetable en la tierra. Siendo desconocido el autor 
de las Noticias (decia él ' ) ilebe ponerse en el úl-
timo lugar, y desde que olvida que no se sabe lo que 

' Carta de üuguct á un oratoriano, dc'_9 de febrero de 1733. 



él es, ni qué derecho tiene para darse una autoridad 
personal, es permitido á todos el recordárselo. El 
mismo Petitpied no trataba al folletista con menos 
desprecio, y hablaba de él como de un calumnia-
dor, de un furioso, de un rebelde1. Así pensaban 
los menos exaltados. Pero este fanático, este em-
bustero era útil á la causa; por eso se le sufría. 
Causa admiración como ha podido continuar im-
punemente por el espacio de tantos años una em-
presa que las dos potestades estaban interesadas 
en proscribir. La gaceta se imprimía, se publicaba 
y distribuía, regularmente todas las semanas. Mu-
chas gentes estaban abonadas á ella. Una gran can-
tidad se enviaba á las provincias; y la distribución 
se hacia con tanta audacia que cuando alguno era 
maltratado en una hoja, no se omitía hacérsela te-
ner. ¿Cómo podia hacerse todo esto sin que se 
descubriese el origen de donde venia el veneno? 
¿Cómo en una ciudad en que la policía estaba tan 
bien organizada no se podia coger en el hecho á los 
que llevaban y vendían este libelo ? Solo en 1731 se 
arrestó una muger que llevaba mas de ochocientos 
ejemplares. Pero el diario no dejó por eso de pa-
recer. Si también se quiere formar una idea del 
fanatismo del gacetero, es necesario observar el 
modo con que habla de dicha muger. Colocada en 
la imprenta de las Noticias, dice él2, conocía elpre-

1 Carta del.... 1735. 
1 Noticias eclesiásticas, hoja del '21 de noviembre de 1752.1 
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ció de su trabajo, y estimaba lo que valia á los ojos 
de la fe. Esta muger no había mostrado menos im-
pudencia cuando, preguntada si sabia que el rey 
hubiese prohibido vender este libelo, respondió 
que sí, pero que Dios se lo había ordenado. ¿Qué 
no debia esperarse de unas gentes conducidas por 
un tal fanatismo? El mismo parlamento compren-
dió lo que un tal escrito tenia de peligroso cuando 
el 9 de febrero de 1731 condenó las cinco primeras 
hojas de este año á ser laceradas y quemadas por el 
verdugo. El abogado general en su requisitorio 
reprocha al gacetero hechos reunidos por azar, im-
putaciones calumniosas, sospechas atroces, la nin-
guna circunspección , ninguna medida, ninguna 
decencia. Este magistrado lo habia juzgado bien. 
Los obispos no fueron los últimos á censurarlo. 
Los señores de Laon, de Marsella, de Chartres, la 
condenaron espresamente. Otros se contentaron 
con indicarlo como una fuente emponzoñada. En 
Roma se quemaron muchas hojas por mano del 
verdugo. En París esta muger de que acabamos de 
hablar, y que habia sido arrestada con un gran 
número de ejemplares, fué desterrada por cinco 
años, y sus hojas entregadas á las llamas. En estas 
circunstancias M. de Vintimille dió su mandato 
contra ías Noticias. ¿Quien hubiera creído que 
pudiesen levantarse contra una censura tan legíti-
ma? Sin embargo veinte y dos curas de París 
rehusaron publicarla, y en las parroquias en que 
fué leida, los partidarios de la gaceta huyeron déla 



Iglesia por no participar de su condenación. Nin-
gún proceder podia ser mas escandaloso. ¿Cómo 
unos hombres y unos sacerdotes que se lisonjeaban 
de una moral severa, que se decían los apóstoles 
de la caridad, podian escusar y aun proteger sátiras 
impudentes? El arzobispo hizo notificar de nuevo 
su mandato á los curas, y les mandó publicarlo. 
Ellos persistieron en rehusarlo á escepcion de uno 
solo, y recurrieron al parlamento. No era verosímil 
que este tribunal pudiese aprobar su conducta , 
despues de lo que él mismo había hecho contra la 
gaceta. En esta ocasion sin embargo es cuando va-
mos á verle mostrar la mayor adhesión al partido. 

— El 3 de mayo, decreto del consejo en que el 
rey, renovando los precedentemente dados, pro-
hibe hacer procedimiento alguno ante sus tribuna-
les con el motivo de los milagros del abate Páris, y 
de otras materias pertenecientes á ello, se reserva 
su conocimiento, y da nuevas prohibiciones á los 
impresores y distribuidores de libelos. El príncipe 
quería por este medio detener los desvarios del 
parlamento. Desde el 28 de marzo, M. Páris, con-
sejero en este tribunal y hermano del diácono, 
había presentado un pedimento á su compañía 
contra los dos mandatos en que M. de Vintimille • 
prohibió invocar este nuevo santo. De manera que 
no era ya permitido á un obispo elevarse contra un 
culto supersticioso, porque aquel á quien se daba 
tenia un hermano en el parlamento. Tales eran las 
peticiones que acogían los magistrados. La de los 

curas1 iba á ser admitida á pesar del decreto del 3 
de mayo, cuando el rey, por medio de nuevas órde-
nes, prohibió al parlamento tomar conocimiento de 

•los asuntos relativos á la constitución. El canciller, 
esplicando estas órdenes, dedujo sus motivos, los 
que no persuadieron á aquellos á quienes hablaba. 
La mas violenta borrasca se levantó en el parla-
mento. Todas las cámaras estaban reunidas; cada 
uno se electrizaba y se animaba al combate; im-
pedirles proteger los milagros y la gaceta era to-
carles en lo mas vivo. Era notorio que muchos 
consejeros habían frecuentado S. Medardo, y ad-
mirado las escenas que allí se daban. El culto del 
abate Páris, los milagros, las convulsiones también, 
hallaban entre ellos partidarios, y estos eran pre-
cisamente los que dominaban en la compañía... La 
cámara de pesquisas, poblada de una juventud ar-
diente, que buscaba el modo de hacerse un re-
nombre por la vehemencia de sus opiniones, su 
resistencia á la autoridad y su adhesión á las pre-
venciones de su cuerpo; la cámara de pesquisas 
digo, eraun hogar de donde partían los dictámenes 
mas exagerados. El primer presidente, previendo 
las consecuencias de estos movimientos, se esfor-
zaba á calmar estas cabezas acaloradas. El dicta-
men del abate Pucelle y otros prevaleció. Habiendo 
el rey mandado de nuevo á Compiegne los diputa-
dos del parlamento, les reitera sus órdenes, y cree 

* Víase el artículo precedente . 
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deber castigar á los señores Pucelle y Titon, que 
eran los que mas se habían señalado por el acalo-
ramiento de sus discursos. El primero fué dester-
rado á una abadía , y el segundo conducido á una 
prisión de Estado. Todos los magistrados toman 
hecho y causa por sus colegas, se retiran á sus ca-
sas, y rehusan administrar justicia. Esta era una 
táctica de que los abogados les habían dado recien-
temente el ejemplo, y que se juzgaba á propósito 
para amedrentar la corte y sublevar al pueblo. El 
21 de mayo, orden á cada uno de los magistrados 
de volver al palacio, y tomar sus funciones. Ellos 
se juntan en efecto, pero sin querer ejercer los de-
beres de sus cargos. El 25 de mayo, letras patentes 
del rey para ordenarles administrar justicia. El par-
lamento las registra, y en el acto mismo decreta 
que el mandato de M. de Vintimille contra las No-
ticias será remitido á los fiscales para ser examina-
do. Apenas podia insultarse mas la autoridad real. 
El 13 de junio, ei procurador general es recibido 
apelante como de abuso del mandato, aunque los 
fiscales hubiesen rehusado hacer requisición al-
guna sobre esto. Un paso tan ruidoso mere-
cía un ejemplo. El rey se contentó con hacer arres-
tar á cuatro consejeros. Los diputados del parla-
mento fueron llamados á la corte, y se les leyó un 
decreto del consejo, del 16 de junio, por el cual el 
rey suprimía el decreto dado contra sus órdenes, y 
prohibía proponer cosa alguna que le fuese con-
traria, bajo la pena de privación de empleo y de 

desobediencia. A esta nueva, mas de ciento y cin-
cuenta consejeros dieron su dimisión. En las cá-
maras de pesquisas y recuestas ó demandas no 
hubo sino cinco miembros que no tomaron este 
partido. La gran cámara no recurrió tampoco á este 
espediente , y quiso continuar sus funciones. Pero 
la misma cabala que había fomentado los proce-
dimientos de la cámara de pesquisas impidió á los 
no dimisionarios administrar la justicia. La pri-
mera vez que la gran cámara se abrió para juzgar 
las causas, unos fanáticos apostados y pagados por 
el fanatismo llenaron la sala de sus clamores y 
ahullidos sediciosos, y el tumulto no permitió á los 
magistrados continuar sus trabajos. Esta era una 
verdadera liga contra la autoridad del príncipe. 
Los apelantes, instigadores bien conocidos de es-
tas maquinaciones, probaban en ello que no eran 
mas vasallos apacibles del soberano que hijos su-
misos de la Iglesia. Su gacetero, dando cuenta de 
estos hechos, sobre los que se apoya con compla-
cencia, se arroba perpetuamente sobre la sabidu-
ría de las deliberaciones del parlamento, y sobre la 
equidad de sus decretos. Era justo en efecto que 
alabase un cuerpo que le defendía tan bien. Sin 
embargo, el rey, habiendo trasladado la gran cá-
mara áCompiegne la felicitó por el partido que ha-
bía tomado, y concedió algunos dias á los dimisio-
narios para reflexionar sobre sus procedimientos. 
Siguióse de aquí una negociación, en consecuencia 
de la cual las cámaras dimisionarias convinieron 



en volver á tomar sus dimisiones. El rey consintió 
en dárselas, y el parlamento quedó restablecido. 
Pero esta indulgencia del soberano no sirvió para 
ganar el corazon de los magistrados. Ellos no vie-
ron en ello sino una prueba de que podian resistir 
impunemente. Apenas se habían pasado tres me-
ses rehusaron obedecer á una declaración de des-
tierro que duró poco. En el mes de noviembre fue-
ron llamados, y el príncipe retiró su ley. Puede ser 
que una conducta mas firme hubiese ahorrado al 
parlamento muchas faltas, y á la Francia muchas 
turbulencias. 

— El 21 de agosto, treinta misioneros son ar-
rojados de la China. Ya hemos visto que Yong-
Tching no concedía al cristianismo la misma pro-
tección que su padre. Habíanse arrestado en dife-
rentes provincias muchos presbíteros que no tenían 
la patente imperial y habían sido trasportados á 
Cantón. Continuamente les amenazaban que se-
rian arrojados y enteramente desterrados de la Chi-
na. Pero los procedimientos de los jesuítas de 
Pekín habían suspendido por algún tiempo esta 
medida. El 18 de agosto estos misioneros tuvieron 
orden de salir de Cantón v retirarse á Macao. Sus 
reclamaciones y súplicas fueron inútiles. Embarcá-
ronlos el 20, y partieron en pequeños barcos : uno 
de ellos pereció en el tránsito. Cincuenta cristia-
nos que les habían seguido á Macao fueron cogi-
dos á su llegada por los mandarines, y cargados 
de cadenas. Hízoseles volver á Cantón : doce fue-

ron condenados á la bastonada y los otros puestos 
en prisión. La permanencia de los misioneros en 
Macao causaba aun recelos á los paganos, quienes 
temían que estos eclesiásticos bailasen medios de 
introducirse de nuevo en la China. Los manda-
rines pues enviaron órdenes para hacerles partir 
cuanto antes á la Europa. Hasta los jesuítas que 
residían en Pekín como sabios fueron amenazados 
de su espulsion. En aquellas provincias fueron los 
cristianos buscados con rigor. En el Fo-Kien con-
denaron á muchos de ellos á multas, á la prisión, 
á azotes, á destierro. Dos misioneros fueron arres-
tados. Un cristiano letrado fué condenado al últi-
mo suplicio. La muerte de Yong-Tching, que su-
cedió el 7 de octubre de 1735, no puso fin á estos 
procedimientos. Su hijo Kien-Long, de quien se 
esperaba mas moderación , ordenó también en 
173G pesquisas contra los cristianos. Muchos fue-
ron presentados ante los tribunales, y sufrieron la 
tortura. La mayor parte sostuvo estas pruebas con 
valor. Un pequeño número se dejó espantar con 
el aparato de los suplicios. Los jesuítas que queda-
ron en Pekín ensayaron aplacar al emperador. Uno 
de ellos que era pintor se aprovechó de un mo-
mento en que el príncipe acababa de mirar sus 
cuadros para presentarle un memorial. La respues-
ta de Kien-Long, sin condenar los rigores ejecuta-
dos, hizo esperar al menos alguna templanza; y en 
efecto las pesquisas aflojaron poco á poco. En 1737 
volvieron á tomar fuerza, pero no duraron : y 

I!. 14 
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hubo un intervalo de reposo , del que se aprove-
charon los misioneros para consolidar sus trabajos 
y hacer nuevas conquistas á la fe. 

1755. 

— El 17 de febrero, ordenanza del rey en que 
prohibe bajo pena de prisión tener asambleas pú-
blicas y privadas de convulsionarios, y asistir á 
ellas1. La ordenanza del 27 de enero del año pre-
cedente no había hecho sino obligar á los convul-
sionarios á mudar de teatro. Habíanse retirado á 
casas particulares; y en estos asilos privados da-
ban mas vuelo aun á sus estravagancias. El nú-
mero de estos saltimbanquis se multiplicó prodi-
giosamente. Las gentes reducidas á la indigencia 
y á la mendicidad adoptaron codiciosamente una 
profesion que les dispensaba de inquietudes y tra-
bajos; porque es de notar que casi todos los con-
vulsionarios eran de la mas baja esfera : mugeres 
de una reputación sospechosa, pobres desvalidos, 

1 Los pormenores que aquí inser tamos han sido sacados de escritos 
publicados por los apelantes, y entre otros del Diario de Mad. Mol , 
sobrina del abale D u g u e t , y de las obras de P e l i t p i c d , de Fouillou , 
de Delan, d 'Asfeld, de la T o u r , de Bonnai re , de I íecquet . . . Se puede 
también por lo ordinario contentarse con las confesiones de los de-
fensores de las convulsiones. Mongeron, Gennes, Poncct , y otros han 
dado sobre esto en sus escritos detalles que parecer ían no poder salir 
sino de una mano enemiga. 

y . 

hombres sin costumbres, todos en fin gentes que 
no podían menos de ganar en entregarse á las con-
vulsiones. Desde entonces venían ellas á ser el ob-
jeto de la veneración de los buenos jansenistas. 
Las caricias, los cuidados, los socorros de toda es-
pecie les eran prodigados. Con tal miscelánea la 
obra de las convulsiones (así la llamaban sus ad-
miradores) llegó á ser una escuela de demencia y 
de impiedad. Allí se veia brillar el ridículo, la fal-
sedad, la crueldad, la indecencia, las blasfemias : 
Io el ridículo; las mugeres encaramadas sobré la 
cabeza de los hombres dogmatizaban contra la bu-
la; otras acurrucadas se hacían la barba por imi-
tar al abate Paris. Las convulsiones no presentan, 
por decirlo así, otra cosa que inepcias y puerili-
dades : 2o la falsedad; á cada paso se encuentran 
ejemplos de ellas. Allá los convulsionarios preten-
dían tener el discernimiento de las reliquias. Ellos 
decidían si una piedra venia de Port-Roval; si tal 
mueble habia pertenecido á M. París : y la manera 
de discernirlo es cuando eran quemados por el ob-
jeto. ¡ Protectores placenteros' eran estos santos, 
que quemaban á sus amigos! Pero al fin fueron 
obligados á renunciar este género de maravilloso 
en que se apercibieron que lo falso resplandecía 
demasiado. ¿Pero al menos el don de profecía es-
tará al abrigo de la crítica? Muchos convulsiona-
rios se han mostrado honrados de él. Una anunció 
la conversión del abate Duguet, y murió siendo 
contrario á las convulsiones : otra la de M. He-

14. 
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raultj teniente de policía, el cual no fué mas favora-
ble al partido : otra predijo á un hermano que seria 
colgado en la plaza de Greve; acaso sabia ella que 
lo había merecido bien, pero murió en su cama •' 
otra tuvo la osadía de anunciar que al momento 
iba á temblar la casa donde ella se hallaba, y que el 
diácono París parecería en S.Medardo : otra que la 
división entre la corle y el parlamento en 1732 no 
se terminaría sin efusión de sangre, y que el obis-
po de Montpeller estariaála cabeza de las víctimas. 
Pero cuando se vió que estas predicciones y una 
multitud de otras no tenían su cumplimiento, se 
limitaron á decir que Dios dejaba penetrar lo falso 
en la obra para mejor cegar á los endurecidos : res-
puesta muy cómoda y muy perentoria : 3o la cruel-
dad ; se conoce bien los socorros violentos y mata-
dores que se hacían dar los convulsionarios. Esla 
se hacia tirar por los cuatro miembros; aquella se 
hacia herir con la palma de la mano sobre la es-
palda por dos hombres colocados á su lado, y que 
se relevaban cuando estos estaban fatigados; y un 
apelante asegura que este ejercicio duró una vez 
mas de cinco horas. Un escritor, partidario de las 
convulsiones, pretende quehabia doncellas que 
han tenido por espacio de meses enteros convul-
siones que exigían de treinta á cuarenta mil golpes 
de leño sobre el cuerpo. Una de ellas recibía al-
gunas veces, dicen, sobre su cabeza hasta cien 
golpes con un morillo de veinte y cinco libras de 
peso. Se lian publicado relaciones de las jornadas 

de algunas de estas doncellas, que hacen estreme-
cer por el detalle de las crueldades que hacían ejer-
cer sobre sí mismas, y todo (decían ellas) por ali-
viarse. Pero en hecho de barbarie nada iguala á lo 
que por poco no sucede á un miserable1 , que ce-
gado por su locura liabia anunciado durante sus 
convulsiones en enero de 1733 que él estaba en-
cargado de sufrir lo que faltaba á los sufrimientos 
de Jesucristo, y que había recibido orden de Dios 
de hacerse crucificar el viernes santo siguienle. 
Preparóse todo lo que era necesario para la ejecu-
ción de la .profecía, y entretanto el impostor en-
tretenía frecuentemente con la conversación de su 
futura muerte á los que venían á asistir á sus 
convulsiones. Un tal sacrificio le atraia un doble 
de alabanzas y cuidados. Apresurábanse á presen-
lar sus homenages y ofrendas al mártir de la cari-
dad. Pero á medida que se acercaba el término fa-
tal,el convulsionario sufria inquietudes. Viniéronle 
escrúpulos sobre la legitimidad de su sacrificio. 
Túvose, se dice, con este motivo una asamblea 
de los principales del partido, en que sobre treinta 
y tres votantes, diez y ocho decidieron que la eje-
cución debia verificarse. El imbécil profeta, mas y 
mas alarmado, quiso que se consultase un magis-
trado y un cura, uno y olro adictos al partido. Su 
horrorbien pronunciado por el crimen que se pre-
paraba hizo volver á trece de los diez y ocho que 

• Diario de las convulsiones, por Mad. Mol, 



habian opinado por la muerte. Pero los otros cinco 
persistían en querer ejecutar el orden divino; por-
que era evidente que era Dios el que habiahablado 
por la boca de su profeta, y su gloria esiaba inte-
resada en que se cumpliese la predicción. Ellos 
querían pues forzar al miserable á sacrificarse. Fué 
necesario para sustraerle de su furor hacerle mu-
dar muchas veces de domicilio, y hacerle desapa-
recer enteramente. *4° Unos entes tan detestables 
debian respetar poco las leyes de la decencia : así 
es que esta era violada con audacia en sus borra-
cheras , y las convulsiones no eran para la mayor 
parte sino el velo de sus torpezas. Un autor del 
partido notaba que las peticiones hechas por los 
convulsionarios indicaban una predilección ver-
gonzosa, que los socorros favorecían á la impureza, 
y que este espectáculo era igualmente ignominioso 
para estas doncellas, y peligroso para los asistentes. 
Ellas querían siempre efectivamente hacerse ayu-
dar en sus convulsiones por unos hombres á quie-
nes llamaban hermanos sirvientes, y les pedían 
los servicios mas repugnantes. Sus convulsiones, 
sus proposiciones, sus vestid' s, sus gestos, todo 
ultrajaba á la decencia; y muchas de entre ellas 
acabaron por unas infamias tan horribles, que se 
vieron obligados á secuestrarlas. Pero corramos el 
velo sobre estos pormenores. 5o Las blasfemias : 
una hermana dijo un dia: los salvages adoran al 
sol, y ellos adoran á Dios, porque Dios es el sol. Otra 
llevaba la impiedad hasta decir la misa; y lo que 

apenas puede creerse, los presbíteros se la servían 
y querían hacer admirar la magestad con que esta 
doncella cometia este sacrilegio. Otras exigían que 
se postrasen á sus pies, y que recibiesen su bendi-
ción. Un convulsionario hizo poner de rodillas á 
todos los espectadores, y derramando la agua so-
bre la cabeza de cada uno decia : Dios te bautice en 
el fuego y en la sangre en el nombre del Padre.... 
Otro imponía las manos diciendo : recibid el sello 
del Espíritu Santo. ¡Y semejantes rasgos eran ad-
mirados! ¡Y se miraban como oráculos y seres ins-
pirados á los autores de tantas estravagancias y 
abominaciones! Unas gentes que ultrajaban al cielo 
con tanta impudencia ¿podían respetar nada sobre 
la tierra? No deben pues admirarse sus invectivas 
y sus imprecaciones contra el Papa y los obispos. 
Entre ellos era un plan del todo formado el insul-
tarlos, y en orden á esto se halla un pasage notable 
en las reflexiones sobre la ordenanza del rey del 
17 de febrero. Ved lo que se lee en la advertencia : 
« Acaso se nos dirá que no tenemos bastante con-
sideración. Nosotros no tenemos escusa alguna que 
hacer sobre este reproche, antes bien no tendría-
mos razón si nos escusaramos diciendo que hemos 
caído en esta pretendida falta por descuido. Jamas 
hemos hecho nada con mas intención. Hemos con-
siderado á los obispos que están unidos en la per-
secución hecha á las obras de Dios, ó á los que les 
sirven de instrumentos , como á gentes sin con-
ciencia, y vendidos á la iniquidad, á quienes nin-
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gima razón puede tocarles, y que están en tal estado 
que si alguna cosa es capaz de moderar ó de dete-
nersus "violencias, nada puede serlo sino el temor 
de la infamia pública; la que liemos procurado y 
procuraremos mas y mas atraer sobre todos los au-
tores de una tan insoportable tiranía. » Esto es sin 
duda hablar francamente. Ya se sabe si ellos han 
cumplido la palabra; pero lo que acaso no se sabe 
aun bastante, es que los convulsionarios no tenían 
mas atención al soberano que á los pastores. No 
han tenido temor de imprimir para la mayor edifi-
cación pública una coleccion de sus discursos',en 
que entre muchos rasgos impíos y blasfematorios 
se hallan algunos que son dirigidos contra el rey. 
« Justo es ¡ó Dios mío! (dice la una) que el reino 
del impío sea confundido. ¡ O rey! tiembla : el rey 
de los reyes se arma contra tí.... Id osadamente á 
anunciar á ese rey impíp que los monstruos que 
alimenta y que atormentan á mis hijos, se volve-
rán contra él en un gran d ía , y le atormentarán 
cruelmente.... Moisés, vos nada ganareis con él: el 
corazon de este Faraón se endurecerá mas y mas.» 
« Príncipe (dice otra) se quiere consolidar tu coro-
na sosteniendo sus derechos, y tú tienes por per-
turbadores públicos á los que tienen mas celo por 
tus intereses. Yo he oido los gritos del inocente; 
ellos han penetrado mi trono. Por esta razón yo 

' Colección de discursos de muchos convu l s iona r io s , impresa" en 
173i. 

me levantaré, dice el Señor, y visitaré á todos los 
soberbios.... ¡ O desgraciado príncipe, yo te haré 
descender!... (siguen seis líneas de puntos. No se 
han atrevido á trascribir lo que la convulsionaria 
dice aquí al rey, y se contentan con añadir que 
ella concluyó por estas palabras) el decreto de mi 
justo juicio contra tí. » Un tal testo no necesita co-
mentario. ¿Cuáles eran pues las disposiciones de 
los malvados que publicaban estos horrores, y de 
los facciosos que los escuchaban respetuosamen-
te? ¿Debe admirarse si, al salir de estas asambleas, 
los magistrados que las frecuentaban manifesta-
ban los dictámenes mas violentos ? ¡ Ved pues 
cuales eran estos vasallos fieles, estos defensores de 
los derechos del soberano! Tanto espíritu de secta 
y de fanatismo conducen naturalmente á la inde-
pendencia y á la rebelión. 

— El 25 de abr i l , decyelo del parlamento de 
París. El 23 de febrero precedente este tribunal 
había dado uno, por el cual, con ocasion de algu-
nos escritos que suprimía, prohibía debilitar nues-
tras libertades, como si hubieran sido atacadas, y 
elevarse contra la apelación del futuro concilio. El 
15 de abril nuevo acto de hostilidad. Un conse-
jero en el parlamento delató á las cámaras reuni-
das (porque en estas reuniones era en donde el es-
píritu de partido se electrizaba, y se permitia mas 
desahogo); un consejero, digo, delató una denega-
ción de sacramentos hecha á un jansenista por el 
cura de S. Medardo en París. Hubo muchos deba-



tes con este motivo. Los mas prudentes querían 
que no se ocupasen de un tal asunto , que iba á 
producir nuevas turbulencias, y que por otra parte 
no era , decían ellos, de la competencia del parla-
mento. Este fué el dictamen de todos los presi-
dentes y de muchos consejeros. Sin embargo, gra-
cias á las declamaciones de los mas turbulentos, 
el parquet1 tuvo orden de informar. Remitiéron-
sele también dos escritos en favor de la constitu-
ción : estos señores estaban á la espera de todas 
las obras, en que se sostenía esta decisión de la 
Iglesia, y dejaban pasar impunemente la multitud 
de libelos que la atacaban. El 25 de abril el de-
creto fué dado; suprimíalos dos escritos, como 
dirigidos á turbar el orden y la tranquilidad, pro-
poniendo la constitución Unigénitas como regla 
de fe : prohibía hacer con la ocasion de esta cons-
titución ningún acto que indujese al cisma, y or-
denaba que se recibiese información contra el cura 
de S. Medardo, y contra el autor de los dos escri-
tos. El rey creyó no poder dejar pasar este proce-
dimiento; y el Io de mayo un decreto del con-
sejo declaró nulo el del parlamento : decia que esta 
compañía había emprendido el decidir cuestiones 
que no eran de su competencia; que se había re-
tenido el conocimiento de un asunto particular, 
que no era de naturaleza que pudiese llevarse á su 
tribunal, y que había pronunciado sobre un libro 

• Sala en donde ciertos jueces dan audiencia . 

ya suprimido. Este decreto y sus motivos produ-
jeron quejas de la parte del parlamento : opinóse 
allí del modo mas vivo, y se decretaron represen-
taciones, á las que el rey respondió en estos tér-
minos en 18 de mayo por boca de M.d'Aguesseau: 
« El rey ha hecho examinar en su consejo las re-
presentaciones; y como ellas van mas lejosaun que 
el decreto cuya defensa se emprende, S. M. no 
puede menos de confirmar con mas conocimiento 
aun el juicio que ya ha pronunciado sobre la for-
ma y sobre el fondo de este decreto. No se hubiera 
debido buscar el medio de justificarlo, previendo 
que podia suceder que la autoridad espiritual qui-
siese erigir en dogmas de fe proposiciones contra-
rias á las máximas mas inviolables de la Francia. 
Una tal empresa no sublevaría menos la Iglesia del 
reino que á los magistrados. Ella ha dado en todos 
tiempos pruebas brillantes de sus sentimientos 
sobre esta materia , y vuestra compañía reconoce 
en sus representaciones que en 1714 los obispos 
fueron los primeros que se sirvieron de las mismas 
precauciones que en seguida se tomaron por los 
parlamentos para laconservacion de nuestras máxi-
mas, con motivo de unade las proposiciones con-
denadas por la bula Unigénitas. A mas S. M. desea 
la calma y la paz mas aun de lo que su parlamento 
puede desearlo. » La sabiduría de esta respuesta 
no persuadió á los magistrados, los cuales al dia 
siguiente tomaron una resolución que decia: « que 
en toda ocasion la compañía representaria al rey 
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las consecuencias de su decreto del 1° de mayo, y 
cuan importante era para el interés del rey y el 
mantenimiento de la tranquilidad el que no pu-
diese revocarse en duda la competencia del parla-
mento al efecto de impedir el que no se diese á la 
bula el caracter de regla de fe, que ella no lia re-
cibido por decisión alguna de la Iglesia, y el que 
ella no puede tener por su naturaleza; y que ade-
mas la compañía persistía en sus resoluciones. » 
Así es que el parlamento iba siempre adelante. 
¿Qué título tenían los legos para cercenar estas 
cuestiones, para decidir que un juicio eclesiástico 
tenia ó no tal caracter? ¿No tocaba á la potestad 
que había pronunciado este juicio el declarar cual 
era su naturaleza? La corle cerró los ojos sobre 
este nuevo rasgo de obstinación. 

1754. 

— El 23 de abril , muerte de M. de Bernex, 
obispo de Ginebra. Miguel-Gabriel de Rosillon 
de Bernex, nacido en Saboya en 1657 de una fa-
milia antigua y conocida, hizo sus primeros estu-
dios en Annecy, y renunciando temprano á las 
esperanzas que el mundo podía ofrecerle, entró 
en el orden de S. Antonio, cuyo hábito lomó en 
1672. Al año siguiente hizo la profesion y fué or-

denado presbítero en París en 1681. Fué elegido 
para ir á predicar á Estrasburgo, en donde el ejer-
cicio público de la religion católica acababa de res-
tablecerse, cuyacomision llenó con suceso. En se-
guida lo enviaron á enseñar la teología á Tolosa; y 
en estos diversos empleos se mostró un religioso 
fervoroso é ilustrado. El no buscaba sino el ocul-
tarse al mundo; pero su mérito le hizo bien pronto 
conocer. M. d'Aranthon, d'Alex, obispo de Gine-
bra, habiendo muerto en 1695, fué nombrado para 
esta silla M. de Bernex, y consagrado el 6 de oc-
tubre de 1697. La diócesis de Ginebra era gober-
nada mucho tiempo hacia por pastores vigilantes y 
celosos, que se dedicaban á perpetuar en ella los 
grandes bienes que allí 'había obrado en otra oca-
sion S. Francisco de Sales. M. de Bernex no fué in-
digno de sus virtuosos predecesores. Aplicóse á 
hacer observar los escelen les estatutos de M. d'A-
lex. Retirábase dos veces al año en su seminario, 
visitaba exactamente su diócesis, predicaba á los 
pueblos, catequizaba á los niños , fundaba escue-
las, formaba establecimientos útiles, yhallabaaun 
enunamuy limitada renta el medio de hacer abun-
dantes limosnas. Murió estenuado de trabajos. La 
opinion de su santidad le ha hecho atribuir mila-
gros. Ha dejado muchas obras de controversia y 
de piedad, cuya lista puede verse en su vida publi-
cada por el padre Boudet. 

— El 10 de jun io , decreto del parlamento de 
París, condenando á las llamas las Cartas füosófi-
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las consecuencias de su decreto del 1° de mayo, y 
cuan importante era para el interés del rey y el 
mantenimiento de la tranquilidad el que no pu-
diese revocarse en duda la competencia del parla-
mento al efecto de impedir el que no se diese á la 
bula el caracter de regla de fe, que ella no lia re-
cibido por decisión alguna de la Iglesia, y el que 
ella no puede tener por su naturaleza; y que ade-
mas la compañía persistía en sus resoluciones. » 
Así es que el parlamento iba siempre adelante. 
¿Qué título tenían los legos para cercenar estas 
cuestiones, para decidir que un juicio eclesiástico 
tenia ó no tal caracter? ¿No tocaba á la potestad 
que había pronunciado este juicio el declarar cual 
era su naturaleza? La corle cerró los ojos sobre 
este nuevo rasgo de obstinación. 

1754 . 

— El 23 de abril , muerte de M. de Bernex, 
obispo de Ginebra. Miguel-Gabriel de Rosillon 
de Bernex, nacido en Saboya en 1657 de una fa-
milia antigua y conocida, hizo sus primeros estu-
dios en Annecy, y renunciando temprano á las 
esperanzas que el mundo podía ofrecerle, entró 
en el orden de S. Antonio, cuyo hábito tomó en 
1672. Al año siguiente hizo la profesion y fué or-

denado presbítero en París en 1681. Fué elegido 
para ir á predicar á Estrasburgo, en donde el ejer-
cicio público de la religion católica acababa de res-
tablecerse, cuyacomision llenó con suceso. En se-
guida lo enviaron á enseñar la teología á Tolosa; y 
en estos diversos empleos se mostró un religioso 
fervoroso é ilustrado. El no buscaba sino el ocul-
tarse al mundo; pero su mérito le hizo bien pronto 
conocer. M. d'Aranthon, d'Alex, obispo de Gine-
bra, habiendo muerto en 1695, fué nombrado para 
esta silla M. de Bernex, y consagrado el 6 de oc-
tubre de 1697. La diócesis de Ginebra era gober-
nada mucho tiempo hacia por pastores vigilantes y 
celosos, que se dedicaban á perpetuar en ella los 
grandes bienes que allí.'había obrado en otra oca-
sion S. Francisco de Sales. M. de Bernex no fué in-
digno de sus virtuosos predecesores. Aplicóse á 
hacer observar los escelen les estatutos de M. d'A-
lex. Retirábase dos veces al año en su seminario, 
visitaba exactamente su diócesis, predicaba á los 
pueblos, catequizaba á los niños , fundaba escue-
las, formaba establecimientos útiles, yhallabaaun 
en una muy limitada renta el medio de hacer abun-
dantes limosnas. Murió estenuado de trabajos. La 
opinion de su santidad le ha hecho atribuir mila-
gros. Ha dejado muchas obras de controversia y 
de piedad, cuya lista puede verse en su vida publi-
cada por el padre Boudet. 

— El 10 de jun io , decreto del parlamento de 
París, condenando á las llamas las Cartas füosófi-



cas de Voltaire. En 1723, liemos hablado de este 
hombre célebre y de sus primeros partos, ó por 
mejor decir de sus primeros ensayos. Su Edipo, la 
Epístola ¿Urania, y algunas poesías todavía menos 
conocidas, eran las únicas obras que liabia dado á 
luz hasta á la sazón , manifestando ya en ellas que, 
no solo 110 era muy amigo de la religión en aque-
lla época, sino que no lo seria mas en lo sucesivo. 
Una contienda que sostuvo en 1725 con un señor 
distinguido, tal vez contribuyó á desarrollar en él 
ese espíritu de disgusto y acrimonia contra su 
país.Tratado cruelmente por un hombre de grande 
nombradla, lo desafió y se vió obligado, merced al 
influjo de su adversario, á ocultarse. Retiróse en 
Inglaterra en 1726, llevando consigo una amar-
gura y un resentimiento profundo. Animado de 
estas disposiciones, se apasionó al gobierno, leyes 
y costumbres de esta nación estrangera. Lisonjeaba 
su ánimo la libertad en toda clase de materias que 
estaba reinando en este pais, y los progresos, que 
ya liabia hecho en él el deísmo, fortificaron sus in-
clinaciones á la indiferencia religiosa. Volvió á ver 
en Londres al lord Bolingbroke, que estaba de vuelta 
á su patria, y era este señor á quien Voltaire hacia 
dirigir sus cartas. De esta manera pudo relacio-
narse con Collins, Tindal, Woolston, Morgan, 
Chubb y demás autores ingleses, que estaban tra-
bajando en esta época para minar con mas ó menos 
osadía los fundamentos del cristianismo. Hallábase 
á la sazón la Inglaterra poblada de libre-pensado-

res, y puede deducirse muy bien que los escritos 
de los unos y las conversaciones de los otros no 
dejaron de inspirar análogos sentimientos á un 
hombre, joven todavía, que liabia ya manifestado 
su tendencia á una estremada independencia de 
opiniones. Compuso en Inglaterra su Enriada , 
poema cuya publicación lia juzgado como la dichosa 
época de la libertad, y el ser vicio mas importante que 
se haya prestado á la filosofía. También asegura 
este escritor que hasta entonces liabia sido la Fran-
cia devota y reciamente fanática1, espresiones tan 
conformes á la verdad como al buen gusto, y muy 
hermosamente aplicables al Siglo de Luis XIV, 
en el cual, como todo el mundo sabe, no sobresa-
lieron sino imbéciles. Buen cuidado tuvo por otra 
parte Voltaire de inculcar en muchos pasages de 
su poema las máximas que se liabia formado sobre 
la religión; y si, por un lado, se hallan muy buenos 
versos en honor del cristianismo, liaylos también 
por otro, donde se desconocen siís dogmas y sus 
preceptos. No hagamos mención , si se quiere , de 
esas frecuentes salidas contra los Papas, el clero y 
los mongos; de esa afectación en confundir siem-
pre el fanatismo con la religión, como si no hu-
biese mas que una clase de fanatismo, de esotra 
afectación, en fin, con que da la preferencia á los 
protestantes sobre los católicos, por mas que deba 
ser el objeto de su poema el triunfo de esta última 

' Vida de Voltaire, por el marqués de Yillet lc. Londres , 1787. 



religión. Mas ¿qué diremos de la malicia de estos 

•versos1 : 

¡ A h ! un Dios tan b u e n o que es señor dél h o m b r e , 
De este, á quererlo, b ien servido fue ra 

donde pareciendo admirar la bondad de Dios, el 
poeta le reprende no haber hecho lo que era nece-
sario para que el hombre le sirviese ? Mas lejos pone 
en boca de san Luis máximas directamente contra-
rias al dogma de la eternidad de las penas. No tras-
ladamos aquí este pasage por ser demasiado largo 
y suficientemente conocido. Por lo demás, los ad-
miradores esclusivos de Voltaire, á la par de los que 
son menos entusiastas de su gloria, han conside-
rado la Enriada como un monumento de su na-
ciente celo en favor del sistema de la indiferencia 
religiosa. Llámalo Condorcet el poema de la razón, 
y sábese que en su lenguage esla palabra es la 
opuesta de la religión. El mismo escritor dice que 
desde su viage á Alemania Voltaire se sintió llamado 
á la destrucción de las preocupaciones de toda espe-
cie que estaban esclavizando suj^is. Él sin lió, añade 
el historiador, la posibilidad de salir con bien de 
esta empresa, con una mezcla feliz de audacia y de 
manejo; cediendo tan pronto á las circunstancias, 
tan pronto aprovechándose de ellas, ó preparán-

i néias! m Dieu si Ion, qui de l'homme est le maitre, 
En eüt été servi s'il avait voulu l'étre. 

dolas; sirviéndose alternativamente con tino del 
razonamiento, de la chanza, del encanto de la poe-
sía, ó de los efeclos del teatro; dando, en fin, á 
la razón un caracter bien sencillo para hacerla po-
pular, bastante agradable para atraerá los frivolos, 
y bastante chistosa para convertirla en un asunto de 
moda. Este grande proyecto inflamó el alma de Vol-
taire , y reanimó su aliento. Juró consagrar su vida 
entera áeste empeño, y cumplió con su pulcibra. El 
primer fruto de su viage á Inglaterra fué la tragedia 
de Bruto1. De esta manera nos revela el panegirista 
de Voltaire sus proyectos, sus medios y su objeto. 
El mismo Voltaire no los ocultaba mas; puesto que 
en su Correspondencia, dice que cierto dia M. He-
rault, teniente de policía de París, le dijo que hi-
ciese lo que quisiera, nunca conseguiría destruir 
la religión cristiana : lo veremos, le respondió Vol-
taire. Este trabajó, de consiguiente, con ardor por 
cumplir su juramento y su palabra. En Bruto y 
en su Muerte de Cesar, que publicó despues, des-
plegó esa exaltación del espíritu republicano, y 
esas ideas exageradas de libertad que han desor-
ganizado desde entonces tan tas cabezas, provocado 
tantas locuras, y autorizado tantos crímenes. La 
belleza déla versificación no impide que le repu-
gne á uno el fanatismo de esos Romanos tan exal-
tados; y no estrañamos nada que hubiese rehusado 

' Vida de Vollairc, por Condorcet , t. L X X de la edición en-8u de 
s u s obras, p . 20. 
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entonces el gobierno la licencia de imprimir estos 
verdaderos manifiestos contra la monarquía. Otra 
ocasión se presentó á Voltaíre por los mismos días 
de hacer la guerra á las preocupaciones, para la 
destrucción de las cuales se habia sentido llamado. 
Acaeció que feneció una actriz llamada Le Couvreur, 
y que le negaron la sepultura en tierra sagrada, 
cosa que no era nada nueva. Los comediantes no 
solían pedir las plegarias de la Iglesia, y era bastante 
natural que no dispensase sus sufragios á personas 
notoriamente escluidas de su seno, sin haber dado 
el menor paso para entrar en ella. Yol taire acaba-
ba de llegar de Inglaterra, donde habia visto preva-
lecer otras usanzas; entre otros, habia presenciado 
el entierro de una actriz, honrada con un sepulcro 
en la iglesia de Westminster. Otros hubiesen tenido 
por ridículo que se dispensasen los mismos hono-
res á los grandes hombres que habían servido al 
Estado, y á una muger que solamente habia brillado 
en las tablas. Pero Voltaíre no hallaba nada de esce-
sivo en estos homenages. Según él, no podia hacerse 
bastante, en favor de la que habia contribuido al 
buen éxito de las tragedias. Todavía le animaban 
razones mas poderosas, como lo dice él mismo en 
sus cartas, para interesarse en la memoria de esta 
actriz. Sea lo que se fuere, escribió una poesía con 
motivo de su muerte. Mas en vez de limitarse al 
círculo de elogios acostumbrados en semejantes 
circunstancias; en vez de celebrar el talento ó la 
belleza de la señora Le Couvreur; habló al con-

trario muchísimo en su composición de la ingrati-
tud y de la superstición de sus compatriotas, y en-
salzó la Inglaterra único pais, donde se atreve uno á 
pensar; tierra dichosa de donde se han estirpado á 
la vez las preocupaciones y los tiranos. Hallóse que 
la lección era demasiado fuerte, y el enemigo de las 
preocupaciones y de 'los tiranos se vió precisado á 
ausentarse por algún tiempo. Aprovechóse de su 
emigración para imprimir sus Curtes filosóficas ó 
Cartas sobre los Ingleses; las cuales se hallan actual-
mente introducidas, bajo diferentes títulos en el 
Diccionario filosófico. Su aparente objeto era dar 
á conocer en Francia el estado de la literatura, de 
las ciencias y costumbres de nuestros vecinos. Mas 
el objeto real era ese grande proyecto, al cual ha-
bia jurado de consagrar su vida. Pretendió trasplan-
tar en nuestro pais esa libertad de pensar que habia 
encontrado en los escritos de los deístas ingleses. 
Sus cartas, en número de veinte y cinco, abrazan 
grande variedad de materias. En estilo ligero y 
tono decidido al mismo tiempo que las chanzas 
y epigramas de esta obra podían seducir á un lector 
frivolo, pero no contentar un ánimo ansioso de ra-
zonamientos y de pruebas. Por otra parte, la reli-
gión se veia tratada en estas cartas con tanta ligereza 
como todo lo demás. Mofábase de nuestro clero y 
de nuestras costumbres religiosas; mientras que 
encarecía sin medida las de los cuákeros, sectarios 
entusiastas y exagerados. En el artículo de Locke, 
triunfaba sobre un error de este filósofo, el cual 
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había dicho que tal vez jamas seremos capaces de 
conocer si un ser puramente material piensa ó no, 
y Voltaire sostenía, no ya como una cosa sujeta á 
la duda, sino como un principio incontestable, 
que se puede atribuir el pensamiento á la mate-
ria. Así dice en un pasage \ yo soy cuerpo y yo pienso, 

y no sé mas. También quiere que muchos padres de 
la Iglesia hayan creído que Dios, los ángeles y el 
alma eran corpóreos: mira como imposible demos-
trar la inmortalidad del alma: admírase ele que un 
Inglés, como hombre libre ascienda al cielo por la 
vía que le place: tan poco instruido se hallaba de 
la legislación de este pais relativamente á los ca-
tólicos, sujetos á la sazón á las vejaciones de que 
hemos hablado ya; ó mejor tan poco caso hacia de 
la opresion bajo la cual estaban estos gimiendo. 
Pero donde soltó mas su tarabilla fué sin duda en 
la carta XXV. Ataca en ella los Pensamientos sobre 
la religión, de Pascal, y como en todos sus escritos, 
no opone á razonamientos sólidos , sino sutile-
zas, chistes ó sofismas. Estrañóse la osadía con 
que , bajo el pretesto de no atacar sino las malas 
pruebas, conmovía alternativamente todos los fun-
damentos del cristianismo. No era Pascal, sino los 
milagros, las profecías, el fondo mismo de la reli-
gión, lo que él estaba aborreciendo. Así es que se 
levantó un grito unánime contra esa libertad no 
acostumbrada, y M. Gilbert de Voisins fué el ór-
gano verdadero del publico cuando en su requi-
sitorio pintó esta obra como es t imadamente peli-

grosa, sea por su afectado escepticismo, sea por 
su crítica acerba, sea, en fin, por mil chanzas in-
tempestivas. El decreto del parlamento mandó que 
se procediese contra el autor, el cual se mantuvo 
oculto por algún tiempo, y hubo una orden real re-
servada para confinarlo á Auxona. Vóse en su Cor-
respondencia lo que le irritó esto, cjue él llamaba 
una persecución ; como si no se la hubiese busca-
do él mismo. Para conjurar la borrasca, sostuvo 
que él no habia tenido ninguna parte en la redac-
ción de estas cartas, no sabiendo siquiera en que 
consistían : primer ejemplo de esas atrevidas de-
negaciones á que desgraciadamente se acostumbró 
despues. Cuando creyó haber dado un quite al 
golpe e[ue le estaba amargando, publicó esa Epís-
tola d Urania, de la cual hemos hablado en otra 
parle : hasta entonces solo había circulado manus-
crita. Hízola imprimir con el nombre del abale 
de Chaulieu, imputación muy poca digna ele un 
hombre que se anunciaba como irreconciliable 
enemigo de la hipocresía, siendo así cjue recurriera 
á ella con demasiada frecuencia, para que dejase 
de padecer su honor. En 1736 hizo imprimir el 
Mundano, juego de imaginación , contra el cual se 
han levantado los filósofos austeros, representán-
dolo con razón como impropio en boca de un sa-
bio. Tampoco dejaron de censurar las personas re-
ligiosas esta moral, y Voltaire se vió obligado otra 
vez á ocultarse. Vése que iba poniendo en práctica 
el plan que se habia propuesto, echando mano tan 
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pronto de audacia, tan pronto de manejo, juzgando 
con esas alternativas calculadas de atrevimiento y 
fuga, quejándose siempre de que se le citaba per-
siguiendo , y provocando por último con nuevos 
hechos, la animadversión de la autoridad. Habíase 
domiciliado en Cirey con la marquesa del Chatelet, 
con la cual contrajo relaciones (cuya naturaleza no 

( han disimulado sus mismos panegiristas), aunque 
esta señora fuese casada. Muchos años pasó Voltaire 
con ella, contribuyendo este retiro á desviar de su 
persona la atención general. Yivia allí muy tranqui-
lo,aunque gritando siemprecontrasu persecución; 
y en sus manos estaba haber cultivado en paz las 
letras, como no hubiese ambicionado la gloria de 
descollar en ellas. Mas tenia, como lo dice Condor-
cet , un juramento que cumplir, y era necesario que 
110 faltase á su palabra. El deber que se liabia im-
puesto quedaba, á la par cumplido en un poema, 
que parece haber emprendido por los años de 1730, 
prosiguiéndolo los años siguientes en los interva-
los que le permitían sus demás obras. No seremos 
nosotros los que caracterizemos este poema, donde 
la licencia se asocia á la impiedad, sirviendo la una 
para sazonar la otra. Tiempo hace que está juzgada 
esta obra : si merece el agrado de lectores corrom-
pidos, no merecerá seguramente los elogios, no 
digo de los hombres religiosos, sino ni aun de 
aquellos que tienen en algo la moral y la decen-
cia, ni de los verdaderos sabios, de los filósofos 
verdaderamente dignos de este nombre : y uno se 
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avergüenza por ese-hombre que tenia pretensiones 
á todos estos títulos, viéndole olvidado de sí mis-
mo, hasta el punto de dar tamaño escándalo. El 
mismo parece que previo la mancha que este parlo 
iba á poner en su gloria, puesto que se abstuvo de 
darla al público por mucho tiempo. —El mismo año 
de 1734, el parlamento se pronunció fuertemente 
contra una obra mas atrevida todavía que la de 
Voltaire. Titulábase las Princesas Malabares, ó el 
Celibato filosófico. Era su autor, según se dice, un 
tal Pedro de Longue, el cual se anunciaba como 
enteramente incrédulo. La razón, decia, me ha pre-
servado hasta ahora de todo lazo con alguna religión 
cualquiera que sea. Añade también que el partido 
de los deístas no pereceiú jamas. Lisonjeóme de que 
nos consolará en la vejez. Cünsaránse de las reli-
giones. Por último va mas lejos, pág. 48, diciendo : 
Si la razón tuviese bastante fuerza, ahogaría todas 
las religiones con su propia mano... La empresa no 
es todavía posible; los proyectos que estamos medi-
tando no saldrán de mucho tiempo de nuestra bi-
blioteca. Vése de consiguiente que el caballero de 
Longueestababastantedecidido.No se sentia menos 
dispuesto á reconocer la autoridad del príncipe, y 
sin embargo en su prólogo, encarece las Reflexio-
nes y Apologías del P. Quesnel, los Hexaples y el 
Testimonio de la verdad, como obras dignas del 

fervor de los apóstoles, é inspiradas por Dios para el 
sosten de la doctrina santa, de lo que se deduce 
que este dcisla tiende la mano á los oponentes. 
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Esforzábase á la par en protestar que habia nacido 
en la religión cristiana, que todo su crimen se re-
ducía á maltratar una corporacion poderosa. La 
obra es por otra parte empalagosa, sin chispa ni 
gusto alguno. 

—El I o de setiembre , la facultad de teología de 
París censura las Cartas sobre la justicia cristiana. 
Era una obra que despues de haber declamado 
contra la bula (porque por ahí empezaban siem-
pre estas especies de libelos) se esforzaban á llevar 
al pecador como al cristiano "virtuoso á alejarse de 
la confesion sacramental. En esto tenia sus miras 
el autor : quería inducir á sus partidarios á que no 
se dirigiesen á los sacerdotes sumisos á las leyes 
de la Iglesia* Para conseguirlo adelantaba que la 
justicia cristiana es bastante por sí misma para su 
conservación , y que ella hace al justo de tal ma-
nera inmoble en el bien, que puede sostenerse sin 
los apoyos esteriores, y sin los signos sensibles de 
que el hijo de Dios ha provisto á su Iglesia. Decidía 
que se debe reconocer en el hombre justificado 
una especie de impecabilidad moral. Insinuaba que 
puede algunas veces cometerse un pecado aun en 
materia grave y con un consentimiento pleno y en-
tero, sin perder no obstante la justicia. Empeñaba 
espresamente á dar con preferencia su confianza á 
los sacerdotes que ya no tenían el poder de absol-
ver, y daba á entender á los pecadores que les era 
mas ventajoso pasar muchos años sin recurrir á la 
confesion, que dirigirse á sacerdotes aprobados y 

sumisos. Tal era la doctrina de estas cartas. El doc-
tor Romigny, síndico de la facultad, las denunció 
á su cuerpo; quien despues de un largo examen dió 
una censura circunstanciada de veinte y cinco pro-
posiciones deducidas de este libro. M. Languet 
adoptó este juicio el año siguiente y condenó el 
libro y las proposiciones con las mismas califica-
ciones que la facultad. M. de Tencin lo habia pros-
cristo también. En 17351a facultad dió una nueva 
prueba de su celo por la fe, censurando el 15 de 
setiembre una Consultación sobre la jurisdicción y 
aprobación necesaria para confesar. El autor de 
este escrito, tan apelante como el precedente, era 
un tal llamado Travers. El blanco de su obra era 
establecer que todo sacerdote, no aprobado de obis-
po alguno,podía absolver válidamente, y las mas 
veces lícitamente, á todo penitente que se le pre-
sentase. Travers confesaba que tenia contra sí la 
práctica uniforme y universal de la Iglesia, pero no 
se amedrentaba p'or eso. Él es condenado por el 
concilio de Trento, que decide que la absolución 
dada por un sacerdote á aquel sobre quien no tiene 
jurisdicción, sea ordinaria sea delegada, es una ab-
solución de ningún peso. Este testo no detiene al 
temerario escritor : dice que este decreto no pa-
rece dictado sino contra los sacerdotes que enton-
ces vivían : que tomado á la letra solo á los regu-
lares obliga á tener la aprobación del obispo. Con 
tales derrotas es bien fácil desembarazarse de to-
das las objeciones Ved como en otra parte se es-



plica Travers hablando del mismo concilio gene-
ral : Hallo en él otro defecto : la aprobación de los 
confesores por el obispo, con esclusion de los curas, 
puede pasar por un juicio contra los curas que no 
han sido llamados, y el cual hubiera sido dado pol-
los que pareciendo partes en esta causa no debían 
ser sus solicitadores y sus jueces, contra el cual por 
consiguiente estaban en derecho los curas de recurrir 
cuando tuviesen libertad. ¿Y así se habla de un de-
creto umversalmente seguido , y de un concilio 
respetado por toda la Iglesia? Por ello se ve lo que 
era la apelación al futuro concilio en la intención 
de los que recurrían á él. Si el juicio no les hu-
biera gustado hubieran dicho que eran condenados 
por sus partes, y hubieran instaurado una instan-
cia. Tal fué la obra que condenó la Sorbona. Los 
arzobispos deSens y de Embrun se unieron tam-
bién á ella para proscribirla. 

— El 28 de octubre, consagración de Teodoro 
Van-der-Croon como arzobispo de Utrecht. Ha-
biendo muerto Barchman en Rhynwich el 13 de 
mayo del año precedente, se pensó en darle un 
sucesor; porque no convenia dejar apagar un obis-
pado tan precioso. Los canónigos de Utrecht eli' 
gieron pues á Yan-der-Croon. Fué también consa-
grado por Varlet, por este obispo escomulgado, 
que como dice Moreri tenia una vocacionparticular 
por las obras abandonadas. Clemente XII por un 
breve del 27 de febrero de 1735, declaró escomul-
gados de nuevo y cismáticos al elegido, á los elec-
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lores y'sus adherenles. Van-der-Croon hizo el re-
curso ordinario á los suyos : apeló de esta senten-
cia, y envió su apelación á los obispos vecinos , y 
entre otros al cardenal de Alsacia, arzobispo de 
Malinas, quien respondió por un escrito en que 
mostrábalo que debía pensarse de Van-der-Croon, 
del título que tomaba, de su apelación y de sus 
sectarios. Así que esta desgraciada Iglesia era igual-
mente rechazada de la santa Sede y de los obis-
pos católicos, y quedaba sola, aislada, sin cen-
tro de unidad , y sin comunicación con las otras 
Iglesias. 

1755. 

— El 7 de enero, consultación de treinta doc-
tores en teología contra las convulsiones. Las im-
piedades y las infamias de los convulsionarios ha-
bían por fin amedrentado á los apelantes mas jui-
ciosos, y ellos habían creído interesado el honor 
de su partido en arrojar de sí unas escenas que les 
hacían gemir. Escribieron contra las convulsiones, 
y de ellos es de quienes hemos sacado casi todo lo 
que hemos dicho en orden á esto. El partido pues 
se halló dividido en dos ramas de partidarios, y 
de enemigos de las convulsionas. Entre unos y 
otros hubo conferencias en 1732 v 1733, en que 
convinieron en la necesidad de establecer reglas 
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lores y'sus adherenles. Van-der-Croon hizo el re-
curso ordinario á los suyos : apeló de esta senten-
cia, y envió su apelación á los obispos vecinos , y 
entre otros al cardenal de Alsacia, arzobispo de 
Malinas, quien respondió por un escrito en que 
mostrábalo que debía pensarse de Van-der-Croon, 
del título que tomaba, de su apelación y de sus 
sectarios. Así que esta desgraciada Iglesia era igual-
mente rechazada de la santa Sede y de los obis-
pos católicos, y quedaba sola, aislada, sin cen-
tro de unidad , y sin comunicación con las otras 
Iglesias. 
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— El 7 de enero, consultación de treinta doc-
tores en teología contra las convulsiones. Las im-
piedades y las infamias de los convulsionarios ha-
bían por fin amedrentado á los apelantes mas jui-
ciosos, y ellos habían creído interesado el honor 
de su partido en arrojar de sí unas escenas que les 
hacían gemir. Escribieron contra las convulsiones, 
y de ellos es de quienes hemos sacado casi todo lo 
que hemos dicho en orden á esto. El partido pues 
se halló dividido en dos ramas de partidarios, y 
de enemigos de las convulsionas. Entre unos y 
otros hubo conferencias en 1732 v 1733, en que 
convinieron en la necesidad de establecer reglas 
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para prevenir los estravíos de los convulsionarios, 
pero no quisieron someterse á ellas. El espíritu de 
Dios que los animaba ¿podía estar sujeto á reglas 
opresivas? Ellos sacudieron el yugo que pretendían 
imponerles unas gentes sin misión , quienes les 
habían enseñado á no rendirse ciegamente á la 
autoridad. Los desórdenes continuaron, y enton-
ces es cuando muchos apelantes mostraron alta-
mente su horror por estas farsas escandalosas. La 
división se puso también en el campo délos con-
vulsionistas1. Los unos lo hallaban todo admira-
ble en las convulsiones, y todo igualmente lo re-
ferian áDios; ios otros querían que se hiciese un 
discernimiento, y no podían resolverse á divinizar 
los crímenes. Esta segunda clase contaba á su ca-
beza á los obispos de Montpeller y de Señez, Bour-
sier, d'Etemare y otros corifeos. No porque desde 
los principios 110 hubieran mostrado por todas las 
convulsiones mucho celo y entusiasmo. Pero fué 
necesario volver á tratar de un juicio tan aventu-
rado. Echóseles en cara esta mudanza, y se les atacó 
aun con ventaja sobre el sistema actual. Porque 
diciendo que en las convulsiones liabia cosas que 
no podían venir sino de Dios, y otras cuyo autor 
solo podia ser el demonio, no sabían ellos dar re-
glas satisfactorias para discernir lo divino de lo 
diabólico; y se les probaba que esta distinción na-
da tenia desólid®, y que la obra formaba un todo 

1 Así l lamaban á los par t idar ios de las convulsiones, 
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de tal manera ligado, qué era imposible suponer 
que Dios y el diablo se hallasen allí juntos. Tales 
eran los razonamientos que se les oponían. \ a 
muchos apelantes conocidos habían batido con las 
armas del ridículo y de la razón las escenas del 
convuísionismo, cuando el 7 de enero de 1735 
treinta doctores de París apelantes firmaron una 
consulta que llegó á ser famosa en aquel tiempo. 
No era decente recusar el testimonio de gentes que 
habían dado sus pruebas de adhesión á la causa 
común. Este era también el interés de una causa 
deshonrada por losescesos de los convulsionarios, 
la que estimulaba á los doctores á declararse con-
tra ellos. Ellos pues pronunciaban « que las con-
vulsiones no eran la obra de Dios, y que este pro-
digio autorizado por una admiración inoportuna 
debia ser entregado á todo el desprecio que mere-
cía. Era (decían) una locura, un fanatismo, un es-
cándalo, una blasfemia el atribuir á Dios lo que de 
él no podia venir. » Decidían « que si sucedía al-
gunas veces á los convulsionarios el decir la ver-
dad, no podia hacerse honor sino á las conjeturas, 
á una feliz casualidad, á los conocimientos parti-
culares que ellos habían podido procurarse, ó fi-
nalmente acaso también al demonio. » En cuanto 
á los milagros, los treinta doctores guardaban so-
bre esto el mas profundo silencio, y establecían no 
obstante principios que echaban por tierra estos 
prodigios, de los que efectivamente muchos ape-
lantes empezaban á hablar con demasiada libertad. 



Habiéndose héelio pública esta consulta, llegó á 
ser un »gran motivo de escándalo para el partido de 
los admiradores de las convulsiones. Ellos escla-
maron con vivacidad contra las decisiones de los 
treinta. « Se os lia visto (decian) aprobar lo que 
lioy rechazais. Por el espacio de mas de un año 
habéis reconocido en las convulsiones la obra del 
mismo Dios. ¡ Qué motivo de triunfo para nues-
tros enemigos comunes! Vosotros suscribís á sus 
principios, les suministráis armas, aniquiláis las 
pruebas gloriosas sobre que se apoyaba nuestra 
apelación.»También echaban encara álos doctores 
el que se separaban de los obispes apelantes , y 
rompían con los padres y con las columnas de su 
Iglesia. Por lo demás lo que había mas claro en 
esta disputa es que estos dos partidos se aterraban 
el uno al otro. Los treinta doctores probaban muy 
bien que no podían admitirse las convulsiones co-
mo divinas; y los partidarios de estas respondien-
do á aquellos adversarios que aun reconocían los 

• milagros, les demostraban que ellos estaban de tal 
manera ligados con las convulsiones que no po-
dían rechazarse los unos sin proscribir también 
los otros. El mismo sepulcro, las mismas reliquias, 
las mismas invocaciones eran quienes producían 
las convulsiones y los milagros. De estos razona-
mientos recíprocos se concluía que estas dos espe-
cies de prestigios merecían el desprecio y el hor-
ror, y que á los apelantes no restaba otra cosa que 
la vergüenza de haber lisonjeado á todos á lo 

menos durante algún tiemp$, y de haber dado co-
mo divinoloque no podia ser considerado sino co-
mo la obra del demonio, ó el fruto de la impostura. 
Y es aquí muy á propósito advertir cual fué él ori-
gen y la fuente de estas convulsiones. El figurismo, 
esto es, la manía de ver figuras en todos los pasages 
de la sagrada Escritura, lié aquí de donde dima-
naron aquellas, según parece, y como lo hemos 
dicho ya. Este sistema, que, ceñido á sus justos 
límites, no presenta nada que no sea loable, dis-
creto y conforme á la tradición , degenera en ridí-
culo cuando se abusa de él, como lo hicieron los 
JU'juristas de estos tiempos. El mas célebre entre 
estos, el abate de Etemare, á quien hemos nom-
brado mas arriba, líabia sido discípulo del abate 
Duguet; pero todavía anduvo mas lejos que su 
maestro. Llegó á hacer alegorías de todo lo de la 
Biblia, hasta de las circunstancias mas sencillas; de 
suerte que al cabo todo fueron tipos á sus ojos. En 
los mas indiferentes pormenores del antiguo Tes-
tamento creia ver imágenes de lo que estaba 
pasando en sus dias. Profundamente afligido de la 
defección y apostasía que, según creyera, se habían 
consumado en la aceptación de la bula Unigénitas, 
buscaba su consuelo y remedios en el porvenir. 
Ocupó toda su mente este objeto, su imaginación se 
exaltó, y estuvo viendo claramente que iba á decla-
rarse en favor de su Iglesia por algún acontecimien-
to estraordinario y ruidoso. Estas ideas las insinuó 
ensusobras, ey sus conferencias públicas,y en sus 
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conversaciones particulares, y hallaron fácil acceso 
en todos los ánimos dispuestos á la ilusión. Creyóse 
ver lo que se estaba deseando, y las convulsiones 
parecieron el cumplimiento, ó á lo menos el pre-
sagio déla renovación general, que esperaban en 
la Iglesia. Este partido de los fíguristas se hizo do-
minante en la apelación. El doctor Boursier, el 
diácono Poncet, Le Gros, Mongeron , el gacetero 
La Roche,los obispos de Montpeller,de Senezy de 
Babilonia, eran, despues del abate de Etemare, los 
principales corifeos de este partido, y lo sostuvie-
ron con sus escritos. Despues de estos habia nom-
bres menos célebres: tales eran el P. Boyer, el abate 
de Fernanville, el abate Coudrette, el abate Nivelle, 
agentes subalternos, que obedecían las órdenes, y 
ejecutaban las comisiones de Boursier y de Etemare. 
Como sea, todos desempeñaron su papel en lo de 
las convulsiones : vióseles agitarse en favor de la 
obra, asistir con devoción á las asambleas convulsi-
vas , y preconizar como cosas divinas los escándalos 
y escesos que estaban cometiendo. Entre ellos hubo 
algunos que tomaron una parte mas activa en tales 
escesos. Du Tronchet, agente de Boursier, se hizo 
famoso bajo el nombre del hermano Víctor. Era este 
un presbítero de la diócesis de Tours, cuya con-
ducta deshonró su caracter. Otros ministros, al-
gunos de los cuales pertenecían á una congregación 
respetable, pero no inaccesible á la seducción; le-
gos, abogados, religiosos ( u n o se avergüenza al 
decirlo) se distinguieron altamente por su ciego 

arranque éñ estas prácticas monstruosas. Harto se 
ha hablado del hermano Agustin Coz y de Alejan-
dro .Ottín, los cuales han tenido tantos imitado-
res. Menester es no olvidar que estos odiosos hi-
pócritas se han visto alimentados y acariciados pol-
los apelantes, que han salido de este partido, y que 
hasta estos últimos tiempos han contado defensores 
en él. Llegaron á ser tan grandes sus escesos, sin 
embargo, que muchos apelantes no pudieron me-
nos de reprenderlos. Al partido de los Jigurislas se 
opuso otro llamado el de los antifiguristas. Estaba 
á su cabeza un doctor de la Sorbona, apelante, el 
abate de Bonnaire, el cual se hizo célebre á la sazón 
por el celo con que combatió el figurismo y las 
convulsiones. Asocióse al efecto con muchos ape-
lantes, tales fueron el abate Boidot, el doctor La 
Tour, canónigo de Laon, el abateMignot, todos los 
cuales publicaron muchos escritos que levantaron 
contra ellos los amigos del figurismo. Desessarts, 
dice Poncet, descolló muy particularmente entre 
ellos, é hizo adoptar al obispo de Senez una carta 
del 20 de junio de 173G contra sus errores. Acusá-
ronles de temeridad, y hasta de socinianismo. El 
abate de Bonnaire contrastó la borrasca con una 
constancia imperturbable. La Carla á Nico/e, el 
Examen crítico, jisico y teológico de las convulsio-
nes, las Observaciones apologéticas, las nueve Car-
tas escépticas, las Respuestas al autor de los tres 
Exámenes, el Espíritu en convulsiones, muchas car-
tas á los obispos de Montpeller y de Senez, res-
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puestas á los autores de las Reflexiones judiciosas y 
del Justo medio, probaron que no le asustaban con-
tradicciones. Entre su partido y el de los figuristas 
se levantara otro partido intermedio que preten-
día alejarse igualmente de lodo esceso. Era este 
partido el de los doctores signatarios de la con-
sultación del 7 de enero de 1735; el cual, repro-
bando las convulsiones, guardaba sus miramientos 
al figurismo. Eran los gefes de este partido Besoi-
gne, de Asfeld, Delan, Fouillou, Petitpied. Publicó 
el primero una obra titulada el Justo medio. Tam-
bién parece autor, con el abate de Asfeld, de tres 
escritos contra los discernientes y mezclaneistas. 
Delan redactó las Reflexiones juiciosas y las Diser-
taciones sobre las convulsiones. Por lo tanto vese 
de cada lado un diluvio inagotable de escritos, de 
folletos, libelos y disertaciones razonadas. Cada 
partido se lisonjeaba de poner en forma al opuesto 
con pruebas sin réplica. La lista de estos opúscu-
los bastaría para llenar volúmenes enteros. Ninguna 
disputa lia sido mas acalorada, y ninguna lia de-
mostrado mas la necesidad de autoridad. Porque 
¿cómo hacerlo para tener á raya á unos hombres 
acostumbrados desde muclio tiempo á no atenerse 
á la voz de los gefes y pastores? No hubo siquiera 
un escritor, hasta ni el hermano Agustín, que de-
jase de publicar algún trabajo en favor suyo. Su-
cedíanse interminablemente las apologías, las de-
fensas y las recriminaciones. La discordia habia lle-
gado á su colmo, y uno de sus escritores, el autor 

de la Tabla de las Noticias, está conforme en que 
era una tentación terrible verse presa los unos de 
los otros. A pesar suyo, estaban realizando la suerte 
profetizada para todos aquellos que se separan del 
tronco; esto es, que no podrán conservar la unión 
entre ellos. Separábanse en efecto en una infinidad 
ele ramas : hubo los agustinistas, los vallanlistas, 
los ottinistas, los margullistas, los mongeronistas, 
y otras muchas especies de fanáticos. ¿Donde ha-
llar en medio de esta lucha y este desorden, donde 
hallar esa unidad y esa unión cjue caracterizan la 
verdadera Iglesia? ¿Qué seria aun esto, si manifes-
tásemos el tratamiento que cada partido se daba 
recíprocamente, y los retratos que estaban haciendo 
los unos de los otros? Yeríase cuán frágiles eran 
esas columnas de la apelación, y lo que se pensaba 
de las cabezas mejores de este partido. Puede con-
sultarse con respecto á esto la décima nona carta 
teológica de D. la Taste, el cual ha recogido los 
juicios curiosos que se hacían mutuamente eslos 
partidos, divirtiéndose en ponerlos en escena 
de una manera muy graciosa. Hanse quejado de 
él amargamente, como si se debiese imputar-
se á él ó á ellos estos testimonios humillantes 
de sus propios escritos, tan difíciles de retrac-
tar. 

— El 10 de enero, el procurador general en el 
parlamento de París denunció á los convulsiona-
rios. Poco liá decíamos que aun los partidarios de 
las convulsiones se habían dividido entre sí, los 
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unos queriendo hacer un discernimiento en la obra, 
y los otros persistiendo en divinizarlo todo. Estos 
últimos se dividieron también; porque ¿qué unión 
podia haber entre unas gentes que rompían todos 
los vínculos de la unidad , y el freno mismo de la 
moral? Dos convulsionarios particularmente se 
formaron cada uno un partido que los veneraba. 
El uno era un fanático llamado Vaillanl, quien 
pretendió ser Elias : hizo toda suerte de estrava-
gancias, y fué encerrado en la Bastilla en donde 
creo que murió. El otro era un malvado llamado 
Agustín ó Coz, cuyas locuras, sacrilegios y desór-
denes nos guardaremos bien de describir. Bajo un 
velo hipócrita cubria las mas horribles torpezas, y 
este ente espantoso, que se decia el segundo Juan, 
el precursor de Elias, el hombre sin pecado, tuvo 
secuaces y discípulos que imitaron no solo su len-
guage impío sino también sus crímenes. Cuanto 
mas horrores cometían en sus borracheras, mas 
buscaban la sombra, y estaban atentos á no admi-
tir en sus asambleas sino á sus admiradores; pero 
ellos eran en bastante gran número, y fácilmente 
hallaban reclutas en esta turba de entes depravados 
que encubre la capital. De esta clase es de la que se 
quejó principalmente el procurador general. Le-
vantóse contra el fanatismo de gentes que con elpre-
testo de convulsiones enseñaban una doctrina perni-
ciosa. Refirió algunos rasgos de ello, y denunció 
una coleccion impresa de discursos tenidos pol-
los convulsionarios, y de que ya hemos citado al-

güilos paságes, que en efecto merecian bien toda 
la atención de los magistrados. M. Gilbert designó 
especialmente á este Agustín de que acabamos de 
hablar, y tres ó cuatro de sus partidarios. La gran 
cámara ordenó recibir informaciones. Oyéronse 
muchos testigos : Agustin y uno de sus discípulos 
fueron condenados á prisión. Pronuncióse la mis-
ma pena contra cuatro ó cinco convulsionarios; 
tres doncellas fueron encerradas. La alarma se puso 
entre sus partidarios : esto era declarar abierta-
mente la guerra á los santos. Moviéronse facciones 
en favor de estas doncellas; hiciéronse en su nom-
bre al parlamento tres representaciones, que osa-
ron imprimir, y que eran una apología de las con-
vulsiones. Estas representaciones fueron apoyadas 
por una consultación de abogados. Doce de estos 
jurisconsultos (del número de los que se habían 
declarado contra el concilio de Embrun , y los 
mismos con poca diferencia que escribieron en el 
mismo tiempo en favor de los milagros de S. Me-
dardo) tomaron la defensa de las tres convulsiona-
rias, representando que aquello era. una obra de 
Dios, que al brazo del hombre no es dado el poder 
impedirla. Sin embargo nada se liabia olvidado 
para ganar la gran cámara. Dos de los señores muy 
adictos á los milagros habían abogado para soste-
nerlas..Otros consejeros habían dado declaraciones 
escritas en favor de una de las convulsionarias. Fi-
nalmente fué decretado declarar simplemente las 
representaciones de las tres doncellas como no ad-



misibles al presente. Con esta indulgencia terminó 
el parlamento una causa en qué se habia esperado 
que mostraría tanto mas vigor cuanto el mal babia 
hecho mas progresos, y que este era un medio 
de responder á los que tachaban á los magistrados 
de parcialidad. 

— El 18 de febrero, decreto del parlamento de 
París contra una Instrucción pastoral del arzobis-
po de Cambray, y contraías conclusiones sosteni-
das en la Sorbona. Mientras que los magistrados 
mostraban tanta debilidad por los convulsiona-
rios , desplegaban toda su severidad contra los de-
fensores de la Iglesia. M. de Saint-Albín, arzobispo 
de Gambrai, habia dado, el 14 de agosto prece-
dente, una Instrucción pastoral, en que citaba, 
p a r a apoyar lo que adelantaba, las tres bulas con-
tra Bayo, un decreto de la Inquisición , y la bula 
Unigénitas. Con poca diferencia en el mismo tiempo 
habia él sostenido en la Sorbona una conclusion, 
que decia, que todo católico está obligado á dar 
su consentimiento á las bulas contra Bayo. Estos 
espantosos errores inflamaron el celo de un conse-
jero de la cámara de informes, quien , el 11 de fe-
brero, denunció á las cámaras la Instrucción pasto-
ral y la conclusion. La denunciación fué larga; era 
una especie de diversion que se habia ideado para 
desviar la atención del público, é impedir las con-
secuencias que se temían de las informaciones que 
acababan de ser ordenadas contra los convulsio-
narios. Va á verse en efecto cual de estos dos asun-

tos fué seguido con mas calor. La Instrucción y la 
conclusion fueron remitidas álos fiscales, quienes 
hicieron su relación el 18, y requirieron la supre-
sión de los dos escritos. Pero un decreto tan sim-
ple no satisfacía á estos señores. Ellos habían creído 
la ocasion demasiado á propósito para dejarla pa-
sar, y habían traído los argumentos bien prepara-
dos. Hubo discursos todos á cual mas fuertes. Se 
hubiera creído hallarse en una escuela de teología; 
tanto se razonó sobre estas suertes de materias, á 
escepcion de que allí se trataban mal á los Papas, á 
los obispos, y álas decisiones mas solemnes, y que 
se trinchaban con demasiada ligereza las cuestio-
nes mas delicadas. El abate Pucelle particular-
mente habló con su vehemencia ordinaria, y por 
su dictamen se dió el decreto que suprimía la Ins-
trucción del arzobispo, como que contenia princi-
pios contrarios á las máximas del reino, citando un 
decreto de la Inquisición , v proponiendo como re-
glas ciertas, á las que todo fiel está obligado á some-
terse de corazon y de espíritu, las bulas no recibidas 
en el reino, no revestidas de las letras patentes re-
gistradas en la corte, y que no han adquirido por de-
cision alguna de la Iglesia, ni pueden tener por su 
naturaleza el caracter de reglas de fe. Ordenaban 
que la conclusion seria igualmente suprimida, y se 
mandaba comparecer al síndico y al sustentante. 
Así decidia el parlamento sobre cuestiones que no 
eran de su competencia, y decidia también contra 
las decisiones de la Iglesia. El aniquilaba la autori-



dad de las bulas contra Bayo : repetía también que 
estas bulas y las otras no habían adquirido por de-
cision alguna de la Iglesia el caracter de reglas de 
fe; como si la aceptación de la Iglesia no bastase 
para darles este caracter, y fuese necesario para 
ello una nueva decision, sobre la que podían ele-
varse las mismas dificultades, y como si hubiera 
sido necesario por ejemplo un nuevo concilio ge-
neral para decidir que el de Trento era ecuménico. 
Finalmente el parlamente olvidaba que el registro 
de las constituciones de los P a p a s , en materia de 
doctrina, era de un uso moderno; que Luis XIVio 
estableció por la primera vez en 16G5 con ocasion 
ie la bula de Alejandro VII, lo que no se había eje-
cutado con la de Inocencio X; y que considerar 
esta formalidad como necesaria para dar la autori-
dad á las decisiones dogmáticas de los Papas, era 
abusar para aniquilarlas de lo que Luis XIV había 
introducido para hacerlas ejecutar mejor. Así es 
que desde el día siguiente al decreto el rey avocó 
á sí el conocimiento de este asunto, y prohibió al 
síndico y al sustentante comparecer en el parla-
mento. Los magistrados hicieron representacio-
nes. Por otro lado la facultad presentó un memo-
rial, y muchos obispos formaron otro en favor de 
su colega. El 10 de mayo intervino un decreto del 
consejo del rey, por el cual el príncipe, sin dete-
nerse en el decreto del parlamento ordenaba que 
las calificaciones dadas á la Instrucción y á la con-
clusion serian como no avenidas y nulas, recibía 
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al prelado y á la facultad opositores á este decreto, 
y remitía los dos escritos al mismo estado que an-
tes. Algunos elias despues el parlamento suprimió 
aun bajo los pretestos mas frivolos una carta del 
arzobispo de Cambrai, y declaró abusivo un breve 
del Papa, porque en él se tomaba la defensa de la 
Instrucción y de la conclusión atacadas. 

— El 17 de mayo, los Cbiriguanes, pueblo de la 
América meridional, matan á flechazos á Julián de 
Lizardi, jesuíta español, así como un catequista 
indio, llamado Buenaventura, cjue lo acompañaba. 
El padre Lizardi trabajaba desde algunos años en 
las misiones del Paraguay. Se halló su cuerpo, que 
fué enterrado con cuidado en la ciudad de Ta-
nja. 

1756. 

— El 30 de setiembre, abertura de un concilio 
provincial entre los Maronitas de Siria. Se sabe que 
la fe católica se ha conservado intacta entre estos 
pueblos en medio de los progresos de la heregía y 
del mahometismo. Los Maronitas se distinguen de 
mucho tiempo á esta parte por una gran adhesión 
á la Iglesia romana. Estos pueblos sencillos y po-
bres son gobernados en cuanto á lo espiritual por 
un patriarca y por obispos, ó, como se dice en este 
país,por arzobispos. Las diócesis de estos prelados 
son tan limitadas como sus rentas.Tienen bajo sus 
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órdenes sacerdotes del país y misioneros enviados 
del occidente. Porque estaban esparcidos en casi 
todas las partes de la Iglesia griega,en clonde ejercen 
su ministerio bajo la protección de las potencias 
cristianas,y se esfuerzan á atraer á los cismáticos. 
Luis XIV con particularidad babia favorecido mu-
cho estos establecimientos. Habíase servido de su 
crédito para con la Puerta, para obtener á estos 
misioneros muchas ventajas. Habíales también edi-
ficado iglesias, y contribuido con todo su poder á 
su buen suceso. Por los cuidados de estos, muchos 
cantones, ya en la parte de Europa, ya en las islas, 
ya en Asia particularmente, se habían reunido á la 
Iglesia romana. Volviendo á los Maronitas, habién-
dose introducido entre ellos algunos abusos rela-
tivos á la disciplina, escitaron la atención de la 
santa Sede. Clemente XII les envió según sus de-
seos en calidad de legado á M. Assemani, que era 
de este mismo pais, y que es tan conocido por la 
estension de sus conocimientos como por la mul-
titud de sus escritos. Él debia empeñar los obis-
pos á congregarse en concilio, y á tomar en él de 
concierto medidas para hacer cesar los abusos de 
que se quejaban. Estos obispos se reunieron efec-
tivamente despues de algunas dilaciones. La aber-
tura del concilio se hizo el 30 de setiembre, presi-
dió José Pedro Gazenus, patriarca maronita de An-
tioquía. M. Assemani tenia su asiento en seguida 
con catorce obispos maronitas, dos sirios y dos ar-
menios, muchos abades de diferentes monaste-

ríos, misioneros apostólicos, y muchos curas y 
presbíteros del pais. Uno de los misioneros hizo el 
discurso de abertura, y habló sobre los objetos 
que debían tratarse en la asamblea. Leyóse la carta 
del soberano pontífice, y conviniéronse en las co-
sas que debían reformarse. Trabajaron en seis se-
siones tenidas en los tres días siguientes. Estando 
todo reglado en la tarde del 3 de octubre, se con-
cluyó la octava sesión con aclamaciones y acciones 
de gracias. No daremos los pormenores de los re-
glamentos que se hicieron tocante á la situación 
particular de esta Iglesia, y á localidades que 
no tendrían aquí mucho interés. Encargóse á 
M. Assemani la redacción de las actas y reglamen-
tos del concilio, que fueron enviados á Roma. Be-
nedicto XIV confirmó sus decretos el Io de setiem-
bre de 1741, y envió despues un nuevo legado para 
procurar su ejecución : indemnizó al patriarca de 
algunas rentas de que quedaba privado por estos 
decretos, y continuó en procurar, como siempre 
habían hecho sus predecesores, ventajas espiritua-
les y temporales á estos pueblos fieles y dóciles. 

1757 . 

— El 12 de enero, á cuatro misioneros quitan 
la vida en el reino de Tong-King. Los cristianos 
de este pais, muy atormentados desde 1721, y pri-



vados en 1723, como ya lo liemos visto, de dos de 
sus misioneros, conocían la necesidad de obreros 
evangélicos; cuando seis jesuítas intentaron abor-
dar allí en 1736; pero cuatro de estos religiosos 
fueron aprehendidos, interrogados y aprisionados. 
Despues de nueve meses de prisión fueron con-
denados á ser decapitados. Ellos sufrieron su su-
plicio con la resignación mas perfecta. Sus nom-
bres eran : Bartolomé Alvarez, Manuel de Abreu, 
Vicente de Acunlia y Juan Gaspar Cratz, los tres 
primeros portugueses, y el último aleman. La 
persecución continuó largo tiempo en este reino; 
pero se asegura que la fe del mayor número se 
sostuvo en medio de estas pruebas. 

— El 16 de junio, Clemente XII canoniza á los 
beatos Vicente de Paulo, Francisco de Regís, Cata-
lina Flisco, y Juliana Falconieri. Esta última, na-
cida en Florencia y fundadora del tercer orden de 
los siervos de la B. V. M., murió el 19 de junio de 
1341. Catalina, nacida en Génova en 1447, era 
hija del noble Flisco, sobrino de Inocencio IV, y 
virey de Ñapóles, Casóse con Julián Adorno, quien 
desde luego la aborreció, pero cuya estima y afec-
ción finalmente ganó por sus virtudes y su pacien-
cia. Murió en Génova el 16 de setiembre de 1510, 
despues de una vida consagrada al alivio de los 
pobres y de los enfermos. Francisco de Regis, na-
cido en Languedoc, jesuita á los diez y nueve años, 
se dedicó á las misiones evangélicas y predicó la 
fe en los Cevennes, acompañando su predicación 

con el ejemplo de siis virtudes, asistiendo á los 
pobres y visitando los hospitales, cuidando de los 
enfermos, y juntando también al ejercicio conti-
nuo de su ministerio el don de milagros. Murió en 
la Louvesc en la diócesis de Viena el 31 de diciem-
bre de 1640 de edad de cuarenta y cuatro años. La 
voz de los pueblos, el esplendor de su santidad, y 
los prodigios obrados en su sepulcro, le hicieron 
poner en el catálogo de los bienaventurados en 
1716, y canonizarle en este año de 1737. Vicente 
de Paulo, que dividió con él estos honores, y que 
fué su contemporáneo, habia nacido en Poy en la 
diócesis de Acqs en 1576. Su nombre recuerda la 
idea de la virtud mas pura y de la caridad mas he-
roica : admira todo lo que este hombre hizo ha-
biendo nacido en una clase oscura según el mun-
do. Misiones, conferencias, retiros, fundaciones de 
hospitales, limosnas inmensas señalaron su vida 
toda consagrada al servicio del prójimo ; y 110 fué 
menos bienhechor de la posteridad que de su si-
glo, por la naturaleza de los establecimientos que 
formó, y por el cuidado que tuvo de dejar despues 
de sí personas que se dedicasen, á ejemplo suyo, á 
la instrucción de los pobres y alivio de los enfer-
mos; porque estas clases infelices eran principal-
mente el objeto de su ardiente caridad. Murió en 
París el 27 de setiembre de 1660, venerado igual-
mente de los pueblos y de los grandes. El tiempo 
ha confirmado el juicio que de él habían formado 
los unos y los otros; y aun los filósofos de este si-



glo desdeñoso y despreciador de los santos han 
alabado la beneficencia de S. Vicente de Paulo, y 
han prestado homenage áun sacerdote canonizado 
por la Iglesia. Por oirá parte no podemos disimu-
lar que no ha reunido lodos los sufragios. Amaclo 
de los pobres, venerado de los grandes, admirado 
de los incrédulos, colmado de elogios por la poste-
ridad, y puesto por la Iglesia en el número de sus 
héroes Vicente de Paulo 110 ha sido alabado por los 
jansenistas. La razón de ello es conocida : firme-
mente adicto á las primeras decisiones de la Igle-
sia contra el error naciente , estimulaba á la obe-
diencia á cuantos le consultaban, y se esforzaba á 
atraer á los que veia estraviarse de ella. Esta era (es 
preciso confesarlo) una mancha indeleble. Así es 
que en los escritos del partido jamas llamaron al 
santo sino M. Vicente y se guardan bien de ca-
nonizar á un hombre que se declaró altamente 
contra los principios de la secta. Pero ¿cómo re-
husarse al juicio de la Iglesia, que conformándose 
con los sufragios de los pueblos ha colocado á S. 
Vicente de Paulo sobre sus altares? Nada menos 
embarazoso, según el gacetero : « tenemos por cier-
to (dice 2) que vendrá un tiempo en que la Iglesia, 
hoy cautiva, volviendo á tomar su libertad, desa-
probará bien unos juicios que en esta hez de los 

1 Véase el Diccionario de M o r e n , ú l t ima edición de 1759, veinte y 
dos años después de la canonización de S. Vicente de Paulo . 

Noticias eclesiásticas, ho ja del 12 de j u n i o de 1705. 

siglos han sido pronunciados en su nombre, pero 
contra su espíritu , y por un abuso enorme de su 
autoridad. No dudamos tampoco que ella hará una 
brillante y plena justicia á los muertos, sea recha-
zando de su calendario 1111 número de pretendidos 
santos que la intriga y la cabala han introducido 
en ella por la corrupción de los jueces y violacion 
de todas las reglas, sea consagrando y proponien-
do á la veneración de los fieles la memoria de mu-
chos grandes siervos y fieles siervas de Dios, á 
quienes la pasión y ceguedad han dejado sin honor 
en el polvo del sepulcro. » He aquí á S. Ignacio, á 
S. Francisco de Sales, S. Francisco Regís, S. Vi-
cente de Paulo, santa Chan tal borrados del catálogo 
de los bienaventurados, esperando que se pongan 
en él Jansenio, Saint-Ciran, Quesnel, París, los 
convulsionarios, y otros grandes siervos de Dios. 

— El 29 de junio, M. de Mongeron presenta su 
libro al rey. M. de Mongeron era un consejero en 
el parlamento de París, gran admirador así como 
muchos de sus hermanos de la virtud curativa del 
diácono París. Él mismo refiere 1 que llevaba una 
vida muy desarreglada cuando en 1731 fué á S. 
Medardo. El espectáculo de que fué testigo fué para 
él el golpe de la gracia. No habia medio de resis-
tirse viendo saltar áBescherand y consortes. Desde 
este momento M. de Mongeron fué un hombre to-

' Verdad de los milagros obrados por la intercesión de M, Paris y 
otros apelantes, 1737. 



do mudado : antes nada creia; despues creyó todo 
lo que se quiso. Su imaginación ardiente apenas le 
permitía conocer límites : llegó á ser un acalorado 
partidario de los milagros, y aun quiso escribir 
para probar su verdad. Compuso un libro que él 
mismo fuéá llevar á Versalles y presentarlo al rey. 
En seguida llevó ejemplares de él al duque de Or-
leans, al primer presidente, etc. Este procedimien-
to, que algunos ban puesto sin melindre superior 
á la audacia generosa de los primeros apologistas 
cristianos, no pareció á otros sino un rasgo de es-
travío y de fanatismo. En la noclie siguiente, M. de 
Mongeron fué conducido ala Bastilla. Hallóse cer-
cado de una caterva de entusiastas, á quienes alo-
jaba en su casa , y los que alimentaban sus desva-
rios por medio desús elogios. Bien pronto los re-
cibió de lodo el partido. Representósele ala cabeza 
de algunos folletos teniendo sobre sí el Espíritu 
Santo en forma de paloma, y ya no se habló de él 
sino como de un confesor de la fe. El parlamento 
q u i s o bien hacer representaciones á su favor, pero 
no tuvieron efecto alguno, y M. de Mongeron fué 
trasladado á Viviers. Su libro abandonado en 
Francia al desprecio que merecía, fué condenado 
al fuego en Roma, como preconizando á un cismá-
tico v un herege, y atribuyéndole falsos milagros. 
Pero el autor estaba en un camino demasiado res-
baladizo para detenerse. Dió aun despues otros dos 
volúmenes en 4o en que inagotable en su fanatis-
mo trataba de las convulsiones, tomaba la defensa 

1758 257 
de los socorros mortíferos practicados por los con-
vulsionarios, y atribuía todas eslas imposturas al 
poder divino. Estos volúmenes y sobre todo el úl-
timo vinieron á ser molivo de discordia en el par-
tido. Los unos viendo en M. de Mongeron un es-
critor manifiestamente inspirado, suscribían á to-
das sus decisiones. Los otros no apercibían en ellas 
sino el esceso de la ilusión y del fanatismo. Entre 
estos últimos estaba M. de Caylus, obispo de 
Auxerre. Él escribió para refutar al magistrado, 
pero se le opusieron los sufragios de una sesentena 
de apelantes, que miraban al libro de este conse-
jero como inspirado de Dios, y aun escrito por 
Dios porque tanto adelantaban. M. de Mongeron 
murió en Valencia en 1754 despues de haber per-
dido, aun á los ojos de la mayor parte de los suyos, 
la gloria del paso que habia dado en 1737. 

1758. 

—El 4 de enero, el parlamento de París suprime 
la bula de canonización de S. Vicente de Paulo. Na-
da prestaba menos á l a supresión, nada era menos 

1 El P . Lamber lo , en su libro titulado : la Verdad y la Inocencia 
vengadas, nos ha contestado este hecho.. . Mas este escri tor ar rogante 
se engañó sobre aquel pun to poco imporlante , así como sobre muchos 
otros que lo eran mas. Yéase el folleto t i tulado : Sufragios en favor 
de los dos úUimos tomos de M. de Mongeron, 1749, p. 26, 28, 36, en 
el cual se dice que aquel loco era inspirado. 

ii. 17 



do mudado : antes nada creía; despues creyó todo 
lo que se quiso. Su imaginación ardiente apenas le 
permitía conocer límites : llegó á ser un acalorado 
partidario de los milagros, y aun quiso escribir 
para probar su verdad. Compuso un libro que él 
mismo fuéá llevar á Versalles y presentarlo al rey. 
En seguida llevó ejemplares de él al duque de Or-
leans, al primer presidente, etc. Este procedimien-
to, que algunos ban puesto sin melindre superior 
á la audacia generosa de los primeros apologistas 
cristianos, no pareció á otros sino un rasgo de es-
travío y de fanatismo. En la noclie siguiente, M. de 
Mongeron fué conducido ala Bastilla. Hallóse cer-
cado de una caterva de entusiastas, á quienes alo-
jaba en su casa , y los que alimentaban sus desva-
rios por medio desús elogios. Bien pronto los re-
cibió de lodo el partido. Representósele ála cabeza 
de algunos folletos teniendo sobre sí el Espíritu 
Santo en forma de paloma, y ya no se habló de él 
sino como de un confesor de la fe. El parlamento 
q u i s o bien hacer representaciones á su favor, pero 
no tuvieron efecto alguno, y M. de Mongeron fué 
trasladado á Viviers. Su libro abandonado en 
Francia al desprecio que merecía, fué condenado 
al fuego en Roma, como preconizando á un cismá-
tico v un herege, y atribuyéndole falsos milagros. 
Pero el autor estaba en un camino demasiado res-
baladizo para detenerse. Dió aun despues otros dos 
volúmenes en 4o en que inagotable en su fanatis-
mo trataba de las convulsiones, tomaba la defensa 
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de los socorros mortíferos practicados por los con-
vulsionarios, y atribuía todas eslas imposturas al 
poder divino. Estos volúmenes y sobre todo el úl-
timo vinieron á ser motivo de discordia en el par-
tido. Los unos viendo en M. de Mongeron un es-
critor manifiestamente inspirado, suscribían á to-
das sus decisiones. Los otros no apercibían en ellas 
sino el esceso de la ilusión y del fanatismo. Entre 
estos últimos estaba M. de Caylus, obispo de 
Auxerre. Él escribió para refutar al magistrado, 
pero se le opusieron los sufragios de una sesentena 
de apelantes, que miraban al libro de este conse-
jero como inspirado de Dios, y aun escrito por 
Dios porque tanto adelantaban. M. de Mongeron 
murió en Valencia en 1754 despues de haber per-
dido, aun á los ojos de la mayor parte de los suyos, 
la gloria del paso que había dado en 1737. 

1758. 
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la bula de canonización de S. Vicente de Paulo. Na-
da prestaba menos á l a supresión, nada era menos 
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del resorte del parlamento que una bula de esta 
naturaleza. Pero tratábase de los errores del janse-
nismo, y del celo de S. Vicente en combatirlos. No 
se necesitó mas para escitar las quejas. Unos curas 
de París, los mismos que se habían declarado por 
los milagros del abate París, reclamaron contra la 
bula á instigación de Boursier, y diez abogados lo 
apoyaron con una consultación, en que asegura-
ban que los defectos de es te juicio autorizaban dios 
curas á formar oposicion al registro de todas las le-
tras-patentes que podrían sorprenderse en favor de 
esta bula, lo que no impediría que en un tiempo mas 
oportuno pasasen á la apelación como de abuso. Los 
curas pues formaron su oposicion; mas el rey or-
denó que el decreto del parlamento fuese conside-
rado como nulo en lo que concernía á la impresión 
y distribución de la bula. Al mismo tiempo repri-
mió otro estravío de los magistrados, que acababan 
de prohibir el citar como ecuménicos el concilio 
de Florencia y el quinto de Letran : como si to-
case á los jueces seculares el decidir de la ecume-
nicidad de los concilios. El rey anuló el decreto, 
lo que no les impidió el declarar que persistían en 
ello. 

_ El 28 de abr i l , bula de Clemente XII para 
condenar y prohibir la sociedad y los conventícu-
los de liberi muratori, ó de los fracmasones y 
otros de esta especie. Empieza por estas palabras, 
Ineminenti, y vitupera especialmente el juramen-
to y secreto de aquellas sociedades. Esta condena-
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cion y prohibición fueron despues renovadas por 
Benedicto XIV en la bula Providas, del 8 de mayo 
de 1751, y añadió nuevas observaciones sobre el 
peligro de estas especies de reuniones, que fueron 
proscritas con poca diferencia en el mismo tiempo 
en Holanda, en Francia y en Suiza. Los fracma-
sones eran desde entonces bastante numerosos y 
esparcidos en las diferentes partes de la Europa : 
multiplicáronse mas aun en la seguida. Los pro-
gresos de la filosofía no podían menos de alimentar 
y aumentar una sociedad, cuyo ulterior secreto era 
un verdadero deismo, y un oclio profundo por to-
da autoridad; porque es imposible disimularse que 
tal era en efecto la doctrina de los altos grados de 
la masonería, y nosotros hemos creído que se ve-
rían con placer algunos pormenores sobre este ob-
jeto,los cuales sacamos de las Memorias para servir 
á la historia del jacobinismo, por M. de Barruel. Se 
sabe que este estimable escritor ha puesto tanto 
celo como corage en llevar la luz sobre las tinie-
blas de estas asociaciones secretas de fracmasones, 
de iluminados y otros: y que ha manifestado sus 
miras y probado sus maquinaciones. Conviene leer 
en la misma obra los detalles que da sobre esta 
materia,y las numerosas pruebas con que los apoya. 
Nosotros nos contentaremos aquí con un pequeño 
estrado, y propio solamente á hacer conocer en 
general el espíritu de la fracmasonería1. Desde 

1 Memorias de N. Barruel, tom. I I , cap. x y siguientes. 
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luego se descubre desde los primeros grados indi-
cios de este espíritu. El gran objeto que se dice te-
ner en mira es tan pronto edificar templos á la vir-
tud y calabozos al vicio, tan pronto iniciar los 
adeptos á la luz, y libertarlos de las tinieblas de los 
profanos, que son todos los demás hombres. ¿Esta 
promesa no anuncia ya que para los masones hay 
una moral y una doctrina , en cuya compara-
ción la moral y doctrina de Jesucristo 110 son sino 
error y tinieblas? 2o La era masónica 110 es la del 
cristianismo. El año de la luz tiene la data para 
ellos desde los primeros días del mundo, como pa-
ra enseñar que su luz, su ciencia religiosa es ante-
rior á la revelación cristiana y aun á la de Moisés: 
3o En su lenguage todas sus logias no son sino un 
templo en donde indistintamente se admite ála luz 
el judío y el cristiano, el musulmán y el idólatra. 
Aunque muchos masones no ven en ello sino una 
caridad que abraza á todos los hombres sin distin-
ción de culto, temo que tanto celo por reunir el 
error y la mentira 110 sea otra cosa que el arte de 
sugerir la indiferencia por todas las religiones, 
hasta que llegue el momento de destruirlas todas 
igualmente en el espíritu de los miembros: 4o ¿Los 
terribles juramentos que de ellos se exigen , las 
amenazas que allí se hacen á los traidores, el se-
creto con que cercan sus misterios, convendrían á 
gentes quenada enseñasen que no fuese conforme 
á las leyes del cristianismo y al reposo de los Esta-
dos ? Si de estas consideraciones generales descen-

demos á los pormenores, y seguimos todos los gra-
dos sucesivos de la masonería, hallaremos pruebas 
mas claras y mas sensibles. En los dos primeros 
grados de aprendiz y de compañero, se empieza 
enseñando al iniciado el primer secreto de la ma-
sonería, que el venerable le esplica así: igualdad y 
libertad: todos los hombres son iguales y libres : to-
dos los hombres son hermanos. Si estas palabras no 
tuviesen entre los masones sino su acepción razo-
nable y legítima, ¿por qué hacer de ello un secreto 
tan profundo? Pero la revolución nos ha desen-
vuelto su verdadero sentido; y la libertad é igual-
dad masónicas, publicadas á son de trompetas, y 
fijadas sobre las casas, grabadas á la cabeza de to-
das las leyes, que también ha venido á ser el objeto 
de un juramento , y comentadas entonces de una 
manera tan horrible, nos indican demasiado la 
idea que les dan los que habían puesto delante es-
tas palabras misteriosas, con que han obrado tan-
tos trastornos. En estos mismos primeros grados 

- se exige ya el secreto por medio del mas espanto-
so juramento : en el grado de maestro se refiere ya 
una historia alegórica de un cierto Adonhiram 
muerto en tiempo de Salomon, mártir del secreto 
masónico , y se anuncia que es preciso vengar su 
muerte, y volver á hallar la palabra perdida en este 
supuesto acontecimiento. ¿Cuál es esta palabra? 
Esto es lo que van á desenvolver losgrados siguien-
tes. Antes de pasar adelante conviene prevenir que 
una gran parte de los masones 110 pasaba el grado 



de maestro, el cual bastaba para dar entrada en to-
das las logias, ser admitido al convite, y participar 
de todas las ventajas de la asociación. Aquí para-
ban cuando no se buscaba en la masonería otra 
cosa que una diversión, una ocasion de reunirse, y 
de ligar ó contraer conocimientos. Pero ¿ mostra-
ban estos disposiciones de pasar mas adelante? en-
tonces se les ciaba el grado de elegido. Este grado 
tiene dos partes : en la una se trata de vengar á 
Adonhiram; en la otra devolver á hallar la palabra 
ó la doctrina perdida. En la primera el aparato es 
terrible y respira la venganza. Los hermanos están 
vestidos de negro, y tienen por divisa vencer ó mo-
rir. El aspirante, "vendados los ojos, el puñal en la 
mano, debe penetrar en una caverna, y herir á gol-
pes una fantasma que se le dice ser el asesino de 
Hiram cuya cabeza sangrienta es preciso que trai-
ga. Este aprendizage de ferocidad es seguido de 
una ceremonia, en que el postulante, pontífice y 
sacrificador así como todos sus hermanos, reves-
tido como ellos de los ornamentos del sacerdocio, 
ofrece el pan y el vino según el orden de Melchi-
sedech, como para enseñarle que todos los hom-
bres son igualmente sacerdotes, y atraerle á la re-
ligión natural. Como las pruebas de este grado son 
aun mas multiplicadas que las de ios precedentes, 
muchos se disgustan de ello, y no manifiestan an-
helo de pasar mas adelante. Los otros son admiti-
dos á los grados escoceses. Allí el postulante se pre-
senta como un esclavo teniendo una cuerda al 

cuello, y pide le rompan sus lazos. No se le da li-
bertad sino despues de haber sufrido una multitud 
de cuestiones, y jurado con los juramentos mas 
terribles de jamas hacer traición á los secretos de^ 
orden. En seguida se le eleva á la dignidad de gran-
sacerdole, se le bendice en nombre del inmortal é 
invisible Jehovah; dícesele que este nombre es la 
palabra perdida desde Hiram; se le enseña que la 
ciencia masónica es la de Salomon y de Hiram, re-
novada por los caballeros del Temple; ó también la 
de Adán, de Noé, etc. Todo esto llena lo que lla-
man los tres grados de la caballería escocesa. Llé-
gase al de Ilose-Croix, ó Cruz-Rosada. Todo el apa-
rato de la recepción es relativo al autor del cristia-
nismo. La decoración no parece hecha sino para 
recordar la tristeza del dia en que fué inmolado. 
Allí se ve una especie ele calvario, tres cruces y la 
inscripción ordinaria de los crucifijos. Los herma-
nos en casulla sacerdotal se echan en tierra en un 
profundo silencio y en la actitud deldolor. El pre-
sidente pregunta: ¿qué hora es? Responden : la 
primera hora del dia, el instante en que el velo del 
templo se rasgé), en que las tinieblas y la consterna-
ción se esparcieron sóbre la faz de la tierra, en que 
la luz se oscureció, en que los utensilios de la maso-
nería se rompieron, en que la estrella flamígera de-
sapareció , en que la piedra cúbica se hizo pedazos, 
en que la palabra se perdió. ¡Perdióse la palabra! 
Pero habíase hallado en los grados escoceses. La 
escena pues se muda. Aquí se habla un poco me-



nos oscuramente, y el diaen que Jesucristo muere 
por salvar á los hombres y establecer la religión, 
es aquel en que la luz se oscurece, en que la piedra 
cúbica se hace pedazos, en el que se pierde esta pa-
labra tan importante. ¿Cuál es pues esta palabra? 
Yedla. Se sabe que estas letras INRI son las ini-
ciales de la inscripción Jesús Nazarenas llex Ja-
dccorum. El iniciado Rose-Croix aprende á susti-
tuirles esta interpretación : Judio de Nazareth con-
ducido por Rafael á Jadea; y el hijo de Dios 110 
es mas que un judío ordinario conducido á Jeru-
salen para ser allí castigado. Desde que las respues-
tas del aspirante han probado que conocía ya este 
sentido masónico de la inscripción, el venerable 
esclama: hermanos mios, hallóse la palabra, y lodos 
aplauden este rasgo de luz, por el cual se les anun-
cia, que aquel cuya muerte es el fundamento de la 
religión, 110 fué sino un judío castigado por sus 
delitos: así que la palabra INRI es el sanio de los 
Rose-Croix, y estas letras que recuerdan al cristiano 
el mayor de los misterios y de los beneficios, re-
cuerdan al masón el di a en que las tinieblas y la 
consternación se esparcieron sobre la faz de la tierra, 
en que la luz se oscureció,... en que la palabrafué 
perdida. Peroesprecisoconfesarqueestaesplicacion 
impía 110 se daba á todos los Rose-Croix. Para aque-
llos que aun tenían fe, la palabra perdida era la re-
novación de la Iglesia, y la igualdad de los primeros 
cristianos; y con esta interpretación entretuvieron 
á algunos. Ya 110 nos resta por conocer sino el 

último grado de Kadoscli, ó como lo esplican, del 
hombre regenerado. Hasta aquí hemos visto la"im-
piedad ocultándose bajo términos oscuros, y bajo 
irrisorias ceremonias. Aquí se corre el velo. El ini-
ciado , despues de pruebas terribles destinadas á 
fatigar su cuerpo, y á agotar su imaginación, debe 
aun hacer el papel de asesino. Pero 110 es ya Hiram 
á quien debe vengar; es Molay, el gran maestre de 
los Templarios, y el que se trata de inmolares un 
rey, es Felipe-el-Hermoso, bajo el cual fueron des-
truidos. E11 el momento en que el adepto saledel an-
tro llevando la cabeza de este rey, y gritando que 
él lo ha muerto, es admitido al juramento que 
presta con las fórmulas mas formidables, y durante 
el cual uno de los caballeros Kaclosch tiene ante 
sí una pistola, y hace ademan de matarle si él re-
husa jurar. En seguida se le enseña « que hasta 
entonces la verdad no se ha manifestado sino á me-
dias ; que esta igualdad y esta libertad, cuya pala-
bra le habia sido dada desde su entrada en la orden, 
consisten en 110 reconocer superior alguno en la 
tierra, en no ver en los reyes y pontífices sino unos 
hombres iguales á todos los demás, y que no tie-
nen otros derechos que los que el pueblo ha que-
rido darles, y que este mismo pueblo puede qui-
társelos cuando le parezca. » Se le dice también 
« que de mucho tiempo á esta parte los príncipes y 
los presbíteros abusan de la bondad de este pue-
blo; que el último deber de un masón para edifi-
car templos á la igualdad y libertad es el procurar 



por todo medio libertar la tierra de este doble 
azote, destruyendo todos los altares que la credu-
lidad y la superstición han elevado, y todos los 
tronos, en los que no se ven sino tiranos que rei-
nan sobre esclavos. » Aquí se quita el velo á todas 
las miras p r o f u n d a s del masonismo. La religión que 
es preciso destruir para hallar la palabra ó la doc-
trina de la verdad, es la religión revelada, es la 
religión de Jesucristo. Esta palabra en toda su es-
tension es la libertad y la igualdad, que debe res-
tablecerse por medio de la estincion de todo rey y 
la abolicion de todo culto. Y así esta libertad y esta 
igualdad, esta alegoría de Hirara por vengar y la 
palabra por hallar, que en los primeros grados no 
presentan sino unos juegos de niños y unas ideas 
frivolas, vienen á ser en las últimas logias los gri-
tos de la impiedad y de la revolución; y lo que pa-
recía 110 deber traer consigo sino unas reuniones 
pacíficas y agradables y unos convites alegres y 
tranquilos, conduce insensiblemente á la irrisión 
de nuestros misterios y á las maquinaciones. Por lo 
demás hay lugar de creer que en la alta masonería 
existen otros grados no menos espantosos que el de 
Kadosch, pero que M. Barruel cree mucho menos 
esparcidos y menos antiguos, tales como los de la 
estrella, del j 'o/,de los Druidas. Estos grados acaso 
no se establecieron sino posteriormente á la época 
en que estamos de nuestras Memorias, y aun pre-
sumo que en esta época el grado de Kadosch con-
taba bien pocos iniciados. La doctrina que allí se 

profesa hubiera parecido sediciosa á la mayor parte 
de los hombres en un tiempo en que la filosofía 
no había aun derramado sus sofismas; y á esta es 
á quien se debe el haber poblado las logias de 
adeptos dóciles y propios á favorecer sus miras. El 
escritor ya citado, y de quien tomamos casi todos 
estos pormenores, distingue en seguida las diver-
sas clases de la fracmasonería, de las que cuenta 
tres, la masonería hermética, la masonería caba-
lística y la masonería ecléctica. El sistema de la 
primera no es otro que el pantheismo ó el verda-
dero espinosismo. Este es el Johovah de los masones 
herméticos. El de los cabalísticos es todo dife-
rente. Es Oromase y Arimane el Dios bueno y el 
Dios malo, y bajo cada uno de ellos genios del bien 
y del mal. Así que esta clase hizo revivir todas las 
absurdidades de Manes, y nos presenta en medio 
de un siglo de luces las supersticiones y los libros 
mágicos con las ilusiones de la magia. En fin la 
última clase, la de los masones eclécticos, se com-
ponía de aquellos que sin adherirse á ninguno de 
los dos sistemas precedentes, profesaban en ge-
neral el deísmo, el ateísmo, ó el escepticismo, y no 
se unian á los otros sino en su odio común contra 
la religión y la autoridad. Los progresos de la in-
credulidad multiplicaron mucho el númerode esta 
suerte de masones, y estos fueron los que mas 
contribuyeron en la seguida á la revolución fran-
cesa. 
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1759. 

— El í I de mayo, conclusión de la facultad en 
artes de París para revocar su apelación. De mu-
cho tiempo á esta parte los miembros mas sabios 
de este cuerpo pensaban en retroceder de un pa-
so, fruto de un momento de delirio. Ya se tomaban 
las medidas para verificar esta mudanza, cuando el 
síndico de la facultad M. Gilbert, apelante, se apre-
suró á recurrir al parlamento; pero un decreto del 
consejo suspendió todo procedimiento. El síndico 
presentó un memorial; ciento ochenta y uno miem-
bros de la facultad formaron otro en contrario. Esta 
grande mayoría obtuvo á la compañía la libertad de 
deliberar sobre esta materia. El 21 de marzo eligió 
por rector al abate de Rohan-Ventadour, despues 
cardenal y obispo de Estrasburgo. El 11 de mayo, este 
rector de la universidad propuso en una asamblea la 
revocación de la apelación. El síndico se opuso áello; 
pero cada una de las cuatro naciones que componían 
la facultad habiéndose retirado aparte según el uso 
para deliberar sobre la proposicion, fué en todas 
adoptada á pluralidad de votos. El mismo dia losopo-
sitores, habiéndose reunido en número de setenta y 
nueve, firmaron un acto de protestación contra lo 
que acababa de pensar, é hicieron una represen-
tación al parlamento, que fué vivamente apoyada 
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por el alíate Pucelle, y remitida en efecto al par-
quet ' . El rey creyó deber venir al socorro de la 
facultad; suprimió el memorial de los opositores, 
prohibió todo procedimiento en orden á esto, y 
escluyó á los refractarios del derecho de asistir y 
de votar en las asambleas. El 23 dé junio, la facul-
tad confirmó también su decreto del 11 de mayo, y 
decretó que nadie pudiese ser matriculado sin 
haber adherido á él, lo que siempre se ha observa-
do despues. El parlamento no se mostró en esta 
ocasion á pesar de los esfuerzos y gritos del conse-
jero Pucelle. 

— El 2 de julio, Pedro Juan Meindartz es elegido, 
por los presbíteros ele Utreclit, arzobispo de esta 
ciudad. Van-der-Croon acababa de morir el 9 de 
junio, é instaba el darle un sucesor. Eligióse á 
Meindartz, pastor en Lewaerde, el cual fué consa-
grado por el intrepide Varlet, el 18 de octubre. 
Clemente XII y su sucesor se levantaron contra esta 
elección y consagración por unos breves semejan-
tes á los espedidos contra los primeros arzobispos 
de Utrecht. Por lo demás Varlet sobrevivió poco á 
este nuevo acto de cisma; murió en Rhinwich en 
medio de los suyos, despues de haber tenido el 
triste honor de fundar una nueva Iglesia rechazada 
por la santa Sede y por el mundo católico. Su muerte 
hizo temer á esta débil grey el verse de un golpe 

1 Sala en donde ciertos jueces dan audiencia, ó el Toro en donde ha-
blan los abogados. 



privada de obispos. Meindartz pues imaginó resta-
blecer de propia autoridad la silla episcopal de 
Haarlem, abolida ciento cincuenta años hacia : 
hizo elegir para ella á Gerónimo Bock, á quien él 
mismo consagró. Benedicto XIV condenó por dos 
breves estos procedimientos cismáticos. Lo que 
hubo de singular en este asunto es que los canóni-
gos de Haarlem, intimados por Meindartz para ele-
girse un obispo, habiéndolo rehusado, este, sin 
desconcertarse, había hecho él mismo la elección, 
aunque no tuviese derecho alguno para ello : apeló 
de los breves de Benedicto XIV, y tres años des-
pues, habiendo muerto Bock, consagró también en 
su lugar á Van-Stiphont, el cual ocupó mucho 
tiempo esta silla. Y así sé perdió toda esperanza de 
ver finalizar pronto este deplorable cisma; y la se-
guida nos mostrará que esta Iglesia se afirmaba mas 
y mas en su rompimiento. 

1740. 

— ElG de febrero, muerte de Clemente XII, de 
edad de ochenta y ocho años, en el segundo de 
su pontificado. Su avanzada edad y sus achaques 
le impidieron prestar á la religión los servicios que 
se habían prometido de él. V iéndole dolado deemi-
nentes calidades, los historiadores han ensalzado 

su dulzura, sus nobles maneras, su talento y su 
amor al bien. Mas, atacado de la gota y casi ciego, 
se vió en precisión de abandonar sus negocios á 
sus parientes, y con esto sus sobrinos ejercieron 
grande influencia durante su reinado. Hizo treinta 
y cinco cardenales, y quince promociones. Solo 
citaremos áalgunos de ellos, á saber : en primer lu-
gar, los cardenales Corsini y Guadagni, entrambos 
sobrinos de este pontífice; luego los cardenales Spi-
nelli y Delci, decanos con el tiempo del sagrado 
colegio; el cardenal Lipski, polaco, obispo de Cra-
covia ; Luis de Borbon, infante de España, hijo de 
Felipe V y de Elisabet Farnese, el cual fué nom-
brado, muy joven todavía, administrador del ar-
zobispado de Toledo y del de Sevilla, (largo tiempo 
resistió la corle de Roma á esta doble infracción de 
las leyes canónicas, para con un niño, y no con-
sintió sino despues de vivísimas instancias, toman-
do al menos las precauciones de costumbre para la 
administración espiritual délas dos diócesis;) y re-
nunció en 1754, de por todo con el estado eclesiás-
tico, su capelo y sus beneficios; los cardenales fran-
ceses déla Tour deAuvernia y de Tencin; el carde-
nal Rezzonico, Papa que fué despues bajo el nom-
bre de Clemente XIII; el cardenal Passionei, sabio 
prelado, que se había distinguido en diferentes 
nunciaturas, que protegía las ciencias y las letras, 
y que participó de la confianza de Benedicto XIV; 
el cardenal Yalenti-Gonzaga, á quien honró tam-
bién con su confianza el pontífice, nombrándole al 



fin secretario de Estado. Estos dos últimos pasaban 
plaza de habilísimos ministros. Los cardenales 
Delci, Guadagni, Sacripante y Mosca, se distin-
guían por su piedad. 

— El 2 de julio, mandato dado por el obispo de 
Halicarnaso de Cochinchina. M. de la Baumé des 
Achards había sido nombrado por Clemente XII, 
en 1737 visitador apostólico en la Cochinchina, en 
donde se habían introducido algunosabusos que ha-
bían escilado la atención de la santa Sede. Desem-
barcó en Macao con otros muchos misioneros en 
1738, y no desembarcó en Cochinchina hasta el 
mes de mayo del año siguiente. La religión cristiana 
había prosperado en este reino, y gozaba allí enton-
ces unagran libertad. Solamente se habían levanta-
do algunas divisiones que alteraban la paz de esta 
misión, y podian dañar á los progresos de la fe. El 
prelado, después de haber hecho sus presentes al 
rey del pais, empezó su visita y recorrió por sí 
mismo los lugares para reconocer los abusos, pa-
cificarlas diferencias, y arreglar todo lo que podía 
contribuiral bien de las iglesias. E12dc juliodiócn 
Hue, ciudad en que reside la corte, su decreto en 
muchos artículos, de los cuales los unos giraban so-
bre las prácticas usadas en el pais, y los otros so-
bre una competencia de jurisdicción entre algunos 
misioneros. Pero el poco tiempo que pasó en Co-
chinchina , y sobre todo el mal estado de su salud, 
le impidieron hacer todo el bien que había espe-
rado. Estuvo enfermo todo el tiempo de su visita, 

y murió el 2 de abril de 1741. Este era un prelado 
estremamente piadoso. Habia nombrado pro-visi-
tador á M. Fabre, su secretario, quien permane-
ció poco en Cochinchina, y el que ha dado des-
pues la relación de su viaje. Esta 110 está marcada 
con el sello de la imparcialidad, y el autor maltrata 
en ella mucho á los jesuítas. Sin pretender escu-
sarles en todo, puede pensarse que M. Fabre se ha 
dejado llevar demasiado de sus resentimientos, á 
lo menos esto es lo que se ha creído en Boma, en 
donde su obra ha sido condenada. En 1744, como 
las diferencias subsistían siempre en Cochinchina, 
Benedicto XIV envió allá en calidad de segundo 
legado á M. Costa, obispo de Gorica y vicario apos-
tólico en Tong-king, y le encargó hacer ejecutar 
diversos reglamentos que él habia hecho para las 
Iglesias de este pais. 

— El 17 de agosto, el cardenal Lambertini es 
elegido Papa. La vacante de la santa Sede fué lar-
ga. El 17 de febrero liabian entrado en el cónclave 
veinte y seis cardenales; pero 110 empezaron á 
ocuparse seriamente de la elección antes de los 
primeros dias de abril. Entonces el cónclave se ha-
lló formado de cincuenta y cuatro cardenales, de 
los cuales eran cuarenta y seis italianos, tres fran-
ceses, cuatro españoles, 1111 aleman. Los sufragios 
fueron desde luego muy divididos. Habia dos par-
tidos principales. Los cardenales creados por Cle-
mente XI, Inocencio XIII y Benedicto XIII forma-
ban el primero, y el segundo era compuesto de los 
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cardenales de la promocion de Clemente XII, que 
llamaban el nuevo colegio. Los cardenales Aldo-
brandi , Ruffo, Rezzonico y Firrao, tuvieron suce-
sivamente votos; el primero sobre lodo pensó ser 
elegido, y tuvo basta treinta y un votos, se nece-
sitaban treinta y cuatro. El cardenal Porzia, cuya 
ciencia y reputación hacían desear, tuvo algún 
tiempo muchos votos. En fin, igualmente cansados 
los dos partidos de la duración del cónclave, se reu-
nieron para elegirá un cardenal que no pertenecía 
al uno ni al otro partido. Vacilaron entre Lamber-
tini y Lercari, el primero por fin se lo llevó sobre su 
concurrente, á pesar de que la víspera 110 tuviera 
ni aun un voto. El cardenal Lambertini había na-
cido en Bolonia en 1675. Había pasado en Roma 
por todos los cargos, y entre otros había llenado 
por largo tiempo con distinción el de promotor de 
la fe. Encargado en este empleo de todo lo que 
concierne á las beatificaciones y canonizaciones, y 
de todo el pormenor de los procedimientos rela-
tivos á este objeto, habia adquirido sobre esta im-
portante materia unos conocimientos muy esten-
sos, de que se sirvió con suceso para discutir y 
terminar muchas causas de esta naturaleza pen-
dientes en Roma; conocimientos que desarrolló en 
su grande obra de la Canonización de los santos, en 
donde todo lo que pertenece á esta parle es tratado 
con aquella profundidad que muestra á un escritor 
superior. Lambertini, desde luego arzobispo de 
Theodosia in partibus, despues obispo de Ancona 

en 1726, llegó á ser cardenal en 1728, y dos años 
despues arzobispo de Bolonia. Su mérito le habia 
ligado con todos los hombres mas instruidos de 
su tiempo. Su elevación sobre la cátedra de S. Pe-
dro le puso en disposición de hacer que sus talen-
tos fuesen mas útiles que jamas á la Iglesia. Su-
periormente versado en el conocimiento del de-
recho canónico y de la teología, fué frecuentemente 
consultado como doctor célebre y como soberano 
pontífice ; y bajo estos dos respectos dió decisiones 
sobre muchos puntos de dogma y de disciplina. 
Estas decisiones sabias y luminosas han sido inser-
tas en su bulario, y hacen preciosa esta colección 
para los que se aplican al estudio de las materias 
eclesiásticas. Benedicto XIV se distinguió también 
en el gobierno de la Iglesia por un gran espíritu de 
paz y de moderación. Tuvo siempre cuidado de 
concillarse la afección de los soberanos, y evitó 
cuidadosamente lo que podía serles desagradable. 
Esta condescendencia de que acaso con otro se hu-
biera abusado, en nada perjudicó con él á la Igle-
sia; y la eslima que se tenia por sus tálenlos y su 
virtud, uniéndose al respeto y á las consideracio-
nes debidas á su dignidad, mantuvo entre él y los 
príncipes la union y la buena inteligencia necesa-
rias al reposo de la religión y de los imperios. 

— El Io de setiembre, nuevo decreto del parla-
mento de París en favor de los apelantes. Habiendo 
un consejero denunciado una Instrucción pastoral 
del obispo de Laon, fué suprimida como capaz de 
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escitar un cisma, y por no perder una ocasion de 
usurpar la autoridad eclesiástica se prohibió al mis-
mo tiempo el hacer actos ni escritos que autorizasen 
la 'denegación de los sacramentos, ó de la sepultura 
eclesiástica sobre el fundamento de la apelación de 
la constitución Unigenitus. Este nuevo paso fué re-
primido. El 6 de setiembre el rey anuló la disposi-
ción del parlamento sobre la denegación de sacra-
mentos, observando que los magistrados habían 
escedido los límites de sus poderes decidiendo sobre 
materias puramente espirituales, é imponiendo leyes 
á los ministros de la Iglesia sobre la dispensación de 
las cosas santas, es decir sobre lo que es mas esen-
cialmente afecto á la autoridad de los pastores. El 
rey se quejaba también de que el parlamento supu-
siese que una apelación declarada nula desde 1720, 
y entredicha para lo venidero, podía aun tener la 
fuerza de poner en seguridad á los que sobre este fun-
damento persistiesen en su rebelión contra una deci-
sión solemnemente aceptada por los obispos del reino, 
recibida en toda la Iglesia, revestida de letras-pa-
tentes, registrada en lodos los parlamentos,y afir-
mada tantas veces por el concurso de la autori-
dad real, 

— El 20 de octubre, muerte del emperador Car-
Ios VI. Carlos era hijo de Leopoldo y de Leonor, 
princesa palatina. Nació en 1685, y llevó el tí-
tulo de archiduque desde la coronacion de José, 
su hermano. Diéronle en 1694 por primer ayo á 
Antonio Fleurian, príncipe de Liehtenstein, y por 
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preceptor al padre Andrez Bauer, jesuíta, los cuales 
le inspiraron celo por la religión y respeto á sus 
ministros. Harto notoria es la guerra prolongada 
que se hicieron Felipe V y el archiduque, relati-
vamente á la sucesión al trono de España. Ciñendo 
el último la corona imperial, marchóse de Barce-
lona y se partió para Alemania. Obtuvo los Paises-
Bajos por el tratado de Rastadt: la guerra que hizo 
á los Turcos fué notable por sus brillantes victo-
r i a s , concluyéndola en 1718 con la gloriosa paz de 
Passarowitz. La política del cardenal Alberoni sus-
citó por los mismos dias algunas disidencias entre 
la corte de España; de la cual era ministro, y la 
corte imperial, las cuales se terminaron al fin ce-
diendo la Sicilia al Emperador. En 1721 se temia 
un rompimiento entre este príncipe y el rey de 
Prusia. Habíase alarmado todo el partido protes-
tante con motivo de ciertos agravios, q u e , según 
pretendía, se le había hecho. Quejábase sobre to-
do de que el elector palatino hubiese mandado á sus 
subditos reformados borrar la octava demanda del 
catecismo de Heidelberg, y que les hubiese privado, 
el 4 de setiembre de 1719, de la iglesia del Espíritu 
Santo en Heidelberg. Usó el rey de Prusia de re-
presalias, y el Emperador creyó que noliabia otro 
remedio para conseguir la paz que persuadir al 
Elector la adopcion de las medidas que él había 
lomado. Parece que el deseo de hacer adoptar su 
pragmática sanción no dejó de contribuir á incli-
narlo á satisfacer á los protestantes. Como care-



ciese de hijos, deseaba vivamente que su hija Ma-
riaTeresa sucediese á todos sus Estados hereditarios. 
Tal fué el objeto de casi todas sus negociaciones 
durante todo su reinado, y por último llegó á con-
seguir que se recibiese la pragmática sanción en 
todo el Imperio. En 1736, la princesa que acabamos 
de nombrar, casó con el duque Francisco de Lore-
na, el cual residía desde mucho tiempo en la corte 
imperial, viniendo á ser con esto el tronco de la 
nueva casa de Austria-Lorena. Este duque hizo di-
misión de la Lorena en favor de Estanislao, rey 
de Polonia, y recibió la Toscana en cambio. El rei-
nado de Carlos YI habia sido bastante afortunado 
hasta su segunda guerra contra los Turcos, en 
1737. Sus tropas fueron derrotadas en todas par-
tes, y en 1739 firmó una paz bastante desven-
tajosa, abandonando por ella Belgrada, Sabacz, 
la Servia, con lo que poseia en la Valaquia. No nos 
empeñaremos en esplicar con Enrique Spelman 
esta mudanza de fortuna, ni atribuiremos su causa 
á la blandura de que usara Carlos en el castigo de 
una profanación cometida en Raab, en una pro-
cesión de Corpus. Tan fácil es negar, como aven-
turar semejantes esplicaciones,con respecto délas 
cuales está mas bien en contra que en favor la reli-
gión. Como sea, Carlos VI se alzó con la reputación 
de un príncipe equitativo y religioso. Quejábanse 
los protestantes de que diese demasiada acogida á 
los eclesiásticos, y de que atacase los derechos de 
su comunion, ora en el Imperio, ora en los Estados 
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hereditarios. Con todo, parece que Carlos siguió un 
sistema de moderación y tolerancia para con ellos. 
Era el décimo sesto emperador de su familia que 
gobernaba la Alemania desde mas de tres cien-
tos años. Sucedióle en todos los Estados de la 
casa de Austria Maria Teresa, su hija. El elector 
Carlos de Baviera fué elegido emperador en Franc-
forte, en 1742; mas feneció á 20 de enero de 1745. 
Este mismo a ñ o , á 14 de setiembre, fué elegido 
emperador el duque Francisco de Lorena, esposo 
de Maria Teresa, mas no le reconocieron las de-
mas potencias hasta el año de 1748. 

— El 25 de diciembre, muerte de M. Soanen, 
obispo de Senez : Estaba en Chaise-Dieu en Au-
vernia desde 1727; pero este destierro, por el cual 
el príncipe no habia hecho sino favorecer un jui-
cio eclesiástico,no habia corregido áeste inflexible 
prelado. Desde el fondo de su retiro recibía los 
liomenages de un partido interesado en preconi-
zarle. Era una víctima de la pureza de su fe. Iban en 
peregrinage al lugar de su destierro, yquerianbesar 
sus cadenas, buscábanse sus reliquias, y el mismo 
objeto de esta veneración contribuía á entretener-
la. Jamas olvidaba el firmar : Juan, obispo de Se-
nez, prisionero de J. C. Se comprende bien el peso 
que una tal denominación añadía á las decisiones 
de este confesor. Sin embargo su reputación su-
frió alguna merma en la época ele las convulsiones. 
Tuvo el dolor de ver á sus hijos divididos volver 
los tiros contra sí mismos, que no hubieran asesta-



do, si hubiesen seguido sus consejos sino contra la 
bula y sus defensores. Aun para con él mismo tu-
vieron poca consideración; pintósele como un an-
ciano de cuya debilidad se abusaba para hacerle 
adoptar las visiones del figurismo, y autorizar un 
fanatismo irritante para el buen sentido, y deshon-
roso para la religión. ¡ Qué diferencia de tono! Al-
gunos años antes los señores Soanen y Colbert1 

(porque ellos caminaban siempre juntos) eran cu-
biertos de los mas pomposos elogios. Estos Basi-
lios, estos A tanas ios, estas columnas de la Iglesia, 
estos hombres de quienes el mundo no era digno; 
tales eran los nombres gloriosos que querían pro-
digar á estos padres de la apelación; pero desde 
que se les vió incensar las convulsiones fué preciso 
volver sobre sí. Entonces no fueron ya sino unos 
hombres seducidos y conducidos por una cabala, 
que abusaba de sus nombres para apoyar sus ilu-
siones, y M. Soanen murió sin ver convertirse esta 
parte de su rebaño. Desde el concilio de Embrün, 
su diócesis había sido administrada sucesivamente 
por tres vicarios generales, quienes habían acabado 
de atraer á ella la calma y la unión. 

1 M. Colbert habia muer to el 8 de abri l de 1738. Las solicitaciones 
de su familia y algunas intr igas le ahor ra ron un juicio que no habia 
merecido menos que M. Soanen. 

1741. 

—El 23 de abril, decreto para la beatificación de 
Alejandro Sauli. 

— El 3 ele noviembre, Benedicto XIV da la bula 
Dei miseratione para mantener el valor de los ma-
trimonios. Habíanse introducido en algunos países 
abusos en esta materia, y los jueces anulaban los 
matrimonios, sin haber hecho constar la legitimi-
dad de esta medida por informaciones suficientes. 
El Papa se eleva con fuerza contra este abuso, y 
recuerda á los jueces las mismas palabras del lujo 
de Dios, que no quiere que el hombre separe lo 
que Dios ha unido. Ordena nombrar en cada dió-
cesis un defensor de matrimonios, quien vigilará 
sobre el mantenimiento de su indisolubilidad, y 
asistirá á los procedimientos sobre este asunto. En 
el biliario de Benedicto XIV se hallan algunas otras 
decisiones sobre esta materia, que merecerían ser 
notadas. Nosotros no citaremos sino las del 16 de 
noviembre de 1747 , y del 9 de febrero de 1749, 
porque ellas tienen relación con una cuestión que 
fué vivamente discutida en aquel tiempo. En la bu-
la del 16 de noviembre declara este Papa que es li-
bre á un judío convertido contraer otro matrimo-
nio , según lo que dicc S. Pablo 1. ad Cor. 7. En 
seguida regula la manera en queel convertido debe 
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proceder en esta ocasion, y quiere que él interpele 
á su muger á imitar su ejemplo. En el breve del 
9 de febrero de 1749, dirigido al cardenal duque 
de Yorck, trata con poca diferencia la misma cosa, 
pero con mas estension : ordena volver á casar un 
judío que iba á convertirse, y que había desposado 
con una muger herege pronta á hacer también su 
abjuración. Allí discute la cuestión con cuidado , 
responde á las objeciones, y se apoya sobre el uso 
general de la Iglesia, la que de muchos siglos á esta 
parte considera el impedimento de la diferencia de 
cultos como dirimente. Esta decisión no impidió 
que se juzgase todo lo contrario en Francia algunos 
años despues. El asunto hizo ruido. Un judío lla-
mado Borach-Levi fué abandonado por su muger 
porque se habia hecho cristiano : intimóle volver, 
y sobre su negación presentó pedimento al oficial 
de Soissons á fin de ser autorizado para volverse á 
casar. Él se dirigió mal. Los teólogos de M. deFitz-
James, obispo de Soissons, no eran favorables á su 
demanda. Esta fué rechazada. Apeló al parlamento 
de París, el cual, haciéndose juez de esta cuestión 
teológica, dió el 2 de enero de 1758 un decreto 
prohibiendo á Borach-Levi casarse mientras vi-
viese la muger que le habia abandonado. En aquel 
tiempo parecieron muchas obras en favor de este 
decreto, y entre otras una traducción de los dos 
libros de S. Agustín á Polencio sobre los matrimo-
nios adulterinos. Procurábase allí refutar á Gra-
ciano, Inocencio III y al común de los teólogos, 
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fundados sobre el pasagede S. Pablo. Esta obra fué 
puesta en el índice en Roma. Parece que sobre una 
cuestión tan delicada el oficial de Soissons y el 
parlamento de París hubieran obrado con mas pru-
dencia conformándose con el juicio de un Papa 
que unia á su autoridad como soberano pontífice 
unos conocimientos profundos sobre el derecho 
canónigo y la teología. 

1742. 

— El 28 de ab r i l , Renedicto XIV promulga la 
canonización de la beata Isabel de Aragón. Esta 
princesa nacida en 1271 de Pedro, rey de Aragón, 
habia sido casada con Dionisio, rey de Portugal, 
de quien tuvo á Alfonso, sucesor de Dionisio. Mu-
rió el 4 de julio de 1336 despues de una vida toda 
consagrada á la beneficencia y á la piedad. Sus vir-
tudes y los milagros obrados por su intercesión la 
hicieron canonizar por Urbano VIII en 1626; pero 
no publicó su juicio habiéndoselo impedido la 
muerte. Benedicto XIV suplió por su bula lo que 
su predecesor no habia podido hacer. El 18 de 
junio siguiente aprobó el culto público de Juana 
de Valois, hija de Luis XI, rey de Francia, y muger 
de Luis XII, la cual murió en Bourges el 4 de fe-
brero de 1505. Despues de haber instituido la 
orden de la Anunciada. 



— El 1 í de jul io , el mismo Papa da la bula Ex 
quo singulari sobre los ritos usados en la China. 
Hemos visto ya algunos Papas sucesivamente ocu-
pados en este asunto. El 19 de marzo de 1745 , 
Clemente XI habia publicado la bula Ex illa die, 
que prescribía la entera ejecución del decreto de 
1704, desechaba todos los pretestos y subterfu-
gios que habían empleado para debilitarla, y man-
daba para todos los misioneros una fórmula de ju-
ramento por la cual prometían observar exacta-
mente todo lo arreglado por esta constitución. No 
parece sin embargo que esta decisión haya surtido 
todo su efecto tocante á los que se oponían. La mi-
sión de M. de Mezzabarba en 1721, que tenía por 
objeto principal restablecer la paz, no tuvo tam-
poco buen resultado. Hemos dicho que este lega-
do de la santa Sede, habia dado un mandato en que 
ordenaba de nuevo la observancia de la bula Ex 
illa die, pero permitía al mismo tiempo con algu-
nas restricciones algunas prácticas que eran el mo-
tivo déla disputa. Estos temperamentos no habían 
dado la paz, y la santa Sede no juzgó oportuno el 
confirmarlos. Sin embargo una decisión definitiva 
llegaba á ser tanto mas necesaria, cuanto el man-
dato del legado autorizaba á muchos para preten-
der que la constitución de 1715 estaba como re-
vocada. Se habían renovado las disputas con bas-
tante viveza. Por un lado, el padre Francisco Sara-
cení , obispo de Lorima, y vicario apostólico del 
Chen-si y Cham-si, prohibió por su carta pastoral, 

el usar de las licencias dadas por el legado mientras 
que el padre Francisco de la Purificación, recien-
temente hecho obispo de Pekín, por sus cartas 
pastorales delX) ele julio y 23 de diciembre de 1733, 
ordenó el seguir aquellas mismas licencias. Deci-
siones tan contradictorias aumentaron natural-
mente las turbaciones. E12G de diciembre de 1735, 
ClementeXII anuló lascarías pastorales del obispo 
de Pekin, y BenedictoXIV terminó la controversia 
por su bula Ex quo singulari. En ella recordaba 
toda la materia desde su origen, empezando desde 
las primeras decisiones daelas por la Propaganda 
en 1645; referia por entero el decreto de 1710 que 
confirmaba el mandato de M. Tournon, la consti-
tución de Clemente XI elel 19 de marzo de 1715 , 
el mandato del patriarca de Antioquia con las ocho 
permisiones que en él daba, y un breve de Cle-
mente XII contra dos cartas pastorales del obispo 
de Pekin sobre este mismo mandato: hacia en se-
guida mención de las nuevas informaciones orde-
nadas por este Papa, quien habia hecho interrogar 
un gran número de misioneros y muchos jóvenes 
chinos venidos á Roma : daba cuenta de lo que él 
mismo habia hecho sobre este objeto desde su ad-
venimiento al pontificado: en fin anulaba las per-
misiones dadas por el legado, confirmaba la bula 
Ex illa die, prescribía una fórmula de juramento 
que debían prestar todos los misioneros : ordena-
ba á todos bajo las penas mas graves que se con-
formasen á las decisiones de la santa Sede; les ex-



hortaba á ello por los motivos mas urgentes. Todas 
aquellas precauciones anunciaban bastante la im-
portancia que ponia el soberano pontífice para lia-
cer volver á una disciplina uniforme á todos los 
misioneros. Consiguió su intento sin duda por la 
mayor parte ; sin embargo parece que la obser-
vancia de aquel juicio solemne sufrió aun algunas 
dificultades, y que algunos misioneros conserva-
ban unas pretensiones del todo contrarias. (Véase 
la carta de M. Fouquet, obispo d'Eleutheropo/is, al 
P. de Gaville, del 30 de marzo de 1736.) 

El 28 de julio, decreto dado en Roma contra 
muchas obras filosóficas. Eran estas obras en pri-
mer lugar las Cartas sobre la religión esencial al 
hombre, distinguida de loque solo le es accesorio, 
y en segundo lugar las cartas cabalísticas, las car-
tas chinas y las cartas judías. La primera de estas 
obras era de Maria Huber, Genovesa y protes-
tante, muerta en León á 13 de junio de 1753, á la 
edad de 59 años, ya conocida por otras muchas 
obras las cuales casi todas habían merecido la cen-
sura. En las cartas sobre la religión esencial al hom-
bre se limitaba al puro deísmo, y no veia en todas 
las religiones otra diferencia que lo accesorio, de lo 
cual se podia uno prescindir. Es el mismo sistema 
que se ha reproducido con el tiempo, presentán-
dose con formas mas seductoras. La obra de la se-
ñorita Huber no era acaso nada propia á procu-
rarle mucho mérito, pues es larga y difusa. En lo 
sucesivo publicó una Coleccion de documentos para 

servir de suplemento á sus carias. Este suplemento 
es todavía menos conocido que la primera obra, y 
á la verdad se pierde poco en ello. Hay también de 
la misma autora el sistema de los antiguos y moder-
nos sobre el estado de las almas separadas de sus 
cuerpos con una continuación de la misma obra. 
La censura ha tenido que emplearse en entram-
bos escritos. — Las cartas cabalísticas, las cartas 
chinas y las cartas judias, que son á la par el obje-
to del decreto del 28 de julio, eran del marqués de 
Argens, escritor que ha desempeñado su papel en los 
anales de la filosofía. Dióse á conocer por las car-
tas judías, correspondencia ficticia entre un judío, 
viagero en Europa y sus amigos. Parece que el au-
tor ha tomado por modelo las cartas Persas y el 
Espía turco, y confunde también con la sátira de 
nuestras costumbres retazos sobre materias que de-
biera haber respetado. Fecundo en anécdotas in-
ventadas á su capricho , tenia siempre necesidad, 
para apoyar sus asertos, de fabulillas, unas ridicu-
las, otras licenciosas, destinadas á ridiculizar á los 
sacerdotes con todo lo que se refiere á la religión. 
Imposible seria seguir al autor en todos los estra-
víos á donde le arrastra su imaginación impetuosa, 
y dar un análisis de esas cartas donde solo desflora 
los asuntos, procura divertir , siembra los gracejos, 
sin apoyar sus declamaciones en algo que sea sóli-
do. Su obra, dedicada á don Quijote, á Sancho-
Panza y á otras personas por este estilo, es digna 
de estos modelos por las locuras y estravagancias 



en que abunda. Por lo demás debemos de notar, 
por no faltar á la justicia, que el autor no se da por 
un ateo. Puédese, dice (tomo I, pág. 322, edición 
de 1754, en 8 vol. en-12.) hacer dos clases diferentes 
de los hombres que niegan la divinidad : compónesela 
primera de un número de filósofos que se han estra-
gado en sus razonamientos... Hánse creído que te-
nían el derecho de negar la existencia de Dios, por 
cuanto no podían llegar hasta su inmensa profun-
didad, como si nuestra ignorancia de las operaciones 
de un ser, fuese una razón para negar su existencia. 
Todos los d i a s e s t a m o s viendo efectos y productos de 
la naturaleza, cuyas causas ignoramos... La segun-
da clase de ateos es la mas numerosa. Constituyén-
la una cáfda de libertinos y espíritus fuertes, cuya 
desenvoltura, decide de la creencia en vez del estu-
dio y de la meditación. Poco hay que en medio de 
sus estravíos no vuelvan á su pesar sus ojos hacíala 
verdad, necesario es que para evitarse los remordi-
mientos no hagan uso de sus ojos. Desde que los 
abren todo les anuncia la gloria del omnipotente... 
El temor, los remordimientos, los disturbios en que 
los sumerge su incredulidad vengan sin cesar, la 
divinidad ultrajada en sus corazones, ü e esta ma-
nera habla en un momento de discreción el que 
está ridiculizando injusta y amargamente las cosas 
religiosas. Sus cartas cabalísticas y sus cartas chi-
nas son por el mismo estilo que las judías. La mis-
ma intemperancia de imaginación, igual mal gusto, 
idéntica prolijidad. Hay también del mismo mar-

qués de Argens la filosofía del buen sentido. Era 
un escritor fecundísimo,pero su juicio no brillaba 
á la par de su memoria. Relacionóse muy joven con 
Yoltaire, el cual lo ensalzaba desmedidamente en 
las cartas que le dirigía. Teneis, ledecia, el genio de 
Bayle y el estilo de Montaigne. En otros muchos 
pasages lo agasaja con cumplidos, donde campea-
ba probablemente mas cortesía que sinceridad. 
Porque, parece, según otras cartas, que le agradaba 
muy poco el estilo y los escritos indigestos del jo-
ven provenzal. Este tunantillo es libre,y esto ya es 
algo. Mas desdichadamente esta buena calidad cuan-
do es única, viene á parar en un gran defecto: así 
se espresa Yoltaire. Este defecto descuella en los 
escritos del marqués de Argens, los cuales han caí-
do en el olvido de mas á mas, sin que tengan hoy 
dia ni un lector : lo común de toda obra que, como 
los de Argens, se ha escrito para comer, y para sa-
tisfacermas bien, mezquinas pasiones del momen-
to que á la posteridad. Este autor consumió los 
últimos treinta años de su vida en la corte del rey 
de Prusia, perteneciendo á la íntima sociedad de 
este rey, debiéndose esta relación á la misma ma-
nera de ver acerca de importantes objetos. A pesar 
de todo de Argens volvió á abrazar la religión que 
había desconocido por tanto tiempo. 

—El 28 de setiembre, muerte de Massillon, 
obispo de Clermont. Él es bastante conocido por 
sus sermones. La belleza de su composicion, la 
magnífica abundancia de su estilo, su profundo co-



290 1145 
nacimiento delcorazon del hombre, el talento con 
que insta, toca y persuade, lo han hecho conside-
rar como el mayor de los predicadores. De esta 
fuente es de donde deben sacar ejemplos y mode-
los los que se consagran al noble empleo de anun-
ciar la palabra divina. Allí aprenderán el tono y la 
dignidad que convienen á la cátedra, y los medios 
propios para mover y enternecer las conciencias. 
Massillon habia hecho largo tiempo, bajo Luis XIV, 
las delicias de la capital y de la corte. Elevado al 
episcopado bajo la Regencia, practicó exactamente 
el deber de la residencia, y consagró su talento á 
instruir á su clero. Se tienen de él las Conferencias 
eclesiásticas, que en nada ceden á sus sermones. 
Entre los que han corrido como Massillon la car-
rera de la cátedra en Francia durante este siglo, 
muchos , sin tachar su reputación, han parecido 
sin embargo con brillantez. Se conocen los sermo-
nes de los padres La Rué, Bretoneau , Terrasson, 
Segaud, Sensaric, Griffet, Neuville, Chapelain , 
Elisée y algunos otros aun. No hablamos del padre 
Bourdaloue, que pertenece al siglo precedente. 

1743. 

— E l 22 de febrero, muerte del cardenal Belluga 
en Roma. Luis Antonio de Belluga de Moneada, 
nacido en España, en 1662, de una familia ilustre, 

fué nombrado en 1705 obispo de Cartagena. Se tuvo 
gran pena en hacerle aceptar esta dignidad. Su hu-
mildad repugnaba cargarse con un ministerio cuyo 
peso comprendía bien. Forzado á rendirse, justi-
ficó la elección que de él se habia hecho por su 
alta piedad, y por una atención constante en llenar 
lodos sus deberes. Formó en su diócesis estableci-
mientos útiles y que hacen honor á su celo y á su 
caridad. Quisieron darle el obispado de Córdoba; 
pero lejos de aceptar una silla mas rica, hizo di-
misión de la suya en 1724. No aceptó sino por 
obediencia y despues de resistencias prolongadas 
la dignidad de cardenal para la cual Clemente XI le 
habia nombrado. Fué á residir á Roma, en donde 
asistió al concilio de Letran, en 1725. Allí continuó 
dando el ejemplo de todas las virtudes, y traba-
jando sobre las materias eclesiásticas; pues era no 
menos ilustrado que piadoso. De él se tienen mu-
chas obras que prueban su vida laboriosa, sus 
grandes investigaciones, y su gusto por los estu-
dios sólidos. Clemente XI y Benedicto XIV estima-
ban infinitamente á este virtuoso y sabio prelado. 
El sacro colegio y la Francia perdieron en el mismo 
tiempo al cardenal Fleury, antiguo obispo de Fre-
jus, y antes preceptor de Luis XV. Llamado en 
1726 á las funciones de ministro de Estado, no 
pareció inferior á su empleo aunque en una edad 
avanzada, é hizo importantes servicios al Estado y 
á la Iglesia. Amaba la paz, y la compró algunas ve-
ces con sacrificios, sea en lo interior sea en lo es-
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tenor. Retirábase de tiempo en tiempo del tumulto 
de la corte, para ocuparse en la soledad de las 
grandes verdades de la religión; y murió á los no-
venta años. La Feuiüe de beneficios y el departa-
mento de los negocios eclesiásticos fueron confia-
dos á M. Boyer, antiguo obispo de Mirepoix y pre-
ceptor del Delfín, prelado sincero, piadoso y 
únicamente ocupado de sus deberes. La manera 
con que se condujo en su empleo no le ha pro-
curado los sufragios de los enemigos de la religión 
y de la Iglesia. El favor y la cabala no tenian ac-
ceso á él, y no hizo caer sus elecciones sino sobre 
los que creia dignos de ellas, tanto por la regulari-
dad de su vida, como por su modo de pensar. Por 
lo demás si fué severo con los otros, no se le puede 
echar en cara que fuese indulgente consigo mismo: 
vivia en la corte en el mayor retiro, y jamas tuvo 
sino un solo beneficio : ejemplo honorable y raro 
en un ministro de la Feuille. Murió en 1755. 

— El 28 de diciembre, decreto de Felipe V, rey 
de España, sobre las misiones del Paraguay. Ya he-
mos hablado de esos establecimientos firmados pol-
los jesuitas, del celo que manifestaron en ellos, de 
las contradicciones que les hicieron sufrir, y de los 
hombres generosos que perecieron en medio de 
sus trabajos. Este celo no impidió que se dejase de 
pintar esta empresa con los mas negros colores. 
Algunos enemigos de la sociedad la acusaron de 
ambición y de codicia. Vanamente se esforzaron 
los hombres equitativos y rectos en hacer justicia 

á sus intenciones y conducta. Hay una carta, fe-
cha 20 de mayo de 1721, al rey de España, de don 
Fajardo, obispo de Buenos-Aires. Este prelado, 
que acababa de hacer una visita general en las Re-
ducciones, disculpa á los jesuitas, sobre las que-
jas que se habian levantado contra ellos. Su suce-
sor, don José Peralta, dominico,no les fué menos 
favorable, escribiendo á la corte en igual sentido. 
Todavía hay otro testimonio que asociar á los es-
puestos. Felipe V, á quien se habian dirigido las 
quejas, mandó un comisionado á América, encar-
gado de examinar lo que allí estaba pasando, y con-
secuente á su dictamen dado despues de haberse 
tomado todos los informes, y haberse asegurado 
bien del estado de cosas, dió, á 28 de diciembre de 
1743, un estenso decreto en el cual determinaba lo 
que debia hacerse sobre las acusaciones contra los 
jesuitas. Así que detallaba tanto las reconvenciones 
hechas á estos religiosos como sus defensas, y con-
cluía mandando que todo permaneciese bajo el 
mismo pie que antes, y que los jesuitas siguiesen 
poseyendo y rigiendo los establecimientos que ellos 
habian organizado. Puede decirse que este decreto 
fué mas en favor de los Indios que de la sociedad. 
Habia á la sazón treinta Reducciones pobladas de 
unos treinta mil ludios sujetos al tributo, sin con-
tar los que estaban exentos de él. Sostenían entre 
ellos los jesuitas la paz, el orden y la piedad, y to-
dos percibían el precio de sus trabajos; mientras 
que bajo otros gobernantes, órdenes bien diferen-



tes vinieron á alterar estas dichosas colonias y pre-
pararon la destrucción de ese gobierno patriarcal 
y de esos establecimientos preciosos, elevados con 
la voz de la religión, y sostenidos en sus máximas 
por su espíritu. Este decreto precedió pocos años 
la muerte de Felipe Y, el cual falleció á 3 de julio 
de 1746, de edad de 63 años. Era discípulo de Fe-
nelon, y, durante su vida, dió constantemente 
pruebas de la piedad que le había inspirado este 
escelen te preceptor. Mas en sus últimos años se 
apoderó de él una melancolía profunda, tan fatal á 
sus negocios como á su tranquilidad. Era este prín-
cipe justo, de costumbres puras, y amigo del bien. 
En 1724 abdicó el cetro en favor de su hijo, don 
Luis I, á quien dirigió en esta ocasion consejos de 
sabiduría y piedad. Poco tiempo disfrutó del retiro 
que había escogido. La muerte de este hijo, acae-
cida el mismo año, le obligó á sentarse otra vez en 
el trono, hallándose todavía niños sus demás hijos. 
Había casado en segundas nupcias con la heredera 
de los Farnesios, y procuró para los dos primogé-
nitos que tuvo de ella el reino de Nápoles y el du-
cado de Parma. Sucedióle, en 1746, Fernando VI, 
hijo de su primera muger, el cual murió en 1759, 
sin sucesión. Entonces pasó la corona de España á 
don Carlos, hijo segundo de Felipe V, y rey de 
Nápoles desde 1735, el cual legó este nuevo reino 
á su hijo Fernando. 

1744. 

•—El 12 de setiembre, bula Ornnium sollicitudi-
nürn contra los ritos malabares. La misión de la In-
dia, lo mismo que la de la China, habia tenido sus 
obstáculos y contratiempos; habiendo sido también 
alterada su paz por disputas sobre ritos particula-
res. El cardenal de Tournon los habia proscrito en 
su orden del 23 de junio de 1704, de la cual hemos 
hablado en su lugar. Esta orden tuvo que luchar 
contra muchas oposiciones. El arzobispo de Goa y 
el obispo de San-Thomé resistieron á este decreto. 
El consejo superior de Pondichery lo declaró abu-
sivo, y los jesuítas no se atuvieron á él. Menester 
fué que la santa Sede confirmase dos y mas veces 
la orden del legado. En Pondichery hubo grandes 
altercados entre los jesuítas y capuchinos. Cada par-
tido obtuvo los sufragios de doctores indios, quienes 
certificaban, los linos, que los ritos en cuestión eran 
puramente civiles, los otros, que eran realmente 
religiosos. El señor de Visdelou, obispo de Claudió-
polis,que residió mucho tiempo en Pondichery, se 
pronunció contra los ritos, aunque fuese jesuíta, y 
quedó de consiguiente encargado de diversas comi-
siones por disposición de la Propaganda. Sus con-
tiendas con sus antiguos cofrades han sido re-
feridas muy estensamente, y tal vez también con 



poca exactitud, en una obra sospechosa, las Me-
morias del padre Norberío. El dia 12 de diciembre de 
1727, Benedicto XIII, en un breve á los obispos y 
misioneros de la casi-isla de la India, confirmó los 
decretos de sus predecesores, y en especial el del 
cardenal de Tournon. Un nuevo breve de Cle-
mente XII, del 24 de agosto de 1734, á los misio-
neros del Maduré, del Mayssour y del Carnate, 
ordenó su ejecución; añadiendo solamente algu-
nas modificaciones sobre ciertos artículos; y otro 
breve del mismo pontífice, del 13 de mayo de 1739, 
encerraba una fórmula de juramento, por la cual 
permitían los misioneros ejecutar el decreto de 
1734. Pretendióse que semejantes medidas no pu-
sieron término á las desobediencias, y que para 
evitar todo pretesto Benedicto XIV, quien siendo 
simple promotor de la fe ya habia procurado con 
ahinco la ejecución de los decretos apóstolicos, 
publicó la bula Omnium solliciíudinum, en la cual, 
lo mismo que en la sobre los ritos chinos, recuerda 
todo lo que se habia verificado relativamente á 
esto. Satisfacía todas las dudas, esplicaba y confir-
maba las modificaciones introducidas por Cle-
mente XII, y no perdonaba nada que pudiese dar 
fin á las disputas suscitadas sobre los ritos malaba-
res. Sin embargo subsistió siempre una levadura de 
discordia entre los jesuitas y misioneros. Reconve-
nían estos á los primeros, suponiendo que no ob-
servaban sinceramente la bu la ,y persistió esta di-
visión hasta que fué clisuella la sociedad. Con-

fióse entonces la misión del Malabar al obispo de 
Tabraca y á los misioneros del seminario de París. 
Consultóse también en esta época á la santa Sede 
sobre los ritos. Respondiéronle que podia consen-
tirse, á lo menos en la actualidad, lo que pare-
ciese tolerable y fuese costumbre practicar. 

— El 15 de setiembre, martirio del P. Castaña-
res, jesuita español y misionero en el Paraguay. 
Hízole matar un cacique que le habia invitado irse 
á su pais para instruirle en la religión cristiana. Cí-
taselo como uno de los mas animosos predicadores 
de la fe en tales comarcas. Habia cumplido cin-
cuenta y siete años. También pereció con él un pia-
doso español, llamado Francisco Atoca, quien ha-
bia querido acompañarle. 

1745. 

—El 12 de enero ó el 22 de enero, según otra re-
lación, dos misioneros sufren la muerte en Tong-
King. La persecución escitada en este reino, de que 
se ha hablado anteriormente, no estaba aun apaci-
guada. Dos dominicanos fueron arrestados y de-
capitados. Hasta algunos años despues no se res-
tableció la calma, y por fin el rey de este pais ma-
nifestó poco á poco sentimientos mas moderados 
y mas favorables al cristianismo. 
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todo lo que se habia verificado relativamente á 
esto. Satisfacía todas las dudas, esplicaba y confir-
maba las modificaciones introducidas por Cle-
mente XII, y no perdonaba nada que pudiese dar 
fin á las disputas suscitadas sobre los ritos malaba-
res. Sin embargo subsistió siempre una levadura de 
discordia entre los jesuítas y misioneros. Reconve-
nían estos á los primeros, suponiendo que no ob-
servaban sinceramente la bu la ,y persistió esta di-
visión hasta que fué disuelta la sociedad. Con-

fióse entonces la misión del Malabar al obispo de 
Tabraca y á los misioneros del seminario de París. 
Consultóse también en esta época á la santa Sede 
sobre los ritos. Respondiéronle que podia consen-
tirse, á lo menos en la actualidad, lo que pare-
ciese tolerable y fuese costumbre practicar. 

— El 15 de setiembre, martirio del P. Castaña-
res, jesuita español y misionero en el Paraguay. 
Hízole matar un cacique que le habia invitado irse 
á su pais para instruirle en la religión cristiana. Cí-
taselo como uno de los mas animosos predicadores 
de la fe en tales comarcas. Habia cumplido cin-
cuenta y siete años. También pereció con él un pia-
doso español, llamado Francisco Atoca, quien ha-
bia querido acompañarle. 

1745. 

—El 12 de enero ó el 22 de enero, según otra re-
lación, dos misioneros sufren la muerte en Tong-
King. La persecución escitada en este reino, de que 
se ha hablado anteriormente, no estaba aun apaci-
guada. Dos dominicanos fueron arrestados y de-
capitados. Hasta algunos años despues no se res-
tableció la calma, y por fin el rey de este pais ma-
nifestó poco á poco sentimientos mas moderados 
y mas favorables al cristianismo. 



— El 22 de mayo, decreto dado en Roma 
contra la obra titulada : La fábula de las abejas. 
Esta obra escrita en inglés y publicada en 1714, 
era verdaderamente una fábula. Su autor, Bernar-
do de Mandeville, médico establecido en Londres, 
figuraba una colmena donde estaban dominando 
todos los vicios; pero estos vicios venían á conver-
tirse en bien general y prosperidad pública. Se los 
quiso estirpar y bien pronto la virtud no acarreó 
sino la tristeza y la miseria. De manera que Man-
deville presenta en su obra la apología del vicio. 
Todos los desórdenes escusa, considera á fuer de 
un necio al que predica la moral y la virtud, y 
cree que la sociedad no puede prosperar sin el 
concurso de los vicios. Absurdo y monstruoso pa-
reció este sistema tan destructivo del buen orden 
y de la religión, y Mandeville defendió su conduc-
ta muy tontamente, dando á entender que su fá-
bula no habia sido sino un juego de meraimagina-
cion. También aseguran sus editores que en su 
intención no es mas que una ironía, cuyo objeto 
es ridiculizar el vicio, esplicacion que ni es natu-
ral ni plausible. Así que, aun cuando Mandeville 
haya procurado en su segunda edición, publicada 
en 1723, dar un giro menos desfavorable á su sis-
tema, los hombres de bien no dejaron de colum-
brar inmediatamente todas sus consecuencias per-
niciosas. Los grandes Jurados de Middlesex denun-
ciaron su escrito ante la corte del Banco del rey, en 
Londres, de por junto con otras infinitas obras 

que habían parecido ála sazonen Inglaterra. Ignó-
rase cual fuese la causa que impidiera la condena 
de esta obra. Tradujéronla en francés en 1740, y 
por esta traducción se echaron de ver en Roma los 
graves inconvenientes de una teoría que daba co-
mo cosas de moda el vicio y la virtud. Por otra 
parte, no se limitaba solamente Mandeville á mi-
nar los fundamentos déla moral, aniquilaba tam-
bién la religión; no descubría en los cristianos sino 
entusiasmo y fanatismo, y abundaba en las ideas 
mas falsas de la moral evangélica. No hablamos de 
sus errores relativos á la sociedad y sus funda-
mentos. La época en que sus escritos vieron la luz 
pública en Francia era aquella en que el espíritu 
de irreligión se agitaba en todos sentidos para pe-
netrar y arraigarse en este pais. Empeñábase en 
obtener de los franceses el mismo éxito que habia 
conseguido en Inglaterra, donde contaba numero-
sos partidarios y ardientes propagadores. Muchos 
fueron los autores que le tendieron una mano. A 
los Shaftesbury, á los Toland, á los Collins, á los 
Woolston , á los Tindal, á los Mandeville, habian 
sucedido los Chubb, los Morgan, los Dodwell, los 
Middleton, los Bolingbrok, los Annet y muchos 
otros, que se envolvieron con el velo del anónimo. 
En el breve espacio de algunos años multiplicaron 
sus ataques con estremado celo. Chubb, al princi-
pio arriano y despues deista, descolló bajo estos 
dos aspectos. Marchando á pasos agigantados há-
cia su escepticismo, combatia sucesivamente la re-



velación, la inspiración de las obras sagradas, y la 
eternidad de las penas. En 1730 publicó muchos 
escritos, el mas atrevido de los cuales se titula Des-
pedida á sus lectores, donde arroja bastante sombra 
acerca de la verdad de una vida venidera y tergi-
versa la doctrina de Jesucristo. Ya convienen sus 
mismos partidarios en que tenia mas imaginación 
que conocimientos positivos. Sus estudios tardíos 
no le procuraron mas que nociones superficiales; 
y echábanle en rostro que escribía para comer, y que 
acumulaba paradojas, para picar la curiosidad del 
público y facilitarla venta desús escritos. Morgan, 
médico, se hizo famoso con su Filosofía moral, pu-
blicada en Londres en 1737. Rechazaba entera-
mente el antiguo Testamento; trataba muy mal á 
los apóstoles y hasta se permitía hablar mal de Je-
sucristo. Llamábanos judíos cristianos que no te-
nían sino una fe histórica y una religión mecánica 
y política. Refutáronle Hallet y Leland, mas por eso 
no dejó de proseguir escribiendo con la misma 
confianza y altivez. Dodwel, hijo del teólogo, dió 
margen áotra controversia, con su Cristianismo no 
fundado en pruebas, dado á luz en 1742. Con las 
esterioridades del celo, tendía sin embargo á ha-
cer creer que la fe cristiana no tenia fundamento 
alguno en la razón, no hallándose apoyada sino en 
un entusiasmo ciego. Mofábase de aquellos que 
querían hermanar la razón con la fe, no quería que 
se procurase probar nada, y menospreciaba los li-
bros santos. Su obra, escrita con maliciosa astucia, 
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levantó gran polvoreda; fué encarecida por sus ad-
herentes; mas no dejó la religión de hallar en el 
clero anglicano celosos apologistas. Middleton 
puede colocarse en la clase de los deístas. Su opi-
nion acerca de los milagros de la primitiva Iglesia, 
que él miraba como fábulas; su desprecio de los 
santos padres y doctores, sus errores sobre las pro-
fecías, su atrevimiento por lo que toca á no ver 
sino una alegoría en la relación de Moisés, sobre lo 
de la caida del primer hombre, por último sus es-
critos contra Waterlandy Sherlock; lo han hecho 
conceptuar, hasta por muchos de sus mismos co-
frades, como un desertor de la clase del clero y 
como un enemigo secreto de la religión, mientras 
que los modernos lo han mirado, como otro de 
esos cristianos racionales tan comunes en Ingla-
terra; los cuales están minando con ataques suce-
sivos la economía de la revelación. Pudiéramos 
asociar á este escritor el autor del Deísmo estable-
cido jy vengado , que pareció en 1746 , donde se 
hallan las mismas objeciones que arrojan los es-
critos de Chubb. Hablaremos mas tarde de Boling-
broke y de Annet. Hemos reunido aquí á estos es-
critores, por cuanto en la época á que hemos lle-
gado, parecieron apurar todos sus esfuerzos contra 
el cristianismo, publicando á raja tablas, sus obras 
para propagar la incredulidad. Sobre este punto 
tiene la Inglaterra triste ventaja de haber sobre-
pujado á la Francia. Casi durante la primera mi-
tad del siglo ofreció el mismo espectáculo que va 



á presentarnos la Francia en su segunda mitad. 
Habíase ya acreditado la irreligión en la primera, 
mientras que apenas osaba levantar cabeza en la 
segunda; y la muerte de los principales deístas in-
gleses había precedido los esfuerzos de aquellos 
que siguieron entre nosotros análogos estravíos. 
Estas observaciones, pues, autorizan á mirar la 
incredulidad como especialmente nacida en Ingla-
terra, de donde fué trasportada al continente por 
medio de Voltaire y otros literatos, los cuales acli-
mataron entre nosotros las obras estrangeras. Que 
nadie se asombre por lo tanto , de los numerosos 
escritos que vamos á ver lloviendo en Francia, en 
favor de la filosofía naciente. Apercibíase, en la 
época en que entramos, á hacer conquistas tales 
como las que le habían hecho descollar entre nues-
tros vecinos, y asociaba al efecto á las armas de 
sus defensores actuales, las de los partidarios anti-
guos, doble medio de buen éxito que realmente le 
ha sido fructuoso. 

—El 6 de julio, relación hecha á la asamblea del 
clero sobre el libro de los Poderes legítimos del pri-
mero y segundo orden del clero. El autor de este li-
bro era el mismo Travers, quien ya había dado 
sobre esta materia una obra que hemos visto cen-
surada en 1735 por dos arzobispos, y por la Sor-
bona. Su última producción sobrepujaba aun á la 
primera en errores y en audacia. En ella estable-
cía entre los presbíteros y los obispos una perfecta 
igualdad, é iba hasta asociar á los primeros á todas 

las funciones del episcopado aun sin esceptuar la 
ordenación : lo cual era, creo, sin ejemplo. Tras-
tornaba toda la gerarquía, atacaba abiertamente la 
doctrina del concilio de Ti ento sobre la necesidad 
de la aprobación de los confesores, y declamaba 
con acaloramiento contra los obispos y su mas le-
gítima autoridad. M. Rastignac, arzobispo deTours, 
entonces presidente de la asamblea del clero, de-
nunció este libro á esta asamblea, y espuso sus pe-
ligrosos principios. Su relación impresa se hizo 
pública, y fué enviada á todos los obispos. En el 
mes de diciembre siguiente el síndico de la facul-
tad de teología de París le denunció también los 
Poderes legítimos. Nombráronse diputados para 
examinarla, sacáronse de él proposiciones, y se 
tuvieron con este motivo muchas sesiones. Pero 
este asunto se alargó demasiado, y no se terminó. 
La facultad deNantes fué mas feliz, y el 19 de abril 
de 1746 dió una censura circunstanciada en once 
artículos. Cada artículo contiene un cierto número 
de proposiciones, á cada una de las cuales se apli-
can las calificaciones que le convienen. Las propo-
siciones censuradas son en número de noventa y 
nueve, y entre ellas hay veintisiete notadas como 
heréticas. 

— El 15 de setiembre, el príncipe Carlos-
Eduardo Estuardo, hijo de Jacobo III, se hizo pro-
clamar rey en Perth, y despues en Edimburgo'. Ya 

1 Si hacemos aquí mención de este suceso es mucho menos para 



hemos visto mas arriba que se había retirado el 
pretendiente en los Estados de la Iglesia, donde 
los Papas habían subvenido generosamente á sus 
necesidades. Casó allí con una princesa Sobieski, 
de la cual hubo dos hi jos, Carlos Eduardo y En-
rique-Benito. E s t e , titulado duque de York, 
abrazó despues el estado eclesiástico, y vistió la 
púrpura bajo el reinado de Benedicto XIV. Distin-
guióse el primogénito en 1745 por su animoso 
esfuerzo en sostener sus derechos. Considerando la 
guerra encendida én t ra la Inglaterra y la Francia, 
como una circunstancia favorable á su causa, se 
embarcó en Nantes, á 12 de junio, y llegó á Esco-
cia , donde se halló bien pronto á la cabeza de un 
reducido ejército. Siempre tenían los Estuardos 
partidarios en este país, antiguo dominio de sus 
mayores: corrieron los montañeses á alistarse á las 
banderas de sus reyes, y el príncipe Carlos se hizo 
reconocer regente de los tres reinos. El gobierno 
inglés pregonó su cabeza , prometiendo 30,000 li-
bras al que le presentase. El joven príncipe se 
demostró mas generoso. Prohibió en un mani-
fiesto atentar á los dias de Jorge II y á los de toda 
su familia, lenguage que era necesario sostenerlo 
con alguna victoria. El 2 de octubre obtuvo efec-
tivamente una; penetró en Inglaterra, y esparció 
el terror entre los partidarios del gobierno. Tomá-

ent ra r en pormenores políticos, ágenos de nues t ro plan, que para pre-
sen tar algunos h e c h o s , adhérentes á este acontecimiento que forman 
parte de estas Memorias. 

ronse medidas contra los católicos. Sin embargo 
no parece que se le declarasen muchos en su fa-
vor, y aun cuando es de creer que sus votos esta-
ban por un príncipe de su comunion, no se ve que 
hubiesen acrecentado sus banderas. Advierte el 
historiador Smolett que apenas se le juntaron dos-
cientos Ingleses, y todavía no espresa si este re-
ducido refuerzo se hallaba compuesto de católicos 
ó de jacobitas protestantes. Como sea, reaccionóse 
la animosidad nacional; el grito ordinario de 
abajo el papismo se dejó oir, y fueron presos mu-
chos ministros. El clero protestante desplegó un 
celo vivísimo, y se aprovechó de este pretesto para 
renovar sus clamores contra la Iglesia romana. Ri-
valizando estaban en arranques entusiastas los an-
glicanos y no-conformistas, y la voz de los predi-
cadores tronaba en el pulpito contra los católicos. 
Distinguiéronse en esta ocasion Herring, arzobis-
po de York, y el sabio Warburton, que fué despues 
obispo de Glocester, con otros muchos que no 
nombramos. Tal vez mostraron los presbiterianos 
mas ardor todavía, habiendo ya establecido pocos 
años antes en Londres una cátedra de sermones 
para reprimir lo que ellos llamaban los progresos del 
papismo. No se hicieron en vano tamaños esfuer-
zos, puesto que el príncipe Carlos pudo apenas ha-
cerse partidarios en Inglaterra, donde no consiguió 
sino algunas ventajas pasageras , viéndose al fin 
acosado hasta la Escocia, y completamente derro-
tado en Culloden, á 27 de abril de 1746. Mucho 
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tiempo anduvo errando por los bosques y monta-
ñas, constantemente perseguido, pero protegido 
por la fidelidad de los montañeses, ninguno de los 
cuales se dejó tentar por el cebo de la recompensa 
prometida al que entregase la cabeza del príncipe. 
Despues de haber arrostrado por espacio de C Í I T C O 

meses toda clase de peligros consiguió por fin em-
barcarse por Francia, donde abordó sin novedad. 
Tal fué la última tentativa de los Estuardos por 
recobrar el patrimonio de sus mayores. Las tristes 
consecuencias que tuvo esta espedicion para la Es-
cocia contribuyeron á estinguir en ella el partido 
jacobita. Grande fué la severidad que desplegó el 
gobierno inglés en estepais, condenando ala pena 
capital hasta á muchos lores, y á gran número de 
oficiales que habían tomado las armas en favor del 
pretendiente. También fueron pasados por las ar-
mas muchos montañeses; el país quedó devastado, 
y se lo llenó de numerosas guarniciones. Señalóse 
la entrada de los vencedores con vejaciones, pes-
quisas y encarcelamientos. Los católicos en espe-
cial fueron el blanco de los mas fuertes rigores. 
Derribáronse sus iglesias, quedó destruido el se-
minario que habían establecido en Scalan, y se 
persiguió con ahinco á los misioneros, los cuales 
se vieron precisados los unos á ocultarse, los otros 
á ponerse en fuga. Colin Campbell sucumbió á 
consecuencia de los malos tratos que había reci-
bido. Los PP. Gordon y Cameron, jesuítas, con-
cluyeron sus días en la cárcel. Otros ocho, despues 
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de haber gemido por mucho tiempo en los calabozos 
fueron desterrados de Inglaterra para siempre. 
Mandábanse soldados en busca de los ministros, y 
les ofrecían recompensas para cada uno que presen-
tasen. En medio de este terror general el señor Hu-
gues Mac-Donald, obispo de Dia, y vicario apos-
tólico en el pais de las montañas 1 pasó á Francia. 
Habíanlo recomendado especialmente á la codicia 
de la soldadesca, y permaneció emigrado muchos 
años antes que pudiese volver á juntarse con su re- . 
baño. Jaime Gordon, obispo de Nicópolis, y vica-
rio apostólico del mediodía de Escocia, falleció en 
medio de estos contratiempos. Alejandro Smith, 
obispo de Misinople, su coadjutor y sucesor, estaba 
oculto en Edimburgo : mas de una vez se vió de-
nunciado y perseguido. Persistiera este estado de 
cosas sin ningún pretesto, aun cuando ya debían 
haberse acallado todos los resentimientos. Las 
memorias que hemos consultado deploran los ri-
gores que prosiguian contra los católicos, y , en 
particular contra el clero. Prendióse en 1751 á los 
dos ministrosGranty Gordon,y desterraron al últi-

' En 1726 se habia dividido la Escocia en dos vicariatos apostólicos. 
Hasta entonces no habia habido mas que uno, servido al principio por 
Nicholson, obispo de Per i s tach iu in . Diéronle por ad ju to r en 1706 á 
Ja ime Gordon , consagrado en R o m a en calidad de obispo de Nicópo-
lis. Fuése secretamente á Escocia, y sucedió en 1719 al señor Nichol-
son , fallecido en este año. Ba jo su vicariato se dividió la Escocia en 
dos vicariatos, uno de los l l a n o s , otro de las montañas . El obispo de 
Nicópolis poseyó el p r imero de estos dis t r i tos . Tenia por coad ju to r 
á JuanWal lace , obispo de Cyrrha , encarcelado en 1722 con otros cató-
licos, el cual mur ió en 1734. 



rno. También se desterró poruña sentencia solemne 
á Roberto Maitland. Dábanse recompensas al que 
descubriese la residencia de un ministro. Habiendo 
regresado el obispo de Dia á su vicariato, se vió 
acosado desde luego, y en la precisión de retirarse 
á Edimburgo, donde fué denunciado y metido en 
la cárcel en 1755. Entregáronse ocho cientos escu-
dos al que lo habia prendido. Tal era todavía el 
estado de los disturbios de esta misión en esta 
época. Vanamente se esforzaban los católicos de 
Escocia en buscar intercesiones para que se les de-
jase vivir tranquilos. Tanto los vicarios apostólicos 
como los embajadores de las potencias católicas, á 
quienes hacían obrar en su favor, los primeros en 
Inglaterra, y los segundos en Londres, no pudieron 
obtener que se les hiciese justicia sino muy lenta é 
imperfectamente. Y era tanto mas asombroso el ri-
gor con que los trataban cuanto era muy diferente 
el sistema que se estaba siguiendo acerca de los ca-
tólicos de la misma Inglaterra, pues estos iban ob-
teniendo cada dia mas libertad, y acostumbrábase 
el gobierno á tratarlos de mas á mas con una to-
lerancia muy notable. Hasta los de Irlanda no eran 
tan malquistos. Cuando se trató de un proyecto de 
desembarco que debían efectuar los Franceses en 
1759, los católicos de Dublin firmaron á Io de 
diciembre una esposicion al lor lugarteniente 
para asegurarle que se sentían dispuestos á re-
chazar la invasión. La revuelta de algunos al-
deanos de Munster, por los años de 1763, no 

puede conceptuarse como una revuelta de cató-
licos, por cuanto garantizaron estos su fidelidad 
al lor Halifax, gobernador á la sazón. El obispo de 
Waterford dió al ministerio noticias sobre la con-
ducta de los descontentos, y el obispo de Ossory 
exhortó su grey persuadiéndole el orden y la sumi-
sión. Semejante conducta debía disipar insensible-
mente las sospechas de los protestantes, y reducir 
de dia en dia á menor número á los partidarios de 
los Estuardos. El príncipe Carlos, despues de su 
malograda espedicion de 1745 fué á unirse con su 
padre en Roma. Allí se estinguió esta familia en el 
destierro, con honor á lo menos á los ojos de la 
religión. Jacobo III, mas conocido con el nombre 
de pretendiente ó de caballero de San Jorge, mu-
rió el Io de enero de 1766, de edad de 70 años. Es 
él que sobre cuyo nacimiento han esparcido algu-
nos Ingleses furiosos, entre otros Burnet, cuentos 
conceptuados hoy dia como de todo punto absur-
dos. Su hijo, titulado príncipe de Galles, el mismo 
á quien acabamos de ver luchar con tanto valor 
contra su adversa fortuna, murió en Roma, á 13 
de enero de 4788, sin hijos habidos en Luisa de 
Stolberg. El cardenal de York, su hermano, no 
murió hasta los años de 1807. Este era el último 
de los Estuardos. 
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— El 29 de junio, canonización de los beatos Fi-
del á Sigmaringa, Camilo de Lelis, Pedro Regalado, 
José de Leonisa y CatalinaRicci. Fidel Rojo, nacido 
en Sigmaringa, diócesis de Constancia en la Suabia, 
entró en el orden de capuchinos, y fué enviado 
como misionero á los Grisones, y á la parte limí-
trofe de la Alemania. Allí predicó la fe con un celo 
y un suceso que le merecieron el odio de los here-
ges. Alrajéronle con el pretesto de querer oirle en 
su pais; fué allá, aunque le fué advertido que 
desconfiase de ellos, no queriendo faltar en manera 
alguna á lo que él creia ser de su ministerio, y fué 
asesinado en un lugar de esta provincia el 24 de 
abril de 4622. Camilo de Lelis, nacido en 1550, dió 
desde luego en el desorden; pero habiéndole hecho 
Dios la gracia de convertirse, se consagró al servicio 
de los enfermos, y fundó en Italia el orden de los 
clérigos-regulares sirviendo á los enfermos. Murió 
en Roma, el 14 de julio de 1614. Pedro Regalado, 
nacido en España, en 1390, hizo sus votos entre 
los hermanos menores, é introdujo la reforma. Él 
es fundador délos de la observancia regular. Murió 
el 30 de marzo de 1456. José de Leonisa, nacido 
en esta ciudad en el reino de Nápoles, en 1556, 
entró en los capuchinos, y murió santamente en 

Rieti, en 1612. Catalina Ricci, nacida en Florencia, 
en 1522, se hizo religiosa en Prato, tuvo el don de 
milagros, y murió el 11 de febrero de 1589. La ca-
nonización de estos beatos se hizo con la mayor 
pompa en medio de un inmenso concurso, y eí 
mismo Benedicto XIV pronunció una homilía en 
su honor. 

—El 7 de julio, decreto del parlamento de París, 
condenando á las llamas la Historia natural del al-
ma y los Pensamientos fdosófieos. Hemos llegado ya 
á la época en que se multiplican los esfuerzos de la 
filosofía y en que recibe la religión sucesivos y vi-
vísimos ataques. Formábase insensiblemente un 
partido de incrédulos, no vistos hasta entonces en 
Francia, puesto que solo Bayle había podido con-
siderarse como tal. Sus escritos habían sufrido 
numerosas refutaciones , disputando los protes-
tantes á los católicos el honor de defender el cris-
tianismo contra las objeciones del profesor de Ro-
terdam. Muchas obras se habian dado á luz contra 
Spinosa y los socinianos. El cardenal de Polignac 
había confundido los delirios de Lucrecio con tanta 
lógica como gusto. El abate Haute vili e había es-
tablecido la verdad del cristianismo sobre los he-
chos, y habian también demostrado varios autores, 
el uno la autenticidad de los libros santos; el otro 
la divinidad de las profecías; este la venida del hi-
jo de Dios, aquel otro punto no menos esencial de 
nuestra creencia. La lógica , la crítica y la erudi 
clon eran los resortes de que se había echado nía-
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no para venir en socorro de la fe. No era, pues, por 
falta de conocimientos, si se pasaban de nuevo á 
discusión las verdades que ya liabian sido demos-
tradas basta la evidencia. Los que hubiesen desea-
do de buena fe satisfacer sus dudas , hubiesen po-
dido hallar muy fácilmente pruebas capaces de ve-
rificarlo. Mas empezábase á fastidiar de una creen-
cia que no pugnaba tanto por la sublimidad de sus 
dogmas á los ánimos prevenidos, como á los cora-
zones corrompidos por la severidad de su moral. 
Ibase en pos de sistemas nuevos para introducir 
nuevas costumbres. Mirábase la autoridad como 
un yugo y la fe como una traba. Afectábase en el 
modo de pensar una independencia que se con-
ceptuaba como prueba de gran talento. Tantos es-
critos contra la Iglesia y sus decisiones, tantas sá-
tiras, intrigas y disputas no podian menos que su-
mergir en las tinieblas el entendimiento de mu-
chísimos, conmover á los débiles y alentará los 
ipal intencionados. Controversias desgraciada-
mente demasiado vivas y prolongadas sirvieron de 
pretestoá la irrisión. Desarrollábase en los ánimos 
cierta tendencia á la irreligión, de suerte que la 
asamblea del clero de 1745 habia confiado, con 
respecto á esto, sus alarmas al rey. Esparcíanse es-
critos, cuyo objeto no era nada equívoco. Ya he-
mos indicado algunos que fueron denunciados en 
Roma; y ha podido advertirse que los principales 
tiros contra la irreligión habian salido de la Sede 
apostólica y de la cátedra de aquel que está encar-
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gado de la solicitud de todas las Iglesias. Mas este 
año, dos nuevos escritos llevaron todavía mas le-
jos el atrevimiento y la licencia. Tales eran la His-
toria natural del alma y los Pensamientos filosófi-
cos. El primero, impreso también con el título de 
Tratado del alma, axa de La Mettrie, médico, el cual 
sostenía en su obra el mas neto materialismo. Con-
cluía así: El alma depende esencialmente de los ór-
ganos del cuerpo. Ergo participeni lethi quoque con-
venitesse. Vé se de consiguiente que el autor no se 
esmeraba en disfrazar la grosería de su doctrina. 
El decreto del parlamento lo puso en fuga, fuése á 
Holanda donde también se quemó su obra, y por 
último se fijó en Prusia. Despues publicó en Berlín 
una edición completa de sus obras irreligiosas, la 
cual fué condenada por un decreto de Clemen-
te XIV, el Io de marzo de 1770. Puso á su frente 
La Mettrie un discurso preliminar, donde empieza, 
diciendo, que la filosofía es contraria á la moral y 
á la religión. También aventura sin rodeos que el 
alma es material, que la religión y la moral son he-
churas de la política, que ¿os remordimientos son 
preocupaciones de la educación, que el interés de la 
sociedad decide del bien y del mal, etc. Los dife-
rentes escritos que componen esta coleocion están 
en armonía con tan sensato principio. En el sis-
tema de Epicuro, se lee que todo se ha hecho por sí 
mismo, y que la materia, á fuerza de agitarse, ha 
llegado á f ormar ojos. El hombre máquina, el hom-
bre planta están llenos de semejantes absurdos. 



También escribía con toda seriedad que en su prin-
cipio los hombres habían nacido á guisa de hongos, 
y que la tierra no les produce ahora por la misma 
razón que una gallina vieja deja de poner huevos... 
Era, conforme lo dice Yoltaire, un loco que solo es-
cribía cuando estaba privado. El mismo escritor 
habla de este loco en su Correspondencia con mu-
chísimo desprecio. Habíale visto con frecuencia en 
Berlín, donde murió LaMettrie, dejando según dice 
Voltaire un execrable recuerdo. La segunda obra 
que condenó el parlamento fué los Pensamientos 
filosóficos, atribuida por mucho tiempo á Voltaire, 
siendo de Diderot; el cual empezó á distinguirse 
por ella en una carrera donde debía de hacer bien 
pronto rapidísimos progresos. Su Ensayo sobre el 
mérito y la virtud, imitación de Sliaftesbury, no 
anunciaba opiniones tan decididas. Muchas veces 
repite en ella que no hay virtud sin religión , y 
combate el ateísmo, como que deja la probidad sin 
apoyo, é impele indirectamente á la depravación. 
Mas despues mudó de parecer. Sus Pensamientos 
ya no ofrecen este color, columbranse á su vez otros 
muy fuertes que sin embargo tampoco anuncian 
ideas fijas, de suerte que se diría que Diderot no 
había adoptado aun su partido, por cuanto, si por 
una parte hace objeciones al cristianismo, com-
bate por otra á los que se declaran contrarios á la 
religión dominante. Detesta á los ateosfanfarrones, 
porque mienten, compadécese de los verdaderos, 
para los cuales le parece esteril tocio consuelo, y 

ruega ¿Dios por los escépticos, por cuanto les faltan 
luces. Sin embargo, Diderot es un escéptico en este 
escrito, tan poco caso hacia de ser consecuente. 
Dice formalmente que un escepticismo general es el 
primer paso hácia la verdad; que seria de desear 
que se esparciese una duda general sobre la tierra y 
que todos los pueblos quisiesen discutir la verdad de 
su religión. Con el tiempo hizo Diderot una Addi-
cion á sus Pensamientos, la cual es muy violenta; y 
no se imprimió hasta mucho mas tarde la Carta so-
bre los ciegos, fecha de 1749, acarreó algunas des-
dichas ai autor. Encerráronle en Vincenas, donde 
permaneció tres meses y medio. ¿Tenia gran moti-
vo de quejarse de este tratamiento, despues de ha-
ber reconocido que la autoridad poseía el derecho 
de perseguir al que atacase la religión dominante? 
En su Interpretación de la Naturaleza, en 1754, 
refuta á un pretendido doctor Bauman, bajo el pre-
testo de las peligrosas consecuencias de su opinion; 
mas en el hecho lleva esta opinion mas allá de lo 
que podia alcanzar. Muy estraña es la física, que 
reina en este escrito y sus principios aun lo son 
mas. Diderot fué uno de los principales redactores 
de la Enciclopedia, manifestando mucho celo en 
terminar esta grande empresa y sobre todo en ha-
cer prevalecer en ella sus ideas irreligiosas. Redo-
blábase su celo, á proporcion que iba avanzando 
en edad, y acabó por fin profesando el ateísmo, 
tanto en sus escritos, como en sus conversaciones. 
Él es, bajo este aspecto, el gefe de una escuela par-
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ticular que se vanaglorabia de marchar bajo esta 
bandera alabándola con entusiasmo. Ardiente é 
impetuoso Diderot ha tenido mas parte que todos 
en la guerra declarada al cristianismo; de suerte 
que mas de una vez le encontraremos en la espo-
sicion de los ataques, dirigidos contra la Iglesia. 

1747 . 

— El 7 de enero, decreto del parlamento de 
París. M. de La Motte, obispo de Amiens, había 
dado poco antes un dictamen á sus curas con mo-
tivo de los que no habiéndose sometido á la bula 
pedían los sacramentos. Prescribía rehusárseles. 
Esta decisión nada tenia que no fuese conforme al 
espíritu de la Iglesia y á la práctica de la mayor 
parte délos obispos; sin embargo ella descontentó 
á los magistrados, quienes suprimieron el dicta-
men. El Io de febrero siguiente dieron otro de-
creto de naturaleza bien diferente para condenar 
al fuego las dos primeras hojas de las Noticias ecle-
siásticas de este año. M. d'Ormesson, abogado ge-
neral, pronunció un requisitorio, en que se quejó 
de que el gacetero tratase de aniquilar las prome-
sas hechas á la Iglesia, despedazase en la persona 
de M. de Vintimille 1 un prelado, cuya memoria 

• M . de Vin t imi l le , a rzobispo de P a r í s , h a b i a m u e r t o el 13 de marzo 

amaba el parlamento, y se elevase con una audacia 
sin medida contra la sumisión debida á un juicio de 
la Iglesia universal en materia de doctrina. Este de-
creto, y sobre todo estas espresiones del requisi-
torio, hirieron al vivo á los partidarios de la ga-
ceta. M. d'Ormesson habia añadido que seria des-
consolaba el que por falsas interpretaciones del 
decreto del 7 de enero se creyese que la doctrina 
contenida en el dictamen del obispo de Amiens 
era en alguna manera condenada. Estas considera-
ciones del abogado general, el respeto que habia 
profesado por la bula, el decreto dado el Io de fe-
brero contra un libelo caro al partido , todo hizo 
una multitud de descontentos en el parlamento 
mismo. La gran cámara sola habia dado este de-
creto; la de pesquisas resolvió corregirla. El 17 de 
febrero el requisitorio de que acabamos de hablar 
fué denunciado, y se determinó que paraprevenir 
el abuso que podría hacerse de ciertas espresiones 
de este discurso, el parlamento continuaría en repri-
mir el cisma, y persistía en sus decretos y determi-
naciones. Pero el 21 de febrero el rey anuló esta 
nueva determinación , ordenó la ejecución de su 
declaración del 24 de marzo de 1730, y declaró 
que quería que la bula Unigenitus fuese observada 
con la sumisión debida á un juicio de la Iglesia 

del año precedente , tuvo por sucesor á M . de Belefonds, quien m u r i ó 
algunos dias después de habe r tomado posesion de su silla, y en se-
guida M . de B e a u m o n t , quien desde luego rehusó, y no se r indió sino 
á las rei teradas órdenes del rey. 



universal en materia de doctrina. Mandóse á Ver-
salles una diputación del parlamento, en donde el 
príncipe le manifestó su descontento. Teníase en-
tonces una asamblea extraordinaria del clero: esta 
creyó también deber elevarse contra el atentado 
del parlamento. El 20 de febrero, M. de Rastignac, 
arzobispo de Tours, presidente, refutó la deter-
minación, probó la autoridad de la bula , y justi-
ficó al clero de Francia de las imputaciones calum-
niosas dirigidas contra él. La asamblea adoptó su 
relación. 

— El 26 de mayo, M. Sanz, obispo de Mauricas-
tre y vicario apostólico en la China es decapitado. 
Habíase levantado en este Imperio una persecución 
violenta el año precedente contra los cristianos. 
Empezó por el Fo-Kien , cuyo virrey estaba muy 
prevenido contra el cristianismo. Hizo buscar los 
misioneros y cristianos con un ardor que jamas se 
habia visto. Apoderóse entre otros de M. Pedro-
Martir Sanz, obispo de Mauricastre, y de cuatro 
religiosos dominicos, los padres Royo, Alcober, 
Serrano y Diaz. Pusiéronlos en prisión, y cargados 
de cadenas los condujeron á la capital de la pro-
vincia. Allí fueron interrogados, puestos en la cues-
t ión , atormentados de todos modos, declarados 
absueltos por un t r ibunal , pero condenados por 
otro á instancias del virrey. Estos rigores se esten-
dieron bien pronto á muchas provincias. Aprisio-
naron los cristianos, demolieron sus Iglesias, que-
maron sus libros, y el rigor de los tormentos ljizo 

apostatar á muchos. Pero la fe halló también atle-
tas esforzados que perseveraron á la vista de los 
suplicios. Un gran número de misioneros fué dis-
persado, y el terror obligó á los unos á retirarse á 
Macao y cá los otros á buscarla soledad. Entre tanto 
habiendo el emperador confirmado la sentencia 
dada contra cinco misioneros , M. Maricastre fué 
decapitado. Muriendo rogó por sus verdugos y pol-
la conversión de la China. El 28 de octubre si-
guiente los cuatro dominicos sufrieron el mismo 
suplicio en su prisión, y un catequista chino, cogi-
do con ellos y llamado Ko-Hoeitgin, fué ahogado. 
Estas ejecuciones no detuvieron las pesquisas. Mu-
chos misioneros fueron cogidos y conducidos ante 
los tribunales. Dos jesuítas, los padres Tristan de 
Attemis, y Antonio Henriquez, el primero italiano, 
y el segundo portugués, fueron detenidos nueve 
meses en prisión y sofocados el 12 de setiembre 
de 1748. Muchos chinos sufrieron la cuestión y las 
torturas, fueron condenados á destierro, á golpes 
de bastón, á la cangue1, y confesaron el nombre 
de Jesucristo delante de los jueces. Su corage 
consolidó la flaqueza de aquellos á quienes el te-
mor habia llevado á renunciar su fe. Pero la mayor 
parte de estos últimos, luego que pasó la borrasca, 
mostró su dolor, y se sometió á la penitencia que 
se les impuso. La calma volvió de nuevo, y los mi-
sioneros volvieron pocoápoco á tomar sus peno-

' Un género de castigo en la China. 



sas funciones; sin embargo liabia de tiempo en 
tiempo algunos momentos de alarmas que obliga-
ban á los cristianos á tomar las mayores precau-
ciones. Mas en medio de estas alternativas de in-
quietudes y de reposo la fe continuó floreciendo 
en este Imperio. Habia provincias en donde se 
profesaba con toda libertad. Muchos mandarines 
la favorecian , y aun algunos eran cristianos, lo 
que no admirará cuando se recuerde que una ra-
ma casi entera de la familia imperial habia abra-
zado el cristianismo muchos años antes, y por 
esto mismo se habia espuesto á la persecución en 
medio ele la cual no se desmintió su fidelidad. 

1748. 

— El 24 de enero, retractación del P. Pichón, 
jesuita, con respecto á su obra del Espíritu de Je-
sucristo y de la Iglesia sobre la frecuente comunion. 
Habia salido á luz esta obra en 4745. Afectado de 
los inconvenientes de la nueva doctrina contra la 
frecuente comunion', y afligido al ver cuanto se 
esforzaban algunos en alejará los fieles de la santa 
mesa, quiso el autor combatir este esceso y cayó 
en otro. Echóse de ver que las máximas de su 
obra tendian á permitir la comunion á los peca-
dores, sin las precauciones y purificaciones nece-

sarias, y favorecian una peligrosa relajación. En-
seña el autor, en primer lugar, que cuando dice el 
apostol : Probet autem seipsum homo , es como si 
dijese. Antes de comulgar todos los días, á lo que 
exhorta, examinad bien si os holláis exentos de pe-
cado mortal y si lo esteds comulgad, si no lo estáis 
purificaos lo mas pronto posible á fin de no faltar á 
la comunion cotidiana (Entret. 11 , pág. 212.) En 
segundo lugar, pretende que la costumbre de la 
Iglesia declara que esta prueba consiste única-
mente en estar exento de pecado mortal y que no 
'se necesita mas. Parece que el P. Pichón habia be-
bido esta máxima en los escritos de Molinos sobre 
la frecuente comunion. En tercer lugar distingue 
este jesuita la santidad en dos clases, santidad or-
denada y santidad aconsejada, ó de conveniencia. 
Consiste la primera en la exención de pecado 
mortal, siendo esta la única necesaria. La otra no 
es obligatoria; es buena y loable pero la misma 
comunion la da. Tal es la llave de su sistema. En 
cuarto lugar, la frecuente comunion es el mejor 
medio de conversión y de santificación; es la pe-
nitencia mas saludable y la mas fácil para los per-
sonas del mundo. En quinto lugar dice, página355, 
que la Eucaristía es igual al bautismo, que obra 
sobre los niños y da la gracia sin ninguna otra 
disposición. En sesto lugar habla poco decorosa-
mente de la penitencia pública usada en otro 
tiempo en la Iglesia y la llama (pág. 323) uncipeni-
tenciade ceremonia. En séptimo lugar altera pasages 
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para convertirlos en pruebas. En octavo y último lu-
gar inventa ó alega historias apócrifas para sacar 
de ellas consecuencias favorables á su sistema. 
Poco conocida era aun esta obra cuando el señor 
Languet,arzobispo de Sens, dió, en juniode 1747, 
al público algunas observaciones sobre losestravíos 
y falsos principios del P. Pichón. El 1 de julio si-
guiente, el señor de Brancas, arzobispo de Aix, de-
claró en una carta de oficio que semejante libro 
merecía su desaprobación. Bien pronto los enemi-
gos de la sociedad leyeron su obra rebuscándole 
defectos. M. de Caylus, el solo obispo apelante que 
entonces hubiese en el mundo, condenó el libro, 
y no perdonó ni al autor, ni á sus cohermanos. El 
antiguo obispo de S. Papoul1 rompió su silencio 
para caer sobre un jesuita. Los señores Rastignac, 
arzobispo de Tours, Souillac, obispo de Lóele ve, 
Bezons, obispo de Carcasona, y Fitz-James, obispo 
deSoissons, se elevaron también con calor no sola-
mente contra el libro, esta era materia legítima de 
su celo, sino también contra el padre Pichón, y aun 
contra todos los jesuítas. No causará esto admira-
ción cuando se sepa que los dos últimos de estos 
prelados habían confiado el cuidado de redactar 

1 Esle era J u a n Carlos de Segur, que el 26 de febrero de 1735 habia 
dado un mandato para re t rac tar su aceptación de la bula Unigénitos, 
y el que al mismo t iempo habia hecho dimisión de su obispado. Este 
paso le habia sido aconsejado por M . Colbcrt, obispo de Montpeller . 
El Papa , muchos obispos, el rey, el par lamento de Xolosa, se unieron 
para ajar su mandato . 

los mandatos que entonces publicaron al padre 
La-Borde del oratorio, de quien se ha hablado mu-
chas veces1. En cuanto á M. de Rastignac puede 
creerse que sus escritos contra el libro (parque 
dió muchos) venían también de la mano de un 
apelante llamado Gourlin. Los otros prelados que 
condenaron la obra del padre Pichón lo hicieron 
con mas moderación y equidad. Sin contar los que 
acabamos de nombrar, hubo quince que dieron 
mandatos sobre esta materia, y apartaron á sus dio-
cesanos de la lectura del libro, pero se abstuvieron 
de censurar al autor. Esta circunspección era tan-
to mas conveniente, cuanto el padre Pichón no 
habia esperado estas censuras para conocer sus 
estravíos. El 24 de enero, es decir en una época 
en que apenas se liabian declarado cinco ó seis 
obispos, escribió de Estrasburgo á M. de Beaunionl, 
arzobispó de París, una carta en que testificaba de-
saprobar, retractar y condenar su obra. El arzo-
bispo envió esta carta á sus colegas, pero no de-
sarmó la envidia. Unas gentes que no estaban 
acostumbradas á retractar sus errores pretendían 
que el padre Pichón no se habia condenado de 
buena fe. Continuaron pues en gritar contra él y 
contra la compañía, porque era claro que pues que 
el padre Pichón pensaba así, todos los jesuítas 
pensaban de la misma manera. De sus sentimien-
tos hicieron una lieregía espantosa, que designaron 

' Véase 1715 y 1716. 
21. 



con el armonioso nombre de Pkhonismo, y el ga-
cetero se encargó de inspirar horror por ella. En 
esta época principalmente es cuando se aplicó con 
todas sus fuerzas á hacer odiosos á los jesuítas, y á 
preparar de lejos su destrucción. 

— El 6 de mayo, decreto del parlamento de 
París condenando al fuego el libro intitulado las 
Costumbres. Esta obra acababa de publicarse y ha-
cia ruido. El autor era un abogado de París llama-
do Toussaint, que habia empezado (se dice) por los 
himnos en honor del diácono París. Este primer 
entusiasmo le arrojó en otro. Ligado con Diderot 
quiso seguir el ejemplo que este acababa de darle. 
Propúsose trazar un plan de moral natural inde-
pendiente de toda creencia religiosa, y de todo 
culto esterior. Este era el plan de un deísta, y 
Toussaint se muestra tal en toda la obra. La reve-
lación, los dogmas , los milagros son en ella com-
batidos. Todos los cultos son allí presentados como 
indiferentes , y las prácticas del cristianismo son 
puestas en ridículo. En fin este libro no es tampo-
co moral. Frecuentemente se hallan en él cuadros 
indignos de un amigo de las costumbres; como si 
el autor hubiese querido probar por su ejemplo 
que la religión natural , de la que él se hacia el 
campeón, apenas bastase para inspirar una sana 
moral. M. d'Ormesson, abogado general, denun-
ciando la obra . la representó como respirando la 
irreligión, la inmoralidad y la sátira; y el decreto 
la condenó como contraria á las buenas costum-

bres, escandalosa é impía. Hiciéronse de ella con 
el tiempo muchas críticas. Toussaint no pareció 
desde luego embarazarse mucho de los ataques que 
se dieron á su libro. Hasta el año de 1762 no pu-
blicó las Ilustraciones sobre las costumbres. En ellas 
se defiende de la acusación de deísmo, y protesta 
su adhesión por la religión, cuyos deberes llena 
(dice él) notoriamente, y en la que educa sus hijos. 
Pretende justificar su libro contra el decreto y con-
tra las críticas. Abandona algunos pasages, pide 
gracia por algunas chocarrerías, revoca en parte lo 
que abiertamente es contrario á la fe , y esplica ó 
modera algunos otros lugares. Conviene en sus sin 
razones en orden á los pormenores licenciosos. Se 
queja de que se le ha entendido mal, de que se le 
ha juzgado precipitadamente : se somete á la deci-
sión de la autoridad, y presenta sus Ilustraciones , 
que él da libremente y por sí mismo como una pren-
da de su buena fe. Sin embargo esta última obra 
contiene aun muchas cosas dignas de censura, y 
el autor deja subsistir en ella errores graves. Así 
es que tanto los incrédulos como las gentes reli-
giosas lo han considerado como un deísta. Los pri-
meros le llamaban deifía devoto. Acabó sus días en 
Berlín, adonde se habia retirado, y fué del peque-
ño número de los que reconocieron á la hora de la 
muerte lo mucho que se habían estraviado. Pidió 
perdón á sus hijos de los ejemplos que les había 
dado, y les conjuró á que quedasen adictos á una 
creencia y á una religión, las que solas podían ha-



cerlos felices y contentos consigo mismos. Por los 
mismos años de 1748 pareció por primera vez el 
Telliamed ó conversación de un filósofo indio con 
un misionero francés, sobre la disminución del mar, 
la formación de la tierra, el o rigen del hombre, puesta 
en orden conforme á las memorias del difunto señor 
de Mailletpor J. A. G.... Esta obra está dedicada á 
Cirano de Bergerac, como el mas digno protector 
de todas las locuras que encierra. Disparatar por 
disparatar, se ha dicho en esta epístola tanto da 
disparatar sobre el mar como sobre el sol y la luna. 
De Maillet confiesa él mismo que su sistema es fa-
buloso, que conduce al delirio y que es un fidelísimo 
imitador de Cirano. Tal es el lenguage de que se le 
hace usar. Despues de esto, nada mas estraño que 
querernos dar á entender como realidades esas fá-
bulas y delirios, y agotar en un estenso prólogo to-
dos los sofismas para revestir de alguna apariencia 
estas locuras. El editor debiera de haber sido un 
poco mas consecuente, y puesto que tomaba á 
Cirano por su patrono, no debiera, á lo que pa-
rece, haber presentado el nuevo sistema sin 
cargarlo de colores ridículos y jocosos. Este libro, 
al contrario, gasta una seriedad que hiela. Esfuér-
zase su autor en probar que todo nuestro globo, 
hasta lo mas alto de las montañas , ha salido del 
seno de las aguas, que es hechura del mar, el cual 
se va retirando sucesivamente para dejar en des-
cubierto nuevos terrenos. El autor, que había es-
tudiado la historia natural y la geología, apoya su 

opinion en muchos hechos , los cuales prueban 
realmente que la mar se ha retirado en algunas 
partes; sin que de aquí pueda concluirse una dis-
minución general tal como la supone. Habia via-
jado á fuer de hombre prevenido, y, como tal no 
echó de ver sino una face de los objetos. Para ver 
exactamente la naturaleza es menester estar desti-
tuido de sistema. Telliamed cree que se podría cal-
cular cuantos siglos hace que la tierra ha empezado 
á ser habitable, y dentro de cuantos siglos cesará 
de serlo por haberse agotado los mares. Pretende 
que repugna á la razón señalar principio á la ma-
teria y al movimiento; que aquella es eterna , que 
el sol, cuyo calor está sostenido por mares de fuego, 
se apagará cuando quedará consumido; que la 
tierra entró despues de la luna en él torbellino 
del sol; que nuestro globo cuando quedará con-
sumido por el fuego , renacerá de sus propias ce-
nizas y pasará á un nuevo estado; que las aves y 
los cuadrúpedos han salido del fondo del mar, no 
siendo en su principio sino peces, lo cual prueba 
el autor por motivos no menos ridículos que el 
mismo aserto; que el hombre entre otros es ori-
ginario del mar, lo que es evidente, pues que 
con el microscopio se ve su piel enteramente cubier-
ta de pequeñas escamas como las de una carpa; 
que el aire está lleno de semillas ele todo lo que es 
susceptible de vida; que estas semillas originales de 
las criaturas vivientes son pequeñas, sueltas, indi-
visibles y de consiguiente indestructibles en su 
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esencia (idea que veremos bien pronto reproducida 
por otro escritor).... Bastante liemos hablado de 
ideas tan vacias. Echóse de ver también en las seis 
conversaciones, sobre lodo en la última un fárrago 
de cuentos y novelas, recogidas á la aventura en 
las relaciones de lodos los viageros que nos dan 
por hechos incontestables; lo que manifiesta que 
esos hombres que creerían deshonrarse teniendo 
fe en las Escrituras, prostituyen su creencia ante 
fábulas ridiculas y rehusan adoptar principios fun-
dados en los mas razonables motivos, al paso que 
establecen sistemas estravagantes sobre fundamen-
tos absurdos y ruinosos. Esta reflexión viene de 
molde perfectamente á Telliamed. 

1749. 

— El 22 de julio, un consejero en el parlamento 
denuncia á las cámaras algunas denegaciones de 
sacramentos hechas á los apelantes, y entre otras 
la que acababa de sufrir Carlos Coffín. Este era un 
principal del colegio, muy conocido por su adhe-
sión al partido. El cura de la parroquia habiéndole 
pedido una cédula de confesion para administrarle 
los sacramentos, y habiendo persistido el enfermo 
en no quererla dar, murió sin los últimos auxilios 
de la religión. Este acontecimiento hizo ruido : to-
dos los que estaban en el mismo caso que Coffin 

dieron altos gritos, y un magistrado se encargó 
de apoyarlos en el parlamento. Aquí es el princi-
pio de esta larga seguida de quejas y de denuncia-
ciones de que resonaron los tribunales contra la 
denegación de sacramentos hecha á los apelantes. 
Hasta entonces los refractarios habían sido obli-
gados á sufrir esta pena de su obstinación; porque 
estas denegaciones no eran nuevas. Los diarios del 
partido testifican que las habia habido desde 1721 
y años siguientes. El parlamento se habia quejado 
de ellas en 1731, y en 1733 se habían aun ocupa-
do de las mismas; pero en los principios la mayor 
parte de estas denegaciones no habia causado rui-
do alguno. Los apelantes no habían aprendido to-
davía á a r r a n c a r por la fuerza los sacramentos, aun 
se atenían á la común enseñanza, y aun á la de sus 
teólogos, quienes no rehusaron á la Iglesia el de-
recho de privar de sus gracias á los que juzga in-
dignos de ellas : tampoco habían olvidado lo que 
habia dicho Quesnel, que hacer violencia para ob-
tener por fuerza los sacramentos, es bastante para 
hacerse indigno de ellos. Pero cuando creyeron 
que los parlamentos estarían dispuestos á soste-
nerlos, abandonaron la decisión del mismo Ques-
nel y se apresuraron á llevar sus quejas á los tribu-
nales, como si este asunto hubiese podido tocar á 
jueces legos. En 1745, el rey habia anulado algu-
nas sentencias dadas sobreestá materia por el bai-
lío de Reims. También habia reprimido algunas 
empresas de este género hechas en Bayeux, en An-
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gers, en Tours y en Troyes. En 1731 había hecho 
escribir por medio del canciller d'Agueseau al par-
lamento de Guiena, que este tribunal hubiera debi-
do rechazar una solicitud, en que se pedia á los 
jueces seculares mandasen á un cura administrar los 
sacramentos á un enfermo, y que la gran cámara 
hubiera debido conocer su incompetencia en seme-
jantes materias. El mismo M. d'Agueseau, escri-
biendo despues á este parlamento, alababa á los 
jueces de Acqs, por haberse considerado como in-
competentes en una causa semejante, pues que (de-
cia él) al obispo es á quien sin dificultad deben di-
rigirse como al solo juez competente. Tales son en 
efecto los verdaderos principios que se quieren 
volver á hallar bajo la pluma de un magistrado tan 
ilustre y tan instruido. Algunos jueces mostraron 
la misma circunspección. En Amiens un magistra-
do rehusó este mismo año conocer sobre una de-
negación de sacramentos, y remitió á las partes 
ante el obispo. Este fué también el dictamen de 
muchos señores del parlamento de París. Ellos de-
cían que este era el caso de dejar á los ministros de 
la Iglesia toda la. autoridad que les pertenece en 
unas cosas que por su naturaleza no pueden some-
terse al poder de los jueces seculares. Pero esta no 
era la cuenta de los cabalistas. Querían usurpar 
mas y mas la autoridad eclesiástica y favorecer á 
un partido al que estaban atenidos. De aquí las 
turbulencias que vamos á ver renacer. En la oca-
sion en que hablamos se finalizó prescribiendo in-

formaciones sobre los hechos denunciados; pero 
el rey ordenó suspender todo procedimiento, y 
suprimió las consultas dadas por los abogados so-
bre las denegaciones, como que contienen cues-
tiones y proposiciones peligrosas , y capaces de 
turbar la tranquilidad pública. 

1750. 

— El 5 de abril, juicio de M. Languet, arzobis-
po de Sens, sobre los escritos de Bellelli y Berti. 
Estos eran dos religiosos agustinos de Italia. El 
primero había dado en 1711 y en 1737 dos obras 
de teología, en que pretendía esplicar la doctrina 
de S. Agustin sobre el estado de la criatura racio-
nal antes del pecado, y sobre el modo de repara-
ción de la naturaleza humana despues del pecado. 
Berti, discípulo de Bellelli, publicó también en 1739 
una grande obra intitulada de Disciplinis theolo-
gicis, en la que seguía la doctrina de su maestro , 
y profesaba lo que llaman el Augustiriianismo, es 
decir, los sentimientos que pretenden haber ha-
llado en S. Agustin. Esta doctrina se habia espar-
cido en Italia de algún tiempo á esta parte, y pa-
recía tener en muchos puntos afinidad con la de 
Jansenio. Así es que M. Saleon , arzobispo de 
Viena , habiendo leido los escritos de los dos ita-
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— El 5 de abril, juicio de M. Languet, arzobis-
po de Sens, sobre los escritos de Bellelli y Berti. 
Estos eran dos religiosos agustinos de Italia. El 
primero habia dado en 1711 y en 1737 dos obras 
de teología, en que pretendía esplicar la doctrina 
de S. Agustín sobre el estado de la criatura racio-
nal antes del pecado, y sobre el modo de repara-
ción de la naturaleza humana despues del pecado. 
Berti, discípulo de Bellelli, publicó también en 1739 
una grande obra intitulada de Disciplinis theolo-
gicis, en la que seguía la doctrina de su maestro , 
y profesaba lo que llaman el Augustinianismo, es 
decir, los sentimientos que pretenden haber ha-
llado en S. Agustín. Esta doctrina se habia espar-
cido en Italia de algún tiempo á esta parte, y pa-
recía tener en muchos puntos afinidad con la de 
Jansenio. Así es que M. Saleon , arzobispo de 
Vieña , habiendo leido los escritos de los dos ita-



líanos, creyó descubrir en ellos el veneno de un 
ansenismo que se ocultaba, é hizo imprimir en 
1744 dos libros para probar que estos dos religio-
sos renovaban los errores de Bayo y del obispo de 
Ipres. Bellelli habia muerto en 1737 , pero Berti 
respondió á M. de Saleon por medio de una apolo-
gía, en que procuraba hacer ver la diferencia entre 
el jansenismo y su propia doctrina. Sus espira-
ciones no parecieron satisfactorias á muchos teó-
logos franceses. Los subterfugios y las sutilezas 
que ellos habían visto empleadas por tantos ape-
antes, les hicieron temer que Berti quisiese ser-

virse de los mismos medios para disfrazar los mis-
mos errores. Asilo juzgó M. Languet, el cual en 
5 de abril de este año pronunció su juicio doctri-
nal sobre las obras de los dos agustinos, y las cen-
suró como que renovaban las heregías ya proscri-
tas. Este juicio lo envió al Papa con una carta, en 
que le suplicaba confirmase esta decisión por me-
dio de su autoridad. El 25 de marzo de 1751 soli-
citó de nuevo al soberano pontífice á fin de que 
pronunciase. Estas instancias no determinaron á 
Benedicto XIV, quien sabia que los teólogos cató-
licos pueden tener sobre ciertos artículos con poca 
diferencia el mismo lenguage que los partidarios 
del error, sin tener parte en el error mismo. Elau-
guslinianismo se enseñaba en muchas escuelas, que 
no por eso eran reputadas menos católicas. El pa-
dre Berti por otra parte profesaba en su teología 
el mayor respeto por las constituciones apostóli-

cas; tomaba también su defensa, rechazaba la acu-
sación del jansenismo, y se esforzaba á establecer 
muchas diferencias entre este error y sus opiniones. 
Rechazaba altamente las consecuencias que se sa-
caban de sus principios para asemejarlos á los del 
obispo de Ipres. Por estas consideraciones sin duda 
Benedicto XIV no creyó deber condenar una doc-
trina que muchos teólogos de Italia habían abra-
zado, y se contentó con verles profesar una oposi-
cion pública á las novedades. Algunos apelantes 
han querido sacar ventaja del silencio de este Papa 
y han asegurado que ellos no tenían otros senti-
mientos que el padre Berti; pero no trataban sino 
de embaucar. El augustino se reconocía sometido 
á la constitución Unigénitas, veneraba sus deci-
siones, procuraba conciliarias con sus ideas. Si él 
se engañaba, acaso no podia acusársele sino de 
falta de lógica. Que los apelantes lo hubiesen imi-
tado en su sumisión, y se les hubiera puesto en la 
misma clase que á él. Por lo demás ellos no esta-
ban tan contentos del padre Berti como querían 
aparentar; reprochábanle su celo por la bula Uni-
génitas, y el modo de esplicarse respecto á los es-
critores de Puerto-Real. Mas contentos estaban de 
Bellelli con relación á este último, el cual apoyán-
dose sobre la autoridad de Arnauld, habia dicho 
cjue sus escritos no contenían sino la doctrina de 
S. Agustin. No puede escusarse á Bellelli sino di-
ciendo que este italiano acaso no ha conocido la 
décima parte de las voluminosas producciones de 



Arnauld. Muchas obras de este último han sido a 
la verdad marchitadas por muy justas censuras; 
pero otras merecían elogios; y puede ser que en 
Roma no se conociesen apenas sino estas. 

El Io de agosto, denuncia en la Sorbona 
contra el Espíritu de las leyes de Montesquieu. 
Ya se habia dado á conocer este e s c r i t o r , bajo la 
Regencia , por medio de una obra poco digna 
de un magistrado, la cual hemos caracterizado 
ya. Después se entregó al estudio de la legisla-
ción, viajó, observó las costumbres, los hábitos 
y las leyes de cada pais, y consignó el resultado 
de sus investigaciones en el Espíritu délas leyes, 
obra que puede considerarse bajo cuatro aspec-
tos, á saber : de la política, de la li teratura, de 
la moral y de la religión. Por lo que toca al as-
pecto literario el Espíritu de las leyes parece, es ne-
cesario confesarlo, muy inferior á su reputación. 
Pregúntase uno ¿ p o r q u é todo se halla en el de-
senlazado ; por qué es tan estraña la distribución de 
sus materias; á que esa innecesaria multiplicación 
de capítulos, por qué tal capítulo no es mas largo 
que su título, por qué tal otro no se reduce sino a 
un epigrama, ó á un hecho aislado; á que esa afec-
tación de oscuridad, cuando era menester hablar 
claro? Bajo el aspecto político, el Espíritu de las 
leyes demandaría nuevo examen. Esa distinción 
de poderes imaginada por el autor ¿se apoya real-
mente en alguna base sólida ? ¿Basta su autoridad 
para dar á creer que hay tiranía donde los poderes 
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legislativo, ejecutivo y judiciario se hallan reunidos 
en una sola cabeza? ¿Estaba la Francia helada de 
espanto cuando san Luis juzgaba en Vincenas las 
contiendas de sus subditos? ¿Ya está bien seguro 
que en una monarquía es dificilísimo que el pue-
blo sea virtuoso, y que raramente se hallará en él 
un hombre de bien ? Este aserto se ha repetido mu-
chas veces apoyándole en este principio : para ser 
hombre de bien se necesita tener intención de serlo; 
¿ como si esta intención no pudiese darse entre los 
súbditos de una monarquía? ¿Qué pensar de eso-
tro principio, que no admite en las monarquías 
otro móvil que el honor, que reserva la virtud para 
las repúblicas, y que trae que la virtud en una re-
pública es una cosa muy sencilla, á saber el amor de 
la república? Como semejantes ideas están aventu-
radas sin prueba alguna, parece que podemos tam-
bién prescindir de ellas para destruirlas. Mas las 
reprensiones mas graves, que hay que hacer á 
Montesquieu, se refieren al aspecto religioso y mo-
ral de su obra. Habia imaginado la distinción de 
los climas, doctrina estraña, que hace variar la 
moral según el grado de temperatura, y que sujeta 
la misma religión á la diferencia del termómetro. 
Afortunado clima, dice hablando de la India, que 
hace brotar el candor de las costumbres y la dulzura 
de las leyes; y observad que este dichoso clima es 
aquel en que las preocupaciones han establecido 
la mas odiosa desigualdad entre las castas, y obli-
gan á las mugeres á arrojarse á la hoguera de sus 



maridos. Montesquieu pretende que en Inglaterra 
no se puede castigar el suicidio mas de lo que se 
castiga la demencia. En la poligamia no ve sino un 
negocio de cálculo. Sobre el artículo de la religión, 
se hallan á la vez en el Espíritu de las leyes, ho-
menages honorables, y sarcasmos bastante fuertes. 
Mas de una vez tributa el autor honores á la san-
tidad y á la necesidad de la religión. Este solo pa-
sage : / Cosa admirable! la religión cristiana que no 
parece tener otro objeto que la felicidad de la otra 
vida, procura también la felicidad en esta; este solo 
pasage,al cual pudiéramos asociar muchos otros, 
manifiéstala alta idea que se había formado Mon-
tesquieu del Cristianismo. ¿Por qué habia de de-
bilitar la fuerza de estos liomenages por medio 
de opiniones singulares, atrevidas y exageradas? 
Aplica á la religión su doctrina de los climas, y 
hace, con respecto á esto, reconvenciones imagi-
narias. Según él, el cristianismo no es nada propio 
para el Asia, donde sin embargo ha florecido du-
rante muchos siglos, y ha conservado, á pesar de 
lodo, numerosos partidarios. Desaprueba el celo de 
los misioneros que van á predicar al Oriente, y el 
capítulo xxv del libro XXV concluye dirigiendo re-
flexiones contra aquellos que quieren hacer cam-
biar de religión á los pueblos, y todo lo que dice 
en él se refiere manifiestamente á la China. Gene-
ralmente hablando, los dos libros que tratan de 
las leyes, bajo sus relaciones con la religión, abun-
dan en rasgos de malignidad y sátira, mas ó menos 

disfrazados. Sobre el estado religioso, sobre el cle-
ro, sobre el matrimonio, y en fin sobre la usura, 
hay una infinidad de proposiciones poco dignas de 
un legislador equitativo. De aquí es que cuando sa-
liera á luz esta obra, muchos escritores se creye-
ron en deber de indicarle sus defectos. Los perio-
distas de Trevoux fueron los primeros en dar 
cuenta de ella. Su crítica era tan justa en el fondo 
como moderada en la forma, y combatieron entre 
otros este principio: que es menester honrar la Di-
vinidad , sin vengarla nunca. Algunos meses des-
pues se introdujo en la liza otro adversario. El au-
tor de las Noticias eclesiásticas consentía en per-
donar por un instante al Papa y á los obispos. En 
dos números del mes de octubre de 1749, publicó 
un examen severo del Espíritu de las leyes. Fué ci-
tando muchos pasages, cuyas consecuencias per-
niciosas demostró. Acusó á Montesquieu de predi-
car el deismo, de menospreciar las ventajas de la 
religión, y de sojuzgarla bajo sus ideas y sus sis-
temas ; hasta prelendia que este magistrado favo-
recia el espinosismo. Pero lo que le espuso mas á la 
crítica fué haber dicho que el Espíritu de las leyes 
era una de esas obras irregulares que no se han mul-
tiplicado tanto como despues de la bula Unigeni-
tus. Era menester sentirse atormentado de un gran 
deseo de maltratar esta bula para atribuirle lo que 
no podia tener ni de cerca ni remotamente nin-
guna relación con ella. De aquí es que en su de-
fensa Montesquieu se guardó muy bien de no omi-

ii. " 22 



tir esta ridicula acusación. Citó los pasages donde 
habia hablado bien de la religión ; mas tampoco le 
daban estos derecho de contradecirla en otros. Su 
respuesta parece débil, insuficiente, y no es nada 
modesta. El autor de las Noticias probó bastante 
bien, á lo que parece, que Montesquieu habia elu-> 
dido la mayor parte de las dificultades respondien-
do á otras con chismes que no eran siempre co-
medidos. En prima mensis de agosto de 1750, la 
facultad de teología de París se ocupó en muchas 
obras, que acababan de salir á luz, y principal-
mente en dos traducciones del Ensayo sobre elhom-

. bre de Pope, por de Resnel y Silhouette, y en el 
Espirita de las leyes. Nombró una comision de doce 
miembros para examinarlas, mas se entró en ne-
gociaciones con Montesquieu. Dícese que la facul-
tad redactó el Io de agosto de 1752 una censura 
que no se lia publicado. Montesquieu desdeñó 
también responder á sus adversarios. La Beaumelle 
tomó á su cuenta este trabajo, y en 1751 publicó 

, una Continuación de la defensa. Mas que una apo-
logía del Espíritu de las leyes es esta continuación 
una sátira y una pura diàtriba. Los apóstoles, los 
padres y el clero están tratados en ella con 'des-
caro y altivez. Sin duda que no hubiese autorizado 
Montesquieu tal defensor. Su obra ha disfrutado 
de una inmensa reputación, cuyo valor no tene-
mos interés en desvirtuar. Sin embargo celosos es-
critores han creído ver en ella la fuente de esos 
sistemas políticos y de esas ideas nuevas en legis-

lacion que han agitado despues tantas cabezas, y 
han echado en rostro al autor el haber deprimido 
el gobierno de su pais, y haber provocado opinio-
nes y mudanzas cuyos frutos han sido en verdad 
bien amargos. 

— El 26 de agosto, todos los misioneros son 
espelidos de la Cochinchina. La misión de este rei-
no había llegado á ser muy floreciente y un gran 
número de habitantes profesaba allí la fe, cuando 
el ejemplo de la China y las sugestiones de un fa-
vorito del rey vinieron á turbar esta paz. El prín-
cipe dió sucesivamente dos edictos, de los que el 
uno desterraba á todos los misioneros, y proscri-
bía el cristianismo, y el otro ordenaba destruir las 
iglesias y confiscaba cuanto poseían los misioneros. 
Estos edictos fueron ejecutados con rigor. Mas de 
doscientas iglesias se arrasaron, asiéronse de todos 
los misioneros, que hallaron fácilmente, porque 
sus nombres y Sus alojamientos eran muy conoci-
dos. Entre ellos habia dos obispos que goberna-
ban esta misión. Embarcáronlos todos, y se fueron 
á Macao. Su ausencia dejaba sin socorros una mul-
titud de cristianos, y se pasaron muchos años an-
tes de que les fuese posible volver a entrar en Co-
chinchina. Algunos abordaron en fin allá, pero no 
gozaron de la misma libertad que antes. En 1767 
aprisionaron á muchos, y condenaron á los cris-
tianos á diferentes penas. 

— El 14 de setiembre, censura de la asamblea 
del clero de Francia contra el libro intitulado ; 
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Cartas. Ne repúgnate vestro bono. El primer cui-
dado de la filosofía naciente era gritar contra los 
bienes del clero, testo tantas veces repetido pol-
los declamadores. El mismo espíritu que se elevaba 
contra la religión se dedicaba también á perseguir 
á los ministros de la Iglesia, sea en sus personas, 
sea en sus bienes, y escitaba la codicia presen-
tándole las riquezas del clero como una presa 
abundante y legítima. Habíase querido sujetar los 
bienes á un edicto que imponía la creación de un 
vigésimo, aunque se hubiese declarado tantas veces 
que el clero contribuyendo á las cargas del Estado 
por los dones gratuitos, no debia ser sometido á 
imposición alguna. En el mes de agosto de 1749 
se había dado un edicto tocante á los estableci-
mientos y adquisiciones de manos muertas, y para 
prohibirles toda adquisición ulterior. Esta dispo-
sición ha sido muy alabada por muchos escrito-
res. Nosotros nos contentaremos con observar que 
lodos los bienes caídos en manos muertas de dos 
siglos á esta parte no habían sido adquiridos sino 
para hospitales y casas de misericordia, seminarios, 
escuelas de caridad, y otros establecimientos no 
menos útiles al Estado que á la Iglesia, y que es-
tos bienes no habían procurado al clero ninguna 
riqueza. Como quiera que sea, esta disposición ha-
bía escitado las quejas del clero, el cual convocado 
seis veces en diez años liabia dado en ese intervalo 
sesenta millones. En estas circunstancias vinieron 
los comisarios del rey á pedir el 17 de agosto á la 

asamblea el don gratuito ordinario : pero lejos de 
servirse de esta espresion consagrada por el uso , 
insinuaron muchas veces que era una deuda la que 
ellos reclamaban. Su discurso pareció al clero una 
nueva confirmación de las alarmas que liabia con-
cebido; y lo que acabó de justificarlas fué una de-
claración dada por el rey el 17 de agosto, la cual 
110 se dirigía sino á destruir las inmunidades tem-
porales de la Iglesia, imponía muchos millones so-
bre el clero, y obligaba á todos los beneficiados á 
dar el estado de sus rentas. La asamblea decretó ha-
cer representaciones. Ella observó que las inmuni-
dades eclesiásticas estaban fundadas sobre las leyes 
del Estado como sobre las de la Iglesia, que eran 
tan antiguas como la monarquía, y que si una po-
sesión tan constante era desconocida, ninguna con-
dición , ninguna propiedad, ningún contrato seria 
sagrado. «Las menores novedades, decia, intro-
ducidas en las máximas y en los usos de la religión 
la esponen á grandes peligros. Los Estados vecinos 
nos suministran pruebas bastante funestas de ello, 
y si jamas ha habido un tiempo en que estos ejem-
plos han debido asustarnos, es el en que vivimos. 
Una espantosa filosofía se esparce como un vene-
no mortal; los escritos llenos de blasfemias se mul-
tiplican lodos los dias. » Concluyendo, repetía la 
asamblea al rey que las solas alarmas del clero so-
bre sus derechos habían podido retardar su apre-
suraron á condescender con los deseos del prínci-
pe, y que ella pedia recobrar una libertad que le 



era necesaria para mostrar su celo. Estas represen-
taciones fueron poco escuchadas, y la asamblea se 
separó el 20 de setiembre sin haber podido obte-
ner cosa alguna. Pero creyó deber oponer algún 
acto público y solemne no solo á las novedades que 
se querían introducir, sino también á los esfuerzos 
de la filosofía. Las asambleas del clero de 1747 y 
1748 se habían ocupado de este último objeto. En 
la del año 1750 M. de Montazet, obispo de Autun, 
uno de sus miembros, había combatido la incre-
dulidad en un discurso en que mostraba que ella 
era viciosa en su origen y en sus progresos : había 
asignado sus causas y deplorado sus efectos. La 
asamblea habia hecho representaciones sobre la 
licencia y la impunidad con que se esparcían en 
París y en las provincias los libros impíos y los li-
belos injuriosos. Entre estos escritos habia uno 
particularmente que habían distribuido con pro-
fusión en toda la Francia, y al que las circunstan-
cias habían dado un momento de crédito : llevaba 
por título : Carlas, con este epígrafe, ne repúgnate 
vestro bono. Allí adelantaban que los eclesiásticos 
eran la parte menos útil á la sociedad; que aun el 
mismo Dios no ha podido conceder exenciones á 
los bienes de la Iglesia; que los dones hechos á las 
iglesias son los frutos de una piedad seducida y mal 
entendida, y que el patriotismo puede reclamar-
los. Allí se decía que al pueblo es á quien pertenece 
la propiedad del poder supremo, dogma que lie-
mos visto despueserigir en máxima fundamental, 

y tan bien refutado por tantos crímenes y desgra-
cias que le han seguido. Allí se contradecían sin 
cesar las Escrituras, se insultaban santos que la 
Iglesia venera, se representaba el celibato de los 
sacerdotes como dañoso á los Estados; en fin , la 
obra respiraba una filosofía toda pagana propia para 
apagar la fe y la piedad. La asamblea decretó exa-
minarla, y, habiendo hecho su relación , M. Lan-
guet, arzobispo de Sens, la condenó el 14 de se-
tiembre como conteniendo proposiciones falsas, te-
merarias, injuriosas á la Iglesia... erróneas é impías. 
Esta censura fué firmada por diez y seis obispos y 
veinte eclesiásticos que componían la asamblea1, y 
se envió á todas las diócesis una carta, en que se 
esponian por menor todos los vicios déla obra con-
denada. Los progresos de la filosofía escitaron al 
mismo tiempo el celo de algunos obispos y de 
otros. M. de Brancas, arzobispo de Aix, opuso á 
los sistemas de los deístas en un mandato del 28 de 
octubre de este año, las pruebas de la religión de 
Jesucristo. M. de Pompignan, obispo de Pui , dió 
sus Cuestiones sobre la incredulidad, en que exami-
na si hay verdaderos incrédulos : cual es el origen 
de la incredulidad : si los incrédulos son espíritus 
fuertes : si la incredulidad es compatible con la 
probidad; y si es perniciosa al Estado. Estas cinco 
cuestiones son tratadas con mucha moderación y 

1 En cuanto á las contestaciones sobre las i n m u n i d a d e s , fueron 
terminadas el año s iguiente por un decreto del consejo, que o rdenaba 
sobreseer á la ejecución de la declaración de 1750. 
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sagacidad, y esle prelado caracteriza bien en ellas 
á los enemigos de la religión. El abate de Pont-
briand publicó una obra bajo este título : el Incré-
dulo desengañado y el Cristiano afirmado. El abate 
le Francois hizo parecer las Pruebas de la religión 
contra los espinosistas y deístas. Otro escritor mos-
tró la impiedad de las Cartas persianas. El Diario 
de Trevoux y otras obras periódicas descendieron 
á la l id, y combatieron las mas peligrosas produc-
ciones de la filosofía. En fin si la religión sufrió 
ataques, también tuvo sus defensores, cuyos hon-
rosos trabajos hubieran sido coronados de un pleno 
suceso, si sus adversarios no hubieran sido prote-
gidos por todas las pasiones, y si todas las circuns-
tancias no hubieran favorecido sus proyectos. 

— El 29 de diciembre, un consejero denuncia 
al parlamento de París una nueva denegación de 
sacramentos. El cura, autor de la denegación, es al 
punto llamado é interrogado sobre los motivos de 
su conducta; responde que ha dado cuenta de ello 
al arzobispo, y que seguirá sus órdenes. Esta res-
puesta reiterada irrita á los magistrados, quienes 
envían al cura á la prisión. Al mismo tiempo los 
fiscales van á buscará M. de Beaumont, para obli-
garle á hacer administrar al enfermo. El prelado 
responde que él ha hallado el uso de las cédulas de 
confesion establecido en su diócesis, y que no 
puede apartarse de él. Entre tanto la precipitación 
y el aire de venganza con que habían tratado al 
I'. Bouettin (esle era el nombre del cura) habían 
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chocado igualmente al príncipe y al público, y fué 
puesto en libertad. Muchos magistrados querían 
que se contentase con informar al rey de los he-
chos : ellos observaban que se estaba sobre los 
confines de dos potestades, y que era peligroso 
pasarles adelante. Su temor religioso fué tratado 
de pusilanimidad; y el 31 de diciembre el parla-
mento tomó una resolución en que calificaba de 
escándalo la denegación de los sacramentos, y 
pretendía que el uso de las cédulas de confesion 
era de la mas peligrosa consecuencia. Estas cédulas 
tan odiosas á los jansenistas no eran sin embargo 
una práctica nueva : esta era considerada como 
indispensable, particularmente en París, en medio 
de una inmensa poblacion, y entre tantas gentes 
sospechosas, ó totalmente desconocidas á sus pas-
tores : ella está espresamente establecida en los avi-
sos de S. Carlos á uno de los concilios de Milán : 
la asamblea del clero de 1G54 la liabia adoptado, y 
recomendado álos curas el conformarse á ella. El 
cardenal de Noailles también liabia ordenado de 
nuevo su observancia. Otra razón hacia esta prác-
tica necesaria: muchos apelantes querían que todo 
presbítero, aunque sin poderes y sin jurisdicción, 
tuviese el derecho de confesar y deabsolver ubique. 
Esta doctrina liabia sido consignada en los escri-
tos. Pretendíase que los eclesiásticos del partido, 
disfrazado en legos, corrían de parroquia en parro-
quia, y de monasterio en monasterio para distri-
buir allí á sus adictos absoluciones sacrilegas; y 



puede creerse que no hacían escrúpulo de ello; 
porque su gacetero al mismo tiempo que nota es-
tos ruidos de falsedad, añade que sus partidarios 
acaso serán precisados á hacerlo. En cuanto al 
parlamento, hizo informar al rey de los hechos 
denunciados. El príncipe respondió que debían 
dejar á su cuidado el proveer, y que los magistra-
dos hubieran debido mostrar mas moderación pa-
ra con el cura, cuya prisión no podía aprobar. El 
parlamento decretó hacer representaciones, en las 
que pintaba las cédulas de confesion con los mas 
negros colores, y maltrataba á todos los eclesiás-
ticos en general, sobre cuya fidelidad esparcía es-
pesas nubes. « Pero en la suposición de un peligro 
por el Estado de la parte de los confesores, los ma-
gistrados no hubieran vituperado sin duda el uso 
de las cédulas de confesion : ellos no hubieran de-
saprobado el que los obispos, instruidos de que se 
hallaban en sus diócesis sacerdotes enemigos del 
gobierno, y que se entremetían sin misión en la 
administración del sacramento de la penitencia, 
hubiesen procurado conocer los confesores á 
quienes se habían dirigido los que pedían los sa-
cramentos. ¿Por qué pues vituperar, cuando se 
trata del bien de la Iglesia, lo que se alabaría como 
conforme al bien del Estado?» Las representa-
ciones del parlamento no tuvieron efecto alguno. 

1751. 

— El 12 de marzo , declaración del señor de 
Bufón sobre muchos pasages de su Historia natu-
ral. El primer volumen de esta obra liabia apare-
cido en 1749, y había escitado la atención de la 
Sorbona y del público. Esponiendo el ilustre autor 
su Teoria de la tierra no había podido resistir al 
placer de establecer también una hipótesis y espli-
car á su manera la formación del globo. Parecía 
con todo que cuanto mayor era su instrucción , 
tanto mas debia haberse abstenido de publicar un 
sistema, cuyo flaco nadie estaba mas en disposi-
ción de conocer. Espone en su libro las teorías ima-
ginadas antes de él por Whiston, Burnet, Wood-
ward y algunos otros , refutándolas con ventaja. 
Siempre que, dice en su tomo I, pág. 260, se querrá 
interpretar bajo un sentido puramen te humano el di-
vino testo de los libros sagrados y razonar sobre las 
voluntades del Altísimo y la ejecución de sus decre-
tos, necesariamente se caerá en las tinieblas y en el 
caos donde ha caído el autor de este sistema. El 
grande defecto de esta teoria, dice también pág. 285; 
es que no se aplica al estado actual de la tierra : es-
plica lo pasado; y este pasado es tan antiguo, nos 
ha dejado tan pocas huellas, que puede decirse todo 
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lo que plazca, yá proporcion de la imaginación que 
tenga cada uno, podrá decir cosas que parecerán 
mas verosímiles. Por último Bufón iba mas lejos 
pág. 242, donde se espresa así : El choque ó con-
tacto de un cometa, la ausencia de la luna, la pre-
sencia de un nuevo planeta, etc., son suposiciones 
sobre las cuales es fácil soltar la rienda á la imagi-
nación. Semejantes cosas producen todo lo que uno 
quiere, y de una de estas hipótesis se sacan mil ro-
mances,físicos llamados por sus autores teorías de 
la tierra. Como historiadores, prescindiremos de es-
tas vanas especulaciones. Era de todo punto im-
posible hacerse á sí mismo el proceso de una ma-
nera tan cabal. Era de t o d o punto imposible carac-
terizar mejor de ante mano el sistema que iba á 
esponer desde luego el mismo autor; y es tan na-
t u r a l y palpable su aplicación que uno se asombra 
de que dejase de advertirlo el ilustre naturalista. 
Despues de tan preciosas reflexiones ¿cómo ha po-
dido en el mismo volumen abandonarse áesas-w-
posiciones, fruto de la imaginación, áesos roman-
ces físicos decorados con el nombre de teorías de la 
tierra, á esas vanas especulaciones, como las lla-
maba él con tanta exactitud? Despues de haberse 
burlado de los cometas, á quienes seles hace eje-
cutar todo lo que se quiere, ¿cómo ha podido de-
cir : (pág. 193) no puede imaginarse con algún viso 
de verosimilitud, que, cayendo un cometa sobre la 
superficie del sol, dislocó este astro, y le hizo saltar 
algunos pedazos, á los cuales habrá comunicado su 

movimiento de impulsión en el mismo sentido y por 
el mismo choque, de suerte que los planetas hayan 
pertenecido en otro tiempo al sol y hayan sido sepa-
rados de él por una fuerza impulsiva común á todos, 
la cual conservan hoy dia. Cincuenta páginas em-
plea en confirmar esta suposición por razonamien-
tos , hechos, conjeturas y por todo lo que juzga á 
propósito para apoyarlo. No seremos nosotros los 
que refutemos este sistema, el cual no ha estado 
muy en boga, especialmente desde que la física, la 
química y la mineralogía se han perfeccionado con 
los trabajos de muchos sabios ilustres, la Teoría 
del señor Bufón ya no se considera sino como un 
sueño ingenioso y como el romance de la natura-
leza. Sin embargo no es este el único error en que 
este escritor haya caido. Pretende que las aguas de 
los mares han producido con su flujo y reflujo las 
montañas y los valles (pág. 181); que la corriente 
del mar ha ahuecado los valles y levantado las co-
linas, que estas aguas trasportando las tierras, las 
han dispuesto las unas sobre las otras por capas 
horizontales, y que las aguas del cielo destruyendo 
poco á poco la obra del mar, rebajando continua-
mente la altura de las montañas, cegando los valles 
y anivelándolo todo, volverán un dia esta tierra al 
mar, el cual se apoderará sucesivamente de ella, de-
jando en descubierto nuevos continentes entre 
corlados de valles y de montañas, enteramente se-
mejantes á los que habitamos hoy dia. Otropasage 
de su primer volumen versaba sobre las verdades, 



y encerraba en metafísica y en moral , algunos 
errores que podían dar margen á desagradables 
consecuencias. Decia por ejemplo pág. 79 que las 
verdades de la moral son en parte reales y en parte 
arbitrarias , y que no tienen mas objeto ni fin que 
conveniencias y probabilidades. Tales eran en sus-
tancia los asertos, prodigados en el primer volu-
men, los cuales se atrajeron la atención. El cuarto 
volumen que pareció poco despues encerraba tam-
bién algunas proposiciones falsas y atrevidas como 
estas: la existencia de núes tro cuerpo es dudosa para. 
el que razona sin preocupaciones (pág. 155), des-
pues de nuestra muerte, nuestro cuerpo ya no será 
nada para nosotros (pág. 158), etc. En el mes de 
agosto de 1750, pues, fué delatada la Historia na-
tural en la Sorbona, la cual nombró una comision 
para examinarla. Sus miembros entresacaron de 
los dos volúmenes que acabamos de indicar ca-
torce proposiciones, que versaban, tanto sobre el 
sistema del célebre naturalista, como sobre otros 
diferentes artículos. Iba la facultad á estatuir sobre 
sus proposiciones, cuando se supo que el señor de 
Bufón estaba dispuesto á prevenir la censura. En-
viáronle loscomisionadoslas catorce proposiciones 
estractadas de su obra, y el 12 de marzo les contes-
tó, dándoles las gracias , por haberle conducido á 
esplicarse de una manera que no dejase ninguna 
duda ni ineertidumbre sobre la rectitud de sus in-
tenciones, y que si lo deseaban, publicaría sus es-
piraciones en uno de los volúmenes siguientes de 

su obra. Contenidas estaban estas esplicaciones en 
diez artículos, en los cuales decia desde luego, por 
lo que toca á su sistema, que no había tenido la 
menor intención de contradecir el testo de la Es-
critura; que él creía muy firmemente todo lo que 
se lee en ella sobre la creación; sea en cuanto al 
orden de los tiempos, sea en cuanto á las circun-
stancias de los hechos, y que él abandonaba lo que 
en su libro hacia relación á la formación de la 
tierra y en general todo lo que pudiese ser contra-
rio á la narración de Moisés, no habiendo presen-
tado su hipótesis sobre la formación de los plane-
tas sino como una pura suposición filosófica. Del 
mismo modo esplicaba los demás puntos y presen-
taba su sumisión á las verdades reveladas. Hállase 
esta declaración consignada, como lo había pro-
metido, al frente del séptimo volumen desuhistoria 
natural. Contentóse la facultad con este acto y no 
se trató mas de censuras. Volveremos á hablar de 
Bufón y de su sistema en el 18 de mayo de 1780. 

— El 6 de julio, Benedicto XIV suprime la pa-
triarcal de Aquilea, y erige en su lugar dos nuevas 
sillas. La patriarcal de Aquilea era mucho tiempo 
hacia la ocasion de vivas contestaciones entre los 
príncipes de Austria y la república de Venecia. Por 
una antigua convención entre estas dos potencias 
se había arreglado que ellas gozarían alternativa-
mente del derecho de nombrar el patriarca; pero 
los venecianos habían tenido siempre el cuidado de 
eludir este tratado. Los patriarcas se daban suce-



sipamente coadjutores que perpetuaban esta digni-
dad en su nación. La casa de Austria habia dado 
frecuentemente sus quejas; y como no se hacia de 
ello caso alguno, vino al punto de no querer sufrir 
que los patriarcas ejerciesen jurisdicción alguna en 
sus Estados. Esta resolución, que dejaba á los 
pueblos sin pastores, ponia la turbación en el go-
bierno espiritual de este pais. Benedicto XIV creyó 
haber hallado un temperamento agradable á las 
dos potencias erigiendo 1111 vicariato apostólico 
por la parte austriaca del patriarcado, lo que veri-
ficó el 29 de noviembre de 1749; y el 17 de junio 
siguiente nombró para esta plaza á M. de Attembs, 
canónigo de Basilea, con el título de obispo de 
Mennita : este debia residir en Goritz. Parece que 
la república de Venecia se mostró muy resentida 
de estos procedimientos del soberano Pontífice: dí-
cese1 que el senado llevó la cosa hasta llamar á su 
embajador en Roma, y hacer partir al nuncio de la 
santa Sede. Benedicto XIV no opuso á este ruidoso 
hecho sino una declaración sabia y moderada que 
le ponia fuera de causa, y dejaba esta diferencia por 
discutir entre laemperatriz y la república.Los reyes 
de Francia y de Cerdeña emplearon su mediación, 
y se concluyó entre María Teresa y el Senado vene-
ciano un arreglo en que este consentía en la estin-
cion de la patriarcal de Aquilea. Benedicto XIV se 
apresuró á asirse de un medio que terminaba de 

1 Arte de verificar tas datas, artículo de Yenecia . 

un golpe todas las diferencias. El G de julio dió la 
bula por la cual suprimíala patriarcal, y erigía en 
su lugar los dos arzobispados de Udina y de Go-
ritz : el primero para el territorio veneciano, y el 
segundo para los Estados de Austria. Solamente se 
convinieron en que el cardenal Delfini, patriarca 
actual de Aquilea, conservaría durante su vida su 
título y prerogativas. Por lo demás ni la bula ni la 
arenga que el Papa pronunció en consistorio se-
creto antes de darla no hacen mención del consen-
timiento del cardenal Delfini en la abolicion de su 
silla ; y Benedicto XIV, tan sabio y tan poco em-
prendedor por otra parte, 110 se funda en su bula 
sino sobre la plenitud de su potestad apostólica, en 
virtud de la cual puede, cuando causas legítimas lo 
exigen, erigir, transferir, suprimir y abolir las igle-
sias patriarcales, arcliiepiscopales y episcopales, y 
dividir y separar sus diócesis según que él lo juzga 
útil en el Señor. 

— El 17 de agosto, censura de la facultad de teo-
logía de París contra la Historia del derecho público 
eclesiástico francés. El Io de agosto de 1750 se ha-
bían denunciado á la facultad muchas obras; pero 
los autores habiendo eludido la censura por medio 
de esplicaciones ó retractaciones, la atención de la 
facultad se dirigió sobre el libro de que acabamos 
de hablar, en el que se hallaban muchos errores de 
Richer y de Quesncl mezclados con otros. El autor 
se habia en él dedicado á rebajar la autoridad 
eclesiástica conforme al sistema de muchos cano-
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nistas modernos. Sacáronse de él diez y nueve pro-
posiciones, las que despues de haber sido exami-
nadas en muchas asambleas generales tenidas a 
este efecto, fueron condenadas cada una con su 
propia calificación. Algunos piensan que el autor 
de la obra es el marqués d'Argenson, y otros Buri-
gny; lo mas probable es que fué escrita la obra por 

un jurisconsulto llamado du Boulay. 
— El 13 de noviembre, beatificación de Juana 

Francisca Fremiot de Chantal. (Véase 1767.) 
— El 18 de noviembre, conclusion del abate de 

Prades. Juan Martin de Prades de la diócesis de 
Montauban, bachiller de laSorbona , se había li-
gado, según parece, con los enciclopedistas. Había 
suministrado á la Enciclopedia un artículo que Di-
derot llenó de elogios. Se cree que fué este último 
quien sugirió al joven de Prades insertar propo-
siciones audaces en una conclusion que debía 
sostener en la Sorbona, y aun algunos han preten-
dido que habia sido redactada por Diderot. Sea lo 
que fuere de esta imputación, contra la cual Prades 
reclamó vivamente, este sostuvo el 18 de noviem-
bre una conclusion, cuyo veneno no había herido 
al punto. Era muy larga, é impresa en muy peque-
ños caracteres. El maestro de estudios la había fir-
mado sin haberla leiclo : el presidente y el síndico 
la habían ambos leído, pero rápidamente y sin ad-
vertir cosa alguna; y lo que es mas, el primero el 
mismo dia que Prades la sostuvo, habló por este 
bachiller, que se habia cortado en sus respues-

tas, y defendió una de las proposiciones atacadas. 
Solo algunos días despues unos indicios hicieron 
abrir los ojos. El doctor le Rouge denunció la con-
clusion. Este se creia tanto mas obligado á mani-
festar su reprobación, cuanto Prades pretendía ha-
ber tomado de sus obras muchas de las proposi-
ciones que hacían mas ruido. Pusiéronse á exami-
nar este escrito, que habían dejado pasar impru-
dentemente. El 15 de diciembre la facultad lo de-
claró condenable, y decretó que se examinase mas 
ampliamente, y que entretanto Prades fuese sus-
penso de todo acto de licencia. Dos dias despues 
los fiscales denunciaron la conclusion al parlamento 
y requirieron que el síndico compareciese. El 22 
este les remitió una declaración en que reconocía 
haberse engañado. Parece que tuvo gran pena en 
dar este paso, y se debe reconocer que habia en la 
facultad muchos doctores que sin aprobar la con-
clusion, no la creían tan condenable como otros 
pensaban. Ellos convenían en que algunas propo-
siciones podían parecer equívocas,. peligrosas y 
atrevidas, y que tomándolas separadamente hubie-
ran merecido ser censuradas : pero según ellos el 
resto de la obra mostraba que el autor no habia 
tenido malas intenciones, y las proposiciones cen-
surables eran rectificadas por el contesto. La mayor 
parte de los doctores no juzgaban de Prades tan fa-
vorablemente. La audacia de algunas de las espre-
siones, sus enlaces con los enciclopedistas, las ala-
banzas que estos le daban , y el gozo maligno que 
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liabian mostrado de su conclusion, persuadieron 
que esta pieza habia sido redactada con designio 
por un partido que habia hallado gustoso la oca-
sion de hacer predicar el error en plena Sorbona. 
Esclamóse singularmente contra la temeridad de 
este pasage : todas las curaciones hechas por J. C., 
si se separan de las profecías que esparcen sobre 
ellas alguna cosa de divino, son milagros equívocos, 
porque las curaciones de Esculapio tendrían en al-
gunos casos las mismas apariencias. El 3 de enero 
los diputados de la facultad terminaron su relación, 
y propusieron censurar diez proposiciones. Deli-
beróse sobre ello : ciento cuarenta y seis doctores 
fueron oidos, y se tuvieron once asambleas gene-
rales : formóse la conclusion el 27 de enero: ciento 
y cinco votos fueron por la censura, el resto opinó 
en otro sentido por las razones que hemos dicho. 
Ochenta y tres votos hubo para escluír á Prades de 
la facultad, y fué borrado. Él habia pedido la per-
misión de esplicarse y prometió someterse; pero 
se creyó que las circunstancias exigían un ejemplo, 
V que esta conclusion estaba ligada á un complot 
contra la religion. Muchos motivos podían autori-
zar esta sospecha : la publicación sucesiva de mu-
chos libros en que se predicaba el deísmo, el ruido 
que al mismo tiempo hacia la Enciclopedia daban 
lugar de temer que el abate Prades, que no era es-
traugero á este famoso diccionario, no lo fuese tam-
poco en las miras de sus autores. Su conclusion se 
miró como el primer grito de guerra de la secta : 

ella fué condenada. El 29 de enero de 1752 M. de 
Beaumont, arzobispo de París, dió su mandato 
para proscribirla. Los obispos de Auxerre y de 
Montauban siguieron este ejemplo. El 22 de marzo 
Benedicto XIV se reunió á estos prelados, y declaró 
la conclusión impía y favorable al deismo y al ma-
terialismo. Prades se fugó á la Holanda, y en seguida 
á Berlín, asilo ordinario de los incrédulos de 
aquel tiempo. Las recomendaciones de d'Alembert 
le hicieron ser bien acogido por Voltaire,d'Argens, 
y los otros Franceses, que entonces estaban en la 
corte de Federico. Fué presentado por ellos á este 
príncipe, quien le dió la plaza de su lector, vacante 
por la muerte de La Metríe. Allí según toda apa-
riencia fué en donde Prades compuso su apología. 
El pretendía justificar las proposiciones censura-
das, protestaba de la pureza de su fe, desviaba las 
consecuencias que querían sacarse de su sistema, 
y se quejaba de que se le hubiese juzgado precipi-
tadamente. Esclamaba particularmente contra la 
acusación de una conspiración contra la religión. 
Si su apología no es convincente, al menos no es 
de un impío, y Prades no lo era probablemente1. 
El pudo haberse estraviado por una metafísica os-
cura, ó por perniciosos consejos, y haber hecho 
su fe sospechosa por procedimientos inescusables : 
pero de aquí hay mucho á la profesion de la incre-
dulidad. La apología que el bachiller publicóen pais 

' La úl t ima par te de aquella apología es de Diderot . 



estrangero prueba en nuestro dictamen que si se 
hizo el eco de los sofistas, estaba lejos de pensar en 
lodo como ellos; poco despues confirmó él esta 
idea. Nombrado por el rey de Prusia á una canon-
gía de Breslaw, escribió al obispo de esta ciudad 
para darle cuenta de sus disposiciones religiosas. 
Este instruyó de ello al Papa, y el 27 de abril de 
1754 Prades firmó su retractación sobre un modelo 
que le fué enviado de Roma. Suscribía al decreto de 
22 de marzo de 1752, y detestaba las proposicio-
nes proscritas por este decreto, pidiendo que el 
santo padre le perdonase en consideración á su ar-
repentimiento. Prades escribió también á la facul-
tad, quien sobre la demanda de Benedicto XIV le 
restableció en sus derechos. Murió en 1782 : su 
nombre se halla por desgracia ligado con los de los 
enemigos de la religion. El estallido que di ó su 
conclusion señala el principio de los asaltos dados 
al cristianismo. Este es uno de los primeros ani-
llos de esta larga cadena de combates con que ve-
remos agitada la Iglesia, y que hubieran causado 
su ruina, si ella no tuviese promesas contra las que 
no es dado á sus enemigos prevalecer. 

1752. 

— El 7 ele febrero, decreto del consejo del rey 

que suprimía los dos primeros tomos de la Enci-
clopedia, como conteniendo máximas enderezadas á 
destruir la autoridad real, á establecer el espíritu de 
independenciay de rebelión,y bajo términos oscuros 
y equívocos á elevar los fundamentos del error, cíela, 
corrupción de las costumbres, de la irreligión y de la 
incredulidad. Esta obra acababa de empezarse y 
escitaba entonces la atención general; habia sido 
anunciada, con mucha énfasis, como el tesoro mas 
completo de los conocimientos humanos, y un 
vasto depósito en donde se hallarían reunidas to-
das las descubiertas científicas, los principios de la 
literatura y operaciones de artes. Teología , meta-
física, matemáticas, ciencias naturales, bellas le-
tras, moral, medicina, artes liberales y mecánicas, 
todo en fin debia hallarse en esta vasla Coleccion 
á la cual iba á cooperar todo lo que la Francia con-
taba de sabios, de literatos, de artistas célebres. A 
la cabeza de la empresa estaban dos hombres, de 
los cuales el uno tenia la reputación de un gran 
geómetra, y el otro profesaba mucho amor, por las 
artes. Este último era Diderot, á quien ya liemos 
hecho conocer; el otro d'Alembert, liabil mate-
mático y uno de los miembros mas laboriosos de 
la academia de las Ciencias. A mas de los artículos 
que ellos estaban redactando, los cuales son en gran 
número, revisaban los que les traían. D'Alembert 
preludió la publicación de la obra con un discurso 
preliminar, donde bosquejaba el encadenamiento 
de las cienciasylos progresos del espíritu humano. 
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Esle discurso, mirado por muchas personas como 
una obra maestra, contribuyó á la fama de la Enci-
clopedia. La primera parte, la que trata de las cien-
cias exactas, pasa en efecto por el fruto de las me-
ditaciones de un sabio muy ejercitado en esta parte; 
mas la otra parte que trata déla metafísica ni es sóli-
da, ni verdadera. Echó mano d'Alembert de las 
ideas de Locke y las llevó hasta las últimas conse-
cuencias. Separándose de las antiguas sendas de la 
metafísica, tal como había sido objeto de losestudios 
de los filósofos del siglo precedente, de Descartes, 
Pascal, Malebranche,Leibnitz; rebájala d'Alembert, 
sojuzgando al hombre á las sensaciones y no conside-
rándole sino bajo su influencia. Aunque haya preva-
lecido despues esta clase de metafísica, los espíritus 
exactos se han esforzado en ennoblecer la ciencia 
del alma. Volviendo á la Enciclopedia, pregonábase 
esta vasta coleccion como la mas bella concepción 
del talento humano, como un monumento que de-
bía inmortalizar el siglo. Iba á ser el mas rico or-
nato de las bibliotecas, supliendo ella sola una 
multitud de libros. Muchos fueron los que se de-
jaron fascinar por estas promesas y estos elogios. 
Quísose poseer esta preciosa obra, y las bibliotecas 
de los ricos y las de los que no lo eran se vieron 
agobiadas bajo el peso de esta enorme coleccion. 
Una causa particular hubo que contribuyó espe-
cialmente al buen éxito de la Enciclopedia. Esta 
vino á ser un asunto de partido. Los hombres que 
habían concebido su proyecto, eran entrambos ar-

dientes sectarios de esta nueva filosofía, cuya exis-
tencia y miras se ofrecían cada día mas evidentes y 
espantosas. YaDiderot había hecho sus tanteos, y 
sus artículos insertos en el famoso diccionario lle-
van mas de una vez el sello del 'desorden de sus 
ideas y de la fogosidad de su imaginación. D'Alem-
bert con las mismas intenciones estaba dotado de 
un caracter diferente. Menos exaltado, menos arre-
batado que Diderot, llevaba á cabo su empeño con 
golpes menos atrevidos pero no menos eficaces: 
no atacaba de frente, sino al sesgo. Mientras que 
los otros establecían sistemas, injuriaban á los mi-
nistros y minaban abiertamente la religión , é l , 
mas ladino, soltaba un epigrama al cual añadía lue-
go un correctivo; dejaba escapar un tiro contra la 
religión pero se apresuraba inmediatamente á ocul-
tarse bajo alguna fórmula , á ponerse á cubierto 
con alguna esplicacion y daba, para servirnos de 
su espresion trivial, un capirote á la superstición, 
haciéndole luego un saludo respetuoso, seguro de 
que el golpe no iba perdido para la malignidad, y 
satisfecho con poder oponer algunas estériles de-
mostraciones, que no engañaban á nadie, á cual-
quiera que le hubiese echado encara sus frases ar-
tificiosas. Relacionado con Voltaire era el confi-
dente de sus pensamientos y le ayudaba con celo 
en sus proyectos. Hablaremos mas tarde de su Cor-
respondencia, monumento curioso que da bien á 
conocer el espíritu de que estaban animados. Li-
mitándonos aquí á la Enciclopedia, que era el 



grande objeto en que se ocupaban ala sazón, mu-
cho menos pensaron en constituirla como depó-
sito útil á las ciencias y á las artes, que en volverla 
medio de propagar las nuevas ideas, sobre la reli-
gión. No parece sino que rivalizaban los colabora-
dores en quien lasinsinuaria con mas arte, en quien 
atacaría con mas tino los antiguos principios. En 
los artículos mas evidentes parecía que aun respe-
tasen la religión, pero en los que no lo eran tanto 
se desquitaban de este encogimiento, teniendo buen 
cuidado de enviar á sus lectores á ellos. En una 
parte se destruia lo que habian tenido que sobre-
llevar en otra. Los primeros volúmenes distan mu-
cho todavía de abundar en el atrevimiento de los 
sucesivos, pero la intención de los autores se tras-
parentaba en cada página. Mil rasgos, sembrados 
en estos dos in-folio, daban yaá conocer el blanco 
á q u e tendían. Reflexiones malignas, objeciones 
sin respuesta, dudas sin solucion ; todos los arti-
ficios en fin, todas las astucias del arte de escribir 
estaban con perseverancia empleadas en dicha 
obra. Levantóse contra ella la murmuración y la 
impresión ele la Enciclopedia quedó suspensa por 
espacio de diez y ocho meses. D'Alembert en sus 
prólogos se queja amargamente de los obstáculos 
con que tenia que luchar una obra tan útil, á la par 
que sus autores, tan bien intencionados. Voltaire 
quería que se hiciesen de rogar para volver á su 
trabajo. Veránse obligados, escribía á d'Alembert 
á venir cí pediros de rodillas que prosigáis. Es me-
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nester redoblar la opinion pública en vuestro favor. 
Miraba la conclusion de esta obra como un negocio 
de la mayor importancia. Todas mis esperanzas.de-
cia Voltaire, las cifro en la Enciclopedia.. Estas es-
peranzas no fueron ilusorias, pues la obra se con-
cluyó y cuanto mas en boga estuvo, tanto mas es* 
parció el veneno que encubría. 

— El 18 de abril, decreto de reglamento del par-
lamento de París sobre las denegaciones de sacra-
mentos. El 21 de marzo se habian rehusado los 
sacramentos en París á un ministro apelante. Hizo 
reiterados requirimientos; por cuanto se empeza-
ban á emplear para obtener los sacramentos esas 
-vias cristianas y respetuosas que se habian hallado 
aparentemente en los cánones. Conoce bien pron-
to de este asunto el parlamento y manda que se 
presente el cura rehusante, le condena á una li-
mosna y se prohibe la recidiva. El arzobispo de 
París recibe también la orden de hacer administrar 
los socorros al enfermo dentro de veinte y cuatro 
horas. El 28 de marzo manda el rey presentarse 
una diputación del parlamento , anuncia que ha 
revocado los dos decretos precedentes y atestigua 
su descontento. El día siguiente habiendo muerto 
el ministro enfermo, sin haber recibido los sacra-
mentos , el parlamento decreta que se prenda ai 
cura, aunque los fiscales hubiesen rehusado dar su-
parecer. El rey anuló este decreto. El 15 de abril 
los magistrados le elevan representaciones, que 
procuran dar á la prensa y se declaran mas que 



nunca abiertamente en favor de los apelantes. El 
rey contestó á las representaciones, diciendo : que 
él habia tomado medidas relativamente á los tres 
curas de quienes se quejaban; que él no pretendía 
privar al parlamento que conociese de la denega-
ción de sacramentos; pero que exigía que se le 
diese cuenta de este conocimiento; que él espera-
ba que el parlamento, conociendo sus intenciones, 
cesaría todo procedimiento sobre esta materia y 
proseguiría sus funciones ordinarias de hacer jus-
ticia. Hé aquí como se le obedeció. El día siguiente 
á esta contestación salió ese famoso decreto de re-
glamento que prohibía á todos los eclesiásticos 
la perpetración de ningún acto con tendencias al cis-
ma, sobre todo la denegación pública de sacramen-
tos, bajo el pretesto de falla de cédula de confesión ó 
de declaración del nombre del confesor, ó 'de acepta-
ción de la bula Unigenitus. Este decreto sirvió des-
pues de fundamento á todas las empresas de los 
tribunales. Derramáronle con profusion y colmo 
de regocijo el partido. Asocióse á él una lámina 
alegórica, donde la magistratura, bajo el emblema 
de la justicia, llevaba esta fastuosa divisa : Castos 
unitatis schismatis ultrix. Estaba armada y concul-
caba una autorcha arrimada á un altar, encima del 
cual habia un cáliz y una corona. Queríase indi-
car en las apariencias que ella reunía los dos po-
deres. De esta manera aniquilaban estos refracta-
rios la autoridad de la Iglesia y traspasaban á sus 
patronos títulos y poderes reservados á los primeros 

pastores. El día 19 de abril dió también el rey en 
su consejo un decreto en forma de reglamento, 
declaraba que la constitución Unigenitus es una ley 
de la Iglesia y del Estado y una sentencia de la 
Iglesia universal en materia de doctrina, ordenaba 
que antes de estatuir acerca de la denegación de 
sacramentos se le diese cuenta de estos estatutos 
y por último derogaba todas las disposiciones en 
contra. Mandó el rey este decreto á los obispos y á 
los parlamentos. Mas el gacetero dice relativamente 
á esto que estas disposiciones no menoscababan los 
decretos del parlamento. Así es que se iba engro-
sando en el reino un partido, cuyos votos tendían 
á la estincion de la autoridad real. Establecióse una 
lucha entre el príncipe y los ministros de justicia. 
Los negocios de los particulares languidecían y la 
justicia parecia suspensa. Todos los dias tenían 
asambleas para recibir denuncias contra sacerdotes 
y obispos, y proteger á los apelantes con decretos 
vigorosos. Derogados estos decretos por el sobe-
rano, ellos los confirmaban de nuevo y ordenaban 
su ejecución. Hallábase en sus asambleas una mu-
chedumbre de espectadores, cuya misión era in-
dicar á la compañía con señales de aprobación ó 
desagrado lo quedebiade hacer, dominando real-
mente el parlamento con sus atronadores gritos. 
Esparcióse un grabado, representando esta corte 
con lenguasde fuego que daban sobre cada uno de 
los miembros, al paso que el arzobispo.se hallaba 
circuido de diablos. Los folletos, los libelos, y las 
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caricaturas, á proporcion que se multiplicaban, 
eran un poderoso medio de buen éxito para los 
agitadores. 

—El 11 de junio, carta de veinte y un obispos al 
rey. El 30 de mayo precedente este príncipe había 
establecido una comision, mitad de obispos y mi-
tad de magistrados , para examinar los objetos de 
las contestaciones; pero no dando esta comision 
ningún resultado de su trabajo, y llegando el par-
lamento á ser de diaen día mas emprendedor, mu-
chos obispos creyeron deber tomar por su cuenta 
la causa de la Iglesia. Veinte y un prelados que se 
hallaban en París suscribieron una carta al rey 
bajo el título de Representaciones. En ella se que-
jaban de los magistrados, de sus continuas empre-
sas, y sobretodo del último decreto de reglamento. 
Ellos no habían podido ver sin admiración y sin 
dolor que se prohibiese rehusar los sacramentos 
por razón de la no aceplación de la bula; que se 
juzgase la sumisión y esta ley de la Iglesia una cosa 
indiferente á la salud,- que se estableciese sobre la 
suficiencia ó insuficiencia de las disposiciones á los 
sacramentos, y que se usurpase en fin en las ma-
terias espirituales toda la autoridad. Suplicaban al 
monarca reprimiese este esceso, y protegiese á la 
Iglesia á imitación de sus mayores. A mas de esta 
carta hubo otra de la misma fecha y firmada de los 
mismos prelados á escepcion del arzobispo de 
París. Allí se tomaba su defensa contra un decreto 
del 5 de mayo, en el que era acusado de favorecer 

el cisma. Unos magistrados (decia la carta) que tío 
pueden saber auténticamente sino de nosotros lo que 
constituye el cisma , han osado intentar contra su 
pastor una acusación tan odiosá; y lo cpie muestra 
hasta qué puníala prevención los ciega es, que ellos 
tratan éi este prelado de cismático al mismo tiempo 
que por su decreto prohiben dar este nombre inju-
rioso al menor de vuestros vasallos. Estas dos cartas 
fueron presentadas al rey, y enviadas á todos los 
demás obispos, entre los que mas de ochenta apro-
baron tan justas representaciones. Algunos recla-
maron también en particular contra los alcances 
dados á la autoridad espiritual. M. de Beaumont 
compuso sobre esto un mandato, el cual no publi-
có por deferir á los deseos del rey.- M. Languet dió 
dos cartas en que mostraba la irregularidad de los 
procedimientos del parlamento. Otros obispos tra-
taron la misma materia. Pero á los ojos de los tri-
bunales era un crimen para los primeros pastores 
el defender sus derechos. Casi todos los escritos 
de estos prelados sufrieron decretos menos nocivos 
á ellos ejue á sus enemigos. 

1755. 

— El 4 de enero, el parlamento de París decreta 
hacer representaciones al rey. Esta corte apenas 
había reposado durante las vacaciones del año pre-
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cedente; la cámara de vacaciones y el Chálele! 1 

habían durante este intervalo suplidoá su celo; su 
nueva entrada en el mes de noviembre fué la señal 
de nuevas hostilidades. Volvieron á ocuparse de 
la denegación de los sacramentos. Todas las cabe-
zas del parlamento estaban acaloradas sobre todo 
encarecimiento, y estas disposiciones anunciaban 
tempestades. En esta coyuntura un consejero del 
tribunal de pesquisas denunció á las cámaras reu-
nidas (porque ellas lo estaban siempre, y ya no se 
administraba justicia), denunció digo el 12 de di-
ciembre de 1752 dos denegaciones de sacramentos, 
hechas á dos religiosas en París por el cura y vica-
rios de S. Medardo. Hízoseles comparecer inmedia-
tamente : el cura no se encontró ; los vicarios su-
frieron un interrogatorio, y pareció por sus res-
puestas que la denegación había sido hecha de 
orden del arzobispo. Enviáronle un secretario para 
estimularle á que liicieseadministrar á la enferma: 
él respondió que solo á Dios ilebia dar cuenta del 
poder que se le había confiado , y que solo al rey se 
haría siempre un deber de dar cuenta de su conducta, 
y que el cura de S. Medardo seguiría las luces de su 
conciencia y las órdenes que le había dado. Una se-
gunda invitación sacó la misma respuesta. Los 
magistrados se pretenden insultados, y juntándose 
el deseo déla venganza á sus preocupaciones, for-
man causa al arzobispo, ordénanle administrar á la 

1 Chálclet , t r ibunal establecido en Par í s . 

enferma bajo la pena de las temporalidades, y 
convocar los pares el 18 de diciembre para juz-
garle. Decretan la prisión del cura. Estos decretos 
eran del 13 : el 15 no habiéndosele administrado 
á la enferma, el parlamento ordena que lo sea pol-
los presbíteros deS. Medardo, y que sean ocupadas 
las temporalidades de M. de Beaumont. El rey 
anula estos decretos, y prohibe la convocacion de 
los pares. Habiendo querido el primer presidente 
leer a las cámaras las órdenes del príncipe, los se-
ñores rehusaron oirías. El 18 decretan una dipu-
tación al rey para decirle que la prohibición de 
convocar á los pares interesaba de tal manera álos 
derechos de estos, que era necesario que el parla-
mento deliberase con ellos sobre el asunto. El pri-
mer presidente quiere leer aun las órdenes del rey, 
y queda la sala desierta. El 19 decretan que no 
pueden oírse estas órdenes sino tienen el sello real, 
y si carecen de las marcas antiguas y respetables de 
su autoridad. El rey respondió á la diputación que 
le habían hecho, que él había avocado á sí la causa 
que servia de motivo á la convocacion, y que la 
prohibición que habia hecho en nada hería la di-
gnidad de los pares: lo cual no impidió al parla-
mento convocarlo de nuevo. Esta nueva convoca-
cion fué prohibida como la primera. Al mismo 
tiempo, habiendo sido trasladada á otro convento 
por orden del rey la religiosa que habia dado lu-
gar á estos debates, produjo nuevas quejas el par-
lamento , en donde un miembro observó que esta 
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traslación atacaba los restos de la antigua libertad 
que no se habia quitado aun á los franceses. El 4 de 
enero se decretó que se hiciesen ^presentaciones. 
Formáronse algunos dias despues los artículos que 
debian servirles de basa. Muchas declamaciones 
contratos obispos hacian su fondo : al mismo tiem-
po los magistrados parecían trabajar en agravar 
sus estravíos : formaron un decreto condenando 
ai obispo de Orleans á una mulla de seis mil libras: 
un cura fué desterrado in perpetuum. El rey creyó 
detener estas vejaciones espidiendo el 22 de fe-
brero unas letras-patentes, por las que ordenaba 
sobreseer basta nueva orden á todo acto y á todo 
procedimiento en orden á la denegación de sacra-
mentos. Estas eran órdenes del rey, selladas con su 
sello,y con las marcas an tiguas y respetables de su 
autoridad. Ninguna consideración se les tuvo. El 
parlamento rehusó registrar las letras, y continuó 
deliberando sobre el mismo asunto. Habiendo re-
husado uno de los presidentes concurrir á una de-
sobediencia tan señalada, le llenaron de baldones. 
Los mas débiles no osaban luchar conlra el tor-
rente, y toda la compañía era arrastrada por algu-
nos facciosos. Al principio de abril adoptan las re-
presentaciones que habían convenidoliacer al rey. 
Nosotros no analizaremos esta larga diatriba, en 
que el Papa, los obispos, todo el clero, la autoridad 
de la Iglesia y las leyes del soberano eran igual-
mente ultrajados. Según el tono de aspereza que 
en ella reinaba , hubiera podido tomarse por una 
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producción del gacetero jansenista: y algunos han 
creido en efecto que ella era, si no de él, á lo me-
nos de uno de sus compañeros de redacción. El 
rey no quiso recibir un escrito tan poco digno de 
serle presentado, y ordenó que solo se le remitie-
sen los artículos formados en el mes de enero. El 
parlamento insistía en que se recibiesen sus repre-
sentaciones. El príncipe, despues de haber exami-
nado los artículos, respondió el 4 de mayo que ya 
se habia esplicado sobre la mayor parte de los ob-
jetos que contenían; que había otros cuya discu-
sión no podia menos de ser nociva á la tranquili-
dad; que en consecuencia no recibiría las repre-
sentaciones; y que ordenaba registrasen las letras-
patentes del 22 de febrero : pero los magistrados 
no habian llevado la cosa tan adelante para retro-
ceder. El 5 de mayo decretan que cesando todo 
otro servicio las cámaras permanecerán congrega-
das hasta que las representaciones fuesen recibidas. 
En este mismo dia, letras de mandamiento que or-
denan el registro de las letras-patentes, bajo pena 
de desobediencia y de incurrir en la indignación del 
rey. El parlamento declara que no puede obede-
cer; y desde luego se ocupa de diferentes procedi-
mientos sobre denegación de sacramentos. En fin 
una lucha tan larga, tan obstinada, tan indecente, 
provocóla justa indignación del soberano, cuya 
autoridad se ultrajaba. El 9 de mayo todos los se-
ñores de las cámaras de informes y recuestas fue-
ron desterrados á diferentes ciudades. Hízose un 
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ejemplar eon cuatro de ellos, que se consideraban 
como cizañeros, entre los que se bailaba el abate 
Chauvelin, uno dé los mas ardientes del partido, 
y que se señaló despues contra los jesuitas. Fue-
ron conducidos á las prisiones de Estado. Habíase 
tenido consideración por la gran c á m a r a ; pero ella 
se mostró mas atrevida, declaró persistir en todos 
los decretos precedentes, y volviendo á empezar á 
ocuparse únicamente de su objeto favorito, se puso 
á proceder contra los sacerdotes. Tres ó cuatro 
miembros solamente manifestaron un dictamen 
mas prudente. El castigo siguió de cerca este des-
precio afectado de las órdenes del soberano. Habia 
lugar para irritarse tanto mas, cuanto al salir de 
esta misma sesión una turba de gentes apostadas, ó 
de fanáticos conspiradores, se habia hallado á las 
puertas del palacio para prodigar aclamaciones se-
diciosas á estos jueces rebeldes. Este era evidente-
mente un partido formado contra el trono. El 41 
de mayo cada miembro de la gran cámara recibió 
una orden de pasar á Pontoise, adonde el rey la 
trasladaba. El 17 ella persistió de nuevo en sus re-
soluciones, y continuó en ocuparse de las mismas 
materias. Como la justicia no se administraba álos 
particulares, y el parlamento parecia haber olvi-
dado enteramente sus deberes y sus funciones, el 
rey estableció cámaras particulares para adminis-
trar la justicia; pero los amigos de los magistrados 
nada omitieron para desacreditar estos tribunales. 
El partido todo entero se ligó contra ellos. Espar 

ciéronse libelos; compusiéronse canciones, escla-
maron contra el despotismo, y todos los enemigos 
de la autoridad reunieron sus esfuerzos para ridi-
culizar y despreciar los nuevos establecimientos. 
Los magistrados desterrados eran por el contrario 
los verdaderos defensores del pueblo y los apoyos 
del Estado; y se exageraban sus derechos en la mis-
ma proporcion que se debilitaban los del soberano. 
Los otros parlamentos no estaban generalmente 
animados del mismo espíritu, y los apelantes no 
tenían allí tantos partidarios. Pero nada se olvidaba 
para atraerlos á seguir los mismos pasos que el par-
lamento déla capital; y el espíritu de cuerpo, la 
ambición, el anhelo de aumentar su autoridad y 
merecer los aplausos de los facciosos, las instancias 
y solicitaciones reiteradas arrastraron en fin á al-
gunos de estos parlamentos. El de Rúan luchó por 
el espacio de seis meses contra las órdenes del so-
berano, y mostró una tenacidad que alentaba la 
indecisión de la corte. El de Aix hizo como el de 
París reglamentos para fijar la disciplina de la Igle-
sia, y no hizo caso alguno de las prohibiciones del 
rey. Habia en este parlamento cabezas no menos 
ardientes que en París. Los nombres de los señores 
de Mondar y deCastillon son famosos en la histo-
ria de las turbaciones de aquellos tiempos. El par-
lamento de Tolosa se mostró mas tarde. 

— El 11 de enero , concordato firmado en 
Roma entre Benedicto XIV y Fernando VI, rey de 
España, Era costumbre en este reino el nombra-



miento real de los arzobispos y obispos; nombra-
ba también el rey en el reino de Granada y en la 
India' para toda clase de beneficios. Con respecto á 
los beneficios del resto de sus Estados, escepto 
aquellos cuyos fundadores se habían reservado el 
palronage, nombraban los Papas durante ocho me-
ses al año, y los otros cuatro los obispos y capítu-
los. De esta manera percibían los despojos de los 
obispos finados y las rentas de sus sillas durante 
las vacantes. Por el nuevo tratado renunció Bene-
dicto XIV esta usanza, y cedió al rey el derecho de 
nombrar durante los ocho meses para los beneficios 
situados en Europa, á par de los despojos de los 
obispos y las rentas de las sillas vacantes. Unica-
mente se especificaba que estas rentas se aplicarían 
á los usos consignados en los cánones. El Papa se 
reservaba solamente el nombramiento de cin-
cuenta y dos beneficios, que él especificaba deta-
lladamente. Empeñábase también S. S. en no dis-
pensar desde aquella hora á ningún obispo el 
permiso de disponer en su testamento de los bie-
nes procedentes del obispado, ni aun en favor de 
obras pias; debiéndose aplicar estos bienes parte 
para el obispo sucesor, parte para las necesidades 
de las iglesias del obispado, y parte para los pobres 
de la diócesis. Para indemnizar á la corte de Roma 
de las ventajas, cuya pérdida consentía, le asegu-
raba el rey cantidades que fueron convenidas de 
común acuerdo;y puesto que parte de los despojos 
i que renunciaba la corte de Roma, se atribuía al 

n üncio residente en Madrid, el rey se obl igaba á darl e 
anualmente cincuenta mil libras. Tales fueron las 
principales cláusulas de este concordato , que fué 
firmado en Roma á 11 de enero por el cardenal Va-
lenti de un lado, y de otro por D. Figueroa, audi-
tor de la Rota, por la corona de Castilla. Fernan-
do VI lo ratificó el 13 del mismo mes, y el Papa el 20 
de febrero inmediato. El dia 9 de junio del mismo 
año confirmó S. S. las disposiciones del concorda-
to, según las formas ordinarias, por medio de una 
bula espresa. De esta suerte terminó algunas con-
tiendas que dividían estas dos cortes sobre el nom-
bramiento para los beneficios, mostrando Bene-
dicto XIV, tanto en esta ocasion, como en muchas 
otras, su moderación , su amor á la paz, y su poca 
adhesion á los intereses temporales de la santa 
Sede. 

— El 20 de febrero, beatificación de José de Cu-
pertino. (Véase el dia 16 de julio de 1767.) 

— El 22 de febrero, decreto en Roma contra uña 
edición de las obras de Voltaire. No hemos hablado 
de este escritor, desde el ruido que hicieron sus 
Cartas filosóficas, la Epístola á Urania y el Mun-
dano. Este intervalo es el pasage de su vida que le 
sujetó menos á la censura, ó el en que sus tra-
bajos fueron menos reprensibles. Estaba culti-
vando la física en su retiro de Cirev, encargándose 
de dar á conocer á la Francia la filosofía de New-
ton ; empezaba ya á trabajar sobre la historia, y si 
su primera obra en este género ha sido tachada 



como algún tanto romanesca, á lo menos esta 
exenta de faltas mas graves. También llenaban los 
ocios de Voltaire el teatro y la poesía, pues iba 
dando sucesivamente la Muerte de Cesar, los Dis-
cursos en verso y en prosa sobre el hombre, Maho-
rna ó el Fanatismo, y algunas otras composiciones, 
en las cuales se ha querido columbrar un objeto, 
pero que parecen inocentes, comparadas con los 
escritos posteriores, por los que se distinguió. Así 
es que esta época de su vida seria casi irrepren-
sible, ó á lo menos 110 lo fuese tanto como escri-
tor, si al cabo no se hubiese aplicado á dar la últi-
ma mano á un poema escandaloso, por desgracia 
harto conocido: y era á los ojos de una hembra que 
estaba recreándose en semejante ocupacion. Reci-
taba algunos pasages á sus amigos; hasta se les en-
viaba, y se quejaba luego de que algún fragmento de 
su poema pareciese en público. Con todo, ningún 
derecho,tenia á contar con la prudencia y reserva de 
sus amigos; puesto que él mismo tenia tan poca. Fe-
derico príncipe real de Prusia, á la sazón, era uno 
de los que solicitaban con mas ahinco la obtención 
de esta composicion culpable. Grande era la admi-
ración de este príncipe para con Voltaire, con tanta 
mas razón, cuando él mismo daba ya á traslucir 
esos sentimientos sobre la religión que con el 
tiempo manifestó de un modo tan ruidoso. Su cor-
respondencia da margen á creer que desde esta 
época ya habían sacudido entrambos todo yugo 
relativamente á este punto. Despues de haber re-

prendido Federico á Voltaire por haber hablado 
este de Jesucristo en su Discurso sobre la Virtud, 
añade : Vale mas guardar un silencio profundo so-
bre las jábalas cristianas, canonizadas por su anti-
güedad y por la credulidad de una multitud estú-
pida y absurda K Es la primera vez que se encuen-
tra en la Correspondencia esas espresiones insultan-
tes y groseras, á las cuales no se estaba todavía ha-
bituado. Por los mismos años de 1738, Voltaire 
escribía á Federico que él era mas bien su subdito 
que el del rey bajo el cual él habia nacido, lo que no 
era, en verdad, propio de un buen Francés. Me-
nos lo era todavía el hacer, á lo que parece, las ve-
ces , á poca diferencia, de un espía de Federico en 
Francia, cuando este ocupó el trono de Prusia. Él 
fué quien empeñó á este principe á que alternase 
su dignidad imperial entre católicos y protestan-
tes. En 1740 se vió vivamente solicitado para 
que se trasladase á Prusia; pero no cedió en-
tonces á los deseos del príncipe. Anhelaba viva-
mente pertenecer á la Academia francesa, v nada 
perdonaba para conseguirlo: como temiese que al-
gunos de sus escritos precedentes fuesen un obstá-
culo á sus deseos, esparció una carta dirigida á un 
académico imaginario, pero en la realidad se diri-
gía al público. Declaróse en ella adorador de una 
religión, cuya moral convierte en una sola f amilia 

• Correspondencia del rey de Prusia y de Voltaire, tomo L X I V de 
sus obras, p . 275, en-8". 



á todo el género humano, y cuya práctica está esta-
blecida sobre la indulgencia y los beneficios. Asociá-
banse á esto y otros elogios lisonjas al preceptor 
del delfín el señor Boyer, antiguo obispo de Mire-
poix, el mismo á quien menosprecia tanto en su 
Correspondencia. Algunos años mas tarde fué mu-
cho mas afortunado, sirviendo la protección de 
madama de Chateauroux para allanarle las puertas 
de la Academia. Al fin de acabar de vencer todos 
los obstáculos, publicó una letra escrita al P. La 
Tour, jesuíta, fecha 7 de febrero de 1746. Esfor-
zábase en ella á disipar la idea que se habían po-
dido formar de sus sentimientos por lo concer-
niente á la religión. Si alguna vez, decía, se ha im-
primido bajo mi nombre una sola linea que pueda 
escandalizar á un sacristán de parroquia, estoy 
pronto á desgarrarla; detesto todo lo que puede in-
troducir el menor disturbio en la sociedad. Estas pro-
testas de mera apariencia hicieron su efecto, y fué 
admitido en la Academia. Poco tiempo des pues pu-
blicó Zadig, con respecto al cual escribía al conde 
de Argén tal, á 10 de octubre de 1748, muchísimo 
sentirla pasar por el autor del Zadig, cuya obra se 
pretende desacreditar con las mas odiosas interpre-
taciones , hasta atreviéndose á acusarlo de que con-
tiene dogmas temerarios contra nuestra santa reli-
gión. ¡Qué apariencia!Tal era el tono irónico con 
que solia hablar siempre de la religión. Quejábase 
de que turbasen su reposo por fruslerías, siendo 
así que el mayor enemigo de su tranquilidad era 

él mismo. La actividad de su espíritu no le permitía 
estar tranquilo, y se atrajo contratiempos por su ten-
dencia á tratar con libertad toda clase de materias. 
En 1749, publicó la Voz del Sabio ó del Pueblo, fo-
lleto muy reducido, en el cual se levanta contra el 
clero, con motivo de las disputas sobre las inmuni-
dades. Como temiese que este opúsculo lo espusiese 
á algunos disgustos, cedió á las instancias de Fe-
derico, el cual le estaba instando continuamente 
para que se fuese á su palacio. En 1750, salió de 
París, y fué á reunirse en Berlín con de Argens, 
La Mettrie y Toussaint. Hízole Federico el mas li-
songero recibimiento : el título de chambelan, la 
cruz de mérito y veinte mil libras de pensión no 
fueron por decirlo así, sino las menos espresivas 
caricias que le prodigara este monarca. Comían, 
trabajaban y filosofaban juntos. Jamas, dice Vol-
taire en sus Memorias, se habló en ningún otro lugar 
del mundo con tanta libertad de todas las supersti-
ciones de los hombres, y jamas se vieron tratadas 
con mas chispa y mas desprecio. Corregía el poeta 
los versos del príncipe, el cual le dispensaba mu-
cha familiaridad. Allí compuso Voltaire su poema 
de la Religión natural, el cual apareció primera-
mente bajo este título,dedicado con este mismo á la 
duquesa de Sajonia Gotlia, y copiado por Collini, 
su secretario, con el mismo título también. Vol-
taire no íe da otro en su Correspondencia, y sin 
embargo, poco tiempo despues, juzgó á propósito 
protestar que esta obra siempre se habia titulado -la 
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ley natural. También compuso en Postdam el Siglo 
de Luis XIV, obra á la que pueden achacarse jui-
cios atrevidos, anécdotas muy sospechosas y espo-
síciones infieles de controversias que el autor en-
tendia muy mal. Todo lo concerniente á la religión 
está tratado con esa ligereza que formaba el sello 
de todas las composiciones de este escritor. Por úl-
timo en la mesa de Federico, según dice Collini, 
Voltaire concibió el proyecto del Diccionario filo-
sófico, el cual no se ejecutó sino despues. De con-
siguiente la sociedad de este príncipe acababa de de-
sarrollar en el poeta francés esa libertad de opi-
niones y ese ardor en esparcirlas que llevó tan le-
jos. El mismo escribía á madama del Deffant, 
durante su mansión en Prusia, que comia regular-
mente con dos ó tres impíos. Como sea, esta socie-
dad fué de corta duración. Malquistáronse el mo-
narca y el cortesano bien pronto por asuntos que 
es muy poco importante profundizar. Despues de 
muchos dimes y diretes poco dignos de entrambos, 
escapóse Voltaire de Berlin como de una cárcel. 
Detenido en Francfort por orden del rey, sufrió 
allí el mas desagradable y humillante tratamiento. 
Nunca pudo olvidar esta injuria y en su resenti-
miento hasta procuró interesar al Imperio en la 
contienda. Anduvo errante algún tiempo por la 
Alsacia y la Lorena, hasta que se fijó en las Delicias 
y luego en Ferney, habitaciones poco distantes de 
Ginebra, la última de las cuales fué su residencia 
habitual. Allí compuso esa multitud de escritos de 

cada uno de los cuales hablaremos en su lu-
gar. 

—El 30 de mayo, breve Jpostolicum, publica-
do por Benedicto XIV relativamente álas misiones 
de Inglaterra, á la autoridad de los vicarios apos-
tólicos, y á los poderes de los regulares empleados 
en esta misión. Ya hemos visto que en 1688, ha-
bía establecido la santa Sede en Inglaterra cuatro 
obispos , en calidad de vicarios apostólicos para 
gobernar á los católicos. En 1695, decidió la mis-
ma que la autoridad de estos obispos pusiese tér-
mino á la de los cabildos y religiosos. Con dificul-
tad se allanaron estos al decreto. Alegaban los pri-
vilegios que habían obtenido de los Papas en dife-
rentes tiempos, los cuales solo los sujetaban á 
tomar los poderes de sus superiores religiosos. Los 
Benedictinos y los Jesuítas eran los que sostenían 
con mas ahinco sus pretensiones. Eran los últimos 
muy numerosos en Inglaterra y le reportaban mu-
chos servicios. Los benedictinos ingleses, restos 
de una congregación brillantísima en otros tiem-
dos, se habían consagrado esclusivamente al oficio 
de misioneros. Tenían en París un establecimiento 
muy concurrido, de donde mandaban individuos 
á su patria. Uno de ellos, Felipe Miguel Ellis, ha-
bía sido comprendido en la promocion de obispos 
hecha bajo Jacobo 11, y nombrado vicario apostólico 
del oeste, bajo el título de obispo de Aureliópolis. 
Habíase creído sin duda propia esta elección para 
reconciliar á los regulares con un orden de cosas 



que les hacia perder algunas de sus prerogativaá. 
Despues, la santa Sede fué fiel á esta medida de 
prudencia y tuvo siempre buen cuidado de escoger 
alguno que otro vicario apostólico entre los reli-
giosos. Así que , dada la demisión del señor Ellis, 
Mateo Pritchard , franciscano y de la orden de los 
recoletos, fué elegido vicario apostólico del oeste, 
bajo el título de obispo de Myra y este vicariato sé 
encargó constantemente á regulares. En 1741, Lo-
renzo Yorck, benedictino, fué consagrado obispo 
de Niba 1 y coadjutor del señor Pritchard, y en 
1756, tuvo á su turno el señor Yorck por coadju-
tor al piadoso y sabio Walmesley, del cual habla-
remos en lo sucesivo. Pertenecía este á la congre-
gación de Benedictinos ingleses. También abaste-
cieron los religiosos otro vicario apostólico para 
el norte, tal fué Tomas Williams, obispo de Tibe-
riópolis, el cual sucedió á Jorge Witham en 1726 y 
murió en 1740. Era de la orden de santo Domin-
go : los regulares instaron mucho, á fin de que se 
tomase su sucesor en su seno; lo cual no les dis-
pensaron nunca. Los tres vicariatos, delnorte, del 
medio y del sud los llenaron sacerdotes secu-
lares. Gobernaron sucesivamente con celo y sabi-
duría á los católicos de Londres B. Giífard, obispo 
de Madaure , B. Petre, obispo de Pruse, y R. Cha-
lloner, obispo de Débra , célebre es el último por 

' Vióse muy agitado este obispo cuando lo del pr íncipe Eduardo en 
1745, y obligado á ocultarse, e r r ando por espacio de diez y ocho me-
ses de ciudad en c iudad. 

sus talentos y escritos. El distrito del norte tuvo 
sucesivamente por vicarios apostólicos, despues 
de la muerte del obispo de Tiberiópolis, á E. Di-
canson, obispo de Malla, J. Petre, obispo de Amo-
ria, y G. Wal ton, obispo de Tracon, los cuales se 
hicieron apreciar por sus trabajos. Por último en 
el distrito del medio G. Witham, obispo de Mar-
cópolis, el mismo del cual hemos hablado arr iba , 
pasó al distrito del norte y dejó su destino en 1718 
á Juan Talbot Stonor, doctor de Sorbona y obispo 
de Tespia. Oriundo este último prelado de una 
familia honorable, había sido educado en París, y 
hasta designado coadjutor de Londres. Estaba re-
lacionado con el abate Strickland, obispo que fué 
de Namur, y le ayudó en el proyecto formado en 
1719 para mejorar la suerte de los católicos; pro-
vecto que no tuvo el consentimiento de estos 
últimos. Sus colegas la reprendieron; recibió la 
orden de salir de Londres, donde residía habitual-
mente, y retirarse en su distrito. Es aquel prelado 
que parece haber provocado los decretos de que 
tenemos que hablar. Habia mandado con este ob-
jeto á Roma un agente, el abate Cristóbal Stonor, 
encargado de representar la necesidad deapremiar 
á los regulares para que recibiesen como los de-
mas , los poderes de los vicarios apostólicos. Un 
breve de Benedicto XIV del 2 de setiembre de 
1745, ordenó á los religiosos reconocer la jurisdic-
ción de los obispos; mas los religiosos reclamaron 
en contra. Hasta los mismos vicarios apostólicos 
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parecieron divididos con respecto á esto. Los obis-
pos de Tespia, de Pruse y de Malla publicaron el 
decreto de 1748, al paso que el obispo de Myra y 
su coadjutor, el obispo deNiba, se abstuvieron de 
publicarle y reclamaron contra sus disposiciones. 
Muchos escritos salieron de entrambos partes. Los 
Benedictinos de la congregación Inglesa, sobre to-
do, echaron mano de sus servicios y demandaron 
el sosten de sus privilegios; mas la santa Sede 
creyó deber establecer por esta misión un gobier-
no uniforme. El dia 30 de mayo de 1753 un nuevo 
breve prescribió la manera, con laque deben con-
ducirse los religiosos con los vicarios apostólicos. 
Este reglamento es detalladísimo y preve todos los 
asuntos de discusión. Sojuzgó completamente á 
los regulares á los obispos. Publicóse sucesiva-
mente en los cuatro distritos y es de advertir que 
el vicario apostólico de Londres lo comunicó á 
su clero por medio de una carta pastoral impresa 
y firmada por él y su coadjutor, el obispo de De-
bra. Era acaso la primera vez que se veian sacer-
dotes sin tener que temer el mostrarse en público 
en Inglaterra con esta libertad. El señor Yorck, 
obispo de Níba y vicario apostólico en el oeste, se 
sometió al decreto como los demás. Los regulares 
aseguraron igualmente su obediencia y la mayor 
parte de vicarios apostólicos los consolaron decla-
rando que habían podido quedar satisfechos de su 
conducta. Parece que no hubo despues contesta-
ciones entre estas órdenes religiosas y los vicarios 

apostólicos. Con todo, todavía hallamos una peti-
ción presentada al Papa á 13 de noviembre de 
17G0 por Plácido Howard, presidente general de 
Benedictinos ingleses, demandando alguna modi-
ficación suave de los últimos decretos; masía santa 
Sede persistió en las medidas de prudencia que 
habia adoptado. Hasta regularizó de mas á mas la 
autoridad de los vicarios apostólicos, prescribién-
doles, el 8 de agosto de 1755, elegir cada uno, un 
vicario general para gobernar su distrito despues 
de su muerte, precaución que fué raras veces ne-
cesaria, por el cuidado que se tuvo de dar á cada 
vicario un coadjutor que se hacia su sucesor de 
derecho. 

— El 3 de diciembre, asamblea de muchos obis-
pos en Conllans contra el libro de Berruyer. Este 
jesuíta habia dado hacía el año de 1728 su Historia 
del pueblo de Dios sacada de los libros santos, obra 
bastante profanaren que parecía haber tomado la 
taréa de hacer de la Biblia una especie de romance 
moderno. Queria (según decía él) hacer la lectura 
de los libros santos mas agradable á las gentes del 
mundo. ¿Pero no valia mas dejar estos divinos es-
critos en su noble simplicidad, que desnaturali-
zarlos con los ornamentos del bello espíritu, y los 
desvarios de la imaginación? El padre Berruyer la 
tenia muy brillante, y se dejó llevar de ella dema-
siado. También se creyó que favorecía algunos er-
rores. Asi es que la primera parte de su obra fué 
censurada en Roma en 1734 y en 1757. La segun-

25 



da que no pareció hasta 1753 escitó las mismas 
quejas. Con este motivo se juntaron en Conflans 
veinte y dos obispos en la casa del arzobispo de 
París. Allí convinieron en tomar medidas para re-
tirar el libro de Berruyer de las manos de los fieles. 
Seis obispos fueron encargados de examinarle. 
Diez dias despues los mismos prelados se congre-
garon aun en Conflans. Leyóse un mandato que 
M. de Beaumont quería publicar sobre este l ibro, 
y que fué aprobado unánimemente. Este mandato 
estaba con fecha de este mismo día 13 de diciem-
bre , y prohibía leer la obra. El arzobispo se que-
jaba de que el autor, despues de haber prometido 
una historia sacada únicamente de los libros san-
tos, mezclaba con frecuencia cosas suyas sin adver-
tirlo , esponiendo de este modo los fieles á tomar 
la palabra de Dios por la del hombre, dando un 
sentido falso á las palabras de la Escritura, atre-
viéndose á añadir cosas al Evangelio para hacerlo 
susceptible de interpretaciones singulares y peli-
grosas , alejándose por fin de la regla del concilio 
de Trento, sobre el sentido de las palabras del sa-
grado testo. El padre Berruyer se sometió á él. Poco 
antes el provincial de los jesuitas y los superiores 
de sus tres casas de París habian dado una decla-
ración para reprobar el libro y su impresión. Las 
turbaciones que siguieron impidieron á los obis-
pos congregarse de nuevo para dar unánimes un 
juicio doctrinal, como lo habian convenido. Sola-
mente hubo algunos prelados que condenaron el 

libro por medio de mandatos particulares. El par-
lamento quiso también mezclarse en ello, así como 
lo diremos en 1756. La segunda parte de la Histo-
ria del pueblo de Dios, que encierra la historia del 
nuevo Testamento fué condenada en Roma en 1755, 
y por otro decreto mas solemneen 1758. Quedaba 
aun una tercera parte, cuya supresión se habian 
comprometido los jesuitas á verificar, mas sin em-
bargo se publicó en León en 1758. Es la que Cle-
mente XIII proscribió por su decreto del 2 de di-
ciembre de 1758, donde dice que ha colmado la 
medida del escándalo; aquella tercera parte que no 
es sino una paráfrasis de las Epístolas de los após-
toles , es en efecto la mas reprensible. Está re-
dactada según el comentario del padre Harduino, 
y en consecuencia se halla llena de errores, ideas 
singulares y paradojas. El Io de agosto de 1759, 
M. de Fitz-James, obispo de Soissons, dió contra 
los padres Harduino y Rerruyer, una Instrucción 
pastoral muy voluminosa, en donde los acusaba de 
los mayores estravíos. El autor de este escrito era 
el abate Gourlin, teólogo apelante, quien habia ya 
suministrado su pluma á M. de Rastignac, arzo-
bispo de Tours, á quien no se podrá acusar de ha-
ber favorecido á los jesuitas. La asamblea del clero 
de 1760 se reunió álos obispos que se habian de-
clarado contra la Historia del pueblo de Dios. En 
fin en 1762 y 1764 la Sorbona publicó su censura 
sobre los dos partidos. Condenaba noventa y cua-
tro proposiciones en la primera, y en la segunda 
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dos cientos treinta y una. Un escritor moderno , 
hablando de este asunto, supone un partido con 
el nombre poco sonoro de harduino berruyer is-
la, al cual reconoce mucha influencia. Supone que 
este partido, contenido desde luego por la autori-
dad del P. Tournemine, tuvo la ventaja despues 
de su muerte, y esparció en el público una multi-
tud de apologías, defensas, sátiras, etc. Insinúa 
que este partido era mucho mas peligroso que el 
jansenismo. Se sospecha que en aquellas quejas y 
suposiciones, se halla mucha exageración y aun 
puede ser que alguna venganza. Seria muy difícil 
nombrar los partidarios actuales de una doctrina 
olvidada. Harduino y Berruyer han podido enga-
ñarse sin que por eso fuesen de un partido cuya 
existencia no es nada probable; mas los enemigos 
de los jesuítas tenían interés en aumentar el mal, 
y llevar al estremo el escándalo; podia eso ocasio-
nar un cambio feliz. Si estos no se hubieran que-
jado sino de los defectos de la obra no se hubiera 
podido menos de aplaudir á su celo; pero tomando 
este asunto por pretesto, declamaron contra toda 
la compañía con un calor y una furia que no per-
mitían desconocer la pasión que los animaba. 

1754. 

El 2 de setiembre, declaración del rey sobre 

los negocios de la Iglesia. Desde el destierro del 
parlamento los amigos de este tribunal no habían 
cesado de trabajar por su restablecimiento. Hubo 
negociaciones. Parecía que la primera condicíon 
hubiera debido ser la sumisión de lgs magistrados. 
Ellos estaban bien distantes de estar dispuestos á 
esto. El rey, á quien las medidas de rigor costa-
ban siempre mucho, consintió en el mes de agosto 
en restablecer los miembros del parlamento. En 
seguida dió una declaración que vino á ser famo-
sa : en el preámbulo decia que despues de haber 
castigado á su parlamento su resistencia y el rehu-
sar administrar la justicia, habia finalmente creído 
deber escuchar su clemencia, esperando que el par-
lamento llenaría sus miras poruña sumisión y unafi-
delidad enteras. En seguida imponía silencio, y 
ordenaba á los parlamentos procurasen que por 
ninguna parte se luciese ó intentase cosa que fuese 
contraria al silencio y á la paz. Anulaba también 
todas las diligencias y procedimientos anteriores. 
El parlamento se habia congregado el 4 de setiem-
bre. Llevóse allí la declaración, y, lo que es increí-
ble, sufrió muchas dificultades. Un buen número 
de opinantes queria rehusar el registro, y el preám-
bulo les parecía difícil de digerir : nada se con-
cluyó en aquel dia, y solo al siguiente habiéndose 
concertado los señores, registraron la declaración, 
sin reconocer no obstante las imputaciones contenidas 
en el preámbulo, y especificando que seria ejecutada 
conforme á los decretos y reglamentos del tribunal. 
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Se ve que su desgracia no los habia mudado. Ellos 
ponían por fundamentos de su conducta los de-
cretos y reglamentos suprimidos por el soberano. 
Ellos eran en verdad los que consiguieron la vic-
toria, y el príncipe que sufría este insulto hecho á 
su autoridad debia esperar sufrir otros de la parte 
de un cuerpo que se hacia un título de sus usur-
paciones, que se aprovechaba de la debilidad del 
ministerio para acrecentarse, y que contaba veu-
garse de su desgracia sobre sus enemigos. Podían 
pues temerse nuevas borrascas, y en efecto esta ley 
estuvo bien distante de restablecer la calma. Tal 
ha sido en todos los tiempos la suerte de estos 
edictos de silencio, que envolviendo en una pros-
cripción común la doctrina de la Iglesia, y el error 
o p u e s t o , favorecen á este por lo mismo. Estos edic-
tos tan deseados ordinariamente de los sectarios, 
porque les dan tiempo para fortificarse, jamas son 
observados con igual imparcialidad; y de ello se 
hizo la esperiencia en el tiempo en que estamos. 
La ley del 2 de setiembre fué violada con particu-
laridad, por los elogios que de ella hicieron los 
jansenistas. Estos imprimian gruesos volúmenes 
para probar que era necesario callar. Jamas acaso 
inundaron al público con mas escritos. Veinte li-
belos peores los unos que los otros violaban todos 
los dias la declaración con audacia y con impuni-
dad. Hay mas : pretendían espesamente que ella 
no les tocaba, y refiriendo sil f íce te 
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tencia de un tribunal contra un escrito de uno de 
los suyos que se suprimía como contrario al silen-
cio prescrito, se eleva contra un tal juicio, y ase-
gura que no hará honor á los jueces, en atención á 
que si el escrito en cuestión rompía el silencio no era 
en realidad sino por defender la ley del silencio. Con 
esta manera de cambiar las cosas procuró el en-
gañó este sofista. Por lo demás era muy regular 
que así hablase quien violaba la declaración con 
tanta audacia, quien regularmente todas las sema-
nas decía invectivas contra la bula y sus defensores, 
y quien no trataba sino de eternizar las querellas 
alimentando la obstinación de sus partidarios. Ad-
virtióse en esta ocasion que los apelantes habían 
mudado de lenguage. En 1721 el príncipe Euge-
nio, gobernador de los Países-Bajos, habiendo or-
denado que se mantuviesen en la indiferencia rela-
tivamente á la constitución, Duguet observó1 que 
esta orden se asemejaba mucho al tipo de Constante, 
y decidió que era necesario hablar y obrar. En 
1754 el mismo partido aplaudió la declaración. Sin 
embargo esta contradicción aparente se esplica: 
los apelantes pensaban lo mismo en las dos épocas. 
En ambas querian una ley de silencio, pero con 
condicion de no observarla, mientras que á sus 
adversarios apremiarían rigorosamente á ello. Su 
conducta suponia al menos este modo de ver, y 

4 Cartas de Duguet á los opositores de Flandes, del 8 y 16 de agosto 
de 1721. 



parece que el parlamento era de su dictamen: por-
que mientras que él estaba á la mira de todas las 
obras en favor de los derechos de la Iglesia, mien-
tras que proscribía el menor escrito que sostenía 
sus decisiones, mientras que 110 omitía entregar á 
las llamas los mandatos de los obispos, dejaba ven-
der á sus ojos todos los libelos producidos por el 
partido; no tocaba ni inquietaba la escandalosa 
gaceta que se distribuía públicamente en París y 
en las provincias. Ellos reservaban todos los ri-
gores para los obispos y los presbíteros, que que-
rían mas seguir sus deberes que los decretos del 
parlamento. Ya no se oyó hablar sino de intima-
ciones, sentencias, multas, embargos, prisiones, y 
destierros. Los enemigos de la bula gustaban todas 
las dulzuras de la victoria. Bastaba que uno de 
ellos quisiese haberlas con su pastor, para que este 
viese caer sobre sí los decretos mas fulminantes, 
y vióse mas de un ejemplo de sacerdotes llamados 
para llevar los últimos sacramentos á personas lle-
nas de salud, y que no fingían estar enfermas sino 
para satisfacer su odio contra estos eclesiásticos, y 
hacerles aprisionar y desterrar: seguros de la pro-
tección de los tribunales entregaban á porfía las 
cosas santas á la discreción de los seculares, y 
triunfaban cuando á fuerza de procedimientos y 
de terror habian hallado un sacerdote que en vir-
tud de un decreto les llevaba escoltado de algua-
ciles los tesoros puestos á la disposición de la 
Iglesia. 

— Él 16 de octubre, denuncia de las obras del 
lord Bolingbroke por el grande jurado de West-
minster. Enrique San Juan, lord vizconde Boling-
broke, ha sido célebre como ministro y como es-
critor. Acababa de morir en 1751, dejando sus es-
critos á David Mallet, á quien había encargado pu-
blicarlos. Este editor se apresuró á llenar estos de-
beres, y dió á luz las obras de Bolingbroke en cinco 
volúmenes, el primero de los cuales salió en 1753, 
y los demás el año siguiente. Muchos escritos en-
cierra esta coleccion : las Cartas sobre el estudio de 
la Historia, las Cartas á Pope sobre la Religión y la 
Filosofía, las Cartas á M. de Pouílly, las cuales, dice 
un célebre escritor, son de dos maneras preciosas, 
por ser fuertes contra el ateísmo, y débiles contra la 
revelación; la carta á fVindham, las Reflexiones 
sobre el destierro, etc. La denuncia del grande ju-
rado de Westminster versa principalmente sobre 
las cartas á Pope, como que tienden á la subver-
sión de la religión, del gobierno y de la moral.Te-
míase que los talentos del autor contribuyesen á 
propagar su siniestra doctrina. En efecto, es de todo 
punto imposible disputar á Bolingbroke mucha ha-
bilidad, imaginación, talento y elocuencia. Era, 
dice Coxe en su vida de Walpole, seductor en la 
conversación, fecundo en salidas é instruidísimo. 
Mas al mismo tiempo ni conocía moral ni religión, y, 
en vez de ocultar su depravación, hacia de ella un 
trofeo. Hase dicho de él que ni era deísta determi-
nado ni absolutamente incrédulo, y que sus opi-
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ilíones se aproximaban muebo con las de la anti-
gua academia. Mas, examinando sus escritos, no 
puede uno menos de ver en ellos á un hombre que 
se burla de la religión, y que se complace en ar-
rancar sus principios del corazon de los demás. La 
publicación de sus obras postumas debe también 
imputársela puesto que la encareció. Combate á un 
mismo tiempo la fe, los dogmas de la ley natural y 
los de la revelación. Niega que la intención del 
Criador, formando el hombre, haya sido procurarle 
la felicidad. Reconoce una providencia general; 
pero no quiere que se estienda á los individuos. 
Confiesa la antigüedad y utilidad de la doctrina de 
la inmortalidad del alma y de un estado fu turo ; 
mas luego la gradúa de ficción tomada de los Egip-
cios. Rehusa al alma su calidad de sustancia in-
material y distinta del cuerpo. Aventura que la mo-
lestia y la castidad no tienen fundamento en la 
naturaleza, no siendo sino meras invenciones de 
la vanidad. Los hombres, según él, ninguna nece-
sidad tenían de revelación sobrenatural y estraor-
dinaria, y los argumentos de Clarke, por lo que loca 
á este punto, no son de ningún valor. La historia de 
Moisés, su relación de la creación y del pecado del 
hombre son igualmente absurdos, y 110 puede 
leerse lo que ha escrito sin desprecio por parte del 
filósofo, y sin horror por parte del teólogo. Con esta 
decencia y medida está hablando Bolingbroke, ese 
grande legislador. INo se declara mas reservado con 
respecto á su parecer sobre la revelación cristiana. 

INo es otra cosa que una moderna publicación , 
pero mas oscura, de la doctrina de Platón. Hay dos 
evangelios contradictorios, el de Jesucristo y el de 
san Pablo. Debemos pasar por alto los epítetos ul-
trajantes que prodiga á tan grande apostol. Esfuér-
zase en derrocar la autoridad del Evangelio, y pre-
tende que la propagación del cristianismo 110 
prueba nada, y que esta religión no ha contribuido 
á ninguna reforma del mundo. Repúgnale sobre 
todo la justicia divina y la doctrina cristiana, con 
respecto á esto, es á sus ojos contraria á la nocion 
que debemos de tener de un ser soberanamente 
perfecto. Tal es en resumidas cuentas el sistema del 
lord Bolingbroke, si es que pueda darse el nombre 
de sistema á las aberraciones de un espíritu que 
110 tiene ni plan ni método, y que abandona su 
pluma al albedriode su imaginación. Con dificultad 
se le sigue en medio de esas largas digresiones y re-
peticiones fastidiosas, mientras que él se está 
complaciendo en este desorden y se felicita por ha-
ber sabido evitar el fastidio. No era la modestia la 
virtud favorita de este escritor: en una carta á Pope 
se pone mas allá del nivel de los grandes hombres. 
Hasta él los filósofos y los teólogos habian estraviado 
el género humano en un laberinto de hipótesis y 
razonamientos. La religión natural estaba corrom-
pida; para él no hay mas guia que la verdad, y no 
enseña sino el puro deismo. Censura á los libres-
pensadores que alteran las conciencias hablando 
con poco respeto de lo que no está en armonía con 
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su manera de ver, y no es mas reservado que ellos, 
puesto que compara la historia del Pentateuco con 
los romances de que estaba tan prendado Don Qui-
jote. Sus invectivas contra el antiguo Testamento 
y contra la legislación judía ofrecen un caracter de 
acrimonia y de violencia tal que llena de indigna-
ción al lector honrado. El epíteto de loco se suelta 
continuamente de su pluma. San Pablo, los anti-
guos filósofos, los teólogos modernos, todos en fin 
los que no son de su parecer son unos locos. 
Clarke era un sofista presuntuoso, un impío que 
pretendía conocer á Dios, y que en el fondo no 
tenia mas fe en él que cualquier ateo. No parece 
que un escritor que trata con este tono tan grosero 
á sus adversarios merezca grandes miramientos, ni 
inspire mucha confianza. Cuanto mas elevado era 
el rango que ocupaba Bolingbroke en la sociedad, 
tanto mas comedido debia ser en su lenguage. 
Puesto que no se respeta á sí mismo ni al público, 
no tiene ningún derecho a reclamar las atenciones 
de que él se ha emancipado. Sin embargo sus ad-
versarios no abusaron del ejemplo que les estaba 
dando. Leland, que en 1753 publicó Reflexiones 
sobre las letras, sobre el estudio y el uso de la 
historia, le trata en esta obra con moderación, al 
mismo tiempo que lo refuta con vigor. Mas tarde 
consagró este sabio controversista casi todo un vo-
lumen entero de su Revista de los Deístas á un exa-
men mas profundo de la doctrina del lord Boling-
broke. Pasa en revista todo lo que constituyela elec-

cion de obras postumas, hace resaltar las frecuentes 
contradicciones en que incurre el autor, y da solu-
ción á todas sus objeciones con mucha sagacidad. 
Roberto Clayton, defendió la historia del antiguo 
y nuevo Testamento contra las acusaciones y difi-
cultades que acumulara este lord. Pero el mas ilus-
tre de sus adversarios es el doctor Warbur ton , 
obispo de Glocester, el cual consagró muchas de 
sus obras contra la filosofía de Bolingbroke. 

— El 2 de diciembre, M. de Beaumont, arzo-
bispo de París, es desterrado á Conflans. El parla-
mento había apenas salido de las vacaciones que 
habían empezado luego despues del registro de la 
declaración, cuando se puso á perseguir y dar de-
cretos contra los sacerdotes. Acababa de hacerse en 
París una denegación de sacramentos. Tres ecle-
siásticos son desde luego mandados prender. M. de 
Beaumont, instado á hacer administrar á la en-
ferma , responde que siendo este negocio de la 
misma naturaleza que el sucedido en 1752, persiste 
en la respuesta que dió entonces; que los sacerdo-
tes acusados han obrado según sus luces y según 
sus órdenes, y que él nada puede mudar en ello. 
El parlamento denuncia el arzobispo al rey, y el 
prelado es desterrado á Conflans. Sus enemigos no 
lo dejaron allí tranquilo : en el mes de enero si-
guiente le inquietaron de nuevo por una denega-
ción de sacramentos, y se le quejaron de la fuga de 
los sacerdotes de muchas parroquias de París: esto 
era echar á otra la culpa de las turbaciones que 



ellos mismos causaban. Si muchos eclesiásticos 
se ocultaban ó tomaban la fuga, se sabia bastante 
que debia atribuirse á los mismos decretos del 
parlamento, y al temor de sus persecuciones y de 
sus rigores : y era muy estraño que los enemigos 
del arzobispo le hiciesen un crimen de un desor-
den que solo ellos podian remediar. Este prelado 
hizo advertir esta inconsecuencia en su respuesta, 
é hizo presente al mismo tiempo la incompetencia 
del parlamento sobre las materias espirituales. 
Esta respuesta fué también denunciada al rey, el 
cual difirió no obstante rendirse á los deseos de 
los delatores. Pero tantas veces volvieron á la Carga 
que el 2 de febrero de 1755 M. de Beaumont fué 
desterrado á Lagny. El mes siguiente nueva denun-
ciación. El arzobispo liabia convocado á sus curas 
en su casa, y les habia trazado las reglas que debian 
seguir en la administración de los enfermos. El par» 
lamento hace venir á los curas, y quiere saber el 
motivo y el resultado de sus conferencias con el 
prelado : instruye de ello al rey, y escita de nuevo 
su severidad contra M. de Beaumont. Por esta vez 
el príncipe no pudo entrar en las miras de estos 
enemigos encarnizados, y, chocado de su tenaci-
dad y de su inquisición, les respondió que desa-
probaba la forma tan inusitada como irregular que 
el parlamento habia tomado para hacerse dar cuenta 
de las conversaciones del arzobispo con sus curas; 
que el parlamento debia tener presente el espíritu de 
moderación, de paz y de prudencia que él le habia 
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recomendado; y que reflexionase cpie por poco que 
se alejase de él, no seguía las intenciones que habían 
dictado la declaración del 2 de setiembre. Pero el es-
píritu de moderación, de paz y de prudencia no era 
el que guiaba álos magistrados. Denunciaron al rey 
el obispo de Orleans, que fué desterrado; y a tormen-
taron á su capítulo por medio délos procedimientos 
de que hablaremos en 1755. M. Poncet , obispo de 
Troya, fué condenado á una mul ta , sus muebles 
confiscados, ocupadas sus temporalidades, y fué 
necesario que el rey reprimiese los escesos de los 
jueces subalternos, quienes, por imitar al parla-
mento, habían pronunciado contra él sentencias 
sobre sentencias. M. de Brancas, arzobispo de Aix, 
fué desterrado sobre la denunciación del parla-
mento de Provenza. Este mismo tribunal no tuvo 
mas consideración con el obispo de Marsella, M. de 
Belzunce. Suprimióse uno de sus escritos con mo-
tivo de una hoja de las Noticias, en que era calum-
niado, pero no se tocó el libelo que le habia for-
zado á romper el silencio. El parlamento de París 
condenó á ser despedazada y quemada por manos 
del verdugo una carta escrita al rey por el arzobis-
po de Auch y sus sufragáneos, en la que se queja-
ban de la declaración, y sobre todo del modo con 
cjue los tribunales la ejecutaban. El parlamento de 
Tolosa hizo sufrir la misma suerte á las Reflexiones 
de M. de Guenet , obispo de S. Pons, y persiguió á 
M. Villeneuve, obispo de Montpeller, suprimió 
sus ordenanzas, y le amenazó con la ocupacion de 



las temporalidades. Los obispos de Vannes y Nantes 
no fueron mas bien tratados. El primero vio á mu-
chos de sus sacerdotes, y aun á sus vicarios gene-
rales sentenciados, condenados á multas y dester-
rados : él mismo tuvo ocupadas sus temporalida-
des ; así como el obispo de Nantes, cuyos muebles 
se vendieron dos veces. Los primeros pastores no 
siendo considerados, los ministros inferiores de-
bían temerlo todo; perseguíaseles con un encar-
nizamiento increíble : agoviábanlos con denun-
ciaciones y decretos; arrastrábanlos ante los tribu-
nales, hacianles sufrir interrogatorios humillantes, 
querían que reconociesen la competencia y la equi-
dad de los decretos dados contra ellos. La prisión, 
las multas, la pérdida de sus empleos, la fuga, el 
destierro, la espatriacion in perpetuurn eran la re-
compensa de su celo; y eran forzados á ir á llevar 
una vida errante en tierras estrangeras. La filoso-
fía se sonreía sin duda con este espectáculo. Com-
placíase en ver á los magistrados perseguir con 
encarnizamiento á los ministros de una religión 
que ella quería destruir, hacer perder á los obis-
pos el respeto de los pueblos por denunciacio-
nes injuriosas y procesos infamantes, envilecer 
la fe en la persona de sus defensores, y preparar 
por estas vejaciones y rigores el camino á las cruel-
dades que esperaban los sacerdotes cuarenta años 
mas tarde. 

1755. 

— El 10 de febrero, muerte de M. de Montes-
quieu. Carlos Secondat, barón de Montesquieu, 
nacido en Burdeos, en 1689, y presidente en el 
parlamento de esta ciudad, es uno de los hom-
bres que mas influencia han tenido sobre su siglo. 
En su juventud había dado las Cartas persianas, 
romance licencioso, y acaso la primera de las pro-
ducciones irreligiosas de este siglo, porque es difí-
cil satirizar la religión mas que lo que hace Mon-
tesquieu en estas Cartas. El no se limita á los abu-
sos, como lo pretende d'Alembert: también ataca 
la esencia de la fe, como cuando dice (Carta 24) 
que en la Europa hay un mágico llamado el Papa, 
que hace creer que tres no son sino uno, que el pan 
no es pan. En la obra hay muchos rasgos que no 
le ceden mucho á aquel. Si el autor no hubiera he-
cho sino este romance libre y satírico, hubiera es-
tado bien lejos de merecer su reputación : pero en 
1748 M. de Montesquieu dió el Espíritu de las leyes, 
libro de una naturaleza toda diferente. Habia via-
jado mucho, habia examinado las constituciones so-
ciales de los diversos Estados, y reflexionado mucho 
sobre los objetos políticos, y sobre los derechos 
respectivos de los soberanos y de las naciones. Es-
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tramadamente enamorado de la forma del gobierno 
inglés, fué el primero que inspiró á sus compatrio-
tas el deseo de ver adoptar en Francia la constitu-
ción de nuestros vecinos. No entra en nuestro plan 
examinar el sistema de Montesquieu sobre el 
cuerpo político. Se sabe que él estableció en su libro 
la distinción de los poderes, que los divide en po-
der legislativo, ejecutivo y judictario; que liace 
considerar la reunión de esta triple autoridad cor 
mo una fuente de tiranía; que él está sin cesar ocu-
pado en alabar el gobierno republicano, y en de-
primir el monárquico; en fin que toda su obra no 
se endereza sino á disgustar á los Franceses de la 
constitución bajo que vivían. Antes de él apenas se 
ocupaba nadie de estos objetos. Su libro fué el que 
enseñó á raciocinar sobre estas materias, á acomo-
dar á ellas las abstracciones de la filosofía, á que-
rer pasar á todos los Estados por la misma plan-
cha, y á sujetarlos á todos á u n sistema fabricado 
por la imaginación; y estas ideas copiadas despues 
por una turba de escritores, son las que en tiem-
pos posteriores han preparado las grandes mu-
danzas con que hemos visto alterado el mundo. 
Pero no es sobre estas opiniones de M. de Mon-
tesquieu sobre que queremos estendernos. Noso-
tros no consideramos su obra sino en sus relacio-
nes con la religión. Ahora bien : allí establece prin-
cipios bien poco exactos sobre la ley natural, las 
costumbres y la religión. Desde Juego suponiendo 
al hombre solo, y antes del establecimiento de las 

sociedades, le quita en este estado la idea de un 
criador, y apenas le da otras leyes que las que segui-
rían los brutos. Si él no dice como Hobbes que el 
estado de guerra es la primera ley del hombre en 
el estado de pura naturaleza, no se aleja mucho de 
ello, cuando dice que este estado de guerra nace 
con el establecimiento de las sociedades : fúndalo 
todo sobre el interés, y escluye la virtud de todo 
otro gobierno que el republicano, ó mas bien la 
escluye de todos los Estados; porque, según él, la 
virtud en una república no es otra cosa que el 
amor de la república. En la monarquía las leyes 
tienen el lugar de todas las virtudes. En las monar-
quías , dice también , raramente se halla alguno que 
sea hombre de bien, y esta estraña aserción la con-
firma muchas veces. Por este mismo sistema des-
terrando el lujo de los Estados republicanos, lo 
permite en los Estados monárquicos; y no sola-
mente lo permite; sostiene también que es nece-
sario : lo que podría parecer tanto mas estraño, 
cuanto dice un poco despues, que el lujo arrastra 
tras sí la corrupción y los vicios. Pero su moral es 
tan variable que si prohibe la incontinencia pú-
blica en un Estado popular por ser el mayor de los 
males, la mira como escusable en un gobierno mo-
nárquico. Dice que la ley de la poligamia es un ne-
gocio de cálculo, y que hay circunstancias que 
pueden hacerla tolerar, aunque confiese que ella 
no sea útil ni al género humano, ni á los hijos, y 
que da lugar á escesos espantosos. Hablando de la 
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fuerza del clima parece atribuirle las variaciones del 
caracter de los diferentes pueblos, sin reconocer 
otra causa. Felizclima, dice hablando de la lndia^ue 
hace nacer el candor de las costumbres, 7- produce la 
dulzura de las leyes. Por la misma idea se esprime 
as í : Parece humanamente hablando que el clima es 
quien ha prescrito límites á la religión cristiana, y á 
la religión mahometana. Todos los hechos demues-
tran que esta es una paradoja. ¿El cristianismo no 
ha nacidojen Asia ? ¿No ha florecido largo tiempo en 
aquellas provincias, como también en Africa? ¿No 
es profesado allí aun por naciones'enteras ? Esta dis-
tinción de climas es pues una quimera. Un poco an-
tes habia dicho que no quería examinarlas diversas 
religiones sino con relación al bien que el Estado 
puede sacar de ellas, sea que hablase de la que tiene 
su raíz en el cielo, ó ya de las que la tienen en la 
tierra. Si hay una religión que tiene su raiz en el 
cielo, ella pues es la sola verdadera, la sola que debe 
seguirse: es pues inútil examinar si alguna otra con-
viene. Por otra par te , ¿puede ponerse en paralelo 
el cristianismo y el mahometismo? y una tal com-
paración, á mas del resultado, ¿no es ya igual-
mente injusta y peligrosa? Pero M. de Montesquieu 
jamas especula sino lo que mira como política-
mente útil. La religión y sus dogmas parecen ser 
nada para él. Fuera de su seno es en donde él ha-
lla materia á los elogios. Él se apasiona por los es-
toicos, por esta secta tan vana y tan orgullosa. Ase-
gura que despues de Juliano 110 ha habido prín-
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cipe mas digno de gobernar á los hombres. Colma 
de alabanzas á Maquiavelo y Bayle : aprueba poco 
el celo que en lodos los tiempos han tenido ios 
cristianos por la propagación de la fe. En fin habla 
como un pagano que no hubiese conocido el cris-
tianismo sino de nombre; y si los golpes que da á 
la religión no son ni tan frecuentes ni tan direc-
tos como los de tantos otros, es fácil apercibirse 
no obstante ejue su libro se endereza á alterar el 
respeto y la afición que nosotros debemos á este 
presente del cielo. Él le presta muy de tarde en 
larde algunos homenages; ¿pero qué debe pen-
sarse de Montesquieu, si (como le dicen sus ami-
gos) se envolvía espresamente en una oscuridad vo-
luntaria por no espantar1 ? Se sabe por otra parte 
que él estaba muy ligado con la secta filosófica. Sin 
embargo 110 ha sido contado entre los enemigos de-
clarados del cristianismo. Lo que dice en algunos 
lugares de su libro, el cuidado que toma en alejar 
de sí por medio de esplicaciones la censura que la 
Sorbona preparaba, las declaraciones que hizo an-
tes de mori r , y los sentimientos religiosos que 
mostró recibiendo los últimos sacramentos, le ha-
cen considerar como un escritor descarriado por 
un falso amor de la gloria, pero que 110 entró en 
la conspiración anticristiana. Algunos autores han 
combatido sus ideas. Nosotros nos contentaremos 

1 Elogio de Montesquieu, por d 'Aleinbcrt , á la cabeza del tomo V 
de la Enciclopedia. 



con indicar las Observaciones sobre el Espíritu de 
las leyes, por Crevier. Las aserciones de M. de Mon-
tesquieu son allí apreciadas con exactitud y mode-
ración. 

— El 18 de marzo, nuevo decreto del parlamento 
de París contra la bula Unigenitus. El año prece-
dente habia habido en Orleans un acontecimiento 
que habia hecho un gran ruido. Un canónigo de 
esta ciudad, jansenista fogoso, apelante y reape-
lante, habiendo caido enfermo, el capítulo de la 
catedral quiso antes de administrarle asegurarse 
de sus disposiciones. Diputáronsele tres de sus co-
hermanos , quienes le exhortaron á reparar el es-
cándalo que habia dado, y someterse á la Iglesia. 
Él Ies respondió calificando la bula de obra del dia-
blo. M. de Montmorency, su obispo, fué á verle, y 
no recibió sino injurias por precio de sus esfuer-
zos. Estos nuevos escesos hicieron tomar al capí-
tulo una deliberación, que contenia que le fuesen 
rehusados los sacramentos á M. Cougniou (así se 
llamaba el canónigo). Esto era el mes de setiembre 
de 1754, poco tiempo despues de la declaración. 
La cámara de vacaciones del parlamento de París 
se apodera de la causa, y envia decretos sobre de-
cretos para forzarles á administrar. Entre tanto 
muere Cougniou; pero este suceso no puso fin á 
los procedimientos, aunque el capítulo de Orleans 
hubiese sido ya condenado á doce mil libras de 
multa. Continuóse en hacer comparecer á unos ca-
nónigos, y condenar á otros. En esta ocasión el 

obispo de Orleans fué denunciado y desterrado. El 
18 de marzo debia hacer una relación sobre esta 
causa. Todos los buenos jansenistas habían corrido 
al palacio para ser testigos de su triunfo. Ellos tu-
vieron lugar de estar contentos : pronuncióse que 
habia abuso en las deliberaciones del capítulo; y 
para no despreciar una ocasion de tomar terreno, 
y de esgrimirse contra una bula, objeto de tanto 
odio, se dijo, que atendidos los hechos resultantes 
de la causa, se recibía incidentemente al procurador 
general, apelante, como de abuso de la ejecución de 
la. bula Unigenitus, particularmente en que algunos 
eclesiásticos pretendían atribuirle el caracter ó los 
efectos de regla de fe. Declaróse que había abuso. Se 

• ordenó á todos los eclesiásticos, de cualquiera digni-
dad que fuesen, se restringiesen, respecto á la bula, 
al silencio general respetivo y absoluto prescrito pol-
la declaración del 2 de setiembre. Si un tal decreto 
llenó á todo el partido de gozo, no pareció á los 
prudentes sino un estallido tan estraño como inú-
til contra una ley de la Iglesia confirmada por un 
consentimiento de cuarenta años, y reconocida 
muchas veces por Luis XIV y por Luis XV. El prín-
cipe, á pesar de las nuevas ideas que se le habían 
inspirado, manifestó su descontento de este vano 
empeño. El 4 de abril dió en su consejo un decreto 
que suprimía y anulaba el del parlamento, en 
cuanto allí se decía que habia abuso en la ejecución de 
la bula,y en cuanto bajo elpretesto de hacer obser-
var la declaración, el parlamento habia estendido é 



interpretado sus disposiciones contra las miras é in-
tenciones del rey. Esla resolución del rey escitó las 
quejas de los magistrados. Estos hubieran querido 
que él hubiera entrado ciegamente en todas sus 
preocupaciones. Mas como ellos no estaban dis-
puestos á seguir la voluntad del soberano sino 
cuando está estuviese de acuerdo con la suya, con-
tinuaron en ir adelante, sin embarazarse de los 
obstáculos, y en poner mas y mas el desorden en 
la Iglesia. El 7 de mayo ordenaron á la Sorbona 
fuese mas atenta en impedir que se sustentase nin-
guna conclusión contraria á las máximas del rei-
no, y al silencio prescrito. Habiendo la Sorbona 
rehusado registrar este decreto, se mandó compa-
recer á sus principales miembros, á quienes el 
primer presidente dió una reprensión, y se esten-
dió el decreto sobre sus registros, prohibiéndoles 
juntarse hasta nueva orden ; y así por una notable 
inconsecuencia estos magistrados que se habían 
quejado con tanto calor de los registros forzados, 
y de las prohibiciones de deliberar sobre tal ob-
jeto, y de juntarse, y que habían pintado estas me-
didas como actos arbitrarios y despóticos, torna-
ban estas mismas medidas contra un cuerpo que 

• sobre estas materias no podía depender de ellos. 
— El 25 de mayo, abertura de la asamblea del 

clero en París. Ya se esperaba que ella reclamaría 
contra tantas vejaciones, y ya habia habido en las 
asambleas de las metrópolis vivas quejas de la de-
claración v de la conducta de los tribunales. Los 
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refractarios hubieran querido que la corte hubie-
se prohibido á los obispos ocuparse de estas mate-
rias;y uno de sus escritores1 siente vivamente que 
no se hubiese tomado este partido ; y así por ij-n 
trastorno de orden bien estraño se hubiera visto 
al mismo tiempo á los parlamentos decidir sobe-
ranamente sobre objetos puramente espirituales, 
y entredicho el conocimiento de estos mismos ob-
jetos á los obispos, los solos competentes para co-
nocer de ellos. Felizmente el deseo de los enemi-
gos de la Iglesia no quedó satisfecho. La asamblea 
del clero empezó á mostrar los sentimientos que 
le animaban, decretando pedir al rey el regreso de 
M. deBeaumont, siempre desterrado en Conflans. 
Ilizo también una diputación al príncipe en favor 
de los obispos de Montpeller y de Orleans, cuyas 
ordenanzas suprimían los tribunales, y cuyas dió-
cesis turbaban. El 29 de julio el arzobispo de Arles 
hizo una relación sobre la situación de la Iglesia 
de Francia, y sobre las empresas de los parla-
mentos. Un nuevo estallido llamó bien pronto la 
atención de la asamblea. El 29 de agosto el parla-
mento de París dió sobre la causa de Cougniou 2 un 
decreto, todas las disposiciones del cual eran otros 
tantos abusos de autoridad. El cabildo de Orleans 
y muchos canónigos eran condenados á multas ; 
otros tres canónigos desterrados inperpetuum: en 

' Carlas sobre el pecado imaginario. 
1 Véase el artículo antecedente. 
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fin el cabildo debia fundar un oficio aniversario, 
y hacer á sus espensas un monumento en honor 
de Cougniou. La asamblea hizo pedir al rey la per-
misión de pasar en cuerpo á echarse á sus pies : 
pero el príncipe no quiso recibir sino una diputa-
ción ordinaria, la que le presentó el 8 de setiem-
bre una memoria redactada por M. de Montacet , 
obispo de Autun, en que el autor se elevaba con 
fuerza contra un decreto dictado por la pasión y 
la rebeldía. Esta reclamación no tuvo el efecto que 
debia esperarse, y el marmol ordenado á Cougniou 
fué despues elevado en una de las iglesias de Or-
leans. El 5 de octubre, la asamblea hizo sus repre-
sentaciones: en ellas refutaba las calumnias inser-
tas en diferentes actos de los parlamentos : mos-
traba los estravíos de estos tribunales y su incom-
petencia en las materias espirituales, y suplicaba 
al rey interpretase la declaración de 1754 confor-
me á la de 1730; suprimiese los decretos contra la 
bula ; diese á los obispos la libertad esencial á su 
ministerio, y á las escuelas de teología la plenitud 
de enseñanza que no debiera habérseles quitado; 
prohibiese á los jueces seculares toda ordenanza 
en materia de sacramentos; mandase que las orde-
nanzas de los obispos fuesen ejecutadas provisio-
nalmente, no obstante la apelación como de abu-
so; en fin anulase los decretos y sentencias dadas 
incompetentemente contra los eclesiásticos en las 
últimas turbulencias. Sentimos no poder hacer co-
nocer mas por menor estas representaciones en 

que la causa del clero era litigada con una mode-
ración de que sus enemigos no habían dado el 
ejemplo. La atención de la asamblea se convirtió 
en seguida hácia los esfuerzos de la irreligión, y 
hácia la nube de los malos libros destinados á pro-
pagarla. Esta fué la materia de una memoria parti-
cular que presentó al rey : « Señor (le decía): era 
de nuestro deber presentar á V. M. las empresas 
hechas sobre la autoridad de la Iglesia : pero no 
son estas las solas llagas de la religión; necesidades 
aun mas urgentes nos vuelven á poner á los pies 
del trono : esta humareda espesa , de que hablan 
los libros santos, que se eleva de los pozos del abis-
mo, y oscurece el aire y el sol, parece haberse es-
parcido sobre la faz de vuestro reino. La licencia 
de pensar y de escribir es llevada á los mayores es-
cesos. Autores culpables no respetan ni la pureza 
de las costumbres, ni los derechos inviolables de 
la potestad soberana, ni las verdades mas santas de 
la religión. Una moral, de que se hubieran aver-
gonzado en las tinieblas del paganismo, trastorna 
los límites del vicio y de la virtud, erige en sistema 
fdosófico la indagación de los placeres y el amor 
del deleite. Estos pretendidos filósofos, que se ha-
cen una gloria de despreciar las ideas comunes , y 
de hollar la honestidad, no temen tampoco man-
char su estilo con espresiones é imágenes las mas 
indecentes : se raciocina con una audacia sin ejem-
plo en la monarquía francesa sobre el origen y 
ejercicio de la soberanía. Se olvida la saludable 
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doctrina que reconoce en la dignidad real la marca 
indeleble de la magestad divina. Se descarrian en 
vanas especulaciones para descubrir un contrato 
primitivo entre los pueblos que obedecen y los 
príncipes que mandan, y el uso de este contrato 
quimérico es debilitar los vínculos que deben 
unirlos. Tales son los progresos inevitables del es-
píritu de rebelión y de independencia. El empieza 
sacudiendo el yugo de una autoridad que reina so-
bre las conciencias; pero una vez franqueado este 
paso no hay barreras que puedan detenerle. Los 
hombres disgustados de la sumisión, atraídos por 
el cebo lisonjero de la libertad, se acostumbran á 
mirar toda potestad que los gobierna, ó como un 
depósito que ellos pueden volver á tomar, ó como 
una usurpación contra la cual tienen derecho á 
reclamar. Soberbias alturas se levantan de todas 
parles contra la ciencia de Dios. Los misterios que 
él ha revelado, las leyes que ha prescrito, sus pro-
mesas, sus amenazas, todo es contestado, todo es el 
blanco de la maligna y temeraria crítica de nues-
tros espíritus fuertes. Ellos desechan como increí-
bles los dogmas que sobrepujan su débil razón : 
dan por falsos los hechos mas bien atestiguados 
y los monumentos mas auténticos: estienden-tam-
bién su pirronismo insensato hasta las verdades 
conocidas por las luces de la razón : despojan á la 
Divinidad de su providencia, de su justicia, y de 
su bondad : confunden al hombre con el bruto; y 
para libertarse de los importunos remordimientos, 

1755 413 
afectan limitar sus temores, sus esperanzas, todo su 
ser también, á esta vida frágil y perecedera. Los 
escritos que contienen estas perniciosas máximas 
se reproducen sin cesar á nuestra vista. Nosotros 
hemos tenido aun el dolor de ver algunas de estas 
máximas en libros impresos con el sello de la au-
toridad pública. Otras obras, aunque de una im-
presión furtiva y clandestina, no se venden con 
menos facilidad. Unos escritores mercenarios ha-
cen á espensas de las costumbres, del Estado y de la 
religión, un tráfico vergonzoso del mas noble de 
todos los talentos. Unos impresores igualmente 
codiciosos y criminales prestan á tales escritores 
los socorros de su arte. El veneno preparado por 
los unos es multiplicado por los otros, y las manos 
venales que lo distribuyen aseguran el curso del 
contagio. ¿Unos males tan funestos pueden ser re-
compensados en un reino cristiano por el interés 
del comercio? ¿Se favorecerá la seducción dé las 
almas inocentes, la estincion de la fe , la introduc-
ción de los principios mas sediciosos por impedir 
el trasporte de las especies nacionales á tierras 
estrangeras? Por el contrario, á los libros que en 
ellas se imprimen, y cuyos efectos hay lugar de te-
mer, es á quien conviene cerrar la entrada en este 
reino. » La asamblea concluia pidiendo al rey se-
veros reglamentos sobre este objeto , y suplicán-
dole prestase á ello su atención y sus cuidados. 
Ocupábase también de los males de la Iglesia: una 
comision de sus miembros habia sido encargada 



de formar un escrito sobre la autoridad de la bula 
Unigénitas, sobre la denegación de sacramentos, y 
sobre los derechos de la potestad eclesiástica. Ella 
habia presentado el resultado de su trabajo, que 
consistía en diez artículos que contenían lo que se 
había juzgado mas conveniente sobre estas mate-
rias. Pero hubo una parte de la asamblea á quien 
estas proposiciones no parecieron bastante preci-
sas, y la cual formó otros ocho artículos. En ambas 
parles se reconocía que la constitución Unigénitas 
es un juicio dogmático é irreformable déla Iglesia 
universal, al cual todo fiel debe una sumisión sin-
cera de espíritu y de corazon : que habia casos en 
que se podían rehusar públicamente los sacra-
mentos á los refractarios; que en la duda debia 
consultarse el obispo; que la potestad eclesiástica 
tenia sola el derecho de determinarlas disposicio-
nes necesarias para participar de los sacramentos, 
y de juzgar á quienes debían ser concedidos ó re-
husados: y en fin que era prevaricar recurrir á los 
tribunales seculares con desprecio de la autoridad 
de la Iglesia para obtener los sacramentos, y el con-
cederlos á la voluntad de estos tribunales á los que 
habian sido juzgados indignos de ellos por sus pas-
tores. Pero aunque de una y otra parte convinie-
sen en estos principios, se dividían en seguida so-
bre su aplicación, su estension ó sus consecuen-
cias. Puede verse en los artículos formados en qué 
consistió esta disparidad, que ocasionó muchas 
conferencias para procurar reunir los prelados al 

mismo dictamen ; pero cada uno persistió en su 
opinion. Los diez artículos fueron suscritos por 
diez y siete obispos y veinte y dos diputados del 
segundo orden. A la cabeza estaba el cardenal de 
la Rocbefoucault, que vino á ser ministro de la 
Feaille despues de la muerte de M. Boyer, lo que 
hizo dar ásus adictos el nombre de Feuillans. Co-
mo sus artículos parecían concebidos algunas veces 
de una manera equívoca, y ellos estaban reglados 
de concierto con la corle, se les acusó de haber 
buscado temperamentos que se apartaban de los 
principios, y de haber procurado mas el contentar 
al gobierno que cumplir los deberes de su minis-
terio. Nosotros no adoptamos estas imputaciones. 
Muchos de estos prelados gozaban de una es lima-
ción merecida, y la conducta que ellos tuvieron en 
esta ocasion no probaria otra cosa que el deseo 
que tenían de terminar las turbulencias. Sin em-
bargo nos guardaremos bien de vituperar á los 
que no creyeron deber adoptar los diez artículos, 
y que se esplicaron con mas fuerza sobre el pecado 
de los refractarios, la legitimidad de las denega-
ciones, y la injusticia del recurso á los jueces se-
culares. Los ocho artículos de estos últimos fueron 
suscritos por diez y seis obispos y diez diputa-
dos1. A mas se convino de una y olra parle en en-
viar los artículos al Papa, y atenerse á su decisión. 
Se decretaron también nuevas representaciones al 

' Nueve obispos que no hacían par te de la asamblea adhir ieron k 
los ocho art ículos. 
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rey sobre su declaración, sobre los decretos de los 
parlamentos, y el destierro y espatriacion de tan-
tos eclesiásticos; pero solo se obtuvieron respues-
tas evasivas. El 4 de noviembre la asamblea se se-
paró despues de haber escrito á los otros obispos 
una circular, en que les daba cuenta de lo que ha-
bía hecho relativamente á los negocios de la reli-
gión. Esta circular fué despues denunciada al par-
lamento por el consejero Chauvelin, quien según 
su modo lanzó en su discurso fuertes sarcasmos 
contra el clero. También desaprobó (tan cosquillo-
so era) que los obispos se hubiesen quejado de la 
circulación de los malos libros, y hubiesen supli-
cado al rey tomase medidas para detener su curso. 
Mostróse asimismo muy ofendido en el parlamen-
to de que los obispos hubiesen escrito al Papa para 
consultarle. Esto era comprometer, decían, la tran-
quilidad del Estado, como si no fuese natural que 
los obispos se dirigiesen á la santa Sede en una 
causa que le interesaba como á ellos, y como si no 
hubiera estado en uso en todos los tiempos y desde 
los primeros siglos del cristianismo el recurrir en 
las cuestiones importantes álas luces y á la auto-
ridad de aquel que está encargado de vigilar sobre 
todas las Iglesias. El parlamento hizo al rey sobre 
estos objetos representaciones, á las que no se tu-
vo consideración alguna. El príncipe hizo partirla 
carta de los obispos para el Papa acompañándola 
con otra que él mismo escribió á Benedicto XIV. 
El año siguiente se verá el efecto de estos pasos. 
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— El 9 de abril , decreto del parlamento de 
París contra algunas obras. El día 13 de di-
ciembre del año precedente el abate Chauvelin 
habia denunciado á su tribunal tres libros consi-
derados, á lo que parece , por él como peligrosos. 
Despues de algunos tiros contra los obispos, des-
cendió á las obras que quería denunciar. No podia 
menos que embarazarle la elección. Habíanse dis-
tinguido los años precedentes con la publicación 
de una multitud de escritos irreligiosos. Habíase 
dado á luz el Pirronismo del Sabio, la Interpretación 
de la Naturaleza, el Telliamed, la fdosojia del buen 
sentido, el Codigo de la naturaleza, las obras de La 
Mettrie, el análisis deBajle y muchos mas todavía. 
Pero el consejero denunciador se limitó á la última 
de estas obras , aun cuando no dejasen las demás 
de ser igualmente peligrosas. Bastante difícil seria 
señalar una razón válida para semejante preferen-
cia; solamente pudo adivinarse el motivo. El aná-
lisis de Bayle era del abate de Marsy y el abate de 
Marsy habia sido jesuíta. Es cierto que ya no lo era 
á la sazón y que hasta habia sido, según se dice, 
espulsado de la compañía; como sea parecióle al 
consejero que el oprobio iba á cargar sobre toda la 
corporacion entera, á que habia pertenecido el au-
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habia denunciado á su tribunal tres libros consi-
derados, á lo que parece , por él como peligrosos. 
Despues de algunos tiros contra los obispos, des-
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de estas obras , aun cuando no dejasen las demás 
de ser igualmente peligrosas. Bastante difícil seria 
señalar una razón válida para semejante preferen-
cia; solamente pudo adivinarse el motivo. El aná-
lisis de Bayle era del abate de Marsy y el abate de 
Marsy habia sido jesuita. Es cierto que ya no lo era 
á la sazón y que hasta habia sido, según se dice, 
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tor. En el fondo el análisis (le Bayle merecía dema-
siado la reprobación. Era un proyecto tan impru-
dente como eslraíío analizar las impiedades é in-
decencias de un escritor que había ofendido á la 
par la religión y las costumbres; y en un eclesiás-
tico, semejante proyecto era dos veces repren-
sible; de consiguiente no se podía menos de aplau-
dir la proscripción de la obra. Los otros dos libros 
denunciados por el consejero eran la Historia del 
pueblo de Dios y la Cristiada. Era esta un poema 
enfático y ridículo sobre la vida de Jesucristo. Su 
autor, el abate de la Baume, convirtió la vida del 
hijo de Dios en una historia arreglada á guisa de 
los romances. Ficciones pueriles é indecentes, fá-
bulas absurdas, discursos estravagantes, acciones 
ridiculas por fin, tales eran las condiciones de este 
poema en prosa, sin gusto, sin elección, sin interés: 
esta obra murió desde luego que naciera, absurda 
v fastidiosa no tuvo ningún despacho. ¿ Era por 
ventura necesario sacarla del olvido en que había 
caído por sí misma? La tercera obra denunciada 
era la historia del pueblo de Dios por el P. Ber-
ruyer. Detúvose particularmente el abate Chauve-
lin en esta obra, contra la cual se esforzó á provo-
car la severidad del parlamento. Consiguiente á su 
dictamen se remitieron los tres escritos al rey para 
ser examinados. Trascurrió algún tiempo, antes 
que se redactase un dictamen, y hasta el 9 de abril 
de 1756 no pronunció el abogado general Joly de 
Fleury su requisitoria sobre este asunto. Habló pri-

meramente del análisis de Bayle, el cual ya había 
sidojustamentecriticado en algunos escritos. Desde 
principios de 1755 y de consiguiente antes de la 
denuncia el diario de Trevoux habia levantado el 
grito contra un proyecto que ponia al alcance de 
todo el mundo las impiedades de Bayle, entresa-
cándolas de su voluminoso Diccionario para espar-
cirlas en un libro de tamaño muy mas cómodo. 
Habíanse quejado los redactores de que el primer 
volumen encerraba ya principios deincertidumbre 
en hechos de religión, y todas las tintas de la 
mayor obscenidad; que todo estaba sin velo, sin 
digresión, sin mezcla y que no se necesitaban ni 
investigaciones, ni estudios para descubrir su ve-
neno. Muchas veces habían escrito sobre esta obra, 
poniendo siempre en relieve sus vicios y peligros. 
Espresóse el abogado general relativamente á esto 
con menos vigor y empezando á hablar de los de-
fectos del mismo Bayle dijo : Bayle, harto conocido 
por su libertad de pensar, se declaró en el último 
siglo el apologista del pirronismo y de la irreligión. 
Amigo de todas las sectas, de las que hacia igual 
elogio, enseña á suspender en todo el juicio por 
cuanto no admite ninguna certidumbre. Siempre 
en guardia contra los enemigos temibles que com-
batían sus impiedades, derrama furtivamente sus 
errores en los artículos de los maniqueos, de los 
paulicianos, de los mañanitas, de los pirrónicos, 
etc. Los semi-sabios, creyendo y hallando prue-
bas invencibles contra la religión, menosprecian 
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á esos hombres dóciles y prudentes, que usan legí-
timamente de su razón y que piensan justamente 
que una razón recta conduce á la fe y que una fe 
pura perfecciona la razón. Representaos á un es-
critor, que empieza deplorando la condicion de 
un historiador, que quiere escribir con sinceridad: 
según él la historia no puede ser sino una con-
tinua sátira; principio falso que le interesa aven-
turar, puesto que desea hacer adoptar sus conse-
cuencias , á fin de espresarse libremente según 
sus miras particulares, y hacer pasar mil relaciones 
v mil hechos escandalosos. Si trata de las verdades 
católicas discute y examina el pro y el contra á 
guisa de pirrónico: supone objeciones llevadas tan 
lejos, repetidas tantas veces y con un empeño tan 
palpable, que introduce en el alma tinieblas 
capaces de conmover la fe. Sus contestaciones 
amaneradas no arrojan ese grado de evidencia y 
de fuerza que podia y debia darles. Si ataca las ver-
dades capitales en todo género, solo se dirige álos 
errores que ha introducido en ella la ignorancia. 
Afecta que las han defendido mal, desfigura á los 
autores que cita, y disfraza el sentido, cuando no 
les da uno que no han tenido jamas. Sofismas, pa-
radojas, máximas licenciosas, negras sátiras, la ver-
dad encubierta bajo el mas espeso velo, el error y 
la incredulidad disfrazados, dudas esparcidas, som-
bras á propósito para poner la religión en un ato-
lladero de probabilidades contradictorias, anécdo-
tas odiosas, reflexiones irónicas, colecciones sos-

pechosas de todos los sistemas filosóficos, de todas 
las obscenidades, de todas las burlas formadas en 
todos tiempos contra la religión y las costumbres : 
lié aquí el bosquejo del Diccionario ele Bayle. In-
dudablemente merecía ser sumergido en las tinie-
blas, de donde liabia evocado él á tantos otros 
escritores. Bayle había encerrado todos estos erro-
res en volúmenes inmensos, y estaban esparcidos 
aquí y allá en los diferentes artículos que los com-
ponían. Difícil era la adquisición de sus obras, su 
lectura demasiado larga, el uso poco común. Los 
testos de que abusa para autorizar la incredulidad 
se hallaban colocados sin orden, como á la buena 
de Dios, de suerte que la dificultad de seguirlos, de 
enlazarlos, podia ser un obstáculo á los progresos 
demasiado rápidos de la impiedad. Un redactor 
perverso, enemigo sin duda de todo bien, consagra 
vergonzosamente su pluma á la iniquidad. Pre-
senta hoy dia todo este veneno contenido en una 
copa, aproxima los testos bajo títulos análogos , y 
reúne todas las obscenidades,las historias escanda-
losas, las invectivas y blasfemias del autor. Loque 
antes era apenas accesible á nadie , ahora está al 
alcance de todo el mundo. ¿ Qué escándalo no 
ofrece semejante análisis á las costumbres y á la 
moral? Despues de tan sabias reflexiones el ma-
gistrado habla desde luego de la Historia del pueblo 
de Dios, de las dos partes de esta obra y de sus de-
fensas. Puesto que ya hemos notado cuales fuesen 
los defectos ele la obra del P. Berruyer, dejaremos 



de seguir la relación del abogado general, de la , 
cual debia uno esperar un juicio severo de la con-
ducta del jesuita. Sin embargo trata aquel este ne-
gocio con alguna moderación. Pasando en fin á la 
Cristiada se queja vivamente de las ficciones é in-
cidentes fabulosos de esta obra. El autor, dice, 
abandonándose á toda la fogosidad de la imagina-
ción tergiversa el Evangelio, presta á la divinidad 
el lenguage que los poetas ponen en boca de sus 
dioses, inserta en la relación de las acciones de 
Jesucristo episodios indecentes y copiados de los 
de los héroes de Virgilio. Escritor atrevido y teme-
rario, en vez de poner sus espresiones en armonía 
con el objeto respetuoso que le ocupa; echa mano 
de muchas propias solamente para escandalizar la 
fe y las costumbres de los cristianos. Reprende 
al autor por haber supuesto en el hijo de Dios tur-
bulaciones involuntarias , afecciones humanas y 
hasta pasiones. Échale también en cara el haber 
insinuado la infalibilidad del Papa. Por último dice 
que en esta obra la ficción mas indecente parecia 
dar un viso de ridiculez á todos los misterios y ver-
dades de la religión, favorecer el desprecio injusto 
que hacen de ella todos los libertinos, autorizar la 
incredulidad é inducir á los sencillos en error. 
Consecuente á esta requisitoria sobrevino el de-
creto que condenaba á ser hechos pedazos y que-
mados por la mano del verdugo : el Análisis razo-
nad) de Bayle, la Cristiada ó el Paraíso recon-
quistado, y la segunda parte de la Historia del 

pueblo de Dios; suprimíala primera parte de por 
junto con otros tres opúsculos publicados en su 
defensa, y ordenaba que se llamase á Berruyer para 
ser oído en declaraciones. El día siguiente se eje-
cutó el decreto por lo que toca á las tres primeras 
obras. Despues condenó el Análisis de Bayle la 
asamblea del clero de 1765. El 12 de enero de 
1754, el obispo de Auxerre, de Caylus, habia pro-
hibido leer ó poseer la obra de Berruyer y la Cris-
tiada, cuyos defectos pintaba vivamente. El señor 
deMontillet, arzobispo de Auch, prohibió también 
la segunda parte de la Historia del pueblo de Dios 
por medio de su carta de oficio del 12 de febrero 
de 1754. El abate de Marsy, el autor del análisis , 
fué enviado á la Bastilla por algún tiempo sRobinet 
continuó despues su obra. En cuanto al P. Ber-
ruyer, como se hallase á la sazón enfermo, se fué 
un consejero al convento de los jesuítas, el día 12 
de abril y recibió allí su declaración. Aseguró el 
jesuita que estaba bien distante de querer atacarla 
fidelidad y la sumisión debida á los soberanos *Nque 
detestaba los furores de la liga, que se vanagloria-
ría siempre de su adhesión al rey; que sentía mu-
cho saber que se concibiesen dudas sobre su su-
misión á las máximas del reino por lo que mira á 
la autoridad de la Iglesia; que si, contra su inten-
ción, podían deducirse de las espresiones esparci-
das en su obra algunas consecuencias que fuesen 
contrarias á estos sentimientos, quedaban formal-
mente retractadas; en finque, si contra su in-



tención , su obra había parecido desfigurar la 
magestad de la Escritura y alejarse de los senti-
mientos mas comunes, 110 podía conceptuarse su 
error sino como una prueba de la debilidad hu-
mana, 110 habiéndose ocupado jamas sino en ins-
pirar afición cá la piedad y á los libros sagrados. 

— El 18 de mayo, juicio del parlamento de Pa-
rís contra la bula Unigénitas. Cada año veía 1111 
nuevo ataque dado á este decreto por los magis-
trados. Este último declaraba nula la conclusion 
tomada en 1729 por la facultad de teología para 
hacer observar la constitución. Esto era venir de-
masiado tarde para prohibir el obedecer á un acto 
que habia tenido la aprobación del Papa, de los 
obispos, de las universidades, de los católicos, y 
del mismo soberano. La conclusion del 8 de no-
viembre de 1729 no habia producido ni producía 
turbación alguna. Pero el parlamento quería mu-
darlo todo en la Iglesia, al gusto de sus prevencio-
nes. Él hizo comparecer á los principales de la fa-
cultad, les ordenó vigilar sobre la ejecución de la 
declaración del 2 de setiembre y de su decreto de 
registro, é hizo escribir uno y otro sobre sus re-
gistros. El 25 el rey suprimió el juicio del parla-
mento, y ordenó la observancia del decreto de la 
facultad. Sin embargo esta compañía no recobró 
su libertad; y los doctores lucharon largo tiempo 
aun contra las trabas y la tiranía de los magistra-
dos. Estos se encarnizaron en el mismo tiempo 
contra M. Poncet, obispo de Troyes. Este habia 

publicado una Instrucción pastoral en que daba á 
sus diocesanos principios para guiarlos en las con-
testaciones que dividían los espíritus: estos conse-
jos sublevaron á los que no consultaban sino su 
odio, y la obra del prelado tuvo la suerte que solo 
debia ser reservada á los líbelos. Habiendo M. Pon« 
cet dado un nuevo mandato, fué denunciado por 
los magistrados y desterrado al fondo de la Alsacia. 

— El 19 de setiembre, mandato de M. de Beau-
mont, arzobispo de París. Este estaba siempre es-
puesto á los tiros de los magistrados, quienes per-
seguían sus sacerdotes, y los desterraban ó los 
obligaban á estar ocultos. Ultimamente habían in-
timado al prelado que mandase hacer una elec-
ción de superiora en un convento de religiosas, á 
quienes la habia rehusado en pena de su desobe-
diencia , y habian concluido por presidir ellos 
mismos á esta elección, que 110 debia hacerse sino 
por la autoridad del ordinario. Las religiosas re-
fractarias, protegidas por el parlamento, seburlaron 
de las ordenanzas y de las censuras de su arzobis-
po. Habíanles enseñado que el temor de una esco-
munion injusta no debe impedirnos el hacer nuestro 
deber. M. de Beaumont creyó que era tiempo en 
fin de levantar la voz para vengar los derechos de 
la Iglesia tan obstinadamente combatidos. Parece 
que debia ser bien permitido á los que eran abre-
vados de tantos ultrajes el defender su causa, y 
hacer caer la vergüenza de estas divisiones sobre 
los que eran sus verdaderos autores. Esto es lo que 



hizo el prelado por un mandato ó Instrucción pas-
toral que publicó en el pulpito en Confiaos el 19 de 
setiembre. Allí trataba de la autoridad déla Iglesia, 
de la enseñanza de la fe, de la administración de 
los sacramentos, de la sumisión á la bula, y prohi-
bía leer algunos escritos; establecía los derechos 
de los primeros pastores; probaba su independen-
cia , tanto por lo que toca á la enseñanza de la fe, 
como por la administración de sacramentos, y 
fundaba estos principios sobre la Escritura mis-
ma , sobre el lenguage uniforme de la Tradición, y 
sobre las ordenanzas de los soberanos : mostraba 
que la opinion contraria es reciente, dictada pol-
las necesidades del partido, y rechazada por los 
mas famosos apelantes, por Quesnel, por Colbert, 
por Van-Espen mismo en sus primeras obras : 
respondia á las objeciones usadas de los novado-
res : decia con Bossuet á los que ensalzaban la pie-
dad de los apelantes; ellos no hablan sino de bien 
vivir, como si bien creer no fuese su fundamento : 
refutaba estas ridiculas acusaciones de cisma que 
formaban contra sus pastores las ovejas descarria-
das, y recordaba que estas acusaciones estaban 
también en la boca de los arríanos, y de los otros 
sectarios : confundía esta vana distinción recien-
temente imaginada por los tribunales entre la ad-
ministración interior y esterior délos sacramentos 
para disfrazar el vicio de sus usurpaciones; como 
si la administración de un signo sensible pudiese 
dejar de ser esterior : testificaba cuanto amaba la 

paz, pero una paz sólida y verdadera, la cual quería 
procurar á sus diocesanos, mas solamente en donde 
se pudiese hallar; y cuan poco la deseaban por el 
contrario aquellos que teniendo siempre su nom-
bre en los labios ,1a impedían por su indocilidad y 
sus escesos: concluía prohibiendo leer los escritos 
dirigidos á invadir la autoridad de la Iglesia, y es-
pecialmente nueve decretos ó estrados de regis-
tros del parlamento, y prohibiendo también admi-
nistrar, hacer administrar ó recibir los sacramentos 
en virtud de sentencias de jueces seculares. Estan-
do el parlamento en vacaciones cuando el prelado 
mismo la leyó en Conflans, la cámara de vacacio-
nes prohibió publicarla é imprimirla. El Cliatelet 
la hizo quemar en seguida el 4 de noviembre; y sé 
vió con espanto á los legos entregar á la mano clel 
verdugo, y hacer echar á las llamas en el lugar des-
tinado al suplicio de los malhechores una Instruc-
ción en que su arzobispo, unido en los sentimien-
tos con toda la Iglesia, advertía á su pueblo lo que 
debía creer. M. de Beaumont hizo conocer en un 
corto mandato del 7 de noviembre todo lo que este 
procedimiento tenia de inicuo. La Sorbona habia 
parecido querer adherir á su Instrucción; pero el 
arzobispo mismo empeñó á los doctores á que se 
abstuviesen de un paso que él no creía necesario, y 
que hubiera atraído sobre ellos la venganza de jue-
ces apasionados. Muchos obispos no se detuvieron 
por esta consideración. Diez y seis de entre ellos 
adhirieron á la Instrucción de M. de Beaumont, 
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los unos, por una carta común, que no se publicó, 
y los otros, por mandatos que hicieron imprimir, ó 
que publicaron como él; lo cual atrajo un destierro 
á los que aun no habian probado esta desgracia. El 
tribunal estaba particularmente descontento del 
obispo de Orleans, quien no habiendo podido im-
pedir la erección del escandaloso monumento or-
denado en honor de Cougniou, puso entredicho en 
la iglesia en donde estaba colocado, y mandó al 
cura fuese á hacer los oficios á otra. Este obedeció 
desde luego, y volvió en seguida á la iglesia entre-
dicha. M. de Montmorency le ordenó, bajo pena de 
escomunion, ejecutar el entredicho, y comparecer 
ante él. El cura no hizo caso, y continuó su deso-
bediencia abierta hasta el 28 de noviembre, en que 
fué desterrado á Angers ; pero lo que debió conso-
lar á los partidarios es que su obispo lo fué también 
al mismo tiempo. 

—El 16 de octubre, Benedicto XIV da el breve 
Ex omnibus, dirigido á los miembros de la última 
asamblea del clero. Parece que si habia diferido el 
responderles era porque quería antes empeñar al 
rey á proteger la Iglesia, y á reprimir las usurpa-
ciones de los tribunales. El soberano pontífice 
despues de haber manifestado la pena que habia 
esperimentado por las turbaciones de la Francia, 
hacia obsequio á la firmeza de los obispos, quienes 
acordes (decia S. S.) sobre los verdaderos princi-
pios, solo se habian dividido en orden á la elección 
de los medios que debían tomarse para reducirlos 

á la práctica. Viniendo en seguida al asunto de la 
carta, decia que ¡a constitución Unigenitus es de 
una tan grande autoridad en la Iglesia,y que exige 
tanto respeto y obediencia, que ningún fiel puede sus-
traerse de la sumisión que le es debida, ni oponérsele 
en manera alguna sin peligro de su eterna salud. De 
donde se sigue (añadia) que debe rehusarse el viático 
á los refractarios,por la regla general que prohibe ad-
mitir á un pecador público y notorio á la santa Eu-
caristía. Señalaba despues los que debían ser con-
siderados como pecadores públicos y notorios. 
Advertia que la notoriedad que se requiere no se 
hallaba cuando el crimen imputado no estaba 
apoyado sino sobre conjeturas, presunciones, ó 
los oí decir. Trazaba sobre esta materia reglas que 
se hallarán en el testo mismo del breve1. Concluia 
previniendo que por lo que concernía á los dere-
chos del episcopado sobre la administración de los 
sacramentos, habia creido mas á propósito diri-
girse al rey para empeñarle á proteger los derechos 
de los obispos con corage y magnanimidad. Tal es 
la sustancia de este breve, cuya moderación no 
obstante no satisfizo al partido. El modo con que 
Benedicto XIV hablaba allí de la bula, el respeto y 
sumisión que quería que se tuviese por ella, el tér-
mino de refractarios de que se servia, la denegación 
de los sacramentos que prescribía en ciertos casos; 
todo esto desagradó á los enemigos de esta misma 
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430 H 5 6 
constitución , quienes se esplicaron sobre esto au-
daciosamente en muchos libelos. El 14 de noviem-
bre el rey envió el breve á los obispos con una cir-
cular en que les encargaba no hiciesen uso de él 
antes que lo hubiese revestido de letras-patentes. 
Meditaba desde entonces tomar otras medidas, y 
hacer cesar las divisiones por un reglamento menos 
desfavorable á la Iglesia y menos rigoroso para sus 
ministros. 

.— El 10 de diciembre, nueva declaración del 
rey sobre los negocios de la Iglesia. Este príncipe 
s e había siempre prestado con repugnancia á las 
medidas que le habían hecho tomar contra los 
obispos, y la vista de tantas turbulencias le ense-
ñaba bastante que no se le habían dado los con-
sejos mas saludables. Las solicitaciones del Papa, 
las quejas del clero, las instancias también de al-
gunas personas augustas, unidas al rey por los vín-
culos mas caros, le determinaron á tomar otras dis-
posiciones. La dureza intratable de los magistra-
dos , su ambición siempre en aumento, la pasión 
que se daba á conocer en todos sus pasos, no po-
dian dejar de confirmarle en estas disposiciones. 
Ellos acababan recientemente de suprimir el breve 
que el rey habia hecho pasar á los obispos : en el 
espacio de pocos dias diputaron siete ú ocho veces 
a l rey para quejarse del destierro de un cura, los 
mismos que espatriaban á tantos; para estorbar la 
declaración que temían; para denunciarle los obis-
pos , y sobre todo el arzobispo de París, objeto 

eterno de su odio; para decirle en fin que los es-
casos de los obispos habían llegado á un gradó tan 
espantoso, que solo el ejercicio mas absoluto de la 
autoridad real podía impedir los funestos males, las 
disensiones civiles, y las borrascas de que estaba 
Francia amenazada. ¿Y quienes eran los que tenían 
este lenguage amargo y declamador? Eran estos 
mismos magistrados c[ue de mas de treinta años á 
esta parte luchaban contra la autoridad soberana 
en favor de un partido rebelde de la Iglesia; sos-
tenían lo que el príncipe habia anulado; anulaban 
lo que él habia mantenido; y contando por nada 
la voluntad del legislador, le sustituían á pesar 
suyo sus caprichos y sus prevenciones. Eran estos 
mismos magistrados que muy poco hacia habían 
mostrado la oposicion mas tenaz á una ley favora-
ble al gran consejo; que estaban ligados á este 
efecto con todos los demás parlamentos de las pro-
vincias , á quienes habían acariciado, y cuya auto-
ridad liabian procurado aumentar, declarando 
que todos juntos no formaban sino un parlamento 
único repartido en diferentes clases, ó bien ha-
blando con frecuencia de un contrato primitivo 
entre el príncipe y sus vasallos. Ciertamente esta 
unión, este concierto de los parlamentos, su espí-
ritu de cuerpo, su odio contra el clero, sus preten-
siones ambiciosas, sus usurpaciones continuas, su 
liga contra la autoridad, eran quienes preparaban 
á la Francia las disensiones y las borrascas. Las 
quejas reiteradas de los magistrados no sedujo al 



rey. Él dio el 10 de diciembre una declaración en 
que parece haberse procurado tener un medio que 
creia propio á restablecer la paz. El príncipe orde-
naba en ella el respeto y la sumisión por la bula 
Unigénitas, sin que no obstante se pudiese atri-
buirle el nombre, el caracter ó los efectos de regla 
de fe : declaraba que el silencio prescrito por las 
declaraciones precedentes no debia perjudicar al 
derecho que tienen los obispos de enseñar á sus 
pueblos, y les recomendaba sin embargo no tur-
bar la paz : prohibía á los jueces seculares ordenar 
en manera alguna que los sacramentos fuesen ad-
ministrados ; decidía que los presbíteros no po-
drían ser perseguidos por denegaciones de sacra-
mentos hechas á aquellos contra quienes hubiese 
juicios ó censuras, ó que hubiesen hecho conocer 
por sí mismos su desobediencia; pero prohibía las 
interrogaciones indiscretas. En fin quería que 
cuanto habia pasado con oeasion de las últimas 
turbulencias fuese considerado como no avenido; 
que todos los procedimientos y sentencias respecto 
á este quedasen sin efecto; que aquellos contra 
quienes hubieren sido hechos , volviesen desde 
luego á entrar en su estado y funciones. Tal era 
esta declaración, en que se ve se habian buscado 
temperamentos que chocasen lo menos posible 
con las preocupaciones de la magistratura. Como 
se tenían no obstante algunos obstáculos de la 
parte de los mas exaltados, pasó el rey el 13 de di-
ciembre al parlamento. Al mismo tiempo llevaba 
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otras dos leyes, que no descontentaron meíios á 
esta compañía : la una suprimía dos cámaras de 
pesquisas : la segunda reglaba la disciplina de las 
cámaras, é impedia á los magistrados reunirse 
tan fácilmente, interrumpir á cada instante el 
curso de la justicia, y entremeterse en el gobierno 
del Estado y de la Iglesia. Tales medidas parecie-
ron á los interesados el trastorno del Estado. Reu-
niéronse para dar todos á la vez sus dimisiones : 
ellos habian esperimentado que este medio les ha-
bia salido bien : esperaron por medio de él forzar 
aun á la corte á ceder : sola la mayoría de la gran 
cámara fué quien dejó de seguir este ejemplo y 
permaneció en su lugar. 

1757. 

— El 5 de enero, Luis XV es atacado por un 
asesino. La herida fué ligera, y el rey curó en poco 
tiempo. Era el autor de este atentado un hombre 
de la hez del pueblo, llamado Damiens. Nacido en 
Artois, en 1715, sirvió en clase de criado en mu-
chas casas de París. Según su interrogatorio , pa-
rece que habia servido también veinte años antes 
en el convento de jesuítas, circunstancia que es-
plotaron los enemigos de estos. Habia servido dos 
veces á estos padres, siendo en entrambas despe-
dido : la primera, por no haberse querido allanar 
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á cierto castigo, y la segunda probablemente á cau-
sa de su matrimonio. Con el tiempo se entregó á 
varias ocupaciones y entre los amos á quienes sir-
vió sucesivamente, se encuentran cuatro conse-
jeros del parlamento. Encasa de uno de estos vivía 
en el tiempo de la mayor efervescencia de los ne-
gocios de este tribunal y manifestó en esta ocasion 
mucho entusiasmo en favor de los magistrados. 
Veíasele constantemente en la grande sala, la gual 
era entonces, como nadie ignora, un punto de reu-
nión de un partido numeroso. Iban allí á aplaudir 
al parlamento, alentando sus arranques. En estas 
reuniones tumultuosas, se guardaban muy pocas 
consideraciones al arzobispo, estendiéndose basta 
la persona del rey la licencia de los discursos. No 
cabe la menor duda que las arengas violentas que 
razonaban en este lugar, agitaron la imaginación 
ardiente de Damiens. Dedúcese esto desús inter-
rogatorios , de los cuales vamos á dar algunos es-
tractos. En primer lugar, el mismo dia del atenta-
do, despues de haber sido detenido por los guar-
dias é introducido en una sala, donde le dieron 
tormento, para arrancarle el nombre de sus cóm-
plices, dijo que si se hubiese cortado la cabeza á 
tres ó cuatro obispos, no hubiese acontecido aquello1 

palabras confirmadas por dos testigos9. El dia 5 de 
enero por la tarde, fué entregado el culpable á la 

1 Documentos originales y autos del proceso de Damiens, en Par ís , 
en easa de S imón, impresor del p a r l a m e n t e , 1 7 5 7 , 1 . 1 , p . 151. 

1 I b . , t . I , p . 217, y t . I I , p . 280. 

disposición del preboste del palacio del rey, el cual 
lo sujetó á diferentes interrogatorios. Sus respues-
tas dieron á entender que estaba sirviendo en casa 
de Bezede Lys, cuando este magistrado fué enviado 
por orden del rey á Pierre-Encise. Declaró haber 
oído decir: que todo el pueblo de París perece,y que 
á. pesar de todas las representaciones cpie hace el 
parlamento el rey no ha querido escuchar ninguna. 
No es verdad, dijo al preboste que todo el reino 
estápereciendo1. En su segundo interrogatorio, de-
lante del mismo juez el 7 de enero dijo : que se 
había hallado en algunas reun iones, tanto en Arras, 
como en París, especialmente en la de los sacerdotes 
que eran partidarios del parlamento, y que es la 
consideración de estos malos tratamien tos que se han 
hecho sufrir á los mejores sacerdotes, igualmente 
que el mal estado en que se encuentra el pueblo, lo 
que le ha determinado á la acción que ha cometido2. 
El dia 9 de enero sufrió el tercero interrogatorio 
el cual versó principalmente sobre una carta que 
había escrito al rey el dia antes. Habíala dictado para 
el señor Belót exento de guardias y la firmó. Iba 
diciendo al rey que se declarase por el pueblo; que 
no tuviese tantas consideraciones á los eclesiásticos, 
y que ordenase dar los sacramentos en el artículo de 
la muerte, sin lo cual su existencia se hallaba ame-
nazada. Pretendia que el arzobispo de París era la 
causa de este disturbio. Iba adjunta en esta carta 

1 Documentos, etc., 1 . 1 , p . Í33 y 134. 
2 I b . , p . 172. 
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un papel firmado también por Damiens, en el cual 
estaban los nombres siguientes. Los señores Cha-
grange, segundo ; Baisse de Lis se, de la Guyomia; 
Clemente; Lamberto , el presidente de Rieux Bon-
nainvilliers, presidente delMarsyy casi todos. Decia 
ademas. Es necesario qae restablezca su parlamen-
to y que lo sostenga con promesa formal de no per-
seguirá los arriba nombrados y compañía. Despues 
en su confrontacion con Belot, declaró que no 
habia citado á estos magistrados, como cómplices, 
sino como personages á quienes conocía. Constan-
temente negó que hubiese tenido ningún cóm-
plice. En su sesto interrogatorio di jo: que lo ha-
bían afectado los ruidos de lo que el parlamento ha-
bía hecho y délas quejas del pueblo de París, y de las 
provincias que están pereciendo; que ha oído hablar 
de esto desde mucho tiempo á todo el mundo y pú-
blicamente por las calles de París; que creyeiuLo ha-
cer un servicio 'al Estado, se ha determinado á per-
petrar el mal acto que acaba de hacer; que si S. M. 
no sostiene su justicia y su parlamento, contra la au-
toridad de los obispos que se empeñan en contrariar 
el gobierno, vaná estallar grandes desastres en laja-
mili a real1: añadió aun que no ha tenido otro objeto 
en el desdichado golpe que ha dado, que contribuir 
á las penas y cuidados del parlamento, el cual sos-
tiene la religión y el Estado'1. Era imposible espli-
carse de una manera mas precisa. ¿No se v e , en 

1 Documentos, etc., t . I I , p . 25. 
4 I b . , p , 26. 

efecto, en todas sus respuestas sino á un enemigo 
violento de los obispos y sobre todo del arzobispo 
de París, á un exaltado por los discursos audaces 
que habia oído en la grande sala ? A. mas de que, si 
pueden caber todavía algunas dudas sobre los mo-
tivos que hicieron obrar á Damiens, van á quedar 
desvanecidas con la continuación de sus interroga-
torios. Hasta entonces la instrucción de este nego-
cio no habia pasado mas allá de la prebostia de la 
casa del rey, tribunal particular que solía co-
nocer de los delitos cometidos contra la corte. 
Tal vez se hubiese terminado el proceso en este 
tribunal. Dícese que se deliberó acerca de esto en 
el consejo del rey. Muchos fueron del parecer que 
se llamase para ser oídos los magistrados nom-
brados [por Damiens; mas ciertas razones políti-
cas desvanecieron este proyecto. El dia 15 de 
enero, el rey publicó cédulas para encargar la ins-
trucción del proceso á la grande cámara del parla-
mento. Era lo que restaba de esta corporacion 
desde las recientes dimisiones. El 18 empezaron de 
nuevo los interrogatorios de Damiens delante de 
este tribunal; y allí, lo mismo que en presencia 
del primer juez, di jo: que él habia concebido sus de-
signios desde los asuntos del arzobispo y el parla-
mento1. Repite haber formado su proyecto desde el 
confinamiento del parlamento^. Aborrece la manera 
de pensar de los jesuítas y si ha vivido entre ellos, 

* Docutnmtos, etc., t . I I , p . 105, 
s Ib . , p . 116, 



ha sido por política y para comer*. Preguntado por-
que ha dicho que si el parlamento quisiese soste-
nerle, iría con algunos camaradas á prender al ar-
zobispo y conducirlo á la cárcel2, respondió que no 
se acordaba de esto, pero que,podía muy bien ha-
berlo dicho'0. Interrogado también porque ha ha-
blado mal de los eclesiásticos, respondió que no 
había hablado mal sino de los Molinistasy de aque-
llos que rehusan los sacram entos4. El dial 7 de marzo 
en un nuevo interrogatorio declaró haber conce-
bido su proyecto en un tiempo en que pasaba las no-
ches en las salas ele palacio aguardando el fin ele las 
deliberaciones que se tenían en él, y cuanelo se con-
venció ele los pocos miramientos que guardaba el rey 
para con las representaciones del parlamento". Muy 
repugnante debia de ser para los magistrados que 
interrogaban á Damiens oirledecir que habia con-
cebido su proyecto en las salas de palacio; él se lo 
repitió muchas veces. El dia 26 de marzo , en su 
interrogatorio, desde su banquillo dijo aun de-
Jante de los jueces que: si jamas hubiese entrado en 
las salas ele palacio, jamas tampoco hubiese conce-
bielo tal proyecto 6 y mas abajo que él formó su 
proyecto desde los asuntos elel parlamento; que si no 
hubiese pisaelo nunca el pedeicio, no le hubiese suce-

' Documentos, etc., t . I I , p . 137. 
2 Pa labras que certifica u n testigo, ib., p . 246. 
s I b . , p . 142. 
4 Ib. , p . 168. 
» Tomo I I I , p. 168. 
e Ib. , 295. 

elielo esto; que si nunca hubiese servido e'i consejeros 
elel parlamento...jamas le hubiese pasado semejante 
cosa por la cabeza ; ejue no hubiera oido hablar con 
tanta frecuencia ele la elenegacion ele los sacramen-
tos, lo que le ha calentado los cascos; y epie todo el 
mímelo estaba bastante acaloraelo !. El 28 de mavo, 

o 

dia de su suplicio, habló todavía en este sentido. 
Habia oido en las salas elel palacio palabras contra 
el arzobispo. Hablábase allí en alta voz y se decía, 
que el rey arriesgaba mucho no remedianelo á 
lámala corulucta elel arzobispo. En el primer án-
gulo declaró haber oido decir que, matando edrey 
cesaría, todo aquello, y que un tal Gauthier lo habia 
dicho, hablando al par contra el arzobispo. En el 
quinto ángulo declaró haber oido también en pa-
lacio que matar ed rey era una obra meritoria, ha-
bian esclamado al principio de la cuestión, ¡ ese 
picaro ele arzobispo! Llamaron á Gauthier, este 
confesó que habiendo oido hablar Damiens del ne-
gocio del parlamento, habia dicho que este hablabei 
como buen ciudadano; pero negó lo demás. Este 
tal Gauthier habla sido redactor de periódicos en 
otro tiempo y habia pasado dos meses en la Bas-
tilla por los años de 1740. Voltaire dice, no sé con 
qué fundamento, en su Historia del parlamento, 
que era un convulsionario. INohubo contra él sino 
un informe mas estenso y un año de cárcel. En 
cuanto á Damiens fué ajusticiado el dia 28 de 

• Documentos, etc., t. III, p. 310 y 311. 



marzo , persistiendo hasta su fin negando ha-
ber tenido cómplices. Largo y terrible fué su su-
plicio; pues se quiso espantar con sus tormentos 
á los que pudiesen sentirse inclinados á imitar su 
ejemplo. Si nos fuese permitido dar nuestro pa-
recer acerca de este terrible acontecimiento , des-
pues de haber leido los detalles del proceso, juz-
garíamos que en efecto no tuvo cómplices. Mas al 
mismo tiempo es imposible dejar de ver la traba-
zón que hay entre su atentado y los disturbios pre-
cedentes. Hemosle oido decir y repetir á él mismo 
que nunca hubiese cometido su crimen sino hubiera 
entrado jamas en palacio. Luego se afiló allí el 
puñal que hirió al monarca. Los discursos sedi-
ciosos que se pronunciaban allí inflamaron la ima-
ginación ardiente del culpable. Es cierto que los 
magistrados no sabían nada de su negro proyecto; 
pero él lo incubó entre ellos, y si no son sus cóm-
plices, ¿pueden lavarse la mancha de haber prepa-
rado desde lejos el atentado con sus imprudentes 
arranques? Tal ha sido, pues, el resultado de esos 
disturbios, de esa exaltación de ánimos, de esa lu-
cha contra la autoridad. A. fuerza de soltar espre-
siones indiscretas, discursos sediciosos, se ha dado 
con un hombre fogoso capaz de ir mas lejos de lo 
que se deseaba. A fuerza de oír declamar contra el 
príncipe, quiso asesinarle. Mas ¿seria justo acha-
car este crimen á los jesuítas? Todo el proceso en-
tero está reclamando contra tal imputación. Si Da-
mienshabia habitado entre ellos, había sido veinte 

añosatras y él mismo declara que aborrece su modo 
de pensar. Vanamente le preguntan repetidas veces 
sus jueces, si se le han incubado la doctrina sobre 
poder matar á los reyes, y si le han dado algunas 
obras para probarle. Jamas ha oido hablar de se-
mejante cosa; no habla sino de palacio. Pasando 
las noches en palacio ha concebido su proyecto. Al 
no haber ido ápalacio, nunca hubiese concebido tal 
idea. No ha tenido mas objeto que contribuir á las 
penas y cuidados del parlamento: las espresiones 
soltadas en la grande sala son las que le calentaron 
la cabeza. 

— El Io de setiembre, elección de un obispo 
cismático en Deventer. Meindartz, este arzobispo 
de los jansenistas de Utrecht, seguia con ardor su 
proyecto de consolidar, en cuanto estaba en él, su 
pequeña Iglesia. Ya había puesto en Haarlem un 
obispo á su modo : quiso crear un otro en De-
venter, silla establecida en 1559, pero estinguida 
poco despues por la mudanza de religión que se 
introdujo en Holanda. Nombró para ella á Barto-
lomé Byevelt. Lo que hubo de particular en esta 
elección es que la antigua diócesis de Deventer 
pedia tan poco un obispo, y particularmente un 
obispo de la mano de Meindartz, que no quiso 
recibir á Byevelt; y este prelado sin funciones se 
vió precisado á pasar toda su vida sirviendo la 
parroquia de que era pastor, sin poder ir á una 
diócesis en que los católicos rehusaban recono-
cerle. Pena bien merecida por crear un Obispo para 



unas gentes que no le quer ían; pero se creía dar 
por ello un realce al partido. Benedicto XIV de-
claró nula esta elección , lo que no impidió á 
Meindartz consagrar á su recomendado, y poco 
despues sus dos obispos y él escribieron al Papa 
una larga carta, en que le liacian un retrato espan-
toso de los jesuítas, á quienes atribuían, como se 
supone, todos los males de la Iglesia, y todos los 
desórdenes del mundo. 

— El 5 de setiembre, el parlamento de París re-
gistra la declaración del 10 de diciembre prece-
dente. La gran cámara, que habia quedado sola, 
como ya hemos visto, habia hecho muchas veces 
representaciones contra las leyes presentadas en 
el solio real de justicia. Los parlamentos de Rúan, 
de Burdeos y de Rennes se habían interesado tam-
bién, aunque bastante tarde, en favor de sus cole-
gas. Los amigos de la magistratura sebabian igual-
mente tumultuado en esta ocasion:el rey concedió 
el regreso del parlamento , consintió en devolver 
las dimisiones, declarando que quería la ejecución 
de su declaración sobre los negocios de la Iglesia; 
y sobre lo demás que él interpretaría los otros 
edictos suyos. El parlamento volvió en efecto á 
entrar en sus funciones, y registró la declaración, 
para ser ejecutada conforme á las leyes, ordenanzas, 
usos y máximas del reino. Hízose venir á los miem-
bros que habian sido enviados al destierro, entre 
los que se hallaba aun el abate Chauvelin. En el 
mismo tiempo hizo el rey cesar el destierro délos 

obispos, á quienes las denunciaciones del parla-
mento habian atraido esta pena. M. de Guenet , 
obispo de S. Pons, fué el solo que no tuvo parte 
no se sabe por qué , en los efectos de este acto de 
justicia. Dos obispos fueron obligados á dar sus 
dimisiones. El ministerio se habia lisonjeado que 
estas diversas medidas restablecerían la paz. Pero 
el parlamento no ejecutó de la declaración sino lo 
que juzgaba favorable á sus ideas, y en la práctica 
se atuvo siempre á la de 1754. Los negocios ecle-
siásticos estaban entonces confiados á M. de Ja-
rente, obispo de Orleans ministro que no tenia 
las mismas ideas que M. Boyer. Bajo él la facultad 
de teología, á quien el parlamento tenia muchos 
años hacia bajo el yugo, fué el blanco de los trata-
mientos rigorosos , privada de muchos de sus 
miembros, y mortificada por órdenes severas. M.el 
arzobispo de París, cuya firmeza y corage llamaban 
sobre sí toda la animadversión de sus enemigos , 
sufrió también nuevas desgracias. El partido habia 
jurado no dejarlo tranquilo sobre su silla. Querían 
que levantase las moniciones y las prohibiciones 
pronunciadas en 1756 contra las religiosas hospi-
talarias de S. Marceau. El prelado pedia al menos 
diesen ellas alguna satisfacción. Restablecerlas sin 
diligencia alguna de su parte era, decia él, hacer 
ceder las leyes de la Iglesia á los caprichos y á la 
obstinación de estas monjas. Estas razones gusta-
ron poco, y el 4 de junio de 1758 M. deBeaumont 
fué desterrado al Perigord. Poco despues imagina-



ron un medio para acordar á las hospitalarias lo 
que él les habia rehusado. Habiendo muerto el car-
denal Tencin, arzobispo de León, el 2 de marzo, le 
nombraron al instante por sucesor á M. de Mon-
tazet, obispo de Autun, con condicion, dicen, de 
que se prestaria con docilidad á las miras de la 
corte, y de que anularía como primado las prohibi-
ciones pronunciadas contra las religiosas. El pre-
lado, que precedentemente no habia mostrado se-
mejantes disposiciones, y que habia parecido de 
una manera honorable en las asambleas del clero 
de 1750 y de 1755, consintió no obstante en este 
arreglo. El 8 de abril dió una ordenanza tal cual se 
deseaba, suprimió la de M. de Beaumont, y permi-
tió á las hospitalarias proceder á sus elecciones. 
Esta conducta no tuvo la aprobación de sus cole-
gas : las asambleas provinciales que se tuvieron 
poco despues querian todas que se obligase á M. de 
Montazet á retractar su juicio. M. de Beaumont en 
particular reclamó contra este perjuicio causado á 
sus derechos, contra una ordenanza que animaba 
á la desobediencia y legitimaba la rebelión. Sus re-
presentaciones fueron poco escuchadas, y el favor 
de la corte, el apoyo del parlamento, los aplausos 
del part ido, consolaron á M. de Montazet de los 
baldones de sus colegas, y lo pusieron al abrigo del 
disgusto de verse obligado á reformar él mismo sus 
ordenanzas. 

1758. 

—El 10 de febrero, declaración de los pastores 
de Ginebra sobre un artículo de la Enciclopedia. 
Acababa de salir el séptimo tomo de esta obra, y 
encerraba entre otros elartículo Ginebra, redactado 
por d'Alembert. El autor, despues de vituperar á 
los Ginebreses por no consentir en su pais un tea-
tro, descendía al artículo religión, y decía que los 
ministros, en esta ciudad, estaban bien distantes 
de pensar todos del mismo modo relativamente á 
ciertos artículos que se miran en otras partes co-
mo los de mas cuantía; que muchos no creían ya 
en la divinidad de Jesucristo; que confesaban los 
estravíosde Calvino, que el infierno les parecia una 
injuria hecha á la divinidad; por último, que mu-
chos no tenían mas religión que un perfecto socinía-
nismo, rechazando todo lo que se llama misterios... 
El respeto á Jesucristo y á la Escritura, decia, es acaso 
lo único que distingue de un puro deísmo el cristianis-
mode Ginebra. Este artículo, donde habia empleado 
d'Alembert todos los artificios que le eran propios, 
encerraba todavía otros tiros, dirigidos mas bien 
contra la religión católica y sus ministros que con-
tra los protestantes. Mas el maligno autor se había 
lisonjeado escapar á l a censura, previniendo que 
él era historiador y no controversista, y qué referir 
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no era aprobar. El artículo hizo ruido, y suscitó 
quejas. Los pastores de Ginebra pretendieron que 
no se les hacia justicia, y que se desnaturalizaba sus 
opiniones, representándolos como socinianos. Sin 
embargo, dábase ya por probado que en muchos 
pasages el protestantismo iba degenerando en un so-
cinianismo verdadero. Esta grande mudanza, anun-
ciada en otros dias por Bossuet, se iba realizando 
desde mucho tiempo. Ya confiesa Mosheim que des-
de el principio de la Reforma se habia echado de 
ver esta tendencia á las opiniones socinianas. Era 
esta tendencia tal, que desde 1616 la corte electo-
ral de Sajonia se habia visto obligada á tomar me-
didas contra la propagación de un error tan mani-
fiestamente opuesto á la doctrina cristiana. En 1642 
fué reconocido socinianoun ministro de Stuttgard. 
Walchius señala muchas obras dirigidas contra el 
socinianismo oculto de los protestantes de Alfort 
y de los menonitas de Frisa. También han dejado 
traslucir una multitud de escritores su tendencia á 
estesistema. Stoltz, en una traducción, y Griesbach, 
en la edición del testo griego, han suprimido el céle-
bre pasage de san Juan sobre los tres testigos, ese 
pasage tan decisivo para establecer la consus-
tancialidad. Ya hemos visto qué estragos habían 
hecho en Inglaterra las opiniones de los unitarios. 
Habíanse acreditado allí tan bien como en Holan-
da; siendo igualmente sostenidos. Wetstein de 
Bale fué acusado de haber favorecido el socinia-
nismo en su nueva edición del Nuevo Testamento 

griego: refugióse en Holanda. Un escritor moderno 
ha reunido una infinidad de hechos que prueban 
hasta qué punto se había propagado la misma 
opinion en el seno del protestantismo, de suerte 
que d'Alembert no habia hecho sino repetir un 
rumor público, anunciando que dominaba esta 
opinion en Ginebra. Sin embargo, los ministros 
de esta ciudad creyeron que no podían dejar pasar 
por alto esta acusación. Reuniéronse los pastores 
y profesores de la Iglesia y de la academia de Gine-
bra, y redactaron una declaración donde procura-
ban justificarse. Este escrito, fechado á 10 de fe-
brero de 1758, decia en sustancia que ellos profe-
saban la doctrina contenida en la Escritura, única 
regla de la fe; que miraban el símbolo de los 
apóstoles como un compendio de la religión; que 
sus predicaciones anunciaban la obra de la reden-
ción de Jesucristo; que ellos se esforzaban á pre-
servar á su grey del veneno funesto de la incredu-
lidad; que predicaban, no solamente la moral, 
sino también el dogma con las promesas de una 
felicidad eterna, y las amenazas de una condena-
ción eterna para los impíos é impenitentes; que 
admitian la revelación como un socorro muy ne-
cesario; que no rechazaban todo lo que se llaman 
misterios; que reconocían á Jesucristo como el hijo 
de Dios, en quien lia residido corporalmenle toda 
la plenitud de la divinidad, etc., etc. Esto era lo 
que habia de mas preciso en este documento, el 
cual no parece responder de una manera muy 



perentoria á las acusaciones délos enciclopedistas. 
Estrañóse que los ministros de Ginebra no recha-
zasen con mas vigor la sospecha de socinianismo; 
que no especificasen los misterios que admitían , 
y que no dijesen una palabra sobre el infierno y 
Jesucristo que no haya estado constantemente en 
boca de los socinianos. Concebida está su declara-
ción en términos \agos y generales, los cuales no 
hicieron sino confirmar los ruidos esparcidos á su 
cuenta. Háse dicho que cristianos bien firmes en 
su fe hubiesen hecho una profesion mas neta y po-
sitiva ; que hubiesen declarado mas francamente lo 
que creían , sirviéndose de palabras que hubieran 
evitado todo equívoco. Declarando los ministros 
que ellos admitían las amenazas de una condena-
ción eterna, no decían si ellos creían que las pe-
nas del infierno lo fuesen, y el testo al cual se limi-
taban sobre la divinidad de Jesucristo, ya habia 
servido á los mismos arríanos, quienes pretendían 
esplicarle en su sistema. Así es que se hicieron co-
mentarios sobre su declaración, y se persuadió de 
mas á mas que no estaban muy distantes de las 
opiniones que no querian profesar. Creyóse que 
habia mas política que sinceridad en su escrito; y 
se estrañó que no hubiesen procurado despues 
acallar los rumores, que iban tomando cada día 
mas consistencia, y que, aun cuando atacados en 
su fe, guardasen constantemente tan profundo si-
lencio. Pero era que el mal ya habia encarnado 
entre ellos sus raices : el mismo Rousseau, su 

compatriota, se burló muy bien de su encogi-
miento, de sus tergiversaciones, y de la oscuridad 
de sus respuestas. Vése por medio de algunas car-
tas de su correspondencia que muchos ministros 
de su tiempo no se hallaban muy fuertes en los 
mismos principios de la ley natural. Esta es la época, 
á poca diferencia, desde la cual data el nacimiento 
entre los protestantes de un sistema, que, bajo el 
nombre de nueva explicación, tiende á minar los 
fundamentos del cristianismo. Este sistema, que 
se asemeja mucho al de los cristianos racionales de 
Inglaterra, tiende á apagar la creencia, á derrocar 
la autoridad, y á ponerlo todo á discusión. Los par-
tidarios de este sistema toman en Alemania el tí-
tulo de neólogos, y se burlan de los ortodoxos, esto 
es, de aquellos que permanecen adictos á los dog-
mas de su comunion. También atacan los princi-
pios generales del cristianismo, los misterios, la 
eternidad de las penas, y no en nuestros libros sa-
grados sino escritos, mas ó menos justificados, y 
alegorías mas ó menos ingeniosas. La Biblioteca de 
Nicolai, empezada en Berlín por los años de 1766, 
se ha mirado como una de las obras en que mas se 
hayan esmerado á despreciar la religión, á desacre-
ditar los libros simbólicos de los protestantes, y á 
favorecer el socinianismo. Este periódico ejercía 
en Alemania una especie de dictadura sobre las 
opiniones, y ha contribuido mucho á propagar la 
incredulidad. Ayudaba este espíritu el ejemplo del 
príncipe que estaba reinando á la sazón en Pru-
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sia. Tomó la literatura protestante, un color deísta, 
y los mas sabios de entre ellos no temieron con-
tradecir los principios de su comunion, ni las ba-
ses de la religión cristiana, por medio de esp i ra -
ciones arbitrarias. Puede verse relativamente á esto 
un artículo sobre el estudio reciente del protestan-
tismo en Alemania y en el Norte en las Misceláneas 
de filosofía, historia, moral y literatura (imp. Le 
Clerc, en París,- febrero 1811), tomo X, pág. 143. 
Este artículo encierra investigaciones curiosas, y 
presenta hechos poco conocidos. Está estractado 
de una obra bastante estraña por otra parte , la 
Historia de las sectas religiosas. París, 1810, 2 vol. 
en 8. 

— El 3 de mayo, muerte de Benedicto XIV á la 
edad de ochenta y tres años. Este Papa ha dejado 
una memoria venerable. Su dulzura, su afabilidad, 
su amor por las letras, la protección que concedía 
á los sabios, sus grandes conocimientos, sus es-
celentes obras, la sabiduría de su gobierno, el es-
píritu de paz y de moderación que mostró durante 
su pontificado, le han grangeado los elogios de los 
católicos y de los protestantes. Sin embargo, en 
medio de este concierto de alabanzas, la crítica se 
ha hecho oír. En el Arle de verificar las dalas se 
le echan en cara algunas preocupaciones1; lo que 

' Cronología de los Papasj a r t ículo de Bened ic to X I V , te rcera edi-
ción. 

no significa otra cosa sino el que 110 tenia las 
preocupaciones del autor. En el nuevo Diccionario 
histórico se le atribuye*««proyecto de cuerpo de 
doctrina, en el qué, dicen, se hubiera establecido 
la verdad, y condenado el error, sin tocarlas opinio-
nes de Bayo, de Jansenio y de Quesnel. Pero un tal 
proyecto jamas ha sido concebido por Bene-
dicto XIV. No podia caber en el espíritu de un 
Papa, y de un Papa tal como aquel, condenar el 
error, sin proscribir como erróneo lo que cien años 
hacia era mirado como tal.por toda la Iglesia : así 
es que no se da prueba alguna de semejante idea, 
y cuanto ha hecho Benedicto XIV muestra su 
perfecta conformidad con sus predecesores sobre 
los objetos de las contestaciones que despedazaban 
la Iglesia. Nos contentaremos con citar aquí su de-
creto del 20 de noviembre de 1752, y su breve del 
4 de marzo de 1755. En la primero condena una 
obra que tiene por título : Apología de los juicios 
pronunciados por los tribunales seculares en Francia . 
contra el cisma1, en el que quería probarse la in-
justicia de las denegaciones de los sacramentos, y 
la competencia de los jueces para conocer de ellas, 
y de la que el autor se hacia al mismo tiempo el 
campeón de la obstinación de los apelantes y de 
las nuevas pretensiones de algunos parlamentos. 
El Papa prohibe y condena su libro como contenien-

' La p r i m e r a pa r t e de esta obra t iene por au to r el aba te Mey, y ta 
segunda Mau l t ro t . 



do aserciones falsas, temerarias, escandalosas, inju-
riosas á los Papas y á los obispos, contrarias á la 
jurisdicción eclesiástica, trastornando la obediencia 
debida sinceramente por todos á la constitución IJni-
genitus , favoreciendo el cisma, cismáticas y erró-
neas. De esta manera este pontífice ilustrado cali-
ficaba estas declamaciones tan comunes entonces 
en las que porciones indóciles del rebaño se es-
forzaban á envilecer la autoridad que habia pros-
crito sus errores, y á evitar el reproche de ser cis-
máticos, intentando esta absurda acusación contra 
sus pastores. En el breve de 4 de marzo de 1755 
dirigido á los obispos de Polonia habla de otra 
obra publicada bajo este título : Principios sobre 
la esencia, distinción y límites de las dos potestades, 
y que era del padre La Borcle del Oratorio, ape-
lante. El autor, conforme al uso de los suyos, de-
primía en ella en estremo la autoridad que los ha-
bia condenado para elevar otro tanto aquella de 
quien esperaban mas apoyo, y su libro se habia tra-
ducido en polaco para propagar su doctrina en este 
pais. Este impudente escritor, dice Benedicto XIV 
en su breve, acumula artificiosos sofismas, emplea 
con arte el lenguage de la piedad y de la religión, 
trastorna muchos pasages de la Escritura y de los 
Padres para resucitar un sistema malo, pernicioso, 
reprobado de macho tiempo á esta parte por la santa 
Sede, y condenado espresamenle como herético. El 
Papa lo proscribe aun de nuevo, y lo califica de 
capcioso, falso, impío y herético. Tenemos la vida 

de Benedicto XIV; pero el autor1 , escritor super-
ficial y poco seguro, no ha pintado á este pontífice, 
y da sus propias ideas por las del grande hombre á 
quien desfigura. Se busca reconocer á Bene-
dicto XIV en esta obra , se espera ver recordar las 
producciones de este Papa; lo de escritor, de so-
berano, de Pontífice suministraban una amplia ma-
teria á un historiador juicioso; pero en lugar de 
detenerse en estos pormenores interesantes, su 
vida no nos ofrece sino pretendidas graciosidades, 
anécdotas sin autoridad, reflexiones vagas, nada 
en fin que pueda satisfacer á un lector ilustrado, 
y que corresponda al mérito de aquel á quien el 
autor tenia que pintar. Benedicto XIV, durante su 
pon t ificado de mas de diez y ocho años, creó sesenta y 
cuatro cardenales en siete promociones. La primera 
promocion del 9 de setiembre de 1743 fué de veinte 
y cuatro cardenales, entre los cuales se hallaba Juan 
Teodoro de Baviera, obispo de Lieja y de Frein-
singue, hermano del elector de Baviera, que fué 
emperador por algún tiempo con el nombre de » 
Carlos VII. Eran todos los demás prelados de la 
corte de Roma, los cuales habían desempeñado en 
ella algunos destinos, ó habían sido enviados para 
las nunciaturas. El prelado Pallavicini, el cual de-
bía de ser de esta promocion, rehusó constante-
mente el capelo. El dia 10 de abril de 1747, en otra 
promocion, llamada de las coronas, hizo el Papa 

1 Caraccioli . 



once cardenales, dos de los cuales eran franceses, 
á saber, el cardenal de la Rochefoucauld y el car-
denal de Roban. También nombró cardenal á Juan 
Francisco Álbani, resobrino de Clemente XI , el 
cual fué con el tiempo decano del sagrado colegio, 
estando en posesion de este título cerca de -veinte 
años. El mismo año, dió Benedicto XIV el capelo al 
príncipe Enrique Estuardo, duque de Yorck, el 
cual fué despues obispo de Frascati, donde tuvo en 
1763 un sínodo diocesano, cuyos actos se impri-
mieron. En 1753 nombró este Papa diez y seis car-
denales mas, y en 1756 hizo una nueva promo-
cion de coronas, en la cual hubo tres cardenales 
franceses, á saber, los señores de Tavannes, de 
Luynes y de Gesvres. Entre los cardenales estran-
geros, de la creación de Benedicto XIV, no nombra-
remos mas que el cardenal de los Lances, grande-
limosnero del rey de Cerdeña, prelado distinguido 
por su piedad; el cardenal Lucini , conocido por 
algunos escritos, el cardenal Crescenzi, muy 
piadoso; los cardenales Cavalchini, Lante y A.r-
chinto, cuyos talentos se encarecían; y sobre todo 
el cardenal Fortunato Tamburini , benedicto de 
MonteXassino, el cual vivió siempre como religio-
so, y honró la púrpura con sus conocimientos, su 
modestia y desinteres. Era sobrino de un general 
de los jesuítas, y asociaba á la instrucción teológica 
la piedad. 

— El 6 de julio, el cardenal Rezzonico queda 
elegido Papa, y toma el nombre de Clemente XIII. 

El conclave que se formó á la muerte de Bene-
dicto XIV se abrió á 9 de mayo, y concluyó á 6 de 
julio. Componíanle solamente cuarenta y cuatro 
cardenales. El cardenal Archinto tuvo al principio 
veinte y tres votos, y parecía que lo estaban de-
seando las potencias; mas declinó gradualmente 
su partido, prevaleciendo el del cardenal Cavalchi-
n i , con la misma proporcion. El día 27 de junio 
tuvo veinte y siete votos:iba á ser elegido cuando 
la Francia lo hizo escluir. No se da otra razón sino 
que era adicto á los jesuítas, y que habia votado en 
favor de la canonización de Bellarmin. Este paso 
del ministerio francés hizo grande ruido, sin que 
fuese generalmente aprobado. Podíase muy bien 
alejar al cardenal Cavalchini sin hacer tamaña 
publicidad. En cuanto á él, poco sensible se mos-
trara á un tratamiento tan duro, como poco mere-
cido. El cardenal Passionei tuvo diez y ocho votos, 
aun cuando, dice un escritor á quien vamos á nom-
brar, aun cuando su genio caprichoso le hiciese poco 
envidiable. Otros muchos merecieron sucesiva-
mente la candidatura. También tenia sus partida-
rios el cardenal Spinelli; mas temiéndose ser es-
cluido por la España, trajo al cardenal Rezzonico. 
Diez y ocho votos tuvo este el dia 5 de julio y en 
la accesión se encontraron de improviso treinta y 
un votos en su favor. Esta elección de un cardenal 
veneciano sorprendió, en un momento de rompi-
miento entre la corle de Roma y la república de 
Venecia. La reputación del nuevo Papa esplicaba 
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esta preferencia. Carlos Rezzonico, nacido en Yene-
cia por los años de 1693, cardenal en 1737, y obispo 
de Padua en 1743 , era digno por sus virtudes del 
elevado rango á que acababa de ascender. Los es-
critores menos favorables á los Papas le lian tribu-
tado este homenage. El abate Clemente, á quien 
cierto partido habia enviado á Roma para influir en 
la elección, con cuyo objeto se dió realmente aquel 
mucha traza para conseguir una elección útil á su 
causa; el abate Clemente, poco amigo de alabaren 
general, ensalza sin embargo á Clemente XIII, y 
dice así : En Padua Rezzonico era reputado santo, 
no dándole sino este nombre. Era un hombre ejem-
plar, el cual, con las inmensas rentas de su diócesis 
y patrimonio, se hallaba siempre reducido á la 
mayor pobreza, á causa de sus limosnas, pues hasta 
daba su ropa blanca.... Cuando le propusieron su 
nombramiento dió muestras de la mayor oposicion, 
y no admitió sino despues de haber rehusado por mu-
cho tiempo... No tenia mas dependencia de la socie-
dad que la inspirada por lo que él apreciaba la regu-
laridad de sa conducta y de su celo en favor de las 

funciones de su ministerio'. Todavía, dice el mismo 
escritor que cuando la primera apertura de su 
exaltación, la sorpresa y el encogimiento agovia-
ron inmediatamente al buen cardenal. Denegación, 
oposicion, calentura, gritos capaces de destruir el 

' Diario de un Viage y Correspondencias en Italia y España, por 
Clemente. Par í s , 1802, 3 vol. 

plan que se habían propuesto, lié aquí lo que ofre-
ció. No le pudieron calmar sino diciéndole que al 
cabo esto no era mas que una proposicion de la 
cual se podia desistir : según él, la Iglesia estaba 
perdida, como se hallase confiada á unas manos 
tan poco capaces de gobernarla. ¿ Y qué dirá todo 
el universo de semejante elección? Todo este ruido 
estuvo á pique de dar al traste con la empresa. 
Con esto, el nuevo Papa recibió desde el principio 
unánimes elogios. El mismo gacetero, hablando 
de la circular que Clemente XIII dirigió á los obis-
pos para participarles su elección decia : que este 
buen Papa habla en ella con la abundancia de un co-
razon verdaderamente penetrado. Los buenos ciuda-
danos , dice el conde de Albon (Discurso sobre la 
Historia, t. II, pág. 235;, no pueden sin una tierna 
emocion. pronunciar el nombre ele Clemente XIII. 
Era en realidad el padre del pueblo; liada deseaba 
mas en el alma que hacerle feliz, y trabajaba con celo 
para el efecto. En fin, el mismo Lalande, filósofo, 
en su Viage de Italia, añade á estos elogios lo que 
sigue : Clemente XIII tiene costumbres irreprensi-
bles, ofrece una piedad edificante y una inalterable 
dulzura. Los males de la Iglesia le están arrancando 
lágrimas. Admiro su celo, su vigilancia, su mode-
ración , hasta cuando habla de aquellos mismos que 
merece menos sus consideraciones. De esta manera 
juzgaban á Clemente XIII hombres á quienes no 
se puede acusar de lisongeros. Bueno será que no 
olvidemos estos juicios, cuando veamos á este pon-



tífice blanco de una multitud de contradicciones. 
— El Io de octubre, abertura de una asamblea 

estraordinaria del clero de Francia. Habia sido con-
vocada por el rey para procurar socorros al Estado 
durante una desgraciada guerra, y llenó los deseos 
del príncipe; pero los negocios déla Iglesia llama-
ban también su atención. Habíase escitado mu-
chas veces la cuestión en las asambleas de las pro-
vincias sobre el juicio de M. de Montazet en la 
causa de las hospitalarias, y se creia que la asam-
blea general se ocuparía de ellas; el ministerio hizo 
de manera que este objeto no fuese tratado. El 13 
de octubre la asamblea determinó los objetos de 
sus representaciones : estos eran el regreso del ar-
zobispo de París y del obispo de S. Pons; el lla-
mamiento de los presbíteros espatriados; el resta-
blecimiento de la facultad de teología á su antiguo 
estado; una interpretación de las últimas declara-
ciones, de que siempre se abusaba : en fin los ma-
los libros. Presentáronse sobre estos diferentes 
objetos memorias particulares. La asamblea parti-
cularmente esponia al rey los peligros de que es-
taban amenazados de la parle de estas obras impías 
y seductoras, cuyo número crecía con impunidad; 
pidió también la ejecución de la letra encíclica de 
Benedicto XIV en dala de 16 de octubre de 1756. 

«— El 22 de noviembre, mandato de M. de Beau-
mont, arzobispo de París, contra el libro intitula-
do del Espíritu. Mucho tiempo ha que se dijo que 
este libro hubiera podido intitularse con mas ra-

zon de la Materia, tanto se referia todo en él al mas 
grosero materialismo. El autor era Helvecio , uno 
de los miembros mas conocidos de la secta filosó-
fica. El anhelo de combatir la religión habia solo 
podido inspirarle un sistema tan falso y favorable 
á la perversidad. Grimm, en su Correspondencia, 
representa á Helvecio como entregado á un desar-
reglo muy grande de costumbres, y esplica de este 
modo lo que lo incitó á escribir su libro : El amor 
de la reputación, dice, lo sorprendió incontinenti en 
medio de su vida tumultuosa. Se hizo alternativa-
mente, geómetro, poeta y metafisico. No habiendo 
sido felices sus ensayos en los dos primeros géneros, 
hizo el libro del Espíritu , que no le atrajo la alta 
consideración á que se creia acreedor. No había si-
no buscado á apartarse del camino trillado , y cayó 
en paradojas que no dieron á los filósofos una idea 
grande de la precisión y profundidad de su espí-
rituHa esparcido, dice en otra parte, una moral, 
mala y falsa en ella misma. La filosofía tendrá (pie 
echarle en cara muchas cosas. Se puede dividir en 
cuatro clases los errores del libro de Helvecio á 
saber : del alma, de la moral, de la religión, y del 
gobierno. Esta es la división que la facultad de 
teología adoptó despues en su censura. Sobre el 
primer artículo, el autor empezabapor poner desde 
las primeras páginas de su libro el principio mas 
absurdo. Tenemos en nosotros, decia, dos facultades, 

1 Correspondeìicia literaria, filosófica y critica, dirigida á un so-
berano de Alemania, por Gr imm I I . par t . de 1770 á 1782. t . 2. 



ó si yo me atrevo á decirlo, dos potestades pasivas, 
la sensibilidad física, y la memoria, las cuales son 
las causas productivas de nuestras ideas 1. Todo se 
reducía también en última analisis á la sensibilidad 
física; porque la memoria, según el autor, no es sino 
una sensación continua: la demás corresponde á 
este principio. Helvecio no asignaba entre nosotros 
y los animales otra diferencia que una organización 
esterior 2, siéndonos común con ellos la sensibili-
dad física. Ponia en duda si la facultad de sentir 
convenia á todos los cuerpos3 , aunque no se hu-
biese reconocido aun sino en los animales. Consi-
deraba los dogmas de la espiritualidad y de la in-
mortalidad del alma como opiniones problemáticas, 
que los antiguos no adoptaban, que habían nacido 
en Roma en tiempo de los primeros emperadores, y 
que habían producido allí tristes efectos. Negaba la 
libertad humana, y comparaba nuestra determina-
ción á la acción de los dos pesos de una balanza. 
Se conoce bien que era imposible predicar mas al-
tamente el materialismo; pero los escesos del au-
tor sobre la moral eran mas graves aun si es po-
sible, ó mas bien eran una consecuencia de los de 
que acabamos de hablar. Helvecio pretendía que la 
moral estaba en su infancia, que los fanáticos y los 
semiploíticos se oponían á que se desenrollase,y que 
era necesario hacer una moral como una física es-

' Del Espíritu, p . 1 y 2 . 
* Ib . p- 2 y 3 . 
5 I b . p. 33. 

perimental, á fin de. que esta ciencia vana llegase á 
ser útil al universo. Según él el dolo/ y el placer1 son 
los solos motores del universo moral; y el interés 
personal2 es la sola basa de una moral útil: la pro-
bidad no es mas que la habitud de las acciones úti-
les á la sociedad,y la probidad de un particular ape-
nas* es útil al público. Burlábase de los moralistas 
declamadores que recomiendan la moderación de 
los deseos. Recomendar á un hombre que no sea 
ambicioso, decía él, es como si un médico dijese á su 
enfermo : señor no tenga vm. fiebre''. Sostenía que 
de la imprudencia y de la locura es de quien el cielo 
hace depender la conservación de los imperios0y la 
duración del mundo; que la prudencia es el mas fu-
nesto de los dones que el cielo puede derramar sobre 
una nación, y que el hombre es el esclavo de la 
necesidad y del fatalismo. Llamaba al pudor una 
invención del amor y del deleite refinado. Hacia la 
apología de la corrupción : representaba álas mu-
geres viciosas como muy útiles al público* movidas 
de una caridad ilustrada, y haciendo mejor uso de 
sus riquezas que la mugerpiadosa; y adelantaba 
que el libertinage nada tendría de peligroso1 si tas 
mugeres fuesen comunes, y los hijos declarados hi-

1 Del Espíritu, p . 366. 
8 Ib . 232 y otros muchos lugares. 
5 Ib . p . 81. 
4 Ib . p . 571. 
* Ib . p . 583. 
6 I b . p . 168. 
' Ib . p . 147. 



jos del Estado: que los vínculos de parentesco se en-
derezan á sofocar el amor de la patria: que los sui-
cidas merecen casi tanto\ el nombre de sabios como 
de animosos, etc. Esponer estas máximas horribles 
es refutarlas. Sobre los dos últimos artículos, á sa-
ber, la religión y el gobierno, no habia osado Hel-
vecio hablar con tanta claridad como sobre los dos 
primeros. Contento con haber puesto principios 
que enteramente echaban por tierra el edificio de 
la religión, casi siempre se limitaba sobre este ar-
tículo á rasgos un poco cubiertos, á alusiones y 
ataques indirectos. La diferencia de religión no es 
según su dictamen sino una diferencia de opinion. 
Un filósofo elevándose sobre la tierra , dice, puede 
romper todos los lazos de las preocupaciones, exa-
minar con ojos tranquilos la contrariedad de las opi-
niones de los hombres , pasar sin admiración del 
serrallo á la cartuja2. Y en otra parte : la esperanza 
ó el temor de las penas ó de los placeres temporales 
son tan eficaces como las penas y los placeres eter-
nos. Y en otro lugar : nada mas sabio para el fun-
dador del imperio de los Incas que anunciarse desde 
luego á los Pemvianos como el hijo del sol, y per-
suadirles que les traia las leyes que el Dios su padre 
le habia dictado : este embuste era útil y virtuoso. 
El autor no quiere que se edifique la moral sobre la 
religión aunque verdadera, sino sobre principios de 

1 Del Espíritu, p . 450. 
2 I b . p . 110. 

que sea menos fácil (ib usar, tal como el interés per-
sonal. En cuanto al gobierno pretende que el mo-
nárquico reprime los vuelos del ingenio, y fuerza 
á callar grandes verdades. Habla frecuentemente 
de tiranías, de despotismo, y cubre bajo ciertas alu-
siones lo que no osa decir abiertamente. Tal era 
este espantoso libro, en que el autor no habia te-
mido poner su nombre. Esta sola circunstancia in-
dicaba los progresos de la secta, que no se aver-
gonzaba ya de ningún esceso, y que confesaba sus 
miras profundas. Estableciendo el materialismo y 
el fatalismo , aniquilando la moral, marchaba di-
rectamente á su blanco. Así es'que ella preconizó 
el libro Del Espíritu, y puso todo su celo en espar-
cirlo. Apenas hubo parecido , todos los que ama-
ban la religión mostraron su indignación : escla-
maron contra un sistema que llevándolo todo á la 
sensibilidad física, y no viendo en las virtudes otra 
cosa que el interés, deseca el alma y marchita sus 
mas laudables afecciones. Quejáronse de que unas 
opiniones tan monstruosas se espusiesen con tan-
ta audacia , de que el autor hubiese osado confe-
sarlas, y de que se hubiese hallado un censor tan 
inepto é impío que aprobase lo que jamas hubiera 
debido ver la luz. Sobre las reclamaciones que de 
todas partes se elevaban un decreto del consejo 
suprimió la obra. El 22 de noviembre, M. de Beau-
mont dió un mandato para proscribirla. Él carac-
terizaba bien sus vicios, y se esforzaba á fortificar á 
los fieles contra la seducción. Muchos obispos se 



elevaron también contra este nuevo esfuerzo de la 
secta filosófica, y Clemente XIII la condenó por las 
letras apostólicas del 31 de enero de 1759 , como 
que se dirigia á trastornar la religión cristiana, y 
sofocar hasta la ley y la honestidad naturales. La 
facultad de teología de París liabia decretado exa-
minar el libro; y el 9 de abril del año siguiente ter-
minó su censura, que es bastante estendida, y en 
que califica muy á propósito los sofismas y las im-
piedades de Helvecio; quéjase amargamente de los 
continuos ataques de la filosofía, y advierte que de 
Hobbes, Espinosa, Argens, La Mettrie, etc., ha to-
mado el autor del libro Del Espíritu una gran parte 
de sus errores. Sin embargo tantos golpes dados á 
esta perniciosa producción habían amedrentado á 
Helvecio. Acostumbrado en París auna vida cómo-
da, gozando de una gran fortuna , quiso parecer 
abandonar su sistema, y dió entonces dos retracta-
ciones : la primera muy larga, muy desleída, y muy 
insuficiente : la segunda mas corta, mas precisa? 
pero que dejaba aun que desear. Por lo demás él no 
mudó de sentimientos, y dejó en su muerte acae-
cida en 1771 una obra impresa despues bajo este 
título : Del hombre. Con poca diferencia establece 
aquí los mismos principios que en su primera obra. 
Por otra parte Voltaire mismo convenia que ape-
nas era otra cosa que un agregado confuso de ba-
gatelas1. y que si la audacia picaba en ella algunas 

' Correspondencia con d'Alombert, carta del 16 de junio de 1773. 
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veces la curiosidad, el libro era generalmente fas-
tidioso. No hacia mucho mas caso del Espíritu, al 
que miraba como muy mediano, se puede echar en 
cara al autor, dice , que no corresponde la obra al 
título; que capítulos enteros sobre el despotismo no 
vienen al caso; que algunas veces se prueba con 
énfasis verdades muy conocidas, y que lo que es 
nuevo no siempre es verdadero; que se ultraja la 
humanidad poniendo sobre la misma linea , el or-
gullo, la ambición, la avaricia, y la amistad; que 
hay muchas citaciones falsas, cuentos pueriles en 
gran número, una mezcla de estilo poético é hinchado 
con el lengua ge de la filosofía ; poco orden, mucha 
confusion, una afectación escandalosa por alabar 
malas obras, y un aire de decisión mas escandaloso 
aun, etc. La moral está muy maltratada en este libro, 
decía en otra parte. AHelvecio mismo no le disimu-
la lo que pensaba de el Espíritu. Véase la carta del 
13 de agosto de 1764 en la Correspondencia gene-
ral, en dondele echa en cara algunas proposiciones 
inmorales, y lo vitupera de haber tomado por guia 
el autor de la fábula délas Abejas. Sin duda no pa-
receremos muy severos adoptando el juicio de Vol-
taire sobre Helvecio, juicio que á nuestro parecer, 
se confirma mas y mas, desde que se han visto los 
tristes resultados de estas doctrinas que destruían 

Se espresa Voltaire aun mas posi t ivamente en una carta del 1 de se-
t iembre de 1773 á S a n - L a m b e r t o ; dice en ella que el l ibro postumo 
de Helvecio no tiene sentido común. 
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466 1759 
toda la moral con el pretesto de refundirla, alte-
rando todas las nociones sobre el deber y la virtud. 
Un autor moderno, que analizó la filosofía de Hel-
vecio, reconoce que la cabeza de este escritor no era 
bastante fuerte para establecer un sistema; que el 
suyo es tosco; que ha degradado la moral sujetán-
dola al físico, y puede tener consecuencias funestas 
aquella doctrina1 . 

1759. 

— El 6 de febrero, decreto del parlamento de 
París contra muchos libros impíos. Mucho tiempo 
hacia que los magistrados parecía no se ocupaban 
mas que en perseguir á los eclesiásticos , en envi-
lecer los ministros de la religión con sentencias ri-
gorosas, y favorecerlas miras de los incrédulos in-
troduciendo el trastorno en la Iglesia é inquietan-
do á sus defensores. Admiraba que el parlamento 
no viese por una parte los frutos de su silencio, y 
por otra los de sus rigores. Todos los dias también 
nuevas vejaciones arrancaban los sacerdotes á sus 
funciones. Los refractarios eran fecundos en en-
contrar espedientes para desembarazarse de sus 
pastores. Una simple pregunta hecha á un enfer-

1 De la literatura francesa durante el XVIII siglo, por 31. de Ba-
rante . Par ís , 1800. 

mo, la petición de una cédula de confesjon ó de 
una conferencia secreta, rehusar hacer un oficio á 
un apelante, y otros hechos de la .misma natura-
leza eran trasformados en delitos graves y castiga-
dos condestierro perpetuo, mientras que el partido 
filosófico propagaba impunemente sus produccio-
nes y ganaba terreno. Por apartar de sí las acusa-
ciones de parcialidad que este rigor estremo auto-
rizaba por último se ocupó verisímilmente el par-
lamento de las obras contra la religión. El 23 de 
enero, Omer Joly de Fleury, abogado general, de-
lató ocho de las muchas de que estaban inundados, 
á saber: Del Espíritu ; la Enciclopedia ; el Pirro-
nismo del sabio; la Filosofía del buen sentido; la 
Religión natural, poema; las Cartas semifilosóficas 
del caballero al conde de....; Estrenas de los espíri-
tus fuertes; Cartas al P. Berthier sobre el materialis-
mo. Estas obras, todas de diferentes autores, anun-
ciaban bastanteel celo que presidia á la propagación 
de las ideas nuevas cjue se quería acreditar sobre la 
religión, hemos hablado ya del libro del Espíritu , 
y de la Enciclopedia, y muy pronto tendremos que 
hablar aun del famoso diccionario. El Pirronismo 
del sabio es atribuido al protestante Beausobre, 
que residía en Berlín donde publicó este libro en 
1754. La filosofía del buen sentido e ra del marqués 
d'Argenson, autor de las cartas judías, chinescas y 
cabalísticas, siempre retirado en Prusia al lado de 
Federico II. La religión natural, ó la lej natural 
(pues se publicó bajo estos dos títulos) era, como 
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lo hemos ya -visto, un poema de Voltaire, quien 
habia querido enseñar en él que la ley natural es 
suficiente sin el socorro de la revelación , burlán-
dose de este principio de los católicos, fuera de la 
Iglesia no hay salud. Esta pieza era sin embargo 
muy lejos aun del estilo con que veremos Voltaire 
muy pronto espresarse. Se dice chuelas Cartas serru-
filosóficas tenían por autor á Juan Bautista Pascal, 
que no conocemos. Las Estrenas de los Espíritus 
fuertes no eran otra cosa sino una segunda edición 
de los Pensamientos filosóficos de Diderot, con al-
gunas adiciones. Habíamos creído que la Carta al 
P. Berthier sobre el materialismo, era también de 
Diderot, y aun es muy cierto que se creyó así en 
aquel tiempo; mas hoy se quiere que su autor sea 
un abate Coyer que tenia amistad con los enciclo-
pedistas, y dió otros escritos muy insignificantes. 
En la Carta al P. Berthier ridiculiza lo que este 
sabio jesuíta habia dicho, en el Diario de Trevoux, 
del materialismo que se empezaba á estender en 
ciertos libros. El abogado general, denunciando 
estas ocho obras , cargó particularmente sobre el 
libro el Espíritu y la Enciclopedia. Citó muchos 
estrados de estas dos producciones , y puso en 
evidencia los perniciosos principios que en ellas se 
sembraban. Hizo observar la pérfida destreza con 
que los autores insinuaban mas ó menos abierta-
mente su doctrina, y no disimuló que se veia bien 
que habia un proyecto concebido, una sociedad 
formada para sostener el materialismo, destruir la 

religión, inspirar la independencia y dar pábulo á 
la corrupción. A petición suya el parlamento nom-
bró comisarios para examinar los libros denuncia-
dos, y provisionalmente prohibió publicar la En-
ciclopedia, y el Espíritu. El 6 de febrero habiendo 
hecho los comisarios su relación se dió un decreto 
para condenar al fuego todas las obras preceden-
tes á escepcion de la Enciclopedia : se decretó in-
formar contra los autores y distribuidores de estos 
libros, y se prohibió reimprimirlos y venderlos. 
No se encruelecieron contra Helvecio, porque ha-
bia remitido una declaración en que protestaba 
detestar los errores de que estaba lleno su libro, y 
querer siempre hacer profesion de las verdades con-
trarias : á pesar de esta declaración siguió en los 
mismos sentimientos que antes. El censor del Es-
píritu retractó también su aprobación, y prometió 
no darla ya en adelante. En cuanto á la Enciclope-
dia, el parlamento ordenó que los siete volúmenes 
que se habían publicado se examinasen mas difusa-
mente, y mantuvo la prohibición de venderlos. No 
obstante ellos merecían algo mas, y el solo retrato 
que de ellos habia líeclio el abogado general, así 
como los pasages que había estractado, bastaban 
para poner á su compañía en estado de formar un 
juicio cierto sobre este diccionario, sin que hu-
biese necesidad del ulterior examen que se orde-
naba , y que tampoco tuvo efecto. Debíase sobre 
todo procurar que las prohibiciones hechas para 
impedir la venta de las obras malas se observasen 



bien. No le faltaban á la policía medios para el 
efecto y una sabia firmeza hubiese prevenido mu-
chos m a l e s O t r o sistema había prevalecido. Cer-
rábase al contrario los ojos á la publicación de los 
libros mas irreligiosos , dispensábanse á otros li-
cencias tácitas y se los favorecía por debajo de 
mano. Decíase que el interés del comercio lo exi-
gía así. Era necesario impedir que las prensas es-
trangeras se llevasen hasta nuestras ganancias; y 
mas valia imprimir en Francia que comprar obras 
impresas fuera de ella. ¿Cómo pudo seducir tan 
menguado cálculo á un magistrado grave y reflexi-
vo, á un hombre de Estado, á un administrador in-
vestido de la confianza del príncipe y encargado 
de vigilar por el sosten de su autoridad? Colocado 
á la cabeza de la librería de 1750 á 1768, el presi-
dente deMalesherbes no siguió completamente los 
principios de d'Aguesseau. No quiso ver mas que 
un interés mercantil allí donde la religión estaba 
comprometida á par de la sociedad; por eso han 
creído alabarle Voltaire y Rousseau , notando los 
servicios que reportó á la filosofía. Uno de sus pa-
negiristas le hace también un mérito por haber li-

1 Una declaración del 6 de abril de 1757 impone la pena de muer te 
á los autores ó repar t idores de escritos contrar ios á la rel igión. Este 
esceso de severidad hizo que no se observase la ley, y esto es lo que 
se quer ía . Así es que d 'Alember t escribió á Voltaire , á propósito de 
esta declaración : Con algunos correctivos todo- irá bien; ne se ahor-
cará á nadie, y se dirá la verdad• (Correspondencia en las Obras de 
Voltaire, en-8, t. L V I I I , p. 16, car ta de abril de 1757.) Un gobierno 
sabio hubiese prevenido el m a l , tomando un t é rmino med io entre el 
r igor ' es t remado y la es t remada b l a n d u r a . 

mitado el celo de los censores y por haber indicado 
á los literatos el medio de eludir las leyes K En 
efecto , bajo su administración, parecieron en 
mayor número los escritos irreligiosos; y podemos 
muy bien, sin mostrarnos demasiado severos para 
con un hombre respetable bajo muchos aspectos, 
podemos muy bien recordar que su indulgencia y 

su facilidad, relativamente á tantas composiciones, 
cuyo objeto era evidente, han tenido consecuen-
cias amargas no desconocidas por él despues, y 
sin duda deploradas, las cuales hubiese calculado 
con un poco mas de prudencia y prevenido con un 
poco mas de firmeza. 

—El 3 de setiembre, breve de Clemente XIII con-
denando la Enciclopedia como tan perniciosa para 
la religión como para las costumbres. Despues de la 
primera interrupción de la Enciclopedia en 1752, 
los editores, á fuerza de solicitudes, consiguieron 
la licencia para proseguirla. Mas lejos de corregirse, 
en virtud de las primeras oposiciones que habia es-
perimentado su empresa, procuraron al contrario 
abusar de la indulgencia que se les tenia. No pare-
cía sino que estaban empeñados en cual de ellos 
vertería con mas fuerza lo que designaban con el 
nombre de verdades. A medida que iban avanzando 
en su empresa, desplegaban mas sus intenciones. 
Aquí atacaban una prueba de la existencia de Dios; 
allá desvirtuaban otra. La libertad del hombre , 

1 Delisle de Sales, en su escrito t i tulado Malesherbes. 



las nociones del bien y del mal, la revelación y la 
moral recibían bajo su pluma frecuentísimos ata-
ques. Los artículos Adorar, Aius-Locutius, Alma, 
Ateo, Autoridad, Cristianismo, Conciencia, Domingo, 
Enciclopedia, Etiope, Fanatismo, etc., noconsentian 
la menor duda del objeto á que tendían. Este último 
sobre todo era un modelo de fanatismo. Imputá-
base en él á la religión cristiana todos los críme-
nes perpetrados en la tierra, y se tomaba abierta-
mente la defensa de sus contrarios. ¿Era necesario 
en algún artículo aparente establecer un dogma de 
fe? desde luego llamaban al lector á otro artículo 
en que se hallaba combatido tal dogma. Y lo que 
mas prueba el atrevimiento de los editores es que 
nada temían al anunciar espresamenle esta con-
ducta. Siempre cjue, por ejemplo, decia Diderot, ar-
tículo Enciclopedia, alguna preocupación nacional 
merezca respeto, será necesario, en su artículo par-
ticular, esponerla respetuosamente con todo su acom-
pañamiento de verosimilitud y seducción; pero der-
ribar el edificio de argila, disipar un vano armatoste 
de polvo, en los artículos, donde principios sólidos 
sirvan de base á las verdades opuestas. Esta ma-
nera de desengañar á los hombres obra rápidamente 
sobre los buenos ánimos. Lo mismo, dice d'Alem-
ber t , á poca diferencia, á Voltaire, el cual le re-
prendía por tener demasiados miramientos á las 
preocupaciones. Sin eluda, le responde aquel á 
20 de julio de 1757, tenemos nudos artículos de teo-
logía y de metafísica; mas con censuras teológicas y 

un privilegio os elesafio á que los hagais mejores. En 
cambio hay otros artículos menos patentes dónele se 
repara todo. El tiempo hará distinguir lo que hemos 
pensado de lo cpie hemos dicho\ No era en efecto 
muy difícil distinguir lo que pensaban los edito-
res. Por lo demás, nada prueba mejor las inten-
ciones en esta obra, y los medios que empleaban 
para conseguirlas, que la Correspondencia de Vol-
taire. Formad una corporacion, escribía este á d'A-
lembert, á 19 de enero de 1757, amotinaos,y sereis 
los amos'1; y el 24 del mes siguiente : Teneis artí-
culos ele teología y metafísica que me hacen mal; mas 
reparais estas pequeñas ortodoxias con tantas belle-
zas y cosas útiles, epie en general la obret será un 
servicio tributado al género humano*. D'Alembert le 
respondía : He recibielo los artículos ele vuestro 
clérigo ele Lausana (era el mismo Voltaire); so-
lamente pedimos licencia á vuestro herético ele 
llevar la mano bleinela en los pasages donde haya 
descubierto un poco sus dientes. Este es el caso en 
que se debe retroceder para saltar mejor'. Por los 
mismos días, escribía Voltaire : Yo suplico al buen 
hombre que haga materia que me pruebe que ese no 
sé que llamado materia pueele pensar tan bien como 
ese no sé que llamado espíritu5. El dia 2 de octu-
bre de 1764 indicaba á su amigo : He visto con 
horror lo que estáis diciendo de Bayle (artículo Dic-

1 Correspondencia de Voltaire con d'Alembert, en las Obras de l 
pr imero , t. L X V 1 I I , p- 52, edic. en-8. 

2 Ib. p. 33. — 3 Ib . p. 48. — 4 Ib . p . 51. - s Ib . p . 58. 



cionario): / Dichoso él corno hubiese respetado mas 
la religión y las costumbres!... Toda vuestra vida os 
toca hacer penitencia por estas dos lineas; que sean 
borradas con vuestras lágrimasD'Aleínbert le res-
ponde el 10 : Vuestra queja sobre el Diccionario de 
fíayle es un quítame allá estas pajas. En primer la-
gamo he dicho dichoso... mi frase es mucho mas mo-
desta. Mas, por otra parte, ¿quién ignora que en el 
maldito país donde estamos escribiendo, esta especie 
de frases son estilo de escribano, no sirviendo sino 
de pasaporte á las verdades que en otros pasages se 
trata de establecer ? Nadie se ha equivocado en esto'1. 
Y en efecto es así: Amigos y enemigos no podían 
engañarse por lo concerniente al objeto de la obra. 
El día 8 de marzo de 1759 revocó un decreto del 
rey el privilegio fundado en que los redactores del 
Diccionario, abusando de la indulgencia que se 
había tenido para con ellos, no revocando el pri-
vilegio despues de la publicación de los dos pri-
meros volúmenes, habían dado á luz otros cinco 
que no habian promovido menos escándalo y en 
que la ventaja que podia reportar una obra de este 
género no podia compensar el menoscabo que re-
sultaba de su lectura, tanto en las costumbres co-
mo en la religión. Hubiera sido de desear que to-
dos los agentes de la autoridad hubiesen estado 
bien convencidos de la verdad de este juicio. Mas 

4 Correspondencia, etc., p. 318. 
s Ib . p. 323. 

los enciclopedistas obtuvieron una tolerancia se-
creta mas peligrosa tal vez que una publicidad de-
clarada. En efecto, por esta especie de compromiso 
que eludía las leyes, la autoridad no se creía mas 
responsable de lo que no llevaba su sello, y la li-
cencia , desprendida de todo freno, se alzaba ade-
mas con el mérito de la clandestinidad. Entonces 
fué cuando la Enciclopedia cobró de mas á mas 
atrevimiento. Retiráronse muchos de sus colabora-
dores, entre otros d'Alembert. Amigo de su tran-
quilidad, no quiso ya comprometerse, ni aun por 
el interés de una causa á que se habia apasiona-
do. Quedó solo Diderot, y él mismo confiesa que 
emprendió sin escrúpulo la conclusion de la obra, 
ío que no era en verdad un medio de concluirla 
bien. Su fogosidad religiosa tomó entonces tal ar-
ranque que nada le detenia, y la Enciclopedia, co-
mo lo dice él mismo, se convirtió en un sumidero, 
en donde una especie de traperos vinieron á arrojar 
una infinidad de cosas mal vistas, mal digeridas, 
buenas, malas, detestables, verdaderas, falsas, in-
ciertas y siempre incoherentes y desconcertadas. Hé 
aquí el elogio que hacia de esta obra el sencillo 
editor. Del mismo parecer era ¡Voltaire. Este edifi-
cio, escribía al conde de Argental, hablando de la 
Enciclopedia, está construido mitad de marmol, mi-
tad de fango. Lisonjéome, escribía á Diderot de 
que no sufriréis otros artículos como el de Muger, 
el de Fatuo, ni tantas vanas declamaciones, ni tantas 
puerilidades y lugares comunes sin principios, sin 



definición y sin instrucción. Él mismo indicaba á 
d'Alembert: ¿ Se permitirá que subsistan en la En-
ciclopedia esclamaciones ridiculas? ¿Se deshonrará 
con semejantes miserias una obra útil? ¿Consentí ráse 
que subsistan cien artículos que no son mas que de-
clamaciones insípidas , y no os avergonzáis al ver 
tanto lodo al lado de vuestro oro puro1 ? Por último 
el mismo d'Alembert, en su respuesta á esta carta, 
á 22 de febrero de 1770, decia : La Enciclopedia 
es un vestido de Arlequino donde hay algunos reta-
zos de buen paño y demasiado haraposTal era la 
idea que se habian formado de la obra sus auto-
res. Todavía fué mejor apreciada por losamantes de 
la religión. En 1758 se publicaron las Preocupacio-
nes legítimas contra la Enciclopedia, ó Ensayo de la 
refutación de este diccionario. Era su autor Chau-
meix, el cual publicó sucesivamente muchos volú-
menes sobre este asunto. Mas si por una parte sus 
esfuerzos le grangearon las exhortaciones del gefe de 
la Iglesia, los sectarios de un partido, al que ya no 
se atacaba impunemente , se ligaron para hacerle 
arrepentir de su ardor en combatirlos. Colmáronle 
de sarcasmos y de in jur ias , las que tal vez no pro-
baban otra cosa sino que no liabia combatido 
mal á sus adversarios. Era el autor, á quien lla-
maba d'Alembert en su estilo irónico una especie de 
padre de la Iglesia'0. Chaumeix compuso también 

1 Correspondencia, t. L X I X , p . 26. 
4 Ib. p . 38. 
r' En su cuaderno de la Destrucción de los Jesuítas.' 

una refutación de la obra del Espíritu. El abate Saas 
publicó siete cartas para servir de- suplemento á los 
siete volúmenes de la Enciclopedia. Ridiculizólas 
Moreau en sus Memorias para servirá la historia de 
los cacouacs (nombre que gustaban mucho de darse 
los filósofos). El abate de San-Cyr levantó el velo 
de las variaciones de su doctrina y la torpeza de su 
moral en el Catecismo de los cacouacs, publicado 
en 1758 : señaláronse los primeros pastores en 
esta lucha. El 21 de noviembre de 1759, el señor 
de Fumel, obispo de Lodeva, publicó contra la 
nueva filosofía una Instrucción pastoral, muy es-
tensa y razonada. Proscribía en ella diez y ocho 
escritos, entre los cuales se hallaban el Diccionario • 
de Bayle, las Cartas persianas, el Espíritu, una co-
lección de piezas fugitivas de Voltaire, las Costum-
bres, la Enciclopedia, etc. Este mismo año, el señor 
de Pompignan publicó esta obra sobre estas mater 
rías. Ya habia dado á luz las Cuestiones sobre la in-
credulidad. Todavía publicó la Incredulidad conven-
cida por las profecías, donde manifestaba el cum-
plimiento de estos oráculos divinos, y respondía 
á las objeciones hechas acerca de este objeto; des-
pues, este prelado, tan celoso como instruido, es-
cribió una Instrucción pastoral sobre la pretendida 
filosofía de los incrédulos modernos, y la Religión 
vengada de la incredulidad por la incredulidad 
misma. Otros muchos escritores saltaron á la par 
en la arena para refutar, ora una.ora, otra de las 
composiciones filosóficas, y oponer un dique á un 



torrente que amenazaba destruirlo todo. El dia 7 de 
junio del año^siguiente, hizo la asamblea del clero 
nuevas y mas urgentes representaciones sobre los 
progresos de la irreligión y la circulación de los 
malos libros. 

— El 3 de setiembre, los jesuítas son arrojados 
de Portugal : esta es como la primera escena de 
una gran tragedia. Permítasenos contar con al-
guna individualidad lo que precedió y trajo esta 
espantosa revolución, que en el espacio de algunos 
años hizo caer y proscribir una compañía circun-
dada hasta entonces de un grande esplendor. 
José 1, rey de Portugal, que gobernaba el reino 
desde 1750, había dado toda su confianza á un 
hombre ambicioso, violento, lleno de vastos pro-
yectos, y amigo de novedades. Carvalho, que tomó 
sucesivamente los títulos de conde de Oeyras y de 
marqués de Pombal, tuvo todo el tiempo durante 
su largo ministerio de hacer las mayores llagas á 
su pais : exaltado por los filósofos y jansenistas, 
tratado muy severamente por otros escritores, pa-
rece que fué justamente definido por el conde de 
Albon, el cual en sus discursos \ al mismo tiempo 
que hace justicia á algunas felices reformas de este 
ministro, pinta con calor su ambición, su orgullo 
sus injusticias y sus crueldades. Pero sin detener-
nos en lo que no es de nuestro asunto, nos con-
tentaremos con referir lo que Pombal hizo contra 

1 Discursos sobre lu historia, artículo de Portugal. 

la religión. Se le ha acusado de liga con el partido 
filosófico, y su c o n d u c t a ha parecido justificar estas 
sospechas : se le vio llevar á la Iglesia su manía re-
formadora; mudar, destruir, sujetar los obispos á 
su voluntad : declararse enemigo de la santa Sede : 
proteger los autores y escritos que predicaban no-
vedades : introducir en Portugal una enseñanza 
teológica del todo diferente de la que se habia se-
guido antes de él; y abrir en fin la puerta á los sis-
temas y á las ilusiones de una filosofía inquieta y 
turbulenta en un pais hasta entonces pacífico y re-
ligioso. Sin embargo no desplegó inmediatamente 
sus ideas ulteriores. Desde luego pareció que solo 
á los jesuítas tenia ojeriza, y allí como en Francia 
estos hombres útiles fueron el primer objeto de 
los esfuerzos de los enemigos de la religión, y las 
primeras víctimas que emprendieron inmolar. Pom-
bal les prohibió desde luego la entrada en palacio: 
atacólos en dos escritos que hizo publicar : solicitó 
y obtuvo de Benedicto XIV, bajo prelestos cuya 
solidez no se ha probado, un breve para la reforma 
de los abusos introducidos en la compañía : hizo 
suspender á los jesuítas en todo el Portugal : su 
despotismo que hacia doblar á los grandes á su vo-
luntad no tenia mas consideración á los obispos; 
y los que osaron resistirle aprendieron que esto no 
se hacia impunemente. En este estado de cosas 
volviendo el rey de Portugal en su carroza, el 3 
de setiembre de 1758, á las once de la noche á una 
de sus casas de campo, recibe muchos tiros de ar-



mas de fuego, de los que ninguno parece haber 
sido peligroso. Generalmente se ha creído en Por-
tugal que la conjuración no tenia al príncipe por 
objeto, y que se asestaba á uno de sus oficiales que 
se creía solo en el coche. Se ha pretendido que 
Pombal no había trasformado este suceso en con-
juración contra el monarca sino con el fin de tener 
un pretesto para dar carrera á sus violencias. Las 
prisiones no empezaron hasta el 14 de diciembre, 
mas de dos meses despues de la herida del rey. 
Formóse el proceso con celeridad, y el 12 de enero 
siguiente siete personas de las mas distinguidas de 
Portugal y cuatro desuscriados fueron condenados 
á muerte. Los jesuítas con quienes principalmente 
quería haberlas el ministro habian sido cercados 
en su casa y arrestados con guardas de vista : tres 
de entre ellos, Malagrida., Alejandro y ele Mathos 
fueron conducidos á la cárcel: envióse á todos los 
obispos á nombre del rey un largo manifiesto con-
tra la compañía, y en él se hacia una difusa rela-
ción de los crímenes y errores imputados á todos 
sus miembros. Finalmente, el 3 de setiembre de 
1759 fueron arrojados por un edicto de todo el 
reino, declarados^gaidores y rebeldes, y sus bienes 
confiscados. Embarcáronlos todos en número de 
cerca de seiscientos en bastimentos encargados de 
conducirlos á Italia. Pombal era el autor bien co-
nocido de todos estos rigores, y el rey, á quien en-
teramente dominaba, no obraba ya mas que por 
su influencia: Pombal no guardó sino á tres de es-

tos religiosos, á quienes acusaba de haber sido 
cómplices en el asesinato : estos eran los tres que 
liemos nombrado : el pr imero, Malagrida, había 
sido condenado á muerte, pero no ejecutado. No 
se habian atrevido aun á violar los privilegios de 
los eclesiásticos, y Clemente XIII habia rehusado 
las autorizaciones pedidas, no creyendo poder 
concurrir á una ejecución que miraba como sobe-
ranamente inicua. De aquí resultó una larga alter-
cación entre las dos cortes. El rey, siempre estre-
chado por su violento ministro, arrojó de Lisboa 
al nuncio del Papa, y dió orden á su embajador en 
Roma de abandonar esta ciudad. Entretanto Pom-
bal , que no quería dejar escapar su víctima, pensó 
en entregar á Malagrida á la Inquisición como 
falso profeta. Habiendo, según dicen, rehusado el 
inquisidor general D. José de Braganza, hermano 
del rey, como también los asesores de su tribunal, 
condenar al jesuíta, se creó un nuevo tribunal 
presidido por el hermano del ministro, y se ins-
truyó el proceso sobre dos escritos atribuidos al 
prisionero : pero estos escritos, si realmente han 
existido, no probarían otra cosa que la estravagan-
cia de una cabeza desorganizada, y enflacjuecida 
por la mansión en la cárcel. Algunos han pretendi-
do que los fragmentos citados eran obra de un ca-
puchino apóstata, llamado el padre Norberto, que 
ya muchas veces habia maltratado á los jesuítas en 
otras obras, y quien despues de haber llevado algún 
tiempo á diferentes comarcas de la Europa su liu-
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mor inquieto y vagabundo, liabia venido, bajo el 
nombre del abate Platel, á ofrecer sus servicios á 
Pombal, y vendía en Lisboa, con la autorización 
del ministro, muchos libelos contra la compañía. 
Malagrida pues fué condenado al fuego como falso 
profeta, y quemado en la edad de setenta y cinco 
años; y el esceso del ridículo y absurdo se juntó al es-
ceso del horror. Platel tuvo gran cuidado de enviar 
á sus amigos de París una relación muy circuns-
tanciada de un espectáculo tan placentero : en ella 
da grandes elogios á la sabiduría y madurez del 
juicio; y se hal ló, dicen, en Francia un parla-
mento que condenó al fuego un escrito, porque ha-
blaba mal de los inquisidores que habían enviado 
un jesuíta al suplicio. Ademas de esto este asunto 
atrajo una infinidad de escritos, en que la com-
pañía de Jesús era tratada con una furia apenas 
concebible. Yo tengo á la vista una relación de 
todo lo que pasó entonces en Portugal : relación 
en que van á la par la necedad y la malignidad. Se 
juzgará de ello por este rasgo que corona la obra. 
Dice el autor que ¿e cree que si Malagrida no con-
fesó cil morir haber sido culpable, y prefirió morir 
del suplicio d que había sido condenado por la In-
quisición , fué por querer con este espediente privar 
al rey de la satisfacción de hacerle morir como gefe 
de la conspiración contra él. Se ve cuan malicioso 
y astuto era este Malagrida. Los enemigos de la 
compañía en Francia supieron bien aprovecharse 
de este acontecimiento para hacerlo servir á sus 

ideas. Ya hacia mucho tiempo que no desprecia-
ban ellos ocasion alguna para hacer odiosos, ó ri-
dículos á los jesuítas, y mas de un esfuerzo se había 
hecho para derribarlos1,' pero las circunstancias 
no se habian hallado aun bastante favorables. 

1760. 

— El 10 de marzo, discurso del marqués de 
Pompignanpara su recepción en la Academia fran-
cesa. Si hacemos mención de este discurso, es prin-
cipalmente á causa de las consecuencias que tuvo 
y porque hizo estallar los progresos y la fuerza de 
un partido ya pujante. Le Franc de Pompignan , 
hermano del obispo del Puy, literato y magistrado 
de un mérito distinguido, acababa de ser recibido 
en la Academia francesa. Asustado á la par de mu-
chas personas religiosas, de ese torrente de libros 
anticristianos que iban inundando la Francia, y 
avisado por su número y su osadía, de la existen-
cia demasiado cierta de un part ido, que quería 
destruir la fe de los corazones, pensó el «uevo 
académico que en este peligro cornun todo miem-

' El h is tor iador panegir is ta de M. Caylus cuenta en la vida de es te 
obispo apelante, que en 1753 un desconocido se presentó en su casa 
para proponerle la adopcion de un plan, que tenia por objeto la des-
t rucción de los jesu í tas . Tra tábase de denunciar los al pa r lamento . 
Parece que el obispo halló las medidas mal t o m a d a s , y no quiso fa -
vorecer este proyecto, que no l iabia llegado a u n á su madurez . Vida 
do Caylus, t. II . 



mor inquieto y vagabundo, liabia venido, bajo el 
nombre del abate Platel, á ofrecer sus servicios á 
Pombal, y vendía en Lisboa, con la autorización 
del ministro, muchos libelos contra la compañía. 
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blaba mal de los inquisidores que habían enviado 
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pañía de Jesús era tratada con una furia apenas 
concebible. Yo tengo á la vista una relación de 
todo lo que pasó entonces en Portugal : relación 
en que van á la par la necedad y la malignidad. Se 
juzgará de ello por este rasgo que corona la obra. 
Dice el autor que ¿e cree que si Malagrida no con-
fesó al morir haber sido culpable, y prefirió morir 
del suplicio d que habia sido condenado por la In-
quisición, fué por querer con este espediente privar 
al rey de la satisfacción de hacerle morir como gefe 
de la conspiración contra él. Se ve cuan malicioso 
y astuto era este Malagrida. Los enemigos de la 
compañía en Francia supieron bien aprovecharse 
de este acontecimiento para hacerlo servir á sus 

ideas. Ya hacia mucho tiempo que no desprecia-
ban ellos ocasion alguna para hacer odiosos, ó ri-
dículos á los jesuítas, y mas de un esfuerzo se habia 
hecho para derribarlos1,' pero las circunstancias 
no se habían hallado aun bastante favorables. 
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— El 10 de marzo, discurso del marqués de 
Pompignanpara su recepción en la Academia fran-
cesa. Si hacemos mención de este discurso, es prin-
cipalmente á causa de las consecuencias que tuvo 
y porque hizo estallar los progresos y la fuerza de 
un partido ya pujante. Le Franc de Pompignan , 
hermano del obispo del Puy, literato y magistrado 
de un mérito distinguido, acababa de ser recibido 
en la Academia francesa. Asustado á la par de mu-
chas personas religiosas, de ese torrente de libros 
anticristianos que iban inundando la Francia, y 
avisado por su número y su osadía, de la existen-
cia demasiado cierta de un part ido, que quería 
destruir la fe de los corazones, pensó el uuevo 
académico que en este peligro coinun todo miem-
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bro de Ja sociedad era otro combatiente. Creyó que 
mas obligado estaba para con la religión, que para 
un cuerpo, cualquiera que fuese este, y escogió por 
objeto de su discurso en la Academia, esta propo-
sicion que el filósofo virtuoso y cristiano es el único 
que merece el nombre de filósofo. Esplicóse sin mi-
ramientos sobre la falsa filosofía, sobre sus secta-
rios , sus engañosas declamaciones y sus hostiles 
proyectos. Este discurso levantó contra él la mas 
furiosa borrasca. Hallóse m u y mal que se hubiese 
esplicado con esta franqueza; era, según se dijo, 
faltará los respetos debidos á la Academia y ofender 
todas las atenciones. Hombres, que atacaban todos 
los dias la religión, no pudieron tolerar que seles 
atacase á su turno. Predicaban la tolerancia y en 
esta ocasión, como en muchas otras, manifestaron 
la intolerancia mas ardiente. Yoltaire particular-
mente se encargó de la venganza; pues se miraba 
como uno de los escritores indicados pordePompi-
gnan; é hizo llover sobre él un granizo de folletos 
los Cuando, los Sí, los Por, los Quien, los Que, los 
Porque, los Ahí etc. Cada correo de Ginebra traia 
algún nuevo gracejo que se esparcia y pregonaba 
jDor todas partes.. Circulaban relaciones, cartas, y 
ch istes bajo todas las formas. Hízose imprimir, con 
nota's contra dePompignan la Plegaria del deísta, la 
cual li.® atribuían, con el objeto de ponerlo en con-
li-adicci'on consigo mismo. Todos estos chistes, no 
ofrecen igTua^ ingenio, sin embargo ninguno dejó 
de hacer si'i objeto, á los ojos de la malignidad y 
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inmolado á la risa pública, cedió á la borrasca y se 
retiró á su provincia. Este triunfo anunció bas-
tante el poder de la secta, que liabia sabido redu-
cir al silencio á su adversario, y ya pudo presa-
giarse de lo que seria capaz un día. De aquí es que 
se cuenta con razón desde esta época su influen-
cia mas notable y su pujanza mas creciente. En esta 
época tomó su primer patrono sus arranques con 
mayor libertad. Hasta entonces su incredulidad 
habia ido acompañada de alguna mezcolanza de ti-
midez é indecisión: mas entonces sacudió el freno. 
Viviendo en el retiro, lejano de la capital, cercano 
á la frontera , en caso de alarma, es probable que 
esta posicion sirvió para redoblar la osadía de un 
hombre que estaba viendo por otra parte como 
aplaudían sus contemporáneos sus chistes y sus 
arrebatos. Su Correspondencia toma por los años 
1757 un caracter de acrimonia y de sátira. En-
tonces fué , ó por lo menos, muy poco des-
pues, cuando se le viera enarbolar el estandarte 
de un gefe de partido. Entonces fué cuando em-
pezó á recurrir á esas fórmulas y á esas provoca-
ciones que estaban anunciando una liga y un 
complot. El dia 6 de diciembre de 1757 , Voltaire 
escribía á d'Alembert lo siguiente : No se necesitan 
sino unos cinco ó seis filósofos para derribar al co-
loso 1; y el 25 de marzo siguiente: Si os hubierais 

1 Correspondencia de Voltaire y d'Alembert, en la coleccion de las 
Obras del pr imero, ed. de K e h l , t . L J Y I H , p. 58. 



conservado unidos, hubieseis dado la ley. Todos los 
cacouacs deberían componer una jauría1 el 20 de 
junio de 1760 : ¡Ahí pobres hermanos, los fieles se 
conducen mejor que vosotros. Paciencia, no desa-
nimarse, Dios nos ayudará si nos unimos y alegra-
mos. Decia un dia Herauld á uno de los hermanos. 
No destruiréis la religión cristiana. Lo veremos, 
respondió el otro2 . Y tres dias despues :yo quisiera 
ver, despues de ese diluvio de chanzas y de sarcas-
mos, algún escrito serio, que con todo se dejase leer, 
donde los filósofos se justificasen plenamente y que-
dase el infi.... (está es la primera vez que se en-
cuentra esta palabra en la Correspondencia con 
d'Alembert) confundido. Yo quisiera que los filó-
sofos pudiesen formar una corporacion de inicia-
dos.... Quisiera que despachurrarais al infi.... Ahí 
está lo principal1'. El dia 20 de abril de 1761; que 
los verdaderos filósofos organicen una cofradía, co-
mo los frac-masones, que se reúnan, que se sosten-
gan, que sean fieles á su cofradía y entonces me hago 
quemar por ellos. Esta academia secreta valdrá mas 
que la de Atenas y que todas las de París. Mas na-
die piensa sino á sí mismo, y se olvida el primero 
de los deberes que es el de aniquilar al inf..... Con-
fundid al inf..... lo mas que os sea posible4. El 
dia 28 de setiembre de 1763. Siempre me temo que 

i Correspondencia, etc., t . L X Y I I I , p . 84. 
8 I b . p . 118. 
5 I b . p. 119, 120 y 121. 
» Ib . p, 163 y 161. 

no tengáis bastante celo, ocultáis vuestros talentos, 
y os contentáis con despreciar un monstruo á quien 
es forzoso aborrecer y destruir. ¿ Qué os costaría 
atropellado en cuatro páginas, teniendo la modestia 
de dejarle ignorar que muera á vuestros golpes ? Ti-
radla piedra y esconded la mano : Dadme algún dia 
este pequeño gusto... Consol ad mi vejezK. Seria nunca 
acabar como tratásemos de trasladar todos los pa-
sages en que el ge fe y el maestro (dabale comun-
mente d'Alembert estos nombres) exhorta á sus 
discípulos á la persecución del objeto de su odio. 
No se espresa con menos vehemencia en sus cartas 
álos demás amigos. El dia 18 de julio de 1760 es-
cribía á Thiriot : Confieso que no se puede atacar 
al inf... cada ocho dias con escritos razonados; pero 
se puede ir, per domos á sembrar el buen grano"". 
A Damila ville en mayo de 1761. Corred todos con-
tra el inf..... atinadamente. Lo que me interesa es la 
propagación de la fe, de la verdad, los progresos ele 
la filosofía y el envilecimiento del inf.....5. A Saurín 
en octubre de 1761. Es necesario que los hermanos 
reunidos despachurren á los picaros. Yo vuelvo 
siempre á lo mismo : delenda est Cartílago4. A Da-
milaville, el dia 4 de febrero de 1762 : Empeñad á 
todos mis hermanos á que persigan al inf..... ele pa-
labra y por escrito, sin darle ni un momento de tre-

1 Correspondencia, etc., t . L X Y I I I , p . 254 y 255. 
3 Correspondencia general, t . L Y I , p . 328. 
s I b . t . L V I I , p . 117. 
4 I b . p . 262. 



guci\ Al conde de Argental, el 16 del mismo mes : 
Haced todo lo que esté á vuestro alcance contra el 
inf.....3 á Helvecio el 1 de mayo de 1765. Dios os 
pedirá cuenta de vuestros talentos. Vos podéis mas 
que todos destruir el error1.... A Marmontel, el 2 
de mayo de 1764. Yo exhorto á todos los hermanos á 
fin de que combatan con fuerza y prudencia en favor 
de la buena causa". En una palabra ocúpase sin ce-
sar el viejo filósofo en amotinar á todo el mundo, 
en calentar los ánimos y en provocar ultrajes. ¿Qué 
diremos de la fórmula que habia adoptado para 
designar la doctrina antigua y respetable que es-
taba aborreciendo? ¡El epiteto de infame aplicado 
á la religión ! ¿Donde está el furor, donde el fana-
tismo , si no en esas denominaciones tan violen-
tas? Hállaselas repetidas basta el fastidio en la 
Correspondencia, sazonadas de impiedades nuevas, 
de sarcasmos groseros, y basta de repugnantes obs-
cenidades. Poco despues imaginó esta abreviatura 
des... el inf..... Algunas veces se servia de ella como 
de una firma poniendo tan pronto ecr... l'inf...., 
como ecrlinf..... Desde 1760 hasta 1766 usó con 
mas frecuencia de este grito de guerra , monu-
mento de una violencia que parecia acrecentarse 
con la edad. Por lo demás, tomaba á su cargo los 
avisos y alientos que dirigía con tanto ardor á los 

1 Correspondencia general, t . I / V I I , p . 33:¡. 
4 Ib . p . 355. 
5 Ib. p . 117. 
1 Ib. p. 357.; 

demás. En 1756 publicó el Ensayo sobre las cos-
tumbres y el espíritu de las naciones desde Cario-
magno, obra empezada en 1740, la cual parece un 
manifiesto contra el cristianismo y los cristianos. 
Todo lo que puede serles desfavorable se encierra 
allí. Se pasa en silencio el bien y,se exagera el mal, 
atacando todo lo que pudiere alegarse en favor de 
la religión. Bajo la pluma del autor los evangelios, 
los mártires, el establecimiento del cristianismo, 
todo va tomando un color de impostura. Los Papas 
los obispos, los soberanos religiosos se juzgan con 
rigor; no se les perdona nada. Niega las persecu-
ciones de los emperadores romanos contra el cris-
tianismo, al contrario ensalza su dulzura. Si hubo 
alguna persecución fué por razones de Estado. En 
el capítulo sobre el mahometismo justifica el autor 
esta religión de la tacha de novedad é intolerancia. 
Dice formalmente que ella fué tolerante é indul-
gente mientras que nuestra santay dulce religión 
(son sus palabras) se ha vuelto, merced á nuestros 

furores, la mas intolerante y la mas bárbara. Esto era 
lo que se llamaba entonces imparcialidad y color 
filosófico. Ningún capítulo hay , donde no se dé 
con alguno de esos rasgos. Estilo ligero, chanzas 
acerca de los objetos mas graves, reconvenciones 
insidiosas, una oposicion casi constante con los 
monumentos históricos en todo lo que toca á la 
religión; tales son las condiciones del Ensayo. En 
el poema sobre la Catástrofe de Lisboa, pareció 
que Vollaire se complaciera en calumniar la Pro-
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videncia y sumergir en la desesperación á la natu-
raleza humana, de modo que J. J. Rousseau, en 
una de sus cartas le reprende, aunque con finura, 
una doctrina tan poco á propósito para el hombre, 
y tan poco digna de un filósofo. En el mismo sen-
tido está escrito el romance de Cándido, el cual, 
con respecto al gusto, no hace la apología del autor. 
Su tono se aproxima comunmente á la grosería. El 
Eclesiástico y los Cánticos de los Cánticos son pa-
rodias indecentes de dos libros de la Biblia. La 
Relación de la enfermedad y de la muerte del P. 
Berthier, es un gracejo destinado á ridiculizar á u n 
hombre cuyos talentos eran temibles. Ya hemos 
hablado de" todos los folletos lanzados contra el 
marqués de Pompignan; refiérense á la misma 
época otros muchos. El pobre diablo, la Rusiaj 
París, la Vanidad, la Conversación del abate Grizel 
y del intendente de los Menas, el Rescripto del em-
perador de la China, etc. Estas piezas sueltas, cuyo 
interés y chispa se refería á algún suceso de esta 
época, llevaban todas igual objeto. Proponíase 
Yoltaire ridiculizar á sus enemigos y justificarse á 
sí mismo y á sus partidarios. Pedia á Thiriot y á 
d'Alembert, detalles contra los adversarios de la 
filosofía, anécdotas sobre Gauchat, Moreau, Chau-
meix , Hayer, Trublet y otros; y efectivamente 
se los mandó d'Alembert. ¿Dejaban por ven-
tura estos escritos y estos medios de anunciar la 
existencia de un partido, de una secta, de un com-
plot? No creemos que pueda caber la menor duda. 
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relativamente á estos á cualquiera que haya ho-
jeado la historia de este tiempo y examinado los 
escritos de Voltaire y de su escuela. Lacretelle en 
su Historia de Francia en el siglo XVIII ha recono-" 
cido la existencia de este complot, y hablando de 
los escritores filosóficos , dice : La diversidad que 
reinaba entre sus talentos los volvía mas idóneos 
para producir el resultado al cual tenían todos la in-
tención secreta, ó declarada de concurrir 

— El 18 de abril, decreto del parlamento de Pa-
rís concerniente á las congregaciones y cofradías. 
Este decreto se dirigía principalmente contra los 
jesuítas, que tenían en sus casas, como se sabe, 
congregaciones, en las que se admitían los que 
querían unirse entre sí por la comunicación de las 
mismas oraciones y de las buenas obras. Hasta 
entonces no se habia imaginado que estas reunio-
nes pudiesen ser peligrosas : ninguna cosa secreta 
pasaba en ellas, ninguna que no se dirigiese al 
provecho de la religión : pero habiéndose desper-
tado el odio contra los jesuítas, cuanto venia de 
ellos parecía á las gentes sospechosas hecho para 
alarmar, y en esta época fué en la que se descar-
garon contra la compañía los> mas rudos golpes. 
Es notorio que ella debe su origen á Ignacio de 
Loyola, caballero español, que vivia al principio 
del siglo XVI. Sus virtudes, su piedad y el culto 
que le da la Iglesia no le han puesto al abrigo de los 

Historia de Francia durante el siglo XVIII, t . I I I 



sarcasmos y de las injurias de los enemigos de su 
orden. No obstante es cierto que sus eminentes 
cualidades, como también el celo y los trabajos de 
sus asociados, fueron los que en poco tiempo 
propagaron la compañía naciente. Ella hizo rápi-
dos progresos, y se distinguió por los servicios 
que hacia en las misiones y colegios, y por los 
numerosos escritos en defensa de la religión. Los 
protestantes, acostumbrados á ver atacados sus 
errores por los jesuítas, los miraron como unos ad-
versarios temibles, que era preciso deprimir. De 
aquí las calumnias de sus escritores,'calumnias muy 
frecuentemente copiadas por autores de quienes se 
sospechaba favorecían las novedades. Los mas de-
terminados jansenistas no se atreverían sin duda á 
suscribir á todas las injurias de Scioppo, ni á todas 
las diátribas de Pasquier. Se avergüenza uno al ver 
á este último tratar á san Ignacio de hipócrita, de 
Manes, de demonio encarnado, de grande asno, y á 
todos los jesuítas de judíos y de Judas. El mismo san 
Francisco Xavier, este apostol tan célebre y tan ce-
loso de la India, no está al abrigo de sus groserías. 
Yo no pienso que la reputación de los jesuítas deba 
sufrir mucho de las injurias de un hombre tan 
apasionado; y au r rme abstengo de propósito de 
referir sus espresiones licenciosas. La compañía se 
estableció inmediatamente en Francia; y si en 1594 
fué arrojada de ella so pretesto de que se valió 
con ardor la malignidad, á lo menos fué conser-
vada por los parlamentos de Guiena y del Langüe-

doc , y restablecida algunos años despues por un 
príncipe cuya memoria será siempre cara á ' los 
Franceses. Ella se hizo muy útil en el ejercicio del 
ministerio y en la educación de la juventud; pro-
dujo una infinidad de hombres célebres en todo 
género; dió escelentes obras, é hizo grandes pro-
gresos en las ciencias y en las letras. La parciali-
dad mas escesiva podía sola disputarle la gloria de 
haber contribuido al restablecimiento de las luces 
y al renacimiento del gusto. La teología ha sido y 
debia ser particularmente el objeto del estudio de 
los jesuítas. Trabajaron mucho en este vasto cam-
po : las espinas de que está erizado han estraviado 
algunos de ellos del camino verdadero, y en esla 
multitud de autores hay sin contradicción algunos 
que se han descarriado. ¿Quién podría hacer de 
esto un crimen al cuerpo entero, y hacerle respon-
sable de errores que él no adoptó? ¿Qué sociedad 
evitaría la proscripción, si para merecerla 110 fuese 
menester mas que contener en su seno miembros 
sospechosos, ó teólogos inexactos? Se lia clama-
do mucho contra el sistema de Molina, jesuíta es-
pañol , que pretendió esplicar las operaciones de 
la gracia; pero este sistema, cualquiera que sea 
por otra parte, porque nosotros 110 tomamos su 
defensa, no ha sido condenado; y 110 puede ha-
cerse sin injusticia un crimen á sus partidarios por 
admitirlo; menos aun hacer de él una heregía, 
cuando se sabe muy bien que es una opinion poco 
probable si se quiere, pero abandonada por la Igle-



sia á las discusiones de la escuela. ¿Qué debemos 
decir pues de los que han querido hacer de la pala-
bra molinisla un apodo injurioso, sino que era una 
cosa muy agena de razón dar en rostro á los jesuí-
tas con que aprobaron un sistema no condenado, 
cuando entre ellos se profesaba una doctrina tan-
tas veces y tan solemnemente proscrita? Los demás 
de esta religión que han caido en algún error no 
han formado secta, y se puede observar que la 
mayor parte de aquellos cuyos desvíos se citan no 
eran de nuestra nación : así es que las faltas de aF-
gunos particulares no fueron las que dieron á los 
jesuítas tantos enemigos. Una de las principales 
fuentes del odio que se les tuvo fué su celo por la 
religión. Este celo manifestado de un modo nota-
ble en tiempo del nacimiento del jansenismo pro-
dujo contra ellos el desencadenamiento mas vio-
lento. Los novadores les atribuyeron todos los gol-
pes que recibían. Este era un ardid para hacer 
creer que las condenaciones contra la secta na-
ciente eran el fruto de una cabala, y para espli-
carse en consecuencia con mas libertad sobre unos 
juicios á que estaban decididos á no obedecer. Si 
la compañía no fué de las últimas en impugnar el 
error, ciertamente no fué la única; y seria absurdo 
poner á su cuenta todo lo que la Iglesia ha hecho 
en el espacio de cien años contra la doctrina del 
obispo de Ipres y de sus secuaces. Los jansenistas 
mismos nos lian enseñado que la compañía de Je-
sús tenia poco crédito en Roma bajo el pontificado 

de Inocencio X. M. Hallier, que fué enviado a Roma 
para la condenación de las cinco proposiciones, no 
ha sido jamas acusado de favorecer á los jesuítas 
contra quienes ha escrito. El clero de Francia pros-
cribió el jansenismo, así como los escesos déla mo-
ral relajada de que eran acusados los jesuitas; y los 
Papas no han mostrado menos cuidado y celo en 
reprimir los estravíos de los miembros de la com-
pañía cuando los han hallado en falta, que en per-
seguir los errores de sus contrarios. Si los jansenis-
tas pues atacaron con tanto ardor á los escritores 
de la compañía, era por hacer una diversión útil 
á sus intereses, y por apartar de sí la atención de 
los pastores. Ellos mismos son los que han que-
rido hacer creer que el jansenismo no era mas que 
una fantasma; ellos digo, son los que se han entre-
tenido en hacer del pretendido poder de los jesui-
tas un espectro destinado á imponer álos crédulos. 
Tales fueron los motivos que dirigieron la pluma 
de Pascal. Se conocen las Provinciales de este hábil 
escritor : ellas han hecho gran fortuna, y no han 
contribuido poco á introducir en muchos espíritus 
el disfavor sobre los jesuitas. Leyendo estas Cartas 
no se cuida mucho si los retratos que allí traza su 
autor son muy asemejados, si ha cargado sus co-
lores, si los escritores que quiere inmolar á la risa 
han dicho realmente lo que les hace decir ; no se 
piensa que Pascal, según el testimonio de sus 
mismos amigos, consultaba por lo común memo-
rias poco seguras, sobre las que fundaba discursos; 
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que no era teólogo, y que algunas veces se contra-
dice á sí mismo : el lector á quien divierte en sus 
sarcasmos no examina su solidez. « Todo el libro 
« estriba sobre falso (dice un historiador que por 
« su parte ha contribuido á la destrucción de los 
« jesuítas), en él se atribuyen diestramente á la 
« compañía las opiniones estravagantes de algunos 
« jesuítas españoles y flamencos : también se hu-
« hieran desterrado entre los casuistas dominicos 
« v franciscanos; pero eran solos los jesuítas con 
« quienes querian haberlas : procurábase probar en 
« estas cartas que ellos tenían formado un designio 
« de corromper á los hombres1... » Calumnia visi-
ble que su conducta rechazaba victoriosamente. 
Despues de las Provinciales vino la Moral práctica, 
en la que Pontcbateau y Arnauld amontonaron en 
ocho volúmenes las falsedades y las injurias. Este 
repertorio de imposturas, censurado por los doc-
tores de la Sorbona, condenado al fuego por un 
decreto del parlamento de París, y proscrito en 
Roma, cayó inmediatamente en el desprecio que 

4 «Hablando de buena fe (dice el mismo escritor), ¿debe juzgarse de 
« la moral de los jesuítas por la sátira ingeniosa de las Cartas pro-
« viudales? Seguramente debe hacerse por el padre Bourdaloue, por 
« el padre C h e m i n a i s , por los demás predicadores suyos, por sus 
« misioneros. Pónganse en paralelo las Cartas provinciales y los ser-
« mones de Bourda loue : en las pr imeras se aprenderá el arte de la 
« b u r l a , el de p resen ta r cosas indiferentes bajo aspectos cr iminales , 
« el de insu l ta r con elocuencia : en Bourdaloue se aprenderá á ser 
« severo consigo mismo, ó indulgente con los demás. P r e g u n t o en 
« este caso ¿ en cuál de las dos partes está la verdadera moral , y cuál 
« de estos dos libros es út i l á los h o m b r e s ? » Carta de^Voltaire'.at 
padre Latour en 1746. 
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merecía : pero las fábulas que allí se habían inser-
tado fueron despues reproducidas en tantos libelos, 
que el partido no perdió nada. El gacetero fué uno 
de los que mas eficazmente se encargaron de resu-
citarlas. El demonio del odio le inspiraba proba-
blemente todas las injurias con que abrumaba la 
compañía y sus miembros. De todo se aprovechaba 
para cubrirla de desprecio. Los libros de los padres 
Pichón y Berruyer habían suministrado sucesiva-
mente un alimento á su ojeriza, y un pretesto á 
sus diatribas1; pero la causa de Portugal vino á 
propósito á darle la mas bella ocasion de exhalar 
toda la hiél de que estaba empapado. No permitía 
aun poner en duda si los acusados eran culpables ó 
no : alababa estraordinariamente las medidas to-
madas por el rey de Portugal, y exaltaba sobre todo 
el celo religioso, la moderación y la clemencia de 
Pombal : la espulsion de los jesuítas era un rasgo 
de la mas alta sabiduría, y todos los soberanos 
eran convidados á seguir tan bello ejemplo. Estos 
elogiosinteresados valieron, según dicen, al gacetero 
una caja de oro que le envió el ministro. Redo-
blando su celo esta rica recompensa se animó mas 
y mas á declamar contra gentes odiosas, y á pro-
curar á los jesuítas de Francia la misma suerte que 

1 El l ibro de Busembai im hizo, á la misma época , gran ruido y 
sirvió de mucho para escitar los ánimos contra los jesuí tas . En Tolosa 
lo mismo que en f a r í s se persiguió la ob ra , cuya doctrina era m u y 
peligrosa y reprensible sobre muchos' p u n t o s , y la reimpresión pues 
era muy vi tuperable en tales c i rcunstancias . 
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acababan de esperimentar sus hermanos en Portu-
gal. Un incidente poco importante en sí mismo fa-
voreció sus esfuerzos. El padre La Valette, jesuíta 
residente en la Martinica, se mezclaba en el co-
mercio , y habia sacado una letra de cambio sobre 
el padre Sacy, su cohermano, que vivia en París : 
los Lioncy hermanos , y Gouffre, negociantes de 
Marsella, eran los portadores de este efecto : fué 
protestado; hubo allí negociaciones; el negocio fué 
largo y no se arregló : despues de algunas dilacio-
nes la contestación fué llevada al parlamento de 
París, en donde se pleiteó con mucho calor. En esta 
ocasión los abogados de los Lioncy empezaron á 
desencadenarse contra las constituciones de la 
compañía, y pretendieron hallar en ellas el ger-
men de todos los desórdenes. No obstante estas 
constituciones no tenían cosa alguna que las dis-
tinguiese mucho de las de los otros religiosos; 
pero no se quería otra cosa que hallar pretestos : 
todo se convierte en armas para gentes que quie-
ren el combate. Estas constituciones recomenda-
ban con vigor la obediencia á los superiores como 
la base de la perfección religiosa : concluyóse de 
aquí inmediatamente que este precepto insinuaba 
diestramente que era preciso hacer sin escepcion 
cuanto mandasen los superiores, aunque fuesen 
crímenes, una rebelión ó asesinatos. Del mismo 
modo se discurrió con poca diferencia sobre los 
Otros puntos de la regla. Unas pruebas tales pare-
cieron convincentes á unos hombres ya preveni-
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dos. En la audiencia del parlamento los abogados 
de la compañía fueron interrumpidos muchas ve-
ces con murmullos y gritería por los hombres mo-
derados que llenaban la sala, mientras que los sar-
casmos y sofismas de los defensores de los Lioncy 
escitaban numerosos aplausos. M. Pelletíerde Sainl-
Fargeau habló en seguida por el ministerio público, 
y todo cedió en favor de los Lioncy. El heroísmo de 
su valor, dice el juicioso gacetero,parecía una ma-
ravilla increíble para nuestro siglo. ¿Qué valor he-
roico era menester tener en efecto para caer sobre 
unas gentes que ya eran el blanco de tantos gol-
pes? La decisión del parlamento se dió en el mismo 
dia (8 de mayo de 1761) con aclamaciones reitera-
das , con golpes de pie y demostraciones vivas y 
multiplicadas de alegría de aquellos que habían 
acudido allí para gozar de su triunfo. Los jesuitas 
fueron condenados á cumplir las letras de cambio, 
y á pagar ademas cincuenta mil libras de perjuicios 
é intereses. No examinaremos nosotros la equidad 
de este juicio : el padre La Valette era culpable; 
pero se puede creer que en cualquiera otro tiempo 
no se hubiera hecho responsable á la compañía 
entera de la imprudencia ó delitos de un particu-
lar. Sea de ello lo que fuere, este asunto, al que en 
otro tiempo no se habría dado mas que una me-
diana atención , adquirió en estas coyunturas una 
importancia estraordinaria. En tiempo de la causa 
de Portugal todos los jesuitas eran pintados como 
regicidas: en el proceso de los Lioncy se pretendió 
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que todos eran traficantes : así raciocina el odio. 
No se veía otra cosa que libelos1 contra ellos : sus 
enemigos se habían persuadido que este era el mo-
mento de he r i r á golpes redoblados. A fuerza de 
escribir, de repetir las antiguas calumnias, ele in-
ventar otras nuevas, de escitará sus partidarios, 
de poner en movimiento lodos sus resortes, tuvie-
ron en fin la complacencia de echar por tierra lo 
que los ofuscaba. Puede ser sin embargo que, á pe-
sar de todos sus esfuerzos, no hubieran logrado 
ejecutar su proyecto, si otra secta no hubiera veni-
do á su socorro. Pero los nuevos filósofos, que tra-
bajaban tan poderosamente por la destrucción de 
la religión, liabian calculado que la estincion de 
las órdenes religiosas era uno de los primeros me-
dios que debian poner en uso. Parecióles que era 
preciso sacrificar desde luego á los jesuítas : coligá-
ronse contra ellos : la asociación de los dos parti-
dos en esle encuentro no es dudosa. Los parlamen-
tos , dice d'Alembert en su Correspondencia, creen 
servir á la religión, pero sirven á la razón sin pen-

« Efec t ivamen te , todos los dias salían libelos nuevos . Todos los 
coriféos del pa r t i do habian reunido sus esfuerzos. C l e m e n c e t , Cou-
dre t te , Bar ra l , Gourl in , Guidi . . . y otros escritores entonces f amosos , 
hoy olvidados, tenían sin cesar la p luma en la mano para denigrar la 
compañía entera . Buscaron también , según parece, fue ra de su seno 
at le tas que les favoreciesen. D i d e r o t , en u n a carta al padre Cas te l , 
asegura que se le ofreció d inero y memorias para vengarse de los je-
su í t a s ; pero que rehusó uno y otro. Rousseau , en su carta á M. de 
Beaumon t de 1763. habla también de semejantes proposiciones que le 
fueron hechas ; -^ lo repite aun en otra carta impresa , fecha del 28 de 
mayo de 1764. 

sarlo : ellos son unos ejecutores de la alta justicia 
por la filosofía de quien tornan las órdenes sin sa-
berlo. Con poca diferencia habla del mismo modo 
en un pequeño papel que publicó en aquel tiempo 
sobre la destrucción de los jesuilas. Allí hace ho-
nor de este acontecimiento á los enciclopedistas, y 
bajo el nombre de un autor desinteresado anuncia 
todas las esperanzas que él y los suyos concebían 
de esta destrucción. Por otra parte todo favorecía 
en esta época los votos de los dos partidos reuni-
dos : habíase esperimentado bastante la debilidad 
del príncipe; y los desastres de una guerra desgra-
ciada, como también otras causas que son bas-
tante conocidas, habian contribuido á envilecer la 
autoridad, y á exaltar algunas cabezas. Las dispo-
siciones del parlamento no eran equívocas : el mi-
nisterio era poco favorable á la religión : el duque 
de Choiseul, que gozaba de toda la confianza del 
príncipe se mostraba el patrón de la nueva filoso-
fía, y el protector de los escritores que habian em-
prendido aniquilar el cristianismo : no amaba al 
clero, menos aun á los religiosos : dejó pues ata-
car impunemente á los jesuítas, y aun se pretende 
que él animó á los parlamentos á dar los primeros 
golpes, y que sin darlo á entender puso delante 
los mas ardientes, hasta que á fuerza de insinua-
ciones y de intrigas movió al rey á sancionar por 
decirlo así los escesos de sus tribunales. 



1761. 

—El 17 de abril , el abate Chauvelin denuncia 
al parlamento las constituciones déla compañía de 
Jesús. Este fué el primer acto público de hostili-
dad contra los jesuitas. El abate Chauvelin era muy 
digno de descargar los primeros golpes. Habíase 
mostrado de los mas exaltados en tiempo de las 
turbaciones precedentes, yhabíasele siempre visto 
declararse por las medidas mas violentas : no se 
tuvo pues dificultad en ponerlo delante. El denun-
ció las constituciones de la compañía, corno que 
contenían muchas cosas contrarias al buen orden, á 
la disciplina de la Iglesia, y á las máximas del reino. 
Este descubrimiento de un consejero, que aperci-
bía en unas reglas conocidas de doscientos años á 
esta parte lo que nadie había visto aun en ellas, 
merecía ser acogido, y lo fué inmediatamente por 
los magistrados, quienes mandaron el examen de 
las constituciones. En las disposiciones en que se 
estaba se encontró cuanto se quiso. El 8 de julio, 
otro discurso de Chauvelin para denunciar las opi-
niones perniciosas tanto en el dogma como en la 
moral de muchos teólogos jesuitas antiguos y mo-
dernos; de donde el juicioso magistrado concluía 
que tal era la enseñanza constante y no interrumpi-
da de la compañía. Ordenóse también recibir in-

formaciones sobre esta aserción. Entre tanto el rey 
había hecho decir al parlamento que contaba con 
que no se estableceria cosa alguna sin saber sus in-
tenciones. El 2 de agosto dió una declaración que 
prescribía á cada casa de jesuitas enviar al consejo 
los títulos de su-establecimiento; y al parlamento 
sobreseer durante un año en decidir sobre el ins-
tituto y constituciones de estos religiosos. Pero 
cuatro días despues el procurador general del par-
lamento fué recibido como apelante de abuso de 
todas las bulas ó breves concernientes á la com-
pañía. Veinte y cuatro obras de diversos jesuitas 
fueron condenadas alfuego como sediciosas, des-
tructivas de la moral cristiana y como que ense-
ñaban una doctrina mortífera. Declaróse que tal 
era la enseñanza constante y no interrumpida de 
la compañía, y que todas las desaprobaciones y re-
tractaciones sobre este asunto eran inútiles ó ilu-
sorias. Finalmente prohibióse á estos religiosos te-
ner colegios , y á los vasallos del rey estudiar en 
ellos ó hacerse jesuitas. Habiendo el rey suspendi-
do por unas letras-patentes del 29 de agosto la eje-
cución de estas diferentes medidas, los magistrados 
estipularon en el registro que esta suspensión no 
pasaría el Io de abril de 1762. La debilidad de la 
corte aumentaba su atrevimiento. El rey era soli-
citado en favor de los jesuitas por la reina su es-
posa, por el Delfín, príncipe de sentido tan recto y 
de una virtud tan sólida, por los demás hijos suyos, 
por los señores mas virtuosos, en fin por el cono-



cimiento que él tenia de la utilidad de estos reli-
giosos, y de la pasión que animaba á sus enemi-
gos. Pero por otra parte'el duque de Choiseul y 
una muger entonces poderosa en la corte, y que 
tenia, según dicen, motivos personales para no 
amar á los jesuitas, servían por medio de sus in-
sinuaciones cerca del príncipe á las ideas de los fi-
lósofos y á las empresas del parlamento; y en lu-
gar de que un gobierno sabio y firme hubiera re-
primido á los magistrados, se les permitía arro-
garse un poder sin límites, decidir en todo como 
soberanos, destruir unos establecimientos útiles, 
y sacrificar el interés de la religión y del Estado á 
sus animosidades personales. 

— Eldia 5 de mayo, sentencia fallada por la 
Tournelle en París, contra los convulsionarios, de-
tenidos el viernes santo precedente. Todavía du-
raban las convulsiones, continuando esta locura 
monstruosa, nacido en un partido de quien era el 
oprobio, en el ejercicio de sus estragos. Los monu-
mentos de estos dias atestiguan que había sobrevi-
vido, á la ridiculez de que se la había cubierto con 
justicia, y á los débiles esfuerzos de que se había 
echado mano para reprimirla. Celebrábanse fre-
cuentemente asambleas de convulsionarios. Hubo 
algunas en casa de la marquesa de Vieuxpont, seño-
ra adictaal partido, la cual tuvo, según creemos, con 
el tiempo, el alto honor de hacer milagros. Un tal 
hermano Qttin, gefe de una banda particular; fué 
preso el27 ele enero de 1741 en san Medardo, y en-

cerrado en Bicetre. Hubo sectarios que se apresura-
ron en dar á conocer dos apariciones del profeta 
Elias en este convulsionario. También estaba en po-
sesión de una reputación colosal de habilidad otro 
convulsionario llamado Gabriel Moler. El opúsculo 
titulado. Votos en favor del señpr de Mongeron ma-
nifiestan cuan en boga estaban todavía las convul-
siones. Otro opúsculo1 contiene aun noticias mas 
positivas sobre estas escenas deplorables, y el nú-
mero de tontos, ó insensatos que desempeñaban al-
gún papel en ellas. Vése figurar nombres conocidos y 
hombres de la hez del pueblo; mugeres, abogados, 
y (apenas osamos decirlo), sacerdotes, religiosos; 
los cuales no se ruborizaban de prestar su minis-
terio á estas representaciones burlescas y escanda-
losas. Constantemente estaba á su cabeza una es-
pecie de director, él cual presidia las reuniones, 
guiaba álos convulsionarios; arreglaba los wco/vw 
que hubiese que dar, y ejercía por último su in-
fluencia y autoridad sobre la turba. Por los años 
de 1760 principalmente llenaban dos individuos 
estas funciones en París : era el uno un abogado, 
llamado de la "fearre, hijo único de un escribano 
en gefe del parlamento de Rúan,y el otro un talP. 
Cottu del Oratorio. Entrambos trabajaban á porfía 
sobre cual de los dos haria mayores maravillas y 
escitaria mas la atención y curiosidad. Poseemos 

1 Los Progresos del jansenismo, por Fray Lacrois Qui loa , 1763. Es 

un opúsculo en 8o de 81 pág. 
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la historia de tres asambleas semejantes, redactada 
por testigos oculares Estas relaciones que pare-
cen muy exactas y muy circunstanciadas, recono-
cen por autores de la Condamine y del Doyer de 
Gastel; miembro el primero de la academia de 
ciencias y el segundo su amigo. Cuenta el primero 
que fué admitido dos veces en las asambleas del 
P. Cottu, en el mes de diciembre de 1758 y el 
viernes santo 13 de abril de 1759. En este diaha-
bia de haber un espectáculo estraordinario que 
escitaria muy particularmente la admiración de 
los aficionados: debia crucifijarse á san Francisco. 
Era en cierto modo una representación solemne; 
por medio de la cual se procuraba reanimar de 
cuando en cuando el celo de los devotos. No era 
enteramente moderna semejante moda. En 1733 
ya habia habido tentativas por este estilo, habién-
dolas contrariado solamente el horror de algunas 
personas á estas escenas bárbaras. Mas ya entonces 
se habían hecho mas accesibles á ellas y habia de 
vez en cuando crucifixiones. Su hermana Fran-
cisca, de la cual ya hemos hablado, habia sido en 
1758 crucificada dos veces : el viernes santo y el 
dia de la Exaltación de la santa Cruz. El viernes 
santo del año de 1759, lo fué otra vez y esta es la 
operacion de la cual redactó de la Condamine un 
acta muy detallada que se nos ha conservado. In-

1 En la Correspondencia de Gr imm, p r imera par te , t . I I I . Empiezan 
estas t res relaciones, p . 11 ,134 y 146 de este vo lumen. 

trodújese en la asamblea por sorpresa y halló en la 
sala al P. Cottu, al P. Guidi, del Oratorio, á un con-
sejero en el parlamento, á un abogado joven y á 
algunos devotos. La hermana Francisca, fué cruci-
fijada. El P. Cottu le clavó las manos y los pies, y 
permaneció la hermana tres horas en la cruz. Lue-
go le dieron una lanzada en el costado, Hízose pre-
sentar contra su pecho doce espadas desnudas. 
Aseguróse de la Condamine que esta parte de su 
cuerpo se hallaba cubierta de muchas cosas entre 
otros de un cinto de cuero. Cuando la desclavaron 
pareció que sufria muchísimo y sangró aunque sin 
quejarse. Esta decana de los convulsionarios esta-
ba á lo que parece curtida ya en este oficio. En 
Mans habia ya establecido dos años antes una co-
lonia de convulsionarios. Mientras que estaba en 
la cruz, el P. Cottu, quiso crucifijar al mismo tiem-
po á una joven convulsionaria también, llamada 
Maria, la cual hizo alguna resistencia. Condamine 
dice que ya lo habia ¿ido una vez, y que se acordaba 
de ello. No se clavaron tanto los clavos, y á pesar 
de esto al cabo de tres cuartos de hora , se vieron 
en la precisión de sacarla por cuanto estaba espi-, 
raudo. Tal es el estracto del largo proceso verbal re-
dactado por de la Condamine, donde nota minu-
ciosamente todo lo que pasó en esta ocasion. El 
dia de san Juan del mismo año , asistió también 
con del Doyer del Gastel á otra asamblea, habida 
en la misma habitación del P. Cottu, la cual habia 
atraído una multitud de espectadores. Tratábase 



de ver á la célebre Francisca, la cual habia anun-
ciado que este dia debería abrazar el fuego su ves-
tido sin cebarse en sus carnes. Al principio se hizo 
prestar todos los auxilios vulgares, los puñetazos; 
las baquetas y el bis cocho, luego punzar con una 
espada. Del Doyer cree que estaba cubierta de borra 
pues se prestó á maniobrar y no aceptaron su pro-
puesta. En cuanto al milagro de la ropa quemada, 
no hubo nada. La hermana tuvo miedo y resistió 
á las instancias de Cottu y de Guidi, los cuales le 
representaban en vano que era de su deber cum-
plirla profecía hecha por ella misma por ser indu-
dablemente inspirada. Inútilmente se invocaron 
todos los santos del partido, París, Soanen, Moler; 
la tímida hermana temia y temia bien ser quema-
da, y la concurrencia tuvo que retirarse sin haber 
presenciado el prodigio. Del Doyer del Gastel re-
dactó la relación de esta sesión. El mismo es autor 
de otra relativa á una asamblea que se tuvo el vier-
nes santo de 1760. Despues de haber sido testigo 
de las maravillas obradas en casa del P. Cottu, quiso 
ver las de la Barre, abogado del parlamento de 
Rúan. Obtuvo permiso para asistir á una crucifi-
xión que debia verificarse el dia indicado. Nume-
rosa era esta asamblea y contaba, á mas de algunos 
profanos, dos antiguos oratoria nos, Laures y Pi-
nault, los cuales habían desempeñado su papel en 
las convulsiones; un consejero en el Chatelet y her-
manos y hermanas convulsionarias. Habia dos mu-
chachas en cruz, dos horas permanecieron en ella 
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y cuando las desclavaron dieron muestras de sufrir 
mucho. De Vauville, nombre de guerra de la Barre, 
presidia la función. Despues de la crucifixión, 
mandó entrar otra hermana á la cual administró 
los socorros. Pisoteóla, le dió baquetas, bofetones, 
y á lo mejor de la fiesta entra de improviso un co-
misario de policía, que introdujo la turbación en 
la asamblea. Parece que ya se habia dado aviso á de 
la Barre á fin de que no consintiese reuniones en 
su casa y que él no se habia parado en esto. Como 
sea le condujeron á la Bastilla, de por junto con 
otras cuatro convulsionarias. Del Doyer fué lla-
mado para carearlo con todos estos presos. Una de 
ellas, sor Felicidad confesó que habia sido seduci-
da, que las convulsiones le hacían mal, pero que 
de la Barre se las habia arreglado á tres por sema-
na. Las otras tres persistieron en sostener que su 
obra era divina; á pesar de las observaciones del 
testigo que les estaba probando ser todo una farsa 
ó tontería. Verificóse el interrogatorio en el Chate-
let. La Barre fué condenado á nueve años de pre-
sidio, y las cuatro muchachas á tres años de en-
cierro en el hospital; habiendo ademas seria pro-
hibición sobre tener mas asambleas convulsiona-
rias. Sin embargo estas continuaron, aunque ocul-
tamente, y tuvieron sectarios hasta estos últimos 
tiempos. Háse oido hablar de algunas escenas acae-
cidas en la diócesis de León. Un tal Bonjour, cura 
deFareins, cerca de Trevoux, estaba á la cabeza de 
algunos convulsionarios, y obró prodigios por los 
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años de 1785 y siguientes. En 1787 se imprimió la 
relación de una crucifixión que él hizo sufrir , el 
dia 12 de octubre, en su misma iglesia, y delante 
de trece testigos, á una muchacha, con la cual 
parece por otra parte haber tenido intimidades 
muy sospechosas. Este escrito acarreó la prisión de 
Bonjour, el cual fué conducido al convento de 
franciscanos de Taulay, donde no parece que haya 
vivido mucho tiempo. La revolución le facilitó los 
medios de volver á las andadas: En 1792 proclamó 
como un prodigio el nacimiento de un n iño , á 
quien llamaban sus impíos é insensatos partidarios 
Elias-Dios. Este niño debía empezar su misión en 
1813; predicción que corrió la misma suerte que 
tantas otras. Honrábanle con prácticas dignas de 
su origen. Mas habiendoen 1806escitadola atención 
de la policía sus reuniones tenebrosas, fueron pre-
sos Bonjour y Elias-Dios. Ignoramos en que vi-
nieron á parar. Esta rama del convulsionismo era, 
según se dice, de una secta llamada el Posibilismo, 
la cual databa desde el origen de las convulsiones, y 
cuyos principios se hallan consignados en un escrito 
del P. Pouchard, oratoriano, inserto en un diario 
del hermano Agustin, y en el de la hermana La 
Croix, que forma unos treinta y tantos volúmenes 
en octaveo. Vanagloriábase esta secta del privilegio 
de cometer crímenes sin pecar. Dícese que hay 
acerca de esto una curiosa coleccion , el diario del 
hermano Benjamín, por otro nombre Philoche, 
benedictino, nacido en Chateau-du-Loir, donde se 

fijó, y creó una reducida grey de convulsionarios. 
Su hermana Brígida, religiosa del hospital gene-
ral de París, era también una convulsionaria de 
los socorros. Dirigíala un tal P. Pinel, oratoriano, 
autor del Horóscopo de los tiempos, y de las Conje-
turas sobre el porvenir. Pasaba plaza de sabio, y di-
cen que su escrito es curioso1. Hay varias obras en 
favor de las convulsiones por el P. Michel, domi-
nico , salido de su claustro mucho tiempo antes de 
la revolución, y autor de las Cartas en respuesta 
al tratado dé la Boissiére sobre los milagros Era un 
amigo del P. Lambert. Sábese que hubo en 1785 
una disputa sobre las convulsiones entre el abate 
Regnault, cura de Vaux, y algunos admiradores de 
la obra. Era este escritor apelante, y publicó Car-
tas contra los socorros violentos, que estaban en uso 
entre los convulsionarios. Su carta cuarta, fecha 11 
de noviembre de 1785, y seguida de algunos otros 
escritos, espone los estravíos de los socorroristas. 
Bastaría ella sola para atestiguar que este delirio 
dominaba todavía en esta época, á no constar el 
hecho por mil otros documentos. Parece que uno 
de los principales adversarios de Regnault fué el 

V Véase acerca de él el l ibro t i tulado A'ocion de la obra de las 
Convulsiones y de los socorros, sobre la crucifixión pública de 
Fareins, por el P . Crépe, jacobino, Lyon , 1788, 1 vol. en 12 de 304 p. 
Tengo á m i vista esta obra, donde se esponen las ridiculas profecías 
de P ine l y las dn Bonjour , su hipocresía y su fanat ismo. Nómbranse 
en ella las hermanas Br íg ida , Angélica y Thomasson , sus pr incipales 
a d e p t a s , y éntrase en pormenores que insp i ran el mas p ro fundo 
desprec io de los promovedores de esta obra de tinieblas. 



512 | 7 ( í | 
P. Lambert , otro de los mas fecundos escritores 
del partido, y el oráculo de los apelantes en estos 
últimos tiempos. Famoso es sobre todo acerca del 
objeto que nos ocupa por dos escritos, á saber : la 
Advertencia á los fieles sobre los signos que anun-
cian que todo se prepara para la vuelta de Israel, 
1793, y la Esposicion de las predicciones y prome-
sas hechas á la Iglesia por los últimos tiempos de 
la gentilidad, 1806. En esta última obra preconiza 
este religioso las convulsiones como un signo ce^ 
leste que Dios ha elevado en medio de nosotros, 
desde setenta años á esta parte, y quiere hacernos 
admirar como prodigios divinos farzas dignas de 
los jugadores de manos, y repugnantes infamias. 
Era menester sin duda hallarse profundamente 
ciego para sostener de esta manera, después de la 
esperiencia de mas de medio siglo, tan deplorables 
ilusiones, y no sé si hay nada mas humillante para 
el partido en cuyo seno las ha visto nacer, que haber-
las sostenido y favorecido despues por tanto tiempo. 
Que se hubiesen dejado embaucar unos cuantos im-
béciles , vaya con Dios, podria concebirse; pero que 
hombres graves y sensatos, ó que pasan plaza de 
tales por lo menos; que hombres instruidos, mi-
nistros y religiosos, hayan aplaudido, durante se-
tenta años, estas locuras ineptas y monstruosas, 
que hayan visto el dedo de Dios, que se hayan 
complacido en asistir á ellas y en sostenerlas; es 
realmente un oprobio para su causa; no pudién-
dose esplicar esla prodigiosa ceguera, á lo que pa-
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rece, sino por las tristes consecuencias de este espí-
ritu de vértigo y de esa estravagancia de opiniones, 
caracter ordinario del error. Por lo demás no nos 
ocuparemos mas en estos detalles vergonzosos, y 
espresamente hemos reunido aquí todo lo que se 
relaciona á ellos, sacado de tiempos posteriores, á 
fin de no tener que presentar otra vez al lector es-
tas pruebas aflictivas de un estravío contumaz. 

— El 14 de junio ,breve de ClementeXIII con-
tra la Esposicion de la doctrina cristiana de Me-
sen guí. Este libro en el que bajo el nombre de la 
doctrina cristiana no se esponian las mas veces si-
no los dogmas jansenistas, y en el que se renova-
ban proposiciones condenadas, había recibido ya 
un primer golpe en 1757, y sus partidarios habían 
esclamado mucho contra un tratamiento que ellos 
miraban como un escándalo, particularmente vi-
niendo de la parte de un papa tal como Benedicto 
XIV. Habiendo sido despues la obra traducida en 
italiano, Clemente XIII la hizo examinar por car-
denales y teólogos , y el 14 de junio condenó esta 
traducción. Mesenguí había escrito á Roma para 
desviar este golpe, de que se consolaron diciendo 
que la parcialidad había dictado este juicio. Esfor-
záronse también á impedir que este breve fuese 
recibido en diferentes reinos. Este era el tiempo 
en que los perturbadores de la Iglesia empezaban 
á hacerse partidarios en Italia : allí acreditaban una 
enseñanza estraordinaria y nueva. El odio á la san-
ta Sede, y la mudanza de toda la disciplina ecle-
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siástica formaban su base. Esto era como una ema-
nación de la doctrina de los apelantes franceses, 
quienes desde entonces mantenían estrechas unio-
nes con los novadores de Italia. Unos .y otros no 
hablaban sino de abusos, de reformas, gritaban 
contra el despotismo del Papa y de los obispos, y 
querían introducir en la iglesia un sistema mas á 
su gusto. El reino de Nápoles singularmente se 
llenaba de estos teólogos reformadores, y unos 
hombres diestros se aprovechaban allí de la infan-
cia del monarca para esparcir sus ideas en este 
pais. Tanueci sembraba allí el encono á la corte de 
Roma : allí Serrao predicaba la doctrina de los ape-
lantes : hizo despues en su libro Deprceclaris ca-
lechistis el elogio mas completo de la esposicion 
de Mesenguí. En él refiere sobre el breve que lo 
censuraba un cuento enteramente espantoso: muy 
seriamente dice que el cardenal Passionei, habien-
do tenido la debilidad de firmar la condenación 
de un libro tan precioso, cayó de repente en una 
especie de manía, y murió algunos dias despues : 
milagro incontestable, que puede ir á la par con 
los de S. Medardo. Por otra parte se asegura que el 
cardenal Passionei, se oponía realmente al breve: 
mas que el Papa le mandó la orden de CastelGpn-
dolío de firmar, ó dejar el empleo de secretario de 
los breves. 

— El 16 de julio, beatificación del cardenal 
Gregorio Barbadigo, obispo de Padua, nacido en 
Venecia en 1625, y muerto en Padua en 1697. 

Era muy célebre por su piedad, caridad y celo. Se 
halla un compendio de su vida en el suplemento al 
Diccionario de las ciencias eclesiásticas del P. Ri-
cardo. 

— El 30 de noviembre, asamblea de los obis-
pos en París. Estos habían sido convocados por el 
rey á solicitud de los comisarios del consejo encar-
gados de dar cuenta de las constituciones de los 
jesuítas. Se deseaba su sentir sobre los cuatro pun-
tos siguientes : Io . ¿De qué utilidad pueden ser los 
jesuítas en Francia, y cuáles son las ventajas ó 
inconvenientes de las diferentes funciones que les 
están confiadas? 2o. ¿Cuál es el modo con que se 
portan en la enseñanza y en la práctica sobre las 
opiniones contrarias á la seguridad de la persona 
de los soberanos, sobre la doctrina de los cuatro 
artículos de 1682, y en general sóbrelas opiniones 
ultramontanas? 3o. ¿Cuál es su conducta sobre la 
subordinación debida á los obispos, y si usurpan 
los derechos y funciones de los pastores? 4 o¿De 
qué temperamento se podría usar en Francia con 
respecto á la autoridad del general de los jesuítas, 
tal cual se ejerce en ella? La primera asamblea de 
los obispos se tuvo el 30 de noviembre en casa del 
cardenal de Luines, arzobispo de Sens, y presi-
dente. Leyéronse los cuatro artículos propuestos, 
y nombróse para exminarlos una comision com-
puesta de este cardenal, seis arzobispos y seis obis-
pos. Estos •comisarios se juntaron con bastante fre-
cuencia por todo el mes de diciembre. Hácia media-



do de este mes convidaron á los demás obispos á 
que pasasen tres ó cuatro juntos al lugar en que 
estaban congregados para comunicarles el parecer 
de la comision y tener los suyos. El 30 de diciem-
bre hubo una asamblea general en la que se halla-
ron cincuenta y un obispos : en ella se leyó el dic-
tamen de los comisarios, el cual era enteramente 
favorable á los jesuítas, y respondía á los cuatro 
artículos de un modo que rechazaba las calumnias 
esparcidas contra la compañía de Jesús. El carde-
nal de Ghoiseul, arzobispo de Besanzon, primer 
opinante, fué de un sentir diferente : y era el de 
dejar subsistir á los jesuítas, pero sometiéndolos 
á los ordinarios, y haciendo algunas otras mudan-
zas en su régimen. Esta opinion fué adoptada por 
cinco obispos, de los cuales uno volvió despues 
al dictamen de la mayoría. Esta se pronunció del 
modo mas formal en favor de la compañía. Cua-, 
renta y cinco obispos la defendieron contra los 
reproches de sus enemigos, y representaron su 
destrucción como una desgracia para sus diócesis. 
M. de Fitz-James, obispo de Soisons, fué el único 
que se levantó contra los jesuítas, los que preten-
dió ser no solamente inútiles sino peligrosos. Los 
demás obispos llenaron mejor lo que debían á l a 
religión y á la verdad; y su parecer impreso, al 
mismo tiempo que hace justicia á unos religiosos 
espueslosá los tiros de dos sectas conjuradas, hon-r 
ra á los prelados que en medio de tantas preven-
ciones y ojerizas supieron no dejarse arrastrar del 

torrente ni seducir por los clamores, y dieron á 
unos hombres proscritos el testimonio que les de-
bían. Cada una de las opiniones fué presentada al 
rey, la de los cuarenta y cinco por una diputación, 
y la del cardenal deChoiseul y sus cuatro adheren-
tes por este mismo cardenal. M. de Fitz-James en-
vió la suya en una carta particular: en ella trataba 
muy mal á los jesuítas, á quienes sin embargo daba 
un testimonio honroso; en cuanto ásus costumbres, 
dice página 20 , ellas son puras : con gusto se les 
hace la justicia de reconocer que acaso no hay orden 
en la Iglesia cuyos religiosos sean mas regulares y 
mas austeros en sus costumbres. Esta confesion de 
un enemigo podría responder á mas de un zaheri-
miento. Seria moralmente imposible que toda una 
sociedad fuese pura en sus costumbres, y profesase 
principios corrompidos. 




